
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

DEPARTAMENTO DE PEDAGOGIA 1 

¡..,.: ·' "i , ... 
w:· 

TESIS PARA OPTAR AL GRADO 

DE MAESTR¡A EN PEDAGOGIA 

LILLY PATRICIA DUCOING WATTY 

ABRIL DE 1981 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



LA PEDAGOGIA E,N LA UNIVERSIDAD DE MEXICO 

1 8 8 1 - 1 9 5 4 

PARTE PRIMERA 

TEXTO 

T. I. 

/
{ 



1 

I N T R o D u e e I o N 

La preocupaci6n por ampliar la visi6n sobre 

la naturaleza del pro.9_eso_f:dl.lc~tiyo y por extender la edu

caci6n a toda la poblaci6n ha sido, desde hace tiempo, y -

es, en la act:ualidad, una característica no s6lo de los 

países dependientes, sino incluso de los desarrollados,. pe 

ro en cada uno se han vivido experiencias peculiares a lo-
• 

largo de su desarrollo hist6rico, las cuales han estado d~ 

terminadas por los grupos dominantes y, por lo tanto, es -

trechamente vinculadas con la vida econ6mica, política y -

social de cada naci6n en una determinada época. 

En México, consumada la Independencia, la -

situaci6n educativa era desalentadora y crítica. De acuer

do con el trabajo de Alejandro Martínez Jiménez, de un to

tal de 4 800 000 habitantes, alrededor de 30 000 sabían -

leer y escribir, es decir, el 99.38% de la poblaci6n era -

analfabeta{!). 

En el período de consolidaci6n de la Repú -

blica se puede detectar un incipiente inter~s, a la vez -

que insuficiente esfuerzo en el ramo de la educaci6n. Ya -

Juárez puntualizaba en julio de 1859: 

.. ,·(l) "La educaci6n elemental en el porfiriato". Historia Me 
xicana. M~xico, El Colegio de México, v. XXII, n. 4,-::
abril-junio 1973: 514-552. 



.En materia de -Instrucci6n Pública, el Go -
bierno procurará, con el mayor empeño, que
se aumenten los establecimientos de enseñan 
za primaria gratuita ••• (2}. 

As! mismo, en mayo de 1861, en el discurso

pronunciado en la apertura del Congreso de la Unión señaló: 

Los grandes establecimientos de Instrucción 
pública, que son una de las más bellas glo
rias de nuestro pa!s, y de los que brotará
la semilla que mejore y engrandezca a la Re 
pública, estaban unos a punto de perecer y= 
otros completamente cerrados. El Gobierno -
creyó que uno de sus primeros deberes era -
restaurarlos, y as! lo ha hecho con todo a
fán, encontrándose ya abiertos y notablemen 
te mejorados todos los Colegios de la Capi= 
tal{3). 

Las ambiciones liberales en materia educati 

v~ quedaron, en efecto, plasmadas en las diferentes accio

nes legislativas emprendidas, en un intento doble: 

1) Impulsar, organizar y estabilizar la en

señanza en sus diferentes modalidades. 

2) Absorber la educaci6n que hasta entonces 

hab!a estado en manos del clero y parti

culares. 

Pese a que los logros fueron reducidos, se

evidenci6 un muy ligero avance. Prueba de ello son los si-

(2) SEP, La· educación pG.blica en ~xico 
mensajes presidenciales, 11. 

(3)· Ibidem, 13. 

a trav~s de los --------
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(__ guientes datos sobre las escuelas primarias, acopiados por 

Díaz Covarrubias: 

1794 = 10 escuelas oficiales registradas 

1843 = 1 310 11 11 11 

1870 = 4 500 11 11 11 

1874 = 8 103 11 11 11 (4) 

Sin embargo, la participaci6n del Estado en 

la tarea educativa era del todo.insignificante. Hacia 1851, 

segtin la Memoria del Ministro de Relaciones, mientras había 

122 escuelas en la Ciuda.d de M~xico, s6lo 4 eran del Esta -

do; ~n las privadas se atendía a una población de 7 636 a-

lumnos y en las oficiale~ a 498(5), es decir, el Estado ab

sorbía solamente el 3.17% de la educaci6n de la capital. 

Más de 15 años despu~s, el Ayuntamiento de

la Ciudad de México había duplicado sus esfuerzos, sin que--. 

por ello se hubiesen satisfecho las necesidades educativas

del país. Para 1867 el Estado administraba el 7.09% de la -

educaci6n elemental de la Ciudad, en la cual había un total. 

de 141 escuelas, as! distribuidas: 

123 particulares 

8 Compañía Lancasteriana 

(4) E. A. CHAVEZ, "La Educaci6n Nacional". J. SIERRA, M~xi
co. Su evoluci6n social, ler. t., v. II, 546. 

(5) Ibídem, 509. 
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10 oficiales (6). 

No obstante los esfuerzos emprendidos, como 

ya se señal6, los logros fueron escasos, pero sentaron las-

bases de las muchas realizaciones que en materia educativa

caracterizarían al porfiriato. Durante este contradictorio-

r~gimen, pese a las negaciones, se inici6 -una etapa de gran 

esplendor para la educaci6n nacional. Se puede señalar que-

1 ., 

esta ~poca se singulariz6, como respuesta a las carencias -

educativas, por el surgimiento de la Pedagogía Mexicana a - fó~Ht2MJO 1
• 

<SI- -

partir fundamentalmente de dos hechos: 
..;;,,.,J ¡2 w.,J-,L,b-t-..lTO /\ "'e__ .,;. 

~ PW1\r..,.»W.J\ 

- Las aportaciones de los grandes pedagogos 

del siglo XIX y principios del XX. 

- La franca preocupaci6n del estado mexica

no por enfrentar la problemática educati

va del país. 

o 

Durante la segunda mitad del s!glo XJX se - v 

introdujo en M~xico la filosofía_positivista, que fue utili 

zada como un instrumento político y social del grupo de po

der para resolver los graves problemas que padecía el país. 

~certadamente señala Villegas: 

(6) Ibidem, 568. 

Los liberales buscaron otra filosofía, y -
aún otra religi6n, que sustituyera definiti 
vamente la que les recordaba tanto el siste 
ma colonial que querían destruir(?), [y la= 

(7) Positivismo x_ porfirismo, 16. 

../~-, 
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dictadura fue] la única instancia que se -
consider6 factible no s6lo para lograr el -
orden sino para reorganizar al país y hacer 
lo cumplir en sustancia lo que se había tra 
zado. Esta sustancia era econ6mica ••• (8). -

r.a· instauraci6n del ~~~"~-~~:Vismo como doctri ~,\ 
10 

é,l,,d; 

na filos6fica tuvo necesariamente implicaciones en el ámbi-

to educativo. Después de obtenido el poder por el partido -

liberal, se hizo necesario establecer un orden social perm~ 

nente, para lo cual hubo que apoyarse en una nueva clase: -

la burguesía; pero era indispensable ofrecer una también --

nueva educaci6n a los integrantes de esa clase social. Así, 

como apunta Zea, "la educaci6n sería el instrumento por me- ,/ ,. 

dio del cual se formaría una n~~va clase dirigente, capaz -

de establecer el orden. Al mismo tiempo, por medio de la e

ducaci6n se arrancarían las conciencias de los mexicanos de 

manos del clero(9). 

Con base en esta nueva concepci6n educativa 

se puede señalar el surgimiento de una pedagogía positivis-/ 

ta y considerar a Gabino Barreda como uno de sus impulso -

res, a partir de su memorable Oraci6n Cívica, pronunciada -

en 1867 y de sus sucesivas actuaciones en lo relativo a la-

' instrucci6n ptíblica. "Gabino Barreda fue el hombre encarga-

'do de preparar a la entonces joven. burg_~_ía .m~x;i,.QªPé!- para

dirigir los destinos de la naci6n mexicana. El instrumento-

(8) Ibidem, 18. 

(9) El E_Ositivismo ~ M~xico, 65. 
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ideol6gico de que se sirvi6 el maestro mexicano fue el posi 

tivismo"(lO). 

Barreda marc6 un lineamiento ideol6gico que 

se consider6 eminentemente útil para solucionar lascaren -

cias educativas; sus alumnos y algunos liberales contemporá 

neos pusieron su esfuerzo en impulsar la educaci6n a la luz 

de esa filosofía positiva. Se pueden menc_ionar, entre otros, 

a Justo Sierra, Ignacio Ramírez, Porfirio Parra, Manuel Fl~ 

res y Luis E. Ruiz, los cuales si bien diferían en varias -

cuestiones, coincidían en una posici6n inicial: 

--· 

El sistema positivista se presenta como el- ( 
mejor instrumento educativo, capaz de cam -
biar la índole de los mexicanos, haciendo -
de ellos hombres amantes del orden y del --
progreso. El positivismo tiene como misi6n- \ 
formar hombres prácticos, realistas. De es- > 
ta formaci6n depende, por un lado, e. 1 orden / 
social de México, y, por otro, la supervi - \ 
vencía de México como naci6n; por un lado - 1 
hace posible la convivencia de los mexica 

1
\ 

nos y por otro.hace de México un país respe 
table. De lo primero depende lo segundo; es / 
decir, del orden social depende la fuerza -
de la naci6n mexicana; y de la educaci6n de 
los mexicanos dependen ambas cosas(ll). / 

Las aportaciones de __ los __ positivistas influy~ 

ron abiertamente en la vida educativa del país. Justo Sie -

rra, por ejemplo, imprimió un matiz innovador a la enseñan

za en sus diferentes niveles a trav~s de su gran producción 

(10) Ibidem, 4 7. 

Jll) Ibidem, 349. 

,: 

-1 
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~y,~ 
Cy amplísima actuaci6n. Basta señalar que fue el autor del -

proyecto que cre6 la Secretaria de Instrucci6n Pública y au 

tor de la O!ganizaci6n de la educaci6n elemental. Sierra no 

pudo l~grar que la educación trascendiera los límites de 

las zonas urbanas, pero al menos teóricamente dejó expresa

da esta inquietud. 

As1 se podr1a continuar evaluando la obra -

de éstos y otros más educadores positivistas que contribuy_e ~----
ron al análisis, organización y restructuración de la educa 

- ---··-· ----------------- --- ------·-- -------·- .. ---- ---· -- ·- ------ - -- ---· ... -----~--

ción durante la_~~~t~ Sin embargo, tinicamente nos de -
-- ____ .... 
tendremos en dos más, cuyas aportaciones si bien no son des 

conocidas, han sido casi olvidadas o poco valoradas. Se tra 

ta de Luis E. Ruiz y Manuel Flores, quienes además de la -

prá·ctica educativa, se abocaron al estudio teórico del ·pro

ceso educativo y dejaron dos grandes ensayos, ambos titula~ 

dos Tratado elemental de Pedagog1a(l2),. en donde asentaron-

su propia conceptualización de la ciencia pedagógica. ¡)tso..-P ~/\. 

lP_tjJAM W.CJt., 

Las obras de estos dos educadores constitu-t , J 
\ v' ,. 

'ien-los primeros intentos por abordar sistemática.mente la - 1\ J 
( ( ' 

()~isciplina pedag6gica, a la luz, evidentemente, del mlótodo- ) 

-positivo. ..-/ 

El Dr. Manuel Flores, singularmente spence--r_ 
riano, postuló en su obra una concepción integral de la e- ' 

(12) La obra de Manuel Flores fue publicada en su 2a. edi -
ción por la Oficina Tipográfica de la Secretaría de Fo 
mento, en el año de 1887 y la de Luis E. Ruiz, en el -
año de 1900, por la misma impresora. 



ducaci6n, dirigida al desarrollo de las facultades intelec

tuales, físicas, morales y estéticas. Fundament6 en lo gen~ 

ral sus principios, preceptos, leyes y metodología sobre la 

base del empirismo y el positivismo, pero peculiarmente ma

nejados de acuerdo a la particular situaci6n de la educa 1 

ci6n mexicana. Defini6 la educaci6n como: 

El arte que tiende al desarrollo de nues 
tras facultades, favorece indirecta pero e
ficazmente al correcto desempeño de nues 
tros actos, y por consiguiente, hace posi -
ble la satisfacci6n de nuestras 'iiecesidades 
tanto físicas como intelectuales y morales. 
Es, pues la base de todas las demás artes y 
se coloca por su importancia en primera lí
nea(13). 

El Dr. Ruiz public6 mucho despu~s que Flo -

res su Tratado de· Pedagog·ía y por tanto retom6 parte de las 

conceptuaciones de Flores, pero incluy6 nuevos elementos. -

Efectu6, por ejemplo, un minucioso análisis de la metodolo-

gía didáctica general y especial ·-para la ·educaci6n pre-esco .¡ 

la~, elemental y superior. Al igual que Flores concibió la-
---·-·· ··--- . ------.~· 

pedagogía como un arte científico en una doble d"imensi6n: --..:c---aa----------·-····--... ---------... --...... -·r,,:...-, .... ___ .,_,_ .. __ , ____ ,, __ ~--'"'--··-·c. 

la instrucci6n y la __ educación_, planteando el carácter te6ri 

coy el práctico de ambas modalidades. 

En fin, las obras de Ruiz y Flores, unidas-

• • a las fecundas innovaciones introducidas a nivel teórico- -

práctico por un destacado conjunto de pedagogos como Carri 

llo, R~bsamen, Altamirano, Serrano y Chávez, entr~ otros, -

(13) Tratado elemental de Pedagog1a, 21. 
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r marcaron, como ya se señaló, el ~rrnlln~ / 

Pedagogía Mexicana., cuya trascendencia se evidenci6 en pro

yectos, decretos, planes y programas e incluso en la intro

ducci6n de la cStedra de Pedagogía en las escuelas normales 

que abrieron sus puertas durante el porfiriato. 

-P El propio porfirismo permiti6 la expresi6n

y expansi6n de innovaciones educativas que inadvertidamente 

conllevarían a la gestaci6n de su misma destrucci6n. No obs 

tante sus restricciones, hizo posible que dos grandes polí

ticos y administradores se desempeñaran exitosamente en el

campo educativo. Se trata de Baranda y Sierra, quienes por

ocupar el cargo de ministros de educaci6n, pudieron oficial 

mente orientar su acci6n de acuerdo a las nuevas orientacio 

nes pedag6gicas de la ~poca. Baranda y Sierra, ambos de 

gran habilidad política, supieron valorar, incorporar y con 

solidar en acciones de gran trascendencia para la educaci6n 

mexicana, las aportaciones, ideas y reformas educativas pr~ 

puestas por los pedagogos que ento.nces destacaron, circuns-

- tancia que signific6 el reconocimiento oficial de la impar-
( 1' . tancia de la educaci6n, es decir, el gobierno encar6 abier-

tamente los conflictos y carencias educativas que a nivel -

nacional afectaban a la poblaci6n. 

La fe puesta en la educaci6n, como alterna-\, 
1 

tiva para alcanzar el progreso del pa1s se proyect6 en va - \ 
,,J 
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e rias realizaciones, cuyo análisis requerir!a de otro estu -

dio; no obstante, 

- La creaci6n de la Escuela Normal para --- -

Maestros. 

- El establecimiento de la obligatoriedad 

de la educaci6n elemental. 

La capacitaci6n de los maestros que aten -

dian la educaci6n elemental no representaba una inquietud -

nueva. Desde 1867, cuando se promulg6 la Ley Orgánica de -

Instrucción Pfiblica ~ el D.F. se contempl6 la creaci6n de

una escuela normal (14); sin embargo, en la Ley de 1869 no 

se abord6 el tema. Al ~especto señala Chávez: 

La ley de 1869 hubo de prescindir, casi en
lo absoluto, de los estudios normalistas, -
sobre todo para varones, por falta de fon -
dos, as! como de la ventajosa distinción de 
profesores de tres clases; redujéronse to -
dos a ser de la !nfima, y-s61o tuvieron que 
acreditar, además del conocimiento rudimen
tario de las materias cuya enseñanza se les 
encomendó, el de los métodos de instrucción 
comparados ••• ; ••• continuaron servidas las
primarias por profesores sin título o por o 
tros que, con los relacionados conocirnien =
tos, adquiridos en sus casas o en seis es -
cuelas secundarias, diseminadas en el país, 
tan deficientes o más que las de México, -
sustentaban examen general ante los profeso 
res de los Ayuntamientos(lS). -

(14) Capítulo II, artículo 60. 

(15) "La Educaci6n Nacional". J. SIERRA,~-~·, 534. 
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El mismo Chávez apunta que alrededor de 

1870 existían "simulacros de escuelas normales" en 6 esta -

dos: San Luis Patos!, Guanajuato, Durango, Nuevo Le6n, Son~ 

ra y la Secundaria para niñas en el D. F. (16). Esta escuela, 

junto con el Colegio de la Paz, ambos constituídos en la ca 

pita! con el carácter de normales, no pudieron desempeñar -

su funci6n debido a que, además de intentar formar maestros, 

enseñaban artes y oficios, lenguas extranjeras, etc. 

Hacia 1875, Díaz Covarrubias elev6 al Con -

greso una iniciativa para la fundaci6n de escuelas ~rrnales,. 

pero corno no procedi6, la Secretaría de Justicia e Instruc

ci6n Pfil>lica estableci6 Academias de Profesores, para los -

maestros de escuelas de niños y de niñas(l7). 

Al asumir el cargo de secretario de Justi -

cia e Instrucci6n Pública, el Lic. Joaquín Baranda, manifes 

t6 su convicci6n de que: 

••• la.educaci6n es factor imprescindible 
en el~ bienestar de los hornbres;
de que la escuela, pon ende, en un país de
mocrático, debe llevarse a todos los confi
nes de la patria ••• ; pero de que esto no es 
posible, si antes no se fundan institucio -
nes adecuadas para la forrnaci6n de maestros 
y un órgano a_dministrativo que venga a con
trolar y uniformar la enseñanza(18). 

(16) Ibidem, 546. 
(17) Ibidem, 548. 
(18) F. LARROYO, Historia comparada de la educación~ M~xi 

~' 341. 
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Baranda encomend6 a Ignacio M. Altamirano -

la elaboraci6n de un proyecto de organizaci6n de la Escuela 

Normal de Profesores. Por Decreto del 17 de diciembre de ----· 1885 qued6 aprobada la creaci6n de la escuela (19) • /. Con la -
/~ 

participaci6n de Sierra, Ruiz, Flores, Shulz, Serrano y Al 

tamirano, se elabor6 el reglamento correspondiente, a par -

tir del cual se decretaba la creaci6n de dos escuelas ane -

xas: un jard!n de niños y una primaria. El plan de estudios 

se integr6 con 49 cursos a estudiarse en 4 años(20). 

El 24 de febrero de 1887 fue solemnemente -
\~~ i \ 

inaugurada la Escuela Normal de Profesores en el exconvento 

de Sta. Teresa, quedando al frente de la direcci6n el Prof. 

Miguel Serrano(21). La planta de personal docente se inte -

gr6 por un conjunto de distinguidos intelectuales, entre -

los que destacan: Alfonso Herrera, Ignacio M. Altamirano, -

Miguel Schulz, Manuel Ma. Contreras y ios notables pedago -

gos Luis E. Rui~Manuel Flores, quienes se responsabiliz~ 

ron de la cátedra de Pedagog!a,en el nuevo plantel(22). 

La Secundaria para niñas fue a su vez con -

vertida en Escuela Normal para Profesoras en 1888, con base 

, en un proyecto elaborado, a solicitud de Baranda, por ~i -

guel Serrano, Julio Zárate y Manuel Pereda. Su reglamento -

~----- - - - - - - -
(19) E.A. CHAVEZ, "La Educaci6n Nacional". J. SIERRA, ~.c., 

551. 

(20) Idem. 
(21) SEP, o.~., 32. 
(22) F. LARROYO, ~.~., 373. 
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se expidi6 en diciembre de 1890 y comenz6 a funcionar hasta 

enero de 1891(23). 

La creaci6n de estas dos escuelas normales

ejerci6 gran impacto a nivel nacional. Los gobiernos de los 

estados becaron alumnos para estudiar en la Ciudad de Méxi

co, a la vez que algunos de aquéllos fundaron sus propias -

normales(24). 

De esta manera, la antigua facultad concedi 

da al Ayuntamiento de expedir títulos a las personas que 

sin preparaci6n especial desempeñaban puestos docentes, fue 

derogada, quedando a cargo de las escuelas normales la fo~

maci6n de maestros y Pfr tanto, la titulaci6n de sus egres~ 

dos. 
,,,,..._. 

La fundaci6n de escuelas normales represen-

t6 un gran avance en torno a la unificaci6n de la enseñanza, 

mas s6lo signific6 abordar el problema educativo desde la -

perspectiva de uno de sus múltiples factores. Por ello se -

consider6 que: 

El pueblo mexicano necesita como medida de
propia conservaci6n (medida que toma su ca
rácter de angustiosa urgencia ..• ) mejorar -
sus elementos de trabajo para hacerlo más -
fecundo; mas de éstos el elemento generador 
y principal es el trabajador mismo, y si el 
modo de mejorarlo es hacerlo más inteligen-

(23) E. A. CHAVEZ, "La Educaci6n Nacional". J. SIERRA,~-~·, 
552. 

(24) SEP, ~-~·, 33. 

onuó-J 
'í"-Y•-Oé- f 
vi. B,ú.JG]-
1.f\ t,JDR/f 4IJ.· 

$, 

"J 
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te, la instrucci6n es la que debe transfor
marlo ••• Así, pues, la difusi6n forzosa de
la instrucci6n científica elemental es no -
s6lo un deber filos6fico y político; es, an 
tes y sobre todo, un gran deber de patrio= 
tismo(25). 

Derivado de esta inquietud y también a peti 

ci6n de Baranda, la Comisi~n de Instrucci6n Pública de la -

Cámara de Diputados, formul6 un proyecto de ley para esta -

blecer la obligatoriedad de la enseñanza primaria y dar las 

bases para su organizaci6n; este proyecto, obra de Justo -

Sierra básicamente, fue convertido en Ley el 23 de mayo de-
i -~ . ye,J'-l \.J.J ~ -

1888 (26) • la"'e.~ 1 ~ . . l .. e.J.JUZI-. 
06\1.ic,,::; \a,..\0-S~ ~e:_ ~Y' ~v"-,\f\"10/IM,; 

Si bien el carácter obligatorio de la -educa 

ci6n no era novedad, porque en la propia Ley de 1867 se ha

bía incluído, en la de 1888·, se le contempl6 paralelamente

al de gratuidad y laicismo. De esta forma, la decisi6n de -

llevar la educaci6n elemental a todo el país obligó al Esta 

do a asumir un gran compromismo: ofrecer educación gratui .

ta. Al efecto se puntualizó: 

Se establecerán en el Distrito Federal. es -
cuelas de instrucción primaria elemental, u 
na para ninos, y para niñas la .otra, por ca 
da cuatro mil habitantes cuando menos ••• -
Siempre que a virtud del ntímero de habitan
tes de un lugar no hubiere establecida en -
~l escuela alguna, ni les fuere posible a -
los necesitados de instrucci6n concurrir a
las escuelas de otra localidad por raz6n de 
la distancia, el Ejecutivo nombrará propor~ 

(25) J. SIERRA, La educación nacional, 167. 

(26) C. ALVEAR ACEVEDO, La educaci6n ~ la ley, 142. 

., 
J 
' 
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cionalmente, maestros ambulantes de instruc 
c16n primaria ••• para dar en-éllo·s ia ense= 
ñanza .que determine la' ley (27). 

A la promulgaci6n de la Ley le sucedieroh

dos grandes eventos: los Congresos Nac.ionales de Instrucci6n 

Ptiblica, efectuados el primero, del lo. de noviembre de 

1889 al 31 de marzo de 1890 y el segundo, del lo. de diciem 
/, 

bre de 1890 al 28 de febrero de 1891. En estas reuniones cu 

yo fin primordial fue unificar la enseñanza en toda la Repú

blica, se analizaron y discutieron problemas educativos me-

dulares, desde el analfabetismo, la educaci6n pre-escolar,_-

la formaci6n de maestros, hasta asuntos relativos a la edu- (~ 

/ f-
caci6n superior. Producto de estos congresos fueron las re- 0 

' \:;: 

soluciones, propuestas y reformas te6rico-prácticas en ter- -u 
(.,..--,1(\) 

\~ '\ 
no a la orientaciofi de la educaci6n y los planes y progra - i ~ 
mas de estudio para adultos, preescolar, primaria elemental Ji 
y superior, normal y preparatoria, elementos todos ellos ~ 

que fueron prop~gados en el seno de los estados por los re

presentantes que hab1an participado. 

Los esfuerzos oficiales d.estinados a la edu 
/ 

caci6n, arrojaron, aunque no concomitantemente a las necesi 

dades del pa1s, algunos positivos resultados. He aqui algu

nas evidencias: 

Con respecto a la educaci6n primaria, en el 

(27) Ibidem, 142-143. 



año de 1878, existían 5 194 escuelas y en el año de 1900, -

12 016(28). En 1878 esas escuelas atendían a 141 178 alurn -

nos, mientras que para 1900 la poblaci6n escolar absorbida

ascendi6 a 696 168(29). 

En 1878 había un total ··de 59 escuelas de en 

señanza media, incluyendo primarias superiores y preparato

rias y para 1900, eran 77(30). 

Los datos relativos al presupuesto destina

do a la instrucci6n en sus diferentes modalidades revelan -

que en 22 años se elevó 10 veces. En 1878 era de $606 126 -

y para 1900 fue de $6 819 963·(31). 
~--:;/·-

se señal6, contra die~.,,/ En(s!n_¡~~ como ya 
'----

oficialmente la -- / ~ 
~ C/\ 

toriamente, el porfiriato mismo admitió 

trascendencia de la educación: permiti6 s~ introdujera una- 1 ~_j-
~ oC;JI t t\l t,<.~ \ \ 

nueva concepción educativa, creó impottantes instituciones, f-.-. 

extendió la escuela elemental e incluso postuló la necesi -

dad de incorporar al sistema educativo a los grandes nú 

cleos de población y, por todo ello, hizo posible el surgí-
~-... -~ 

miento de la . Ped;gog!a Mexi;;~·J 
'-----._ 

A~par.fir-de- estos planteamientos se efectúa, 

en el presente trabajo, un análisis sobre el origen y desa-

------------~-
(28) M. GONZALEZ NAVARRO, Estadísticas sociales del porf¡ -

riato, 42-44. 
(29) .Ibidem, 45-4 7~.-,. 1, 

(30) Ibidem, 47-49. 
(31) Ibídem, 60-62. 

\ ~ 

0 



rrollo, en la Universidad de México, de la carrera de Peda

gogía, la cual no obstante ser de reciente creación, posee

significativos antecedentes históricos que en buena medida

explican su actual expansión y proyección. Su gestación se

remonta al siglo pasado y va ligada con los nombres de ilus 
/. 

tres maestros universitarios, entre los que destacan, por -

un lado, Justo Sierra y Ezequiel A. Chávez, a quienes debe-

/ 
la Pedagogía el haber sido instaurada en las aulas universi 

tarias, y por otro, los distinguidos maestros Porfirio Pa -

rra, Alfonso Pruneda, Antonio Caso, Balbino Dávalos, Enri -

que O. Arag6n y Pedro Henríquez Ureña, quienes, entre otros, 

promovieron e impulsaron en la entonces Escuela de Altos Es 

tudios una orientaci6n· pedagógica en las especialidades ahí 

impartidas. 

En otras palabras, este trabajo constituye-

/ 

un ª~~bozo de la trayectoria de los estudios pedag6gicof3. __ .al -~ ¡/; 
lo largo de la existencia de la propia Universidad, a tra -

v~s de un período que se extiende de 1881, esto es, ~sde- f)iT } 

el primer proyecto de creación de la Universidad, a~~S~ -----
año en el que se estableci6 la carrera de Pedagogía. 

El escenario, en el cual se iniciaron y de

sarrollaron los estudios pedag6gicos, co.n, lxcepci6n de cin

co años, que se integraron de mane·ra i'ndependiente en otra

escuela, fue la antigua Escuela de Altos E~t,udios, poste 
"!) 

riormente convertida en Facultad de Filosof~á y Letras. 

·1 
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~la exposici6n planteando sintética

mente la situaci6n educativa de fines del siglo XIX, época-

en la que Justo Sierra formul6 su primer/ proyecto de crea-

ci6n de la Universidad y de la Escuela de Altos Estudios, a 

partir del cual se gener6 una serie de actuaciones tendien

tes a crear ambas instituciones educativas. 

Posteriormente se analiza, tras la promul -
'---------

gaci6n de las Leyes Constitutivas de la Escuela·de Altos Es 
-tudios y de la Universidad, la dificil etapa que sigui6 a -

1.. 

la fundación de la primera, en un esfuerzo por organizar su 

vida académica, etapa en la que, al igual que en otras, so

bresali6 singularmente· un gran maestro universitario. ·se 

-trata de Ezequiel A. Chávez, a quien se debe atribuir el mé 
,i r V/ 
rito de haber, no s6lo introducido, sino sostenido y defen-

dido, a través de sus m6ltiples actuaciones y durante más -

de 20 años, los estudios de educaci6n ~n el contexto univer 

sitario. 

~ 

A conti~aci6n ~na la sustituci6n - \ 

de la Escuela de Altos Estudios, en 1924, por la Facultad - / 

de Filosofía y Letras, al lado de la cual habr!a de surgir ( 

una nueva dependencia universitaria: la Escuela Normal Su - \ 

j perior. La ex:iptencia de esta 61 tima, ~-~do:~e se conce:i:;~ J 
---------------,~~¡ . 
ron y formalizaron los estudios pedag6gicos¡ habría de pro-

longarse por un período del.O años aproximadamente, mismo -
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en el que se sucedieron maltiples acontecimientos y en el -

que figuraron grandes personalidades de las humanidades y -

de las ciencias. Es, con seguridad, en esta fase, cuando se 

ensayaron los mejores proyectos destinados a formar profe -

,~ionales en educación, tales como profesores, directores, -
// 

j/ 
· inspectores, expertos en educaci6n rural, etc • .,...,.-

_ _,,----. ..,.,,_-</ 
La desaparici6n, en(--1934 / de esta escuela -

en la Universidad se explica a partir de la cuestionable ac Ari\et. 

tuaci6n de la Secretaría de Educaci6n PQblica, en un afán -

por hacerse cargo de la formaci6n de los docentes de las es 

cuelas que de ella dependían,· hecho que habría de culminar

con la creaci6n, en 1942, de la Escuela Normal Superior co-/ 
e 

mo organismo de la propia Secretaría. 

En el Qtlimo capítulo se aborda el carácter 

IJ-l ·$. 

y la naturaleza que asumieron los estudios pedag6gicos des- ~ 
de 1935 hasta 1954, los cuales quedaron situados en el deno 

minado Departamento de Ciencias de la Educaci6n. 

Se cierra este ensayo con los hechos rela -

tivos a la supresión del mencionado departamento y al esta·

blecimiento de la carrera de Pedagogía en la actual Facul -

tad de Filosofía y Letras. 

-l 
-¡ 
1 
~ 
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1.1 LA UNIVERSIDAD EN EL CONTEXTO HISTORICO-EDUCATIVO DEL SI
GLO XIX. 

Es necesario advertir, aunque sea evidente, -

que todo proceso educativo se encuentra estrechamente vincula 

do con la situación socioeconómica y pol!tica de un pa!s en -

un momento determinado. Ante ni~guna circunstancia podemos -

concebir la educación como un fenómeno aislado de las manifes 

taciones de la vida y del desarrollo de un pueblo. La evolu

ción del proceder educativo en M~xico sólo podrá, consecuent~ 

mente, explicarse con base en el desarrollo histórico de la -

nación. 

El s~glo XVIII constituyó el inicio del pensa

miento liberal mexicano que se hab!a venido gestando tiempo -

atrás a ra!z de las necesidades sentidas en la ~poca y que se 

nutrió del liberalismo europeo. 

En la primera d~cada del s~glo XIX las preocu

paciones ideológicas tomaron forma, coadyuvando a generar la

Gu1rra de Independencia que marcaría una nueva etapa en la --
' 

historia del pa!s, de la educación y de la Universidad misma. 

El M~xicq_i.ndep.endien.te, .. c~3;acterizado durante 

el siglo XIX p~~labi1:_~~d ie ~os-::~:,.~~- de gob~~ 
~ . ~ ---,- . ----·-- ·--·- ,,· las pugnas entre liberales y conserva1lores_y. a ... lucha.,.contl?'a-..-

las agresiones extranjeras sufrió en materia educativa las --

L 
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xJ 

consecuentes alteraciones de /a: vida nacional. Lo mismo ha -

de decirse con.respecto a Universidad, .cuya existencia se-

remonta cuando fue fundada por Cédula , 

Real de Felipe II el d1a 21 de septiembre de',~ a soli;¡_~- Í/ 
\,~ 

tud del virrey Antonio de Mendoza y del arzobispo fray Juan -

de Zumárraga(l). 

La magna instituci6n hubo de convertirse al P!, 

so del tiempo en "el foco cultural más avanzado del nuevo or-

- be" (2 ); sin embargo, después de haber ocupado durante casi --

tres siglos el primer l~gar entre todas las instituciones cul 

turales de América, "su decadencia fue haciéndose más y más -

notoria"(3). Efectivamente, el advenimiento del s~glo XIX y

del ideal republicano serían escenario en el que la Universi

dad contemplar!a la iniciaci6n de su fin. Su vida, al ~gual

que la de la educaci6n en general, iba a estar determinada --
G 

por el grupo político que imperara en el .momento. Las conmo~. 

cienes del pa!s marcar!an consecuentemente sus clausuras y --

=e~p:r~~ª:• -h~s~a _ 4:e~a= finalmente abolida en éf como -

(1) J. JIMENEZ RUEDA, Las constituciones de la antigua univer 
sidad, 10. -

(2) "Noti9ia hist6rica de la Universidad de Méxicb". Anuario 
General 1964, s.n. 

(3) A. PRUNEDA, Algunos datos hist6ricos de la Universidad de 
México, 7. 
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s!mbolo de destrucci6n de las estructuras coloniales ya total 

mente inoperantes. 

Podemos afirmar que la historia de la Universi 

dad en el siglo XIX es fiel reflejo de la propia historia del 

pa!s, que tras la declaraci6n de Independencia se lanza hacia 

la conquista de su integraci6n y autodeterminaci6n. "La nue

va nacionalidad empezaba a dejar de ser Am~rica septentrional 

para convertirse en M~xico", aunque la sola declaraci6n de ··In 

dependencia se advi-rtiese del todo insuficiente en sus objeti 

vos(4). La educaci6n seria el camino; sin embargo, las fuer

zas opositoras har1an su inevitable aparici6n, y, con ellas,

la lucha permanente que, a partir de ese momento, se instaura 

r!a entre liberales y conservadores, como matiz peculiar de

la ~poca. 

Los ideales pol1tico~liberales habr1an de ir -

conquistando terreno, haci~ndose evidente, aunque en forma mo 

¡· derada, en la Constituci6n de 1824 con el sistema republicano, 

representativo y federal. 

Las discusiones ·en materia educativa, previas

ª la promulgaci6n de la Constituci6n, estuvieron animadas por 

---------------
(4) J. VAZQUEZ, Nacionalismo~ educaci6n ~ M~xico, 24-25. 
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las ·ideas de ·Lucas Alam!n y de Jos~ Ma. Luis Mora, quienes,_.,,,,,.,,.,, 
.... 

conscientes de la necesidad de pasar del colonialismo al sis

tema republicano, proponían "un cambio en el esp!ritu, conte

nido y direcci6n administrativa de la educaci6n nacional" (5) .• 

Todo ello sobre la base del desarrollo de una formaci6n econ6 

mica, claramente comprensible ante la necesidad de reconstruc 

ci6n de la econom1a del pa1s(6). Fue a parti"r--de-estemomen-
.--:------------~---·-· ·---------- . ~=~'-·-""'--'---... ·"--·=-,~es-~...,_ 

to cuando la necesidad de industriali'taci6n se convirtioen-.;. 

un objetivo permanente de la vida nacional, aunada al rompí-

miento del monopolio educativo de la iglesia. 

Aunque en los art!culos correspondientes a -

las garantias individuales de la Constituci6n de 1824 no se -

legisl6 en materia educativa, s1 se abord6 el aspecto en el -

articulo 5 O, correspondiente a las facultades del Co~gres·o G!:_ 

neral. Aqui se contemplaba el proceso educativo como un ins

trumento pol!tico determinante para el desarrollo econ6mico -
----·--- --------------.. 

del pa!s. Dice a la letra la fracci6n I del mencionado art!-

culo: 

Art. 50 Las facultades exclusivas del Congre
so General son las siguientes: 

(5) I. CASTILLO, M~xico ~ ~ revoluci6n educativa, 31. 

(6) E. CASTRO, "Trayectoria ideol6gica de la educaci6n en M~
xico". Historia Mexicana, v. IV, n. 2, octubre-diciembre 
1954: 202-206. 
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I. Promover la ilustraci6n, asegurando por --
tiempo limitado derechos exclusivos a los auto 
res por sus respectivas obras, estableciendo= 
colegios de marina~ artiller!a e ingenieros; e 
rigiendo uno o más establecimientos en que se= 
enseñen las ciencias naturales y exactas, pol! 
ticas y morales, nobles artes y lenguas; sin= 
perjudicar la libertad que tienen las legisla 
turas para el arreglo de la educaci6n p6blica= 
en sus respectivos Estados(?). 

A pesar del positivo impulso planeado, todo 

qued6 en ilusiones. La situaci6n imperante en el campo de la 

educaci6n continuaba siendo tan desalentadora, como antes de

la Independencia. As1 lo expuso Lucas Alam!n, entonces encar 

gado del ramo de Instrucci6n P6blica, en las propias Memorias 

de la Secretaria de Relaciones Interiores y Exteriores: la -

instrucci6n elemental adolec!a sustancialmente de graves defi 

ciencias; faltaban maestros, escuelas, libros, etc. En fin,

se requer1a de un presupuesto mayor(S). 

Refiri~ndose a la educaci6n superior, puntual!_ 

z6 el mismo Alamán: 

(7) 

(8) 

Tenemos varios establecimientos consagrados a
la instrucci6n, y no tenernos un plan regular -
para ella; por su defecto·, se invierten todos
los años sumas considerables en este ramo, sin 
que resulte la correspondiente utilidad. Con
s6lo algunas variaciones este importante pun-
to, que hubiera debido llamar de preferencia -
la atenci6n desde el momento de la Independen--

G. CISNEROS PARIAS, "La Constituci6n de 1824". El articu-
lo tercero constitucional, 19. -
L. ALAMAN, 11 Memoria de la Secretaria de Estado y del Des
pacho de Relaciones Interiores y Exteriores 1830 11 • Obras 
de ••• Documentos diversos, 22\-222. 
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cia, permanece casi bajo el mismo pie en que -
se hallaba en· el sistema colonial (9). 

Buscando solucionar a fondo el problema, como

encargado de Instrucci6n Pública, formul6 un plan que según -

sus propias palabras ªse reduce a quitar lo superfluo y esta

blecer lo necesario: a dedicar a cada uno de los estableci--

mientos existentes a un ramo particular de enseñanza y dar -

una direcci6n uniforme a ~sta"(lO}. 

Sint~ticamente as1 o~ganiz6 la educaci6n supe

rior: 

Instituci6n 

1) Seminario Conciliar 
) 

2) Colegio de s. Ildefonso 

3) Col~gio de Miner!a 

4) Jard1n Bot~nico 

5) Colegio de S. Juan de 

Letrán. 

Estudios 

Ciencias eclesiásticas. 

Derecho, pol!tica, econom1a y 

Literatura clásica. 

Ciencias f1sicas. 

Ciencias naturales. 

Ciencias M~dicas. 

Respecto a la Universidad y los otros colegios 

existentes, San Gregor~o y el de Todos los Santos, propuso de 

hecho su desaparici6n. Señal6 respecto a la primera: 

(9) Ibidem, 222. 
(10) Ibidem, 222-223. 
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Se omitir!n los cursos de Universidad, bastan
do para los grados en ~sta el haber seguido -
los de los respectivos colegios1 y las dotacio 
nes de las c!tedras se emplearán para el com-= 
pleto de las que puedan necesitarse en los o-
tros establecimientos(ll). 

Aunque el plan de Alamán no hubo de llevarse a 

la práctica por su salida de la Secretaria de Relaciones, sus 

proposiciones constituyeron el cimiento de la primera reforma 

liberal pr~gresista efectuada por Mora en 1833(12). 

Esta reforma, planteada sobre la 11nea econ6mi 

ce-educativa, establec1a una modalidad en la instrucci6n pQ-

blica: la inclusi6n de los estudios preparatorios. Tocante a 

los principios que la rigieron desde el punto de vista educa

tivo, cabe señalar los siguientes: 

1. Destruir cuanto era inGtil o perjudicial a 
la educaci6n y enseñanza1 

2 .• Establecer ~sta de acuerdo con las necesida 
des determinadas por el nuevo estado socia!, 
y 

3, Difundir entre las masas los medios más ade 
cuados e indispensables para el aprendiza-= 
je(13). 

Estas modificaciones, producto de la pol!tica

liberal progresista, pudieron infiltrarse en la vida nacional 

(11) Ibidem, 223. 
(12) A. ARNAIZ Y FREG, "El doctor Mora, te6rico de la reforma 

liberal". Historia Mexicana, v. V, n. 4, abril-junio 
1956: 553-560. 

(13) J.M.L. MORA, Obras sueltas de ••• , 119. 
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cuando, al asumir la vicepresidencia G6mez Far1as en 1833, se 

constituy6 una comisi6n que se aboc6 a la tarea de reformar -

la educaci6n de acuerdo con la conceptualizaci6n de Mora. 

Al encabezar la comisi6n, el mismo Mora esta-

bleci6 como precepto la necesidad de que paralelamente a la -

independencia pol1tica, debería consumarse una independencia

ideol6gica, espiritual, sobre la plataforma de una independe~ 

cia 1:!con6rnica, por considerar que para el progreso de México

no se podría dar paso alguno sin antes haber dotado a los ciu 

dadanos de un instrumento ideo16gico que permitiese efectiva

mente el establecimiento de instituciones pol1ticas liberales 

y el fomento de la industrializaci6n(14). Con esto se advier 

te una evidente correlaci6n entre educaci6n y el sistema de -

gobierno y se marca la entrada de un incipiente positivismo --
mexicano. 

La evidente decadencia de la Universidad y de

los col~gios existentes, aunada a la apremiante necesidad de

cambiar el rumbo u orientaci6n de la educaci6n, condujeron a

la iniciaci6n de una reforma radical legislativa, 4eterminan

te en la vida del pa!s y de la Univ~r-sidad. Por Decreto de

G6mez Far1as, expedido el 19 de octubre de 1833, fue suprimi

da la Universidad, ·clausura que inici6, como señala Jiménez -

Rueda(15), la gran tragedia que hab!a de padecer esta institu 

(14) I. CASTILLO,~·~., 44. 
(15) Historia jur1dica de la Universidad de México, 154. 
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ci6n en el s~glo XIX. 

La Universidad, s!mbolo de retroceso para los

liberales, fue suprimida con su aplauso, considerada segan Mo 

ra: 

rnatil, irreformable y perniciosa: inatil, por 
que en ella nada se enseñaba ni se aprend!a •• 7; 
irreformable, porque toda reforma supone las -
bases del antiguo establecimiento y siendo las 
de la Universidad inatiles e inconducentes a -
su objeto, era indispensable hacerlas desapare 
cer ••• ; perniciosa, porque daría, como da lu-= 
gar a la pérdida de tiempo y a la disipaci6n -
de los estudiantes d_e los .col~gios ••• (16). 

El Colegio se Santa Maria de Todos los Santos

o Colegio de Santos, establecido en el siglo XVI·por el can6-

nigo Francisco Rodr!guez Santos, fue tambi€n suprimido toman

do en consideraci6n que la situaci6n econ6mica, política y ·s2. 

cial del pa1s no era compatible con los objetivos de la insti 

tuci6n. 

Al ~gual que el Col~gio de Todos los Santos -

fueron nacionalizados conventos, templos y a~gunos institutos 

de beneficencia que se encontraban en manos del clero, insti

tuciones, todas ellas, fundadas en el siglo XVI. 

La clausura de la Universidad y de dichas ins

tituciones fue compensada, por un lado, con la creaci6n de la 

(16) J. M. L. MORA, 2_.~., 116. 
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Direcci6n General de Instrucci6n P1iblica, la cual asum!a el -

control y administraci6n de los establecimientos pQblicos de

enseñanza y, por otro, con la creaci6n de las seis escuelas -

de instrucci6n media y superior ,que en Ley del 23 de octubre

de 1833 quedaron establecidas: estudios preparatorios, ideo12_ 

gicos y human!sticos, f!sicos y matemáticos, m~dicos, de ju-

risprudencia y eclesi!sticos(17). 

La reforma educativa promovida por G6mez Fa--

r!as y Mora no hubo de consolidarse y cay6 con ellos mismos -

en 1834 al regresar Santa Anna al poder, quien el 31 de julio 

del mismo año, en nombre del pr~greso y de la justicia y en -

contra de las consideradas '\arbitrarias:· expropiaciones efectu!_ 

das por la Ley de 1833", derog6 dichas reformas, restablecien - . -
do las instituciones suprimidas, inclusive la Universidad, y

devolvi~ndoles sus fondos y bienes correspondientes. 

La Direcci6n General de Instrucci6n PQblica 

fue suprimida. Se instituy6 en su l~gar una Junta Provisio-

nal constituida por los rectores de los colegios a fin de for 

mular un plan de estudios, tambi~n provisional, tanto para la 

Universidad como para las dem~s escuelas. 

En relaci6n con la Universidad se orden6 efec

tuar, en claustro pleno, una reuni6n de sus doctores, tendien 

(17) Ibidem, 124. 
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te a estructurar el plan de estudios bajo las s~guientes di-

.rectrices: 

Primera, que en la Universidad se enseñen aque 
llos ramos que no se estudien en los colegios¡ 
segunda, que se hagan compatibles las distribu 
cienes de la Universidad con las de los cole-= 
gios y tercera, que propongan inmediatamente -
al gobierno la variaci6n que juzguen conveni"en 
te·· en todo el sistema de estudios (18). j

7 
M, ).,...-

_--t 

(il12de noviembr;~~~mismo 180 s~- expidi!i -

el plan de estudios, integrado por un articulado de 106 inci

sos, la mitad de los cuales marcaba los lineamientos del com

pleto funcionamiento de la Universidad, quedando as! reglame!!_ 

~LJ 

tados su sistema de gobierno, los grados acad~micos que otor- y

gar!a, ~-s ti~~;-Y form~.s de aprobaci6n de los e~;1:1~~~·;~--
·-------

Esta derogacitSn de las leyes del 33, constituf 

da como una victoria de los conservadores sobre el sistema fe 

deral, daba entrada al r~gimen centralista que habría de ins

talarse en diciembre de 1836 despu~s de doce años de federa-~ 

lismo(19). 

Las luchas internas que sufría el pa!s sumadas 

a la problem~tica externa, no permitieron ni m!nimamente solu 
. -

cionar los males que hab!an venido afectando el desarrollo so 

cioecon6mico. 

----------------.,,JI 
{18) J. JIMENEZ RUEDA, Historia jur1dica de· 'la Univers-idad de 

M~xico, 158. 

(19) I. CASTILLO,~-~•, 51. 
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Dos aciertos importantes de la administraci6n

de Santa Anna en esta época fueron, por un lado, el haber es

tablecido en el año de 1842 la obligatoriedad y gratuidad de

la educaci6n primaria y, por otro, el haber consumado en 1843 

una reo~ganizaci6n de la educaci6n, por Decreto de Manuel Ba

randa, entonces Ministro de Instrucci6n Ptiblica. En la refor 

ma decretada se prescribi6 con referencia a la educaci6n sup~ 

rior el establecimiento de las asignaturas que faltaban en -

las diversas carreras profesionales y en los estudios prepar!:. 

torios(20). 

En cuanto a la Universidad, ~sta subsisti6 ca---·-~- -· 

si exclusivamente como s!mbolo del partido que la defend1a, -)G 
-----·-----------·--

ya que sus catedrSticos, mSs que docentes, se convertían en -

escritores de diferentes obras(21). Al respecto afirma Jimt3-

nez Rueda: 

Los profesores de ésta que na tuvieran grupo 
por las modificaciones que el decreto introdu
c1a al sistema de enseñanza superior en la Re
pública, tendrían la obligación 'de trabajar -
obras elementales para las materias que corres 
pandan a sus cátedras. S.in perjuicio de este= 
trabajo darán, anualmente, una memoria r.elati
va a las propias materias y un análisis de las 
obras que hayan.publicado y que crean puedan -
servir para la enseñanza elemental y clásica•. 
Art. 84 del decreto(22). 

- - - - -- - - -- ·- - - - -
(20) J. BRAVO UGARTE, La educa·c·i6n· ~ Méxi'co, 105-107. 

(21) J. VAZQUEZ DE KNAUTH, ~·~-, 33. 
(22) Historia jurídica de la Universidad de Máxico, 164. 
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Sin embargo, la Universidad era la instituci6n 

jurídicamente reconocida para expedir y otorgar los t!tulos -

de bachiller y los grados de licenciado y doctor, mediante -

los exámenes correspondientes, ademSs de que su- rector, junto 

con los rectores de los col~gios de San Ildefonso, San Juan -

de LetrSn, San Gregario y los directores de los colegios de -

Medicina y Miner1a y el presidente de la Compañia Lancasteri!_ 

na formaba parte de la Junta Directiva de Instrucci6n Públi-

ca(23). 

A pesar del ambiente de caos que privaba en el 

pa1s ante la permanente p~gna entre liberales y conservadores 

por alcanzar el poder, la instrucci6n pública superior fue ·r~ 

lativamente extendi~ndose mediánte la creaci6n de a~gunas es

cuelas: Agricultura y Artes y Oficios en 1843, Minas y Vete·ri 

naria en 1853 y Comercio en 1854(24). 

Podemos ~puntar que la constante alternaci6n -

de sistemas de gobierno, como caracter1stica de la 6poca, 

constituy6 una fuente b!sica de la pol1tica educativa, la 

cual a su vez quedaba plasmada en su correspondiente legisla

ci6n, sin que muchas veces fuera posible llevarla a cabo. Por 

ejemplo, hacia 1854, restablecido una vez más el centralismo-

(23) J. BRAVO UGARTE, ~· ~., 107. 
(24) J. JIMENEZ RUEDA, Historia jurídica· -ae· ·1a· Univer·sidad de 

M~xico, 166. 
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con Santa Anna, se intent6 una nueva o~ganizaci6n de toda la

educaci6n, tal vez la mejor de la ~poca, en tanto que tendía

a unificar la educaci6n nacional, aunque por otro lado restau 

raba los privilegios de la iglesia, hecho no compatible con -

los avances de la reforma educativa. El Decreto expedido el-

19 de diciembre, obra del Ministro de Instrucci6n Pablica, -

don Teodosio Lares, abordaba un plan que inclu1a la enseñanza 

elemental, media, superior y especial. 

Es importante señalar lo relativo a la educa-

ci6n superior. Se constitu1an cuatro facultades: Filosof!a,

Medicina, Jurisprudencia y Teolog!a, en todas las que se ofr~ 

cer!an cursos correspondientes para la obtención de los gra-

dos de bachiller, licenciado y doctor{25}. 

Los estudios denominados especiales correspon

d!an a enseñanzas profesionales de Agricultura, Artes y Comer 

cio, cuya característica distintiva en relación con los ante

riores era el que con estas carreras no se obtenían grados a

cad6micos(26). 

La Un:i,versidad tenla como funci6n, adem§.s de· a 

Í torgar el grado de bachiller a los alumnos que ~gresaban de 

otros col~g:i.os, la direcci6n t~c'nica y administrativa de la -

(25)-E~ O';ORMAN~ ;J;s;o Sierra y los or!genes)e la Universi: 
dad de M~xico en 1910". 'Filosofía¡, Letras, n. 33, 
enero-marzo 1949: 44-45. 

(26) Idem. 



enseñanza media y superior, para cuyo ejercicio se ·contaba -

con un Consejo y un inspec'tor de Instrucción P1lblica. Final

mente, este mismo necreto ordenaba a la Universidad la reorg~ 

nizaci6n de sus estudios, bajo la direc'ci6n del Consejo de -

Instrucci6n,a fin de poder iniciar su funcionamiento el próxi 

molo. de mayo de 1855(27). 

La gran reforma de Lares apenas pudo sobrevi-

vir a la reacción de los liberales, quienes de inmediato in-

tensificaron la lucha en busca de la reestructura económica y 

pol!tica, del fortalecimiento de la nacionalidad y de la sep~ 

raci6n del Estado y la Iglesia. 
. }¡ 

Al triunfo del Plan de Ayutla por parte de los 

liberales, dejó Santa Anna el poder y fue abr!)gado el Plan de 

Lares el 22 de septiembre de 1855. 

Despu~s de Juan Alvarez subió a la presidencia 

~gnacio Comonfort, liberal moderado, quien estableció nueva-

mente la libertad de enseñanza con base en la necesidad de -

transformar la educación en todos sus niveles, y, con respec

to a la Universidad, designó una comisión para que analizara

su estado y propusiera una solución. Dicha comisión, después 

(27) J. JIMENEZ RUEDA, Histo·ria jur1dica· de 'la· un·1v-er·s·idad de 
M~xico, 168. 
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de estudiar cuidadosamente los archivos de la Universidad, -

rindi6 al Ministro de Justicia, el 10 de septiembre de 1856 -

(28), un vasto informe en el que se concluy6, corno aspecto s2, 

bresaliente, la urgencia de reformar la Universidad, mas no -

la supresión de la misma, hecho este dltimo no obstante que -

fue consumado en septiembre de 1857 por el mismo Comonfort. 

En el ne·c·r·eto correspondiente se estableci6 -

que el edificio y bienes de la institución habrían de desti-

narse a la formación de la Biblioteca Nacional. 

Don José Ma. Diez de Sollano, entonces rector

de la Universidad, emprendió una franca defensa de la rnisma,

gestionando su protesta por el injustificado cierre tanto an

te el presidente como ante el arzobispo de M~xico; sin embar

go, el 26 de septiembre de 1857 Cornonfort respondió con una -

negativa a los planteamientos presentados. 

La nueva clausura de la Universidad sintetiza-------- ----- --------· 
ba las inquietudes· del provisional gobierno liberal de olvi-

dar el pasado e iniciar nuevos planes sin considerar la expe

riencia previa, y consolidaba,. juni:o con la derogación de las 

leyes del gobierno santanista, el triunfo del liberalismo. 

Cumpliendo las bases del Plan de Ayutla se con 

(28) R. CARRANCA, ~ -Unive·rsid"ad· mexicana, 40. 

/ 
l. 

/7"' 
/1 

/ : 



38 

voc6 a un Congreso Constituyente, cuyas labores iniciadas de~ 

de febrero de 1856, culminaron con la promu~gaci6n de la Cons 

tituci6n el 5 de febrero de 1857, y con ello el establecimien ·---- -
to del liberalismo como doctrina nacional. El comienzo de es 

ta ~poca enmarc6 una modalidad econ6mica, social y pol!tica -

totalmente diferente. 

Los postulados liberales de la Constituci6n ha 

br!an de sostenerse a pesar de los ataques de ·1os adversarios, 

consolidándose posteriormente en 1859, cuando Juárez expi~i6-,~ 

las Leyes de Reforma tras el golpe de estado efectuado por Ce ---- ~ 

monfort. 

En estos tres años de lucha entre conservado-

res y liberales, también el partido conservador, instalado en 

la Ciudad de M~xico y teniendo como presidente a don F~lix Ma. 

Zuloaga, expidi6 leyes y decretos, hecho que trajo c~nsigo 

una nueva reapertura de la Nacional··y"Pontificia Universidad-

mediante la derogaci6n del ne·creto del 14 de septiembre de --

1857 y la expedici6n de uno nuevo, el 5 de marzo de 1858(29), 

en el que ·se plasmaron las ideas que ·el re·ctor D!ez de Solla._ 

no hab!a propuesto a Comonfort el año anterior. 

Tras la victoria de la Reptiblica, de la Consti 

tuci6n y de la Reforma con la consecuente ca!da de los conser 

(29) A. PRUNEDA, ~·~•, 10. 
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K 
vadores, Juárez entr6 a la Ciudad de México el 11 de enero de---1861. Uno de sus principales actos consisti6 en la aprobaci6n 

de la ~'l!.~~ª __ de l_.ª--.Q_niversidad el 23 de enero del mismo año, 

as1 como, dada su preocupaci6n por el control estatal de la e

ducaci6n, el ponerla en manos del Ministerio de Justicia e Ins 

trucci6n Pttblica mediante la Ley expedida el 15 de abril de --

1861. El aspecto considerado como novedoso en la misma se re-

fiere al laicismo en la enseñanza. 
---.-·----

Mientras tanto, el conflicto econ6mico suscita

do por la suspensi6n del p~go de la deuda exterior desemboc6 -

en la invasi6n extranjera y en el establecimiento del segundo

imperio mexicano, al entronizarse el archiduque austr!aco Maxi 

miliano de Habsburgo, el 8 de julio de 1863, emperador de M~xi 

co. 

Aunque ante los ojos de los conservadores el es 

tablecimiento del imperio constituy6 una de sus realizaciones, 

Maximiliano postulaba los planes de los liberales e inclusive

marcaba las pautas de un incipiente positivismo, idea que O' -

Gorman fundamenta con base en el análisis de la carta que el -

emperador envi6 a su Ministro de Instrucci6n Pttblica y Cultos, 

don Manuel Siliceo, el 11 de junio de 1865(30). 

(30) "Justo Sierra y los or1genes de la Universidad de M€xico 
en 1910". Filosofía· y_ Letras, n. 33, enero-marzo 1949:26. 



40 

Maximiliano, supuestamente conservador, actu6-

eficazmente como liberal. Prueba de ello es su determinaci6n 

respecto a la clausura de la Universidad, la cual hab!a en-

treabierto sus puertas durante la intervenci6n francesa a -

trav~s de las gestiones de la ~glesia(31). 

El Decreto del 30 de noviembre de 1865 dio defi 

nitivamente fin a la Universidad Pontificia de M~xico, en ap2, 

yo de la Ley que la hab1a clausurado en 1857, terminando as1-

la trayectoria de la instituci6n en el siglo XIX. Su aboli-

ci6n, iniciada desde G6mez Far1as, hacia patente las aspira-

cienes de la reforma liberal más tarde sucedida por el posit! 

vismo, directrices ambas que en el s~glo XX le dar!an nueva-

mente la vida. 

(31) J. HERNANDEZ LUNA, "La Universidad de Justo Sierra". Fi
losofta 1, Letras, v. XIV, n. 28, octubre-diciembre 1947": 
291. 

... 
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1.2 LA EDUCACION TRAS LA. CLA.USURA DE LA UNIVERSIDJ\D. 

El año de 1867, tras la ej·ecuci6n, el 19 de j~ 

nio, del emperador Maximiliano de Austria, representó en ·1a

historia de M,xico una pausa importante en el contexto gene

ral de agitaci6n iniciado con la guerra de Independencia. 

La ca!da del Imperio supuso también, como señ~ 

la zea(32), la disipación de los sueños de los conservadores 

de mantener a M~xico en una organización socioeconómica, po

lítica y administrativa semejante a la heredada de España. 

Los episodios sufridos, la Guerra de.Tres años, 

la Intervención y el Imperio, entre otros, constituyeron ~na 

dolorosa pero a la vez .fruct!fera experiencia que permitió -

apreciar el valor de la independencia, al conducir al triun

fo de los liberales y con ello al restablecimiento del go---
.. -··----- ', i 

bierno republicano. v 

El 15 de julio de~iunfante Juá~ 

a la capital y el grupo liberal quedaba as! supuestamente -

dueño del futuro de la nación¡ sin embargo, el pa!s pasaba -

por uno de sus peores momentos después de tantos años de 1~ 

cha: re.inaban la penuria general, la anarquía y el caciquis

mo, hechos que, aunque 110 precisamente nuevos, se percibían-

(32) Del liberalismo a la Revolución Mexicana en la educa---
ci6n, 87. - -
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con mayor claridad al volver la naci6n a una relativa calma; 

con todo, estas circunstancias daban pie a la posibilidad de 

reiniciar el desarrollo. 

El gobierno de Juárez se enfrent6 a la restau

raci6n de la.repfiblica federal. El problema econ6mico, por

demás complejo, requer!a de una apremiante soluci6n; era im

pr~indible rehacer el aparato pol!tico-administrativo, para 

intentar de esta forma reo~ganizar la vida nacional. Esta -

labor, en s! nada fácil, se manifestaba más compleja, ya que 

a los males del pa1s se sum6 la lucha contra el clero y los

militares; el primero, por conservar afin una gran fuerza es

piritual (a la par que econ6mica), y los segundos por consi

derarse con derecho a privil~gios(33). 

1 ¡ La situaci6n educativa era la s~guiente: con -

excepci6n de algunas escuelas primarias, en todas las insti

tuciones de educaci6n prevalec1a una franca desorganizáci6n

{34). La educaci6n secundaria se impart1a en los colegios -

mayores que habian quedado como saldo de la época anterior.-

Los estudios profesionales hab!an quedado totalmente desarti 

culados a ra!z de la clausura definitiva de la Universidad y 

~-------------(33) LEOPOLDO ZEA, El positivismo~ M~xi~, 64-65. 
(34) A. MARTINEZ DE CASTRO, "Memoria que el secretario de Es 

tado y del Despacho de Justicia e Instrucci6n Pública= 
presenta al Congreso de la Uni6n en marzo de 1868". A.
TALAVERA, Liberalismo r, educaci6n, v. 2, SO. 
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de la eliminaci6n de los estudios teol6gicos, metaf!sicos y

filos6ficos; tan s6lo exist!an las escuelas de Jurispruden-

cia, Medicina, Ingenier!a, Comercio, Agricultura y Veterina

ria(35). 

El programa del partido liberal, iniciado por 

Mora d~cadas antes, ahora habr!a de tomar forma ante la nece 

sidad de constituir una nueva clase progesista, que rempla-

zando al clero y al ej~rcito, sirviera de apoyo a la naci6n. 

Esta nueva clase fue la burgues!a, constituida por la enton

ces clase media rnexicana(36), 6nica que pod1a garantizar la

posibilidad de establecer el orden social y la paz. 

La disoluci6n de los cuerpos -como les llam6 

Mora-eclesiástico y militar, permitiría la instauraci6n de -

un_ gobierno que legislara en favor de los intereses de la -

burguesía, aunque proclamara defender los intereses de toda

la sociedad. 

La reforma econ6mica, pol1tica y administrat!_ 

va era considerada como el 6nico medio para alcanzar la esta 

bilidad y l~grar la transformaci6n de la sociedad y, al mis

mo tiempo, habr1a de realizarse para beneficio de la clase -

señalada. "Ella debería gozar de los bienes arrancados al --

(35) J. JIMENEZ RUEDA, Historia jur!dica de la Universidad, 
185. 

(36) L. ZEA, fil positivi'smo ~ México, 65. 
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clero y sería la principal beneficiaria de la instrucci6n -

laica impartida por el Estado en centros primarios y superi2 

res"(37). En buena medida, entonces, la base de esta reforma 

estar!a determinada por la propiá reforma educativa, raz6n -

por la cual la corriente pol!tica de la rep6blica restaurada 

concedi6 a la educaci6n una relevante importancia entre los

objetivos del Estado, tal como hubo de expresarse posterior

mente en los considerandos de la ley que habr!a de expedir-

se: "difundir la ilustraci6n en el pueblo es el medio más se 

guro y eficaz de moralizarlo y de establecer de una manera -

s6lida la libertad y el respeto a la Constituci6n y a las le 

yes ••• " (38) • 

Para tal efecto, Ju!rez puso al frente de la

Secretar1a de Justicia e Instrucci6n Pública a Antonio Mart1 

nez de Castro, quien inmediatamente encomend6 la tarea de ha 

cer efectivos los prop6sitos del programa educativo liberal

ª una Comisi6n de Instrucci6n Pública presidida por Gabino -

Barreda. Formaron parte de esta Comisi6n Pedro Contreras E

lizalde, Francisco Diaz Covarrubias, Jos~ Diaz Covarrubias,

Eulalio M. Ortega e Ignacio Alvarado(39). 

(37) I. CASTILLO,~· _s.., 75. 

(38) UNAM, Ley Orgánica de Instrucci6n Pública~ el Distri
to Federal 1867-.!2i1., 31. 

(39) J. VAZQUEZ DE KNAUTH, 2• ~-, SS. 

,, 
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El resultado del trabajo de esta Comisión fue 

la expedición de una Ley Orgánica de Instrucc·i6n P11blica pa

ra el Distrito Federal, el día 2 de diciembre de 1867(40). 

Este ordenamiento legal, obra indiscutibleme!!_ 

te de Gabino Barreda, estableció una orientación trascenden

tal a la educaci6n, imprimiéndole el sello positivista adap

tado a la situación mexicana y descartando, de esta forma, -

la doctrina católica que hasta entonces había imperado. 
/--\ 

A~gunos de los aspectos sobresalientes de la- 1 

Ley Orgánica mencionada son: el carácter cient1fico que se - t:i 
imprimió en toda la instrucción; la concepción unitaria _e_i!!, 

tegral de la educación; la formación humana con base en la ---· --·----··-·· -· , .. ,.,.~,----·-·--·---- -- ---- ------
,;azó~ y en la._ciencia.; ___ la adopción de un m~todo; la rat~fic! 

ci6n del laicismo, propuesto ya en la Ley juarista de abril

de 1861; y la. ~3.::_atitud y_~g:atoriedaq,,"dEL . .1-ª......ille!,_;:~c~~-~~ -

~rima~j.a, ya igualmente prop~gnadas en 1842 durante la pres!__/ 

dencia de Santa Anna. 

Entre las disposiciones importantes ah! expli 

citadas cabe destacar, por su trascendencia, la relacionada

con el establecimiento de una Junta Directiva de Instrucción 

Primaria y Secundaria del Distrito Federal(41), organismo -

(40) UNAM, ~· ~., 31-54. 
(41) A tal disposición se consagra el capitulo V titulado 

"De la dirección de estudios, de los directores y de 
las cátedras", en los art!culos comprendidos del 53 al-
67. 
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que, encargado de organizar y coordinar el servicio educati

vo, constituir1a el antecedente del Consejo Sup~rior de Edu

cac16n. 

Respecto a la enseñanza media, se considera a 

qu! el nacimiento de la Escuela Nacional Preparatoria cuyo -

plan de estudios, uniforme para todos los alumnos, abordaba 

enciclop!dicamente el cuadro de las disciplinas, sin excluir 

la metaf!sica7 sin embargo, la Ley Reglamentaria, publicada

el 24 de enero del año siguiente, modific6 este plan(42), e~ 

tableciendo estudios un tanto cuanto proped~uticos para las

diferentes carreras profesionales y haciendo obl~gatoria la

metaf1sica, única y exclusivamente para los alumnos que pre

tendieran estudiar la carrera de Jurisprudencia. 

La ll~gada del positivismo a M~xico habr1a de 

cobrar fuerza. El 15 de mayo de 1869 apareci6 una segunda -

Ley de Instrucci6n Pública, reglamentada el 9 de noviembre ---
del mismo año, en donde se perfeccionaron los principios po

sitivistas de la Escuela Nacional Preparatoria(43). En ella 

nuevamente se estableci6 una enseñanza comú~ para este ciclo 

basada en la 16gica de las ciencias, formaci6n que constitui 

ría el fundamento de cualquiera de las carreras profesiona--

(42) "Reglamento de la Ley Org!nica de Instrucci6n P1íblica -
en el Distrito Federal". UNAM, ~· ~., 57-80. 

(43) E. O'GORMAN, Justo Sierra~ los or1genes de la Universi
~ de México 1910, 30. 

\ 

I 
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les. 

Con esto, la Escuela Nacional Preparatoria ha 

br!a de convertirse en el instrumento más id6neo de difusi6n.?'.-",. 

del positivismo y en la instituci6n más prestigiada de todo

el pa1s, aunque posteriormente la más atacada. En ella se -

form6 una gran generaci6n de intelectuales mexicanos que ha

brían de destacar en el siglo XX y que al mismo tiempo ha--

brian de convertirse en los propios refutadores del positi-

vismo. 

La aplicaci6n del positivismo como principio

normativo de la educaci6n fue el cariz bajo el que se desa-

rroll6 la educaci6n en M~xico durante el último tercio del -

s~glo pasado y principios del presente(44). Sus frutos, au-

nados a la reforma liberal, hicieron posible que la instruc

ci6n pública se expandiera, ya que, a pesar de que las men-

cionadas ley~s orgánicas de 1867 y 1869 tuvieron s6lo vigen

cia en el Distrito Federal, fue determinante su influencia -

en todo el pa1s(45). Horacio Labastida describe as1 el am--

biente educativo del pa:1s en esa ·~poca: "se construyeron au

las rurales: se concedieron becas y otros auxilios a alumnos 

(44) Ibidem, 31. 

¿{// 

(45) G. MURIEL, "Reformas educativas de Gabino Barreda". His 
toria Mexicana, v. XIII, n. 4, abril-junio 1964: sss:--
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... 

pobres; se fomentó la enseñanza t€cnica y humanista y se ex-
o 

plic6 al pueblo el alcance de su derecho a la educaci6n"(46). 

Durante toda esta €poca de reacomodo de la -

instrucción pGblica en M€xico, la Universidad permaneció ce

rrada como resultado de la situación pol!tica imperante, sin 

que por ello dejaran de subsistir algunas carraras profesio

nales, tales como: Jurisprudencia, Medicina y Farmacia, Agri 

cultura y Veterinaria, Ingenier!a, Arquitectura y Comercio--

(47). _D_ 

Lerdo de Tejada (1872-1876), sucesor de Beni

to Juárez en la presidencia, y su secretario de Instrucci6n

Püblica, José Díaz Covarrubias, continuaron la pol1tica del

gobierno liberal predecesor, intensificando la lucha contra

el clero. Para tal efecto l~gislaron en materia educativa,

prohibiendo la enseñanza religiosa en las escuelas oficiales. 

El Decreto del 10 de diciembre de 1872 represent6 la ültima

norma jurídica importante que en materia educativa se expi-

di6 en la €poca de la repüblica restaurada. 

El intento de reelecci6n de Lerdo de Tejada -

se vio obstaculizado por la revuelta efectuada a principios

de 1876 por el partido porfirista, quien proclam6 el 15 de -

-------------(46) 

(47) 

"La educaci6n en Mt!xico". Temas de M~xico, v. I¡ n. 1,-
1974: 144. -
A. MARTINEZ DE CASTRO, "Memoria que el secretario de Es 
tado y del Despacho de Justicia e Instrucci6n PGblica = 
presenta al Congreso de la Uni6n en marzo de 1868 11 • A.
TALAVERA, 2• f•, v. II, 200-212. 
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enero el Plan de Tuxtepec. Este plan que postulaba la tesis 

antireeleccionista culminó con el triunfo de D1az en la Bata 

lla de Tecoac, en noviembre de 1876. 

El gobierno del general o!az, iniciado desde

el 28 de noviembre de 1876, habría de extenderse hasta el 25 
' 

de mayo de 1911, aunque, durante un breve período, se vio in 

terrumpido por la presidencia de Manuel Gonz~lez. 

Aparentando democracia, la pol!tica de conci

liaci6n instaurada por el presidente pretendía únicamente a

segurar el control del pa!s por parte de ~l y sus adictos, -

bajo la consigna de "poca política y mucha administración". 

En ese la~go periodo de gobierno, la tranqui

lidad y el orden social fueron inicialmente restablecidos -

aunque a trav~s de la imposición y la tiran!a, circunstancia 

que efectivamente se reflej6 en una cierta mejora material.

En este sentido, podemos afirmar que la relativa prosperidad 

econ6mica fue emprendida a costa de la aniquilaci6n de la -

conciencia pol1tica del pueblo, de la explotación del pa!s -

por los extranjeros y de la concentraci6n de la tierra y las 

riquezas, echando por tierra los principios liberales que ha 

b1an permitido a D1az escalar la presidencia. 

Hecho relevante de esta e~oca es la aparici6n 

del. grupo denominado "los cient1ficos''., ;i.ntegrado por profe-

s.ionales, banqueros, terratenientes, etc., hombres que reuni 
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dos en la llamada Uni6n Liberal pretend!an, sosteniendo al -

r6gimen, concebir la doctrina cient1fica como base para la -

reestructuraci6n socioecon6mica y pol!tica del pa!s. 

Formaban parte de este grupo de políticos e -

intelectuales Jos~ Yves de Limantour, Pablo y Miguel Macedo, 

Justo y Santiago Sierra, Joaqufn CasasG.s y muchos otros más, 

quienes definitivamente ll~garon a influir en la política -

del r~gimen, al mismo tiempo que se vieron determinados por

la política personalista del dictador(48). 

La influencia de este grupo se dej6 sentir en 

todo el pa!s bajo el lema del porfiriato "paz, orden y pró-

greso", el cual secundaba evidentemente el lema 11 libertad,

orden y progreso" que desde la hist6rica "Oraci6n cívica_", -

pronunciada por Barreda en 1867, se habta introducido en la

politica educativa nacional. 

Este nG.cleo pol1tico-intelectual, producto de 

la_generaci6n de Barreda, encontr6 en el porfirismo las cir

cunstancias propicias para hacer del positivismo la doctrina 

filos6fica nacional, y aunque identificado como liberal-con

servador, "liberal por naturaleza y conservador por necesid~ 

dad"(49), representaba las viejas fuerzas conservadoras. 

(48) L. ZEA, El positivismo~ M~xico, 401-406. 
(49) L. ZEA, Del liberalismo a la revoluci6n.rnexicana en la 

educaci6ii-;-102. - - - -
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La anhelada actuaci6n de la bu~gues1a mexica

na, formada bajo los principios liberales de Barreda, como -

señala Zea, "invert1a as1 los t~rrninos en la realizaci6n de

los grandes ideales liberales: libertad y bienestar material 

••• "(50). Era urgente l!Jgrar el progreso material y, a par

tir de ~ste, obtener la libertad; sin embargo, para evitar -

la anarqu1a se utilizaba el orden, mismo que aniquilaba la -

propia libertad. 

De esta suerte los positivistas se convirtie

ron en un instrumento de control pol!tico satisfaciendo ex-

clusivamente intereses personales. "Se forrn6 una burocracia 

de influyentes. Una burocracia que nada tenia que ver con -

los sueños de formaci6n de una burguesía mexicana"(51), cuya 

repercusi6n, evidentemente, se dejar!a sentir en el !rnbito -

educacional. Las acciones en este sentido estuvieron encarni 

nadas a los centros urbanos dnicarnente, marginando la educa

ci6n de las clases populares. 

Los tres ministros de Justicia e Instrucci6n

Pdblica que habían ocupado la cartera, Ignacio Ram!rez (19 -

de noviembre de 1876-5 de febrero de 1877), Protasio Tagle -

(17 de septiembre de 1877-30 de noviembre de 1880) y Eze----

(50) Ibidem, 101. 
(51) Ibidem, 110. 

• 

\ 
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quiel Montes (lo. de diciembre de 18'80-30 de agosto de 1882) 

(52) impulsaron, con excepci6n del dltimo, la doctrina posi

tivista en sus actuaciones¡ pero no fue sino hasta finales -

del siglo cuando el r~gimen tuvo la suerte de contar con dos 

grandes ministros de Instrucci6n Pdblica, Joaqu1n Baranda y

Justo Sierra, cuyas tareas, aunadas a las de los notables e

ducadores de la época como Carrillo, Flores y R~bsamen, se -

convirtieron en fecundas realizaciones, orientadas inicial-

mente también por el matiz positivista: 

a) Se fundó en 1883 la Escuela Modelo de -

Orizaba por Enrique Laubscher, primaria experimental. que im

plementando la enseñanza objetiva intentó dar una nueva o--

rientaci6n a la educaci6n elemental. 

bl Para incrementar la ~ormación pedagógica -

de los profesores fue creada, en la misma Escuela Modelo· de

Orizaba, una Academia Normal, obra de Enrique R~bsamen. 

e) se emprendi6 una reforma educativa en la -

escuela elemental bajo la dirección de Carlos A. Carrillo y

a~gunos otros educadores que destacaron por sus brillantes -

innovaciones en el campo de la Did~ctica. 

d) Se incrementó la fundación de escuelas nor 

(52) A. BARBOSA HELDT, Cien' ·años· ~ ·1a· ·edu-c·a·c·i'6n 'de· M~xico, 
75-83. 
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males, una de las cuales ·qued6 establecida en la Ciudad de -

M~xico por Decreto del 17 de diciembre de 1885(53), y aunque 

sus puertas se abrieron hasta 1887, su cuerpo docente se in

tegr6 por eminentes profesionales como ~gnacio M. Altamirano, 

Alfonso Herrera, Manuel Flores, etc. 

e} Se expidi6, el 23 de mayo de 1888, la Ley

de Instrucci6n Pablica que establec!a la obligatoriedad de -

la instrucci6n elemental al mismo tiempo que señalaba sanci~ 

nes por su incumplimiento, cuyo dictamen inicial fue obra de 

Sierra(54). 

f) Intentando superar la problemática educat!_ 

va que la misma dictadura hab!a ido aplazando, se efectuaron 

dos Co~gresos de Instrucci6n Pablica, uno del lo. de diciem

bre de 1889 al 31 de marzo de 1890 y el s~gundo del lo. de -

diciembre de 1890 al 28 de febrero de 1891(55), a fin de lle 

vara la pr&ctica los ordenamientos jur1dicos establecidos y 

hacer de la educaci6n un sistema unificado, por lo que lo·s -

problemas abordados hubieron de referirse a todos los nive--.. 

(53) F. LARROYO, Historia comparada de la educaci6n en M~xi
~, 342. 

(54) J. SIERRA, "Dictamen y discusi6n del proyecto de ley -
que da bases para la organizaci6n de la enseñanza prim~ 
ria obligatoria". La educa0i6n nacional, 164-219. 

(55) J. VAZQUEZ DE KNAUTH, 2,• ~-, 93-95. 
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'""' J 
les educativos, incluyendo el preescolar(56). 

g) Se legisl6 en materia educativa a partir -

de 1896 con el objeto de afinar las disposiciones vigentes -

en torno a las reformas efectuadas en el sistema de enseñan

za p(iblica. 

h) A cargo de Ezequiel A. Chávez, se reform6-

la enseñanza preparatoria por Ley del 19 de diciembre de --

1896(57). 

i) ;rguales reformas se efectuaron en la Escue 

la Nacional de I~genieros (15 de septiembre de 1897), la Es

cuela Nacional de Jurisprudencia (30 de noviembre de 1897),

la Escuela de Medicina {15 de diciembre de 1897), la Escuela 

Nacional de. Bellas Artes (15 de diciembre de 1897) y él Con

servatorio Nacional de M(isica {en 1899) {58). 

j) Se deslindaron los campos de la Secretaria 

de Justicia e Instrucci6n Ptiblica estableci~ndose para ello

dos Oficial1as Mayores que posteriormente hubieron de conver 

tirse en Subsecretarfas {junio de 1901}, des~gnándose como -

responsable del ramo educativo a Justo Sierra{59). 

(56) J. SIERRA,~·~., 220-272. 

(57) F. LARROYO, ~· ~., 352. 
(58) Ibídem, 353-355. 
(59) A. YAREZ, Don Justo· -s-1·e·rra, ~ -Vi'da, sus ideas l_ !!! --

~, 142. 
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k) Se cre6, por Ley del 30 de agosto de 1902, 

el Consejo Superior de Educaci6n P6blica sustituyendo a la -

Junta Directiva de Instrucci6n P6blica(60). 

1) Se impuls6 la educaci6n preescolar estable 

ci4ndose para tal efecto algunos jardines de niños. 

m) Se cre6, el 16 de mayo de 1905, la Secreta 

r1a de Instrucci6n P6blica y Bellas Artes, por iniciativa de 

Justo Sierra(61). 

Los logros durante las gestiones administra·t,!_ 

vas de Baranda, Fern!ndez y Sierra, aunque la problemática!. 

ducativa no fue superada en consonancia con las necesidades

del pa!s, significaron ~n el fondo un positivo avance, mismo 

que, fundamentado jur1dicarnente, contribuy6 a la integracidn 

y unificaci6n del sistema p6blico de la educaci6n. 

Obviamente durante esta trayectoria de hechos 

y actuaciones, la educaci6n no permaneci6 ajena a los con--

flictos ideol~gicos que se generaron cuando el positivismo,

impulsado por Barreda con la reforma de la Escuela Nacional

Preparatoria en 1867, alcanz6 su máximo apogeo en la d~cada-

(60) Bolettn de Instrucci6n P6blica, v. I, n. 1, 20 enero --
1903: 65:-

(61) "Decreto por el que se cre6 la Secretaria de Estado y -
del Despacho de Instrucci6n Pública y Bellas Artes". 
Bolet!n de Instrucci6n Pública, v. IV, n. 4, 20 junio -
1905: 661-668. 
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de los setentas como doctrina orientadora de la política edu 

cativa nacional. 

De hecho, la escuela positivista de Barreda -

surgi6 frente a sus consecuentes opositores, para quienes la 

libertad ocupaba en la jerarquía de principios liberales el

primer lugar, en contradicci6n con el liberalismo barrediano 

que centraba su atenci6n en el orden y no en la libertad. 

La franca oposici6n al positivismo apareci6 -

hacia 1880. 11 Sufri6 entonces los dos más duros ataques que -

hab!an de dirigirse en su contra: la pol&lica en ·torno al -

texto de 16gica en la preparatoria, y el proyecto de Ley de

Instrucci6n Pública conocido como el Plan Montes"(62}. 

Los positivistas, liberales conservadores, ha 

brían de enfrentarse contra los liberales radicales, quienes 

encabezados por el ministro Mariscal, repudiaron la l~gica -

positivista de Mill y Bain utilizada como texto of.icial en -

la Escuela Preparatoria y propusieron la de Tibe~ghien. 

Los elementos manejados para atacar el texto

de Bain fueron, primero, porque "abogaba, por un sistema co

rruptor que niega la posibilidad de una vida ultratumba¡ se

gundo, era anticonstitucional, porque implicaba un ataque a-

(62) E. O'GORMAN, 2· ~-, 36 
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la libertad de conciencia, y tercero, la opini6n ptlblica lo

hab!a condenado"(63). 

La defensa estuvo en manos de Porfirio Parra, 

Francisco G. Cosmes, Gabino Barreda, Eduardo Garay, Santiago 

y Justo Sierra, Tel~sforo Garc1a y otros(64), cuyas publica

ciones en La Libertad manifestaron su en~rgico y decidido a

poyo al positivismo frente a los editorialistas de los peri~ 

dices~ Reptlblica y El Monitor Republicano, dirigido el pr!_ 

mero por Ignacio M. Altamirano y siendo del segundo, Jos~ -

Ma. Vigil, uno de sus mSs asiduos redactores(65). 

Al ocupar la presidencia Manuel González(1880 

-1884), se design6 como .secretario de Justicia e Instrucci6n 

Pdblica a Ezequiel Montes, cuya tendencia antipositivista, -

contraria a la de sus antecesores, hizo correr el rumor "de

que se preparaba nuevo plan de estudios en el cual el siste

ma positivista y atln su mSxima objetivaci6n: la Escuela Pre

paratoria, quedar1an abolidos, como final de la ruda ofensi-

"' va desatada por las fuerzas. contrarias del viejo liberalismo 

y de la reacci6n, que all1 miraban un enemigo comtln" (66) •. 

(63) Idem. 
(64) D. RAAT, El positivismo durante el porfiriato, 31-·ss. 
(65) Para anal.izar ampliamente la pol~mica del texto de L6gi 

ca es necesario consultar la obra de c. DIAZ Y DE OV'AN
DO. 

(66) A. YA~EZ, o.~., 77 y 78. 
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El proyecto de ley expedido en abril de 1881-

por el ministro Montes, pretend!a, utilizando como medio el

ataque al positivismo, a trav~s de la invalidaci6n a la Ley 
, 

de 1869, suprimir la Escuela Preparatoria, fundada esta ca--

torce años antes. 

Justo Sierra, defendi6 abiertamente el positf. 

vismo junto con la instituci6n en donde nac16, manifestando

p6blicamente su réplica al Plan Montes en las columnas del -

peri6dico La Libertad(67). Dijo en uno de los p~rrafos: 

He hecho objeto principal de mis cr!ticas al
proyecto del Sr. Montes, la parte que en él -
se refiere a la supresi6n de la Escuela Prepa 
ratoria, porque es la m!s trascendental, por=
que el plan entero no es más que un pretexto
para asestar este golpe de muerte al progreso 
intelectual de nuestro pa1s(68). 

La defensa contra la desaparici6n de la Escue 

la Preparatoria hubo de plasmarla afanosamente Sierra en sus 

mdltiples actuaciones. Inclusive, frente a la tumba del mis 

mo Barreda y durante su velación efectuada en la biblioteca

de la Preparatoria, pronunci6 una oraci6n fdnebre que finalf. 

zaba as!: "Mientras la Escuela Preparatoria viva, y vivir!: 

(67) Bajo el t1tulo "El Plan de Estudios del Sr. Montes" ap!:. 
recieron, los d1as 29 de abril y 3 y 7 de mayo, los ar
t1culos a que aludimos. 

(68) "El Plan de Estudios del Sr. Montes". La educaci6n na-
cional, 92. 
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lo juramos en esta hora solemne, no llegará a apagarse la -

lámpara que hoy encendemos sobre tu tumba"(69), y efectiva-

mente, pese a las amenazas y ataques que continuamente la a

sediaron hubo de subsistir la Escuela Preparatoria como pi-

lar de la filosof1a positivista, gracias a la defensa empre~ 

dida por sus más aferrados seguidores, entre los que, eviden 

temente, como hemos señalado, destacó Justo Sierra. 

No conformándose con esto, y pretendiendo, se 

g6n O'Gorman, asegurar la permanencia del positivismo, Justo 

Sierra lanzó en febrero de 1881 un proyecto de creación de -

la Universidad y la Escuela de Altos Estudios, proyecto que, 

tras una trayectoria de casi 30 áños de razonamiento y rede

finición en torno a las preocupaciones filosóficas, habr1a -

de consumar la fundación de la Universidad por el antes dip:!! 

tado positivista. y posteriormente antipositivista ministro -

de Instrucción PGblica, Justo Sierra. 

___ ,... _________ _ 
(69) J. SIERRA, "Elogio fGnebre de Don Gabino Barreda". Dis

cursos, 51-54. 

,.. 
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1.3 PROYECTO PE CREACION DE LA UNIVERSIDAD. 

Extinguida la Universidad en 1865 y durante la 

fuerte cr~sis positivista que se hab1a desatado en la d~cada

de los ochentas, emergi6 una figura de gran talento cuyo apa

sionamiento por la educaci6n se traduciría en la consolida--

ci6n de un sistema educativo nacional. 
·, 

"Cuanto atañe a la educaci6n pdblica me intere 

sa y me afecta profundamente, pero me impacienta al mismo-~

tiempo. Mientras más m~dito en ello, más claro veo la necesi 

dad i~gente de consagrarse a este asunto con devoci6n irunen-

sa, con afán constante, casi con angustia"(70), afirmaba Jus

to Sierra, entonces eminente profesor de Historia Universal -

en la Escuela Preparatoria. 

Este ilustre maestro campechano, nacido el 26·

de enero de 1848 y destacado desde su juventud por sus altas

dotes como diputado, politice, historiador, periodista, lite

rato y, sobre todo, educador, hab1a decidido abocarse a la -

tarea de transformar la realidad social de M~xico utilizando

la educaci6n como instrumento fundamental. 

Basado en una franca concepción humanista del

mundo y de la vida, el profundo conocedor de las injusticias-

(70) "Escuelas normales y superiores". La educaci6n nacional, 
118. 
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de nuestra estructura socioecon6mica habr!a de transigir con 

la dictadura, porque s6lo transigiendo podr!a lograr su in-

quietante aspiraci6n: la educaci6n de todos los mexicanos, -

aspiraci6n que en efecto hubo de impulsarlo a entregarse e-

jemplarmente, en cuerpo y alma, al servicio de un pueblo que 

atin padecía "hambre y sed de justicia". 

Aunque plenamente consciente del momento en -

que viv!a, su talento excepcional se antoja adelantado para

la ~poca. El gran dirigente de la educaci6n supo, perfilan

do las bases y derroteros de una Pedag~g!a Social, "trazar -

con firmeza rutas de trabajo, de libertad y de democracia, -

plenas de validez universal ••• "{71), a partir de las cuales

se agitaría como bandera, durante el movimiento revoluciona 

rio de 1910, la necesidad de beneficiar culturalmente a los

grandes y marginados nticleos de la poblaci6n. 

A Justo Sierra se debi6 la concepci6n de "edu 
o 

caci6n nacional" cuyo planteamiento qonuertido en actos, hi

zo que su obra fecunda y multiforme, partiendo del nivel pr~ 

escolar hasta el superior, trascendiera los límites de su -

propia existencia. 

Entre su gigantesca labor educativa destac6,

sin duda alguna, la tiltima concesi6n que el r~gimen porfiri~ 

(71) M. GUAL VIDAL, "La obra educativa del maestro Justo Sie 
rra". La Universidad de Justo Sierra, 31. 
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ta en los umbrales de la revoluci6n habr1a de otorgarle: la

apertura de la nueva Universidad. 

Determinar el lugar que ocup6 en la vida edu

cativa de nuestro pa1s el ilustre Justo Sierra resulta tarea 

sencilla; no as1 el definir la postura ideol6gica que animó

su espíritu a lo largo de su obra. 

Las interrogantes que en este sentido se nos

plantean son maltiples. Prueba de ello lo constituye el aná 

lisis de sus discursos c1vicos, publicaciones y actuaciones

en los que, por un lado, simpatizante de Barreda y sensible

ª los ataques que contra el positivismo y la Escuela Prepar~ 

toria se hab!an emprendido, adoptó, audazmente, una postura

defensiva y, por otro lado, condenado por los ortodoxos po·sj, 

tivistas, entabló fuertes polénicas manifestando su adhesión 

a la metaf!sica, incluso desde 1876, cuando afrontó sus dis

crepancias con el patriarca del positivismo en México(72}. 

Frente al análisis no coincidente del contras 

tante pensamiento de Sierra, efectuado en torno al positivi~ 

mo(73), podemos señalar, como anica evidencia, que su ardien 

te devoción por servir a la educación nacional trascendía --

(72) Hacemos referencia a la r~plica sustentada por Sierra -
con base en la comparación que entre Robespierre y Maho 
ma contempló Barreda en su Opúsculo sobre la Instruc--= 
ci6n Primaria. 

(73) Por varios autores: Agust!n Y&ñez, Juan Hernández Luna, 
Edmundo O'Gorman, Leopoldo Zea, Abelardo Villegas, etc. 
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los limites de toda corriente ideol~gica ortodoxa que pudie

ra frenar la magna y fecunda obra que en el rengl6n educati

vo, con un alto sentido constructivo y realista, habr1a de -

llevar a cabo. 

Hacia 1880, el joven profesor de Historia de

la Escuela Preparatoria, protest6, el d1a 14 de septiembre,

como diputado en la Crunara, siendo ~sta una gran oportunidad 

que le permitir1a hacer converger sus intereses pol!tico-ed~ 

cativos, ya iniciados a la luz de la docencia, el periodismo 

y la literatura. 

Involucrado en la p~gna que con motivo de la

sustituci6n del texto de Bain por el de Tiberghien había or

denado el Ministro de Justicia e Instrucci6n Pública, Igna-

cio Mariscal, libró una batalla en el Congreso pidiendo la -

comparecencia del mencionado secretario con el objeto de que 

fundamentara las razones de su ordenamiento(74). Se perca

t6 de la trascendencia y gravedad del hecho. "Lo que se ha

querido aqu1 bajo este simple acuerdo de sustituir un autor

de lógica con otro, es herir en el corazón el sistema de en

señanza positiva que rige en las escuelas y que se presenta-

(74) " Contra la imposici6n ministerial del texto de lógica-
en la Escuela Preparatoria". La educación nacional,-
155-159. 
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como contrario a lo que la ley quiere"(75). 

Este hecho, aunado a la pol!tica antipositivi.! 

ta instalada por Ezequiel Montes cuando asumi6 la presidencia 

el Gral. Manuel González, el lo. de diciembre de 1880, dio -

pie a que temeroso por la existencia de la Escuela Preparato

ria se proyectara públicamente en los peri6dicos y magistral

mente en la Cámara de Diputados a la contraofensiva de sus ad 

versarios. 

Ubicado en este momento, tal vez poco oportuno 

y reclamando la necesidad de establecer la aut~nom!a --~n la -~ 

instrucci6n pública, lanz6, atrevidamente, su proyecto de --

creaci6n de la Universidad_ y_ g_e la __ ~scuela de Altos Estudios, 

el cual apareci6 publicado en el peri6dico El Centinela Espa

ñol, el jueves 10 de febrero de 1881 y en~ Libertad, peri6-

dico que ~l mismo dirig!a, el viernes 11 de febrero del mismo 

año, proyecto que posteriormente, salvo ciertas variantes, -

present6 en sesi6n del 7 de abril del mismo año ante la Cáma

ra(76). 

La trascendencia de esta iniciativa nos obliga 

a efectuar un serio, aunque sint~tico, an~lisis de la misma. 

(75) Ibidem, 159. 
(76) A. SOSA, "Cr6nica parlamentaria".~ Libertad, 9 abril -

1881. 

;f 
' ' 

\ t 
\) 
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En este proyecto el mismo Justo Sierra se ma

nifest6 como liberal positivista, inspirado en los sistemas

alemanes, es decir, como continuador de la obra de Barreda,

aunque ciertamente a su modo. 

Su nostalgia de libertad le hizo engendrar -

una instituci6n dotada de independencia acadmnica. Las cir

cunstancias sociopoltticas y las inquietudes intelectuales -

le hicieron concebirla bajo la intervenci6n del gobierno. En 

cierta forma la tesis de O'Gorman en la que interpreta este

proyecto como un "arbitrio que, conjurando la amenaza, pusi~ 

ra definitivamente a la doctrina (positivist~ al abrigo de

ataques de poltticos incomprensivos, sin que por eso se re-

nunciara al apoyo oficia1"(77), es ratificada. 

proyecto: 

En este sentido, dice a la letra el señalado-

A priori se puede afirmar que si alguna cosa
debe estar exclusivamente dirigida por un --
cuerpo cient!fico, es la instrucci6n, pero co 
mo su inmensa trascendencia y por su papel ca 
pital en la educaci6n pGblica es de un inte-= 
r~s supremo para la sociedad, es natural que
el Estado marque las condiciones con que ha -
de coadyuvar a sus fines primordiales y le fa 
cilite los medios con que ha de realizarlas.-

Si esto se puede afirmar a priori, despu~s de 
los acontecimientos que han agitado el mundo-

(77) E. O'GORMAN, ~· ~., 39. 
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escolar en los dltimos meses y que han marca
do una tendencia en el Estado de dominar por
prevenciones el desarrollo de la instrucci6n
pGblica, y de combatir una corriente inconte
nible ya, puede aseguarse a posteriori que el 
tiempo de crear la autonomía de la enseñanza
pdblica ha llegado ya(78). 

Si bien es cierto que la pretendida autono-

mía en la Universidad, entonces planteada como "corporaci6n

independiente" se reducía en estricto al plano académico, y

esto relativamente,también lo es el que a partir de este mo

mento se iría gestando la idea que se consumaría casi medio

siglo después, cuando e~.9 e concedi6 la autonomía a la-

instituci6n. ~ ,¡ 

De acuerdo con el proyecto, el nuevo plantel

albergaría las Escuelas de Jurisprudencia, Ingenieros, Medi-

""' cina, Comercio, Ciencias Políticas, Preparatoria, Secundaria, 

Bellas Artes, Normal y una hasta entonces nunca vista: Altos 

Estudios. 

Tocante a la Escuela Preparatoria, su plan de 

estudios reflej6 inevitablemente, pese a ciertas modificacio 

nes personales que hubo de imprimirla Sierra, la l!nea barre -, 

diana, poniendo con esto a salvo la doctrina positivista y -

consagrando la unidad de los estudios. 

(78) "La Universidad Nacional". El Centinela Español, 10 fe
brero 1881. 
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La enseñanza será enciclopédica y rigurosamen 
te elemental, basada lo mismo que la que se= 
d~ en las escuelas profesionales, en el méto
do cient!fico. Los estudios fundamentales -
que all1 se hagan comenzar!n por la matemáti
ca y ascenderán a la cosmograf!a y geografia, 
la f1sica, la qu1mica, la biolog!a, la psico
log!a, y terminarán con la sociología y la -
historia genera1(79). 

Acierto importante resultaron ser las direc-

trices que, respecto a la relaci6n Estado-Universidad, se -

contemplaron en el proyecto. Este aspecto evidentemente de

terminado por la concepci6n de autonomía y, que a lo largo -

de la existencia de la instituci6n constituiría un permanen

te blanco de ataques, se abord6 en los art!culos 4o., So. y-

60. Lo relevante en este sentido seria lo siguiente: 

- El gobierno de la Universidad estaría en ma 

nos de un Rector, un Consej·o, formado por los directores de

todas las escuelas universitarias, y el cuerpo de profesores; 

elemento, este dltimo, al que se integrar!an dos alumnos en

representaci6n de cada escuela. (Art. 4o.) 

- El Rector, entonces denominado Director Ge

neral, seria nombrado por el Ejecutivo de la Uni6n. (Art. --

40.) 

- A la facultad del Rector y del Consejo Uni

versitario para efectuar reformas acad~icas se interpondría 

{79) Idem. J ' 
1\ \ 

\,.r:, 

• 
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el veto del Ejecutivo, invalidando parcialmente la señalada

libertad acad~mica. (Art. So., II!) 

- La vigilancia por parte del gobierno se lle 

varia a cabo al trav~s de elementos especializados en el ren 

gl6n educativo. (Art. So., VI) 

- La estructuraci6n inicial del plan de estu

dios quedar1a tambi~n en manos del Ejecutivo. (Art. 60.) 

En fin, el proyecto de Sierra realmente avan

zado para la ~poca, marcaba el primer intento en el que, co~ 

jugados bajo una misma instituci6n, los estudios superiores

como cúspide de la cultura nacional, habrían de desprenderse 

de la tutela gubernamental. 

Este proyecto inicial, como ya señalarnos, fue 

mínimamente reestructurado y presentado ante el Congreso de

la Uni6n el 7 de abril de 1881, con el apoyo suscrito de las 

diputaciones de los Estados de Veracruz, Aguascalientes y ·Ja'· 

lisco. La nota de Y!ñez en torno al asunto, señala, que las 

comisiones de Instrucci6n Pública a las que se encomend6 die 

taminar el trabajo, nunca llegaron a hacerlo(80). 

La explicaci6n que da O'Gorman respecto a la

previa publicaci6n del proyecto en los mencionados peri6di-

cos, dos meses antes de la presentaci6n oficial en la Cámara 

(80) J. SIERRA, La educaci6n nacional, 337 • 

• ... 
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de Diputados, resulta ciertamente razonable: "suscitar un -

ambiente de opini6n que influyera favorablemente en los deba 

tes, ••• recoger opiniones que sirvieran para perfecciona~ el

proyecto"(81). Y as1 hubo de suceder. El Dr. Luis E. Ruiz y 

el entonces estudiante Enrique M. de los R1os acudieron a la 

invitaci6n de Sierra, formulando algunas observaciones(82) -

que dieron oportunidad a que el autor produjera cinco impor

tantes articulas en los que amplia y aclara los tópicos int~ 

rrogados(83). Haremos un breve análisis en este sentido. 

Las observaciones de Ruiz se centraron bási'ca 

mente en dos aspectos. El primero, referente a la exclusi6n

de la instrucción primaria y las escuelas de Agricultura, Ar 

tes y Oficios, como partes componentes de la Universidad, y-

(81) E. O'GORMAN, ~· ~., 39. 
(82) Los art1culos del Dr. Luis E. Ruiz fueron publicados en 

La Libertad los dias 23 de febrero, 8 de- marzo y 2 de a 
oril de 1881, bajo el titulo de "El proyecto de Univer= 
sidad del Sr. Lic. Justo Sierra"; y el de Enrique M. de 
los Rios, titulado "El gobierno y la Universidad Nacio
n~l", a~areci6 en~ Rep11blica el d1a 10 de marzo del -
mismo ano. 

(83) Los artículos publicados bajo el titulo "La Universidad 
Nacional" aparecieron en La Libertad los d!as lo., 11 y 
18 de marzo de 1881, dandorespuesta a las interrogan-
tes del Dr. Luis E. Ruiz; y la réplica a Enrique M. de 
los R!os intitulada "La Universidad Nacional y el Go--
bierno" fue reproducida también en La Libertad los d!as 
5 y 25 de marzo del mismo año • 

• .. 



70 

~ 
el segundo, relacionado con el costo y la gratuidad de los -

estudios(84). 

Sierra, dando respuesta al Dr. Ruiz, ratific6 

la autonomía universitaria y plante6 la imposibilidad de su

primir la intervenci6n del gobierno en la instrucci6n prima

ria. "El objeto supremo de la Universidad es formar hombres

instru!dos; en la instrucci6n primaria se trata de dar ba-

ses a la formaci6n del futuro ciudadano, y esto entra en los 

objetos capitales del Estado"(85). Por tal raz6n la educa-

ci6n elemental qued6 totalmente al margen de su concepci6n -

de Universidad. 

Respecto a las Escuelas de Agricultura, Artes 

y Oficios consider6 que para que cumplan cabalmente con su -

cometido era imprescindible la prop~gaci6n de institutos re

gionales en el país, cuyos estudios, eminentemente pr!cticos, 

no podr!a absorber la Universidad(86). 

En· torno al costo de la educaci6n, Sierra, -

propugnando por un lado la obligatoriedad de la instrucci6n

primaria que corresponder!a ser atendida por el Estado, est~ 

bleci6, por otro, el derecho a ella y su consiguiente gra---

(84) L. E,. RUIZ, "El proyecto de Universidad del Sr. Lic. Ju~ 
to Sierra". La· Libertad, 23 febrero 1881. 

(85) "La Universidad Nacional {Contestaci6n al Sr. Dr. Luis
E. Ruiz)". La Libertad, lo. marzo 1881. 

(86) Idem. 
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tuidad concepci6n que no consider6 adecuada para los niveles 

de educaci6n media y superior. 

El Dr. Ruiz aprob6 en lo general la concep-- )( 

ci6n de Universidad plasmada en el proyecto, pero muy espe-

cialmente los pensamientos de Sierra relativos a la forma--

ci6n de profesores(87), ya que seg6n sus palabras: 

Una apreciaci6n extraña nos descubre con toda 
claridad, que no basta en una enseñanza cual
quiera haber determinado con precisi6n el gru 
pode conocimientos que van a inculcarse, si= 
no que es absolutamente indispensable determi 
nar rigurosamente el modo como se han de in-= 
culcar(88}. 

La idea de introducir cursos de Pedagogía en

la Universidad fue no solamente aceptada por Ruiz, sino in-

cluso, por invitaci6n de Sierra, fundamentada y defendida: 

(87) 

(88) 

(89) 

De dos maneras puede demostrarse la inmensa u 1 
tilidad y necesaria existencia de las clases= 1\ 

de Pedagogía, por medio de un raciocinio co--- \\. 
rrecto y de la experiencia convenientemente -
valorizada. 

No un artículo de peri6dico, sino un libro es 
absolutamente necesario, para llevar a buen -
t~rmino la demostraci6n completa de tan impar 
tante asunto ••• (89). -

Respecto a la 11 demostraci6n 11 de la necesidad-

"El proyecto de Universidad del Sr. Lic. Justo Sierra". 
La Libertad, 23 febrero 1881. 
"El proyecto de Universidad del Sr. Lic. Justo Sierra". 
La Libertad, 8 marzo 1881. 
"fil. proyecto de Universidad del Sr. Lic. Justo Sierra".-
~ Libertad, 2 abril 1881. 
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de introducir cursos de Pedagog!a, con base en la v!a "razo

namiento", puntualiz6: 

Bosquejar~ brevemente el fin de la Enseñanza; 
se propone desarrollar lo más posible todas -
las facultades y al mismo tiempo acumular un
caudal de conocimientos ••• Pues bien, para -
realizar ••• ese doble objeto, no basta saber
lo que se intenta inculcar, sino que es de to 
do punto indispensable conocer perfectamente= 
el grado, modo y forma en que ha de hacerse a 
quel desarrollo, as! como el· orden y forma eñ 
que deben inculcarse estos conocimientos.y co 
mo precisamente, suministrar este poderos!si= 
mo medio, es el fin principal (aunque no el -
6nico) de la Pedagogía, basta esta sencilla y 
compendiada exposici6n, para convenir en la -
imperiosa necesidad de la Pedagogía ••• (90) • 

• 
Con relaci6n a la experiencia apunt6: 

La experiencia en esta materia consiste en de 
terminar por la observaci6n, si establecidas= 
clase~ de Pedagog!a han dado en la práctica -
el res'ultado ben~f:tco que la teor!a hace pre
ver. 

El estudio de los resultados conseguidos en -
las naciones extranjeras es tan concluyente,
que no dej·a la menor duda en el ánimo del que 
los consulta ••• 

Todo el mundo sabe qt,.e la Escuela N. Secunda
ria de niños, es en el fondo una magnifica Es 
cuela Normal, y que este carácter lo debe--= 
principalmente a la selecta clase de Pedago-
g!a que all! se da. Pues bien, los brillan-
tes resultados que ha obtenido en dicha clase 
mi inteligente amigo Manuel Flores, son tan -
grandes y manifiestos que bastaba esta verif ic~ 
ci6n para quedar plenamente persuadido del s~ 

-------------
{90) Idem. 

/ 
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Concluy6 su argumentaci6n, señalando: 
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Resumiendo dir~: que tanto la ciencia como la 
experiencia están de acuerdo para justificar
no s6lo la utilidad, sino la apremiante nece
sidad del establecimiento de cátedras de Peda 
g!)g!a (92) • 

La pol&lica entablada por Enrique M. de los -

R1os, quien propon1a la desvinculaci6n definitiva entre Es

tado y Universidad, calific6 de contradictoria la tesis ex

puesta por Sierra eri el proyec'to, ya que desde su punto de

vista, mientras el Estado interviniera en la Universidad, -

no podr1a hablarse de independencia en la instituci6n{93). 

Sierra por su parte fundament6 su política -

conciliatoria señalando que ·1a intervención del Estado era

por el momento necesaria, aunque "estamos de acuerdo en que 

el ideal debe ser la autonom!a de la Universidad"(94}, dado 

que "siendo la instrucci6n, como parte capital de la educa

ci6n püblica, de una trascendencia m~gna para el progreso -

social, es imposible obligar al estado a desinteresarse de

ella sin mutilar en la parte más noble sus funciones dinámi 

cas ••• " (95) • 

(91~ Idem. 
(92) Idem. 
(93) "El gobierno y la Universidad Nacional". La Rep1lblica, 

10 marzo 1881. 
(94) "La Universidad Nacional y el gobierno (Al Sr. D. Enri 

que M. de los R!os)". La Libertad,25 marzo 1881. 
(95) "La Universidad Nacional y el gobierno (Al Sr. D. Enri 

que M. de los R!os)". ~ Libertad, S marzo 1881. 
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En otro a~gumerito, Sierra cons.ider6 no tan -

grave la intervenci6n del Estado en tanto que "esta ingere~ 

cia gubernamental en la enseñanza [permitiría] librar a -

la instrucci6n superior de los peligros accidentales"(96),

que constantemente hab!an amenazado a la educaci6n nacional. 

Sintetizando, en la contrar~plica, Sierra ar

guy6 no que su proyecto fuera bueno, sino que era segtín sus 

~labras"el solo posible, el solo oportuno en este momento -

de la historia de nuestro pa!s"(97); sin embargo, parece ser 

que a partir de los comentarios de Enrique de los R!os, cie~ 

tamente legitimes, Sierra abord6, en el 2o. proyecto, bajo

un cariz diferente el mecanismo para el nombramiento del 

rector, aspecto es·trechamen·te vinculado con la autonomía de 

la instituci6n. A ello nos remite el análisis de este ele

mento en los dos proyectos. 

El proyecto primitivo especificaba en su Art. 

4o.: "El Director General será nombrado por el Ejecutivo -

con aprobaci6n del Congres·o como L~gislatura del Distrito"

(98}; en tanto que en la iniciativa presentada en abril an-

(96) Idem. 
(97) Idem. 
(98) J. SIERRA, "La Universidad Nacional". El Centinela Es

pañol, 10 febrero 1881. 
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te la Cámara se establecla que solamente el nombramiento del 

primer rector quedar!a en manos del Ejecutivo y que "en lo -

sucesivo ••• será escogido por el Presidente de una terna que 

le presentará el Cuerpo Universitario"(Art. 4o.) (99), consi 

deraci6n que en muy bue~a medida proteg!a la independencia

del plantel. 

Este fue sin duda el aspecto más significativo 

en cuanto a las dive~gencias entre ambos proyectos, porque -

si bien cada uno contemplaba una o~ganizaci6n y estructura -

diferentes, el primitivo, organizado en ocho artículos y el-

11ltimo en 12, no difer!an en nada sustancial, salvo lo seña

lado. 

Pese ·a las criticas y oposiciones que hubo de

sufrir Sierra con la aparente incoherencia de su proyecto., -

supo defenderlo y mantener viva, durante largo tiempo, la -

idea de creaci6n de una Universidad Nacional. "Esto era para 

mi una fe, una devoci6n; era un principio, una convicci6n, -

un ere do '' (100) • 

(99) J. SIERRA, "Proyecto-de la Ley constitutiva de la Uni-
versidad Nacional''. ~ 'éduc·aci'6n ·naci·onal, 333. 

(100) "Discurso del Sr. Ministro de Instrucci6n Püblica y Be
llas Artes al presentar a la Cámara de Diputados la ini 
ciativa para la fundaci6n de la Universidad Nacional".
Bolet!n de Instrucci6n Pübli·ca, v. XIV n. 1, marzo-a-
bril 1910: 585. 
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Su perseverancia puesta al servicio de ésta, 

su más encomiable aspiraci6n habr!a de llevarlo a cristali

zar en 1910 la magna realizaci6n, a pesar de que su primer

intento, fue tal vez públicamente reonocido como un fraca-

so, considerando que las comisiones correspondientes de In!_ 

trucci6n Pablica nunca llegaron a dictaminar al respecto. 

Mucho tiempo hubo de aguardar Justo Sierra p~ 

ra aclarar el mutismo que hab!a sucedido a su primer proye~ 

to, explicándolo 30 años despu~s al señalar que una de las 

objeciones que se le hab!an presentado en torno al asunto -

"ven1a de muy alto y se traduc!a literalmente en esta claú

sula: ¿c6mo el Gobierno va a consentir en desprenderse de -

una suma de sus facultades para que otro gobierne la casa -

que el Gobierno paga? Por el tono franco y militar de esta 

objeci6n, comprenderá perfectamente bien la Cámara de d6nde 

y c6mo venta "(101), aludiendo al Presidente González, 

quien radicalmente hab!a manifestado su oposici6n en torno

a que no dependiera la Universidad del Estado(102)¡ es decir 

(101) Ibidem, 586. 
(102) J. SIERRA, "Escuelas_Normales y Superiores". La educa 

ci6n nacional, 119. 

-. 
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ni la relativa autonom1a académica vislumbrada en el proye.2, 

to, fue entonces aceptada por el presidente de la República. 

Otro argumento, según señal6 Sierra, por el -

que se objet6 el mencionado proyecto, fue la falsa suposi-~ 

ci6n de querer revivir la Real y Pontificia Universidad de

M~xico. 

¿Por qu€ se ·trata de resucitar, se me dec!a,
una cosa que estli muerta y que ha muerto---
bien? La Universidad era un cuerpo que había
cesado de tener funciones' adaptables a la mar 
cha de ·1a sociedad, por eso muri6, por eso hi 
zo bien el partido liberal en matarla y ente= 
rrarla. ¿Por que resucitarla ahora? ••• (103). 

A esto Sierra se atrevi6 a rectificar: "esto

que se llamaba un muerto, para m! no deb!a haber muerto, s! 

no que deb!a haberse transformado: esos! radicalmente trarts 

formado"(104). 

Estas dos objeciones no fueron suficientemen
\.; 

te válidas para desistir de·la iniciativa: "pero @.ec!a -

Sierra] había todavía una m4s seria, una más importante, -

una que realmente me decidi6 a abandonar este proyecto a su· 

(103) "Discurso del Sr. Ministro de Instrucci6n Pública y -
Bellas Artes al presentar a la Cámara de Diputados la 
iniciativa para la.fundaci6n de la Universidad Nacio
nal". Boletín de Instrucci6n Ptiblica, v. XIV, n. 1, -
marzo-abril 19Ilí: 585. 

(104) Ibidem, 586. 

,I 
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suerte, a su mala suerte" (105). El planteamiento aquí uti

lizado qued6 vertido en la siguiente interrogante: 

¿C6mo fabricáis una alta instrucci6n, un vas 
to edificio de enseñanza superior, y no le= 
dáis la base suficiente? Esto equivale a -
erigir una pirámide invertida, en equilibrio 
inestable, que no podrá sostenerse ••• Si no
hay una educación primaria suficientemente -
s6lida, ¿para qué queréis esta corona, para
que llegar hasta la instrucción superior, 
hasta la que sirve para crear la ciencia, si 
los elementos de donde toda ella habrá de -
nutrirse no están preparados? {106). 

Este ültimo razonamiento, profundamente asi

milado y entendido por el autor de la iniciativa, hizo que

invirtiera el orden de lo que en materia de instrucción p6-

blica tenía contemplado., encaminando su acción hacia la 

construcción de ese gran edificio de la educación nacional, 

cuyos cimientos debía consolidar firmemente, antes de inten 

tar realizar su anhelo. 

(10-S) Idem. 

(106) Idem. 



79 

1.4 ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS. PROYECTO DE CREACION. 

El desbordado apasionamiento por la educaci6n, 

caracter!stica peculiar de Justo Sierra, habr!a de singulari

zar!~ a lo la!go de su vida y consecuentemente de su obra. 

Su ·pensamiento al respecto qued6 sintetizado en sus propias -

palabras: "la educaci6n es el servicio nacional de mayor im

portancia: es el supremo ••• Sin la escuela, tal como la cien-

cia moderna la comprende todo cuanto se ha hecho por el pr~ 

greso material y econ6mico resultaría un desastre ••• "(107). 

La idea de nacionalismo, impresa en su vasta -

visi6n educativa, llev6le a centrar sus energías· en una, aun

que mul tif acgtica tarea:- la reorganizaci6n completa de la ins 

trucci6n pablica. El punto de arranque, contemplado a trav~s 

de la reforma de la educaci6n elemental, habría de culminar -

con la creaci6n de una Universidad. 

Deseaba inapender toda mi energía en dos co--
sas: la primera consistía en transformar la es 
cuela primaria, de simplemente instructiva, eñ 
esencialmente educativa ••• El segundo objeto -
que había asignado a mi paso por el mundo ese~ 
lar era organizar los estudios superiores, --
constituyendo un cuerpo docente y elaborador -
de ciencia a la vez, que se llamase Universi-
dad Naciona1(108). 

(107) "Carta dirigida a Jos~ Ives Limantour. Epistolario, 
356-357. 

(108) J. SIERRA, "Apuntes diversos". g_ educaci6n nacional, -
494. 
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Para la consolidaci6n de esta a1t1ma, su máxi 

ma aspiraci6n, Sierra tuvo que comprometerse a una larga con 

tienda, cuyo inicio emprendido hacia 1881, represent6 el pri 

mer intento formal de crear una Universidad Nacional como rná 

xima expresil>n de la unidad educativa; pero Sierra no se con 

forrn6 tan s6lo con plantear esta "escandalosa idea". Su fir 

me convicci6n de ampliar y acelerar la obra nacional en este 

ramo, unida a su magna concepci6n educativa del futuro, en-

tendida ~sta corno la educaci6n destinada a los escogidos, "a 

aqu~llos que pudieran ser iniciados en las lucubraciones más 

altas y menos accesibles, en donde los cursos se hicieran no 

con el objeto de preparar alumnos para los exámenes, sino de 

revelar a hombres de estudio y de buscar para ellos_y_con --)<"" ,..-----.· ------=----· ----··--··'" 
ellos los secretos del saber hurnano"(109), hubieron de cond~ 

·-·-.... , .. ..._,.,_,._....-.,_.. .... .------,,,--

cirle a perfilar una nueva instituci6n, que corno coronamien

to de la Universidad, permitiera frente a otras naciones --

"conquistar una personalidad distinta en el mundo intelec--

tual" (110). 

[Era imprescindible consagrar dentro delco~ 
texto educativo del paí~ un territorio elev~ 
do y libre en donde pudiera cultivarse la --
ciencia por la ciencia ••• , puesto que al lado 
de la ciencia ya hecha, existe la ciencia que 
se hace, puesto que al lado de los datos defi 

(109) J. SIERRA, "La Universidad Nacional (Contestaci6n al -
sr. Dr. Luis E. Ruiz) ". La' Libertad, 3:1 marzo 1881. 

(110) Idem. 
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nitivamerite adquiridos, hay otros que se bus
can por el camino de las hip6tesis, de la com 
probaci6n met6dica de las teorías, de su dis= 
cusi6n ••• [una nueva instituci6n, denominada
Escuela de Altos Estudios, estaría destinad~ 
a esta parte de creaci6n en el ilimitado domi 
nio de lo posible ••• (111). -

Para Sierra, ésta era la educaci6n que miraba 

hacia el futuro de México, cuyo valor, superior al de la edu 

caci6n del momento, utilitaria y práctica, radicaba en la -

previsi6n del mañana, estimaci6n que no implicaba el categ6-

rico desprecio de los contenidos de inmediata aplicaci6n, ya 

que ciertamente 

••• por mucho que nos crispe este brutal utili 
tarismo, es· preciso (ratificabaj resignarse a 
~l. Pero no setfa dificil mostrar a estos -
burgueses, que en materia de instrucción, es
el·mañana, no el hoy, lo que debe tomarse en
consideraci6n: que gracias a estos planteles
superiores se 'levanta el espíritu entero de -
un pueblo, como lo han comprendido admirable
mente los dos más utilitaristas del mundo, -
los i~gleses y los norteamericanos ••• (112). 

El deseo de establecer una Escuela de Altos -

Estudios surgió en Sierra, simultáneamente al de creaci6n de 

la Universidad: imposible concebir una Universidad sin con-

templar un mecanismo en donde se "crearan los hombres de --

ciencia, [cuya capacidad] para obtener un grado universita--

---·.----------
(111) Idem. 
(112) ldem. 
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rio de conocimientos especiales [les permitier~ subir al más 

alto nivel que la ciencia en nuestros d1as puede alcanzar"

(113) • 

Pretender unificar la obra educativa mexicana 

sin considerar a la Universidad como el organismo abocado a

"coordinar las lineas directrices del carácter nacional", se 

ria tan absurdo como conceptualizar una Universidad, sin con 
. -

siderar entre sus más primordiales elementos la investiga--

ci6n cient1fica y la formaci6n de sabios y especialistas. 

Al igual que la Universidad, la Escuela de Al 

tos Estudios se perfilaba como la máxima expresi6n del senti 

do nacional, ya que si "su objeto supremo era hacer sabios", 

se trataba de formar sabios mexicanos. 

La Escuela de Altos Estudios pretendía satis

facer al afán de hacer "ciencia nacional", rorque solamente

aqu! ser!a donde, uniéndose a la imitaci6n que nos subordin~ 

ba a otros pa1ses en materia cient!fica, podr1a darse la --

craci6n, único elemento susceptible de caracterizarnos como 

una naci6n con personalidad propia y definida(114). 

(113) J. SIERRA, "Discurso del Sr. Ministro de Instrucci6n -
Pública y Bellas Artes al presentar a la Cámara de Di
putados la iniciativa para la fundaci6n de la Univers.!_ 
dad Nacional". Boletín de Instrucci6n PUblica, v. XIV, 
n. 1, marzo-abril 1910:-:S-96. 

(114) J. SIERRA, La Universidad Nacional (Contestaci6n al Sr. 
Dr. Luis E. Ruiz)". ~ Libertad, 11 marzo 1881. 



83 

Estrechamente vinculada a la Escuela de Altos 

Est.U:dios apareci6, en el pensamiento de Sierra, otra institu 

ci6n: la Escuela Normal, como coronamiento ahora del depart~ 

mento docente del edificio universitario. 

Atribuir a Sierra la idea de fundaci6n de es-

cuelas normales ser1a err6neo. De hecho hacia 1880 se babia 

ya intentado y logrado la creaci6n de algunas incipientes e~ 

cuelas normales en el pa1s(115}, que si bien no alcanzaban -

a satisfacer la demanda en este sentido, si representaban u

na posibilidad para resolver "la falta poco menos que absolu 

ta de maestros"(116). 

Pese a que esta idea no significaba novedad -

alguna en sus más generales principios, sí constituía un en

sayo sustancialmente original, que ligado a la idea direc--

triz sistem!ticamente desarrollada por Sierra en torno al -

cambio de todo el mecanismo escolar, reflejaba su af4n por~ 

tacar de raíz los acumulados problemas, fallas y errores del 

sistema educativo nacional. 

Extender los beneficios de la educaci6n al --

(115) F. LARROYO, ~· ~., 341. 
(116) J. SIERRA, "Discurso leido por el Sr. secretario de -

Instrucci6n P11blica, en la apertura del Consejo Supe
rior de Educaci6n, el sábado 13 de septiembre de 1902". 
Boletín de Instrucci6n PG.blica, v. II, n. 1, 10 mayo -
1903: 8.-
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pueblo entero sobre la base 'de ·una renovaci6n de la enseñan

za, de los rn~todos, de los fines·, de los programas, etc., 

era una necesidad apremiante, que ~nicarnente podr1a darse 

••• pidiendo lo más vital del esfuerzo a la 
conciencia, a la decisi6n, al ánimo de los 
maestros; era preciso encender la llama en el 
fino sistema nervioso del magisterio mexicano 
y reemplazar con calor ps1quico la falta habi 
tual de energ!a fisica que nuestra constitu-= 
ci6n an~mica trae consigo(117). 

S6lo proporcionando una base cientifica y --

práctica al profesorado se dotar!a de un nuevo vigor a la 

instrucci6n pdblica. \.. 

Este y s6lo ~ste ser!a el camino procedente -

para convertir la escuela mexicana en una escuela nueva, "la 

escuela destinada a formar hombres, a preparar la vida ente

ra, a suscitar elementos capaces de contribuir al desenvolvi 

miento socia1"(118). Dec!a Sierra: 

Habemos en M~xico unos cuantos para quienes -
nada hay comparable en importancia al proble
ma pedag6gico, escolar, educacional, llamadlo 
de cualquier modo ••• ¡ que quisieran que cada
uno de esos humildes, pero elegantes palacios 
en que los hijos del pueblo encontrasen alber 
gues de pr1ncipes, fueran mansiones de sabidÜ 
ría ••• Y todo esto lo soñamos, lo deseamos,= 
lo queremos con apremiante congoja, con supr~ 
ma angustia ••• (119). 

(117) J. SIERRA, "Apuntes diversos".~ educaci6n nacional,-
496. 

(118) J. SIERRA, "Sesi6n del d1a 18 de enero de 1890". ~ ~
ducaci6n nacional, 230. 

(119) 11 Apuntes diversos". La ·educaci6n nacional, 495. 
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La formaci6n del personal docente para los di 

versos niveles educativos ser!a el camino m~s id6neo que, im 

pidiendo el estancamiento y decadencia de la instrucci6n pú

blica, buscarta por medio de la superaci6n del maestro la m~ 

jor formaci6n del alumno, del hombre, del pueblo entero y -

con esto el aceleramiento del progreso nacional. 

Un maestro no es solamente un hombre que sa-
be, sino que sabe enseñar; necesita, pues, no 
solamente la ciencia, sino el m~todo ••• (120). 
En tesis general carecemos de profesores; es
necesario hacerlos, si queremos que no sea a
bortiva la se~illa de la instrucci6n, tenemos 
bastantes hombres de ciencia, pero hombres de, 
ciencia que posean el instrumento propio para 
comunicarla a los niños y a los j6venes, son
contados(l21). 

A estas preocupaciones intentaba dar respues

ta la Escuela Normal ideada por Sierra, cuyos rasgos distin

tivos la particularizaban en dos modalidades. 

Por un lado se trataba de una instituci6n --- ,~ 

que, pretendiendo en general la superaci6n del magisterio, -;>v~'!(,/ 
suministraría la capacitaci6n del personal docente, indepen- )1/' 
dientemente del grado y nivel que los futuros maestros desea 

ran atender; es decir, ah! se absorber1a la formaci6n de to-

_. ____________ _ 
(120) J. SIERRA, "La Universidad Nacional (Contestaci6n al -

Sr. Dr. Luis E. Ruiz)". La Libertad, 11 marzo 1881. 
(121) J. SIERRA, "La Universidad Nacional (Contestaci6n al -

sr. Dr. Luis E. Ruiz)". ~ Libertad, 18 marzo 1881. 
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dos los profesores que el sistema de instrucci6n requer!a (~ 

lemental, medio y superior). Y por otro, la Escuela Normal, 

recibir1a todo el apoyo e inclusive el impulso de la Escuela 

de Altos Estudios "porque como all! se prepararán también -

profesores para la enseñanza secundaria y profesional, era -

necesario perfeccionar estos estudios haciendo llegar a las

más encumbradas regiones de la ciencia a los que aspiren a -

los altos puestos de la enseñanza cient!fica"(122). 

Del todo justificable resulta el enlace con -

que Sierra vislumbr6 ambas instituciones. 

Impulsar la educaci6n primaria descuidando la 

superior era una herej1~ y un contrasentido: 

Herej1a, porque implica la negaci6n del in-
.flujo supremo de la ciencia en el modo de ser 
de las sociedades modernas; contrasentido, -
porque sin la enseñanza superior, la instruc
ci6n primaria es un mito, no es, no puede 
ser. 

Si el Estado ••• no pone la mano en la cultura 
superior, no la organiza, no la defiende, no
la impulsa, ¿quién lo hará? Si el fin del Es
tado es procurar la realizaci6n del mejora--
miento constante de la sociedad, ¿se ha inven 
tado, se ha descubierto algün medio para enea 
minars~ a ese fin, que sea distinto de la--= 
ciencia? 

¿no es ésta la gran palanca de los adelantos
modernos?.,;.. Que el Gobierno abandonara cual-

---~---------(122) J. SIERRA,uLa Universidad Nacional (Contestaci6n al Sr. 
Dr. Luis E. Ruiz)". ~ Libertad, 11 marzo 1881. 

j 
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quiera otra instrucci6n que no fuera la prima 
ria, tanto valdr!a como condenar a muerte la= 
cultura en nuestro pa!s ••• 

Para tener una buena instrucci6n primaria se
necesitan buenos profesores, que tengan una. -
s5lida instrucci6n secundaria cuando menos; -
la instrucci6n· secundaria s6lo puede darse -
por quienes no carezcan de. la superior. Todo 
est! ligado en la in_strucci6n cient!fica; ro!!l 
per uno de sus eslabones es dañarla toda. La 
enseñanza superior es -el ideal; todas las de
m!s no deben conside.rarse sino como preparato 
rias •• ~(123). -

El Estado habr!a de as"umir la responsabilidad 

de organizar y defender la educaci6n superior a trav!s de un 

plantel que, como la Escuela de Altos Estudios y Normal, a-

briera sus puertas a los j6venes estudiosos, reforzando al -

mismo tiempo los cuerpos docentes. 

En fin, de un claro entendimiento hubieron de 

emanar, plenamente identificadas por su funci6n, las Escue-

las Normal y de Áltos Estudios, cuyos designios tomaron for

ma cuando Sierra, en febrero de 1881, difundiendo su grandi~ 

so proyecto de creaci6n de la Un~versidad Nacional, dej6 a-

sentadas las bases de lo que en un futuro habr!a de conver-

tirse en la Facultad de Filosofía y Letras. Es en esta ini

ciativa donde por vez primera encontramos organizadas las i

deas del autor en torno al establecimiento de ambas escuelas, 

(123) J. SIERRA, "Escuelas Normales y Superiores". La educa
ci6n nacional, 121. 
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aunque concebidas y planteadas corno una misma institución. 

Dice a la letra el inciso II del art1culo VI: 

La Escuela Normal y de Altos Estudios ten 
drá por objeto formar profesores y sabios es
pecialistas, proporcionando conocimientos 
cient1ficos y literarios de un orden eminente 
mente práctico y superior a los que puedan ob 
tenerse en las escuelas profesionales. Se es 
tablecerán desde luego clases completas de pe 
dagog!a, y a medida que los recursos de la u= 
niversidad. lo permitan, se irán abriendo cáte 
dras correspondientes a todos los ramos del= 
saber humano, comenzando por los estudios bio 
16gicos, sociológicos e hist6ricos. -

El plan de estudios determinará cuáles de 
estas clases deberán cursar los que pretendan 
obtener titules de profesores de enseñanza. -
Este titulo es requisito indispensable para -
presentarse en las oposiciones de que habla -
la presente Ley. 

Para la enseñanza primaria en todas las 
escuelas del Distrito, sean o no municipales, 
habrá titules de la. y de 2a. clase que darán 
derecho a empleos de distinta categoría en la 
instrucci6n primaria, en los t~rminos que ex
prese el mencionado plan de estudios(124). 

A pesar de la poca precisión vertida y de la

natural necesidad por parte del autor de afinar y madurar -

sus propios pensamientos al respecto, el texto denota algu-

nos valiosos elementos que casi sin alteración vertebrar1an

posteriorrnente el nuevo plantel, motivo por el que estamos~ 

bligados a efectuar un breve análisis al respecto. 

(124) "La Universidad Nacional". El Centinela Espafiol, 10 fe 
brero 1881. 

( 
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Se trataba de ·asegurar dentro de la propia e_! 

tructura de la Universidad, un lugar destinado a los estu--

dios superiores, equivalentes, tal vez, a los hoy identific~ 

dos como estudios de posgrado, al mismo tiempo que se ofre-

cta una nueva perspectiva: la formación del personal docente 

y con ello la instauraci6n de la Pedagogía en las aulas uni

versitarias. 

Corno aspectos fundamentales del trabajo cien

t1fico-human!stico se implantaron los dos senderos que del -

todo articulados y posteriormente perfeccionados revelarían

el origen de la Facultad de Filosofía y Letras. Nos referi

mos a la formac16n de investigadores y profesores, directri

ces ambas que habían de regir y de hecho siguen rigiendo el

derrotero de la propia facultad. 

El carácter práctico y superior de la enseñan 

za, as! calificada por al autor, obedeci6, sin lugar a du--

das, a la limitaci6n del conocimiento por la experiencia, h~ 

cho que implicaba en cierta forma la subordinaci6n de la en

señanza a la doctrina comtiana. Si Sierra proponía instru-

mentalizar a los alumnos en el trabajo de la investigaci6n -

científica, el contexto positivista serta el marco que apoy~ 

r1a la consecución de tal objetivo. 

Preciso resulta señalar que esta particulari

dad en la formaci6n que ofrecer!a la escuela, junto con el -
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carácter enciclop€dico del plan de estudios de la Preparato

ria y a~gunos otros elementos explicitados en el proyecto, -

denotaba, como ya se ·señal6 con anterioridad, el propio ori

gen del mismo, esto es·, la re·s·puesta de Sierra contra los -

ataques al positivismo. 

Afirmar, sin riesgo de equivocarse que la i-

deolog!a del proyecto refleja un positivismo puro, es imposi 

ble; más correcto será señalar que ciertamente sostiene algE_ 

nos de los principios postulados por Barreda. Prueba de 

ello es el criterio de clasificaci6n de los estudios que o-

frecer!a la Escuela Normal y de Altos Estudios. Se habla de 

proporcionar conocimientos cient!ficos y literarios, de los

cuales los primeros bien pueden responder a la serie funda-

mentalmente positivista, pero los s~gundos quedan totalmente 

excluidos del ordenamiento comtiano. Aqu! se ubican los es

tudios literarios, hist6ricos y pedag6gicos. 

La inclusi6n de cursos de Pedagogía venía a -

satisfacer la necesidad de sistematizar la formaci6n de pro

fesores, elemento revelador de una clara visi6n de la probl~ 

mátic~ educativa, cuya validez no se restringe a la ~poca en 

que se gener6, sino que de ·hecho se contempla en la actuali

dad como uno de los caminos más id6neos para la consecuci6n

de la eficiencia en la enseñanza. Superar el nivel de efica 
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cia de la educaci6n implicaba formar profesionales para la -

docencia. El valor de esta consideraci6n salta a la vista y 

a Sierra identificamos como su autor, espec!ficamente en lo

relativo a la formaci6n de profesores de educaci6n media y -

superior. 

Podemos asegurar, en consecuencia, que los e

lementos explicitados en el proyecto en torno a la prepara--

ci6n de profesionistas para ejercer la docencia en estos dos/ 

niveles, constituyeron el antecedente, esto es, el punto de-

partida no s61o de la misma Facultad de Filosof1a y Letras - 1 

de la UNAM, sino de todas las instituciones que con tal fun- J' 
ci6n habr1an de establecerse en el pa1s, tales como: la Es-

cuelaGiormal~upei:_8 dependiente primero de la Universi--

dad y posteriormente de la Secretaria de Educaci6n Pfiblica,-

las escuelas de Pedagog!a y las Facultades de Humanidades, -

Letras o Filosof1a de las diferentes universidades, as! como 

los propios estudios de Maestr!a y Doctorado. 

Pese a que en el proyecto la preocupaci6n de

formar profesores incluy6 a los del nivel elemental, Sierra

no fue el primero en sugerirlo, en tanto que con tal carác-

ter ya funcionaban algunas instituciones. 

Este hecho explica por que Sierra, despu~s de 

haber madurado sus pensamientos, desprender!a la formaci6n -

de profesores de primaria del contexto universitario, dele--



92 

gando tal tarea a la Secretarta de Instrucci6n Pablica. 

Derivado del aspecto anterior y de capital 

importancia para la vida acad~mica de la Universidad, en el

texto se dispuso una medida preventiva en torno al nombra--

miento del profesorado, cuya relaci6n con la Escuela de Al-

tos Estudios se percib!a trascendental. A ello se consagr6-

el art!culo VI en su inciso IV: 

Todo individuo que haya obtenido del Di-
rector de la Universidad y su Consejo licen-
cia para enseñar, tiene derecho de abrir en -
la Escuela de Altos Estudios un curso sobre -
cualquier materia que corresponda al objeto
y esp!ritu práctico de la institución, y po-
drá hacerse retribuir por sus alumnos. Si des 
pués de los años de prueba que exija el Esta= 
tuto, ha .llenado el nuevo curso las condicio
nes prescritas por ~ste, seguirá abierto a ex 
pensas de la Universidad y el profesor libre= 
pasará a ser profesor universitario(125). 

El análisis del mismo nos lleva a concluir 

que esta institución se proyect6 estrechamente vinculada con 

las demás escuelas universitarias, en tanto que generaría -

profesores e investigadores para todas ellas, al mismo tiem

po que en muy buena proporción su alumnado estaría constituí 

do por los egresados de las diferentes carreras. 

Esta perspectiva no claramente implicada en -

el texto fue ratificada cuando a partir de la difusión del -

proyecto y dando respuesta a los cuestionarnientos de Luis E. 

(125) "La Universidad Nacional". El Centinela Español, 10 fe 
brero 1881. 
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Ruiz y Enrique M. de los Ríos, Sierra public6 los ya comenta 

dos cinco sustanciales artículos, en donde subray6 sus ideas 

al respecto: " ••• en mi sentir, no deben admitirse a las-

oposiciones de la fundaci6n de la Universidad en adelante, -

sino a quienes tengan un diploma de la Escuela de Altos Est~ 

dios"(l26). Tal parece que Sierra estaba empeñado en siste

matizar un proceso tendiente a asegurar la eficacia del pro-

fesorado universitario, utilizando para ello la nueva insti-

tuci6n. 

A pesar de que en el artículo V del proyecto

inicial, el propio autor contempl6 las oposiciones como una

de las vías de acceso al profesorado, este mecanismo no le -

satisfacía plenamente y así lo aclar6: 

)( 

Yo no soy partidario de las oposiciones, y los 
que crean en sus maravillosos efectos no tie
nen idea de la parte práctica de la cuesti6n • 
•• Para las plazas de adjuntos me parecen con 
venientes y en este -sentido asenté en mi pro= 
yecto la regla general, en cuanto al ingreso
solamente, ahora bien, ¿puede ingresarse de -
otro modo?. Sí, el proyecto indica uno de -
e;llos al hablar de los profesores libres en la 
Escuela Normal y de Altos Estudios ••. (127). 

(126) "La Universidad Nacional {Contestaci6n al Sr. Dr. Luis 
E. Ruiz)". La Libertad, 11 marzo 1881. 

(127) "La Universidad Nacional {Contestaci6n al Sr. Dr. Luis 
E. Ruiz)". La Libertad, lo. marzo 1881. 
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Eso es lo que en otras partes se ha hecho; -
quizá pudiera hacerse lo mismo entre nosotros, 
si contásemos con el amor a la ciencia, ••• y
los profesores, renunciando por algún tiempo
a los honorarios que tuviesen derecho a perci 
bir, consintiesen en conferenciar sobre altas 
materias ••• (128). 

En dichos artículos se clarificaron también -

algunos otros elementos del proyecto, que por su significan

cia bien vale la pena abordar. 

Ambas instituciones, Altos Estudios y Normal, 

se estructuraron íntLmamente relacionadas, alimentándose mu

tuamente con sus respectivas aportaciones; una, proporciona~ 

do al estudiante la información que necesitaba para dominar

los contenidos humanísticos y científicos y, la otra, ofre-

ciendo los componentes de naturaleza pedagógica, que unidos

a los contenidos de las áreas de aprendizaje de la educación 

primaria, media y superior, permitirían conducir eficiente-

mente el proceso de enseñanza-aprendizaje. Aludiendo a tal

relaci6n señalaba Sierra: 

Yo he creído lógico coronar el departamento -
docente del edificio universitario por una -
gran Escuela Normal. En ella se formarán di
versas categorías de profesores: unos para la. 
instrucci6n primaria, otros para la superior. 

(128) "La Universidad Nacional (Contestación al Sr. Dr. Luis 
E. Ruiz)". La Libertad, 18 marzo 1881. 
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Como me parece absurdo exigir de un profesor
de instrucci6n primaria los conocimientos pri 
marios exclusivamente, como sucede hoy, sino= 
que creo que deben tener, por lo menos, bue-
nos conocimientos secundarios, todo alumno de 
esta Escuela Normal deberá haber cursado las
materias que se enseñen en las escuelas de -
preparación. Así se desembaraza la Normal de 
cStedras de enseñanza secundaria o primaria -
que en otras partes forman parte de esta cla
se de planteles. En cambio he unido a ella -
una Escuela de Altos Estudios .•. Un profesor
de derecho debe conocer a fondo, v. gr., la -
historia general y la particular de las insti 
tuciones jurídicas originarias de las nues--= 
tras; un profesor de psicología necesita cono 
cer la historia crítica de los sistemas filo= 
s6ficos ... Me detengo aquí; la lista sería de 
masiado larga; lo que he dicho bastará para= 
mostrar el carácter de las conexiones forzo-
sas que deben existir entre la Escuela Normal 
y la de Altos Estudios(129). 

La Escuela Normal sería la estrategia con la

que el país trataría de hacer frente a los profundos males -

que afectaban a~ sistema de instrucción pública. Una refor

ma sobre esta línea era inaplazable; pero hacerla realidad -

implicaba como condici6n indispensable una buena forrnaci6n 

de maestros, consideración que incluía no s6lo la competen-

cia académica, sino también la competencia didáctica, porque 

nsaber enseñar es conocer a fondo los m~todos de enseñanza 11 - + 

(130). 

(129) "La Universidad Nacional (Contestaci6n al Sr. Dr. Luis 
E. Ruiz)". La Libertad, 11 marzo 1881. 

(130) "La Universidad Nacional (Contestaci6n al Sr. Dr. Luis 
E. Ruiz)". La Libertad, 18 marzo 1881. 
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Se contempl6 aquí la metodología de la ense-

ñanza como uno de los aspectos de m~yor relevancia en el ac

to educativo, afirmaci6n cuya validez queda fuera de discu-

si6n. 

Concebida la acci6n educativa como un proceso 

dinámico, Sierra ubic6 e~mo el medio capaz de pro

piciar un aprendizaje eficaz. El incremento en la eficien-

cia del servicio educativo estaría determinado por el conoci 

miento y adecuado manejo de la metodología de la enseñanza.

Era preciso frenar la producción de profesores improvisados, 

sistematizando la formación y act.u.aJización didáctica, simul --------
táneamente a la científica. 

Los profesores que entre nosotros pueden lla
marse tales, se han formado gracias a una ex
periencia generalmente adquirida a expensas -
de los alumnos de los primeros cursos, lo que 
es necesario evitar en adelante ••• Urge pro 
porcionarle [al profesorado] una .base cientí= 
fica y práctica, urge la creaci6n de una Es-
cuela Normal y por consiguiente las cátedras
de pedagogía que deben formar su base(131). 

Tocante al plan de estudios de la Normal, di~ 

posición no abordada en el proyecto, Sierra dejó carta abier 

ta, cuestionándose ~l mismo respecto a las asignaturas que -

debían integrarle: 

(131) Idem. 
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¿Cuál debe ser el programa general de los cur 
sos de la Escuela? No me sería fácil decirlo 
••• Supongo que la filosofía e historia de la 
educaci6n, la economía de las escuelas, su le 
gislaci6n y gobierno, el conocimiento de los= 
diversos métodos de instrucci6n primaria y su 
perior ••• Pero todo esto necesita pensarse-= 
más y combinarse mejor(132). 

Lo mismo hubo de suceder con el plan de Altos 

Estudios, dada la vasta funci6n que el mismo Sierra le asig

n6, situaci6n que impidi6 la delimitaci6n del ámbito y orien 

taci6n de los cursos. Abrir una Escuela de Altos Estudios -

era tanto como instalar cursos superiores en todas las ramas 

del saber, prevenci6n que el mismo autor reconoci6, aunque -

sin llegar a definir algo concreto: 

Sé bien que establecer una Escuela de Altos -
Estudios no es obra de un día ni de un afio, -
siquiera se la limite, de pronto, a la ense-
ñanza de algunas grandes lenguas muertas, a -
una o dos indígenas, y a conferencias sobre -
filología, ciencias físico-matemáticas, quími 
ca sintética, biología, historia en sus diver 
sas especies y algún estudio análogo que se= 
juzgue de interés mayor(133}. 

\ 

Si Sierra no explicit6 con toda precisi6n 1ª: 

organizaci6n, estructura y funcionamiento de la Escuela Nor-___ ... ,.....,,_.... ··-·---··------.. ~.-.._H,.,..~------
mal y Altos Estudios se debi6 a que sus ideas, aún no afina-

....-, _ ___..., .. _....,_....,. __ ........ - .. -. ., ------- - ........ ,-.. · __ ,.,,,..,,..,_~,.,.,-...................... _,,,.., __ ,_ 

das, constituían tan s6lo los principios rectores de la ins-

---------------
(132) Idem. 
(133) Idem. 
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tituci6n. El mismo reconoci6 tal amb~güedad, manifestando -

sus propias limitaciones: 

Veo la necesidad de tal creaci6n en la ense
ñanza, puedo percibir claramente su objeto, y 
cuando no está definido está indicado en la -
ley por mi proyectada; pero lo que no me atre 
ver~ a precisar desde hoy es el modo con que= 
debe realizarse tal o cual idea. Ni para to
do ello estoy preparado, ni para todo ello -
soy cornpetente(134). 

He buscado el modo de dejar a sus anchas a -
los redactores de los Estatutos para que pue
dan vencer las dificultades prácticas que una 
creación tan vasta y tan compleja debe traer
consigo, dificultades que una sola persona no 
puede prever{135). 

En fin, pese a las dificultades operativas, -

la creación de la Escuela Normal y Altos Estudios era para -

Sierra una decisión terminante, decisión que al igual que la 

de establecer la Universidad tuvo que convertirse en una 

perspectiva, en un sueño, en una deuda consigo mismo. 

Los comentarios de Abraham Sosa, reseñando la 

sesi6n del 7 de abril de la Cámara de Diputados, constituye

ron el último indicio del proceder de Sierra durante la épo

ca. Las palabras finales del cronista, altamente prorne:i:edo

ras, representaron el preámbulo de ese largo periodo de si-

(134) Idem. 
<i3s) "La Universidad Nacional (Contestación al Sr. Dr. Luis 

E. Ruiz)". La Libertad, 11 marzo 1881. 
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lencio que por parte de Sierra habría de suceder a la prese~ 

taci6n oficial del proyecto de ley de la Universidad: "ya 

pondremos al tanto a nuestros lectores de la suerte que corra 

dicho proyecto y de la discusi6n que suscite"(136). 

Esa oportunidad ndÍic~~~ El 
l.::._ -

pas6 a la historia sin siquiera haberse sometido a 

proyecto

una consi 

der·aci6n formal. 

Hasta 1910, como ya se señal6, rompiendo el -

silencio en torno a su primer intento, expuso Sierra los mo

tivos que le obl~garon a postergar la creaci6n tanto de la -

Escuela de Altos Estudios como la de la misma Universidad: 

Sometí a su decisi6n [aludiendo al presidente 
Manuel González] la creaci6n de la Universi-
dad Nacional: pero se convino en aplazarla pa 
ra cuando estuviera suficientemente organiza= 
da y desarrollada la educaci6n primaria, cuan 
do la educaci6n secundaria hubiese comenzado= 
a dar todos los frutos que de ella se espera
ban, cuando la educaci6n profesional estuvie
ra desarrollándose de un modo que le fuera -
propio y adecuado(137). 

El establecimiento de ambas instituciones, A! 

tos Estudios y la Universidad, estaría subordinado al desa--

(136) 

(137) 

"Cr6nica parlamentaria". La Libertad, 9 abril 1881. 
HDiscurso del Sr. Ministro de Instrucci6n Pdblica y Be 
llas Artes al presentar a la Cámara de Diputados la-= 
iniciativa para la fundación de la Universidad Nacio-
nal". Boletín de Instrucci6n Pdblica, v. XIV, n. 1, -
marzo-abril 1910: 586. 

·,; 
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rrollo de la instrucción elemental y media, a la vez que la

creaci6n de la primera sería requisito para alcanzar la con

sumaci6n de la última. "S6lo después de la creación de una

Escuela de Estudios Superiores, de Altos Estudios, era cuan

do podía sonar la hora de creaci6n para la Universidad"(138); 

por eso, hasta después de haber atendido la problemática de

la educaci6n elemental y media, habría de lanzarse Sierra, -

resuelta y animosamente, a cumplir el compromiso voluntaria

mente adquirido y ante el que nunca declinaría: la creaci6n

de la Escuela de Altos Estudios y de la Universidad Nacional. 

(138) Ibidem, 586-587. 
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CAPITULO 2. 

r 
~L CONSEJO SUPE·RIOR DE EDUCACION Y 

LLA ESCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS. 
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2.1 LA CIU:ACION DEL CONSEJO SUPER,IOR. DE EDUCACION. 

Para sustituir a Baranda en la Secretaria de

Justicia e Instrucci6n Pablica fue des~gnado, en abril de --

1901, Justino Fern!ndez, quien de inmediato propuso ante la

Cámara una iniciativa para establecer dentro de la propia -

Secretaria dos Oficialías Mayores, una de Justicia y la otra 

de Instrucci6n Pablica, las que posteriormente habr1an de -

convertirse en Subsecretarías. 

Para hacerse cargo del ramo de instrucci6n fue 

mandado llamar Justo Sierra, el que con motivo del Congreso -

Social y Econ6mico Hispanoamericano y en representaci6n de M~ 

xico, se encontraba viajando en Europa. 

Sierra, que ya hab1a tenido ingerencia directa 

en los asuntos de Instrucci6n Pablica al haber ocupado diver

sos puestos en la misma Secretaría, r~cibi6 la noticia en --

Francia, cuando todo estaba dispuesto para salir a Italia. Su 

determinaci6n fue afirmativa, pero acept6, no sin cierto te-

mor en cuanto a las posibilidades reales que de acci6n ten--

dr!a, dada la subordinaci6n de su ejercicio al ministerio de

Fernández. 

Convertirse en el dir~gente de Instrucci6n Pa

'blica representaba la oportunidad máxima para llevar al cabo 

las muchas realizaciones que en su mente hab!a .forjado; sin -

le escrib!a a su esposa en la altima carta de su es-

.,. 
,, .. ,.,: 
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I 

tancia en Parls: "corro riesgo de dirigir la instrucci6n pG

blica quince d1as ••• Puse una -condici6n terminante para ace~ 

tar y me la aceptaron, pero a pesar de la plena libertad pr2 

metida, temo mucho ••• "(1). 

El momento de consagrarse de lleno a la ins-

trucci6n pública habla llegado para Sierra. 

Despu~s de haber preparado, durante la trave

s!a de regreso a M~xico, un plan educativo en el que esboza-

• ba a grandes rasgos el curso y orientaci6n "de todo cuanto -

despu~s se hizo"(2) hubo de comentarlo con Ezequiel A. Ch!-

vez, jefe de la única secci6n de la Subsecretaria, con quien 

"ya hab!a tenido relaciones intelectuales y con quien pronto 
I 

me encontr~ en comuni6n de ideas y prop6sitos"(3). 

En mayo de 1901 se estableci6, por Decreto 

del d!a 19 la Subsecretaria de Instrucción Pública (4) y el 

14 del mes siguiente se encomendó formalmente a Sierra la 

responsabilidad directa de ella(S). 

A partir de ese momento, decía Sierra: "nos -

pusimos a trabajar de veras" (6) en la edificaci6n de ese --

(1) Epistolario, 223. 
(2) J. SIERRA, "Apuntes.diversos".~ educaci6n nacional, 493. 
(3) Idem. 
(4) Revista de Instrucci6n Pública, v. V, 15 julio 1901: l. 
(5) A. YA~EZ, ~ ·Justo Sierra, ~ ~, ~ ideas, ~ obra, 144. 
(6)"Apuntes diversos". La educaci6n nacional, 493. 



104 

vasto y complejo edificio de la educaci6n nacional, cuyos ci 

mientos, representados por la educaci6n elemental y media, -

debía estabilizar primero. Con desmesurado interés y cons-

tancia en la acci6n emprendi6 Sierra su labor, haciéndose r2, 

dear para tal efecto de los más destacados hombres de la ép2_ 

ca. 

No le basto "la ciencia y la experiencia de 

grupos de especialistas, sino que era indispensable sumar a 

ello la conciencia de quienes por no serlo, pudiesen ver des 

de m!s alto, con mayor desinterés profesional los arduos pr2, 

blemas que se intentaban resolver, y estuviesen en aptitud -

de hacer prevalecer en todo proyecto de creaci6n o reforma, 

el punto de mira pedag6gico o educativo ••• "(7). 

Por ello y considerando que la creaci6n de la 

Subsecretaria de Instrucci6n Pública hab1a venido a restrin

gir la funci6n técnico-administrativa que hasta entonces ha

bía desempeñado la Junta Directiva de Instrucci6n Pública, 

hizo sustituir este último organismo, ahora caduco, "por -

un cuerpo encargado de asesorar permanentemente al Ministe-

rio de Instrucci6n Pública en todos los actos que, con inde-

(7) J. SIERRA, "Discurso leido por el Sr. Subsecretario de 
Instrucci6n Pública, en la apertura del Consejo Superior 
de Educaci6n, el sábado 13 de septiembre de 1902". Bole
tín de Instrucci6n Pública, v. II, n. 1, mayo 1903:--r=!. 
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pendencia de los administrativos, constituyesen la direcci6n 

de la ensefianza ••• "(8). 

"Para ampliar, acelerar y convertir en orgán!, 

ca la obra gigantesca de la educaci6n"(9) fue establecido, -

por la Ley de 30 de agosto de 1902 (10), el Consejo Superior 

de Educaci6n Pública, integrándose inmediatamente con los di 

rectores de las principales instituciones educativas y los -

consejeros propietarios y suplentes, nombrados por el Ejecu

tivo, entre los intelectuales más id6neos. 

As1 constituido, el Consejo Superior de Educ!!_ 

ci6n fue inaugurado el d1a 13 de septiembre del mismo afio, -

en el Sal6n de Actos de la Escuela de Miner1a, asistiendo a 

tan solemne evento el presidente D1az y grandes personalida

des como Enrique Rébsamen, Ezequiel A. Chávez, Leopoldo Kiel 

y muchos más (11). 

Fue en esa ocasi6n, cuando al pronunciar el -

discurso inaugural, lanz6 abiertamente Sierra su gigantesco 

programa educativo, en donde perfi16, sin perder elemento al 

guno y, con s6lida firmeza, la estrategia para hacer de la 

(8) Ibidem, 2. 
(9) Ibidem, 1. 

(10) Boletín de Instrucci6n PGblica, v. I, n. 1, 20 enero --
1903: Gs:-

(11) A. TARACENA, La verdadera revoluci6n mexic·a·na. Primera 
etapa 1901 - 1911, 55. 
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educaci6n una acci6n plenamente arm6nica y unificada, a la -

vez 9ue un instrumento capaz de identificar al hombre con la 

patria. 

En su discurso, se contemplaron los lineamie!!_ 

tos de cada uno de los eslabones del sistema de instrucción, 

comenzando por el jard1n de niños y terminando con los estu

dios superiores (12). Respecto a estos Gltimos, Sierra, sin 

menoscabar el papel de las existentes escuelas profesionales 

(13), sino reafirmando su valor y proyección en el desarro-

llo socioecon6mico de M~xico, revivió en la parte final de -

su exposici6n, las ilusiones que en 1881 le hab!an agitado -

internamente. Añorando "la unidad orgánica del cuerpo doce!!_ 

te" y "la autonom!a cient1fica" anunció su intención de soli ~ 

citar del poder legislativo la facultad para crear la Univer 

sidad. 

Renac1a la idea gestada 20 años antes, s61o -

que ahora más afinada y bajo diferentes perspectivas. El de· 

seo de crear la Universidad era ahora producto de un hombre 

maduro, que habiendo superado la problemática filos6fica 

revelaba su identificación con la historia y por tanto, su -

(12) Bolet!n de Instrucci6n Pdblica, v. II, n. i, 10 
1903: 1-44. 

mayo 

(13) Jurisprudencia, Medicina, Ingenieros, Arquitectura y Co 
mercio. 
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vocaci6n de historiador. "Mientras la econom1a, la política, 

la sociología no sean objeto de especial estudio en nuestra 

escuela [dec1aJ, y la historia no ocupe en ella un puesto de 

primer orden, el lugar que nos hemos dejado complacientemen

te asignar a la vanguardia de la cultura latina en Am~rica -

será un mitoª(14). 

Sierra se preocup6 por deslindar su universi

dad de la antigua universidad: "nuestra Universidad no ten-

drá tradiciones, mirará s6lo a lo porvenir; y la vieja uni-

versidad, justamente odiada del partido progresista, nada 

tendrá que ver con la nuestra;· ~sa está enterraday olvidada en 

la historia"(lS). 

Resurgir la Universidad equival1a a resurgir 

la ins6lita Escuela Normal y de Altos Estudios. 

Efectivamente, no obstante el tiempo transcu

rrido, Sierra nuevamente, con gran 1mpetu y entusiasmo, abo~ 

d6 en su disertaci6n la necesidad de establecer en un tiempo 

no lejano la Escuela Normal y de Altos Estudios, eslab6n sin 

cuya existencia seria imposible darle configuraci6n al gran 

cuadro de la instrucci6n pública. 

(14) "Discurso le!do por el Sr. Subsecretario de Instrucci6n 
Pública en la apertura del Consejo Superior de Educaci6n, 
el sábado lo. de septiembre de 1902". Boletín de Instruc
~ PG.blica, v. II, n. 1, 10 mayo 1903: 28. 

(15) Ibidem, 36-37. 
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Manej6 en esta oportunidad ideas comunes a -

las sustentadas en 1881, aunque tambi~n ya pulidas y enriqu~ 

cidas por las muchas experiencias fecundadas a la luz de su 

ardiente deseo de contribuir a la educaci6n del pa1s. 

La Escuela de Altos· Estudios fue conceptuali

zada como el organismo que, ubicado en la cima universitaria, 

se destinar1a a impulsar el trabajo científico, ratificándose 

con firmeza, que ~ste seria el único medio que permitiría lo

grar, segtin sus palabras, "que el nivel de la verdadera civili 

zaci6n ascienda r!pidamente en nuestro pa1s y se ·nos dé un lu 

gar entre los creadores de la cultura humana"(16). 

Su fe en México y su confianza en el hombre le 

hicieron persistir en la- factibilidad de hacer realizable es

ta obra. "Se necesita [insistíaj agrupar en esa instituci6n 

a los hombres laboriosos y de amor desinteresado a la cien-

cia, menos raros de lo que se cree, en nuestro pa1s"(17}. 

Tocante a la Escuela Normal Superior prevale

cieron las convicciones de antaño, salvo una, por cierto muy 

importante. 

E~ 1881 Sierra deline6 su Escuela Normal con 

la ilusi6n de satisfacer la formaci6n del docente de cual---

(16) Ibidem, 14. 
(17} Ibidem, 13-14. 
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quier nivel, incluyendo el elemental. Puntua¡iz6, en la nu~ 

va configuraci6n, el carácter diferencial de la Normal Supe

rior con respecto a las normales que, auspiciadas por la pr~ 

pia Secretaria de Instrucci6n, se habían abocado a la forma

ci6n de profesores de educaci6n primaria. 

La sustracci6n de esta funci6n a la Escuela -

Normal Superior reflej6 la sutileza de Sierra, quien advir-

tiendo a tiempo su confusi6n, supo superarla. La formaci6n 

de profesores de primaria no pod1a ser competencia de una 

instituci6n superior, de una instituci6n universitaria, y me 

nos de ~sta, dado el vinculo que la unía a la de Altos Estu

dios. Conferirle tal tarea implicaba atentar contra su mis

ma naturaleza. 

visi6n: 

Con estas palabras hizo saber Sierra su nueva 

Las instituciones normales de que acabamos de 
hablar [haciendo referencia a las de maestros 
de educaci6n primarié!] no serán las únicas ••• 
Hay en nuestra organizaci6n docente, que en -
teoría ostenta vastas proporciones, pero que, 
en realidad, s6lo puede considerarse como in
cipiente en sus elementos vivos, una deficien 
cia de gran consideraci6n: no existe un esta= 
blecimiento en que se formen profesores para 
la enseñanza en las escuelas normales, secun
darias o profesionales. [A estas] necesidades 
debe satisfacer una Escuela Normal Superior -
(18). 

(18) Ibídem, 12-13. 
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Sierra justific6 la existencia de la Normal -

Superior con base en su ya conocida censura al sistema de o

posiciones, como recurso para la selección y nombramiento del 

profesorado. 

La Escuela Normal se conceptuó como el meca-

nismo institucional que, dignificando la pr0fesi6n docente, 

produciría los elementos aptos para ocupar las plazas vacan

tes de las diferentes instituciones educativas, asegurando -

de esta forma la calidad profe~ional del magisterio. 

En cumplimiento a este objetivo se impusieron 

dos áreas de formaci6n: la académica y la pedagógica. La -

primera referida a la adquisición de la información cientí

fica y humanística sobre los relevantes aspectos de la cultu 

ra contemporánea y en función del área o disciplina que se -

pretendiera dominar; y la segunda, destinada a proporcionar 

las bases de la metodología educativa, proveyendo al futuro 

·maestro de los recursos didácticos que le habrían de permitir 

hacer eficaz el proceso enseñanza-aprendizaje. 

En la Normal, dec!a Sierra, quienes hubieran 

cursado estudios superiores en las escuelas profesionales -

"harán los cursos de metodología y enciclopedia indispensa-

bles para obtener el titulo de adjunto y quedar inscritos en 

el escalafón de los que deben ocupar las clases que vayan va 

cando" (19). 

(19) Ibidem, 13. 
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Mas un nuevo matiz se imprimi6 en la estructu 

ra de la escuela. Propuso Sierra la posibilidad de crear -

dos facultades inherentes a la misma, la de letras y la de -

ciencias, ambas capaces de impulsar y otorgar grados académi 

cos para aquéllos que desearan continuar en grado ascendente 

su formaci6n. 

Con tal carácter expres6 el autor: "las facul 

tades de letras y ciencias se coronarán también por doctora

dos cient1ficos y literarios, indispensables en cuantos abri 

guen el prop6sito de enseñar en las escuelas secundarias y -

normales de instrucci6n primaria" (20). 

La creaci6n de doctorados obedec1a también a 

otra necesidad: la formación del personal directivo de la 

propia Universidad, perspectiva que desde ese momento se con 

temp16 y encauz6 legítimamente. Aludiendo a tal prop6sito -

expres6 Sierra: 

(20) Idem. 

••• prepararemos al personal director de ella 
[la universida4] , creando doctorados; los que 
hayan ejercido el profesorado en las escuelas 
superiores, durante largo tiempo y aspiren al 
grado universitario, los que deseen, mediante 
estudios especiales y cursos complementarios 
en la Escuela Normal Superior, obtener este -
titulo; los que llenen estos u otros requisi
tos serán los doctores futuros ••• (21). 

(21) Ibidem, 38-39. 
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Las funciones de la Escuela Normal, no delimi 

tadas con precisi6n, invad1an los alcances de la Escuela de 

Altos Estudios. Intencionalmente Sierra conserv6 el nexo -

con que pretend1a trabar ambas instituciones porque puntual! 

z6: 

No somos bastante ricos para sostener subdivi 
sienes escolares que en realidad duplican in= 
necesariamente los gastos, 'font double em--
ploi', que dicen los franceses; reunimos lo -
que en otras partes está dividido, quizá sin 
más 16gica que la de la tradici6n, y bien sa
bido es que en .Francia misma se reclama ya la 
reuni6n de ambas instituciones: la escuela -
normal superior, obra predilecta de la Revolu 
ci6n, y la de altos estudios, exigencia ere-= 
ciente del avance del saber humano(22L 

Estas fueron, en s1ntesis, las pretensiones que 

en lo tocante a la Escuela NorrnalYde Altos Estudios campea-

ron en el Discurso inaugural del Consejo Superior de Educa-

ci6n, las cuales, unidas a las m6ltiples prevenciones relat! 

vas a todas las instituciones educativas, connotaban la aud~ 

cia y atrevimiento de un hombre que, resuelto y confiado, -

trab6 un plan de alcances ilimitados para conseguir su arduo 

objetivo. 

El primer paso estaba dado. La creaci6n del -

Consejo Superior de Educaci6n representaba el origen del pr~ 

ceso de gestaci6n de todos los logros que en materia educati 

va se patentizar1an a lo largo de diez años de esfuerzos, cu 

(22) Ibidem, 13. 

\ 
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ya magnitud dif!cilmente se puede calcular. 

Con el paso del tiempo el Consejo Superior de 

Educaci6n logr6 captar el br!o e impulso de insignes hombres 

que soi1citamente y bajo la moderada conducci6n de Sierra -

participaron en la conformaci6n de los derroteros de la edu

caci6n del pa!s. Formaron parte de este cuerpo consultivo -

Miguel Mart!nez, Alberto Correa, Manuel Flores, Eduardo Li-

ceaga, Antonio Rivas Mercado, Emilio Rabasa, Jos~ Ma. Vigil, 

Balbino Dávalos, Gregario Torres Quintero, Miguel y Pablo Ma 

cedo, Valent1n Gama, Leopoldo Kiel, Ezequiel Ch!vez, Porfi-

rio Parra, Joaqu1n Casasfis, Alfonso Pruneda, Miguel Schultz, 

Luis E. Ruiz y muchas otras c~lebres personalidades del ámbi 

to cultural. 

Extraordinarios frutos, reveladores de un sis 

temático impulso, emanar1an del Consejo de Educaci6n; la mis 

roa Escuela de Altos Estudios habr!a de emerger como producto 

de una larga trayectoria de trabajos ah! emprendidos, porque 

si bien no fue hasta 1910 cuando se le instituy6, la apari-

ci6n del propio Consejo en 1902, marc6 el arranque de su en

gendramiento, el cual fue ciertamente incrementado a partir 

de 1908. 
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2.2 IiTENT0 P©R DEFINIR LA ©RGANIZACI0N DE LA ESCUELA DE AL

T0S ESTUE->I©S. 

S0lamente adentrándonos en el proceso de ges

taci6n de la Escuela Normal y de Altos Estudios podremos ex

plicarnos la nat~raleza genuina de esa creaci6n que habr1a -

de llevarse a término en 1910. 

La revisi6n de la obra realizada por Sierra -

y por ende, de las diligencias generadas en el seno del Con

sejo de Educaci6n, nos perm~tir& aproximarnos a ese objeto. 

Imprescindible resulta, aunque en forma sucinta, efectuar un 

análisis al respecto, en tanto que a partir de la creaci6n -

del Consejo y de la intervenci6n directa de Sierra en la ins 

trucci6n pública del pa1s, la idea de constituir la Escuela 

Normal y de Altos Estudios habría de infiltrarse incesante-

mente en el mnbito oficial. 

Cuando en 1903, Justino Fernández, al cargo -

de la Secretaria de Justicia e Instrucci6n Pública, rindi6 a 

la Cámara el informe de la autorizaci6n que le fue concedida 

para legislar en materia de educaci6n, mismo en el que prop~ 

so la pr6rroga de esa facultad, apunt6 la conveniencia de e

rigir una Escuela Normal y de Altos Estudios(23}: 

------------(23) Aunque suscrito por Fernández no cabe duda que tal es-
peculaci6n es de Sierra. Basta con recordar que en esa 
€poca la Subsecretaria de Instrucción PGblica, dependien 
te del ministerio de Fernández, se encontraba en manos -
de Sierra. 
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Y para que M~xico pueda por fin ir aspirando
ª ocupar un asiento entre las naciones verda
deramente cultas, el Ejecutivo estima además
preciso, crear una Escuela Normal Superior y
de Altos Estudios que al propio tiempo le per 
mita formar profesores de enseñanza secunda-= 
ria suficientemente hábiles y colaborar con -
los dem~s paises .en la magna obra de la pro-
gresiva elaboración de la ciencia, de la que
es bien sabido que depende todo progreso(24). 

Despu~s de haber revisado el informe y aprob~ 

do la iniciativa para l~gislar en materia de enseñanza, la -

Comisi5n la. de Instrucci6n Piiblica emiti6 un proyecto de -

ley en donde se inst6 a conceder nuevamente la facultad para 

l~gislar, precisando entre otros argumentos, la apremiante -

urgencia de fundar una Escuela Normal y de Altos Estudios(25}. 

Sometido a debate en la Cámara de Diputados -

el proyecto de ley, y tras varias sesiones de trabajo(26), -

se resolvió otorgar la prórroga solicitada por la Secretaria 

de Justicia e Instrucción Piiblica, para cuyo efecto se expi

di6 finalmente, el 5 de diciembre de 1903, el "Deqreto por -

el que se aprob6 el uso que el Ejecutivo hizo de la autoriza 

(24) "Documentos relativos al informe que rindió la Secreta
ria de Justicia e Instrucci6n Pública a la Cámara de Di 
putadas en cuanto a la autorización que se le concedió= 
el 26 de noviembre de 1902 para legislar en materia de
enseñanza e iniciativa de nueva autorización" Boletin -
de Instrucción Pública, v. II, n. 13, 10 diciembre 1903: 
'112-773. 

(25) Ibidem, 782-783. 
(26) Ibidem, 783-793. 



116 

ci6n que para legislar en materia de enseñanza le fue conce

dido en 26 de noviembre de 1902 y nueva autorizaci6n"(27). 

Escueta pero terminantemente se reiter6 aqu1-

la conformaci6n de la Escuela. Dice a la letra el articulo-

2o. del Decreto: 

Se prorroga la autorizaci6n que por decreto -
se concedió al Ejecutivo de la Unión, para -
que continúe revi·sando todas las prescripcio
nes que rigen en materia de instrucción públi 
ca y expida las que sean a propósito para ex= 
tender y perfeccionar la educación nacional,
creando al efecto las instituciones que con-
venga establecer y en particular la Escuela -
Normal Superior y de Altos Estudios ••• (28). 

No obstante la determinación acordada, ningu

na actividad se desplegar1a en torno a la constitución de la 

escuela. Hasta 1906 se deliberar1a sobre este asunto y sin

duda, a solicitud ael propio Sierra. 

Tres años habr1an de suceder sin que al menos 

se iniciara el cumplimiento de tal tarea7 tres años carentes 

de prosperidad en este sentido pero plenos de progreso en -

otro y por ello leg1timamente justificados. 

Efectivamente, la acción oficial se encauzó a 

resolver primero las cuestiones que por principio se revelaban 

inaplazables. La creación de una Secretar1a privativamente-

(27) Ibidem, 793-794 
(28) Idem. 
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destinada al ramo de instrucci6n pública, no podfa esperar -

rn4s(29). Felizmente, el 16 de marzo de 1905 se cre6 la Se-

cretar!a de Instrucción Pública, ministerio del que depende

r!an "la instrucci5n primaria, normal, preparatoria y profe

sional en el D.F. y en los territorios federales; las escue

las de Bellas· Artes, de Música y Declamaci6n, de Artes y Ofi 

cios, de Agricultura, de Comercio y Administraci6n y dem&s -

establecimientos de la Instrucción Pública que en los sucesi 

vo puedan crearse"(JO). 

Establecida la Secretaria, Sierra, su titular, 

hubo de canalizar la acci6n educativa oficial al trav~s de -

esta nueva dependencia, sin relegar por esto, el papel y la

función que hasta la fecha hab!a venido desempeñando el Con

sejo Superior de Educación. A partir de este momento se ini 

ció una fecunda etapa en la vida educativa del pa!s. El im

pulso que Sierra dio a la educaci6n, especialmente en los ni 

veles elemental y medie, hubo de manifestarse de inmediato,

preparando con ello el terreno que le permitir1a hacer pros

perar su ilusión de crear Altos Estudios y la Universidad. 

{29) "Iniciativa sobre creación de la Secretaria de Instruc
ci6n Pública y Bellas Artes". J. SIERRA, La educaci6n -
nacional, 355. 

(30) "Decreto por el que se cre6 la Secretaria de Estado y -
del Despacho de Instrucci6n Püblica y Bellas Artes". -
Bolet1n de Instrucci6n Püblica, v. IV, n. 4, 20 junio -
1905: 667-668. 
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Hacia 1906, instalado el Consejo Superior de

Educaci6n en su segundo per1odo de trabajo y durante la reu

ni6n de reapertura, anunci6 Sierra, la proximidad con que -

dos temas involucrados con la evoluci6n cient1fica nacional, 

ser1an sometidos al estudio del propio Consejo. Reconstruyó 

Sierra, quien en esa ocasi6n se encontraba presidiendo la se 

si6n, las prevenciones relativas a la Escuela Normal y Altos 

Estudios: 

El segundo tema se refiere a la fundaci6n de -
una Escuela de Altos Estudios, en la que la -
ciencia sea cultivada en toda pureza, libre -
del contacto de los intereses materiales que
no tienen más prop6sito que el desenlace de -
las luchas cotidianas. En esta región eminen 
temente especulativa, se tratará de ensanchar 
los dominios de los conocimientos humanos, -
promoviendo las investigaciones originales a 
la luz de la observaci6n y de los experimen-
tos. Tambi~n podr1a tener por objeto este -
Instituto, colocado en la cima de los organis 
mes escolares, preparar maestros, o en otros= 
t~rminos, ser la Escuela Normal Superior para 
los Profesores de las carreras científicas(31). 

A fin de reforzar la advertencia y agilizar -

la consideraci6n y estudios sobre la escuela, el mismo Sie-

rra, premeditada y conscientemente discurri6 enviar al Cense 

jo de Educaci6n dos proposiciones concretas, las que, plan-

teadas en forma interrogativa, constituir!an los puntos de -

(31} "Acta de la sesi6n de reapertura que el Consejo Superior 
de Educación Pdblica, celebr6 el d!a 5 de julio de 1906". 
Bolet!n de Instrucción Pública, v. VI, n. 3, 30 julio_,: 
1906: 29I:" 

1 

'/ 
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arranque para dar comienzo a los trabajos: 

- ¿Cómo deberá organizarse una escuela de al
tos estudios? ¿Qué estudios comprenderá? -
¿C6mo deberán clasificarse? ¿A qu€ t!tulos
dará derecho y cómo se obtendrán? 

- ¿Convendrá dar a esta escuela, destinada a
la elaboración superior de la ciencia, el -
carácter de Normal Superior, con objeto de
formar en ella profesores y, sobre todo, -
profesores de las Escuelas Normales y Secun 
darias, añadiéndole cursos de pedagogía y= 
prácticas organizadas en las escuelas men-
cionadas?(32). 

Puntualizaaa:-1a materia de trabajo en sus más 

rudimentales nociones fue necesario integrar una comisión -

que se responsabilizara de dar marcha a la obra. Consigui"e!!_ 

tero.ente se des~gnaron como vocales int~grantes de la comi--

sión a destacados profesionales, todos ellos directores de -

diferentes organismos: Manuel Toussaint, Jos€ G. ~guilera, -

Pablo Macedo y Alberto Correa, de los cuales el primero asu

mir1a el puesto de presidente de la Comisi6n. A la vez se -

nombraron tres consejeros propietarios y dos consejero~ se

cretarios; entre los primeros se encontraban Victoriano Pi-

mente!, Jos~ Diego Fernández y Norberto Dom!nguez, quedando

nombrados Rafael Mart!nez Freg y Miguel v. Avalas para ocu-

par el cargo de secretarios(33). 

--------------
(32) "Acta de la sesi6n del Consejo Superior de Educaci6n Pd. 

blica, celebrada el 19 de julio de 1906". Boletin de-= 
Instrucci6n Pública, v. VI, n. 4, 20 septiembre 1906: -
402. 

(33) Ibidem, 403. 

• 
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Integrada as! la comisi6n, las circunstancias 

para operar se supontan 6pt'imas; sin embargo e infortunada-

mente un par de años pasartan antes de que la comisi6n empe

zara formalmente a ocuparse de la obra encomendada. Todav!a 

hacia principios de 1908, en la sesi6n de Consejo del 23 de

enero, Porfirio Parra(34}, entonces presidente de la comi---
1 

si6n, lamentaba el atraso en que se encontraban los trabajos 

relativos a la escuela: 

Debo manifestar con pena que la Comisión en-
cargada de dictaminar sobre la fundación de -
una escuela de altos estudios, aunque ha ini
ciado sus labores, las tiene poco avanzadas.
Durante el mes de octubre se reunió toda la -
Comisi6n o al menos una gran mayoría durante
dos juntas: en ellas se convino que se forma
ra una subcomisión compuesta de los Sres. Mar 
ttnez Freg, Pimentel y el que habla, para que 
preparara el dictamen de la Comisi6n, dada la 
dificultad que había para que se reunieran -
los numerosos miembros que forman la Comisión 
y que son personas a quienes est~n confiadas
misiones de alta importancia, y por eso se -
pens6 en el seno de la Comisión hacer esto. -
Las personas que forman la subcomisión se reu 
nieron varias veces, cambiaron ideas y llega= 
ron por lo menos a definir cual debería ser -
el car~cter de esta escuela de altos estudios, 
y a6n llegaron a bosquejar en rasgos genera-
les el programa de materias que debía ser con 
siderado en dicha escuela. Por desgracia, o= 
cupaciones personales de algunos, enfermeda-
des de otros y aun quebrantos de familia, han 

(34) Porfirio Parra fue nombrado presidente de la Comisión el 
4 de abril de 1907 en sustitución de M. Toussaint, quien 
renunció al cargo por no disponer de tiempo. "Acta ta-
quigrafiada de la sesió~ del Consejo Superior de Educa-
ción P6blica, celebrada el 4 de abril de 1907". Boletín
~ Instrucción Pública, v. VII, n. 1, 20 junio 1907:134. 
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impedido a esta subcomisi6n reunirse, pero e~ 
pero que no tardarg la subcomisi6n en reanu-
dar sus labores para que las presente a la Co 
misi6n y ésta se sirva formular dictamen, el= 
cual serg sometido al Consejo(35). 

As1, podemos afirmar que el intento de Sierra 

por sistematizar las acciones en julio de 1906 hubo de verse 

obstaculizado por múltiples circunstancias, las que, pese a

su adversidad, no le llevaron a sucumbir. 

Con volun.tad inquebrantable pudo sostener su

esperanza y llevarla a buen término, rectificando durante t~ 

do ese tiempo su seguridad y persistencia respecto a la crea 

ci6n de la escuela. 

Las testificaciones manifestadas públicamente 

por Sierra en el lapso de esos dos años nos permiten probar

tal aseveraci6n. Estas fueron las más significativas: 

lo. En el informe presidencial de septiembre

de 1906 declar6: "se han sometido al estudio del mismo cuer

po consultivo [consejo Superior de Educaci6ª iniciativas re 

ferentes a la creaci6n de una escuela secundaria de niñas y

una de Altos Estudios"(36). 

(35) "Acta taquigr!fica de la.sesi6n celebrada por el Conse
jo Superior de Educaci6n Pública el 23 de enero de ---
1908". Boletín de.Instrucci6n P~~li'ca, v. IX, n. 2, 20 
febrero 1908: 27!-~73. 

(36) La educaci6n nacional, 458. 
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2o. El informe rendido al Congreso de la Uni6n 

en marzo de 1907, en cuanto al uso de la autorización para 1~ 

gislar, incluyó tambi~n la idea de constituir la Escuela de -

Altos Estudios, en el rengl6n donde se abordaban los faltan-

tes de la obra educativa emprendida. "La obra educativa exi

ge perfeccionamientos incesantes, para llevarla a cabo en sus 

lineamientos fundamentales falta aún constituir la Escuela -

Normal Superior y de Altos Estudios, cuya organización medi-

tan ya en estos momentos, por encargo de la Secretaria que es 
' 

a mi cargo, personas idóneas ••• "{37). 

3o. En el discurso pronunciado en la Cámara de 

Diputados, tambi~n en 1907, con motivo del informe rendido en 

cuanto al uso de la autorización que se le concedi6 para le-

gislar en materia de enseñanza, Sierra anunci6 que el momento 

de atender al coronamiento de la educación estaba ya próximo, 

aludiendo al establecimiento de Altos Estudios: 

Ya en estos momentos est! en estudio un plan -
de la Escuela de Altos Estudios y de normales
superiores ••• La gran elaboraci6n de la cien
cia que hay que aplicar, que hay que hacer vi
vir en el alma del pueblo, precisa que se haga 
en un grupo selecto de hombres de mentalidad -
superior que a eso dediquen su vida entera; -
tal ser§. el objeto de la formaci6n de la escue 
la de altos estudios. A eso tenderemos con to 
dos nuestros esfuerzos y habremos de lograr im 

(37) Boletin de Instrucci6n P6blica, v. VII, n. 2, 20 julio -
1907: 47I:" 
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plantar esta instituci6n, aun cuando sea nece 
sario para ello recurrir a todo cuanto pueda= 
proporcionar el Erario Nacional de elernentos
(el Erario jarn!s los ha escatimado a la obra-
de la Instrucci6n Pública). Formaremos así -
una escuela que, s6lo por los elementos de -
trabajo que en ella se aglomeren, por los hom 
bres de ciencia que en ella trabajen, y que= 
ser! necesario buscar en todas partes para -
que vengan a impartir la luz que después apro 
vecharemos todos, resultará de gran costo, pe 
ro de un costo proporcionado a su inmensa im= 
portancia. Cuando lo hayamos logrado, enton
ces, ser& el momento de declarar que la Univer 
sidad Nac-ional est~ fundada(38}. 

A mediados de 1908 en una de las sesiones de

Consejo, Sierra solicit6 informes respecto del trabajo efec

tuado por la Comisi6n encargada de dictaminar sobre la cons

tituci6n de Altos Estudios, comisión que por causas diferen

tes, no había logrado una estable int~gración de sus elemen

tos. 

Porfirio Parra, a~ frente del grupo expresó,

que aún no se había concluido el estudio, pero que en un mes 

más estaría listo. 

Sierra, lamentando la lentitud con que se da-..., __________ _ 
(38) "Discurso pronunciado en la Cámara de Diputados por el-

e. Lic. Justo Sierra, Secretario del Despacho de Ins--
trucci6n Pública y Bellas Art~s, en la sesi6n en que se 
di6 cuenta del informe rendido por el Ejecutivo de la -
Uni6n en cuanto al uso que ha hecho, hasta el,30 de mar 
zo de 1907, de la autorizaci6n que le fue concedida pa
ra legislar en materia de enseñanza 11 .Bolet1n de Instruc 
ci6n Pública, v. VII, n. 2, 20 julio 1907: 484-501. 
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ba curso al asunto, incit6 a los consejeros participantes a

apremiar el trabajo: 

Es sensible que la comisi6n no haya podido -
llegar al fin de sus trabajos ••• Es urgente -
organizar esta Escuela que servirá de corona
miento a la organizaci6n total de la educa--
ci6n ptiblica y que es el escal6n que nos fal
ta para ascender a la creaci6n definitiva de
la Universidad Nacional. Espero que los com
pañeros del señor Parra no olvidarán que el -
señor Presidente de la República ha hecho una 
promesa formal ante las Cámaras, y que públi
camente ha reiterado en diversas ocasiones, -
de que en la fecha del Centenario de la Inde
pendencia se fundará una Universidad Nacional, 
aspiraci6n que no podr! lograrse si la Escue 
la de Altos Estudios no está oportunamente or 
ganizada y en pleno funcionamiento. Esta coñ 
sideraci5n servirá de estimulo para que, corno 
lo ha expresado el señor Parra, en uno de los 
meses pr6ximos se presente dictamen a fin de
que el Consejo pueda ocuparse de esta cues--
ti6n que e~de gran urgencia, porque sin ella 
no podemos rematar nuestra obra(39). 

(39) "Acta taquigráfica de la sesi6n celebrada por el Conse
jo Superior de Educaci6n Pública el 9 de julio de 1908". 
Bolet1n de Instrucci6n Pública, v. XI, n. 1, noviembre-
1908: 126. 
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2.3 TRABAJOS GENERADOS EN EL SENO DEL CONSEJO PARA ESTABLE-

CER LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS. 

La instancia de Sierra, del 9 de julio de 

1908, para acelerar el trabajo relativo a la constituci6n de 

la Escuela de Altos Estudios hubo de surtir efectos inmedia

tos. 

La comisi6n, integrada por Porfirio Parra, J~ 

s~ G. ~guilera, Alberto Correa, Pablo Macedo, Victoriano Pi

mentel, Rafael Mart1nez Freg y Luis Cabrera, labor6 con pre~ 

teza y, cumpliendo la promesa de Parra, logró presentar el -

d1a 13 de agosto de 1908, el dictamen correspondiente(40}. 

La discusión sobre el mismo se inició en la -

sesión del 3 de septiembre, a partir de la cual se sucedie-

ron una serie de reuniones de trabajo que finalmente habrtan 

de culminar con la expedición el 7 de abril de 1910, de la -

Ley Constitutiva de la-Escuela Nacional de Altos Estudios. 

Es preciso señalar que .casi la totalidad de 

estas sesiones de Consejo fueron presididas por el subsecre

tario de Instrucci6n Pública, Ezequiel A. Ch~vez, salvo alg~ 

nas en las que por contarse con la presencia de Justo Sierra, 

fste ocupó la pfesidencia. Esta consideración, aparentemen-

(40) "Acta taquigráfica de la sesión celebrada por el Conse
jo Superior de Educación Pública el d1a 13 de agosto de 
1908". Boletín de Instrucción ·pfiblica, v. XI, n. 1, no
viembre 1908: 152. 
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te sin valor, cobra un especial significado y explica, en -

cierta medida, por qué cuando ya constitutda la escuela, Chá 

vez represent6 una de las personalidades que con mayor empe

ño hubieron de defenderla ante los frecuentes ataques a que

se vio sometida, es decir, Ch~vez vivi6, durante más de d9P-

d~cadas, muy de cerca los asuntos y problemas relativos a la 

instituci6n: particip6 en los trabajos preparativos, la inau 

gur6 y aht labor6 como profesor y como director; inclusive,

siendo rector hubo de ocuparse de ella con especial atención. 

Expongo a continuación las principales ideas 

del proyecto presentado por la Comisi6n. 

Con base en tres consideraciones se fundamen-

t6 la constituci6n de la Escuela: 

Tres necesidades se hacen sentir hondamente -
en M~xico en materia de altos estudios: la -
del perfeccionamiento y especializaci6n de -
los co~ocimientos adquiridos de un modo ele-
mental y general en las Escuelas Preparatoria 
y Profesional: la de la formaci6n de un cuer
po de profesores competentes para las escue-
las de educación secundaria y profesional; y
la de la organización de investigaciones cien 
t1ficas, metódicas y racionalmente orienta--= 
das(41). 

Respecto al primer fundamento, cabe señalar,

que ciertamente absorbi6 la idea que Sierra plante6 desde 

1881, es decir, la carencia de estudios de posgrado en las -

(41) "Dictamen de la Comisión del Consejo Superior de Educa-
ción Pública encargada de dictaminar acerca de la posi
bilidad de organización de una Escuela de Altos Estu--
dios". Bolet1.n de Instrucción Pública, v. XI, n. 1, no
viembre 1908: 155-156. 
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diferentes ramas de la ciencia. La Escuela de Altos Estu--

dios pretendta llenar este hueco del sistema de instrucci6n

p11blica. 

La segunda consideraci6n, basada tambi~n en -

el criterio de Sierra, apareci6 en esta parte del texto corno 

una convicci6n definitiva que supuestamente contemplaba la -

inclusi6n de la Escuela Normal Superior; sin embargo y con -

base en el cuestionamiento que había sido enviado por la Se

cretaria del ramo en julio de 1906, se aclar6 en párrafos -

posteriores que: 

La Escuela de Altos Estudios no debe tener el 
carácter de una Normal Superior ••• que el a-
bastecirniento de profesores no debe ser el -
fin que se proponga una Escuela de Altos Estu 
dios ••• pero accidentalmente, y sin perder de 
vista sus fines esenciales, podrá contribuir
parcialmente a la provisi6n de profesores pa
ra las Escuelas Superiores ••• porque es fácil 
augurar que los mejores profesores para las -
escuelas superiores se reclutarán en uncen-
tro de alta cultura, donde puedan hallarse 
hombres que amen la ciencia por ella misma y 
hallan profundizado espontáneaménte alguna de 
sus ramas ••• (42). 

La confusi6n que al respecto existía por par

te de los miembros de la comisi6n se percibe claramente. Por 

un lado reconocían la falta·de preparaci6n de los profesores: 

"hasta ahora la especializaci6n del profesor
en una materia la hace la cátedra que desempe 
ña, en vez de que la cátedra sea el resultado 

(42) Ibidern, 157-158. 
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de su especialidad ••• a nadie se le oculta -
que la especialización previa en el profesor
es de vital importancia": pero, por otro la-
do, establec1an que esta especializaci6n "s6-
lo podría lograrse en una Escuela de Altos Es 
tudios" que sin asumir el carácter de Normal= 
Superior atendiera "la formaci6n de un cuerpo 
de profesores para las escuelas superiores"-
(43). 

La siguiente expresión vertida en el mismo 

texto: "en el fondo de todo sabio hay casi siempre un profe

sor, mientras que no siempre hay un sabio en el fondo de ca

da profesor", denot'a y con verdad, la prioridad de la forma

ci6n acad~mica con respecto a la pedagógica: pero, ubicada -

en la línea de pensamiento de los autores, revela de hecho

la invalidación de la formación pedag6gica bajo el supuesto

de que por ser un buen investigador o un eminente especiali~ 

ta en cualquier rama del saber, objetivos ambos de la escue

la, se podría 11 autom!ticamente 11 ser un buen profesor. Bajo

esta perspectiva la exclusión de la Normal Superior era del 

todo justificable. 

El tercer argumento, relativo al fomento y d~ 

sarrollo de la investigación científica, respetando nuevame~ 

te la idea original de Sierra, respondía a la necesidad de -

hacer ciencia nacional: 

En resumen: el estado actual de la educaci6n
en M~xico hace sentir la necesidad de crear -

(43) Ibidem, 157. 

~ •. ...,,._"'l!!r. 
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una Escuela o Instituto, cuyo objeto final -
sea elevar el nivel científico naciona¡. Pa
ra lograr este fin, el Estado tendrá que impo 
nerse la doble tarea de formar especialistas= 
en las diferentes ramas del saber humano, im
partiendo al efecto una alta y s6lida enseñan 
za científica, y de suscitar aquellas investi 
gaciones cient1ficas que sea posible llevar a 
cabo en nuestro país, principalmente en rela
ci6n con el estudio de nuestras condiciones -
f1sicas, sociales o hist6ricas(44). 

Otro aspecto relevante, tambi~n abordado en -

el propio dictamen, fue el relativo al Plan de ·Estudios. 

El plan de estudios propuesto o:rganizaba las

ramas del saber en tres grandes grupos: 

1. Ramos del saber que se refier·e al conoci-
miento cient1fico constitu1do. 

2. Ramos del saber referentes a la evolución
u orden sucesivo conforme al cual se han -
desenvuelto, ya los conocimientos, ya sus
objetos. 

3. Ramos del saber que se refieren a la expr~ 
si6n de los estados mentales(45). 

l. "El primer grupo comprende la exposici6n -

del estado actual pe la ciencia y de los fen6menos naturales, 

considerado como punto de partida de adelantos futuros"(46}. 

Aquí se incluían las s~guientes materias: Antropología, Fi-

siolog!a Experimental, Psicol~gía Experimental, L6gica, Est~ 

tica, Etica, Sociología Estática, ~ociología Din!mica, T~cni 

(44) Ibidem, 160. 

(45) Ibidem, 164. 

(46) Idem. 

/ 
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ca Industrial, Comercio, Econom1a Política, Política y Admi

nistraci6n, Legislaci6n, Jurisprudencia, Bellas Artes, Cien

cia de las Religiones, Ciencia de la Tierra, Ciencia del Si_! 

tema Planetario, F1sica, Qu1mica, Botánica, Zoolog!a, Biolo

g1a, T6picos cient1ficos, Radiología, Atomolog!a, Dinamolo-

g1a, Plasmogenia y Matemática trascendente. 

2. "El s~gundo grupo se propone dar a conocer, 

ya la evoluci6n del conocimiento o la sucesión ordenada y S!:!.. 

cesiva de sus fases a trav~s del tiempo, en fuerza de la ac

tividad intelectual del hombre, ya la evolución de los fenó

menos que son objeto de ciertos conocimientos"(47). Los cur 

sos propuestos en esta área eran: Historia de la Filosof!a,

Historia de la Ciencia, Historia de la Etica, Historia de -

las Bellas Artes, Cosm~genia, Ge~genia, Biomorfogenia, Antro 

pogenia, Embriologta e Historia de la Humanidad. 

3. "El tercer grupo se propone iniciar los co 

nacimientos que se relacionan con la expresi6n de los esta-

dos mentales"(48). Integraban este grupo los siguientes cu!:. 

sos: Lenguas vivas de Europa: Español, Italiano, Franc~s, I!!, 

gl~s, Alem!n; Lenguas vivas de Asia: Hebreo, Persa, Japon~s, 

Chino; Lenguas muertas: Lat1n, Griego, Sánscrito; Lenguas vi 

(47) Ibidem, 166. 

(48) Ibidem, 167. 

I 



131 

vas de Am~rica; Gramática General; Filol9g!a; Li~gu1stica; -

Literatura General, Ret6rica y Declamaci6n. 

Este gran cuadro de asignaturas refleja una -

franca incoherencia en cuanto al marco orientador que sirvi6 

de base para la selecci6n de las mismas; por otra parte mue~ 

tra un absurdo criterio de clasificación, falta de ordena-

miento y jerarquizaci6n; en fin, carencia de fines concretos. 

La ambigüedad aqu1 manifiesta fue producto de 

las vastas atribuciones impuestas a ·la escuela. El plan de

estudios era tan amplio que cualquier asignatura podr!a que

dar inciu!da. "En una Escuela de Altos Estudios lo mismo han 

de encontrar cabida ciencias eminentemente abstractas, como

las matemáticas superiores o la l~gica trascendente, como o

tras que son eminentemente concretas, tales como la crimino

log1a o la paleontol9g1a mexicana"(49). 

Conscientes, tal vez, del ostentoso plan de -

estudios que propon!an y de la consecuente dificultad que im 

plicar1a el ponerlo en marcha, los integrantes de la comi--

si6n confesaron su inseguridad en el mismo texto y, a manera 

de observaci6n, despu~s de haber abordado el asunto de las -

materias, dieron un cierto giro respecto a la organización -

de la escuela, limitando ahora su función. 

(49) Ibidern, 163. 

) 
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Tal parece fueron dos las ideas básicas mane

jadas en el dictamen. Una, contemplada en la primera parte

del texto, en donde las explicaciones giraron alrededor de -

una Escuela de Altos Estudios francamente ostentosa y ut6pi

ca y, la segunda, ciertamente opuesta a la,anterior, en don

de, enfatizando la realidad socioecon6mica y cultural del -

pa1s, la escuela se reducía a un simple organismo coordina-

dor de las actividades de otras instituciones: 

As1 se expresó la s~gunda idea; 

La Comisi6n ha sentido por un momento el te-~ 
mor de que, precisamente en razón de la magni 
tud de la labor ••• , fuera dificil su funda--= 
ción ••• Si concibi~ramos la Escuela de Altos
Estudios como una fundación que debiera levan 
tarse desde sus cimientos, sin vacilar ten--= 
dr!amos que declararla de imposible realiza-
ci6n por el momento. Pero una serena conside 
raci6n bastar& para disipar ese temor ••• Po-= 
seemos un grupo de instituciones cient!ficas
que están comprendidas en la idea de la Escue 
la de Altos Estudios ••• el Instituto Patológi 
coy el Instituto Bacteriológico ••• , el Inst1 
tute Médico Nacional ••• , el Instituto Geológi 
co ••• , el Observatorio Metereológico Central7 
•• Todos estos establecimientos se encuentran 
total o parcialmente dentro de la jurisdic--
ci6n de la Escuela de Altos Estudios y, sin -
desviarlos de sus fines directos, pueden ser
utilizados como elementos o componentes para
la fundaci6n de la Escuela ••• En suma, diri-
giendo una ojeada al trabajo cient1fico que -
en la actualidad ya se ejecuta ••• podemos de
cir que lo Gnico que está por crear es el ór
gano director, coordinador y orientador de t~ 
dos los altos estudios cient!ficos que ya es
tán emprendidos(SO). 

(SO) Ibidem, 169-173. 
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Esta fue la nueva concepci6n de Altos Estu--

dios. Prácticamente desaparec!a la escuela como tal: no se

dispondr!a de edificio propio, sino que se utilizar!an las -

instalaciones de todas las instituciones que de una u otra -

forma estuvieran vinculadas con la investigaci6n -institutos 

de investigaci6n, escuelas profesionales, la Escuela Prepar~ 

toria, museos, observatorios, hospitales y establecimientos

industriales- ya fueran privados o p6blicos: la escuela se -

localizaría en todas partes,a la vez ~ue en ninguna; el per

sonal, que s1 sería propio, laboraría en todos los puntos de 

la ciudad, aprovechando los materiales, las instalaciones y

los trabajos producidos por las distintas dependencias. "Se 

r! segan palabras de la comisi6n una especie de colonia o -

reuni6n de institutos distribuídos por toda la ciudad, y aan 

por todo el país, y 6nicamente ligados entre s1 por un 6rga

no coordinador y orientador de todas las investigaciones --

científicas hechas en cada uno ••• "(51). 

Los comisionados establecieron esta forma de

o~ganizaci6n, y así lo éxpresaron, tomando corno base la exp!:_ 

riencia de la Escuela Pr!ctica de Altos Estudios de Francia, 

por ser "la que rn~s de acuerdo está con nuestro estado ac--

tual en materia de investigaci6n científica y de educaci6n"

(52) • 

--------------(51) Ibidern, 174. 
(52) Ibidern, 173. 



134 

Tocante al alumnado se abordaron dos aspectos: 

la selecci6n de estudiantes y la certificaci6n de los estu-

dios. 

El primer asunto se resolvi6 estipulando que

s6lo los alumnos que hubieren obtenido un t1tulo profesional 

o bien, cursado los estudios preparatorios tendr1an acceso a 

la institución. 

En lo relativo a la segunda cuestión se precf. 

só que la escuela no tendría facultad alguna para conceder -

grados universitarios, ya que "no nos proponemos hacer de la 

Escuela de Altos .Estudios una Universidad, ni conferir docto 

rados; pero seria tal vez de aconsejarse la expedición de un 

modesto diploma de 'alumno de tal materia en la Escuela de -

Altos Estudios' "(53). 

Finalmente y para.cerrar el dictamen se plan

tearon las siguientes tres conclusiones: 

la. Es conveniente establecer en México una -
Escuela de Altos Estudios que, con este -
nombre, o con el de Institpto de Ciencias, 
Instituto Nacional, o cualquiera otro ade 
cuado, se dedique al cultivo de las fer-= 
mas superiores del conocimiento científi
co en las diversas ramas del saber huma-
no. 

2a. No se limitarS la escuela a la simple en
señanza, sino que se propondr~ hacer avan 
zar las ciencias en la medida de lo posi= 

(53) Ibidem, 179. 
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ble por medio de investigaciones cient!fi 
cas,. organizadas de preferencia en el señ 
tido del mejor conocimiento de las condi=
ciones f1sicas, biol6gicas y sociales de
nuestro pa1s. 

3o. Esta Escuela no debe tener carácter de -
una Normal Superior, pero accidentalmente 
y sin perder de vista sus fines especia-
les, podrS ayudar a la provisi6n de profe 
sores para las Escuelas Superiores(54). -

El 3 de septiembre de 1908, como ya señalamos, 

y previa sesi6n destinada a la lectura del dictamen, se ini

ci6 la discusi6n del mismo. Al efecto, la comisi6n elabora

dora del trabajo solicit6 retirar las conclusiones establecí 

das a fin de complementarlas y present6, en esa misma sesi6n, 

seis conclusiones, de las cuales, tres eran las ya propues-

tas, s6lo que su ordenamiento hab!a sido alterado al introdu 

cir las nuevas aportaciones. 

La conclusi6n que inicialmente ocupaba el 

3er. lugar pas6 ahora al 60. Las adiciones correspondieron

ª las conclusiones 3a., 4a. y Sa. y fueron las siguientes: 

3a. La organizaci6n de la Escuela de Altos Es 
tudios se efectuar~ coordinando las labo= 
res de los diversos establecimientos de -
investigaci6n cient1fica que dependen de
la Secretar1a de Instrucci6n Püblica; uti 
lizando como campo de estudio las demás= 
instituciones oficiales y privadas que -
puedan ser utilizables, y organizando en
alguno o algunos de los establecimientos
educativos ya existentes los cursos espe-

~-------------(54) Ibidem, 181-182. 
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ciales que en: ellos pueden darse. 
4a. Los estudios que se hagan en la Escuela -

de Altos Estudios se clasificarán, como -
ya se ha dicho en el curso de la anterior 
exposici6n, establecigndose paulatinamen
te los que a juicio de la Secretaría de -
Instrucci6n P11blica vayan siendo necesa-
rios, dando completa preferencia a las -
ciencias concretas que tienden al estudio 
de nuestras condiciones nacionales. 

Sa. La Escuela de Altos Estudios no dará dere 
cho más que al título de "Alumnos de la= 
Escuela de Altos Estudios en determinada
asignatura", el cual se obtendrá por el -
solo hecho de haberse cursado dicha mate
ria durante 5 años(55). 

Varias y prolongadas sesiones del Consejo Su

perior de Educaci6n habrían de destinarse a deliberar sobre

estas seis conclusiones. 

En principio, la cuesti6n medular sometida a

discusi6n fue la idea de "universidad" con relaci6n a la Es

cuela de Al tos Estudios. "Parece [señalaba uno de los cons~ 

jeras] que la Escuela de Altos Estudios es una Universidad,

puesto que se dice que se organizará coordinando varios ele

mentos ••• Esta escuela servirá de base para establecer la -

Universidad ••• pero por los t~rminos del dictamen parece que 

va a crearse una Universidad con el nombre de Escuela de Al

tos Estudios"(56). 

(55) "Acta taquigráfica de la sesi6n celebrada por el Conse
jo Superior de Educaci6n P11blica el día 3 de septiembre 
de 1908". Boletín de Instrucci6n Pfiblica, v. XI, n. 1,
noviembre 1908: 184-185. 

(56) Ibidem, 185. 
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Muy difícil resultaba comprender que la escue 

la no era una universidad, sino simplemente uno de sus ele-

mentas. El confuso pensamiento de varios consejeros era 

aclarado por Parra, quien señalaba: ''no es una universidad -

la proyectada Escuela de Altos Estudios, es una escuela esp~ 

cial de investigaci6n cien~1fica ••• La Escuela de Altos Estu 

dios que faltaba en nuestro cuadro será la que sirva de ba

se para la Universidad"(57). 

Justo Sierra, que hasta entonces hab1a perma

necido al margen de estos debates, se present6 a la sesi6n -

del 8 de octubre de 1908. Enterado del asunto cuestion6 el

proyecto de la comisi6n, expresando: 

••• no encuentro en la Escuela de Altos Estu~ 
dios un cuerpo organizado, sometido a una dis 
ciplina, a una direcci6n, que es lo que cons= 
tituye una escuela. Esta escuela est~ forma
da de 6rganos dispersos, incoherentes, que se 
van a someter a una coordinaci6n en virtud de 
disposiciones del Ministerio de Instrucci6n -
Pública. ¿Quién tendrá la misi6n de conti--
nuar manteniendo esta coordinaci6n? No lo sé; 
nos~ quién será; nos~ si será un Director -
o un cuerpo directivo que tenga conciencia de 
que va a un fin determinado y que sea respon
sable de la marcha del plantel ••• ¿C6mo debe
organizarse una Escuela de Altos Estudios? Es 
to comprende algo diferente de lo que el die= 
tamen contiene ••• se necesita decir c6mo va a 
crearse la direcci6n, el cuerpo docente, qué
es lo que all1 se va a enseñar; todo esto es
lo que constituye la organizaci6n propia de -
una verdadera escuela. ¿Qu~ estud·ios compre!!_ 

(57) Ibídem, 185-186. 
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derá? ¿C6mo deber!n clasificarse? ••• En mi -
sentir deber!a haberse dado un plan y un pro
grama de una Escuela de Altos Estudios ••• creo 
que la Comisión deberá añadir a su proyecto -
un plan general ••• (58). 

Haciendo un intento de responder a las inte-

rrogantes del ministro de eaucación y tornando como base que

las conclusiones la. y 2a. hab!an sido ya aprobadas en lo 

particular, la cornisi6n restructur6 las conclusiones· 3a., 

4a., Sa. y 6a., trabajo que no obstante conser·var las mismas 

ideas, denot6 un mejor nivel de concreci6n y especificidad

sobre todo en lo relativo a la 3a. conclusi6n. 

Presentarnos a continuaci6n una s!ntes"is de ·es 

ta dltirna por ser la que abordaba las bases sobre las que ha 

br1a de efectuarse la o~ganización de la escuela: 

1. Habr1an de utilizarse los elementos de -

las diferentes instituciones de investigación cient!fica que 

dependieran de la Secretar1a de Instrucción Pública. 

2. Se utilizarían tarnbi~n las dependencias -

de investigación cient1fica que no dependieran de la propia

Secretar1a de Instrucción. 

3. Los establecimientos de beneficencia, de-

(58) "Acta taquigr~fica de la sesi6.n celebrada por el Conse
jo Superior de Educación Püblica el 8 de octubre de 
1908". Bolet1n de Instrucción Püblica, v. XI, n. 2, di 
ciembre 1908: 400:-405. 



139 

correcci6n penal e industriales ser1an ~gualmente utilizados 

como campos de estudio. 

4. Al utilizar todas las dependencias sefiala 

das se cuidaría el no interferir con sus funciones. 

S. Los cursos de la Escuela de Altos Estu--

dios se ofrecer1an en los planteles de instrucci6n existen-

tes, pero con completa independencia cient1fica y administra 

tiva. 

6. Un superintendente se ·harfa ca!go de la -

administraci6n de la escuela. 

7. La orientaci6n de los estudios e ·investi

gaciones estar1a a cargo de un Director o de una Junta Dir·ec 

tiva. 

B. El personal docente, constitu1do como cUe!:_ 

po consultivo, colaborarta con la Direcci6n en la coordina-

ci6n de estudios y trabajos. 

9. La funci6n de los profesores consistir1a

en impartir clase y dirigir los trabajos de investigaci6n, -

propios de su materia. 

10. Tanto los cursos como las invest~gaciones 

se efectuar1an en el sitio que se considerase m!s adecuado. 

11. Los cursos se regir1an por los programas

que, propuestos por los profesores, hubiesen sido aprobados

por la Direcci6n. 
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--~--12. Las investigaciones que se efectuaran de 

ber1an proyectarse con anticipaci6n y ser aprobadas por la -

Secretaria de Instrucci6n. 

13. El personal docente seria nombrado por -

la Secretaria de Instrucci6n P6blica. 

14. Podr1a contratarse personal docente ex-

tranjero cuando no hubiese mexicanos para ocupar las plazas. 

15. Se admitir1an cursos impartidos por prof~ 

sores libres. 

16. Para i~gresar a la Escuela se requeriría 

haber concluido los estudios preparatorios con notable apro

vechamiento. 

17. Podrían otorgarse exenciones y honores a 

los alumnos. 

18. Se crearfan pensione~ destinadas a atraer 

a los alumnos. 

19. Los egresados de la Escuela ser!an pre·f~ 

ridos para ocupar puestos oficiales. 

20. Las labores de la Escuela se publicar!an 

en un Bolet1n. 

21. La creaci6n y el sostenimiento de la Es

cuela estarla a cargo de la Secretar!a de Instrucci6n P6bli

ca(59). 

(59) "Acta de la sesi6n celebrada el 22 de octubre de 1908". 
Boletín de Instrucci6n P6blica. v. XIII, n. 1 y 2, octu 
bre-noviembre 1909: 110-112. 

'! 
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La lectura de estas conclusiones nos permite

advertir'que pese al esfuerzo de la comisi6n por concretar la 

organizaci6n de la escuela en lo relativo a estructura, fun

cionamiento, personal, etc., la falta de precisi6n continu6-

prevaleciendo. Las ideas, bastante generales, no conforma-

ban los fundamentos que servirían de apoyo para la organiza

ci6n de la escuela. 

La naturaleza de los estudios y la clasifica

ci6n de las materias fueron también motivo de largos debates. 

El punto de partida alrededor del cual gir6 el trabajo de e_! 

te asunto fue la propuesta de la cornisi6n, esto es, el "cuadro 

general de todas las ciencias, no s6lo abstractas sino con-

cretas, no solamente las te6ricas sino las prácticas"(60), -

presentando en el dictamen inicial del 13 de ~gosto de 1908. 

Las intervenciones de los consejeros, verti-~ 

das al través de diferentes sesiones en que se abord6 este -

tema, revelan que la concepci6n enciclopédica de la enseñan

za aG.n imperaba. "En una Escuela de Altos Estudios [dec!a -

Parr~ no se puede excluir ni~gún conocimiento" (61). "No hay 

(60) "Acta taquigráfica de la sesi6n celebrada el 11 de fe--
brero de 1909". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos adminis 
trativos ~ escolares, sec. II e, pte. 108, exp. 392. 

(61) "Acta taquigráfica de la sesi6n celebrada el 11 de mar
zo de 1909". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administra 
tivos ~ escolares, sec. II e, pte. 108, exp. 389. 
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ninguna raz6n para excluir en esta escuela a ninguna ciencia 

por muy práctica, ni por poco práctica, ni por muy concreta, 

ni por muy abstracta"(62). 

En general los miembros de la comisi6n defen

dieron con afán el gran conjunto de materias propuesto, fre!}_ 

te a las varias discrepancias que por parte de algunos cons~ 

jeros se plantearon: sin embargo, al reaparecer nuevamente -

Sierra en la sesi6n del 11 de marzo de 1909, exhortó a los -

consejeros a concretar más sus ideas sin olvidar la re~lidad 

socioecon6mica y cultural del país. Con tal motivo lanz6 -

las siguientes interrogantes respecto a la escuela: 

¿Qu~ estudios comprender~? ¿En qu~ orden de-
ben enseñarse? ••• ¿En qué forma deben hacer-
se? ..• ¿C6mo deberán agruparse y jerarguizar
se? ¿Qué series formarán?. • • '[ Y agreg6J esto
es lo que quisimos preguntar al Consejo, esto 
es lo que quisimos se tuviera presente, pues
deseamos no la organización ideal de una Es-
cuela de Altos Estudios, sino su organizaci6n 
posible, dadas las condiciones intelectuales, 
los elementos de que disponemos y que hemos -
de organizar para procurar el avance de la -
ciencia(63). 

Deseosos los integrantes de la comisión de a

clarar su pensamiento en torno a lo que debiera ser una Es--

(62) "Acta taquigráfica de la sesión celebrada el 11 de febre 
ro de 1909". UNP..M. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administra= 
tivos i escolares, sec. II e, pte. 108, exp. 392. 

(63) "Acta taquigráfica de la sesión celebrada el 11 de marzo 
de 1909". UNAM. DGB. ARCH. HIST ... , Asuntos ·administra ti-
~¡escolares, sec. II e, pte. 108, exp .. 390. 
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cuela de Altos Estudios y poder con ello satisfacer los cue.! 

tionamientos del ministerio de educaci6n, decidieron efec--

tuar una investigaci6n sobre la Escuela de Altos Estudios de 

Francia, instituci6n que serviría de modelo para organizar -

la del pa1s. La comunicaci6n de tal resoluci6n en el seno -

del Consejo motiv6 la indignaci6n de Sierra, quien entonces

reclam6: "en lugar de haber ido a buscar la historia de la -

creaci6n de la Escuela de Altos Estudios por el Ministro Du

ruy, debieron fijarse en lo que el Gobierno ha querido siem

pre ••• que la Escuela de Altos Estudios sea el coronamiento

de los planteles que constituyan la Universidad 11 (64). 

La inconformidad de Sierra incit6 a trabajar

nuevamente y ahora con intensidad. El producto de tal labor 

qued6 vertido en dos proyectos, uno elaborado por Miguel Ma!. 

t!nez y el otro por Manuel Flores, ambos presentados en la -

sesi~n del 29 de abril de 1909. 

El proyecto de M~guel Mart!nez contenía las -

mismas consideraciones que las presentadas por la comisi6n -

en el dictamen oficial de 1908. Ninguna aportaci6n fue in-

clu!da: simplemente se o~ganizaron las ideas ya conocidas -

con base en los elementos que el propio Sierra hab!a s~geri

do. 
(64) "Acta taquigr~fica de la sesi6n celebrada el 22 de abril 

de 1909". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrati-
~I. escolares, sec. II e, pte. 108, exp. 390. 
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He aqut una s1ntesis de este trabajo: 

1) A la pr~gunta ¿c6mo debe organizarse la Es 

cuela de Altos Estudios?, se respondi6 que consagrándola al

cultivo de las ciencias y las letras y utilizando las insti--
tuciones de investigaci6n existentes. Este pensamiento no -

resolv1a directamente la cuesti6n y revelaba nuevamente la -

vaguedad y falta de concreci6n, tan peculiarmente contempla

das en los trabajos anteriores. 

2) En el segundo elemento se interrogaba: -

¿qu~ estudios comprenderá? M~guel Mart!nez resolvi6 la cues

ti6n repitiendo el ya conocido criterio referente a la nece

sidad de orientar la instituci6n hacia el conocimiento de 

las condiciones f1sicas, bio16gicas y sociales del pa!s. 

3) El asunto relativo a la clasificaci6n de -

los estudios se abord6 respetando en forma absoluta el pens!. 

miento inicial de la comisi6n: 

a) Ramas del saber referidas al conocimiento

cient!fico constituido. 

b) Ramas del saber referidas a la evoluci6n -

de los conocimientos. 

e) Ramas del saber referidas a la expresi6n -

de .lo.s .estados mentales (65). 

(65) "Proyecto de reformas al dictamen de la Comisi6n de Al
tos Estudios, presentado por el Consejero Sr. Ing. D. -
Miguel F. Mart1nez". UNAM. 0GB. ARCH. HIST., Asuntos Ad 
ministrativos ~ escolares, sec. II e, pte. 108, exp. Ilo. 
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El proyecto de Manuel Flores, ciertamente di

ferente al de Marttnez, fue una interpretaci6n que además de 

original, se aproxim6 a la definici6n concisa de las bases -

t~cnico-administrativas y acad~icas sobre las que habr1a de 

organizarse la escuela. Fue, por otro lado, el proyecto que 

más similitud reflej6 con relaci6n al documento definitivo -

de, 1910, por el cual se constituy6 la escuela. 

Las ideas básicas de dicho trabajo fueron las 

siguientes: 

La escuela se o~ganizaba en cinco facultades, 

cada una de las cuales ofrecer!a los cursos propios de su ·e_! 

pecialidad: 

FACULTAD DE HUMANIDADES 

FAC. DE CIENCIAS MATEMA 
TICAS. ..... 

Filol~91a 

Le~guas y Literaturas c1as1cas 

Lengua y Literatura nacionales 

Le~guas Ind!genas 

Matemlitica superior 

Mecánica 

Astronom!a 

---



FAC. DE CIENCIAS FISICAS 

FAC. DE CIENCIAS BIOLO
GICAS. 

FAC. DE CIENCIAS MORALES 
Y SOCIALES 

Física 

Qu1mica 

Meteorolog!a 

M~neralog!a 

Geolog!a 

Paleontolog!a 

Bot!nica 

Zool~g!a 

Biolog!a 

Antropol~g!a 

Psicolog!a 

L~gica 

Moral 

Estt!!tica 

Historia general y del pats 

Sociolog!a 

Economta po11tica 

Ped~g~g!a 

Historia del Derecho 

Derecho Comparado 

Historia de la Filosof!a 

Arqueolog!a 

Etnolog!a 

146 
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' Se señal~ además, que ante la imposibilidad -

de establecer en forma inmediata todas las facultades, hab!a 

que darles prioridad a la de Humanidades y a la de Ciencias

Sociales. A la primera porque su "estudio est! casi por CO!!!, 

pleto abandonado" y a la segunda "en virtud de que sus ense

ñanzas han sido poco cultivadas". 

Se proponía que la coordinaci6n de la escuela 

estuviera a cargo de una Junta Directiva, integrada ésta por 

los directores de todas las facultades. 

Finalmente se estipulaba que la escuelas! de 

b!a ser la base de la Normal Superior, opini6n que se aleja

ba por completo de los. criterios manejados durante los dos -

años que se llevaba discutiendo el asunto(66). 

Ambos proyectos constituyeron los tiltimos tra 

bajos que en lo tocante a la constituci6n de la escuela se -

presentaron en el seno del Consejo. Aunque Sierra, que en e 

sa ocasi6n presidía la reuni6n, señal6 que las dos proposi-

ciones pasarían a la Comisi6n para que ésta a su vez delibe

rara y emitiera su conclusi6n, jamás se volvi6 a abordar el

tema dentro del Consejo. Esta, la sesi6n del 22 de abril de __ ...., __________ _ 
(66) "Proyecto de reformas al dictamen de la Escuela de Al-

tos Estudios, presentado por el Secretario del Consejo., 
Sr. Dr. Manuel Flores". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos 
administrativos~ escolares, sec. II e, pte. 108, exp.-
390. 
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1909, fue la última destinada al asunto, hecho que nos permi 

te suponer que tanto Sierra como Ezequiel A. Ch!vez, utili-

zando los materiales producidos, hubieron de darle forma de

finitiva a la Ley que habrta de crear a la escuela en abril

de 1910. 
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2.4 LA LEY CONSTITUTIVA DE LA ESCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTO 

DIOS. 

La idea de Justo Sierra fue felizmente consu

mada el 7 de abril de 1910 cuando Porfirio D!az expidi6 la -

Ley que establec1a la Escuela Nacional de Altos Estudios, -

instituci6n que quedar1a integrada a la Universidad Nacio--

nal, tal corno se expres6 posteriormente en el articulo 2o. -

de la Ley Constitutiva de esta última: "La Universidad qued,e_ 

r! constituida por la reuni6n de las Escuelas Nacionales Pre 

paratoria, de Jurisprudencia, de Medicina, de Ingenieros, de 

Bellas Artes y de Altos Estudios"(67). 

Dice a la letra la Ley C"On·stitutiva de Altos

Estudios: 

El Presidente de la RepGblica se ha ser
vido dirigirme el decreto siguiente: 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed: 

Que, en uso de la autorizaci6n concedida 
al Ejecutivo por decreto de 17 de diciembre -
de 1908, he tenido a bien expedir la siguien
te 

LEY CONSTITUTIVA DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS 

Art. lo. Se instituye una Escuela Nacio
nal de Altos Estudios que tendr~ su centro en 
la ciudad de M~xico. 

Art. 2o. Los objetos de la Escuela Nacio 
nal de Altos Estudios serán: 

lo. Perfeccionar, especializ&ndolos y su 
bi~ndolos a un nivel superior, estudios que= 

(67) MEXICO, Ley constitutiva de la Universidad Nacional de-
M~xico, Art. 2o. - -

/ 
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en grados menos altos se hagan en las Escue-
las Nacionale~ Preparatoria, de Jurispruden-
cia, de Medicina, de Ingenieros y de Bellas -
Artes, o que estén en conexi6n con ellos; 

2o. Proporcionar a sus alumnos y a sus -
profesores los medios de llevar a cabo met6di 
camente investigaciones científicas que sir-= 
van para enriquecer los conocimientos huma--
nos, y 

3o. Formar profesores de las escuelas se 
cundarias y profesionales. 

1 
i 
1 
r= 

1 
1 

( "" Art. 3o. La Escuela Nacional de Altos Es i,;!''º 
tudios tendrá tres secciones: - rjJ) -~ 

La primera, de Humanidades, comprenderá: ,?/J)/' 
las lenguas cl~sicas y las lenguas vivas, las1/ ti 
literaturas, la filología, la pedagogía, la·- ,-
16gica, la psicología, la ética, la estética, 
la filosofía y la historia de las doctrinas -
filos6ficas. 

La segunda secci6n, de Ciencias Exactas, 
F1sicas y Naturales, abrazará la matemática -
en sus formas superiores y las ciencias físi
cas, .químicas y biol6gicas. 

La tercera secci6n será la de 
Sociales, Rolíticas y Jurídicas, y 
rá todas las que tienen por base o 
fen6menos sociales. 

Ciencias -
comprende
por objeto 

Art. 4o. La Secretaría de Instrucci6n Pú 
blica y Bellas Artes podrá formar subseccio-= 
nes de estudios, coordinando los que crea que > 

tengan un interés especial científico o prác- ~ 
tico. 

Art. So. Las enseñanzas que vayan esta-
bleci~ndose se clasificarán en la secci6n o -
en la subsecci6n constituída por los conoci-
mientos con cuyos métodos y programas tengan-
mayor analogía. ~ 

Art. 60. Las clases y centros de trabajo 
de la Escuela Nacional de Altos Estudios pue
den localizarse en diversas partes del país,
y aun fuera de él, en relaci6n con la mayor -
eficacia de los elementos que sea posible a-
llegar, para determinar el buen éxito de la -
instrucci6n que se imparta o de los estudios- 1¡ 
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que se emprendan. Los institutos que depen-
den del Gobierno Federal, los laboratorios y 
estaciones que se establezcan en el Distrito
u otras partes del territorio mexicano, forma 
rán parte de la Escuela Nacional de Altos Es= 
tudios en cuanto sea indispensable para reali 
zar los fines de la misma, y se mantendrán eñ 
el resto de sus funciones en la dependencia -
reglamentaria de los ministros que los organi 
cen y sostengan. -

Art. 7o. El gobierno y administraci6n de 
la Escuela estarán a cargo de un Director, un 
Subdirector, un Secretario y un servicio de -
secretaría y administraci6n. El Secretario y 
sus dependientes serán nombrados por el Direc 
tor de la Escuela en los t~rminos que definañ 
las prescripciones reglamentarias. 

Art. So. Los profesores de.la Escuela Na 
cional de Altos Estudios serán ordinarios, ex 
traordinarios y libres: ordinarios, los que= 
ocupen los puestos docentes de planta; extra
ordinarios, los que, por medio de un contrato, 
se encarguen de una o más enseñanzas especia
les que entren en el programa general de la -
Escuela; y libres, los que, mediante los re-
quisitos que señalen disposiciones especiales, 
establezcan en las dependencias de la misma -
Escuela una enseñanza determinada. 

Art. 9o. Los profesores libres podrán -
exigir de sus alumnos los emolum~ntos que juz 
guen debidos. Para obtener una certificaci6ñ 
escolar del buen ~xito de sus enseñanzas y -
del aprovechamiento de los estudiantes, ten-
drán que someterlos a las pruebas que prescri 
ban disposiciones reglamentarias. -

Art. 10. Podrán ser alumnos de la Escue
la Nacional de Altos Estudios quienes presen
ten certificados fidedignos de haber conclui
do su educaci6n en las Escuelas Nacionales -
Preparatoria, de Jurisprudencia, de Medicina, 
de Ingenieros o de Bellas Artes, siempre que, 
en los cursos de dichas escuelas que tengan -
conexi6n con los especiales que vayan a em--
prendér, hayan obtenido la más alta califica
ci5n, o que, en virtud de las pruebas que se 
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efect6en ante jurados nombrados por la Escue
la Nacional de Altos Estudios, manifiesten su 
aptitud para cursar las enseñanzas comprendi
das en la secci6n en que el sustentante desee 
inscribirse. S6lo los que provengan de las -
escuelas arriba enumeradas tienen derecho a -
percibir, durante el tiemp>de sus estudios, -
una pensión, que perderán, as1 como la condi
ción de alumnos, si en las pruebas finales de 
un curso no obtuvieren el promedio reglament~ 
rio. 

Art. 11. Los estudiantes que provengan -
de las Escuelas de los Estados de la Federa-
ción que posean Institutos cuyos planes de es 
tudios y programas sean equivalentes a los de 
las escuelas nacionales a que se refiere el -
articulo anterior, podrán inscribirse como -
alumnos de la Escuela Nacional de Altos Estu
dios, mediante certificados análogos a los ya 
mencionados, pero no tendrán derecho a pensio 
nes federale$. Las excepciones de estas re-= 
glas sólo podrán ser ex-profeso decretadas 
por el Presidente de la Rep6blica. 

Art. 12. Los alumnos de las escuelas par 
ticulares, lo mismo que los extranjeros, ten= 
drán que someterse, para pertenecer a la Es-
cuela Nacional de Altos Estudios, a los requi 
sitos que exijan los reglamentos. -

TRANSITORIOS 

lo. La apertura de los cursos de la Es-
cuela Nacional de Altos Estudios se verifi~a
rá, cuando más tarde, el mes de septiembre de 
este año. Para ello no habrá necesidad de cu 
brir los cuadros de enseñanzas de todas las= 
secciones, sino establecer solamente aquéllas 
para las que se haya designado o contratado -
el personal competente¡ a medida que esta ne
cesidad se vaya satisfaciendo irán comenzando 
los cursos correspondientes, que ni es necesa 
rio que coincidan, ni que tengan la misma du= 
ración. 

2o. Queda autorizado el Ejecutivo para -
decretar que todos o algunos de los estudios-
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de especialidades que, conforme a las leyes -
vigentes, deban hacerse en las Escuelas Nacio 
nales de Medicina y Jurisprudencta, se incor~ 
poren en lo sucesivo en la de Altos Estudios. 

Por tanto, mando se imprima, publique, -
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo -
de la Uni6n, en México, a 7 de abril de 1910.
Porfirio D1az. 

Al C. Lic. Justo Sierra, Secretario del
Despacho de Instrucci6n Pública y Bellas Ar-
tes.- Presente. 

Y lo comunico a usted para los fines con 
siguientes. -

Libertad y Constituci6n. México, abril-
7 de 1910.- Justo Sierra(68). 

El an~lisis del texto de la Ley nos permite -

detectar que los objetivos de la Escuela, francamente ambi-

ciosos para la época y la situaci6n del pa1s, no perfilaban

con toda claridad el rumbo preciso que deb1a tomar esta ins

tituci6n. 

Por un lado, respondiendo a su denominaci6n -

misma, la Escuela deb1a ser una instituci6n capaz de ofrecer 

cursos superiores, de posgrado, para los egresados de las d~ 

más escuelas universitarias, hecho que implicaba un gran e-

quipo de personal docente y un vasto plan de estudios para -

dar cabida a cualquier especializaci6n, tal como habria de -

sostenerlo Sierra en el discurso inaugural de la Universidad: 

••• fundamos la Escuela de Altos Estudios, ---

(68) MEXICO, "Ley Constitutiva de la Escuela Nacional de Al
tos Estudios". Diario Oficial, 9 abril 1910. 

)-

1-



154 

alli la selección llega a su t~rmino; all1 -
hay una divisi6n amplísima de enseñanzas;--
alli habrá una distribución cada vez más vas
ta de elementos de trabajo; all1 convocaremos, 
a compás de nuestras posibilidades, a los --
príncipes de las ciencias y las letras huma-
nas, porque deseamos que los que resulten me
jor preparados por nuestro r~gimen de educa-
ci6n nacional, puedan escuchar las voces me-
jor prestigiadas en el mundo sabio, los que -
vienen de más alto, los que van más lejos ••• -
(69). 

El segundo objetivo de la Ley reflejaba la -

preocupaci6n de los intelectuales de la ~poca: el acercamien 

to a la ciencia y a la investigación cient1fica. Al canee--

bir Sierra la Escuela Nacional de Altos Estudios como el-

peldaño más alto de la Universidad, afirmaba:"nuestra ambi-

ción seria que en esa escuela se enseñara a investigar y a -

pensar, investigando y pensando, y que la substancia de la -

investigaci6n y el pensamiento no se cristalizase en ideas -

dentro de las almas, sino que esas ideas constituyesen dina

mismos perennemente traducibles en enseñanza y acción ••• "(70). 

Por tal motivo hubieron de considerarse como

centros de trabajo de la Escuela todos aquellos laboratorios 

e institutos cient1ficos que de alguna u otra forma coadyuv~ 

ran al logro de sus objetivos. De esta forma, Altos Estu--

dios_, adem~s de coordinar el trabajo de todas estas depende!}_ 

(69) La Universidad de Justo Sierra, 103. 
(70) "Discurso ofrecido en el acto de inauguración de la Uni 

versidad". La Universidad de Justo Sierra, 104. 
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cias, se responsabilizar1a de fomentar la investigaci6n cien 

t1fica: " ••• es forzoso, por una parte, coordinar los frutos 

de las investigaciones que con fines utilitarios vayan ha--

ciendo los institutos ya existentes; es necesario, por otra

parte, emprender nuevas investigaciones y proseguir las ini

ciadas para acrecentar más y más los conocimientos que tene

mos ••• " (71). 

Ezequiel A. Ch&vez, quien, como ya señalamos, 

presidi6 la mayor1a de los trabajos para la constituci6n de

la escuela y cooper6 seguramente en la formulaci6n de este -

documento, tuvo siempre muy claro el lugar que ocupar!a Al-

tos Estudios entre todas las instituciones científicas. Des 

de su mismo discurso inaugural expresaba: "se funda hoy la -

escuela que aqu1 nos reúne, y que ser& la clave del arco in

menso formado ya por los institutos científicos mexicanos y 

por los cursos de especialistas de nuestras escuelas profe-

sionales ••• "(72); sin emba~go, la Ley Constitutiva no expli

citaba consideraciones particulares respecto a la concepci6n 

de esta instituci6n como elemento coordinador de esas depen

dencias, motivo por el cual la Secretaria de Instrucci6n Pú

blica se vio obligada a emitir un acuerdo que aclarara tal -

(71) E.A. CHAVEZ, "Discurso". Documentos X. discursos· alusi-
vos a la solemne inauguraci6n de la ·Escuela Nacion·al de 
Altos Estudios. 

(72) Idem. 
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Secretar1a del Estado y del Despacho de Ins-
trucci6n Pública y Bellas Artes.- Secci6n Uni 
versitaria.- Acuerdo.- M~xico 16 de noviembre 
de 1910. Para los efectos legales consiguien 
tes, se declara que forman parte de la sec--= 
ci6n de Ciencias Exactas, F1sicas y Natura--
les, de la Escuela Nacional de Altos Estudios, 
los Institutos, Médico, Patológico y Bacteria 
16gico Nacionales, y el Museo Nacional de His 
toria Natural. Se declara igualmente que el= 
Museo Nacional de Arqueología, Historia y Et
nología y la Inspecci6n General de Monumentos 
Arqueol6gicos, forman también parte de la mis 
ma Escuela, en la sección de Ciencias Socia-= 
les, Pol1ticas y Jur1dicas(73). 

Es necesario. advertir que en la Ley Constitu

tiva, tornando corno base el acuerdo aprobado en el seno del -

Consejo Superior de Educaci6n, la Escuela de Altos Estudios

no asumi6 el carácter de Normal Superior, pese a que s1 con

templaba entre uno de sus fines la formación de profesores -

de escuelas secundarias, preparatorias y profesionales. 

A la insistencia de Ezequiel A. Ch&vez habrá

de atribuirse, casi sin duda, tal idea, pues ésta fue una de 

sus más grandes preocupaciones. Siempre concibió Altos Estu 

dios "con el doble carácter, de escuela normal superior y de 

escuela de elaboraci6n de ciencia 11 , incluso antes de que él

misrno, en 1913, la orientara especialmente hacia la forma---

73) Bolet1n de Instrucción Pública, v. XVI, n. 1 y 2, enero
febrero 1911: 76~ 

/ 
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ci6n del profesorado. 

El origen de ese inter~s -señal6 Ch&vez- se -

debi6 al intercambio de ideas que, con referencia a los sis

temas de selecci6n de profesores que en México y Francia se

habtan venido utilizando, sostuvo con el profesor francés A! 

berto Métin. Al respecto, Ch&vez, en su calidad de subsecre 

tario de Instrucci6n PGblica, inform6 a Métin que el proced! 

miento adoptado en México, desde la época colonial a la fe-

cha, consistta b&sicamente en concursos de oposici6n, cuyos- K 
resultados no eran del todo satisfactorios. Por su parte, -

Métin le explicó que, en Francia, para acabar con el de!i--

ciente sistema de las oposiciones y designaciones ministeria 

les se hab!a creado la Escuela Normal Superior, misma que ha 

b!a llegado a convertirse en la institución "formadora del -

profesorado de los grandes colegios y a la cual deb!a el mis 

mo Métin su formaci6n"{74). 

A partir de ese contacto, ChSvez tom6 la con

vicci6n de realizar una obra an&loga a la de Francia respec

to a la formación del personal docente, inquietud que, iden

tificada con las aspiraciones de Sierra, quedó felizmente -

plasmada en la misma Ley Constitutiva, la cual, como hemos -

(74) E.A. CHAVEZ, ¿De dónde venirnos~~ dónde vamos?, 22. 
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visto, prescribi6 la enseñanza pedag6gica universitaria, que, 

aunque incipiente entonces, habrta de consolidarse con el p~ 

so de los años. 

Fue as1 corno Altos Estudios asurni6 una fun--

ci6n más por su tercer objetivo: la formación de profesores. 

La escuela se estructuró con base en tres 

áreas de forrnaci6n, esto es, en tres facultades, mismas que

absorber1an los cursos p~opios de su especialidad. 

Esta organización reflejaba el criterio mane

jado por Manuel Flores en su proyecto de reformas al dicta-

rnen de la Comisi6n, con la única distinción que en éste se -

proponta el establecimiento de cinco facultades -Hurnanida--

des, Matemáticas, F1sica, Biolog!a y Ciencias Morales y So--

ciales- las cuales quedaron ahora integradas en tres: 

1) La Secci6n de Humanidades, como Flores la-

estableció, ofrecer1a todas las asignaturas de Lengua y Lit~ 

ratura; sin embargo, aqu1 se incluyeron los cursos de Pedag~ 

g!a, Psicolog!a, Filosof1a, Etica y Estética, todos ellos u

bicados en la Facultad de Ciencias Morales y Sociales, según 

el proyecto de Flores. 

2) La sección de Ciencias Exactas, Físicas y

Naturales representó una integración de tres de las Faculta

des de Flores: Matemáticas, F1sica y Biolog!a. 

/ 
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3) La Secci6n de Ciencias Sociales, Pol!ticas 

y Jur1dicas correspondi6 a la filtima Facultad de Flores, con 

excepci6n de las materias human!sticas, que como ya señala-

mes, pasaron a la primera secci6n. 

En fin, la escuela qued6 organizada en tres -

secciones, que si bien te6ricamente intentaban satisfacer el 

universo de las ciencias y las letras, prácticamente result~ 

r!a dificil el ponerlas en marcha, hecho que inclusive se -

prevee en uno de los artículos transitorios de la misma Ley, 

al especificarse que no se instaurar1an de inmediato todos -

los cursos correspondientes a los diferentes sectores, sino

finicamente los que pudiera impartir el personal ya integrado

al plantel. 

Tocante al alumnado se estableci6 como requi

sito de admisi6n el haber concluido exitosamente los estu--

dios en cualquiera de las escuelas profesionales existentes

Jurisprudencia, Ingeniería, Medicina y Bellas Artes- o bien

en la Escuela Preparatoria. 

La posibilidad de inscripci6n de los alumnos

egresados de ~sta filtima represent6 una consideraci6n franca 
. -
mente absurda porque este nivel de enseñanza era ya exigido

como antecedentes para ingresar a cualquier carrera y, por -

tanto, resultaba contradictorio que en la Escuela de Altos -
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Estudios, donde supuestamente se formar1an los investigado-

res y especialistas, se diera cabida a estudiantes que ape-

nas contaban con las bases culturales m1nimas, propias de u

na escuela de enseñanza media superior. 

Desde el punto de vista t~cnico-administrati

vo la escuela quedaba a cargo de un director, un subdirec-

tor y un secretario y no como inicialmente se hab1a propues

to, a cargo de una Junta Directiva, integrada por los direc

tores de todas las escuelas. 

Ante estas consideraciones f!cil resulta per

cibir las vastas funciones asignadas a la nueva Escuela al -

trav~s de objetivos no del todo coordinados y de una estruc

tura un tanto compleja; hecho ~ste que refleja los anhelos -

por abarcar todos los ~mbitos de la cultura, pero que tam--

bi~n sugiere una cierta desorientaci6n y falta de previsi6n

que posteriormente se proyectarian sobre la marcha. Dice al 

respecto Henr1quez Ureña: 

Tras el generoso empeño que presidi6 a su --
creaci6n en uno de los incompletos beneficios 
que debemos a Don Justo Sierra, no vino la o~ 
ganizaci6n previsora que fijase claramente -
los derroteros por seguir, los fines y los re 
sultados pr6ximos, argumentos necesarios en= 
sociedades que, como las nuestras, ,no poseen
reservas de energ!a intelectual para conceder 
las a la alta cultura desinteresada(75). -

(75) Universidad~ educaci6n, 121. 
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A pesar de todo, el paso supremo estaba consu 

rnado. La Escuela de Altos Estudios estaba constituida y con 

ella la Pedagog!a instalada en las aulas universitarias. 



CAPITULO 3. 

'\ 

ESTABLECIMIENTO DE LA ESCUELA 

NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS. 
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3.1 LA FUNDACION DE LA ESCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS Y 

DE LA UNIVERSIDAD NAC.IONAL DE MEXICO. 

En 1910 y paralelamente al desarrollo de los~ 

trabajos para expedir la Ley Constitutiva de Altos Estudios

hubieron de efectuarse los relativos al establecimiento de -

la Universidad. 

En la sesión del Consejo Superior de Educa--

ci6n del 10 de enero de ese año(l} anunci6 Justo Sierra, con 

gran entusiasmo, que habi~ndose finalizado el proyecto de -

creaci6n de la Universidad se someter1a al Consejo en la pr6 

xima sesi6n. Por fin, despu~s de 29 años, el momento de con 

vertir en realidad la ilusi6n abrazada desde 1881 había lle

gado. 

El 17 de enero se dio lectura en el seno del -

Consejo al nuevo proyecto de ley y ,~otific6, Justo Sierra, -

que la Universidad tenía que queda,r·,. constitu~a en los días-
1 

del centenario de la Independencia(2). Para tal efecto se -

turn6 el asunto a una comisi6n que habría de responsabiliza~ 

se de estudiar el documento. El 4 de abril present6 la comi 

si6n el resultado de su trabajo, iniciándose a partir de esa 

(1) Boletín de Instrucci6n Ptj.blica, v. XIV, n. 3 y 4, mayo
junio 1910: 450. 

(2) Ibidem, 457. 

/ 
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fecha las sesiones de discusi6n, las cuales terminaron el 26 

del mismo mes. 

La iniciativa de Ley fue enviada a la cSmara

de Diputados el 3 de mayo(3), sesi6n en la que Sierra funda

ment6 ampliamente su concepci6n de Universidad y exhort6 a -

los diputados a "darle vida definitiva a esta iniciativa, P.2, 

niendo en ella su sello de aprobaci6n"(4). 

La iniciativa fue aprobada y promulgada como

Ley el 26 de mayo de 1910(5). 

Al comparar el proyecto de 1881 con la Ley de 

1910 encontrarnos algunas discrepancias que bien vale la pena 

resaltar. 

Persisti6 en la~ la idea de incorporaci6n

de la Escuela Nacional Preparatoria y la Escuela Nacional de 

Altos Estudios a la Universidad, quedando en cambio fuera 

las escuelas secundaria y normal para maestros.(Art. lo.}. 

Se conserv6 igualmente la idea de autonorn!a,

pese al vinculo que un!a a la instituci6n con el Estado. Es 

(3) J. SIERRA,~ educaci6n nacional, 416. 

(4) "Discurso del señor ministro de Instrucci6n Pública y Be 
llas Artes al presentar a la Cámara de Diputados la ini= 
ciativa para la fundaci6n de la Universidad Nacional". -
Bolet1n de Instrucci6n Pública, v. XIV, n. 1, marzo-a--
bril, 1910: 599. 

(5) Diario Oficial, 31 mayo 1910. 
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ta concepci6n la defendi6 Sierra al afirmar: "nuestra Univer 

sidad no es una universidad rigurosamente de Estado ••• tiene 

personalidad propia ••• pero es el Estado quien la constitu-

ye"(G). La Universidad se estableci6 como persona indepen-

diente, dotada de capacidad para organizar sus estudios, con 

ferir grados acad€micos y para adquirir bienes. 

Una de las más importantes diferencias entre

el proyecto inicial y la Ley fue la relativa al gobierno de

la instituci6n. 

En 1881 el gobierno de la Universidad estaba

a cargo de un Director General, un Consejo formado por los -

directores de todas las escuelas y el cuerpo de maestros. 

(Art. 4o. de febrero 1881). En la nueva Ley se sustituy6 el 

cargo de Director General por el de Rector; ~ste, junto con

el Consejo Universitario, constitu1an las máximas autorida-

des internas de la instituci6n, encima de las cuales se SU1?&P2. 

n!a el Jefe de la Universidad, ca~go que habr1a de ocupar el 

Secretario de Instrucci6n Pública. (Art. 30.). 

Persisti6 la idea de participaci6n de los a-

lumnos en el Consejo Universitario, el cual, además de los -

consejeros exoficio, estar1a integrado por cuatro profesores 

(6) Bolet1n de Instrucci6n Pública, v. XIV, n. 3 y 4, marzo
abril 1910: 519. 

/ 
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nombrados por la Secretaria de Instrucci6n Pfiblica, dos re-

presentantes de maestros y uno de alumnos por escuela, estos 

filtimos con derecho a voz finicamente. (Art. 4o. de febrero -

de 1881 y 60. y 7o. de 1910). 

Respecto al nombramiento del Rector o del Di

rector General, en su caso, cabe señalar que ~ste fue el Gni 

co asunto que sufri6 modificaci6n sustancial al presentar~ 

Sierra ante la C!mara la 2a. versi6n de su proyecto original 

de 1881. Es preciso recordar que el proyecto de creaci6n de 

la Universidad apareci6 publicado por la. vez el 10 de febre 

ro de 1881, proyecto que, con algunas variantes, present6 

Sierra ante la C~ara el 7 de abril del mismo año. En el -

primero, el Director General seria nombrado siempre por el -

Ejecutivo (Art. 4o. ·feb. 1881), a diferencia del de abril -

(Art. 4o.) en el que se estableci6 ·1a participaci6n del Cuer 

po Universitario para formar la terna que se presentar!a al

Ejecutivo, quien finalmente eligir1a al Director General. 

En la Ley de 1910 se plante6, corno en el J;>ri.

mer proyecto, que el nombramiento del rector estar1a a cargo 

del Presidente, sin que existiese ningan mecanismo previo de 

selecci6n por parte del Consejo Universitario. (Art. 40.). 

El derecho, otorgado al Ejecutivo en 1881, a

vetar los acuerdos tornados por el Director General y el Con-

\. 
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sejo (Art. So. III) desapareci6 en la Ley de 1910, al igual

que el mecanismo de vigilancia por parte del gobierno para -

la Universidad. (Art. So. VI). 

Finalmente se confiri6 al Consejo Universita

rio la capacidad para elaborar, reformar, adoptar y presen-

tar a la Secretaría de Instrucción Pfiblica las proposiciones 

de reformas de planes de estudios, programas, metodologías,

pruebas, etc. (Art. 80.), en tanto que en 1881 se otorgaba -

al Ejecutivo la funci6n de reformar el plan de estudios vi-

gente (Art. 60.). 

Una vez promu~gadas las Leyes Constitutivas -

de la Escuela de Altos Estudios y de la Universidad Nacional, 

la una el 7 de abril y la otra el 26 de mayo, hubieron de e

fectuarse los preparativos para la inauguraci6n de ambas, ac 

to que junto con muchos otros había de organizar la Secreta

ría de Instrucci6n Ptiblica para conmemorar el centenario de.

la Independencia. 

Con gran entusiasmo preparó Sierra ese 9ran -

programa del mes de septiembre, programa que significaba el 

fruto de una larga lucha emprendida muchos años antes. En -

él se incluían desde la inauguración de una escuela primaria 

hasta la fundación de la Universidad, desde la lectura de la 

biografía de Miguel Hidalgo hasta la clausura del IV Congre-
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so M6dico Nacional, en fin, una serie de eventos que revela

ban un elemento comfin: la preocupaci6n por la educaci6n na-

cional(7). 

Hubieron de pasar 5 y 6 meses respectivamente, 

a partir de la expedici6n de las Leyes Constitutivas, para -

que la Escuela de Altos Estudios y la Universidad fueran --

inauguradas con toda solemnidad, después de haberse partici

pado el acontecimiento con elegantes invitaciones de la Se-

cretar1a de Instrucci6n Pfiblica y Bellas Artes. 

El 18 de septiembre, en el Sal6n de Actos de

la Escuela Nacional Preparatoria, se llev6 a cabo la ceremo

nia inaugural de la Escuela Nacional de Altos Estudios con-

tando con la presencia del Secretario de Instrucci6n Pfiblica 

y Bellas Artes,. Lic. Justo Sierra, el Subsecretario, Lic. E

zequiel A. Ch!vez, el Dr. Porfirio Parra, Director de la Es 

cuela de Altos Estudios y los representantes de diferentes -

instituciones educativas nacionales¡ pero también asistieron 

algunos delegados de universidades extranjeras: Dr. James -

Mark Baldwin de la Universidad de Oxford¡ Prof. Ernest Marti 

nenche de.la Universidad de Paris¡ Dr. Ernest c. Moore de la 

Universidad de Yale¡ Dr. Evelio Rodríguez Lendián y Dr. Juan 

.... - .... - - - - - - - - - -
(7) Bolet1n de Instrucci6n Pública, v. XV, n. 1-6, julio-di

ciembre 1910: 539- 542. 
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.M. Dihigo y Mestre de la Universidad de ia Habana; Dr. Leo -

s. Rowe de la Universidad de Pensilvania; Dr. Benjamín I. de 

Wheeler de la Universidad de California; Dr. Thomas Frede--

rick Grane de Cornel University; Dr. William Seneca Sutton -

de la Universidad de Texas y Prof. Horace Cummings de la Aso 

ciación Nacional de Educaci6n de los Estados Unidos(8). 

El acto de apertura fue desarrollado bajo el

siguiente programa: 

I. Discurso inaugural que, en representaci6n 
de la Secretaría de Instrucción PGblica y 
Bellas Artes, pronunciará el c. Subsecre
tario D. Ezequiel A. Chávez. 

II. Toma de posesi6n del Director de la Escue 
la. 

III. Declaración del c. Secretario de Instruc
ción Pública y Bellas Artes de que queda
fundada la Escuela(9). 

En su discurso inaugural, Ezequiel A. Chávez, 

despu~s de exaltar la extensa obra realizada por las institu 

ciones educativas de nivel superior y por los establecimien

tos destinados a la investigación, ratificó el papel que ha

br!a de desempeñar la nueva escuela a trav~s de su triple fi 

nalidad: 

(8) nareve reseña de la ceremonia". Documentos X. discursos -
alusivos~ la solemne inauguración~ la Escuela Nacio-
nal de Altos Estudios. ----------

(9) "Programa". Documentos y_ discursos alusivos~ la solemne 
inauguración de la Escuela Nacional~ Altos Estudios. 
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Hacer por lo mismo la coordinaci6n de los ins 
titutos de investigaci6n ya existentes y agrÜ 
parlas en torno de un organismo nuevo en el= 
que estudios especiales permitan subir a un -
nivel más alto las enseñanzas de las escuelas 
preparatoria y profesionales; formar los pro
fesores futuros de esas escuelas, y abrir 
siempre más vasto campo a los trabajos de in
vestigaci6n cient!fica(lO). 

El filtimo párrafo de su disertaci6n refle3aba 

el entusiasmo creciente que le animaba y la fe depositada en 

la instituci6n. Invit6 con gran jfibilo a los trabajadores -

de los institutos de investigaci6n cient!fica y a los pr6xi

mos maestros y alumnos de la escuela a consagrarse a la bús

queda de las verdades desconocidas "para que nuestra patria

las ofrezca a la humanidad toda, para que el dolor, el impl~ 

cable dolor sea vencido, para que la enfermedad retroceda, -

para que el error y el vicio sucumban"(ll). 

Por su parte, el Dr. Porfirio Parra, después

de prestar la protesta como director de la escuela, y duran-

te su breve alocución, perfil6 la funci6n del profesional -

como docente y como elaborador de ciencia, directrices ambas 

a las que habr1a de consagrarse la naciente dependencia. Fi 

nalmente expresó su gratitud por la confianza en ~1 deposit~ 

(10) Documentos~ discursos alusivos a la solemne inaugura-
Ci6n de la Escuela Nacional de Aítos Estudios. 

(11) Idem. 
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da, comprometi~ndose a dirigir la instituci6n con el mayor -

esfuerzo de su parte, con lo cual culmin6 la solemne inaugu

raci6n. 

A sólo cuatro d1as de la inauguraci6n de la -

Escuela Nacional de Altos Estudios hubo de verificarse la de 

la Universidad y fue sin duda una de la.s mlis trascendentales 

ceremonias efectuadas durante el Centenaria. En el Anfitea

tro de la Escuela Nacional Preparatoria y ante la presencia

del Presidente de la Repablica y su gabinete, los delegados

de universidades extranjeras, los miembros del primer Conse

jo Universitario y destacadas personalidades de la intelec-

tualidad mexicana, pronunci6 Sierra su magno discurso inaug~ 

ral en el que patentizó expresamente la naturaleza educativa 

de la Universidad. 

Refiri€ndose al pasado señal6: 

No puede, pues la Universidad que hoy nace, -
tener nada de común con la otra ••• Los funda
dores de la Universidad de antaño decian: la
verdad estli definida, enseñadla¡ nosotros de
cimos a los universitarios de hoy: la verdad
se va definiendo, buscadla ••• Sois/un grupo -
en perpetua selecci6n dentro de la substancia 
popular y ten€is encomendada la realizaci6n -
de un ideal politice y ~acial que se resume
as1: democracia y libertad(12). 

(12) La Universidad de Justo Sierra, 104. 

/ 
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As! perfilaba la ruta que habrían de adoptar

los universitarios, los hombres de estudio, orientaci6n 

ciertamente nueva y distinta de la que tuvo la Real y Ponti

zicia Universidad de México. 

La creación de la Universidad y en especial-

de la Escuela de Altos Estudios implicaba, ante los ojos de

la intelectualidad y para el mismo Sierra, el rescate de la

enseñanza de las humanidades y sobre todo, de la filosofía -

que el positivismo había anulado. 

Una figura de implorante vaga hace tiempo -
en derredor de los templa serena de nuestra
enseñanza oficial: la Filosofía; nada más res 
petable ni más bello. Desde el fondo de los= 
siglos en que se abren las puertas misterio-
sas de los santuarios de Oriente, sirve de -
conductora al pensamiento humano, ciego a ve
ces ... Esa implorante es la Filosofía, una -
imagen trágica que conduce a Edipo, el que ve 
por los ojos de su hija lo único que vale la
pena de verse en este mundo: lo que no acaba, 
lo que es eterno(13). 

Justo Sierra, que culminaba su obra educativa 

introduciendo el laicismo en la instrucción y la libertad de 

criterio en la cátedra y la investigación, conservaba empero 

su preocupación por no dejar al margen los estudios de meta

f1sica. Por eso, pese a considerar que las "lucubraciones -

metafísicas no son materia de ciencia", les dio acogida seña 

(13) Idem. 
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lando: "Hay, sin embargo, trabajos de coordinaci6n, ensayos 

de totalizaci6n del conocimiento que si tienen su. raíz entera en 

la ciencia, y una sección de la Escuela de Altos Estudios -

los comprende bajo el t!tulo de filosofia"(14). 

El nuevo espíritu filosófico que animaba a -

la Universidad, habría de irse robust~ciendo y adoptando su 

propia personalidad en la Escuela de Altos Estudios. 

Ahora bien, refiriéndonos nuevamente a la E~ 

cuela de Altos Estudios, cabe señalar que ésta, aunque est~ 

blecida primero, significaba el último toque de la obra em

prendida para restablecer la Universidad. Las escuelas su

periores existentes en el momento formaban, según concep--

ción de Ezequiel A. Chávez, una estructura ideal de educa-

ci6n universitaria. "La preparatoria en el aórtico de la -

Universidad¡ las de jurisprudencia, medicina e ingeniería -

en los pisos centrales. En el piso superior encontrábase -

la de Altos Estudios"(15}. 

Altos Estudios significaba también la res-

puesta por tanto tiempo ansiada de contar con un·centro de-

(14) "Discurso pronunciado en la inauguraci6n de la Univer
sidad" • La· Universidad ~ Justo s·ierra, 1 O 4. 

(15) E.A. CHAVEZ, "Qué es la Universidad". UNAM. DGB. ARCH. 
HIST., ~- EACH., ~, c. VI, exp. 40. 
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. ' cultura superior en donde los seleccionados y más idoneos p~ 

dieran lograr su perfeccionamiento intelectual. 

Como expresara Diaz de León: "una labor de 

perfeccionamiento nacional era lo que reclamaban nuestras ne 

cesidades pedag6gicas"(16), ya que se carecía de estableci

mientos que como éste se destinaran a fomentar la especiali

zaci6n, a vigorizar la investigación científica, a consoli-

dar el permanente progreso de la ciencia. 

Las ilusiones forjadas en torno a la escuela

fueron múltiples. México había dado un gran paso, paralelo

al de los países europeos con sus grandes universidades. Con 

taba ahora con la institución idónea para fomentar el desa-

rrollo de la ciencia, cuyo estado de atraso se adjudicaba a

la carencia de instituciones que propiciaran la especializa

ción en diferentes áreas. Se pensó firmemente que "una es-

cuela de altos estudios llena felizmente este vací.o de nues

tra educación nacional, proporcionando a las vocaciones un -

teatro en qué desenvolverse y ofreciendo a los investigado--

res un campo en qu€ ejercer su actividad"(17). Ahí se reali -· 
zaríari investigaciones científicas originales; se prepara--

r!an los jóvenes alumnos para que a su vez enseñaran a las -

(16) "La Escuela Nacional de Altos Estudios. Su origen y n~ 
ceoidad soc.ial". Boletín de Educación, V, I. n. 1, sep-
tiembre 1914: 56. -

(17) P. PARRA, "Informe rendido ••• 1910-11". Boletín de Ins
trucción Pública, V. XVIII, n. 4-6, septiembre-novieiñ=°
bre 1911: 610. 

'":""""·-· ·--~ 

--
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·nuevas generacipnes; ah! impartirían cS.tedra las más destaca

das personalidades de las ciencias y las letras; se forma--

r1an los eminentes especialistas mexicanos; ahí se elabora-

r1an trabajos cuya calidad permitiera ser publicados en pe-

riódicos nacionales y extranjeros. En fin, se lograría que

la Universidad Nacional, a través de la Escuela de Altos Es

tudios, ocupara ijn lugar respetable frente a cualquiera otra 

del mundo. 
f-~ 

l. 

Los grandes educadores, encabezados por Sie-- · 

rra y Chávez, veían también en la Escuela de Altos Estudios

la forma de cultivar la Pedagogía bajo los auspicios de la -

misma Universidad, y no ya exclusivamente de la Secretaría -

de Instrucción Pública; sin embargo, tal enseñanza pedagógi-

ca universitaria estaría, en principio, 6nicamente abocada a 

la formación de profesores, circunstancia ~sta que nos per

mite vislumbrar los orígenes inmediatos de la Escuela Normal 

Superior que en un futuro próximo se instauraría. 

De hecho, se iniciaba en México la trayecto-

ria de un plantel que por vez primera atendería la formación 

del personal docente para la enseñanza media y superior; fun 

ción que, pese a las incomprensiones de la gente, habría de

convertirse en motivo permanente de preocupación por parte -

de los profesores que ahí colaborarían. 

Su orientación pedagógica, dirigida a "formar 

~..:. :.· .... -:~>::-: ·~·=::·. _:. 

/ 

ft. 
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el personal futuro de las escuelas normales y preparatoria,

ensanchando su esfera de actividad al perfeccionamiento ~e -

las especialidad"(18), resultaría ser el matiz que distin--

guir!a esta escuela de los demás establecimientos de instruc

ci6n profesional. 

En sintesis, definitivamente se confiaba en -

el nuevo plantel como centro capaz de iniciar y mantener ba

jo su responsabilidad la formación del profesorado. Al res

pecto decía Egu!a Lis: 

El estudio de las carreras en la Escuela de -
Jurisprudencia o en. las de Medicina, lo mismo 
que en las de Ingenieros y Bellas Artes, a na 
die pone en aptitud de enseñar ••• Los gradua= 
dos en esas Escuelas que llegan a ponerse en 
aptitud de ejercer el magisterio, la adquie-
ren por esfuerzo personal, no en manera al0u
na por la enseñanza de las escuelas en que se 
formaron: son, en cuanto profesores, verdade
ros autodidactos. El resultado tiene que ser 
una eficacia menor que la deseable en la ense 
ñanza. Porque si ciertamente, un hombre de~ 
altas facultades mentales puede, con su solo
esfuerzo, llegar a la altura exigible en un -
profesor, no es menos cierto que ésa no puede 
ser la regla; y lógicamente, mientras la for
mación del profesorado se deje a los arbi---
trios del acaso, no puede contarse con un ma
gisterio de verdadera competencia. A esa ne
cesidad de contar con profesores formados me-

(18) J. DIAZ DE LEON, 'Alocución del Sr. Dr. D. Jesús Díaz de 
León en la apertura de la Escuela de Altos Estudios" 
Bolet!n de Educación, v. 1, n. 4, agosto 1916: 51. 
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t6dicamente bajo ·programas cuya amplitud ga
rantice determinada extensi6n de conocimien-
tos, obedece, en parte, la fundaci6n de la Es 
cuela de Altos Estudios ••• (19). 

(19) "Informe 1912. Escuela de Altos Estudios". Boletín de
Instrucci6n Püblica, v. XXI, n. 3 y 4, marzo-abril: 
1913:312. 

liiil --
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3.2 INICIACION DE LABORES. 

La vida de la Escuela de Altos Estudios, y -

por tanto de la Universidad, no pudo sustraerse de los efec

tos políticos, sociales y econ6micos desencadenados durante

el periodo revolucionario. Apenas instalada la Universidad, 

en septiembre de 1910 ,. tuvieron que pasar tan s6lo dos meses ' 

para que se desatara el movimiento que derrocaría al Presi-

dente D!az; pero este cambio de gobierno, lejos de poner fin 

a los conflictos, hizo que se sucedieran en medio de levanta 

mientas y disturbios. La cadena de sucesos y alteraci-ones -

de la vida nacional habr!a de reflejarse inevitablemente en

la Escuela a través de múltiples factores: situac'.i.6n econ6mi 

ca, estructura y organizaci6n interna, planta de profesores, 

adici6n y sustituci6n de cursos, cambios en la orientaci6n -

y funciones, alteraciones técnicas y administrativas. 

La realizaci6n de fines tan altos como los -

que pretendía la Esc'uela Nacional de Altos Estudios, reclam~ 

bala colaboración de elementos docentes capaces de iniciar

y mantener su prestigio a través de. estudios efectivamente -

superio~es, raz6n por la cual, Sierra, aún a costa de enor-

mes sacrificios y esfuerzos, pens6 en hacer venir del extran 

jera, especialmente de Europa y de los Estados Unidos, a va

rias prestigiadas personalidades de la vida intelectual. 

), 
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Fue a fines de 1910 cuando se contrat6, con -

carácter de extraordinarios, a los tres primeros profesores

que darían cátedra en la Escuela de Altos Estudios. Ellos -

fueron: el Dr. James Mark Baldwin, eminente psicólogo y so-

ci6logo de universidades norteamericanas y de la de Oxford,

quien había desempeñado una notable labor en el Instituto de 

Francia; el Dr. Franz Boas, antropólogo y filólogo, profesor 

de la Universidad de Columbia; y finalmente el Dr. Carl Rei

che, gran especialista en Botáníca(20). 

Tal como se había previsto, la escuela, lejos 

de cubrir los cuadros de enseñanza de todas las secciones, -

inició sus labores con sólo tres cursos, correspondientes a

los tres únicos profesores que habían acudido a la invita--

ci6n de la Secretaría de Instrucción Pública. 

Así, se empezaron a dar los primeros pasos pa 

ra el establecimiento de estas cátedras. El curso de Psico

sociología, impartido por el Dr. Baldwin en la Escuela Nacio 

nal de Jurisprudencia, fue el primero en ofrecerse, dividié~ 

dose para tal efecto en dos partes: la primera de octubre a 

diciembre de 1910 y la segunda de abril a junio del siguie~ 

(20) J. DIAZ DE LEON, "Informe". UNAM. DGB. ARCH. HIST., 
Asuntos administrativos :l escolares, sec. II e, pte. 
124, exp. 708. 
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te año. Aunque la inscripci6n inicial hab!a ascendido a 102 

alumnos, 45 regulares y 57 oyentes, hubo de verse grandemen

te disminuida, al grado de llegarse a contar Gnicamente con

una asistencia total de 25 alumnos, existiendo como causa 

~nica el uso del idioma ingl~s por parte del profesor. 

Poco tiempo después se inici6 la segunda cla

se, la de Antropología, quedando ésta a cargo del Dr. Boas.

Dicho curso se estructuró con base en tres disciplinas -An-

tropología General, Estadística en sus relaciones con la An

tropometría y Métodos de Estudio de las Lenguas Indfas- las

cuales, por su naturaleza, hubieron de impartirse en el Mu-

seo de Arqueología, Historia y Etnología y, como la anterio~ 

en inglés. El total de alumnos inscritos fue de 98, 81 reg~ 

lares y 17 oyentes, durante el lapso comprendido de diciem-

bre de 1910 a febrero de 1911. 

De mayo a junio de 1911 el Dr. Boas ofreció -

otros cursos,. de Lingüística, Biología General y Antropome---
-

tría del crecimiento individual, asistiendo a ellos 31 alum-

nos (21). 

Más tarde, el lo. de julio de 1911 fueron ins 

(21) P. PARRA, "Informe rendido ••• 1910-11". Boletín de Ins
trucci6n Pública, v. XVIII, n. 4-6, septiembre-noviem-
bre 1911: 604-609. 
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tauradas las clases de Botánica, a cargo del Dr. Reiche, C!!. 

ya duraci6n se extender!a hasta enero de 1912. El Dr. Rei

che, a diferencia de los dos primeros profesores irnparti6 -

sus cursos en español y fue, además, contratado por la Se-

cretaría de Instrucci6n Pública para trabajar corno investi

gador de la Escuela de Altos Estudios en el Instituto Médi

co Nacional. 

Según relato de Parra, en su primer informe

como director, esta cátedra se desarroll6 en los dos salo-

nes que había disponibles en el edificio donde se encontra

ban ubicadas las oficinas de la Escuela, en el Colegio Chi

co de la Escuela Nacional Preparatoria(22). 

La escuela se había puesto en marcha, pero -

lo había hecho careciendo de fines concretos, de planes de

estudio y de programas definidos. Los cursos aislados que

ofrecía no tenían valor por no estar ubicados en una estruc 

tura que permitiera el logro de objetivos. La contrataci6n 

de profesores extranjeros, para esta etapa inicial, lejos -

de convertirse en un impulso que permitiera un desarrollo -

pr6spero, acarre6 resultados no positivos debido fundarnen-

talmente al desconocimiento del medio intelectual mexicano

y al uso del ingl~s en las c§.tedras. 

(22) Idem. 
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Otro de los factores que en muy buena medida 

coadyuvó al evidente mal funcionamiento de la escuela fue -

la imposibilidad de contratar un mayor equipo de personal -

docente, circunstancia ciertamente explicable si se conside 

raque la situación política del país impedía dotarla del -

suficiente presupuesto. Por eso" • • • desdeñada por los go-

biernos, huérfana de programas definidos, comenzó a vivir -

vida azarosa y a ser la víctima escogida para los ataques"-

(23). 

En síntesis, pese a la desorganización que -

caracterizó a este primer año de trabajo, la inscripción 

inicial registrada en 1910 fue de 200 alumnos(24), pobla--

ción integrada por egresados de las escuelas profesionales

y preparatoria, profesores normalistas y personas que, car~ 

ciendo de título, se interesaban por algunas de las disci-

plinas que ahí se ofrecían, integrando estos últimos el gr~ 

pode los denominados oyentes. 

Hacia septiembre de 1911, siendo todavía di

rector de la Escuela Porfirio Parra, la Secretaria de Ins-

trucci6n Pública solicitó al rector de la Universidad, Jea-

(23) P. HENRIQUEZ URERA, Universidad¡_ educaci6~, 122. 
(24) P. PARRA, "Datos estadísticos". Bolet.1'.n de Instrucci6n 

pública, v. XVIII, n. 4-6, septiembre-noviembre 1911: 
618-619. 
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qutn Eguía Lis, se sirviera remitir, ante el evidente mal -

funcionamiento de la instituci6n, un ensayo donde se precis~ 

ran con toda claridad los cursos que habrían de establecerse 

en la escuela bajo la siguiente distinci6n: cursos que se -

consideraran indispensables y cursos que se estimaran útiles 

(25}. 

Al efecto, el Consejo Universitario nombr6 -

una comisión que se encargaría de elaborar el plan requerido. 

Dicha comisión fue integrada por Porfirio Parra, Francisco -

Echegaray y Allén, Fernando Zárraga, Luis Salazar y Néstor -

Rubio Alpuche, todos ellos directores de escuelas universita 

i:ias. 

Parra, como director de la escuela, por un 1~ 

do, y como miembro de la comisión, por otro, advirtió la ne

cesidad de restringir el cuadro de enseñanzas pese a consi

derar que: 

El más bello ideal sería sin duda dar cabida
en tal escuela a todos los conocimientos cien 
tíficos reconocidos como tales; pero tal pro= 
pósito sería verdaderamente irrealizable, por 
los cuantiosísimos gastos que exigiría y por
las enormes dificultades de organizar conve-
nientemente enseñanzas tan vastas como varia
das(26). 

(25) J. LOPEZ PORTILLO Y ROJAS, "Nota ••• " Boletín de Instruc 
ción Pública, v. XVIII, n. 4-6, septiembre-noviembre,= 
1911: 601. 

(26) "Informe rendido por el Director ••• en el año escolar -
1910-11". Boletín de Instrucci6n Pública, v. XVIII, n. 
4-6, septiembre-noviembre 1911: 610. 
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La comisi6n se encontr6 con grandes dificult~ 

des, ya que la instituci6n, conforme a su.Ley constitutiva, 

deb!a contemplar muchísimas ramas de la ciencia; de ahí que

resultara una tarea sumamente compleja el definir cuáles se

r!an los cursos mínimos necesarios y cuáles los útiles o coro 

plementarios. 

Conscientes de la complicada cuestión que se

les había encomendado, los mismos comisionados confesaron: 

La Escuela de Altos Estudios es entre noso--
tros algo nuevo, desusado e insólito, acerca
de lo cual no hay tradiciones que seguir, ni
precedentes que tornar en consideración. F.n -
su programa caben, sin disonancia, lo mismo -
las especulaciones más abstractas y generales, 
que los estudios más concretos y detallados¡
lo mismo los métodos y doctrinas de las mate
máticas superiores, que los hechos referentes 
a la vida microbiana, que los detalles de te.x 
tura de la pulpa nerviosa, que los productos= 
del entendimiento humano en la esfera de las
bellas letras(27). 

Tras la superación de una serie de dificulta ... 

des, la comisión logró llegar a un acuerdo y formuló, el 12 

de octubre del mismo año, el "Dictamen acerca de los cursos

que deban establecerse en la Escuela Nacional de Altos Estu

dios con el carácter de necesarios y de los que deban insti-

(27) Dictamen que, acerca de los cursos oue deban establecer 
.R gQil. el7a°r§.cter denecesarios Y.. de los que deban 
instituirse~ el carácter de Utiles,-r.-
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tuirse con el car!cter de ~tiles"(28}. Este proyecto fue es 

tructurado tomando como referencia las diversas secciones 

que, de acuerdo con el artículo 3o. de la Ley Constitutiva,

deb1an establecers~. Este fue el cuadro de materias propues

tas: 

PRIMERA SECCION. HUMANIDADES 

CURSOS NECESARIOS 

Lat!n 
Griego 
Alemán 
Italiano 
Literaturas Modernas 
Literaturas Clásicas 
Filosofía Fundamental 

Estética 
Historia de la Filo/of ía ·· 
Historia Universal 
Historia Patria 
Psicología 
Pedagogía 

CURSOS OTILES 

Historia del Cristianismo en la Edad Media 
Historia del Cristianismo en los Tiempos Modernos 
Historia de la Revolución Francesa 
Historia 'de México durante la Dominación Española 
Historia de la Independencia de M~xico 
Arqueología Mexicana 
M~todo Hist6rico 
·ciencias Auxiliares de la Historia 

SEGUNDA SECCION. CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES 

CURSOS NECESARIOS 

Altas Matemáticas 
Mecánica Racional 
Astronomía 

(28) Ver Ap~ndice No. l. 

Química Biol6gica 
Embriología General 
Fisiología Experimental 
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Mec~nica Celeste 
Física Experimental 

Psicología Experimental 
Evolución de los Seres Orga 
nizados -

F!sica Matemática 
Geología 
F!sico-Química 
Química General 
Química Orgánica 

CURSOS 

Termodinámica 
Electrología 

Bacteriología 
Anatomía Patol6gica 
Botánica Mexicana 

OTILES 

Meteorología Mexicana 
Historia de las Matemáticas 
Historia de la Física y de la Química 
Historia de la Medicina 

TERCERA SECCION. CIENCIAS SOCIALES, POLITICAS Y JURIDICAS 

CURSOS NECESARIOS 

Historia del Derecho 
Historia de las Doctrinas Económicas 
Sociología 
Psicosociología 
Criminología 
Estadística 
Economía Política Superior 

CURSOS OTILES 

Sociología Hispano-americana 
Antropología y Etnología l\nlericanas 
Derecho Constitucional Superior 
Legislación Civil Comparada 
Legislación Penal Comparada 
Historia de las Instituciones Económicas en México 
Evolución del Derecho Civil en México 
Evolución del Derecho Penal en México(29). 

(29) Dictamen acerca de los cursos que deben establecerse 
en la Escuela Nacionalde AltosEstudios con el carác 
ter de necesarios~ de los que deben instituirse con 
el carácter de ütiles, 8-9. 
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Al ser Parra un gran heredero de Barreda, se

detecta en el plan,a pesar de la inquietante lucha de la época 

en contra del positivismo, la inf.luencia comtista. "Lo más

importante ••• es la interesant!sima lista de cursos conside

rados útiles, porque representa un intento de abordar mono-

gr~ficamente problemas culturales americanos, que serán des

pu~s en realidad, los que den a la Escuela su verdadero ca-

r!cter" (30}. 

Para su formulaci6n se tuvo muy presente, se

gún relato del propio Parra, que "la Escuela de Altos Estu-

dios debe comprender no solamente las ciencias, pues ~orres

ponde en realidad a lo que en lenguaje universitario sella

man facultades de ciencias y de letras: por tanto no s6lo es 

tudios cient!ficos, sino también estudios literarios"(31}. 

Por otro lado, este plan efectivamente inten

taba satisfacer los dos primeros objetivos contemplados en -

la Ley y daba pauta a proceder en una forma más lógica y or

ganizada; sin embargo, tocante al tercer objetivo, correspo!!.. 

diente a la formaci6n de profesores, nada o casi nada se ha-

(30) B. RUIZ GAYTAN, Apuntes para la historia de la facultad 
de filosofía X letras, 51. 

(31) "Informe rendido por el Director ••• en el año escolar -
1910-11". Boletín de Instrucci6n Pública, v. XVIII, n. 
4-6, septiembre-noviembre 1911: 610. 
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bla contemplado, Simplemente se habla insertado la Pedagog!a/ 

como uno de los tantos cursos de la secci6n de humanidades,

hecho que evidentemente no conducía a satisfacerlo. 

Por desgracia, a pesar de todos los esfuerzos 

invertidos, el nuevo plan se qued6 en el papel, al igual que 

muchas otras consideraciones que inclusive fueron discutidas 

y aprobadas en el seno del Consejo Universitario. 

Por ejemplo, a fines de 1911 el Dr. Parra pr~ 

puso al Consejo Universitario, con base en el acuerdo de la

Secretaría de Instrucción Pública, el establecimiento de cur 

sos de especialidades médicas, -Oftalmología Superior, Gine

cología y Dermatología- contando para ello con los correspoE_ 

dientes profesores; sin embargo tales cátedras nunca llega-

ron a impartirse, pese a la aprobación del Consejo(32). 

El Dr. Parra, entregado por completo a la or

ganización y funcionamiento de la escuela, no contaba con el 

apoyo y esfuerzos requeridos, por lo que hubo de morir, el 4 

de julio de 1912, sin lograr ver realizadas sus aspiraciones. 

Fue en especial el problema económico el que

determinó la escasa actividad de la escuela en sus inicios -

y lo que orilló a Parra a no implementar los acuerdos aprob~ 

(32) J. EGUIA LIS, "Informe rendido ••• 1910-12". Boletín de 
Instrucción Pública, v. XXI, n. 3 y 4, marzo-abril 
1913: 294-316 • 

• 
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dos en el seno del Consejo Universitario; sin embargo hab!a

una salida: el establecimiento de cursos libres, autorizados 

por la misma Ley Constitutiva, en sus artículos So. y 9o. En 

este sentido el propio Parra había efectuado gestiones para

poder establecer dos cursos libres: el primero sobre la teo

r1a et~rea de la fuerza y la materia, a cargo del Sr. Góngo

ra y el segundo sobre las relaciones entre lo orgánico y lo 

inorgánico a cargo de Herrera, ambos pertenecientes a la sec 

ción de ciencias exactas, físicas y naturales(33). Como mu

chos otros, este trámite acabó en eso, un simple trámite que 

nunca tomó forma. 

Fue hasta el 10 de junio de 1912, cuando el -

Lic. Antonio Caso inició, por autorizaci6n concedida, como -

profesor libre, el curso de Introducción a los Estudios Filo 

sóficos, contando con la asistencia de 90 alumnos, 55 regul~ 

res y 35 oyentes(34). Con esto "quedó inaugurada la institu 

ción del profesorado libre, gratuito para el Estado, a ejem

plo de las fecundas universidades aleIT1anas 11 (35). Todavía to 

-------------~-
(33) 

(34) 

(35) 

P. PARRA, "Informe rendido ••• 1910-11". Boletín de Ins
trucción Pública, v. XVIII, n. 4-6, septiembre-noviem-
bre 1911: 611. 
A. REYES, "Informe sobre la marcha de la escuela ••• 1913". 
Boletín de Instrucción Pública, v. XXI, n. 3 y 4, marzo
abril 1913: 322. 
P. HENRIQUEZ URERA, Universidad~ educación, 122-123. 
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c6 al Dr. Parra, días antes de su muerte, el presidir la a-

pertura de dicha clase. 

Este curso de Filosofía fue todo un éxito por 

lo que hubo de extenderse hasta noviembre del mismo año. Co

mo alternativa para subsanar el deficiente _presupuesto, con~ 

tituy6 un paso firme en la actividad docente de la escuela,

ya que siguiendo el ejemplo de Caso, otros maestros se ofre

cieron a prestar sus servicios gratuitamente. Así, se abrie 

ron los siguientes cursos: el de Lengua Inglesa con un total 

de 33 alumnos, a cargo del Dr. Joaquín Palomo Rinc6n; el de

Literatura Francesa con una asistencia de 114 alumnos, a car 

go de Jean Marie Dupuy; y finalmente, el curso impartido por 

el Prof. Setero Prieto sobre Teoría de las Funciones Analíti 

cas, con 24 alumnos(36). 

A la muerte de Porfirio Parra, subió el 22 de 

julio de 1912, a la direcci6n del plantel el Dr. Alfonso Pru 

neda(37), quien ocupaba el puesto de Jefe de la Sección Uni

versitaria en la Secretaría de Instrucción Pública, partici

pando a la vez en el Consejo Universitario. 

(36) A. REYES, "Informe sobre la marcha de la escuela ••• 1913". 
Boletín de Instrucción Pública, v. XXI, n. 3-4, marzo
abril 1913: 322-323. 

(37) "Oficio". UNAM. 0GB. ARCH.HIST., Archivo General del -
personal académico, exp. 577. 
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El segundo director tendr1a que afrontar los

graves problemas que padec1a la Escuela. Aunque ahora ya -

se contaba con la colaboración de algunos maestros mexicanos, 

los cursos segu1an impartiéndose aisladamente y por tanto la 

Escuela funcionaba con fuerte dosis de improvisación y desoE 

den. Pruneda, consciente de la situación, decidió abocarse

ª la tarea de organizar el plantel desde el punto de vista -

acadénico, comenzando por elaborar planes de estudios de las 

carreras que supuestamente ahí habrían de impartirse. 

La idea de estructurar un plan sist~ático de 

las disciplinas y carreras llevó.al parecer, al director y a 

sus colaboradores a formular un "Proyecto de creación de la

Facultad de Humanidades en la Escuela de Altos Estudios"(38), 

manuscrito cuya mala presentación refleja que simplemente se 

trataba de un pensamiento que nunca llegaría a implantarse.

Y as! hubo de suceder; sin embargo, vale la pena analizar e~ 

te documento ya que en él aparece, en forma ordenada, un plan 

de estudios bien estructurado(39). 

Los cursos se encontraban organizados con ba

se en dos grados académicos, Licenciatura y Doctorado en Hu-

(38) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos~~ 
colares, sec. II e, pte. 120, exp. 622. 

(39) Ver Apéndice No. 2. 
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manidades. Para la Licenciatura se estableció una duraci6n

de tres años con ocho disciplinas para cada uno. Se incluye

ron cursos de Filosof!a, Historia, Literatura y una materia

pedag6gica. El plan contemplaba, incluso, el número de ho-

ras que por semana debían destinarse al estudio de cada mate 

ria. En lo que respecta al Doctorado, éste se conformó en -

tres áreas -filosófica, históri9a y literaria-, cada una de

las cuales contenía una serie de materias afines. Se intro

dujo aqu!, al igual que en la Licenciatura, una materia ped~ 

g~gica denominada "Pedagogía Especialmente Aplicada a M.éxi--

co". 

Por otro lado, en el mismo proyecto, se abor

dó la problemática relativa a la admisión de alumnos, que 

por· L"ey co·nstitutiva resultaba sumamente restringida. Se 

proponía un reglamento que ampliara la posibilidad de ingre

so, ya que se puntualizaban diferentes alternativas para fa

cilitar el acceso a la Escuela. 

En conclusión, el proyecto, aunque orientado

tinicarnente hacia el área humanística, revela un intento por

organizar formalmente los estudios que ah! habrían de reali

zarse; pero como antes señalé, todo se quedó en proyecto, -

tal corno lo demuestra el hecho de que continuaron impartién

dose cursos aislados. 

\ 
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Después de dos años de vida, la Escuela de Al 

tos Estudios se reducía a un cuerpo de cinco profesores y 

200 alumnos, impartiéndose Gnicamente cinco cursos, los cua

tro libres ya mencionados y el de Botánica del Dr. Reiche. 

primer informe: 

Al respecto el Dr. Eguía Lis afirmaba en su -

La Universidad, [y con ella la Escuela de Al
tos Estudios], -ha pasado, al nacer, por un -
período de tremenda prueba; pero ha logrado -
sobrevivir, sin duda porque el principio que
representa, tiene vitalidad bastante para re
sistir a los conflictos y a los ataques que
se le han dirigido(40). 

Así mismo, en otra parte de su informe y refi 

riéndose a la Escuela de Altos Estudios, señal6: 

Con ser tan altos los fines que debe llenar,
esta Escuela no ha podido todavía, por diver
sas causas, desenvolverse en toda su amplitud, 
y s6lo ahora, gracias al benemérito esfuerzo
de los profesores libres, va adquiriendo vi-
gor{41). 

(40) "Informe que el Dr. Don Joaquín Eguía Lis ••• 1912". 
Boletín de Instrucci6n Pública, v. XXI, n. 3-4, marzo
abril 1913: 318-319. 

(41) Ibídem, 313. 
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3.3 ATAQUES A LA ESCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS 

Paralela a las grandes ilusiones forjadas a~ 

te la creaci6n de Altos Estudios y la reinstalación misma -

de la Universidad, surgió, apenas establecida, su impugna-

ción a trav~s de corrientes y posiciones adversas. 

Se le reprochó su origen, su ideolog!a y su
relaci6n con el pasado. Los conservadores -
desconfiaron de ella por la tendencia libe-
ral de su programa y los liberales por ser,
segdn ellos, una fiel copia de la Universi-
dad novohispana. Los revolucionarios la ata 
caron por ser una instituci6n surgida con el 
porfirismo, y los enemigos de don Justo Sie
rra por ser de ~l la iniciativa de su funda
ción(42). 

Alfonso Reyes dice al respecto: 

••• aquella Escuela de Altos Estudios llamada 
precisamente a ser el baluarte de nuestras -
campañas juveniles: la escuela contra la --
cual se agitaron -como es natural la ignora~ 
cia de legisladores improvisados y el secta
rismo de los menos que positivistas; la es-
cuela que abrió al fin las puertas a las le
tras y a la filosof1a, de la que procede la
actual facultad, cuyo solo nombre hubiera si 
do incomprensible en aquella edad venturo--= 
sa ••• (43) • 

Agust!n Ar~g6n y Horacio Barreda publicaron

un articulo critico en la Revista Positiva, en el que pe--

(42) "Noticia histórica de la Universidad de M~xico". Anua-
rio general 1964, s.n. 

(43) "Pasado inmediato". A. CASO y otros, Conferencias del 
Ateneo de~ Juventud, 197. 
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d!an la supresión de la Universidad y de la Escuela de Al-

tos Estudios, la primera por "inútil y nociva", la segunda

por "prematura en extremo". Respecto de Altos Estudios 

afirmaban: 

••• es de todo punto evidente que para noso
tros es un.vistoso traje de lujo que resulta 
irrisorio; es un frac que queremos usar, ca
reciendo. de calzado ••• No es acaso una anda 
luzada pedagógica, que nos cubre de rid!cu-= 
lo, la de querer aparentar a fuerza de derro 
ches de dinero, que ya estamos en condicio-= 
nes intelectuales y sociales buenas para ins 
tituir, con fruto, una escuela de especialis 
tas científicos dedicados a difundir investí 
gaciones de mero detalle, al lado de millo-= 
nes de seres que aún no saben leer(44). 

Pero hubieron también quienes propugnaron -

por los centros de cultura superior. Uno de ellos, Antonio 

Caso, se ocupó de refutar los ataques de la Revista Positi

~, tratando de demostrar que la Universidad nacía ajena t~ 

talmente a todo dogmatismo y fue asi que, al dirigirse esp~ 

c1ficamente a Barréda y Aragón, para rebatirles su concep-

ción acerca de la Universidad y de Altos Estudios como lu-

jos del pa1s, expresó: 

••• en la capilla comtista que deliberadamen 
te abdican la independencia de su propio cri 
terio para mayor honra y provecho de la huma 
nidad, se han atrevido a cubrirse con el mañ 
to del buen sentido común para negar en to-= 

(44) "Las Universidades y la Universidad Nacional de M~xi-
co". La Universidad de Justo Sierra, 157. 
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dos los tonos ·-desde el peculiar a la profe
cía apocalíptica, hasta el adecuado a la bur 
la torpe y sangrienta-, la conveniencia de-= 
haberse establecido una Universidad Nacional 
en un país que cuenta con quince millones de 
habitantes. No es la primera vez que bajo -
los pliegues de tal manto se encubre indis-
cretamente la locura, ni habrá de ser la úl
tima, acaso, en que se exhiba semejante es-
pectáculo, cuando de ortodoxo se trate(45). 

A pesar de haber nacido, al parecer, en un -

momento poco oportuno, Altos Estudios surg!a como producto -

de una cultura en consolidaci6n y de las aspiraciones y pro

gresos pedag6gicos alcanzados, y habría de subsistir ante la 

incomprensi6n de muchos que desconocían el sentido y valor -

de tal instituci6n. 

La denominaci6n misma de la Escuela¡ impues

ta por Sierra en recuerdo de los "altos estudios" franceses, 

y por lo tanto justificada y correcta para €1 y sus fundado

res, fue el blanco de ataques y el punto de partida de las -

confusiones y malos entendimientos. Henr!quez Ureña cornent!!_ 

baque, en torno a su denorninaci6n, "se formaron leyendas: -

las enseñanzas eran abstractas; la concurrencia rn1nima; las

retribuciones fabulosas; no se hablaba en castellano, sino -

en ingl€s, en lat1n, en hebreo ••• (46). 

(45) A. CASO, "La Universidad y la capilla o el fetichismo -
comtista en solfa". !.a Universidad de Justo Sierra, --
200. 

(46) Universidad~ educaci6n, 122. 
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Las luchas por su desaparici6n llegaron a su 

punto crítico en noviembre de 1912 cuando la denominada Con

federaci6n C1vica Independiente formul6, ante la Cámara de -

Diputados, una petici6n tendiente a suprimir el presupuesto

asignado a la Escuela de Altos Estudios y la Universidad. El 

asunto fue turnado directamente a F~lix Palavicini, miembro

de la comisi6n de Instrucci6n Pública, quien dictaminó en -

contra de la supresi6n de ambas instituciones, para lo cual

libr6 en la Cámara una magnifica defensa. 

La solicitud era obra del grupo positivista-
/ 

en el que destacaban sin lugar a duda Agust1n Arag6n, .Hora-

cio Barreda y L. P~rez Castro, todos empeñados en destruir -

la Universidad y la Escuela de Altos Estudios por considerar 

las no s6lo inservibles, sino perjudiciales al pa1s. 

El 28 de noviembre se realizó el último deba 

te sobre el asunto. Para rebatir al diputado Rendón, quien

postulaba la inutilidad de la Escuela de Altos Estudios, Pa

lavicini expresó: 

Se ha llegado a decir que la Escuela de Al-
tos Estudios es para individuos que van a -
descifrar cosas enigmáticas, extraordinarias, 
no útiles más que para los que se aprovechan 
de ellas. Esto es un error craso ••• La Es-
cuela de Altos Estudios es eminentemente --
práctica ••• El Sr. Rendón se imagina que lo
práctico es lo que produce inmediatamente di 
nero. No, señores; hay cosas prácticas que= 
no producen inmediatamente dinero y que son-
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eminentemente ben~ficas; por ejemplo los bac 
teri6logos salvan al pa1s de infinidad de e= 
pidemias(47). 

En otro lugar de su disertaci6n y refutando

la idea de Rend6n, referente a que el presupuesto de la Es-

cuela debía destinarse a las escuelas rudimentarias para la

población ind1gena, Palavicini señal6: "No podemos salvar de 

la ignorancia a los indios ·con treinta mil anuales que cue~ 

ta la Escuela de Altos Estudios; es un tercio de centavo al 

año por cabeza lo que tocaría a cada habitante para mejorar

su situaci6n intelectua1"(48). 

En s1ntesis, la Universidad y la Escuela de

Altos Estudios se salvaron gracias, según Palavicini, a su -

propia intervenci6n y a las de los diputados Mora y Cabrera, 

quienes apoyaron en pro del dictamen emitido por el primero, 

porque "por aquellos días ni el profesorado ni los alumnos -

de la Universidad dieron señales de vida"(49). 

Hacia marzo de 1913, siendo todavía rector -

Joaquín Eguía Lis y Secretario de Instrucci6n Pública del g~ 

binete de Victoriano Huerta, Jorge Vera Estaño!, surgió un -

nuevo conflicto sobre la Universidad y la Escuela de Altos -

Estudios, al discutirse en la Cámara de Diputados el proyec-

(47) F. PALAVICINI, Mi vida revolucionaria, 105. 
(48) Ibidem, 112. 

(49) Ibidem, 100. 
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to de presupuesto para la instrucci6n Pública. Fue tremendo 

el debate que se desat6 ante la franca oposici6n de los auda 

ces adversarios, quienes arremetieron contra las partidas 

que garantizaban el sostenimiento de la Universidad y en es

pecial de la Escuela de Altos Estudios. Ped1an la supresi6n 

de Altos Estudios por considerarla un lujo que hab!a servido 

exclusivamente para impresionar a las distinguidas personal! 

dades que habían honrado con su presencia durante las fies-

tas del centenario. 

A Ezequiel A. Ch!vez, reci~n nombrado Direc

tor, toc6 en esta ocasi6n, como en otras m§.s, salvar a la Es 

cuela -y con ella la Universidad- a través de la defensa y -

justificaci6n de las partidas presupuestales. Prueba de es

ta defensa son dos documentos(SO). En el primero, fechado -

el 11 de marzo de 1913 y dirigido al Secretario de Instruc-

ci6n Pública, el autor solicit6 sustituir el presupuesto a-

signado para la Escuela de Altos Estudios por uno mayor, ya

que el proyecto de presupuesto que exist1a en la Comisi6n de 

la Crunara de Diputados era atin m§.s deficiente que el que hasta el 

momento hab!a regido(Sl). Para tal efecto dividi6 Chávez su 

exposici6n en cuatro aspectos: 

(50) Ver Apéndices No. 3 y No. 4. 
(51) UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XIV, exp. 15. 
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1. Enunciado de los fines que deb1a realizar 

la Escuela Nacional de Altos Estudios. Era una breve expli

caci6n de los tres fines de la Escuela conforme a la Ley --

Constitutiva. 

2. La imposibilidad de realizar debidamente

esos fines con los recursos que proporcionaba el presupuesto 

fijado. Mediante una pormenorizaci6n de los gastos destina

dos a personal administrativo y de limpieza, a biblioteca, -

publicaciones, alumbrado y a dos maestros ya contratados, -

etc., demostró el autor que sólo restaba una mínima cantidad 

anual, $1,220.33, para organizar los cursos y contratar al

personal docente requerido. 

3. Imposibilidad de realizar los fines de la 

escuela con los recursos que señalaba la iniciativa del pre

supuesto remitida para el pr6ximo año fiscal a la Cámara de

Diputados. En este apartado se dedicó Chávez a impugnar el

proyecto de presupuesto enviado a la Cámara. Demostr6 que -

aunque aparentemente ah1 se r~gistraba un aumento de $4,270.00 

al haber sido $34,270.00 en vez de$ 30,000.00 los destinados 

a la Escuela, esta concesi6n era ficticia porque $5,000.00 e~ 

taban previstos para gastos extraordinarios ya fijados, tales 

como el establecimiento de un gabinete de oftalmolog!a, moti

vo por el que exclusivamente se dispondr!a de $29,270.00 para 

satisfacer las necesidades, cantidad que ciertamente resulta-
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ba inferior a la otorgada hasta la fecha, impidi~ndose con es 

to el correcto funcionamiento del plantel. 

4. Los considerandos del nuevo proyecto de -

presupuestos que se presentaba. Aqu1 propuso Chávez un pres~ 

puesto de $68,000.00, del cual el 50% aproximadamente estaría 

destinado al personal docente, cantidad que únicamente permi

tir!a establecer el primer año de los cursos destinados a fer 

mar profesores de escuelas secundarias, preparatorias, y nor

males y esto sin lograr abrir todas, sino ünicamente las más

importantes asignaturas de cada especialidad. 

Centr6 la fundamentaci6n de su presupuesto - i, 
en la necesidad de poner t€rmino a las improvisaciones de pr~ 

fesores "si no se quiere que continúe abandonada al azar la -

enseñanza en los grados medios y superiores de la educaci6n 

nacional" y en la urgencia de "exigir estudios previos indis

pensables para quienes aspiren a ser profesores. de una asign~ 

tura 11 {52) • 

Ya para finalizar señal6: 

Lo más importante es iniciar las labores en
forma adecuada y hacer visible el fin princi 
pal de la Escuela, pues tan pronto como em-= 
piece a palparse su importancia y sus buenos 

-------------
(52) Idem. 
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efectos, se producirá, sin duda, en todos el 
convencimiento de que no es, como lo han di 
cho quienes no se han tomado el trabajo de= 
estudiarla y de estudiar las necesidades que 
tiene que satisfacer, que.no es un costoso y 
vano articulo de lujo, sino una institución
indispensable, sin la que serán en parte ilu 
serias, muchas de las enseñanzas impartidas= 
en las escuelas preparatorias, secundarias y 
profesionales de la República(53). 

El segundo documento tambi~n elaborado por -

Chávez, apareció en mayo del mismo año bajo el titulo de Aco

taciones (A prop6sito de iniciativas o mociones que pueden t~ 

ner por fin destruir la Universidad Nacional o la Escuela de

Altos Estudios). En ~1 dio respuesta a los ataques recibi--

dos. Puntualizó la concepción de Universidad ante las múlti

ples confusiones al respecto formuladas desde 1910 y censuró

ª quienes "_juzgándose defensores de la libertad ahoguen g€rm~ 

nes de libertad". En otra parte del citado documento señaló: 

(53) Idem. 

Todos los pa1ses cultos del mundo ••• tienen -
Universidades, tienen instituciones que, co
mo principia a hacerlo la Escuela Nacional -
de Altos Estudios de M€xico, van preparando
y perfeccionando de un modo cada vez más con 
ciente su profesorado; unifican as! su siste 
ma de enseñanza; forman racionalmente -no-= 
por el favor ni por aleatorias pruebas sino
por medio de sistemas de estudios especiales 
para cada cual y por medio de ejercicios-, -
trabajos docentes y adiestramientos adecua-
dos; forma racionalmente a los profesores de 
sus escuelas secundarias y profesionales ••• -
La República Mexicana no puede ser el único-
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pa1s culto de la tierra en el que se supri-
man centros unificadores y emancipadores de
la labor educativa y escuelas como la de Al
tos Estudios ••• (54). 

Lamentablemente resultaron verdaderas las p~ 

labras que habría de pronunciar hacia 1916, el Dr. D1az de 

Le6n, en la apertura de cursos de la Escuela de Altos Estu--

dios: "su infancia ha sido dificil y expuesta ha estado amo

rir antes de haber sabido para que serviría aquella entidad -

escolar que tantos esfuerzos hacía por vivir"{SS). 

Ahora bien, si Altos Estudios se vio atacada 
!efjj· 

en repetidas ocasiones, tambi~n los estudios pedag6gicos en -

ella insertos fueron objetados consecuentemente por la incom

prensi6n de todos, incluyendo a universitarios, tanto alumnos 

como autoridades. 

Pocas instituciones han habido a las que se
hayan opuesto incomprensiones, oposiciones y 
dificultades más grandes que las que en M~xi 
co han tenido los estudios sitemáticos enea= 
minados a la formaci6n universitaria del pro 
fesorado de las escuelas secundarias, prepa= 
ratorias y normales. Enemigos suyos han si
do: maestros de escuelas primarias y las au
toridades de que ellos dependen, y aún profe 
sores y directores universitarios(56). -

(54) E.A. CHAVEZ, "Acotaciones". UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. -
EACH., EAE., c. XIV, exp. 20. 

(55) "Alocuci6n". Bolet1n ~ Educaci6n, v. I, n. 4, agosto 
1916:54. 

(56) E.A. CHAVEZ, ¿De d6nde venimos i ~ d6nde vamos?, 23. 
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Sin embargo, el inter~s por la escuela y la 

esperanza puesta en ella hicieron que sus propios directores

y profesores se abocaran a la tarea de defenderla ante dife-

rente pablico y en muy variadas circunstancias. Y en cuanto

a los estudios pedag6gicos, es preciso reconocer un hecho --

trascendental: es a Chávez a quien debe la Pedagogía el haber 

'ti, sido instaurada en la Escuela de Altos Estudios y, tal vez, -

el haber subsistido es.ta disciplina hasta la fecha. El como

ningan otro en la historia de la Universidad, a trav~s de su

notable trayectoria -bien como subsecretario de Instrucci6n -

P6blica, como rector de la Universidad, como director de la -

Preparatoria y de Altos Estudios, como diputado, como consej~ 

ro de educaci6n, como profesor, o simplemente corno persona- -

luch6 abiertamente y contra quien fuera imprescindible duran

te casi treinta años, primero por el establecimiento y des--

pu~s por la subsistencia y el desarrollo de las llamadas cien 

cias y artes de la educaci6n, hasta dejar sentadas las bases

de los estudios pedag6gic?s en la actual Facultad de Filoso-

f1a y Letras. 

¡ 
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3.4 EZEQUIEL A. CHAVEZ, DIRECTOR. 

Para el lo. de marzo de ~913 la Escuela te-

nla un nuevo director, Ezequiel A. Chávez, quien ven!a a-en-

cargarse de la instituci6n en momentos críticos no s6lo para

el pa1s, sino para la Universidad misma. Chávez, el más cer

cano compañero de Justo Sierra en las labores de instrucci6n

ptiblica, 

trajo consigo su honda experiencia de la ac 
ci6n y la cultura, y su devoci6n incompara-
ble por la educaci6n nacional. Nadie mejor
que él, que tantos esfuerzos tenia hechos en 
favor de la organizaci6n formal de los estu
dios superiores, comprendía que ya no era po 
sible, sin riesgo de muerte para el plantel, 
retardarla más(57). 

Pese al movimiento antiuniversitario que en

tonces se habla desatado, con Chávez se inici6 una nueva eta

pa en la vida de Altos Estudios, dejando atrás la desorienta

ci6n y carencia de fines concretos que durante dos años y me

dio hablan perdurado. 

Con base en la Ley Co~stitutiva, en sus arti 

culos 2o. y 60., interpret6 con mayor claridad los fines de -

la instituci6n, estableciéndole cuatro objetivos concretos -

que intent6 y logr6 llevar a la práctica: 

(57) P. HENRIQUEZ URE~A, Universidad l educaci6n, 123. 



206 

1) Formar profesores para las escuelas secun 

·darias, preparatorias, normales y profe-

sionales. 

2) Coordinar las labores de los institutos -

de investigaci6n cient1fica. 

3) Perfeccionar los estudios de las demás es 

cuelas universitarias. 

4) Proporcionar facilidades para que se lle

ven a cabo investigaciones cient1ficas(58}. 

La orientaci6n de Altos Estudios en torno a

la formaci6n de profesores fue de hecho aqu! iniciada y cons

tituy6 el factor determinante en la organizaci6n que se daría 

a la Escuela. Todos los objetivos estar1an condicionados al

primero en la je.rarqu!a de Chávez, no as! en la de la Ley. 

Ante la invariable falta de recursos y la im 

posibilidad real de superarla, Chávez, en un esfuerzo por a-

daptarse a las tendencias nuevas, supo hábilmente rodearse de 

un distinguido cuerpo de profesores que comenzaron a darle 

prestigio a la instituci6n, profesores que sin retribuci6n al 

guna destinaron unas cuantas horas para impartircátedra. En

este grupo se encontraban D1az de Le6n, Valentfn Gama, JesGs-

.(58} E.A. CHAVEZ, "Informe 19 de septiembre: 1913" UNAM. DGB. 
ARCH. HIST., ~. EACH., EAE., c. XIV, exp. 4 
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Acevedo, Pedro Henr!quez Ureña, Alfonso Reyes, Antonio Caso,

Federico Mariscal, Luis G. Urbina, Enrique Gonz!lez Mart1nez, 

etc. 

Salvo algunas excepciones, la mayoría de los 

maestros eran j6venes y entre ellos destacaron indudablemente 

los que representaron aquella generaci6n que marcó una nueva

trayectoria cultural en el runbito de la filosof1a y las huma

nidades. Nos referimos en concreto al grupo de los intelec-

tuales congregados desde 1909 en torno al Ateneo de la Juven

tud, cuatro de cuyos miembros ofrecieron gratuitamente sus -

servicios en la Escuela -Henr1quez Ureña, Alfonso Reyes, Ant~ 

nio Caso y Jes~s Acevedo- en un af!n por descubrir y rescatar 

los propios valores culturales mediante la.reflexión, la;ct! 

tud critica y la libre discusión, esto es, lograr la libera-

ción intelectual paralelamente a la liberaci6n pol1tica y eco 

nómica(59). 

La gran acogida de los profesores permitió a 

Ch!vez reunirlos en varias ocasiones a fin de lograr formular 

un plan de reorganizaci6n que en su primera fase pretend1a e.! 

tructurar sistem~ticamente los cursos destinados a la forma--

(59) A. CASO y otros, Conferencias del Ateneo de la Juventud, 
149-166. 
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ci6n de profesores de Le~gua Nacton~l y Literatura. A s6lo -

19 d!as de haber ocupado la direcci6n, Chávez ped1a la autori 

zaci6n correspondiente a la Secretaria de Instrucci6n Públi-

ca(60) con base en el articulo 4o. de la Ley Constitutiva, lo 

grándose que el 28 del mismo mes de marzo se aprobaran las 

"Bases referentes al establecimiento de una Subsecci6n en la

Escuela Nacional de Altos Estudios, destinada a la formaci6n

de profesores de Lengua Nacional y Literatura, para las escu~ 

las secundarias, preparatorias y profesionales de la Repúbli

ca 11 ( 61) • 

El plan, elaborado casi en su totalidad por -

Henr1guez Ureña, Reyes y Chávez, refleja las aspiraciones hu

manísticas de los primeros, unidas a la restauraci6n de la Fi 

losof1a y a la permanente preocupaci6n pedag6gica de Chá----

vez{62). 

El fruto de las nuevas aspiraciones filos6fi

cas, artísticas y literarias qued6 vertido en ese nuevo plan 

a traws de 10 asignaturas, a partir de las cuales se percibe la 

{60) J. DIAZ DE LEON, 11 Informe ••• 1915 11 • UNAM. DGB. ARCH. HIST., 
Asuntos administrativos X. escolares, sec. II e, pte. 124-
exp. 708. 

(61) Bolet!n de Instrucci6n Pública, n. 3 y 4, marzo-abril --
1913: 325-328. 

(62) Ver Ap~ndice No. 5. 
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bdsqueda de otros ideales en contraposici6n con las normas e

ducativas precedentes: 

1.- La Lengua y Literatura Cas-

tellanas 3 años. 

2.- La Literatura Mexicana y el 

estudio breve de las Litera 

turas Hispanoamericanas •••••• 2 años. 

3.- La Lengua y Literatura La

tinas 

4.- La Literatura Griega y el 

estudio breve de las Lite-

raturas Orientales 

S.- Las Literaturas Europeas -

modernas (sin incluir la Li 

teratura Castellana) 

3 años. 

1 año. 

a) la Literatura Francesa •••• 1 año. 

b) la Inglesa y la Anglo-Ame 

ricana 1 año. 

e) la Literatura Italiana, 

Alemana, etc •••••••••••••• 1 año. 

6.- Las nociones de Filolog1a, con 

especial atenci6n al idioma -

Griego y a las Lenguas Roma---

ceS•••••••••••••••••••••••••• 1 año. 



7.- La Historia General, con no

ciones de Geografía hist6ri-

ca •••••••••••••.•••••••••••• 

8.- La Historia del Arte (Artes 

plásticas y Música) ••••••••• 

9.- La Est~tica con nociones pr~ 

vias de Filosofía general ••• 

10.- La Ciencia de la Educaci6n,

con la Psicología y la Meto-

dología General ••••••••••••• 
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2 años. 

2 anos. 

1 año. 

2 años(63). 

Esta última asignatura, a cargo de Chávez, -

sería el toque distintivo que matizaría la forrnaci6n docente----~ 

de los hombres de letras y "sirvi6 al igual que en la Sorbona 

corno centro de unificaci6n, como núcleo sint~tico de la ense

ñanza(64). 

Por primera vez se sistematizarían los cur-

sos en la escuela con fines claramente definidos, suscepti--

bles de alcanzarse mediante un 16gico aunque modesto plan de

estudios que culminaba con la obtenci6n de un certificado de-

(63) E.A. CHAVEZ, "Subsecci6n creada con el objeto de formar
profesores de Lengua Nacional y de Literatura para las -
escuelas secundarias, preparatorias y normales". UNAM. -
DGB, ARCH. HIST., ~. EACH., EAE., c. XII. 

(64) P. HENRIQUEZ URE~A, Universidad l educaci6n, 123. 

/ 
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aptitud docente. 

Tres aspectos importantes es preciso seña---

lar: 

Primero: se exigiría obligatoriamente a to-

dos los alumnos que hubieran aprobado sus estudios un año de

ejercicio docente gratuito en el área respectiva, instauránd~ 

se por vez primera el servicio social con carácter de obliga~ co 

torio. 

Segundo: uno de los grandes obstáculos para

tener ~xito en las clases que se establecieran consistía en -

las restricciones que, en la misma Ley Constitutiva (Arts. --

100., 110. y 120.), se encontraban estipuladas respecto a la -

admisi6n de alumnos. En este sentido el nuevo plan estable-

ci6 una nueva categoría de estudiantes, los denominados concu 

rrentes, representados por los maestros normalistas que hubie 

ran ejercido un año de práctica en la escuela primaria y por-, 

los egresados de otras escuelas universitarias o similares en 

la República, siempre y cuando hubieren obtenido calificacio

nes superiores en los cursos de Lengua Nacional y Literatura. 

Tal logro se pudo consolidar gracias al convenio previo(65} -

mediante el cual se efectu6 la revalidaci6n de estudios entre 

las Escuelas Nacionales Preparatoria, Normal y Superior de Co 

(65) Boletín de Instrucci6n Pública, v. XXI, n. 3-4, marzo-a
bril 1913: 266-268. 
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mercio e Internado Nacional{66). 

Tercero: además de la aprobación del plan, -

se autorizaron los servicios docentes de los profesores que -

los hab!a ofrecido," en el concepto de que dichos profes~ 

res tendrán el carácter de ordinarios, aunque sin ninguna re

muneraci6n, para que los alumnos de los expresados cursos pu~ 

dan regularizar sus estudios" (67), 

A la aprobación del plan sucedi6 la inmedia

ta publicación de un pequeño folleto anunciando la apertura -

de los cursos con las Bases Aprobadas por la Secretaria, los

horarios, los profesores y la fecha exacta de iniciación de -

cada una de las disciplinas(68). A pocos d1as, el 21 de a-

bril de 1913, se efectuó la sencilla inauguración de los cur

sos mediante un solemne acto al que asistieron el rector E-

guia Lis, el Subsecretario de Instrucción Pública y Bellas Ar 

tes, Enrique González Mart1nez, el nuevo profesorado y los a-

(66) Ver Apéndice No. 6. 
(67) "Oficio y bases referentes al establecimiento de una Sub 

secci6n en la Escuela Nacional de Altos Estudios destina 
da a la formación de profesores de Lengua Nacional y Li= 
teratura para las escuelas secundarias, preparatorias y
profesionales de la Rep6blica". Boletín de Instrucci6n,
v. XXI, n. 3-4, marzo-abril 1913: 325-3267 

(68) E. A. CHAVEZ, "Subsección creada con el objeto de formar 
profesores de Lengua Nacional y de Literatura para las -
escuelas secundarias, preparatorias y normales". UNAM. -
DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XII. 
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lumnos(69). 

Los esfuerzos de Chávez habrían de fructifi

car inmediatamente. A mediados de año la escuela se encontra

ba en plena actividad. Doce profesores titulares ofrecían 

sus cursos gratuitamente y uno más Joaqu1n Palomo Rinc6n, 

con una pequeña retribuci6n(70). La planta del personal do-

cente quedó as! integrada: 

- Mariano Silva y Aceves 

- Alfonso Reyes 

- Pedro Henríquez Ureña 

- Antonio Caso 

- Carlos Lazo, Federico Ma 
riscal y Jesfis T. Aceve= 
do 

- Luis G. Urbina 

- Ezequiel A. Chávez 

- Miguel Schultz 

- Jesfis Díaz de Le6n 

Lengua y Literatura Latinas 

Lengua y Literatura Castella 

nas 

Lengua y Literatura Inglesa 

Filosof1a y Est~tica 

Historia del Arte 

Literatura Mexicana 

Ciencia y Arte de la Educa-
ción, Psicologí~ y Metodolo-
g1a · 

Historia General 

Filología y Linguistica 

(69) H. BOLA~OS, "Informe". UNAM. 0GB. ARCH. HIST., Asuntos -
administrativos l escolares, sec. II e, pte. 123, exp. -
683. 

(70) J. DIAZ DE LEON, "Informe ••• 1915". UNAM. DGB. ARCH. HIST., 
Asuntos administ~ativos :l. escolares, sec. II C, pte. 124, 
exp. 708. 



- Enrique Gonz!lez Mart!nez 

- Joaquín Palomo Rincón 
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Lengua y Literatura Francesa 

Lengua y Literatura Inglesa 

La magnifica aceptaci6n de los cursos trajo

como consecuencia una numerosa asistencia, nunca antes vista; 

429 alumnos concurr1an al plantel(71), los cuales Se encentra 

ban divididos por grupos según su motivo de asistencia. 

El primer grupo y m4s numeroso estaba inte-

grado por inspectores, directores y profesores que acudían 

con el objeto de lograr una especializaci6n, satisfaciendo de 

esta forma el primer objetivo de la Ley Constitutiva. 

El segundo, estaba formado por alumnos y --

maestros de las escuelas profesionales, cuya aspiraci6n con-

sist1a en ser profesores cada vez m~s idóneos de Lengua Na-

cional y Literatura, hecho que coadyuvaba al logro del tercer 

objetivo de la Ley. 

Finalmente, existía un tercer grupo de pers2 

nas que sin meta específica asistían a clases por el simple -

inter~s por la ciencia o las letras(72). 

Ch!vez no se conformó con esto. Hac!an fal

ta los estudios propiamente científicos, motivo que lo llevó-

------------. 
(71) Ver Apéndice No. 7. 

(72) E. A. CHAVEZ., "Informe 1913". UNAM. DGB. ARCH. HIST., -
A. EACH., EAE., c. XIV, exp. 4. 
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a establecerlos, pero tambi~n orientados hacia la forrnaci6n -

de profesores. 

Establecida entonces la Subsecci6n de Estu-

dios Literarios procedi6 en forma an!loga para la constitu--

ci6n de la Subsecci6n de F1sica y Qu1mica, asesor~ndose para 

tal efecto de personas competentes como Valent1n Gama, Adolfo 

Castañares y Alfonso Castelló. 

El estudio culminó con la formulaci6n de un

plan para la formación de docentes en F!sica y Qu1mica intitu 

lado "Bases para el establecimiento de la Subsecci6n de Altos 

Estudios destinada a formar profesores de Ciencias F!sicas -

para las escuelas secundarias, preparatorias y normales"(73), 

el cual fue aprobado por la Secretaria de Instrucci6n Pública 

y Bellas Artes el d1a 26 de mayo de 1913(74). 

Las materias incluidas fueron las siguien---

tes: 

1.- Curso te6rico experimental de 

Mecánica y Optica 

2.- Curso te6rico experimental de 

1 año. 

Acústica y Termodinámica •••••••• 1 año. 

(73) "Oficio relativo al establecimiento de la Subsección de
F1sica y Qu!mica en la Escuela Nacional de Altos Estu--
dios". Boletln de Instrucción Pública, v. XXIL n. 1-~ 
julio-septiembre1913: 308-312. 

(74) Ver Ap~ndice No. 8. 

~··· .... ___ ,_ - -~.... -~···· .• ·--",:,r.!"~· ..... - ... ~,._ •. 
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3.- Curso te6rico experimental y

curso práctico de Electrici-

dad y Magnetismo •••••••••••••• 

4.- Curso te6rico experimental de 

Química Inorgánica con nocio

nes de Mineralogía, y curso -

práctico de Química ••••••••••• 

S.- Curso te6rico experimental de 

Química Orgánica, y curso 

práctico correlativo •••••••••• 

6.- Elementos de F!sico-Qu!mica,

precedidos por una Introduc-

ci6n al Tratado Matemático de 

las Ciencias Ftsicas •••••••••• 

7.- Geograf1a Ftsica y Geolog1a -

de M~xico ••••••••••••••••••••• 

8.- Condiciones Econ6micas de la

Producci6n de las Riquezas -

que se pueden obtener en M~xi 
co por las Aplicaciones de la 

F1sica y de la Qúimica •••••••• 

9.- Ciencia y Arte de la Educaci6n 

y Psicolog1a general •••••••••• 
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1 año. 

1 año. 

1 año. 

1 año. 

1 año. 

1 año. 

2 años. 

(7 5) • 

Dicho plan intentaba estructurar un sistema

coordinado de estudios te6ricos y prácticos de Física y Qu!mi 

(75) Boletín de Instrucci6n Pública, v. XXII, n. 1-~ julio- -

septiembre 1913: 309-312. 

_L 
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ca, atendiendo a las bien concretas condicione? y posibilida

des de nuestro pats; de ahí la inclusión de materias corno Geo 

grafía Física y Geología de México a través de las cuales se

pretendía estudiar la constituci6n física y química de la tie 

rra, su estructura y su fisiografía; los fen6menos atmosféri

cos, sísmicos, hidrológicos y los recursos minerales, petrel~ 

ros, etc., utilizando para ello métodos de análisis físico- -

químico. 

Al igual que en la Subsección de Literatura, 

quedaron establecidas la admisión de normalistas y la prácti

ca docente corno requisito previo para la obtención del certi

ficado que avalaba la aptitud para ejercer como profesor de -

física o quúnica. 

Respecto a la formación docente, se exigía -

el curso de Ciencia y Arte de la Educación, Psicología y Met~ 

dología general con una duración de dos años, curso que, au

nado con la práctica de la enseñanza de las respectivas asig

naturas en alguna escuela secundaria, preparatoria o normal,

integraba el plan de formación de profesores. 

Para organizar la Subsecci6n de Ciencia Físi 

ca Chávez consiguió nuevamente la efectiva y calurosa colabo

raci6n de renombrados maestros que también sin retribución al 

guna impartirían cátedra. Entre ellos destacan: Valentín Ga

ma, Joaquín Gallo, José Aguilera, Alfonso Castell6, Salvador-
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Altarnirano, etc., hombres que por la v1a de la docencia irnpu! 

sarian a las nuevas generaciones hacia el trabajo cient!fico. 

La buena disposición y el entusiasmo vertido en la acci6n ha

rían que este segundo centro de formaci6n se desprendiera 

pronto de la Escuela de Altos Estudios para subsistir con vi

da propia y formar hacia 1923 la Escuela Nacional de Ciencias 

Quúnicas, cuyo origen, en consecuencia, estuvo en estos prim~ 

ros cursos de 1913. 

Lo avanzado del año no permitir!a el funcio

namiento total de la Subsecci6n, por lo que hubo de iniciarse 

con sólo cuatro cursos que a manera de inauguración, se impa~ 

tirían por dos meses y que posteriormente, en 1914, se ofrece 

r!an sistemáticamente: 

1.- Curso te6rico-e~périmental de Qu!mica -
inorgánica impartido por Adolfo Castaña

res. 

2.- Curso práctico de Qu!mica Inorgánica im

partido por Ricardo Caturigli. 

3.- Curso teórico-experimental de Electrici

~ad y Magnetismo impartido por Salvador
Altamirano. 

4.- Curso práctico de Electricidad y Magne-
tismo impartido por Alfonso Castelló. 

Al efecto, se publicó una convocatoria que~ 

nunciaba las dos materias introductorias antes señaladas y la 
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posibilidad de inscripci6n para los cursos que en forma siste 

mática se iniciarían en febrero del siguiente año(76). 

La inscripci6n en esas materias alcanz6 un -

total de 88 alumnos, manifestando el ~xito absoluto no sólo -

por la cantidad, sino tambi~n por la calidad de los asisten-

tes(77). 

En s1ntesis, pese a la lucha armada que sac~ 

d!a al pa!s, los nueve meses de Chávez en la direcci6n de la

Escuela fueron fructíferos. Las dos subsecciones se pusieron 

en marcha y en cada una se nombr6 un Decano con el objeto de

coordinar los trabajos y agilizar la resolución de problemas. 

En Ciencias Físicas qued6 designado Valentin Gama y en Letras, 

Antonio Caso: sin embargo, quedó pendiente la creación de una 

tercera sección: la de Ciencias Naturales, cuyo plan ya elabo 

rado, no llegó a aprobarse(78). 

(76) E.A. CHAVEZ, "Convocatoria para inscripciones y asisten
cia al curso inaugural de qu1mica inorgánica, al curso -
te6rico experimental y al curso práctico de electricidad 
y magnetismo, que principiar1an en septiembre pr6ximo, y 
para los cursos sistemáticos de ciencias f1sicas que se
inaugurar~n en febrero de 1914". UNAM. DGB. ARCH. HIST., 
Asuntos administrativos~ escolares, sec. II e, pte. 125, 
exp. 731. 

(77) H. BOLAROS, Informe 1913". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asun
tos administrativos x_ escolares, sec •. IIC, pte. 123, exp. 
683. 

(78) Ver Ap~ndice No. 9. 

'.J 
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Para septiembre de 1913 la Escuela contaba -

con 24 maestros(79) distribuidos de la siguiente forma: 

- Lengua Nacional y Literatura 14 

- Ciencias F!sicas 7 

- Ciencias Naturales 2 

- Matemáticas 1 

24 

En relaci6n con el ~egundo obj_~tJ_yo plantea

do por Chávez -"coordinar las labores de los institutos de in 

vestigaci6n científica mexicanos"- básicamente nada o casi na 

da se hizo. Se solicit6 a los directores de institutos depe~ 

dientes del gobierno federal enviaran un informe mensual so-

bre las labores desempeñadas a fin de estar al tanto de las -

investig.aciones que en el pa!s se ventan verificando. Por o

tro lado, Chávez se concret6 a hacer la defensa de los Insti

tutos M~dico, Patol6gico y Bacteriol6gico cuando el director

de la Escuela de Medicina, intent6 convertirlos en auxilia-

res de servicio docente, bajo la dependencia de la misma Es-

cuela, perdiendo con ello su carácter de centros de investig! 

ci6n científica. 

LO mismo puede decirse respecto al 4o. obje-

(79) E.A. CHAVEZ, "Informe 19 de sept. 1913". UNAM. DGB. ARCH. 
HIST., A.~.,~., c. XIV, exp. 4. 
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tivo: "proporcionar facilidades para que se lleven a cabo in 

vestigaciones cient!ficas", ya que la carencia de recursos ma 

teriales impidió poner en marcha los pocos proyectos de inves 

tigación que a la fecha se hab!an propuesto(BO). 

Por tiltimo, -~! __ t~r~~r_o!?jet~~o "perfeccionar 

los estudios de las dem§.s escuelas universitarias", se inten

t6 cubrir a trav~s de los mismos cursos sistemáticos que se -

fueron estableciendo en torno a la formación de profesores. -

También se ubicar1an aqu1 los cursos aislados de Botánica y -

Teor!a de las funciones anal!ticas, impartido el primero por

Carlos Reiche y el tiltirno por Setero Prieto. 

En fin, la labor emprendida por Chávez en su 

breve estancia corno director se centr6 en la creación de dos

centros de enseñanza, el de humanidades y el de ciencias f!si 

cas, logrando, a través de la sistematizaci6n de los estudios, 

armonizar la acción destinada a la forrnaci6n de profesores. 

Su vasta experiencia, adquirida en el porfi

riato, fue puesta al servicio de esta nueva etapa educativa,

la etapa revolucionaria, dejando sentir en su obra su alto -

nivel como educador y como organizador. 

Al valorar la obra de Chávez correspondiente 

- - -- - - - - - - - ... - .... 
(80) E.A. CHAVEZ, "Informe 19 de septiembre 1913". UNAM. DGB. 

ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XIV, exp. 4. 
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a ese periodo, Alfonso Reyes dice: 

Congrega valientemente a los j6venes, y crea 
una facultad de Humanidades enteramente gra
tuita para el público y para el Estado, don
de por primera vez se oyen los nombres de es 
tas asignaturas: Estética, por Caso; Ciencia 
de la Educaci6n, por Chávez; Literatura Fran 
cesa, por Gonzalez Martínez; Literatura In-= 
glesa, por Henr1quez Ureña ••• Conmovía el -
ver concurrir juntos a aquellas cátedras a -
ancianos como Laura Méndez de Cuenca, delega 
do de otra edad poética, y a adolescentes de 
los últimos barcos, entre quienes se recluta 
ria años después la pléyade conocida por el= 
nombre de los Siete Sabios. Allí aparecie-
ron Antonio Castro Leal, Manuel Toussaint, -
Alberto Vazquez del Mercado y Xavier Icaza.
Pronto vendrían Lombardo Toledano y G6mez Mo 
r1n, hoy en opuestos polos(Bl). 

(81) "Pasado Inmediato", A. CASO y otros, Conferencias del ~ 
~dela Juventud, 213-14. 
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3.5 SISTEMATIZACION DE LOS CURSOS DESTINADOS A LA FORMACION

DE PROFE60RES. 

A solo nueve meses de fungir como Director

de Altos Estudios, el lo. de diciembre de 1913, fue nombrado 

Rector de la Universidad el Dr. Ezequiel A. Chávez, dejando-

en su puesto a Antonio Caso(82), distinguido filósofo y gra~ 

colaborador en la obra emprendida por el primero, quien con

tinuaría lo iniciado, al igual que su sucesor JesGs Diaz de

Le6n. 

Fue en ese año, 1914, cuando al inaugurarse 

los cursos, Pedro Henriquez Ureña pronunci6 un magistral dis 

curso intitulado "La cultura de las humanidades"(83), en don 

de perfil6 el sentido del nuevo humanismo, consolidado a la

luz de la Revoluci6n por el Grupo del Ateneo. Dice a la le

tra, en unos de sus p!rrafos: 

Las humanidades, v1eJo timbre de honor en -
M€xico, han de ejercer sutil influjo espiri 
tual en la reconstrucción que nos espera.= 
Porque ellas son más, mucho más, que el es
queleto de las formas intelectuales del mun 
do antiguo: son la musa portadora de dones= 
y de ventura interior, fors clavigera para
los secretos de la perfecc;6n humana. 

las humanidades, cuyo fundamento necesa 

-------------(82) UNAN. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos :i. ~
lares, sec. II e, pte. 119, exp. 614. 

(83) A. CASO y otros, Conferencias del Ateneo de~ Juventud, 
157-166 • 
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rio es el estudio de la cultura griega, no
solamente son enseñanza intelectual y pla-
cer estético, sino tambi~n, como pensó 
Mattrew Arnold, fuente de disciplina moral. 
Acercar a los esp1ritus a la cultura huma-
n1stica, es empresa que augura salud y paz • 

••• la designación de humanidades que en el 
Renacimiento tuvo carácter de limitativo, -
adquiere ahora sentido ampl1simo(84). 

Terminó Henr1quez Ureña diciendo: 

Y la Escuela de Altos Estudios podrá decir
mSs tarde que, en estos tiempos agitados, -
supo dar ejemplo de concordia y de reposo,
porque el esfuerzo que aqui se realiza es -
todo de desinterés y ,devoción por la cultu
ra. Y podrá decir también que fue s1mbolo
de este momento singular en la historia de
la educaci6n mexicana, en el que, despu~s -
de largas vacilaciones y discordias, y en-
tre otras graves intranquilidades, unos --
cuantos hombres de buena voluntad se han -
puesto de acuerdo, sacrificando cada cual -
ego1smos, escrúpulos y recelos, personales
o de grupo, para colaborar sinceramente en
la necesaria renovaci6n de la cultura nacio 
nal, convencidos de que la educación -enteñ 
dida en el amplio sentido humano que le atri 
buy6 el griego- es la única salvadora de-= 
los pueblos(85). 

Fue en esa ocasión, Henr1quez Ureña, quien

exhort6 a los jóvenes en formación a la apertura, a la reno

vación en todos los órdenes; a leer, meditar y reflexionar -

sobre aquellos literatos y filósofos que hab!an estado pros

critos en las aulas de la Preparatoria, pero no sin el apoyo 

(84) Ibidem, 161-63. 

(85) Ibidern, 166. 

-
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de Antonio Caso, el entonces director, quien representaba p.!!_ 

blicamente el movimiento a través de su cátedra formal en Al 

tos Estudios y de sus conferencias y discusiones sobre ternas 

filos6ficos en el sal6n del Generalito de la Escuela Prepar!_ 

toria (86), 

Dice Samuel Ramos al referirse a Caso: 

Desde 1911 varias generaciones pasaron por
sus c~tedras, aprendiendo no solamente una
serie de doctrinas sino lo que vale más pa
ra la formación del espíritu, ejercitándose 
en la severa disciplina del pensamiento ri
guroso, que es lo propio de todo método fi
los6fico{87). 

Este curso escolar que ahora se inauguraba

representaba el So. año de labores de Altos Estudios, pero -

el 2o. de trabajar ordenadamente. Durante ese periodo la E~ 

cuela funcion6 mediante las dos subsecciones y sobre los mis 

mos lineamientos establecidos por Chávez. Ya desde que ~ste 

ocup6 la Direcci6n se hab1a creado el cargo de Decano" ••• -

con el objeto de coordinar los trabajos pertenecientes a una 

misma Subsecci6n y estudiar las necesidades, tendencias, pr~ 

blemas, etc., propias de cada clase y de la Subsecci6n en g~ 

neral corno sistema de estudios ••• (88). 

(86) J.VASCONCELOS, ~Ulises Criollo". Obras completas, 507. 
(87) "La filosofía en la Universidad de M~xico". P. MARTINEZ 

DEL RIO y otros, Ensayos sobre la Universidad de M€xico, 
69. 

(88) H. BOLANOS, "Informe 1913". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asun 
tos administrativos¡ escolares, sec. II C, pte. 123, -
exp. 683. 
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La planta de personal docente continu6 int~ 

gr4ndose, para colaborar, la mayor1a de las veces, gratuita

mente. Este detalle que poco o nada significa en el juicio

que el público se hab!a formado de la nacrente instituci6n,

es lo que realmente constituy6 el alma del nuevo centro de -

cultura intensiva que luchaba ahora por vivir, y fue el fac

tor que determinara el florecimiento de los mismos ideales -

en el profesorado(89). 

Los profesores que se incorporaron en ese -

curso escolar fueron: 

- Salvador Altamirano. Electricidad. 

- Gustavo E. Campa. Historia de la Música. 

- Antonio Castro Leal. Literatura Mexicana 

y Sudamericana. 

- Carmen Ramos. Metodolog!a Especial. 

- José G. Aguilera. Geolog!a de M~xico y -

Geograf1a F1sica. 

- Erasmo Castellanos Quinto. Lengua y Lite

ratura Castellanas. 

- Jenny Bozzano. Lengua y Literatura Italia 

na. 

- Jestis D1az de Le6n. Le~gua y Literatura He 

brea. 

{89) "Alocuci6n del Sr. Dr. D. Jesús D1az de Léon en la aper 
tura de la Escuela de Altos Estudios". Bolet:ín de Edu-
caci6n, v. I, n. 4, agosto 1916: 52 • 

. --~ .. -- ···~..,.,:-

'\ 
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- Juan S. Agraz. Introducci6n al estudio -

de Alta Qu1mica. 

- Samuel Chávez y Mart1n Chávez. Academias 

de Dibujo y Trabajos Manuales(90). 

Fue tambi~n en 1914 cuando se restructur6 -

el Plan de Estudios de la Preparatoria, como producto de la

necesidad e inquietudes impuestas por esa nueva generaci6n. 

Una orientaci6n importante se inici6 en es

te periodo al pretender extender los beneficios de la Escue

la, ya no exclusivarnen,;te para la intelectualidad mexicana, -

sino para el pueblo. Bajo esta perspectiva se solicit6 la -

autorizaci6n correspondiente a fin de es.tablecer las Acade-

mias de Dibujo y Trabajos Manuales como parte complementaria 

del curso de Ciencia y Arte de la Educaci6n, Psicolog1a y Me 

todolog!a General. 

Pese a que Chávez ya no ocupaba la direcci6n 

de la Escuela, sino la rector1a, fue sin duda alguna, el au

tor de tal idea, ya que por un lado, él era quien dictaba la 

cátedra de Ciencia y Arte de la Educaci6n y, por otro, exis

te un documento dirigido al Secretario de Instrucci6n P~bli

ca y por ~1 firmado en el que someti6 a la consideraci6n del 

(90) J. DIAZ DE LEON, "Informe ••• 1915". UNAM. DGB. ARCH. --
HIST., Asuntos administrativos~ escolares, sec. II e, 
pte. 124, exp. 708. 
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segundo las siguientes propuestas en torno al asunto: 

1.- Que se ampliara la .inscripci6n para prof~ 

sores normalistas, maestros de Primaria y Normal en ejerci-

cios y maestros que tuvieran a su cargo la enseñanza de Dibu 

jo o Trabajos Manuales. 

2.- Que las academias asumieran un doble fin: 

2.1 Impartir conocimientos de dibujo y -

trabajos manuales. 

2.2 Realizar trabajos de investigaci6n. 

3.- Que se acreditara (mediante un certifica

do) como profesores id6neos de dibujo y trabajos manuales a

quienes: 

3.1 Terminaran sus estudios en las acade-, 

miae,;. 

3.2 Hicieran el curso de Ciencia y Arte -

de la Educaci6n, Psicología y Metodo

logía General. 

3.3 Desempeñaran la práctica requerida en 

una instituci6n oficial. 

4~- Que se impartieran las clases en la loca

lidad de la Escuela de Artes y Oficios para hombres. 

s.- Que se establecieran las academias los lu 

nes y mi~rcoles de cada semana de 3.30 p.m. en adelante. 
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6.- Que las academias (como complemento del -

curso de Ciencia y Arte de la Educaci6n, Psicolog1a y Metod~ 

logia General) quedaran bajo la inspecci6n de los profesores 

de esa materia(91). 

Efectivamente, las Academias de Dibujo y Tra

bajos Manuales fueron instauradas en la Escuela, según rese

ña de D1az de Le6n(92), y atendidas por dos profesores que -

gratuitamente ofrecieron sus servicios: Arq. Samuel Chávez y 

Martín Chávez. En carteles especialmente publicados, fueron 

anunciados éstos y los demás cursos que para el año escolar

de 1914 habr1an de impartirse en la Escuela de Altos Estu--

dios(93). 

Si se analiza el programa de Ciencia y Arte -

de la Educaci6n(94), elaborado por Chávez, se puede concluir 

que no existe una estrecha relaci6n entre éste y las Acade-

mias, de no ser en lo espec1ficamente relativo a Metodolog!a 

General, en donde se abordaban "los principios esenciales p~ 

ra normar tanto la selección, ordenamiento, forma y procedi

miento de la enseñanza de cada materia y de sus partes cons-

(91) UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XII, exp. 35. 
(92) 

(93) 
(94) 

"Informe .••• 1915". UNAM. 0GB. ARCH. HIST., Asuntos admi
nistrativos~ escolares, sec. II e, pte. 124, exp.-=roa. 
Ver Apéndice No. 10. 
Ver Apéndice No. 11. 
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titutivas, cuanto los conceptos referentes al inter~s que se 

despierte en los educandos de cada clase ••• "(95). 

El 27 de agosto de 1914 present6 su renuncia

Antonio Caso(96) y el 2 de septiembre del mismo año(97) fue 

nombrado director interino de la escuela Jesús D1az de Le6n, 

profesor de Lengua y Literatura hebrea. 

D1az de Le6n, quinto Director del plantel, se 

aboc6 a la tarea de continuar el programa trazado por sus an 

tecesores, impulsando, por tanto, las· dos secciones estable

cidas para formar profesores de Lengua y Literatura y de Fí-

sica. 

Continu6 también agrupando elementos de reco

nocido prestigio, los cuales, junto con algunos profesores -

gue hab1an venido trabajando gratuitamente comenzaron a reci 

bir retribuci6n por sus servicios(98). A este grupo perten~ 

cieron 15 profesores, quedando 8 más corno profesores libres. 

(95) E.A. CHAVEZ, "Programa general del curso ••• ". UNAM. DGB. 
ARCH. HIST., ~- EACH., EAE., c. XII, exp. 76. 

(96) "Oficio". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de -
personal académico, exp. 2712, d. 291. 

(97) "Oficio". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de -
personal académico, exp. 431. 

(98) J. DIAZ DE LEON, "Informe ••• 1915". UNAM. 0GB. ARCH. -
HIST., Asuntos administrativos l escolares, sec. II c,
pte. 124, exp. 708. 
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La administraci6n de D1az de Le6n se caracte

riz6 por una buena planeaci6n en el desarrollo de las activi 

dades, producto de la experiencia de un hombre maduro. Des

de el punto de vista pedag6gico se dio un gran paso: la ela

boraci6n de programas de las diferentes materias que ah1 se

impart1an, los cuales, "fueron aprobados sin observaci6n al

guna, porque dichos programas han sido bien meditados y suj~ 

tos en todo al principio pedag6gico que uniforma los traba-

jos de la Escuela, la extensión de la materia que cada prof~ 

sor trata en el curso anual estaría siempre en relación con

el número de clases que le corresponda dar"(99}. 

A fines de 1915, bajo un clima de franco desa 

rrollo y ocupando la Dirección Miguel E. Schultz, la idea de 

extender los beneficios educativos a las masas populares co

bró vida, en consonancia con las preocupaciones de la ~poca. 

Sin menospreciar el objetivo general que de-

terminó la fundación de la Escuela, pero si reconociendo la

gran limitación que implicaba, al estar destinada esta insti 

tución única y exclusivamente al beneficio de los intelectua 

les, propuso el director una nueva orientación, porque según 

(99) J. DIAZ DE LEON, "Informe ••• 1915". UNAM. DGB. ARCH. 
HIST., Asuntos administrativos~ escolares, sec. II c,
pte. 125, exp. 720. 
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sus palabras, "es indiscutiblemente de mayor importancia bu2_ 

car los medios que tiendan a ilustrar y educar en los conoci 

mientes cient!ficos, as! como en los de cualquiera otro or 

den, al mayor nwnero posible de nuestros conciudadanos, es -

decir, a hacer una labor extensiva mejor que intensiva"(lOO). 

Se trat6 ahora de concebir la Escuela sobre -

la base de dos grandes y diferentes lineas de acci6n: 

1.- Ofrecer cursos de especializaci6n y per-

feccionamiento en materias cient1ficas y human1sticas. 

2.- Ofrecer cursos de conocimientos fundamen

tales, "encaminados a levantar el nivel intelectual medio de 

las masas populares"(lOl), constituyendo as1 una "Escuela -

de vulgarizaci6n de conocimientos generales". 

Con respecto a la primera orientaci6n, Shultz, 

en su Iniciativa presentada a la rector!a(102), puntualiz6 -

algunas recomendaciones, a partir de la experiencia acumula

da en los seis años de vida de Altos Estudios: 

- Establecer los criterios de admisi6n en lo

relativo a los antecedentes académicos que habr!an de poseer 

(100) M. SHULTZ, "Ini.ciativa presentada a la Rectoría de la
Universidad Nacional". Disposiciones relativas~ la Fa 
cultad de Altos Estudios, 3-4. 

(101) Ibidem, 8. 
(102) "Iniciativa presentada a la Rectoría de la Universidad 

Nacional". Disposiciones relativas a la Facultad de 
Altos Estudios, 3-8. - -



233 

los alumnos que aqu1 se inscribieran. 

- Conservar la organizaci6n de los cursos de

acuerdo a los art1culos Jo., 40., y So. de la Ley Constitu-

~, es decir, respetando las tres secciones: humanidacies,

ciencias f1sicas y ciencias sociales. 

Disponer de los elementos propios que ser~ 

quiriesen para desarrollar adecuadamente las actividades de

docencia e investigaci6n, esto es, contar con laboratorios,

museos, etc. 

- Sistematizar la formaci6n de los profesores 

para que los cursos de especializaci6n merecieran efectiva-

mente ese nombre. Se propuso un lapso de formaci6n míni

mo de dos años. 

- Estructurar los planes de estudio con base

en dos criterios: 

Los conocimientos propios de la materia -

de que se tratara. 

- La did~ctica especial y práctica docente. 

- Otorgar plazas, en la materia que corres-

pondiera, a los egresados de la instituci6n o, al menos, o-

frecerles el puesto de adjuntos. 

- Llevar a cabo conferencias libres "sobre a

suntos cient!ficos y tesis literarias, sobre criticas relati 
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vas a trabajos que puedan sucitarlas, cuyo objeto es el-

progreso común y cuya resultante conducir!, en suma, a cons

tituir una manera especial de extensi6n universitaria ••• " 

(103). 

En cuanto a la segunda orientaci6n, es decir, 

a las tareas destinadas a grupos menos preparados pero más -

numerosos, propuso Shultz la instauraci6n de cursos elementa 

les, "comprensivos y sint~ticos, fácilmente accesibles, y cu 

yo carácter sea principalmente práctico y, en lo posible, ex 

perimental" (104). 

La forma de implementar todo este trabajo po

pular seria a trav~s de dos mecanismos: 

- Ofrecer cursos sistemáticos con base en pr~ 

gramas previamente establecidos, en donde se dispusiera de -

un sistema de acreditaci6n del aprovechamiento y cuyos estu

dios tuvieran reconocimiento oficial. 

- Ofrecer series de conferencias sobre mate-

rias determinadas para auditorios libres, sin derecho a cons 

tancia de aprovechamiento, actividad en la cual pudieran pa~ 

ticipar los alumnos universitarios de las diferentes faculta 

(103) Ibidem,. 4-8. 

(104) Ibidem, 4. 
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des(105). 

sajo esta segunda orientaci6n, la Escuela dej! 

r!a de ser, 16gicamente, de Altos Estudios, por lo que el mis 

mo Shultz puso a consideraciCSn una nueva denominaciCSn: "Escu~{ 

la de Estudios Especiales, cuya significaci6n es más amplia y 

comprensiva que la de su denominaci6n actual"(106), aunque fi 

nalmente no habr1a de aceptarse su proposici6n. 

La reorganizaci6n que respecto a la Escuela -

pretend!a Shultz no se reduc1a s6lo a implementar cursos bási 

cos para beneficio de las clases menos favorecidas, sino que

iba más lejos. 

Pretendia incrementar la formaci6n de profeso

res y el cultivo de los estudios de perfeccionamiento ya no -

tan s6lo con base en las secciones establecidas de Literatura 

y Ciencias fisico-qu!micas, sino instaurar todas las seccio-

nes que la Ley marcaba, garantizando para todos los egresados 

su plaza como profesores o adjuntos sin mayor requisito que -

el haber obtenido el correspondiente certificado de la Escue

la. 

Por otro lado y paralelamente a las funciones-

(105) Ibidem, 8-9. 

(106) Ibidem, 10. 

i 
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ya señaladas, intentabq convertir a la instituci6n en el nexo 

de uni6n entre la Escuela Preparatoria y las escue~as univer

sitarias, justificando esta funci6n ante la necesidad de ofre 

cer cursos especiales, 

••• destinados a que los alumnos que hayan de
ingresar a los estudios t~cnicos de las diver
sas Facultades Universitarias amplíen y espe-
cialicen convenientemente aquella clase de co
nocimientos preparatorios que deban serles ma
yormente familiares, en raz6n de ligarse más -
particularmente con la índole de los estudios
peculiares a la carrera facultativa que vayan
a seguir(107). 

De esta forma, modificando la Ley Constitutiva 

de la Escuela y mientras se decretaba una nueva ley que orga

nizara definitivamente a la instituci6n, la Secretaría de In~ 

trucci6n Pfiblica, a trav~s de su representante, F~lix Palavi

cini, aprob6 el 17 de enero de 1916 un conjunto de Disposi

ciones(lO~, en cuya exposici6n de motivos y textos propiamente 

dicho, se patentiza la definitiva influenpia de Shultz(109). 

A pesar de que en la jerarquía jurídica es-

tas Disposiciones deberían ser reglamentarias de la Ley de -

1910, en tanto que no se decretaron con el carácter de "ley", 

(107) M. E. SHULTZ, 11·Iniciativa presentada a la Rectoría de -
la Universidad Nacional por el Director de la Escuela". 
Disposiciones relativas a la Facultad de Altos Estudios, 
6-7. -- -

(108) "Disposiciones relativas a la Escuela de Altos Estudios 
aprobadas provisionalmente por la Secretaria de Instruc 
ci6n Pública y Bellas Artes"·. 

(109) Ver Ap~ndice No. 12. 
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de hecho asumieron tal grado, al plantear abiertas modifica

ciones a la propia Ley Constitutiva de la Escuela. 

Haremos una comparaci6n entre esta nueva norma 

jur1dica y la Ley de 1910. 

En primer lugar hay que señalar que el articu

lado se vio aumentado. Inicialmente se contaba con 12 art!cu 

los básicos y 2 transitorios, ahora eran 18 los art1culos que 

integraban las Disposiciones. 

En la nueva reglamentaci6n se contemplaban CU! 

tro objetivos: los tres primeros ya conocidos, pero amplia--

dos, habi~ndose incorporado la idea base: educaci6n para el -

pueblo. Inicialmente el primer objetivo pretend1a ofrecer -

varios cursos de perfeccionamiento únicamente para egresados

de escuelas prof es_ionales y ahora, se impartirían estudios P! 

ra egresados tanto de escuelas universitarias, como de prima

rias superiores, normales y preparatorias. El segundo objet! 

vo de la instituci6n, a través del cual se intentaba propi--

ciar y efectuar investigaciones cient1ficas con la simple mi

ra de enriquecer los conocimientos fue también acrecentado: -
, 

no se trataba tan solo de enriquecerse para beneficio perso--

nal, sino de participar en la divulgaci6n de conocimientos 

" ••• desarrollando· y excitando el gusto por estos estudios en 

la sociedad"{llO). 

(110) Art. lo., Frac. II. 

\ 



238 

El tercer objetivo se conserv6 id~ntico: "for

mar profesores especialistas"(lll), s6lo que aqu1 se hizo 

gran hincapi~ en la sistematización de tales estudios:· 

••• y por lo que respecta a los de especializa 
ci6n y preparaci6n para el profesorado, esta-= 
blecerá cursos metódicos de todas aquellas ma
terias que se consideren adecuadas para tal -
cultivo, los cuales serán te6rico-prácticos, -
experimentales y de aplicación docente, de a-
cuerdo con la naturaleza de las asignaturas -
respectivas, y cuya duraci6n se distribuirá en 
dos, tres o más años, en relación con la impor 
tancia de las mismas (112). -

Finalmente en el cuarto objetivo, se manifestó 

la nueva orientación de la Escuela en pro del acercamiento ül 

pueblo: "Organizar cursos de vulgarización popular de conoci

mientos"(113). 

La organización de tales estudios se har1a con 

base en dos modalidades, mismas que fueron señaladas por 

Shultz en su Iniciativa presentada a la rector1a: a trav~s de 

cursos sistemáticos y mediante conferencias y prácticas, am-

bas sustentadas preferentemente por alumnos de la misma Escue 

la o de otras dependencias de la Universidad(114). 

--------------(111) Art. lo., Frac. III. 
(112) Art. 2o. 
(113) Art. lo., Frac. IV. 

(114) Art. 170. 

' 
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Ast mismo se contemplaba una mayor flexibili-

dad respecto a la admisi6n de alumnos, ya iniciada y estable

cida por Chávez en las Subsecciones anteriores; pero ahora 

las puertas de la Escuela serian amplísimas~ dar!an cabida 

desde a los egresados de la secundaria, hasta cualquier pers~ 

na, que careciendo del certificado correspondiente, demostra

ra su aptitud en relaci6n con las disciplinas que deseara cur 

sar(115). 

Un acierto muy importante para esa época fue -

la previsi6n de los planes de estudio que habr1an de elaborar 

se para las diversas especialidades, en donde se reglamenta-

r1an los grados y diplomas que la Escuela habr1a de conceder

(116). 

Dato importante resulta ser el que, a diferen- \ 

cia de la Ley Constitutiva, en estas Disposiciones aparece la ( 

Universidad Nacional, en vez de la Secretaría de Instrucci6n-

P6blica y Bellas Artes, como el 6rgano autoritario superior -

capacitado para nombrar al personal de la instituci6n, esta-

blecer las subsecciones necesarias, etc. Un ejemplo es el ar

ticulo 4o.: 

- La Ley de 1910 dice a la letra: "La Secreta--

(115) Arts. llo. a 140. 

(116) Arts. lSo. y 160. 

\ 
1 

¡ 
1 
1 
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r!a de Instrucci6n Pública y Bellas Artes podrá formar subse~ 

ciones de estudios coordinando las que crea tengan un inter~s 

especial cienttfico o práctico" 

- En las Disposiciones de 1916 se puntualiza:--, 

"La Universidad Nacional podrá formar en ellas subsecciones · -\ 
' de estudios, coordinando las que crea que tengan un inter~s - / 

especial cient!fico o práctico". 

Este hecho manifestaba la ap~erniante y pr6xirna 

desaparici6n de la Secretaria de Instrucci6n Pablica y Bellas 

Artes,(117), deseada ya desde tiempo atrás por Carranza, situa 

ci6n que lejos de liberar a la Universidad de la tutela del -

gobierno, pondr!a en peligro su propia existencia. 

En relaci6n con el papel de la Escuela corno -

coordinadora de los institutos cientificos, al igual que en -

la Ley Constitutiva y el Decreto de noviembre de 1910, se se

gu1a contemplando dicha consideraci6n, a pesar de que en este 

sentido nada o ca~i nada se babia realizado, salvo algunos -

intentos aislados que perdieron valor. 

En lo demás se conservaba la misma estructura

de la Escuela concebida en la Ley Constitutiva. 

- - - - - .·- - - - - - - - -
(117) De acuerdo con el Art. 14 de la Constituci6n de 1917 -

las Secretarias de Justicia e Instrucción Pdblica y Be
llas Artes quedaron suprimidas. 
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Las nuevas Disposiciones no hubieran podido to 

mar forma sin la estructuraci6n de un plan de estudios que 

marcara los lineamientos concretos a seguir. El 15 de febre

ro de 1916 fue aprobado el "Plan General. de la Escuela Nacio

nal de Altos Estudios"(118) el cual a pesar de abordar los t6 

picos planteados en las mismas Disposiciones, respecto a los

cursos de vulgarizaci6n de conocimientos y los complernenta--

rios para los egresados de la Preparatoria, centr6 su ateªt,--
..... ~ 

ci6n en la formaci6n de profesores, haciendo nuevamente pate~ 

te la inquietud de Shultz al respecto(119). 

Se establecieron cuatro lineas de acci6n: 

1.- Estudios de investigaci6n l experirnenta--

ci6n superior. Unicarnente se señaló que la Escuela proporcio

nar1a los medios o gestionar1a ante quien se requiriera para

que se pudieran efectuar tales trabajos{120). 

2.- Cursos enfocados~ complementar los estu-

~ de preparatoria 2 profesional. se plante6, en relaci6n

con esta segunda área, la posiblidad de abrir cátedras adicio 

(118) Disposiciones relativas a la Facultad de Altos Estudios 
aprobadas provisionalmente ••• , 17-40. 

(119) Ver Ap~ndice No. 13~ 
(120) Arts. lo. y 2o. 
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nales de acuerdo con las necesidades de los diferentes planes 

de estudio. Se incluyeron aquí los cursos libres y los cur-

sos especiales, ubicando en estos últimos aqu~llos que en las 

ramas de Ciencias Médicas, Jurídicas, de Ingeniería o de Ar-

tes Estéticas, no estuvieran contemplados en los programas de 

las carreras correspondientes, pero que significaran una pro

fundizaci6n o complementaci6n de lo adquirido en la respecti

va facultad(l21). 

3.- Cursos de vulgarizaci6n de conocimientos,

concebidos ~stos como meramente informativos y acompañados de 

demostraciones o actividades prácticas. Se organizarían como 

pequeños cursos libres o bien como conferencias en serie y s~ 

r1an los propios alumnos de grados superiores quienes los im

partirían. Las materias que habrían de ofrecerse, entre o--

tras, eran: Derecho Usual, Física Experimental y sus Aplica-

cienes en las Artes, Qu1mica Experimental y sus Aplicaciones

ª las Pequeñas Industrias, Parasitología, etc. (122). 

4.- Estudios de especializaci6n para la forrna

ci6n de profesores. En esta áre~, los estudios de formaci6n 

de personal docente quedaban organizados en tres secciones, -

en una de las cuales se ubicaba una subsecci6n especifica pa-

(121) Arts. 130., 140., !So. y 210. 

(122) Arts. lo., 160., 170., 180., 190. y 310. 
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ralos estudios pedag6gicos, aunados a los filos6ficos(123). / 

ran: 

Las secciones a las que hacemos referencia e--

Secci6n de Humanidades 

la. Subsección: Lenguas Antiguas. 

2a. Subsección: Lenguas Vivas. 

3a. Subsección: Ciencias Filos6ficas ·Y de la -

Educación. 

Secci6n de Ciencias Exactas, Físicas¡ Natura

les. 

la. Subsecci6n: Ciencias Exactas. 

2a. Subsección: Ciencias Físicas. 

3a. Subsecci6n: Ciencias Químicas. 

4a. Subsecci6n: Ciencias Naturales. 

Sección de Ciencias Sociales, Políticas, Jur1-

dicas l Econ6micas. 

la. Subsección: Ciencias Sociales, Pol1ticas y 

Económicas. 

2a. Subsección: Ciencias Jur1dicas. 

Independientemente de la especializaci6n filo

sófico-pedagógica establecida en una de las Subsecciones de -

(123) Arts. 4o., So. y 60. 

·-;--
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Humanidades, se detecta en toda la estructura una preocupa--

ci6n por la formaci6n propiamente didáctica. Al respecto, se 

explicit6 en el articulo So. que en los programas de todos 

los cursos se señalaria" el carácter y amplitud de las prác

ticas correspondientes y las formas de critica pedagógica que 

deben emplearse en los ejercicios de transmisi6n de los cono

cimientos a que haya de sujetarse a los alumnos a efecto de -

habituarlos en la práctica docente". 

Vale la pena resaltar el acierto logrado en e~ 

te plan respecto a la reglamentación de los grados universit! 

rios que habría de conceder la institución en torno a la for

maci6n de profesores: 

1.- Profesor académico: 

Se estableció un primer nivel correspon--

diente a dos años de estudios de una asignatura, después de -

lo cual se otorgaría un diploma de capacitaci6n para ejercer

la cátedra de que se tratara. 

2.- Profesor universitario: 

Se conferiría este grado a las personas -

que hubieren cursado durante tres años los estudios de espe-

cializaci6n para cuatro asignaturas, correspondientes o no a 

una misma Subsecci6n. 
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3.- Maestro universitario: 

Después de haber obtenido el grado ante--

rior se podrta optar por el de maestro universitario acredi-

tando los cursos respectivos en tres materias más, con una du 

ración de dos años. 

4.- Doctor universitario: 

Se podr1a optar con solo haber alcanzado -

el grado de profesor universitario y la especializaci6n que -

con una duración de tres años habr1a de lograrse en cinco --

diferentes disciplinas(124). 

Se establecieron adem!s los derechos que se -

conferir!an con la obtención de tales grados. 

blecer!an eran: 

Los diversos Grados Universitarios ••• confieren 
a quienes los adquieren el derecho de profesar 
con titulo legal las materias respectivamente
~specializadas; el de ser tenidos en considera 
ci6n para la provisión de las plazas vacantes~ 
que hubiere de dichas materias en las escue-
las secundarias, especiales y universitarias;
el de disfrutar los honores y prerrogativas y
usar los distintivos anexos a ellos que la Uni 
versidad determine y tratándose del de Doctor; 
el de formar parte permanentemente del Consejo 
Universitario; con voz y voto en sus delibera
ciones(125). 

Las especializaciones que finalmente se esta--

(124) Arts. lOo.~ llo. y 120. 
(125) Art. 120. 
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Eapecializaci6n en dos años, para la opci6n al 

titulo de PROFESOR ACADEMICO en una sola asignatura aislada: 

Curso de Lengua Latina, 

Curso de Lengua Griega, 

Curso de Lengua Hebrea, 

Curso de Le~gua Náhuatl, 

Curso de Lengua Alemana, 

Curso de Lengua Inglesa, / 
i 

Curso de Lengua Francesa, ! 
1 

Curso de Lengua Italiana, 

Curso de Literatura Francesa, 

Curso de Literatura Inglesa, 

Metodología Especial 
¡ 

Curso de de Kindergartens. 

Especialización en tres años, para la opción -

al grado de PROFESOR UNIVERSITARIO en una o dos asignaturas -

principales y 

(126) Art. 20. 

dos o más conexas: 

Curso de Ciencias Filosóficas y de Ciencias y -

Arte de la Educación. 

Curso de Filología y Lingu!stica Generales. 

Curso de Qu!mica General ... -y Análisis Químico, 

Curso de Ciencias Geográficas e Históricas. 

Curso de Ciencias Naturales (Botánica y Zoolo

g!a), 

Curso de Lengua y Literatura Castellanas{126). 

En el mismo "Plan General" se detallaron los -

J 
1 
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diferentes planes de estudio de cada una de las especializa-

cienes para optar al grado de profesor universitario(127). u

nicamente comentaremos el correspondiente a Ciencias Filos6fi 

cas y Ciencia y Arte de la Educaci6n. En primer lugar cabe 

decir que dicho plan por s! solo representa el primer intento 

de estructuraci6n de una carrera de Pedagogía, aunque, en es

te caso, unida a los estudios filos6ficos, concebidos éstos -

como el s6lido fundamento introductorio de todo curso sobre e 

ducaci6n. 

Las materias a cursar durante los tres años 

que abarcaba la especializaci6n atenderían básicamente cuatro 

lineas de formaci6n: 

1.- Filos6fica. 

2.- Psicol6gica. 

3.- Did:ictica. 

4.- De lenguas. 

La materia de Ciencia y Arte de la Educaci6n -

se impartir1a durante tres años .y abarcaria los Fundamentos -

Filos6ficos de la Educaci6n, Organizaci6n y Administraci6n Es 

colares, Historia de la Educaci6n Universal y de M~xico y las 

correspondientes Didáctica General y Didácticas Especiales. -

En fin, se detecta una clara visi6n de la problemática pedag~ 

(127) Arts. 230. a 280. 

/ 



~'!-:.·. 

248 

gica y una coherente y 16gica manera de abordarla a trav~s de 

sus fundamentos y teorías, así como de sus t~cnicas. 

Resulta ser entonces un plan magnífico, cuya -

estructura deja ver el grado de avance que sobre los estudios 

pedag6gicos, pose!an y manejaban profesores y autoridades. 

/ 

Queda tan solo decir que la Escuela había dadQ 

un paso más y por cierto con todo ~xito. La orientaci6n ped!_ 

g6gica continuaba siendo el elemento determinante, tal como -

lo ratificaba en su informe presidencial de abril de 1917, Ve 

nustiano Carranza "En la actualidad, la instituci6n de ref! 

rencia tiene por principal objeto preparar el personal docen

te para la enseñanza preparatoria o secundaria y profesional

de ciertas cátedras de las facultades universitarias"(128}; -

sin embargo, también se logr6 trabajar en las otras dos áreas: 
• 

se ofrecieron estudios "de perfeccionamiento facultativo de -

ramas de las ciencias médicas y jur!dicas y las referentes a-

estudios antropol6gicos e hist6riconacionales; en forma -

de pequeños cursos libres populares y en la de conferencias -

met6dicas, se da la debida atención a la ilustraci6n de audi

torios ••• "(129). 

La Escuela había entrado en una etapa de fran-

(128) SEP, La educaci6n pública~ M~xico a trav~s de~~ 
sajes presidenciales, 190-91. 

(129) Idem. 
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co desarrollo como consecuencia de una mejor y nueva órganiz~ 

ci6n. Hubo necesidad de abrir nuevas aulas y dotarlas de mo

biliario y de aumentar el nwnero de profesores(130). Así lo

demuestran las estad1sticas de inscripci6n. 

1916: 506 alumnos(l31). 

1917: 681 alumnos(132). 

1918: 700 alumnos(133). 

Para 1919 se hab1an instrumentado los laborato 

rios de Psicolog1a, Bot!nica y Zoolog1a; se cre6 una bibliote 

ca especializada en F¡losof1a. La sola inscripci6n para los

cursos de lenguas extranjeras ascendi~ a 300 alumnos y la co

rrespondiente a los cursos preparatorios libres a 810 estu---

(130) V. CARRANZA, "Informe lo. septiembre 1918". SEP, La edu 
caci6n pública~ México~ trav~s de los mensajes pre-
sidenciales, 198. 

(131) V. CARRANZA, "In.forme 15 abril 1917". SEP, La educaci6n
l1iblica !!! México~ través de los mensajespresidencia
~, 191. 

(132) 

(133) 

V. CARRl'~ZA, "Informe lo. septiembre 1917". SEP, La edu
·cac·i6n P.Ública ~ México ~ trá.vés de los mensajespre--
sidenciales, 194. 

V. CARRANZA, "Informe lo. septiembre 1918". SEP, La edu 
caci6n pública!:.!! México a través de~ mensajespresi 
denciales, 198. 
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diantes, atendidos por 40 catedr~ticos(134). 

Fue, en síntesis, un periodo de actividad y di 

namismo centrado en el inter~s por la formaci6n de maestros y 

en el apenas incipiente movimiento de educaci6n popular. 

-----------------
(134) V. CARRANZA, "Informe lo. septiembre 1919 11 • SEP, La edu 

·ca·c·i6n pública en México a trav~s ~ !2s mensajes pres i 
denciales, 205.-
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CAPITULO 4. 

TR~NSFORMACION DE LA ESCUELA NACIONAL DE

ALTOS ESTUDIOS EN ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

Y FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 

(-, .. 
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4.1 ANTECEDENTES. 

La Constituci6n de 1917 pretendía reforzar y

responsabilizar a los ayuntamientos, respetando la soberanía 

de los estados en materia µe enseñanza. Su prornulgaci6n tr~ 

jo consigo la supresión de la Secretaría de Instrucci6n Pú-

blica y Bellas Artes y el establecimiento de un Depart~mento 

Universitario y de Bellas Artes, al cargo del cual quedaría-

la Universidad. Dice Vasconcelos al respecto: "por una --

torpe irnitaci6n de los Estados Unidos, los revolucionarios -

de la época de Carranza suprimieron en México el ~1inisterio

de Educaci6n, a pretexto de que es funci6n municipal la ense 

ñanza" (1) . 

De hecho, desde que se estableció el gobierno 

constitucionalista se evidenció el afán por independizar la

educación de la tutela del gobierno. En 1914 ya señalaba Pa 

lavicini, entonces Oficial Mayor del Despacho de la Secreta

ría de Instrucci6n Pública y Bellas Artes: 

Una Secretaría es un agente de política .•. La 
política suele ser el culto de la incompeten
cia, la cultura debe sobreponerse a toda pre
tensión de dominio y a todo anhelo de medro •• 
Entonces la Secretaría de Instrucci6n Pública 

(1) "De Robinso.n a Odiseo". Obras Completas, v. II, 1579. 

-J 

/4 
/ 
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y Bellas Artes no tendrá funci6n alguna y de
saparecerá, ya que no debi6 haber surgido nun 
ca ••• Ninguna ingerencia tendrá la política= 
sobre las facultades de la enseñanza superior, 
científica y artística; la Universidad obede
cerá al Consejo Universitario y dependerá de
su Rector, mientras la educaci6n elemental, -
atendida por una Direcci6n General de Educa-
ci6n Primaria, Preparatoria y Normal, hará -
los servicios municipales a que debe concre-
tarse, bajo la dependencia del Gobierno del -
Distrito Federal •.• (2). 

En septiembre de 1914, con el objeto de agili 

zar la liberaci6n de la Universidad, Carranza derog6 los ar

tículos 3o., So., 60., 7o., 80., llo. y 120. de la Ley Cons

titutiva de la misma(3). Al poco tiempo, Palavicini, por -

acuerdo del primero, y con vistas a consumar la desaparici6n 

de la Secretaría de Instrucci6n Pública y Bellas Artes, for

rnul6 un ordenamiento dest,inado "a dar unidad de criterio y -

de acci6n a los diferentes ramos dependientes de ella, prep~ 

rándolos a la nueva existencia. adrninistrativa"(4). 

En 1917 con base en la nueva organizaci6n, la 

Escuela Preparato.ria qued6 corno instituci6n dependiente del

(2) "La torna de posesi6n del nuevo rector". Boletín de Edu
caci6n, v. I, n. 1, septiembre 1914: 27-38. 

(3) "Decreto:'. Boletín de Educaci6n, v. I, n. 1, septiembre 
1914: 183. 

(4) "Reorganizaci6n de la Secretaría de Instrucci6n Pública
y Bellas Artes". Boletín de Educaci6n, v. I, n. 2. no--
viernbre 1915: 15-17. -
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Gobierno del Distrito Federal(S), circunstancia ante la cual 

"los universitarios crearon, como dependencia de la Escuela

de Estudios Superiores [Altos Estudios] unos cursos prepara

torios, que venían a sustituir a la Escuela segregada .•• Así, 

por vicisitudes político-educativas las dos escuelas más coro 

batidas se amparaban mutuamente"(6). 

Esta Preparatoria libre funcion6 durante tres 

años, según informe de Caso, como organismo dependiente de -

la Escuela de Altos Estudios y "tuvo una gran afluencia de -

poblaci6n escolar"(?). 

Fue hasta 1920, cuando siendo Presidente Adol 

fo de la Huerta, el rector de la Universidad, José Vasconce-
' 

los, por acuerdo con el primero, inform6 que la Escuela Na-

cional Preparatoria volvía a formar parte de aquélla{S); pe

ro no s6lo eso, sino que además, por Decreto del 12 de sep-

tiembre del mismo año, las funciones del Departamento Univer 

(5) J. JIMENEZ RUEDA, "La Universidad Nacional Aut6noma de -
M~xico". P. MARTINEZ DEL RIO y otros, Ensayos sobre la -
Universidad de México, 51. 

(6) Ibídem, 52. 
(7) "Informe". Boletín de la Universidad, v. II, n. 4, marzo 

1921: 51. 

(8) "La Escuela Preparatoria formará parte integrante de la 
Universidad Nacional". Boletín de la Universidad, v. I,----- -- --n. 2, noviembre 1920: 11-12. 
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sitario fueron ampliadas y se concedi6 a éste la facultad de 

orientar y vigilar la educaci6n en todo e~ país(9}. 

Las nuevas atribuciones asignadas a la Univer 

sidad rebasaban su real capacidad académica y administrativ~ 

mente; "sin embargo de la Huerta la dej6 con un presupuesto

de cerca de dieciocho millones y con facultades y acci6n co

mo de Ministerio"(lO). 

Ya Vasconcelos desde su discurso al tomar po

sesión como rector decía: "el Departamento Universitario, -

tal como está organizado no puede servir eficazmente la cau

sa de la educación nacional"(ll}. Evidentemente que con es

te razonamiento el entonces rector pretendía argumentar la -

necesidad de establecer un Ministerio de Educaci6n Pública. 

De hecho había aceptado la rectoría durante el gobierno obre 

genista como un trampolín para llegar a ser secretario del -

nuevo ministerio. Así lo puntualizó: 

En estos momentos yo no vengo a trabajar por
la Universidad, sino a pedir a la Universidad 
que trabaje por el pueblo. El pueblo ha esta 
do sosteniendo a la Universidad y ahora ha me 

(9} "Decreto". Boletín de la Universidad, v. I, n. 2, noviero 
bre 1920: 12-14. - -

(10) J. VASCONCELOS, "El desastre". Obras completas, v. I, --
1228. 

(11) "Discurso en la Universidad con motivo de la toma de po
sesión del cargo del rector". Obras completas, v. II, 773. 
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nester de ella, y por mi conducto llega a pe
dirle consejo. Desde hace varios años, mu--
chos mexicanos hemos venido clamando porque -
se establezca en México un Ministerio de Edu
caci6n federal. Creo que el país entero de-
sea ver establecido este ministerio, y al ser 
yo designado por la Revoluci6n para que acon
sejase en materia de educaci6n pública me en
contré con que tenía delante de mí dos mane-
ras de responder: la manera personal y direc
ta que hubiese consistido en redactar un pro
yecto de ley del Ministerio de Instrucci6n Pú 
blica federal, proyecto que quizás habría podi 
do llegar a las Cámaras, y la otra manera, la 
indirecta, que consiste en venir aquí a traba 
jar entre vosotros durante el período de va-~ 
rios meses, con el objeto de elaborar en el -
seno de la Universidad un s6lido proyecto de
Ley federal de Educaci6n Pública(12). 

La creaci6n del Ministerio de Educaci6n supo

nía aceptar el compromiso de organizar la acci6n educativa a

través de un organismo que tuviera jurisdicci6n en todo el 

paísr s6lo así se podría impulsar verdaderamente la educaci6n 

nacional. 

La iniciativa, que reformaba el artículo 14 -

transitorio y la fracci6n XXVII del artículo 73 de la Consti

tuci6n, fue enviada a la Cámara y "era tal el convencimiento

que en todo el país habíamos creado mediante discursos, decla 

raciones y anticipos de nuestra labor futura en forma de bi--

(12) Ibidem, 773-774. 
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----
liotecas, escuelas ~fiones maestros de deportes, maestros 

1, 

honorarios y misione.ros, que ya ni los pocos diputados que 

aún suspiraban por la era carrancista osaron oponerse a la 

aprobaci6n de la ley"(13). 

Por Decreto del 30 de junio de 1921 quedaron

reformados ambos artículos(14). Respecto al 14, se elimin6 -

la parte relativa a la supresi6n de la Secretaría de Instruc

ci6n Pública y Bellas Artes y con respecto a la fracción XXVII, 

se estipularon las funciones de la federaci6n en lo relativo-

ª la creaci6n, organizaci6n y sostenimiento de toda clase de

escuelas en el país entero. 

A la vez, inmediatamente, por Decreto del 25-

de julio de 1921, fue creada la Secretaría de Educaci6n Públi 

ca(15), siendo su primer ministro Vasconcelos, quien dejaría

como sucesor al maestro Antonio Caso en la rectoría. 
' 

Dice a la letra el artículo que la cre6: 

Primero. Se establece de nuevo una Secretaría 
de Estado que atenderá los asuntos relativos
ª la educación pública, la que se denominará
Secretaría de Educación Pública Federal. Di-

--- . -----------
(13) J. VASCONCELOS, "El des~stre". Obras completas, v. I, 

1258. 

(14) Boletín de la Universidad, v. III, n. 6, agosto 1921:17-
24. 

(15) "Decreto". Boletín de la Universidad, v. III, n. 6, 
agosto 1921: 24-25. 



·,/l'l. 

~,,,,,--, 

1/ 258 ) 
\ ·, . ..___. 

cha Secretaría tendrá a su cargo las funcio-
nes a que actualmente está destinado el Depar 
tamento Universitario de Bellas Artes, y asi= 
mismo, por lo que hace a su acción federal y
demás atribuciones, tomará bajo su dependen-
cia los establecimientos e instituciones que
señalen las leyes orgánicas de Secretarías de 
Estado y la de Educaci6n Federal, que están -
actualmente en estudio en las Cámaras de la -
Uni6n(16). 

Igualmente, la Ley de Secretarías de Estado -

en lo relativo a la educaci6n pública, fue reformada(17). -

Con base en su artículo 2o. la Universidad y la Escuela Na-

cional Preparatoria se integraron como dependencias del nue

vo ministerio, reduciéndose con ello las múltiples funciones 

que el Departa~ento Universitario había asumido en la época

de Adolfo de la Huerta. 

--
~~Respecto a la Escuela de Altos Estudios --

también hubo reformas. El 18 de septiembre de 1920 (18), .Ado!_ 

fo de la Huerta reglament6 el artículo 3o. de su Ley Consti

tutiva y los artículos de la Disposiciones entonces vigentes 

(19) relativos a los grados académicos. 

(16) Ibidem, 25. 
·(17) "Las dependencias de la Secretaría de Educaci6n P6blica". 

Boletí.n de la Universidad, v. III, n. 6, agosto 1921: -
25-30. - - . 

(18) "Sobre los grados universitarios". Boletín de la Univer 
sidad, v. r, n. 2, noviembre 1920: 14-23. 

(19) Aprobadas en febrero de 1916. 
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Haremos·un breve análisis de las nuevas Dis-

posiciones. 

Se detecta, comparándolas con las de 1916, u 

na nueva organizaci6n de las materias en las ya conocidas -

secciones: Humanidades, Ciencias Exactas, Naturales y Físi

cas y Ciencias Sociales(20). 

En la secci6n de Humanidades quedaron agrupa 

das: Psicología General y Especial; Epistemología; L6gica;

Metodología; Estética; Etica e Historia de las Doctrinas Mo 

rales; Historia de la Filosofía; Historia de las Ciencias;

Historia de las Rel~giones; Historia de las Artes; Historia 

de la Música; Filología y Linguística; Lengua Hebrea; Lengua 

Griega; Lengua Latina; Lengua Española; Lengua Italiana; -

Lengua Francesa; Lengua Inglesa; Lengua Alemana; Historia -

de la Literatura Hebrea; Historia de la Literatura Griega;

Historia de la Literatura Latina; Historia de la Literatura 

Española; Historia de la Literatura Italiana; Historia de -

la Literatura Francesa; Historia de la Literatura Inglesa;

Historia de la Literatura Alemana; Sánscrito y Literatura -

de la índia Clásica(21). 

---------------
(20) Ver apéndice No. 14. 

(21} Art. lo. 

.. 



La secci6n de Ciencias Exactas, Físicas y Na 

turales se integr6 con: Matemáticas Puras; Análisis y Geome 

tría, en sus formas superiores; Matemáticas Aplicadas; Mecá 

nica y Astronomía; Físico-Química; Física General, Te6rica

y sus aplicaciones; Electricidad y sus aplicaciones; Quími

ca General Te6rica y Práctica; Química Analítica; 'iiología

General; Botánica y sus aplicaciones; Zoología y sus aplic~ 

ciones prácticas; Mineralogía; Geología; Paleontología y Pa 

leobotánica; Antropología, Etnografía y Etnol~gía(22). 

La tercera secci6n, Ciencias Sociales, inclu 

y6 estudios de: Antropología, Etnografía y Etnología; Arque~ 

log!a y Prehistoria; ·Historia General y sus divisiones; Hi! 

toria Americana y de México; Geografía; Ciencia y Arte de -

la Educaci6n; Historia del Arte; Historia de la Música; Hi! 

toria de la Educaci6n; Sociología; Economía Política; Crimi 

nología; Derecho Civil y Procedimientos Civiles; Derecho. -

Mercantil e Industrial; Derecho Penal y Procedimientos Pena 

les; Derecho Internacional Público; Conflictos Internacion~ 

les de Derechos Privados; Derecho Constitucional; Derecho -

Administrativo; Filosofía e Historia General del Derecho e

Historia del Derecho Patrio(23). 

(22) Art. 60. 

(23) Art. llo. 



Los estudios ped~g6gicos, que anteriormente

se habían incluído en la secci6n de Humanidades y siempre -

acompañados de los filos6ficos, fueron ahora ubicados casi

en su totalidad en Ciencias Sociales; s61o la Metodología y 

la Psicología quedaron integradas en la primera sección. 

Con respecto a los grados que otorgaría la -

Escuela, se excluyeron ahora las categorías de Profesor Aca 

démico y Profesor Universitario, introducidas en 1916, y se 

conservaron tres grados: Profe~or, Maestro y Doctor.¡ 
....... -e 

( 
,Para optar al grado de profesor se exigía, -

cualquiera que fuera la especialidad y además de los cursos 

propios, uno de Metodología de la Enseñanza de la discipli

na elegida y un a,ño de práctica docente(24) • 1 

Para optar al grado de maestro se requería -

haber cumplido con todos los requisitos estipulados para -

ser profesor, excepto con dos: 

- el año de práctica como profesor de lama

teria elegida. 

- el curso de metodología de la enseñanza de 

la misma materia. 

Esta disposici6n, un tanto incongruente, deja 

ba a los futuros maestros sin las posibilidades de formaci6n 

---------------
(24) Art. 2o., 7o. y 120. 
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en 11nea pedag~gica, en tanto que en ninguno de los demás -

requisitos se estipulaba cursar otras materias similares (25). 

La raz6n de este hecho la ignoramos y lo único que podemos -

hacer es creer que las personas deseosas de alcanzar un gra

do de maestría debían ser profesores ya en ejercicio con am

plia experiencia, a quienes no tenía sentido alguno, dada su 

trayectoria docente, pedirles tales requerimientos; pero es

ta idea se queda como simple supuesto. 

Para obtener el grado de doctor se plantea-

han, obviamente, requerimientos más complejos como serían do 

minar dos idiomas y elaborar y sostener públ'icamente una te

sis (26). 

Se puede concluir señalando que en estas Dis 

posiciones no se previeron planes de estudio estructurados,

sino que se hicieron señalamientos nuy generales respecto al 

ordenamiento y tipo de materias que habrían de cursar los 

alumnos para la obtenci6n de los diferentes grados(27}. Esta 

falta de precisi6n continuaría propiciando el relativo desor 

den hasta entonces creado, pese al intento de suprimirlo con 

las Disposiciones de 1916, respecto a que cada estudiante, -

(25) Art. 3o., 80. y 130. 

(26) Art. 4o., 9o. y 140. 

(27) Ver Apéndice No. 14. 
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sin saber exactamente qué materias deb!a o conven!a tomar, -

hacía lo que arbitrariamente se le ocurría ante la serie, un 

tanto cuanto numerosa, de cursos que cada año escolar se ofre 

cían. Por ejemplo, para el curso de 1921 se impartirían, s~ 

giín los horarios publicados (28), aproximadamente 60, cursos, -

uno solo de los cuales era libre, el de Historia del Arte -

del Arq. Carlos Lazo y predominando los relativos a la sec-

ci6n de humanidades. 

CHAVEZ, DIRECTOR NUEVAMENTE 

¡fon el fin de sustituir a Caso en la Direc-

ci6n de Altos Estudios, quien había ejercido el cargo del 4-

de enero de 1919(29) al 30 de junio de 1921(30), fue nombra

do E. A. Chávez director del plantel por segunda ocasi6n(31). 

La llegada de Chávez a la Escuela significó

nuevamente una restructuraci6n académica y administrativa, -

tal vez acentuando las orientaciones que él mismo le hapía\~ 
1-.J,yfYl -c0 c\~0ce :.1 : .. 
1 ---------------

(28) Boletín de la Unive·r·s'idad, v. II, n. 4, noviembre 1921: 
101-105. 

(29) "Oficio 11 • UNAM. DGB. ARCE. !!IST., Archivo general de -
personal a·cadémico, exp. 2712, doc. 436. 

(30) "Oficio". UNAM. 0GB. ARCH. HIST., Ar.chivo_ ·g·eneral de -
pers·onal académico, exp. 2712, doc. 472. 

(31) "Oficio".(JNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de per 
·sonal académico, exp. 341, doc. 251. 
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imprimido en 1913. 

Desde el punto de vista jurídico, la Escuela 

se había venido rigiendo por una serie de disposiciones que-

pertenecían a una jerarquía legal dife~ente. He aquí las --

más importantes: ~ 

1.- La· !,~Y Con·stitutiva de la Escuela de Al

tos Estudios, expedida el 7 de abril de 1910. 

2.- Las Dispo·stciones aprobadas provisional

mente en enero de 1916 por el encargado de la Secretaría de

Instrucci6n Pública y Bellas Artes. 

3. - El Pl·an· Gen·eral de la Es·cuela Nacional -- - ---- -----
de Al tos· E·stud'ios, aprobado también provisionalmente en fe-

brero de 1916. 

4.- El conjunto de Disposiciones expedido -

por el Presidente Huerta en septiembre de 1920, reglamentan

do el artículo 3o. constitucional. 

5.- Las Prescripciones de carácter reglamen

tario aprobadas por el Consejo Universitario y formuladas· -

por el entonces director Miguel Schultz, en julio de 1916. 

6.- Las Disposiciones reglamentarias de las

Pruebas del Ap·rovechamiento _de los alumnos, aprobadas por el 

Consejo Universitario en febrero de 1920. 
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Corno [señalaba Chávez] estas varias disposi
ciones se han ido modificando unas a otras,
y como no todas las modificaciones tienen va 
lidez suficiente, porque, sin autorizaci6n = 
debida, algunas de ellas intentaron transfor 
mar prescripciones fundamentales, es indis-= 
pensable hacer un estudio en el que, tomando 
como base la ley constitutiva, se incorporen 
en un plan único, las resoluciones del Cense 
jo Universitario que se convirtieron en de-= 
creto presidencial el 18 de septiembre de --
1920 •.• (32) . 

(ne ahí que la primera tarea que emprendi6 el 

nuevo director consisti6 en efectuar un análisis de las nor

mas jurídicas a fin de integrar un proyecto que, unificando

las prescripciones establecidas, clarificara la naturaleza y 

fines de la Escuela de Altos Estudios. Fruto de este traba

jo fue el Plan de estudios e investigaciones, presentado a -

la rectoría el 21 de noviembre de 1921(33) y aprobado el 3 -

de enero de 1922(34). \ 
_; 

El nuevo plan de estudios fue seguramente -

conformado retomando las orientaciones de la Ley Constituti

va y las establecidas por Adolfo de la Huerta, disposiciones 

ambas que representaban en el orden jurídico, las de más al

to rango. Un breve a_nálisis del documento nos permite apo-

(32) "Oficio". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrati-
~ l. esco1a·res, sec. II e, pte. 134, exp. 971. 

(33) Idem. 
(34) UNIV~RSIDAD NACIONAL DE MEXICO, Facultad· de Altos Estu

dios 1922, 14. 
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yar tal afirmaci6n(35). 

,Se conservaron las tres secciones conocidas, 

pero se afin6 su organizaci6n interna, estableciendo en cada 

una subsecciones(36). 

Secci6n de Humanidades 

Secci6n de Ciencias 
Exactas, Físicas y Na 
turales 

Sección de Ciencias So 
ciales, Políticas y Ju 
r!dicas 

Subsecci6n de Filosofía 

Subsección de Letras 

Subsecci6n de Ciencias Exactas 

Subsección de Ciencias Físicas 

Subsección de Ciencias Natura-
les 

Subsecci6n de Ciencias Médicas 

Subsecci6n de Ciencias de Geo
grafía e Historia 

Subsección de Ciencias y Artes 
de la Educación. 

Subsección de Ciencias Jurídi
cas 

Al ~gua! que en la reglamentación de 1920 --

---------------
(35) Ver apéndice No. 15 

(36) Art. 4o., 7o. y 120. 
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los estudios ped~g6gicos quedaron enmarcados en la tercera -

secci6n, pero con nuevos cursos: Psicología de la Adolescen

cia, Psicología de la r.ducaci6n, Metodología General y Meto

dologías especiales, Investigaci6n, Sociología de la Educa-

ci6n y Técnicas Educativas(37). 

En relaci6n con el otorgamiento de grados -

académicos se contemplaron los tres ya instituidos en 1920:

profesor universitario, maestro y doctor en Filosofía, Letras, 

Ciencias Exactas, Físicas o Naturales, Ciencias Sociales, -

Ciencias de la Educaci6n, Medicina o Leyes; además se inclu

y6 la autorización de expedir títulos de especialistas en -

Ciencias Médicas, Jurídicas o de- Ingeniería(38). 
-·--' 

Los requisitos para la obtenci6n de los pri

meros eran casi iguales a los ya instaurados. La única dife 

rencia estribaba en el área propiamente pedag6gica. Mien--

tras que en las Disposiciones de 1920 se exigía para optar -

al grado de profesor de cualquier especialidad un curso de -

Metodología de la Enseñanza, en el plan actual se fijaron -

adenás del año de práctica docente ya antes contemplado, tres 

cursos obl~gatorios: 

---------------
(37) Art. 140. 

(38) Del Art. 240. al 40. 

~-
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-Psicolog!a de la Adolescencia. 

-Psicología de la Educación. 

-Ciencia de la Educación(39). 

Al parecer result6 absurda la supresi6n de~ 

la materia de Metodología de la Enseñanza, que en la actuali 

• dad equivaldría a un curso de Didáctica Especial y cuyo obje 

tivo sería dotar a los futuros maestros de los elementos me

todológicos que hacen posible la conducci6n eficaz del proc! 

so enseñanza-aprendizaje en una disciplina determinada; sin

embargo, considerando que se desconoce el contenido programá 

tico de las tres materias, pudiera explicarse esa omisi6n si 

se pensara que los fundamentos propiamente didácticos queda

ron incluídos -en la mente de Chávez- en el curso de Ciencia 

de la Educación, de quien él era responsable y respecto del

cual podemos afirmar con toda certeza que su actuación en es 

ta línea estuvo siempre encaminada a reforzar la formación -

de los docentes sobre las bases de la comprensión de la pro

blemática de la enseñanza. 

Para la obtenci6n de los grados de maestro -

y de doctor se incluyeron además de otros requisitos, los es 

tipulados para ser profesor y maestro universitario respecti 

(39) Art. 260. 

-- 'Tffl - ,;;· .. 
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vamente. Igualmente, como en 1920, se excluy6 el carácter

obligatorio del año de práctica docente(40). 

En síntesis, los estudios pedag6gicos se con 

templaron bajo dos direcciones: 

1.- Como una especialidad, en donde se otor-

1 gaban los diferentes grados académicos: profesor universita

rio, maestro y doctor. 

2.- Como un área de servicio para todas las

carreras de la facultad, ofreciendo cursos de formaci6n do-

cente. 

El criterio que se manej6 para la admisi6n -

de alumnos continu6 manteniéndose muy flexible. Para optar

al grado de profesor universitario podrían inscribirse las -

personas que: 

- Hubieran concluido sus estudios en la Es-

cuela Nacional Preparatoria o en escuelas equivalentes. 

- Acreditaran, mediante un certificado o el

título de Maestro Normalista de escuela primaria, haber fina 

!izado sus estudios en cualquiera de las escuelas normales -

del país. 

(40) Art. 350., 360. y 370. 

• 
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- Presentaran una constancia de haber presta 

do o estar prestando sus servicios corno maestros de alguna -

escuela. 

- Hubieran concluido los estudios de Leyes,

Medicina, Ingeniería o Arquitectura en la Univérsidad Nacio

na1(41). 

A principios del mismo año 1922 el propio 

Chávez solicit6 la autorizaci6n del rector(42) para organi-

zar estudios especiales, tendientes a "ofrecer a la nueva Se 

cretaría de Educaci6n Pública 6rganos de preparaci6n y forma 

ci6n de auxiliares inteligentes, diestros y honorables que -

puedan desempeñar las tres funciones máximas de las escuelas: 

la de dirigir empresas educativas, la de inspeccionarlas y -

la de organizarlas"(43). Fue as! como se fundaron en la pr~ 

pia instituci6n los estudios destinados a formar directores

e inspectores de escuelas, cuya r~glamentaci6n se public6 en 

el C6digo UniveJ:'.sitario(44). 

(41) Art. 190. y 260. 

(42) "Oficio". UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XII, 
exp. 20. 

(43) Idem. 
(44) "Reglamento de estudios y diplomas de personas que se -

preparen para desempeñar cargos de directores e inspec
tores de escuelas y de zonas escolares". C6digo Univer 
sitario, año de 1922, 100-104. 
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Para inscribirse a la carrera de directores

de escuelas se establec.ieron como requisitos: 

1.- Ser maestro de primaria. 

2.- Tener una experiencia mínima con grupo -

de tres años o ser o haber sido director de primaria(45). 

Para inscribirse a la carrera de inspector -

se requería: 

1.- Haber finalizado la carrera de director-

de escuela. 

2.- Ser o haber sido inspector de escuela --

primaria{46). 

Para la carrera de directores se puntualiza-

ron como obligatorios los siguientes cursos: 

(45) Art. 2o. 

(46) Art. 3o. 

Ciencia de la Educaci6n. 

Organizaci6n Escolar. 

Psicología Educativa. 

Historia de la Educaci6n. 

Higiene Escolar. 

Enseñanzas Vocacionales. 

~··· 
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Geograffa e Historia de la República Mexica

na (4 7) • 

Para la carrera de inspectores se apuntaron 

Ciencia de la Educación II. 

O!ganización Escolar II. 

Estimación Crítica del Aprovechamiento y De

sarrollo Mental. 

Educación Física II. 

Educación Estética. 

Enseñanzas Vocacionales II(48). 

Para optar al título de ambas carreras se re 

quería cumplir con los trabajos prácticos que se estipulaban 

en cada curso, visitas y observaciones, presentar un trabajo 

relacionado con la práctica de la dirección y/o inspección y 

sustentar un examen ora1(49}. 

La apertura de estas dos nuevas carreras fue 

dada a conocer de inmediato en el ámbito educativo. Se pu-

blic6 un folleto con el plan de estudios y horarios de la Es 

---------------
(47) Art. 100. 

(48) Art. 140. 
(49) Ver Apéndice No. 16. 
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cuela, incluyendo el r~glamento de las carreras de directo-

res e inspectores(SO), además de la edici6n del C6digo Uni-

versitario, en donde se introdujeron estas disposiciones y -

el cual se distribuy6 para dar a conocer las normas legales

y planes de estudios de las diferentes escuelas y facultades 

de la Universidad. 

Por su parte Chávez, se com11nic6 por carta -

con los directores de escuelas, notificando la instauraci6n

de las dos nuevas carreras y mand6 imprimir un documento, di 

rigido a profesores de preparatoria, normal y escuelas técni 

cas, en el cual les exhort6 a continuar sus estudios y mejo

rar sus conocimientos asistiendo a la escuela(51). 

Durante el año académico de 1922 se impartie 

ron 65 cursos correspondientes a las diferentes esp~cialida

des: 

Hwnáhidades 

Filosofía 

Letras 

5 cursos 

22 cursos 

,... - - - - - - - - - - - - - -
(50) illlM. Facultad de Altos Estudios. 

1922. 52 p. 

(51) Ver Ap~ndice No. 17. 

México, Cultura, --



Cienci"as 

Ciencias Exactas 

Ciencias Físicas 

t Cienc. Naturales 

Ciencias Médicas 

Cie·ncias 

Ge~grafía e Historia 

Ciencia y Artes de la 

Exactas 

1 curso 

7 cursos 

6 cursos 

6 cursos 

S'Oc·iales -
14 cursos 

Educación 4 cursos(52). 
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Además, en relación con la carrera de direc

tor de escuelas se abrieron las siete materias estipuladas -

en el plan: 

Ciencia de la Educación 

Organización Escolar 

Ezequiel A. Chávez 

Manuel Barranco 

Psicolog1a de la Educaci6n Alfredo Uruchurtu 

Historia de la Educación 

Higiene Escolar 

Enseñanza Vocacional 

Geografía e Historia Re 

gional de México(53}. 

Juana Palacios 

Alfonso Pruneda 

Beatriz Sepúlveda 

(52) "Horario de la facultad para el año acadá11lico de 1922". 
UNM, Facultad de Altos Estudios, 36-49. 

(53) Ibidem, 50-51. 

r 
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Todos estos cursos se ofrec1an en horario..-

vespertino o bien los sábados, y algunos de ellos no fueron

impartidos en la escuela sino en la Escuela Normal para Maes 

tros. 

/También en esa época, conforme a lo estable

cido en el plan de estudios en 1921 de la Escuela(54), se im 

pulsaron los trabajos de investigaci6n en las áreas de 1'-ledi

cina, Linguistica, Antropolog1a, Geograf1a, Arquitectura, -

etc. (55). \ Incluso en el campo educativo, se promovieron dos _; 

trabajos. El primero, a cargo de la Profra. Elena Bauyer, -

consisti6 en un estudio anal1tico sobre los antecedentes y -

condiciones de salud de los alumnos que terminaban la educa

ci6n primaria(56). El segundo, encabezado por la Profra. -

Montana Hastings y efectuado en colaboraci6n con la Universi 

dad de California, estuvo destinado a investigar las caracte 

rísticas psicol6gicas distintivas de los niños mexicanos, p~ 

ralo cual hubo que encuestar a cientos de alumnos(57), con-

(54) Art. 2o. 

Í(SS) 

(56) 

"Resumen de acta taquigráfica de la sesi6n del Consejo
Universitario celebrada el 8 de marzo de 1922". Sole-
tín de la Un"iversidad Nacional de México, v. I, n~ -
agosto 1922: 19-23..:) -
"Oficio". QNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH. EAE., c. 
XII, exp. 142. 

(57) Boletín de la Secretaría de Educaci6n Pública, v. I, n. 
4, ler.·semestre.1923: 13°3:" 

• 
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tanda al efecto con la ayuda de tres profesores más de la~

propia facultad: Carmen Ramos, Ana Ma. G6mez y Ern.~a Bernal. 

La nueva organizaci6n acad~mica de la facul

tad repercuti6 favorablemente en las inscripciones. En 1922 

la inscripci6n para los cursos regulares fue de 920 alumnos

y en 1923 de 813(58), año académico, éste último en el que -

se continu6 trabajando con el mismo plan. Además, por Acuer 

do de la Secretaria de Educaci6n Pública y de Agricultura y

Fomento se organizaron cursos de invierno a fines de 1922 y

de 1923 cuya duraci6n fue de dos meses: diciembre y enero. A 

estos cursos concurrieron en 1922, 839 alumnos, la mayoría 

de ellos maestros y directores de diferentes niveles, proce

dentes del Distrito Federal y de provincia(59). El número -

de profesores ascendi6 considerablemente comparándolo con el 

de las clases ordinarias, ya que si bien, 31 de los maestros 

de la facultad colaboraron en invierno, otros 25 más se inte 

graron, impartiendo sus clases todos, menos 3, sin retribu-

ci6n alguna. 

El número de cursos impartidos en el invier

no de 1922-23 fue el siguiente: 

(58) Boletín de la Secretaría de Educaci6n Pública, v. I, n. 
4, ler. semestre, 1923: 131-132. 

(59) "Informe". Boletín de la Secretaría de Educaci6n Públi 
~, v. I, n. 4, ler.semestre, 1923: 130-138. 



Filosofía 

Letras 

HUMANIDADES 

3 

13 

CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES 

Ciencias Físicas Exactas 5 

CIENCIAS NATURALES Y SOCIALES 

a) Ciencias Naturales y Estudios 

Geográficos e Hist6ricos 5 

b) Ciencias Sociales 11 

e) Ciencias de la Educaci6n 16 
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(60) 

Evidentemente se acrecent6 el número de mate 

rias en el área educativa ya que la mayor parte de la pobla

ci6n asistente estaba int~grada por maestros, deseosos de ac 

tualizar sus conocimientos. Entre los profesores invitados

que colaboraron podemos mencionar a Eugenio Latapí, Luis Vi

ramontes, Montana Hastings, Elizabeth Nobiling, Angel Valla

rino, Carlos Lazo, José Natividad Correa, Jaime Torres Bodet 

y Manuel Toussaint, quienes impartieron sus clases tanto en

el edificio de la facultad como en otros locales: la Escuela 

(60) UNM, Facultad de Altos Estudios, 
de invierno ••• -,-1-18. 

Horarios de los cursos 
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de Ingeniería, la Escuela Nacional Preparatoria, la Direcci6n 

de Estudios Geográficos y Climatol6gicos en Tacubaya, el Mu

seo de Arqueología, etc.(61). 

Durante el año de 1923 se continu6 trabajan

do en la escuela, como ya se señal6, conforme a lo estableci 

do el curso anterior, con excepci6n de la secci6n de Ciencia 

de la Educaci6n, en la que se efectuaron algunos ajustes. A 

principios del curso escolar se elabor6 un programa de traba 

jo, válido para todas las secciones, en donde se redefinie-

ron los fines de la propia escuela: 

I.- Ofrecer enseñanzas que sirvan para elevar 
a un grado más alto los conocimientos im 
partidos en las escuelas preparatorias,= 
en las normales y en las profesionales; 

II.- Preparar personas que deseen llegar a ob 
tener un certificado por el que dernues-= 
tren que tienen conocimientos propios pa 
ra pretender justificadamente desempeñar 
el cargo de "Misioneros de educación"; 

III.- Preparar la formaci6n de directores e -
inspectores de escuelas, gracias a un -
sistema de conocimientos que se impar.ta
ª maestros que tengan ya práctica sufi-
ciente en las labores de su profesi6n o
que la vayan completando durante sus es-

----- ----------

(61) "Informe". Boletín de la Secretaria de Educaci6n P6bli 
~' v. I, n. 4, ler.semestre, 1923: 130. 

/[ 



279 

tudios en la Facultad; 

IV.- Perfedcionar, mediante clases especiales, 
y confirmar por medio de otras, los cono 
cimientos de directores, inspéctores y= 
maestros, que deseen elevar el nivel de
su saber, y acrecentar con la meditaci6n 
y el estudio sus aptitudes y sus dotes; 

V.- Impartir conocimientos sistemáticamente
organizados con el objeto de que quienes 
16s reciban puedan obtener un certifica
do de aptitud para la enseñanza de mate
rias determinadas, especial~ente en es-
cuelas preparatorias, normales y superio 
res, mediante títulos de profesores uni= 
versitarios; 

VI.- Mejorar, por medio de enseñanzas más ele 
vadas. que las que sirvan para obtener-= 
certificados de aptitud corno profesores
universitarios, los conocimientos de és
tos Gltimos, e iniciarlos en trabajos de 
investigaci6n superior, que les permitan 
obtener el grado de maestros universita
rios; 

VII.- Proporcionar conocimientos superiores re 
lativos a cada una de las facultades uni 
versitarias, a fin de que quienes tengan 
ya los títulos que las mismas expidan 
puedan aspirar al de especialistas: 

VIII.- Perfeccionar, sobre todo con trabajos per 
sonales de investigaci6n científica, los
conocimientos de los maestros universita 
rios y los de los especialistas, con el~ 
objeto de ponerlos en aptitud de que lle 
guen a obtener el grado de doctores(62):-

(62) "Programa general del año de 1923". 
Altos Estudios. Personal Directivo • 
. . . , 8-12. 

UNM, Facultad de -
Instituciones que 
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Lo novedoso en este enlistado de objetivos -

radic6 en que, en concordancia con la política educativa del 

gobierno federal, la escuela se ocuparía también de formar -

"misioneros de educaci6n", es decir, maestros que habrían de 

ejercer su acci6n en las rancherías y pequeños poblados ale

jados de las zonas urbanas a fin de estudiar las caracterís

ticas de los habitantes de la localidad y erigir una escuela 

que quedaría a cargo de un voluntario de la propia comunidad. 

Para esta nueva especialidad se establecieron los requisitos 

de admisi6n correspondientes(63) y se organizaron varios cur 

sos: 

1.- El Concepto Social de la Educaci6n. 

2.- Lenguas Indígenas del país y la relaci6n 

de las mismas con las de la naci6n. 

3.- Métodos Modernos de Enseñanza del Dibujo. 

4.- Economía Doméstica. 

s.- Técnica de la Enseñanza. 

6.- Iniciaci6n de EnseñanzasTechol6gicas pr~ 

pias de cada región. 

7.- Geografía Regional, Social y Econ6mica -

de la República. 

(63) Ver Apéndice No. 18. Art. II. 
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8.- Orientaciones fundamentales para cursos

prácticos de ·cultura Física. 

9.- Orientaciones fundamentales para cursos

prácticos de Cultura Estética(64). 

De hecho, la secci6n de Ciencias de la Educ~ 

ción estaba destinada a desempeñar las siguientes acciones: 

1) Formar directores de escuelas, para lo -

cual se mantuvieron los cursos ya conocidos, estipulados en

el reglamento de directores e inspectores de 1922. 

2) Formar inspectores. 

3) Ofrecer cursos de Metodologías de acuerdo 

con un reglamento emitido también desde 1922(65). 

4) Formar misioneros de educaci6n. 

Aún cuando en 1923 se impartieron más o me-

nos los mismos cursos que en 1922, se efectuaron cambios res 

pecto a los grados que se habrían de otorgar(66). La Escue

la concedía los siguientes certificados de aptitud docente y 

grados: 
---------------
( 64) "Horario". 

directivo. 
UNM, Facultad de Altos Estudios. 
Instituciones que •.• , 34-36. 

(65) Ver Apéndice No. 19. 

Personal-

(66) "Para obtener los certificados, diplomas y grados que -
la Facultad de Altos Estudios otorga a quienes satisfa
cen los requisitos indispensables para ingresar a ella . 
••• " UNM, Facultad de Altos Estudios. Personal direc
tivo. Instituciones que ••• , 12-16. 
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Certificados: 

- Aptitud para ser misionero de educaci6n. 

- Aptitud como director e inspector. 

- Aptitud para enseñar una materia determina 

da. 

Grados de: 

- Maestro universitario con certificado para 

enseñar una materia. 

- Maestro sin certificado de aptitud docente. 

- Especialista en una materia. 

- Doctor en Derecho. 

- Doctor en Ciencias. 

- Doctor en Medicina, Ciencias Exactas, Físi 

cas, Ciencias Naturales, Filosofía, Letras 

(67) • 

A mediados de 23 la Escuela contaba con 71 -

profesores de los cuales 14 eran libres, impartiendo entre -

todos un total de 87 cursos, incluídos los de la secci6n de

Ciencias de la Educaci6n. Pese a que la matrícula oficial -

registraba 813 alumnos, la asistencia media ascendía a 1044, 

según el informe presentado en junio del mismo año(6B). Po-
------------------
(67) Ver Ap~ndice No. 20. 
(68) Boletín de la Secretaría de Educaci6n Pública, v. I, n. 

4, ler. semestre, 1923: 133. 
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dría decirse por ello que la facultad había extendido favor~ 

blemen·te su campo de acci6n y comenzaba a cobrar el vigor a

cadémico administrativo del que antes había carecido. De he 
--··-····---..... 

cho se acentuaba ahora su funci6n como Escuela Normal Supe-----··--- -·--- -·---...... ,--· 
rior, tal y como la concibieron desde antes de 1910 quienes-

participaron en su creaci6n. \ El mismo Chávez, siendo aún di 

rector de la escuela en 1922 en un documento titulado "Qué -

es la Facultad de Altos Estudios de la Universidad Nacional

en el Sistema Educativo de la República y por qué es en él -

insustituible" sefial6: 

La Facultad de Altos Estudios, creada con el 
fin de llen~r el vacío que en nuestro siste
ma educativo ha existido, y para proveer, -
por lo mipmo, de profesores y maestros a to
das las instituciones educativas del país, -
con excepci6n de las primarias elementales y 
primarias superiores; fundada, a la vez, pa
ra perfeccionar constantemente los conoci--
mientos, las aptitudes y el trabajo de todos 
los maestros, incluyendo entre ellos también 
a los de las escuelas primarias, es por todo 
ello, y tiene que ser, una escuela normal su 
perior (69). \ 

---
Esta orientaci6n qued6 más fuertemente refor 

zada por el Acuerdo expedido por el entonces Secretario de -

Educaci6n Pública, vasconcelos, en el cual se estableci6 que 

para obtener el nombramiento de profesor de la Universidad -

---------------
(69) UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH. EAE., c. XIV, exp. 77. 
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se habría de ex~gir, a partir de enero de 1924 1 el certific~ 

do de aptitud en la materia correspondiente, otorgado por la 

Facultad de Altos Estudios(70). 

(70) "Bases para la provisi6n de plazas en las facultades uni 
versitarias". Boletín de la Secretaria de Educaci6n Pü= 
bl:ica, v. III, n. 7, 20-.-seiñestre, 1924:73-75. 

1 '1!111' 7.-~':"· 

. .· (. / 
(;l.. o , / 
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4.2 CREACION DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR Y LA FACULTAD DE 

FILOSOFIA Y LETRAS. 

Al renunciar Caso a la rectoría de la Univer 

sidad, después de haber ocupado el cargo un año y ocho me--

ses, fue nombrado rector nuevamente Ezequiel A. Chávez, el -

28 de agosto de 1923(71). 

Durante este segundo rectorado, Chávez tuvo

la oportunidad de defender y reiterar abiertamente su posi-

ci6n respecto a la Escuela de Altos Estudios y no s6lo eso,

sino consumar el hasta entonces proyecto de fundaci6n de la

Escuela Normal Superior, aspiraci6n por la que había venido

luchando desde 1908. 

A continuaci6n se presenta un breve análisis 

del proceso que se s~gui6 para la creaci6n de la escuela. 

En primer l~gar es necesario entender por 

qu~ Chávez, aún siendo rector, continu6 interviniendo muy de 

cerca en la vida de Altos Estudios. Evidentemente, por un -

lado, debido a su inagotable afán por hacer de la escuela 

"el más importante centro de elaboraci6n de conocimientos y-

(71) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal
·a·cadémico, exp. 341, doc. 43. 



286 

el más notable de los que se dedican a perfeccionar el saber 

de los profe sores y maes·tros ••• "' (7 2} , tal como lo expres6 en 

la circular, en donde anunciaba a los profesores su renuncia 

como director. Por otro lado, mientras se nombraba un nuevo 

director para la escuela y, considerando la necesidad de con 

tar con una autoridad que la dirigiera, el propio Chávez asu 

mi6 las funciones de ese puesto desde el 12 de septiembre de 

1923(73) hasta el 7 de marzo de 1924, fecha en que tom6 pos~ 

si6n Daniel Vélez como director interino(74). 

Ahora bien, la fundaci6n de la Normal Supe-

rior tuvo, corno se ha venido aclarando, sus antecedentes en

la propia trayectoria de la escuela a partir de las gestio-

nes de Chávez, pero no fue sino hasta 1922 cuando, al abrir 

~ste, los cursos destinados a la formaci6n de directores e -

inspectores, se establecieron los precedentes inmediatos que 

harían factible su aspiraci6n. Fue en ese año cuando inclu

so bajo la denorninaci6n de "Normal Superior" insisti6 en el

papel que habría de desempeñar Altos Estudios en lo relativo 

--------~------
(72) UNAM. 0GB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., e. XIV, exp. 

36. 
(73) "Acuerdo". UNAM. 0GB. ARCH. HIST., Archivo general

de personal académico, exp. 341, doc. 39. 
(74) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal

académico, exp. 4094, doc. 112. 
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a la formaci6n y actualiza,ci6n de profes.ores, J?rueba de ---

ello es el amplio documento inédito ya citado y elaborado en 

1922, en donde esboz6 el papel de la escuela, argumentando

s6lidamente su existencia y señalando los problemas a que se 

había venido enfrentando(75). 

Las labores concretas encaminadas a la funda 

ci6n de la escuela se iniciaron en 1924 a partir del docurnen 

to elaborado por Chávez y dirigido a Vasconcelos(76), en el

que se precisaron las materias indispensables que tendrían -

que ofrecerse en la facultad de acuerdo a las funciones que

por L·ey- Constitutiva debería desempeñar la escuela, reiteran 

do la disposici6n establecida en 1923 por el mismo secreta-

ria, en la cual se estipulaba que para el nombramiento de -

profesor habría de ex~girse a los solicitantes el certifica

do de aptitud docente de la Facultad de Altos Estudios(77}. 

(75) "Que es la Facultad de Altos Estudios de la Universidad 
Nacional en el sistema educativo de la República y por
qu~ es en él insustituible". UNAM. DGB. ARCH. HIST., 
A. EACH., EAE., c. XIV, exp. 77. Ver Apéndice No. 21. 

(76) "Mernorandum relativo a grupos de enseñanzas indispensa
bles en la Facultad de Altos Estudios de la Universidad 
Nacional y a profesores que las desempeñan". UNAM. DGB. 
ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XII, exp. 36. 

(77) "Bases para la provisi6n de plazas en las facultades -
universitarias". Boletín de la Secretaría de Educaci6n 
Pública, v. III, n. 7, 2o.semestre, 1924: 73-75. 
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En este memorandüm el autor expuso que ante 

la imposibilidad de ofrecer y o:rganizar todos 1os cursos que 

eran indispensables para formar profesores y, dada la esca-

sez de recursos econ6micos, hab!a hecho una rigurosa selec-

ci6n de los que consideraba impresc.indibles. Present6 una -

organizaci6n de los estudios en seis secciones, haciendo una 

amplia fundamentaci6n de cada una y enumerando a los profeso 

res con que se disponía al momento. 

Las secciones eran las s~guientes: 

I.- De enseñanzas destinadas al propio tiem 
po a defender el carácter latino de la~ 
cultura en México y a formar profesores 
de le~gua castellana y de literatura. 

II.- De enseñanzas destinadas a perfeccionar 
el conocimiento de México y a formar -
profesores que, por ese mismo conoci--
miento del pa!s y de su historia, lo--
gren defender igualmente en las nuevas
generaciones la idiosincracia de la na
ci6n mexicana y salvarla de todo peli-
gro de absorci6n. 

III.- De enseñanzas destinadas a dar a los -
profesores que forme la Escuela de Al-
tos Estudios los conocimientos sin los
cuales no pueden ser verdaderamente pro 
fesores (78) • -

(78) "Memorandurn relativo a grupos de enseñanzas indispensa
bles en la Facultad de Altos Estudios de la Unjversidad 
Nacional y a profesores que las desempeñan". UNAM. --
DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., C. XII, exp. 36. 
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Al detallar en esta parte del texto los cur

sos pedag6gicos, Chá"vez ·puntualiz6 la idea de hacer de la fa 

cultad una Escuela Normal Superior, cuyo objetivo central se 

ría la formaci6n de profesores. Manifest6 dicha idea en es-
' tos t~rminos: 

pensamiento: 

Se frustaría absolutamente el prop6sito de -
formar profesores para las escuelas secunda
rias, profesionales y especiales, y el de -
perfeccionar a los ya existentes, o en otros 
t~rminos: no llegaría jamás a ser una escue
la normal superior, como debe serlo, la Es-
cuela de Altos Estudios si todos los cursos 
que en la misma se imparten, no se complemen 
taran con cursos especiales de educaci6n •.• 

IV.- De cursos destinados a extender certifi 
cadas de aptitud especial para directo= 
res e inspectores de escuelas(79). 

Nuevamente en esta secci6n sigui6 latente su 

Debiendo ser, como debe ser conforme a su -
Ley, la Facultad de Altos Estudios, una es-
cuela normal superior, es indispensable im-
partir en ell.,.a-en-señanzas más ai. tas que las-
que en las -~sn~-~ª°ª':""ºº~E:"~"=-~!'.'-~!nª.t:~~ se im 
parten, para llegar a -ex-tender certif 1.cados-
de aptitud a maestros que puedan ser directo 
res o inspectores de escuelas .•. 

v.- De las enseñanzas destinadas a formar es 
pecialistas en conocimientos impartidos= 
por facultades universitarias. 

VI.- De la enseñanza de la filosofía y de las 
ciencias filos6ficas(80). 

-------------
(79) Idem. 
(80) Idem. 

1 
1 

• 
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El proyecto del rector, ciertamente ambicio-

so, fue ·a1 parecer reprobado por Vasconcelos, quien con pro~ 

titud, en un nuevo intento por reorganizar los estudios en -

la escuela, le contest6 a través de un Acuerdo(81), en el -

que se prescribi6 la organizaci6n de los cursos en dos áreas: 

1.- Especializaci6n de Disciplinas Filos6fi-

cas. 

2.- Especializaci6n de Ciencias de Aplica--

ci6n, con preferencia respecto a las pri 

meras. 

En esa misma disposici6n se señaló quepo--

drían i~gresar a los curses. las personas que poseyeran diplo 

ma de bachiller o algún título de escuela normal o de facul

tad universitaria afín a la especialización qu~ desearan se

guir. 

Por su parte, Chávez elabor6 otro proyecto -

de reorganización de la Facultad(82) con base en los linea--

---------------
(81) "Acuerdo del C. Secretario de Educación Pública 11 • UNAM. 

DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos y escolares, 
sec. II B, pte. 80, doc. 4466. -

(82) "Proyecto de reorganización de la Facultad de Altos Es
tudios conforme a las disposiciones dictadas por la se
cretaría de Educación Pública el 23 de enero de 1924".
UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos y es 
colares, sec. II B, pte. 80, n. 4466. 
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mientes establecidos en su inicial proyecto, pero atendiendo 

en estricto al Acuerdo del secretario de Educaci6n Pública. 

En este segundo proyecto de Chávez se organi 

zaban los estudios en dos secciones: 

1.- Especialidad de Disciplinas Filos6ficas. 

2.- Especialidad de Ciencias de Aplicaci6n. 

La especialidad de Disciplinas Filos6ficas -

respondía a la primera de las resoluciones del Acuerdo y co~ 

prendía los siguientes cursos: Filosofía General, Historia -

de la Filosofía, Psicología, Etica, Estética, Teoría del Co

nocimiento y Lógica. 

Los alumnos que desearan seguir esta especi~ 

lidad deberían hacer cuatro cursos: un obligatorio, el de Fi 

losofía general y tres optativas, los cuales serían elegidos 

de entre las restantes disciplinas. 

Las especialidades de Ciencias de Aplicación 

equivalían en muy buena medida a las proyectadas en su prime 

ra propuesta, y eran las siguientes: 

a) Especialidad para formar profesores aptos 

de escuelas secundarias, preparatorias y normales tomando co 

mo base el carácter latino de la cultura en M~xico. 
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Para. esta especialidad los cursos estaban or 

ganizados de la siguiente forma: 

1.- Obligatorios: Le~gua y Literatura Lati-

nas, Lengua y Literatura Griegas, Lengua Castellana, Litera

tura Castellana (dos cursos). 

2.- Optativos: a elegir uno: Lengua Francesa, 

Literatura Francesa, Literatura Inglesa comparada con la Cas 

tellana, Literatura Alemana comparada con la Castellana, Fi

lología y Linguistica. 

3.- Pedag6gicos obligatorios: un curso de -

Ciencia de la Educaci6n que incluía Psicología de la Adoles

cencia y Psicología Educativa. 

b) Especialidad para formar Profesores aptos 

de escuelas secundarias, preparatorias y normales para que -

enseñen a conocer lo que es México en el mundo y su condi--

ci6n econ6mica y social. 

Esta especialidad ofrecer1a un certificado -

de aptitud docente en materia de Geografía o de Historia. 

1.- Obligatorios: Geografía de México y Geo

logía de México. 

2.- Optativos a elegir dos de entre los si-

guientes: Arqueología Mexicana, Etnología Mexicana, Fonética 
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y Li~guística de las razas abor.~genes, Antropqlogía, Historia 

de España y de las relaciones entre España y América, Histo

ria del Arte, Historia Contemporánea, Botánica, Zoología, Me 

teorología y Climatología e Historia de M~xico o Geografía -

de la América. 

3.- Pedag~gicos obligatorios: Ciencia de la

Educaci6n que se integraba con Psicología de la Adolescencia 

y Psicología Educativa. 

c) Especialidad para formar Profesores aptos 

en materia de Matemáticas. 

Las pisciplinas que tendrían que cursar los

alumnos eran Metodol~gía de la Enseñanza de las Matemáticas

y Ciencia de la Educaci6n que abarcaba Psicología de la Ado

lescencia y Psicología Educativa. 

d) Especialidad para formar profesores de Fí 

sica y de Química. 

Comprendía los siguientes cursos: Física Ex

perimental, Química, Físico-Química, Metodología tle la Físi

ca y de la Química, aplicaciones prácticas de la Física o de 

la Química y Ciencia de la Educaci6n que también incluía Psi 

colegía de la Adolescencia y Psicología Educativa. 
/ 
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e) Es.pecialidad para formar directores e ins 

pedtore~ de escuelas. 

Los alumnos que optaran por esta especiali-

dad tendrían que estudiar los siguientes cursos: Ciencia de -

la Educaci6n, Educaci6n Secundaria, Organizaci6n y Adminis-

traci6n Escolar, Estimaci6n Crítica de Aptitud y Desarrollo

mental de los educandos, Historia crítica de la Educaci6n en 

M6xico, Higiene escolar, Estimaci6n Crítica del Desarrollo -

Mental de niños anormales y delincuentes. 

1f) Especialidad en Ciencias Médicas. Las es 

pecialidades que hasta ese momento se ofrecían eran: Dermato 

logía, Oftalmología, Ginecología, Pediatría, Clínica Interna 

y Psiquiatría. 
\ __,, 

Como se puede observar el proyecto organiza

ba la totalidad de sus cursos, con excepci6n de los filos6fi 

cos y los de medicina, con base en una finalidad central: la 

formaci6n de profesores en las diversas disciplinas. Así 

mismo, en todas las especialidades, a excepci6n de las dos

anteriores, se introducía un curso pedag6gico, el de Ciencia 

de la Educaci6n que comprendía a la vez Psicología de la Ado 

lescencia y Psicología Educativa; además, en las especialid~ 

des para formar profesores de Matemáticas y de Física y de -
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Qu!r.aica se exig!a un cu~so de Metodol~g!q, 

En el mismo proyecto se estableci6 que se o

torgaría un certificado de aptitud docente a quienes conclu

yeran los estudios en cualesquiera de las especialidades. 

Los requisitos para realizar los estudios -

eran: poseer grado de bachiller o estudios preparatorios co~ 

pletos o bien título de profesor normalista o título de algu 

na facultad universitaria. En el caso de los profesores de

Matemáticas, además de los requisitos mencionados, debían -

comprobar haber realizado con éxito diversos cursos de Mate

máticas fundamentales. En la especialidad de Física y de 

Química deberían cubrir todos los requisitos mencionados, in 

cluso los conocimientps de Matemáticas. Para la especiali-

dad de directores o de inspectores de las escuelas se reque

ría ser profesor normalista con práctica en escuelas prima-

rias o bien en el caso de no tener título de profesor norma

lista comprobar tener una larga experiencia en escuelas pri

marias. Por último, en Ciencias Médicas habría que tener t.!_ 

tulo de médico cirujano expedido o reconocido por la facul-

tad de medicína o bien haber cubierto los cursos que se con

sideraran indispensables para iniciar los de alguna de las -

especializaciones. 

( 
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Sucintamente, respecto a este segundo plan -

de ·chávez del año 1924, podemos señalar que no fue más que 

una afinaci6n del primero, es decir, que éste fue sutilmente 

reorganizado según las disposiciones emitidas, intentando -

con ello obtener la aprobaci6n del secretario de educaci6n. 

Por otro lado, el proyecto ratificó el enér

gico y obstinado anhelo de Chávez de destinar la escuela a -

la formaci6n de profesores y por ello, transigiendo con Vas

concelos, bajo el rubro de "especialidades de ciencias de -

aplicación", aludi6 a la formaci6n de maestros de Historia,

Letras, Matemáticas, etc. y ~grupó estos estudios con los de 

Ciencias Médicas; sin embargo, al parecer, el proyecto fue -

nuevamente imp~gnado por el secretario de Educación Pública, 

quien intervino en el asunto una vez más. 

El 23 de febrero del mismo año recibi6 Chá-

vez un oficio de Gastelwn, subsecretario de Educación(83) en 

el que sin argumentos ni motivos lo inst6 a poner en marcha

en la escuela otro nuevo plan aprobado por Vasconcelos, el -

cual, presentado como "Proyecto de Plan de Estudios propues

to por la Secretaria de Educaci6n Pública al Consejo Univer-

---------------
(83) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos y~ 

colares, sec. II B, pte. 46, n. 2130. 
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sitario" fue publicado en el peri6dico Y. en el Bolet1n ~ !_! 

Secretaría de Educac·i6n Públ'ica (.84). 

El segundo plan de Vasconcelos organizaba la 

escuela en tres secciones: Filosofía y Letras, Normal Supe-

rior y Ciencias Aplicadas, quedando, por vez primera, intitu 

lados los estudios pedag6gicos bajo la denominaci6n de Es 

cuela Normal Superior. 

Las especialidades de cada sección eran las-

siguientes: 

1) Filosofía y Letras 

2) Escuela Normal Superior 

3) Ciencias aplicadas 

a) Discipl¡pas filosóficas 

b) Letras 

a) Inspectores de escuelas 

b) Directores de escuelas 

c) Profesores de escuelas secun 
darias, preparatorias y nor= 
males. 

a) Medicina 

b) Ingeniería 

(84) El Universal, febrero 28, 1924 y Boletín de la Secreta
ría de Educaci6n Pública, v. III, n. 7, 2o. semestre, -
1924:77-79. 
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Te6ricamente Yasconcelos debi6 haber confor

mado su plan de estudios observando, tal vez, matizando, los 

principios establecidos por Chávez en respuesta al Acuerdo -

enviado por el primero; pero no procedió así, sino que incl~ 

so, objetando, las ideas del rector en algunos tópicos, en -

especial en lo relativo a la Normal Superior, dejó sentir su 

autoridad y la dependencia de la propia Universidad respecto 

de la Secretaría de Educación Pública. 

Si se comparan ambos planes se observan las

siguientes diferencias: 

PLAN DE CHAVEZ(85). 

Ofrecimiento de especia 
lidades en Filosofía, Le-= 
tras, Ciencias Sociales, -
Matemáticas, Física y Quí
mica; Directores e Inspec
tores; Ciencias médicas. 

Orientación de todas -
las especialidades, excep
to Filosofía y Medicina, -
hacia la formación de maes 
tras. 

Establecimiento de un -
curso pedagógico obligato
rio en todas las especiali 
dades, excepto en Filoso-= 
f1a y Medicina. 

---------------
(85) Ver Ap~ndice No. 22. 

(86) Ver Ap~ndice No. 23. 

PLAN DE VASCONCELOS(86). 

Desaparición de las espe
cialidades de Ciencias Socia 
les, Matemáticas, Física y= 
Química. Apertura de una -
nueva especialidad en Inge-
niería. 

Supresión de la idea de
Chávez en torno a la forrna-
ción de profesores; conside
ración de dicha idea única-
mente en la sección de estu
dios pedagógicos. 

Carencia de materias peda 
gógicas en las especialida-= 
des, excepto en el área pro
piamente de educación. 
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Conceptualizaci6n de la 
escuela en general como u
na normal superior, sin u
tilizar tal denorninaci6n. 

Delimitaci6n de los estu
dios pedagógicos en una mis
ma secci6n denominada Normal 
Superior. 

Finalmente, cabe sefialar que de acuerdo con

el plan de Vasconcelos la sección denorniñada Normal Superior 

habría de expedir certificados de aptitud para: directores,

inspectores y profesores de escuelas secundarias, preparato

rias y normales. 

Los requerimientos establecidos para la ob-

tenci6n de éstos últimos resultaron verdaderamente incongruen 

tes y necesariamente contradictorios al pensamiento de Chá-

vez. He aquí lo estipulado. 

materias: 

Para inscribirse se requería ser: 

- Bachiller o 

- Normalista o 

Profesionista, egresado de cualquier uni-

versidad. 

La especialidad se obtendría cursando tres -

1) En la que se deseara especializarse corno

profesor de secundaria, preparatoria o -

normal. 

·I 



2) Ciencia de la Educaci6n. 

3). Optativa pedag6gica. 
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Con estas disposiciones, ciertamente ins6li

tas, se desvirtuaba conceptualmente la naturaleza y el carác 

ter de la propia Normal Superior. Resultaba que se podría -

formar maestros de una materia de secundaria, preparatoria o 

normal con base en un único curso propio de la especialidad

y dos materias pedag~gicas. Esta instancia sugería poca se 

riedad y nula sustancialidad en torno a la tarea sistematiza 

da de formar docentes y atentaba, por consecuencia, contra -

la esencia misma de la escuela que ostentaba consolidar met6 

dicamente la preparación de los maestros. 

En síntesis, en el lapso de dos meses, enero 

y febrero de 1924, se elaboraron cuatro proyectos para la es 

cuela, de los cuales qued6 en vigor el último y más limitado, 

el elaborado por Vasconcelos. 

En un intento por implementar el nuevo plan

de estudios se reorganizaron los horarios y se contrat6 per

sonal nuevo. Al efecto apareci6 un documento titulado "Anun 

cio preliminar sobre los cursos que se darán en 1924"(87}, -

(87) UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XII, exp. 
27. 

···~"l. 
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el cual presumimos fue elaborado por Chávez, tal vez en cola 

boraci6n con Daniel V€Iez, reci€n nombrado director interino 

de la escuela(88). 

Este docwnento, sin firma alguna, fue desarr~ 

llado en cuatro partes: objeto de la Facultad de Altos Estu

djos y departamentos integrantes; requisitos de admisi6n; e

fectos de los certificados de aptitud; cursos correspondien

tes al año de 1924. El texto mismo y el ordenamiento de los 

cursos por especialidad no se ajustaron del todo al plan de

estudios aprobado, además de que ni siquiera se respet6 la -

organización de la escuela en función de las tres secciones, 

Filosofía, Normal Superior y Ciencias Aplicadas. Se designa 

ron, en la primera parte del escrito, como departamentos int~ 

grantes de la misma, los siguientes: Filosofía, Letras, Medí 

cina, I~geniería, Ciencias Sociales y Normal Superior, mien

tras que en los horarios se les aludi6 como: 

Subsección de Filosofía 

1) Sección de Humanidades 

Subsección de Letras 

2) Sección de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 

3) Sección de Ciencias Sociales 

---------------
(88) El 7 de marzo de 1924. 



4) Escuela Normal Superior 

5) Especialidad de Ciencias Médicas. 

6) Especialidad de Ingenier!a. 

302 
·, 
' ------

La supuesta anulación de las especialidades

en Ciencias Sociales, Matemáticas y Ciencias Naturales se 

quedó en eso, un supuesto, ya que de hecho se adicionaron to 

dos los cursos correspondientes a cada una. 

Por otro lado, todas las especialidades, ex

cepto Filosofía, Ingeniería y Medicina volvieron a conceptua;:, 

se, aunque no marcadamente, con la intención de formar rnaes 

tres. Prueba de ello era que en cada apartado, previa enurn~ 

ración de los cursos de la especialidad, se puntualizó: "Es

tudios que agregados, al de ciencia de la educación (E- 200) 

y al de orientación y organización de escuelas secundarias -

(E -260 y E -261) o al de organización y administración de -

escuelas normales (E- 250) darán derecho al certificado de -

aptitud docente de la materia especial que se elija"(89). Es 

te cauce denotaba que Chávez, retornando las orientaciones de 

su último proyecto, pretendía salvaguardar la tendencia de -

formación de docentes en toda la escuela y no tan sólo en la 

sección de Normal Superior, la cual conservó en el mismo do-

---------------
(89) Ver Apéndice No. 24. 

/ 

··--······,¡-"' 
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cumento, la discutible disposición de vasconcelos relativa

al otorgamiento de certificados de aptitud docente de mate-

rias, con base en las pautas ya comentadas. 

Es preciso resaltar que tambi~n en el rnencio 

nado escrito, bajo el rubro de "Efecto de los certificados -

expedidos" se apunt6 que la Secretaría de Educaci6n Pública

el~giría prioritariamente para las plazas de directores, in~ 

pectores y profesores de secundaria, preparatoria y normales, 

a los ~gresados de la escuela que llegaran a contar con el -

certificado de aptitud correspondiente. 

Con respecto a la Normal Superior es preciso 

manifestar, finalmente, con base en el examen de los horarios 

de los cursos de directores e inspectores, que se introdujo

por primera vez, bajo esta denominación, un curso de "Técni

ca de la Enseñanza", hasta entonces olvidado y tal vez bási

co en la formación docente, ya que habría de proporcionar su 

gerencias, ideas, conocimientos y habilidades para capacitar 

a quienes optaran por dedicarse profesionalmente a dirigir -

el aprendizaje; pero lo más importante era que el curso, -

orientado hacia "la escuela de la acción", sesgo que manife~ 

taba las inquietudes de la época, sería impartido por Rafael 

Ram1rez, destacado educador que se dedicó especialmente a la 

enseñanza rural. 
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En_ general la planta de personal docente se

vio fuertemente reforzada. Aparecieron en los horarios alg!?_ 

nos de los nombres de grandes maestros mex"icanos del siglo -

XX, entre los que sobresalen: Leopoldo Kiel, alumno de Rébsa 

men, especializado básicamente en psicología de la educaci6n; 

Alfredo Uruchurtu, destacado por su fuerte disciplina y ten~ 

cidad en la obra educativa; Lauro Aguirre, impulsor y refor

mador de la educaci6n normal; !~isés Sáenz, distinguido maes 

troy gran promotor de la educación secundaria. 
J 

A fin de cuentas, la escuela, dirigida duran 

te todo el año de 1924 por Daniel Vélez, termin6 operando -

conforme a las tendencias de Chávez. La matrícula oficial -

del 2o. semestre registró una inscripción de 966 alumnos(90) 

y el número total de cursos que consiguientemente se impar-

ti6 fue de 91, así distribuídos: 

- Filosofía .••...••..•.••.••.••.••••••• 6 

- Letras 29 

- Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 13 

- Ciencias Sociales ••.•.....•...••.•••• 14 

- Directores e Inspectores 

- Ciencias Médicas 

-------------

13 

12 

(90) "Nota complementaria del informe ... " Boletín de la Se-
cretaría de Educación Pública, v. III, n. 7, 2o.semes
tre, 1924-.• -
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Los conflictos y oposiciones a principios de 

1924 entre la S.E.P. y la Universidad, representadas por Va~ 

concelos y Chávez respectivamente, con motivo de la defini-

ci6n de la estructura y organización de los estudios en la -

escuela, fueron, al parecer, los que dieron la pauta para -

qué la primera, haciendo uso de su autoridad, obligara a la

segunda a acatar, mediante la promulgaci$n de un Decreto, -

las disposiciones que le habían sido prescritas. Así, por -

Decreto de 23 de septiembre de 1924 y siendo todavía Presi-

dente de la República, Alvaro Obregón, se legalizó la consti 

tuci6n de la Escuela Normal Superior(91), la cual, junto con 

la Facultad de Graduados venía a sustituir a la Escuela de -

Altos Estudios; a la vez se instituyó la Facultad de Filoso

fía y Letras, quedando las tres dependencias regidas por un

mismo director. En el mismo Decreto se reveló el remplazo 

de la Facultad de Ciencias Químicas por una nueva Facultad -

de Ciencias. 

¡La nueva estructura concedida a Altos Estu-

dios evidenciaba de alguna forma, las ideas proyectadas por

Vasconcelos en su segundo plan del 23 de febrero, en el que-
---------------
(91) Diario oficial, lunes 13 de octubre, 1924. 
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se conceptualizaron pa:r:a, la. escuela tres secciones, F$.loso-

fía y Letras, Normal Superior y Ciencias Aplicadas(92), sec

ci6n ésta última que en el n-e·creto apareci6 intitulada bajo

el rubro de Facultad de Graduados. Esta suposici6h parece -

confirmarse si consideramos que, a pesar de no ser ya de Va~ 

concelos tal disposici6n, sino de Gastelum, el nuevo secreta 

rio, éste colabor6 con el primero como subsecretario e inclu 

so fue él quien suscribi6 el 2o. proyecto de la Secretaría -

de Educaci6n Pública al Consejo Universitario; sin embargo,

surgen algunos cuestionamientos sobre el mencionado Decreto: 

¿por qué ahora se les ocurri6 a las autoridades, en concreto 

a Gastelum, hacer desaparecer la Facultad de Ciencias Quími

cas y crear una de Ciencias?; ¿por qué se introdujo esta dis 

posici6n en el mismo Decreto que organizaba a/la Escuela de

Altos Estudios? y ¿qué papel habría de ocupar la Facultad de 

Graduados?. La respuesta a estos planteamientos no es fácil; 

sin embargo se intentará hacer algunas inferencias to~ando -

como base un dato importante; se trata de un artículo de An

tonio Caso, entonces profesor de Filosofía, Etica y L6gica -

de Altos Estudios, publicado exactamente un mes antes de la 

promulgaci6n del Decr·eto (93)' y denominado "¿Debe subsistir 

---------------
(92) Ver Apéndice No. 23. 

(93} El sábado 23 de agosto de 1924. 



la Facultad de Altos Estud¡_os?" 

En este ensayo el autor censur6 fuertemente

la naturaleza de la misma escuela y, en algún aspecto, de la 

propia Universidad. Su crítica fue fundamentada con varios

argumentos entre los que sobresalen los siguientes: 

1.- La denominaci6n misma de la Escuela. Ob 

jet6 el nombre de la instituci6n señalando la incoherencia -

de llamar "alto estudio" a las enseñanzas, en su mayor!a el~ 

mentales, filos6ficas, literarias y científicas ah! imparti

das. 

2.- La inclusi6n de estudios divergentes. 

Reprob6 ~gualmente la conjunci6n de las disciplinas filos6fi 

cas, literarias y científicas en la misma dependencia, prop~ 

niendo trasladar éstas últimas a la Facultad de Ciencias Qu~ 

micas. 

3.- La carencia de dos facultades básicas. 

Acertadamente subray6 la singularidad de la Uni.versidad de -

México, distinguiéndola por su contrastada orientaci6n, ya -

que mientras, por un lado, se sostenía una Escuela de Altos

Estudios, por otro, se carecía de dos de las facultades uni

versitarias cl&sicas, la de Filosofía y Let~s y la de Cien

cias. 

4.- La existencia de una Facultad de Cien---



cias Químicas. Lament6 la presencia en la Univers~dad de -

una facultad, destinada únicamente al estudio de la Química, 

prescindiendo, por tanto, de los estudios de Física, Matemá

ticas y Biología, salvo los pocos cursos establecidos en Al

tos Estudios y "por cierto muy estimables [como señaló] de -

matemáticas y ciencias naturales". Al respecto agregó: 

¿Por qué no trasladarlos a la Facultad de 
Ciencias Químicas?, ¿Por qué no completar 
con estas enseñanzas el cuadro de asignatu-
ras de una modesta Facultad de Ciencias no -
s6lo químicas; descargando entonces toda la
enseñanza científica de la Facultad de Altos 
Estudios(94). 

Con base en esta publicaci6n de Caso podemos 

vislumbrar parte de las respuestas a los cuestionamientos -

planteados sobre el Decreto. 

En primera instancia, la constituci6n de la

Facultad de Ciencias coincidi6 notablemente con la propuesta 

de Caso. Incluso en el considerando previo al Decreto se -

puntualizaron ideas similares a las por él explicitadas en -

su artículo(95). La introducción de esta disposición en la

misma norma jurídica destinada a organizar la Escuela de Al-

tos Estudios, obedeci6 a que sin duda alguna, se decidi6, --

(94) Idem. 

(95) Ver Apéndice No. 25. 



tal como lo apuntó Caso, liberar a la Escuela de Altos Estu

dios, de las enseñanzas llamadas científicas. 

La objeción de Caso respecto a la denomina-

ción de la escuela fue también coincidentemente atendida, 

"porque el nombre que ahora tiene no está de acuerdo? la si 

tuación que guarda, ya que en esta Escuela se estudian mate

rias que en ninguna otra se cursan, por lo que resulta que -

el nombre de Altos Estudios se funda en supuesto falso por -

no existir estudios previos"(96). 

Finalmente, la constitución de la Facultad -

de Filoso~ía y Letras representó otro elemento concomitante

ª lo apuntado por caso. 

Unicamente dos aspectos de los comprendidos

en el Decreto representan planteamientos diferentes o novedo 

sos a los abordados por Caso. En primer lugar, la Facultad

de Graduados, respecto de la cual nada se esclareció, pero -

que por su denominación sugería, en contra de la posición de 

Caso, la organización de cursos de perfeccionamiento y espe

cialización para los egresados de la propia escuela o de 

otras facultades, contradiciendo con ello el propio "conside 

(96) "Decreto". Diario Oficial, lunes 13 de octubre, 1924. 

·( 
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randa" emitido en el texto con motivo del cambio de nombre -

de la escuela. Fue, seguramente Chávez, quien reforz6 la -

idea de Vasconcelos con respecto a las Ciencias de Aplica--

ci6n, ahora sustentada por Gastelum, ya que justamente, la -

víspera de la promulgaci6n del Decreto, al rendir su informe 

como rector afirmaba: 

Obligada por su ley constitutiva a perfeccio 
nar, especializándolos y subiéndolos a un ni 
vel superior, los estudios que en grados me= 
nos altos se hagan en las demás Escuelas, no 
se ha caracterizado, como absurdamente se ha 
dicho a veces, llevar al cabo estudios abso
lutamente superiores, sino s6lo relativamen
te a los demás que en las otras institucio-
nes vayan haciéndose. Que esta aspira.ción -
sea justa, legítima e indisp~nsable, lo reco 
nocerá quien quiera que sea el que se dé--= 
cuenta de que es absurdo que una Universidad 
ponga un hasta aquí a los estudios hechos en 
sus facultades o en sus colegios de prepara
ci6n general. Poniendo ese hasta aquí, deja 
ría de ser Universidad, ya que dejaría de te 
ner la aspiración de ser una casa universal= 
de estudios, y la de pretender colaborar en
la obra magna del ensanchamiento de los cono 
cimientos. Reconocer que, por lo contrario; 
necesita hacerlo así, ha venido siendo difí
cil para muchos; pero por fortuna sus gran-
des fines van caracterizándose, aun en el de 
creto presidencial preparado a su respecto;= 
por eso, sin duda, las últimas resoluciones
del Ministro de Educación Pública ratifican
que con la Escuela de Altos Estudios se ha -
de formar, entre otras, una Facultad para -
Graduados, corroborando asi el mandato del -
inciso I del articulo 2o. de la Ley Constitu 
tiva de la misma Escuela a la que antes me~ 
he referido: como escuela para graduados, la 
de Altos Estudios seguirá, en consecuencia,
ofreciendo cursos de especialidades en mate
ria de ciencias médicas, en las de ingenie--



r!a y en las sociales a cuantos se vayan gra 
guando o se hayan graduado ya en otras facuI 
tades, y seguirá, igualmente, procurando lle 
vara buen término investigaciones ••• (97). -

El segundo t6pico, no considerado por Caso, 

fue el referido a la Escuela Normal Superior, a propuesta -

tambi5i de Chávez, quien señalaba: 

Nada de mayor importancia en un sistema edu
cativo que la correcta preparaci6n de los -
buenos maestros, de los buenos .profesores: -
al sistema de oposiciones, tan azaroso, tan
incierto, tan deficiente para el reclutamien 
to de los educadores, y al de nombramientos= 
que se funden simplemente en recomendaciones 
o en la apreciaci6n personal, siempre fali-
ble de quienes nombren, van sustituyéndose -
en los países cultos organismos de construc
ci6n educativa en los que, sobre una plata-
forma fundamental de amplia cultura, se eri
gen estudios especiales de las materias que
tratan de enseñarse, y de la técnica de su -
enseñanza, así como de filosofía de la educa 
ci6n, de psicología educativa y de psicolo-= 
g!a de los educandos, con el fin de que se -
forme a quienes merezcan realmente certifica 
dos de aptitud para enseñar, as! como, con= 
otros 9rados y requisitos, a quienes rnerez-
can certificados de aptitud para dirigir es
cuelas o inspeccionarlas. Este gran fin es
absolutamente sustancial en una buena Univer 
sidad, y la historia de éstas lo confirma-= 
¿no es en efecto la licentia docendi la pri
mera que confirieron las universidades? Pues 
a eso equivalen los certificados de aptitud
de enseñanza y los de aptitud directiva y de 

---------------
(97) "La situaci6n actual de la Universidad Nacional de H~xi 

co ... " Boletín de la Secretaria de Educación Publica,= 
v. III, n. 7, 20-.-semestre, 1924:37-38. 



inspecci6n de escuelas que nuestra Universi
dad debe poder ofrecer; y el 6rgano que para 
este fin tiene que trabajar no puede ser 
otro que la Escuela Normal Superior, formada 
por la Facultad de Altos Estudios(98). 

fEn conclusión, en 1924 quedaron legitimiza-

dos los estudios correspondientes a las tres nuevas depende~ 

/ cias de la antigua Escuela de Altos Estudios: Facultad de Fi 

losof!a y Letras, Facultad de Graduados y Escuela Normal Su-

pez}or_~ 

(98) Ibidem, 38-39. 
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4.3 CONFLICTOS Y LOGROS DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR EN SU

PERIODO INICIAL. 

El período de Calles se inici6 con una serie 

de cambios ministeriales, cuya repercusi6n se dejaría sentir 

• en la Universidad y en la propia Escuela. En la Secretar{a-

de Educación Pública fueron designados José Ma. Puig Casau-

ranc y Moisés Sáenz como secretario y subsecretario respecti 

vamente, a partir de diciernbre de 1924. En la Universidad,

dejó definitivamente Chávez la rectoría el 9 de diciembre (99), 

después de haber presentado varias veces su renuncia. Dice

al respecto: "Para defenderla [a la Universidad] me vi obliga 

do •..• a presentar mi renuncia a seguir siendo Rector, cada

vez que trataban de violar o querían que se violara su auto

nomía •..•• La última de las renuncias, y que entiendo fue 

la 7a., me fue aceptada por el Presidente de la República, -

Don Plutarco Elías Calles .•• "(100). En diciembre mismo tom6 

posesión del cargo de rector, el Dr. Alfonso Pruneda, cuya

labor se extendería hasta 1928. 

Mientras tanto, en la Facultad de Filosofía, 

(99) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal
académico, exp. 341, doc. 41. 

(100) ¿De dónde venimos I a d6nde vamos?, 79. 
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Facultad para Graduados y Normal Superior, presentó también

su renuncia a la direcci6n el Dr. Daniel Vélez, el día 8 de

diciembre(lOl), renuncia que no fue aceptada sino hasta ene

ro, debido a los conflictos que se desencadenaron en la Uni

versidad y en especial en la escuela(102) a fines del mismo

año de 1924. 

Le sucedería en el puesto el Abogado Balbino 

Dávalos, quien ocup6 el cargo desde el 10 de marzo de 1925-

(103) hasta el lo. de febrero de 1928(104), porque pese a -

que su renuncia fue de fecha 30 de julio del mismo año, de -

hecho no desempeñ6 el cargo de director sino hasta el 31 de

enero, debido a la licencia que le fue concedida a partir de 

esa fecha. En febrero de 1928 ocupó la dirección Pedro de -

Alba(l05). 

Fue al principio del régimen callista cuando 

(101) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal 
académico, exp. 4094, doc. 136. 

(102) UNAM. 0GB. ARCH. HIST., Archivo general de personal 
académico, exp. 4094, doc. 145 y 148. 

(103) UNAM. 0GB. ARCH. HIST. , Archivo 9:eneral de personal 
académico, exp. 2019, doc. 374. 

(104) UNAM. 0GB. ARCH. HIST., Archivo general de eersonal 
académico, exp. 2019, doc. 5150. 

(105) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal 
académico, exp. 4859, ac. 2. 
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una vez más se repitieron los ataques contra la Universidad, 

calificándola 

•.• como algo ex6tico en nuestro medio, o co
mo superfluo dentro de nuestra organizaci6n
educativa y social. Ha habido también quie
nes creen que la Universidad no ha estado~
contribuyendo, como debiera, a la resoluci6n 
de los problemas de México y que necesita -
cambiar completamente de orientaci6n. Por -
a1timo, aun dentro de la misma Universidad,
existen profesores que ignorando los diversos 
detalles de la obra universitaria, la criti
can, sin señalar remeqios efectivos y, sobre 
todo, sin colaborar leal y sinceramente en -
el trabajo de mejoramiento(106) • 

••• En la apertura de los Cursos Universita-
rios, correspondientes al año de 1925, el Se 
cretario del Ramo, después de hacer un balan 
ce de la obra realizada por la Universidad y 
de la falta de comprensi6n que la misma ha-
bía tenido para los problemas políticos y so 
ciales planteados por la Revoluci6n, seña16= 
que si aquélla debía seguir existiendo, era
no solamente para realizar la cultura dentro 
de las líneas generales que le marcara su -
Ley Constitutiva, sino también para estar -
más en contacto con las masas obreras y cam
pesinas y con el pueblo en general, es decir, 
para servir mejor a éste. Declaraciones tan 
importantes para la marcha futura de la Uni
versidad, fueron subrayadas enérgicamente, -
en la misma cere~onia, por el Presidente de
la República, sintetizándose el nuevo progra 
ma en la f6rmula de acercamiento de la Uni-= 
versidad al pueblo(107). 

(106) "Universidad Nacional". 
~' v. I, 693. 

(107) Ibidem, 535. 

El esfuerzo educativo en Méxi 
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Nuevamente. la agresi6n mayor fue lanzada a -

la Escuela de Altos Estudios. A s6lo tres meses de haberse

.:acordado si.::! ·reur:-ganizaci6n, fue suspendida para todo el año-
' 

d ., ..... 9·~.c '"\"!\ t ... , e-·•'.1: -~v, :t?ct'=···üecre o del día 23 de diciembre de 1924(108), -

pretextando que para la distribuci6n del presupuesto destin~ 

do a educaci6n se anteponían las necesidades de la educaci6n 

elemental sobre las de la educaci6n superior y que la organi 

··.z¼.ic·i6n y funcionamiento de las citadas dependencias reclama

·ban, fuertes gastos(109); sin embargo, como la causa determi 

nante de la suspensi6n fue el problema econ6mico, maestros y 

alumnos, manifestando su inconformidad, procedieron ante las 

correspondientes autoridades a fin de salvar la escuela. 

Los primeros, ofrecieron prestar sus servicios sin retribu-

ci6n alguna. Al efecto existe un documento en donde se re-

gistraron 42 profesores dispuestos a trabajar gratuitamente

(110) . 

Por su parte, el 30 de diciembre, los alum-

nos enviaron, por intercesi6n del' Dr. Vélez, un oficio al -

rector, en el que le suplicaban gestionara ante el Presiden

(108) Boletín de la Secretaría de Educación Pública, v. III, 
n... 8, enero 1925: 10-11. 

·,t·''.{::t-0'9} "Vet.r Apéndice No. 26. 

(110) "Profesores que han manifestado el deseo de prestar -
sus servicios a la Facultad de Altos Estudios, sin re
tribuci6n alguna". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos 
administrativos y escolares, sec. II e, pte. 144, exp. 
1253. -
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te y el Secretario de Educaci6n la reapertura de la escuela

(111); posteriormente, el 3 de enero de 1925, celebraron una 

junta y dirigieron al rector una segunda comunicaci6n, en la 

que además de reiterar su posici6n respecto a la subsisten-

cia de la escuela, detallaron los acuerdos tornados, referen

tes a cuestiones académicas de la misma: 

(111) 

(112) 

UNAM. 

a) Los alumnos de la Escuela creen necesarias 
algunas reformas al plan de estudios del -
Establecimiento, para hacer más fructífera 
su labor; 

b) Desean que al entrarse al estudio detenido 
de dicho plan, sean admitidos, con voz y -
voto, los señores profesores y cierto núrne 
ro de alumnos: 

c) Desean que dicho plan no sea modificado 
con frecuencia y que subsista el tiempo ne 
cesario para demostrar su eficacia; 

d) Sugieren que las cátedras no sean meramen
te expositivas a manera de conferencias, -
sino que realicen trabajos de investiga--
ci6n a guisa de seminario; 

e) Quie~en que sea un hecho la extensi6n uni
versitaria, que establece vínculos entre -
nacionales y extranjeros y entre las diver 
sas clases sociales del país, y -

f) Sugieren la creaci6n de nuevas cátedras de 
acuerdo con la marcha evolutiva de nuestro 
país(112). 

DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos y -
escolares, sec. II e, pte. 144, exp. 1253. 

UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos y -
escolares, sec. II e, pte. 144, exp. 1253. 



318 

En estas resoluciones, ciertamente razona--

bles y justificadas, se ventilaron atinadamente algunos de -

los problemas esenciales, entre los qu~ destacan: 

- La constante renovaci6n de planes de estu

dio sin previa evaluaci6n. 

- La nula participaci6n del profesorado y a

lumnado en la elaboraci6n de planes de es

tudio. 

- El uso de la exposici6n por parte de los -

profesores como sistema único p~ra desarro 

llar las clases. 

En respuesta a las interpelaciones, el Presi 

dente por Acuerdo del 13 de enero de 1925(113), acept6 que -

la institución laborara con base en los servicios no retri-

buidos de los profesores, en la ínteligencia de que los estu 

dios que ahora se emprendieran tendrían la misma validez que 

los efectuados anteriormente(114); pero además, retractándo

se en muy buena medida respecto a la postura "antiuniversita 

ria" manifestada, el Secretario de Educaci6n, Puig, reforz6-

la funci6n de la escuela, al decretar, el 16 de marzo del --

(113) "Acuerdo de la Secretaría de Educaci6n Pública". Bole 
tín de la Universidad Nacional, v. II, n. 1, febre~ 
1925:35-37. 

(114) Ver Apéndice No. 27. 

! 
1 



319) 

mismo año(llS}, que los cursos de perfeccionamiento estable

cidos en Altos Estudios servirían de base para la selección-

de los maestros de primaria(116). Dice a la letra: 
1 

Para que los profesores normalistas perfec-
cionen sus estudios académicos, im~6ngaseles 
la obligación de asistir a los cursos relati 
vos, que se darán en la Facultad de Altos Es 
tudios. 

Considérense los certificados, diplomas o tí 
tulos que se expidan en virtud de los estu-
dios seguidos, como antecedentes importantes 
que deben ser atendidos para que los maes--
continúen en el desempeño de sus empleos, o 
para que mejoren en su carrera ascendiendo -
de categoría en el escalafón(117). 

I 

Esta fue la primera gran dificultad con que

tropezó la recién creada Normal Superior, no obstante la --

cual, logró salvarse inicialmente, pero no por ello libre de 

impugnaciones. De hecho funcionó exitosamente gracias al 

personal docente y a su atinado conductor, el Dr. Balbino Dá 

vales, nombrado director honorario para el año de 1925(118), 

quien habría de desempeñar ininterrumpidamente su cargo has

ta el lo. de febrero de 1928(119). 

Así, previa autorización de reapertura de la 

(115) El esfuerzo educativo en México, 270-272. 

(116) Ver Apéndice No. 28. 

(117) Arts. 3o. y 4o. 
(118) UNA.~. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal 

académico, exp. 2019, doc. 3741. 
(119) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal 

académico, exp. 2019, doc. 5150. 
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Escuela Normal Superior, Facultad de Filosofía y Letras y -

Graduados, los alumnos convocaron a reuniones y las autorida 

des publicaron la reanudaci6n de labores en las tres depen-

dencias. Al efecto, el curso escolar fue iniciado el 4 de -

mayo de 1925 y, aunque tardía~ente, con un gran éxito, gra-

cias a la efectiva colaboraci6n prestada por un buen grupo -

de maestros, quienes en total lograron impartir gratuitamen

te 45 materias(120), correspondientes al plan de estudios -

del año anterior. 

Ante el asombro de muchos la inscripci6n as

cendi6 a 1169 alumnos, así distribuídos: 

Filosofía y Letras 

Normal Superior 

Escuela de Graduados 

317 

810 

42(121). 

De todos los cursos impartidos, los de tipo

pedagógico desempeñaron un lugar relevante por la asistencia 

diaria, hecho que demostr6 el papel que dichos estudios ocu

paban. La mayor asistencia media fue alcanzada en la mate-

ria de Técnica de la ·E11señanza impartida por Arturo P ichardo, 

---------------
(120) "Cuadro estadístico de los cursos que se dieron ... en el 

año de 1925 11 • UNAM. 0GB. ARCH. HIST., Asuntos admi 
nistrativos ~ escolares, sec. II C., pte. 148, exp-:-TTIJ. 

(121) "Informe que rinde la Secretaría General de la Univer
sidad ..• " Boletín de la Secretaría de Educación Pfibli 
~, v. IV, n. 9 y 10, diciembre 1925:160-162. 
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con 306 alumnos; en 2o. lugar, otro curso de T€cnica, a car

go de Rafael Ramírez con 164 alumnos, y en 3er. lugar lama

teria de Psicología educativa del Prof. Alfredo Uruchurtu -

con 155 alumnos(122). 

En los años subsiguientes se mantuvo en gene 

ral una alta inscripci6n en la escuela: 

1926 1389 alumnos(123) 

1927 811 alumnos(124) 

1928 900 a'iumnos(125) 

El alumnado de la Escuela Normal Superior, -

el más numeroso de las tres dependencias, estaba integrado -

en su totalidad por maestros en ejercicio. 

Respecto al personal docente, éste estaba -

formado por dos grupos: el retribuído y el que gratuitamente 

prestaba sus servicios, dado el limitado presupuesto con que 

contaba la instituci6n. 

(Durante este período las tres dependencias -

continuaron ligadas administrativamente; pero además se esta 

(122) Idem. 
(123) "Informe de las labores desarrolladas en esta facultad 

••• " ARCH. FFL., Informes, 130.9. 
(124) "Relaci6n de las inscripciones de alumnos ... " Boletín 

de la Secretar1a de Educación Pública, v. VIII, n. S,
mayo1928: 125. 

(125) Idem. 



322 

bleci6 un vínculo académico entre la Facultad de Filosofía y 

Letras y la Escuela Normal Superior. Se estipul6 como requi 

sito previo para la obtenci6n de cualquiera de los grados 

que otorgaba la segunda, al haber cursado la Licenciatura co 

rrespondiente a la especializaci6n deseada en la primera, re 

forzando de esta manera la formación simultánea de los maes

tros, en el área académica elegida y en· la pedagógica~-. , 
_)-' 

A continuación se presentan algunos de los -
. 

aspectos relevantes de la vida de la Normal Superior en su--

período inicial, a partir de los cuales se intenta descifrar 

su trayectoria. 

El problema económico. 

Durante el régimen callista, como ya se seña 

16, con el afán de promover la educaci6n elemental, no sólo

se descuidó la educación superior, sino que incluso se le re 

cortó el presupuesto, pese a lo apuntado por Calles en su 

primer informe de gobierno: "Sin descuidar la educación uni

versitaria, el esfuerzo educativo del actual Gobierno se ha

orientado de preferencia hacia las escuelas urbanas de prime 

ra enseñanza, las escuelas de obreros, las de carácter técni 

co e industrial, y muy especialmente, hacia la educación ru

ral ••• " (126). 

(126) "La educación pública en México a través de los mensa
jes presidenciales''. El maestro, n. 13, marzo 1970: -
242-243. ! 
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En una entrevista efectuada en 1925 al Secre 

tario, ~ste señaló: 

'Todos los fondos que se gastaban en esas es 
cuelas superiores, van a ser destinados en= 
el actual ejercicio fiscal, al so~tenimiento 
de establecimientos "primarios", "rurales" y 
de carácter industrial'. 

Por último, preguntarnos al Secretario si la
enseñanza secundaria, técnica, industrial, -
p~ofesional, universitaria en todás sus ra-
rnas, etc.; juzgaba que hubiese quedado seria 
mente afectada por las economías r si creía= 
que las ramas que quedaron activas de dichas 
enseñanzas eran de aquéllas cuya subsisten~
cia creía indispensable. Y nos cqntest6: 

- 'La enseñanza técnica, industrial, profe-
sional y universitaria en todas ¡sus ramas, 
no ha sido afectada absolutamente por las
economías en el ramo de educación'. 

,,----

1 

'Por lo que toca a la enseñanza universita 
ria, sólo ha dejado de pagarse lo que era= 
"Escuela de Altos Estudios", con el resul
tado plausible inmediato de que 110s profe
sores de esos estudios ofrecieron dar la -
enseñanza gratuita, habiendo solicitado la 
autorización del Presidente de la Repúbli
ca para el reconocimiento y validez de los 
cursos hechos en lo que será Escuela Libre 
de Altos Estudios' (127). 

\En el año 1926, después de haber laborado du 
\ 

rante un curso escolar completo, el de 1925, sin presupuesto 

a~guno, la Escuela Normal Superior, junto con la de Gradua--

(127) "Voz de la prensa. Una entrevista con el Secretario -
de Educación Pública". Boletín de la Secretaría de E
ducación Pública, v. III, n. 9, febrero 1925: 166-.- -
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dos y la de Filosofía y Letras, recibió una asignación de -

$145,635(128), único presupuesto que durante todo este perío

do podría ser considerado decoroso para solventar los gastos 

de las tres dependenciasJ 

En 1927 el presupuesto fue recortado a menos 

de la mitad, motivo por el que, consecuentemente, tuvo que -

reducirse el número de profesores de plaza a 32(129), inte--

grándose, como era usual, un grupo de profesores que impar-

tía gratuitamente sus cursos. 

:· La situación económica no mejoró para 1928;

la asignación destinada al sostenimiento de la escuela reci

bió un insignificante incremento de $5,000.00 con respecto -

al del año anterior, por lo que la institución mantuvo la su 

presión de algunos cursos(130). Mientras que en 1926 el mon 

to designado a sueldos fue de $106,998.50, en 1927 y 1928 

fue de $60,083.00 y $39,189.00, respectivamente(131) .' 

La reducción de las partidas presupuestales-

(128) "Universidad Nacional". 
~, 702. 

El esfuerzo educativo en Méxi 

(129) "Universidad Nacional". Memoria que indica el estado
que guarda el~ de Educación pfil)Tica •.. el 31 de 
agosto de 1927, 337. 

(130) Idem. 

(131) "Universidad Nacional". 
~, 705. 

El esfuerzo educativo en Méxi 
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no afect6 únicamente a la Facultad de Filosofía y Letras, -

Normal Superior y Graduados, sino a toda la Universidad en -

general. Prueba de ello son los datos relativos a los mon-

tos asignados para el sostenimiento total de la instituci6n

durante el lapso de los cuatro años: 

1925 

1926 

1927' 

1928 

$2,727,929.60 

$2,973,348.50 

$2,319,353.50 

$2,444,969.80(132). 

i Como se observa, el período de Alfonso Prune 

da en la rectoría y de Balbino Dávalos en Filosofía y Letras, 

Normal Superior y Graduados culminó en 1928, último año de -

sus correspondientes gestiones, con un presupuesto inferior

que el asignado al iniciar las mismas, evidenciando con ello 

que no obstante los obstáculos y las oposiciones, la Univer

sidad y la antigua Escuela de Altos Estudios lograron defen

derse y subsistir. Esta última, contó al efecto con la cola 

boración de otras escuelas de la propia Universidad, en don

de fueron admitidos los alumnos de esta dependencia para es

tudiar las materias que ahí no pudieron impartirse(133). 

(132) Ibidem, 702. 

(133) "Universidad Nacional". 
~' 610. 

El esfuerzo educativo en Méxi 
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Plan de estudios. -------

El plan de estudios bajo el cual había veni

do funcionando la institución era el decretado por Vasconce

los en 1924 y matizado por Chávez, el cual entró en vigoran 

tes de la nueva organización que se dio a la dependencia, he 

cho que manifestó la inoperancia del mismo. 

Hacia 1926, con el objeto de dotar a la es-

cuela de una organización académica acorde con la organiza-

ción administrativa se nombró una comisión cuya labor sería

la de formular un anteproyecto de plan de estudios. El gru

po se integró por las siguientes personas: Pedro Sánchez, 

Isaac Ochoterena, Enrique O. Aragón, Alfonso Caso, Carmen Ra 

mos y el entonces director Balbino Dávalos(l34). 

Al efecto, la comisión elaboró un documento-

6nicamente con las resoluciones relativas a Filosofía y Le-

tras y Graduados. Para la primera se propusieron tres sec-

ciones: Filosofía, Ciencias e Historia y Letras, en cada una 

de las cuales se concederían los grados de agregado, maestro 

y doctor{135). Cabe señalar que en este documento inédito -

(134) 

(135) 

"Informe que rinde la Secretaría General de la Univer
sidad ... " Boletín de la Universidad Nacional de Méxi
~, v. III, n. 2-4,febrero-abril 1927: 19-20.- --

UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos
¡ escolares, sec. II B, pte. 7, exp. 277. 
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el término "agregado" se encuentra tachado y sustituido por

el de "licenciado".\ 
~ 

En la Escuela de Graduados se -

postul6 como objetivo "la formación de peritos o especialis

tas en cuestiones prácticas y que tengan importancia social", 

mas no se estipularon las especialidades y menos los cursos

correspondientes. 

/Por su parte, el director de la escuela, to

mando como base el proyecto de la comisión y a solicitud del 

secretario de la Universidad, formuló otro proyecto, en el -

que se contemplaron disposiciones relativas no tan sólo a -

Graduados y Filosofía y Letras, sino también a la Normal Su

perior{l36}. 

He aquí las ideas más importantes abordadas

en este segundo proyecto. 

Los estudios en Filosof1a y Letras se organi 

zaron en cuatro secciones: 

- Filosofía 

- Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 

- Letras 

---------------(136} UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XIV,-
exp. 86. 
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- Geografía, Historia y Ciencias Sociales 

Con respecto al otorgamiento de grados hubo

carnbios. Aqui ya no se habló del grado de licenciado o agre 

gado, sino que se sustituyeron éstos por el de profesor uni

versitario, conservándose los de maestro y doctor. La pro-

pia Facultad de Filosofía recobró nuevamente la orientación

hacia la formación de docentes, al estipularse, corno requisi 

to previo para la obtención del grado de profesor universita 

rio en cualquiera de las secciones, el cursar en la Normal -

Superior los estudios de educación que la misma prescribiría 

(137). Dice a la letra, por ejemplo, el art. 9o.: 

Para obtener el grado de profesor universita 
rio en filosofía se requiere: 

I.- Ser bachiller o haber concluído los estu 
dios de maestro normalista, 

II.- Hacer un curso sintético y dos analíti-
cos de epistemología. 

III.- Hacer un curso sintético 
filos6f ica ..• 

de psicología 

XIV.- Hacer en la Escuela Normal Superior los
estudios especiales de educación que la
misrna.._Escuela prescriba, como condición
para que se otorguen, por lo que a ella
corresponda, grados de profesor universi 
tario(138). 

---------------
(137) Ver Apéndice No. 29. 
(138) m~AM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XIV, exp. 

80. 

l.· 



En relaci6n con la Escuela Normal Superior -

se reforzó su naturaleza corno institución destinada a la for 

mación de profesores de enseñanza secundaria, preparatoria y 

normal y, por tanto, al estudio sistematizado de la proble

mática educativa ( 139) . Con tal carácter la es.cuela estaría

capacitada para conceder diplomas de aptitud para directores 

e inspectores y certificados de perfeccionamiento de ense~an 

zas especiales; pero además, conjuntamente con la Facultad -

de Filosofía y Letras, como ya se señal6, concedería el gra

do de profesor universitario(140). Es importante hacer ver

que, en consecuencia, la responsabilidad en la formaci6n de

profesores se compartía entre ambas dependencias, ya quepa

ra obtener el grado de profesor en la Normal Superior se re

quería hacer estudios previos en la Facultad de Filosofía y

Letras, superando con esta medida la disposición hasta enton 

ces vigente, emitida por Vasconcelos en 1924, a partir de la 

cual se podía optar al título de profesor cursando tan solo

una materia de la especialidad. De esta forma, mientras la

Facultad de Filosofía formaba filósofos, historiadores, etc., 

la Normal Superior se abocaba a la labor sistematizada de ha 

cer de ellos profesores de educaci6n media y superior. Dice 

---------------
(139) "Escuela Normal Superior". ARCH. FFL., Planes de estu 

dio, 213. 
(140) Ver Apéndice No. 30. 
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a la letra el artículo correspondiente: 

Para obtener el grado de profesor universita 
rio para las ensefianzas en las escuelas se-
cundarias, preparatorias y normales, se re-
quiere: 

I.- Cumplir los requisitos establecidos por
el plan de estudios de la Facultad de Fi 
losofía y Letras; 

II.- Hacer en la Escuela Normal Superior los
siguientes cursos: 
a) Principios de educación en la escuela 

secundaria; 
b) De organización y administración de -

escuelas secundarias y normales, con
trabajos de seminarios; 

c) De psicología de la adolescencia; 
d) De técnica de la ensefianza de la mate 

ria objeto de la especialización en -
escuelas secundarias, preparatorias y 
normales; 

III.- Y cualquiera de los siguientes cursos: 
a) Historia de la educación en México. 
b) Sociología de la educación. 
e) Examen crítico .de la aptitud y desarro 

llo mental de los alumnos en las es--
cuelas secundarias. 

IV.- Presentar una tesis profesional que in-
cluya trabajos y observaciones persona-
les (141) • 

El plan de estudios para las carreras de di

rectores e inspectores conserv6 las pautas de 1924, aunque -

se vio reforzado al establecerse un cuadro más completo de -

asignaturas obligatorias. Para la carrera de director se es 

---------------
(141) Artículo 60. 
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tipuláron los siguientes cursos obligatorios: 

a) Principios de Educaci6n en relación con -
nuestros problemas étnicos y sociale~. Ba 
ses de la Escuela de la Acción. 

b) El de Organización y Administración Esco
lares teniendo en cuenta una sola escuela 
de enseñanza primaria. 

c) El de Técnica de la Enseñanza de las Es-
cuelas Primarias, con ejercicios prácti-
cos. 

d) El de Higiene Escolar y obligaciones de -
los directores a ,su respecto. 

e) El de Psicología Educativa. 

f) El de Historia de la Educación en México. 

g) Examen Crítico del Desarrollo Mental de -
los alumnos de las escuelas primarias. 

h) Sociología de la Educación. 

Elegir uno de los siguientes cursos: 

a) Principios de Educación de las Escuelas -
Secundarias y Normales. 

b) Estudio de las Escalas para Medir el Apro 
vechamiento Escolar de los alumnos de las 
escuelas primarias(142). 

Para la carrera de inspector se apuntó como

requisito básico el haber obtenido el diploma de director y

cursar las siguientes materias: 

a) Filosofía de la Educación. 

b) El de Organización Escolar: Sistemas Esca 
lares. 

c) Historia Sintética de la Educación. 

---------------
(142) Articulo ?o. 
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d) Higiene Social en relaci6n con la Escuela 
y obligaciones del inspector a su respec
to. 

e) El de Estadística, especialmente aplicada 
a las escuelas. 

f) El de Técnica de la Enseñanza impartida -
por inspectores (para lograr el mejora--
miento profesional de los maestros en ser 
vicio). 

g) El de Formación de Escalas para Estimar -
el Aprovechamiento de los alumnos. 

Elegir uno de los siguientes cursos: 

a) Organización de Escuelas Secundarias y -
Normales. 

b) Principios de la Educación Secundaria (1.43). 

Respecto a la Facultad de Graduados se pun-

tualizó que las especialidades serían definidas por el Canse 

jo Universitario, de acuerdo con las recomendaciones del di

rector y, por tanto, no apareció conformado un plan de estu

dios propiamente dicho; sin embargo existe otro proyecto de-

1926(144) en donde aparecen desglosados los planes de estu-

dios relativos a la formación de: 

1.- Peritos en Ciencias Sociales: 

- Perito en Materia Fiscal. 

- Perito en Materia Municipal 

(143) Artículo 80. 

(144) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos~ -
escolares, sec. II C, pte. 148, exp. 1367. 



2.- Peritos en Ingeniería: 

- Actuario 

- Ge6grafo 

- Ingeniero Hidráulico. 
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En fin, en este proyecto de organización de

la antigua Facultad de Altos Estudios se deslindaron las la

bores y se puntualizó la naturaleza propia de cada una de -

las tres dependencias. 

La Facultad de Filosofía y Letras tiene por
finalidad el cultivo de las disciplinas supe 
rieres del saber y la difusión sistemática= 
de la cultura; su desideratum, empero, estri 
ba en iniciar y ejercitar a los alumnos que= 
a ella concurren, en los nétodos de investi 
gación y de especulación que los capaciten= 
parara- explorar nuevos campos de la filoso-
fía, de las ciencias y de las artes. La Es
cuela Normal Superior, cuyos propósitos son
otros por el método y la tendencia, aspira a 
preparar directores e inspectores de escue-
las primarias, profesores universitarios de
secundaria, preparatorias y normales, así co 
rno también jefes de sistemas educativos rura 
les. La Facultad de Graduados ofrecerá espe 
cialidades que se relacionarán siempre, con= 
conocimientos que constituyan profesiones 
técnicas, y sólo podrán seguirlas quienes -
tengan un grado de facultad universitaria o
un título profesional de escuela técnica •.• -
Los títulos o diplomas no se considerarán co 
mo grados académicos .•. (145}. 

El día 26 de febrero de 1927, por primera 

---------------
(145) UNAM. 0GB. ARCH. HIST., A. EACH. EAE., c. XIV, exp. 

80. 
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vez en la historia de la facultad, este proyecto de plan de

estudios fue sometido a discusi6n en junta de maestros(146), 

el·cual después de ser aceptado por los mismos fue enviado a 

rectoría al 30 de marzo{147) y puesto en vigor en ese mismo

año(148), tras 1a aprobación del Consejo Universitario y del 

Secretario de Educaci6n(149). 

Si bien era cierto que el nuevo proyecto res 

pondía a la estructura actual de la institución al prever ob 

jetivos, orientaciones y funciones diferenciales para cada -

una de las tres dependencias, también era evidente que, al -

igual que muchos de los planes anteriores, resultaba dema-

siado ambicioso, dada la política educativa que las autorida 

des habían marcado. 

De hecho el nuevo plan de estudios no fue~ 

implementado cabalmente, sino sólo en parte. En la Facultad 

(146} 

(14 7) 

(148) 

"Informe que rinde la Secretaría General de la Univer
sidad ... en el mes de febrero de 1927". Boletín de la 
Universidad Nacional de México, v. IrI, n. 2-4, febre
ro~abril 1927: 19-20.-

"Inrorme que rinde la Secretaría de la Universidad Na
cional .•. en el mes de marzo de 1927". Boletín de la
Universidad Nacional de México, v. III, n. 2-4, febre
ro-abril 1927: 34. -

"Informe que rinde el rector de la Universidad •.. en -
el mes de diciembre de 1927". Boletín de la Universi
dad Nacional de México, v. III, n. 8-12-,-agosto-diciem 
bre 1927: 130-131. 

(149) Idem. 
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de Filosofía y Letras únicamente se ofrecieron las especiali 

dades en Filosofía y en Letras para la obtenci6n de los tres 

grados: profesor, maestro y doctor(lSO), debido al recorte -

de presupuesto que comenz6 a operar desde 1926. 

El plan proyectado para la Facultad de Gra-

duados seguramente nunca llegó a ponerse en marcha, ya que -

no existen evidencias de horarios, listas de maestros, etc., 

ni se le menciona en los informes rendidos mensualmente por

el Director(lSl). En cambio, lo programado para la Normal -

Superior se llevó a la práctica; se abrieron los cursos des

tinados a la formación de profesores universitarios, de di-

rectores y de inspectores(152). Se impartieron 13 materias, 

algunas de las cuales eran comunes en los tres planes de es

tudios, cubriendo de esta manera casi la totalidad de los -

cursos proyectados para cada una de las especialidades(153). 

En conclusión, con estos nuevos planes se in 

tent6 darle vida a la escuela en su triple modalidad y aun--

----------- ----
(150) Catálogo de la Universidad Nacional de México 1926-27, 

41-42. - -

(151) Publicados en el Boletín de la Universidad Nacional. 

(152) Memoria que indica el estado que guarda el !:_amo ••• el-
31 de agosto de 1927, ·· 337. 

(153) "Horarios de las clases durante el afio de 1927". ARCH. 
FFL., Horarios de clases, 212. 

l,1_ 
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que se logr6 parcialmente, "se le encontr6 por fin un carác

ter que le da fijeza y dignidad dentro del sistema escolar y 

le señala una funci6n única e indispensable"{154). Evidente 

mente fueron múltiples los factores que impidieron se logra

ra crear por completo un ambiente de trabajo: 

La escasa retribuci6n del profesorado; el mo
mento por el que atravesaba el país, poco pro 
picio para estudios de este tipo; lo variable 
de los programas; el excesivo número de alum
nos en algunas materias; la deficiente prepa
raci6n de los alumnos; la carencia de una --
planta de profesores especializados para diri 
gir seminarios y cursos analíticos; la caren~ 
cia de material bibliográfico y de laborato-
rio ••. (155). 

Hay que destacar sobre todo la inestabilidad

de los planes de estudio, porque, al subir Pedro de Alba a -

la direcci6n, en febrero de 1928, en su afán por reorganizar 

el funcionamiento de la Facultad de Filosofía y la Normal Su 

perior, restructur6, una vez más, los planes de estudio de -

ambas dependencias. "Hubo que afrontar [seña16] una si tua-

ci6n creada bien difícil de alterar, puesto que, por una pa~ 

te los antiguos planes de estudios no satisfacían totalmente 

sus prop6sitos, y por otra, los derechos adquiridos por los

alumnos de acuerdo con esos planes habrían de verse lesiona-

(154) M. SAENZ, "Sumario crítico". El esfuerzo educativo en 
México 1924-28, XXXIII. 

(155) P. DE ALBA, "Informe, 14 de julio de 1928". ARCH. 
FFL., Informes, 130.9. 
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dos con cualquiera reforma de orden técnico"(156). De ahí -

que el director, de acuerdo con una comisi6n especialmente -

integrada, se dedicó los dos primeros meses a revisar y sis

tematizar los planes de estudio. Los proyectos presentados

por la comisión no pudieron pasar al Consejo Universitario,

por lo que únicamente fueron aprobados por el Secretario de

Educaci6n y el Rector, el día 25 de febrero los de Filosofía 

y Letras, y en marzo, los de la Normal Superior. 

Haremos una sintética comparación entre los

nuevos planes y los anteriores. 

La Escuela Normal Superior continu6 ofrecien 

do tres especialidades: de director, inspector y de profesor 

universitario. Los requisitos estipulados para obtener el -

titulo de profesor universitario en escuelas secundarias y -

normales eran iguales que los del plan de 1926, aunque ahora 

se enfatizaba la necesidad de haber cubierto una de las li-

cenciaturas de la propia Facultad de Filosofía y Letras(157); 

sin embargo, en relación con las carreras de directores e -

inspectores se presentaron modificaciones. En primer lugar, 

ya no se otorgarían diplomas de aptitud como director o ins-

---------------
(156) "Memorandum". ARCH. FFL., Informes, 130.9. 

(157) "Plan de Estudios de la Escuela Normal Superior 1928". 
ARCH. FFL., Planes de estudio, 213. 
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pector, sino títulos. Para la carrera de director se inte-

graron además, con el carácter de obligatorios, cuatro cur-

sos de cultura general, el~gidos libremente entre los si~--

guientes(158): Epistemología, Etica y Estética, Psicología -

General, Historia de la Filosofía, Historia del Arte, Histo

ria Universal, Historia de México, Sociología, Matemáticas -

Superiores, Zoología, Botánica, Geografía, Antropología, Pa

leontología, Arqueología, Filología, curso superior de Espa

ñol, Fonética, Literaturas, Idiomas, Literatura e Historia,

Ideario Político y Social de México. 

Respecto a la carrera de inspectores hubo un 

ligero cambio. Mientras que en el plan de 1926 el alumno 

elegía una de dos materias que se le proponían, Organizaci6n. 

de Escuelas Secundarias y Normales y Principios de la Educa

ción en Escuelas Secundarias, en el actual figuraban ambas -

como obligatorias(159). 

r í {El plan de estudios de Filosofa y Letras --

fue restructurado sustancialmente(160). La modificaci6n más 

relevante en lo relativo a la obtenci6n del grado de Licen--

---------------
(158) "AViso". ARCH. FFL., Planes de estudio, 39/213.1. 

(159) Ver Apéndice No. 31. 
(160) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos x_ -

escolares, sec. II e, pte. 164, exp. 1696. 
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ciado en Filosofía, Ciencias Matemáticas y Físicas, Ciencias 

Biol6gicas, Historia o Letras fue la supresi6n del requisito, 

establecido en el plan anterior, de cursar los estudios de -

educaci6n que la Normal Superior prescribía(161). 

Estos nuevos planes de estudios fueron pues

tos en vigor de in.~ediato. Para marzo de 1928 la Facultad -

de Filosofía estaba impartiendo los cursos de todas las li-

cenciaturas proyectadas en el plan. Lo mismo puede decirse

de la Normal Superior; la totalidad de materias programadas

fueron impartidas(162). 

Escuela de Experimentaci6n Pedag6gica. 

Si, como señalaba Moisés Sáenz, uno de los -

aciertos importantes del período fue la creaci6n de la Nor-

mal Superior para poner fin "al sistema de profesores suel-

tos que dedican al plantel una fracci6n de su tiempo y que -

no tienen más ligas con él que las del aula durante las con

tadas horas en que profesan"(163), no podía hacerse esperar 

más la creaci6n -también de una escuela anexa, en donde se ob 

servaran y aplicaran los métodos y procedimientos didácticos 

---------------
(161) Ver Apéndice No. 32. 
(162) "Horarios". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos admi-

nistrativos y escolares, sec. II B, pte. ::7, exp. ~. 

(163) "Sumario Crítico". El esfuerzo educativo en México 
1924-~, XXIV-XXV. 
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que te6ricamente eran abordados en las aulas de la facultad • 

. ~unque la fundación de ésta se efectuó hasta 

1927, la .'illt'i.,i iur.ighi'al fue de Chávez, quien desde 1914 prom~ 

vi6 ante ·e-1·=:::;~"t: .. r~ar·io de educación se anexaran tres estable 

cimientos educativos, un Jardín de Niños, una Escuela Prima

ria y una Escuela Nocturna 

.. .,. que permitirán que los estudios de educa 
.• !-,/;/:-..:.Ú6n hechos en la Escuela Nacional de Altos=-". . \ " 

~··,:·,~:Estudios sean eficaces: llegarán a tener ca-
da día un carácter más práctico y al mismo -
tiempo podrán irse ensayando prudente y sis
temáticamente nuevos métodos y procedimien-
tos de enseñanza •.. Con ello se dará eficaz
impulso al desarrollo del Departamento de -
Educación, y dentro de los límites que impo
ne el espíritu universitario, la Universidad 
Nacional podrá, por medio de dicho Departa-
mento, llegar a sugerir perfeccionamientos -
en los programas, métodos y procedimientos -
de las escuelas primarias, de las nocturnas
y de los jardines de niños ••• (164). 

Hacia 1923 Chávez reiteró su deseo de anexar 

una escuela de prácticas y lamentó, en el informe rendido en 

junio, la incompatibilidad de la Secretaría de Educación Pú

blica para proporcionar a la Facultad un local destinado a -

las clases de experimentación pedagógica(165). 

---------------(1641 UNAM. DGB. ARCH. HIST., ~-EACH., EAE., c. XIV, exp. 
7. 

(165) Boletín de la Secretaría de Educación Pública, v. I, -
n. 4, ler. semestre, 1923:133-134. 
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En 1926, Alfonso Pruneda, entonces rector, -

gestion6 una vez más ante la Secretaría de Educaci6n Pública 

el establecimiento de una escuela anexa. Al efecto la peti

ci6n fue apoyada seguramente por el subsecretario Moisés --

Sáenz, quien en esa época impartía dos cátedras en la Normal 

Superior, la de Principios de la Educación Secundaria y la -

de Organizaci6n de escuelas secundarias y preparatorias. 

Sáenz consiguió la autorización del secretario para proceder 

al establecimiento de la institución(166). 

A su vez, por comisión del rector, el secre

tario de la Universidad formuló un proyecto para organizar -

la Escuela de Experimentación de educación primaria y supe-

rior, según disposición de Sáenz. 

En la propuesta se planteó que el gobierno -

de la escuela.estuviera a cargo de una junta directiva, inte 

grada por cuatro profesores de la propia Normal Superior, 

por Sáenz, Pruneda, Barranco y Uruchurtu, cada uno de los 

cuales se responsabilizaría de los asuntos relacionados con

su especialidad: planes de estudio y técnica de la enseñanza; 

(166) M. SAENZ, "Mernorandum". UNAM. DGB. ARCH. HIST., -
Asuntos administrativos l escolares, sec. II B, pte. -
4, exp. 140. 
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trabajo social y problemas de higiene; organizaci6n y final 

mente, mat~~}:fSfr ada.¡:,taci6n de salones, etc. (167). 

, .. , .. 
.. .JLmédiados de 1927 la Escuela Galaci6n G6mez, 

ubicada eri Arqüíte·ctura 130, pasó a depender• de la Universi

dad (168) y su nueva denominación fue Escuela de Demostración 

Pedag6gica Galaci6n Gómez. Los objetivos que por tal motivo 

le fueron as17.i,r,fr-1? eran: 

\\ ::-~~-~,=2; Servir de II laboratorio 11 a la Escuela Nor 
mal Superior. 

II.- Demostrar y, en su caso experimentar mé
todos y procedimientos de enseñanza y or 
ganizaciones escolares. 

III.- Conocidas las bondades de tal o cual mé
todo, darlas a conocer a todas las Escue 
las Primarias(169}. 

Las cuatro áreas bajo las que se organizó el 

plantel eran las propuestas por Barranco, con excepción de -

la 6ltima, la de materiales, salones, etc., que fue sustituí

da por la de Educación Física. 

De inmediato se introdujeron actividades es

peciales; se organizaron campañas, se implementaron progra--

---------------
(167) M. BARRANCO, "Mernorandum". UNAM. DGB. ARCH. HIST., 

Asuntos administrativos~ escolares, sec. II B, pte. 4, 
exp. 140. 

(168) Idem. 
(169) El esfuerzo educativo en México 1924-28, 651. 
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mas de trabajo en diferentes áreas, se establecieron cornisio 

nes, etc. La escuela habría de servir "de clínica o de labo 

ratorio a la Escuela Normal Superior, en donde se experimen

tarían los métodos y procedimientos de más palpable interés

para equilibrar en un momento el desnivel natural que origi

na toda reforma pedagógica"(l70). Su corta existencia corno

dependencia de la Universidad, no le habría de permitir cum

plir la función para la cual fue establecida; sin embargo du 

rante sus tres años de vida contó con presupuesto propio y -

un alto índice de inscripción: 

1928 

1929 

1930 

620 alumnos 

507 alumnos 

472 alumnos(171). 

- - - - - - - - --- - - - - -
(170) Ibidern, 650. 

(171) Anuario estadístico de 1959. 
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CAPITULO 5. 

LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR AUTONO.MA. 



5.1 LA AUTONOMIA DE LA UUIVERS¡DAD. 

No pod!a pasar inadvertida una de las gran-

des conquistas consumadas por la Universidad a fines de la 

segunda d~cada de su creación: su autonoo!a. 

La autonomía universitaria ~a sido y es un 

tema por demás controvertido, cuya conceptualizaci6n Qesde

el punto de vista jurídico, político, académico y econóraico 

ha generado una serie de polémicas, pronuncianientos, dis-

cursos, estudios, proyectos y ensayos por parte de quienes, 

desde 1881 y hasta la fecha, se han preocupado por obtener

la, caracterizarla y defenderla. 

Las relaciones entre la Universidad y el Es

tado fueron para los universitarios motivo de permanente -

preocupaci6n a partir de la misma expedición de su Ley Cons 

titutiva, en que se designó al Ministro de Instrucci6n Pú-

blica como jefe de la institución(1}. 

Ya Chávez desde la primera sesión del Conse

jo Universitario, señalaba en su discurso inaugural que "d~ 

b!a llegar el instante en que las escuelas superiores se re 

lacionaran íntimamente y en cierto modo se unificaran en Mé 

(1) Ley Constitutiva de la Universidad Nacional de Iiéxico. 
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xico, y se efectuara su emancipaci6n del gobi.erno pol!tico

del pa!s ••. (2) • 

Fueron varias las disposiciones legales que

rigieron la vida de la instituci6n a partir de su Ley Cons

titutiva y hasta antes de 1929. Unica~ente se hará raenci6n 

de las más importantes: 

1.- Ley de Huerta. El 15 de a~ril de 1914,

Victoriano Huerta expidi6 la Ley de la Universidad Nacional 

de México, la cual si bien perfilaba en forma más completa

su organización, estructura, funcionamiento, atribuciones y 

gobierno, no tuvo más que una breve vigencia con la inminen 

te renuncia del presidente(3). Es importante resaltar esta 

Ley porque además de ser reciente su localizaci6n, fue la

t'.inica norma jurídica que con tal carácter se promulgó para

la Universidad antes de 1929. 

Al ~gual que la Constitutiva, la Ley de Huer 

ta contemplaba la i~gerencia de la Secretaría de Instrucción 

Pública en la Universidad, pero en ésta se adoptó una inno

vaci6n: si el rector segu!a siendo elegido por el presiden-

(2) "Alocución pronunciada por el subsecretaría de Instruc
ci6n Pública y Bellas Artes en la primera sesi6n del -
Consejo Universitario C;nexo ?tl acta] ". La .Universi-
dad Nacional de México, 174. 

(3) "Ley de la Universidad Nacional". Diario Oficial, vier 
nes 17 de abril, 1914. 
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te de la R.epública, lo seria a través de las l?ropuestAs del 

Consejo Universitarto. Los artfculos dtcen a la, letra: 

Art. Jo. El Secretario de Instruccí6n Públi
ca y Bellas Artes será el cancíller de la -
Universidad y el gobierno de la misma estará 
además a cargo de un Rector y un Consejo Uni 
versitario. -

Art. 4o. El Rector de la Universidad será -
nombrado por el Presidente de la República a 
propuesta en terna hecha por el Consejo Uni
versitario(4). 

Al parecer, el entonces rector, Ezequiel A.

Chávez, tuvo ingerencia en la formulaci6n de esta Ley. 

Prueba de ello, según Alfonso de María y Campos(S}, son 

"lQs archivos del Congreso y las actuaciones de la Universi 

dad que se sometieron a ella"; sin embargo, además de este

argumento, se debe considerar que en el mismo articulado -

existen evidencias que revelan la participaci6n de Chávez -

en la formulaci6n de la Ley, si no es que su conformaci6n -

total. Esta conclusi6n se puede puntualizar después de ha

ber manejado el archivo personal de Chávez, en donde existe 

un rico material que hace patente su interés, afecto y pre~ 

cupaci6n por la Universidad, pero en especial por la Escue-

(4) Idem. 

(5) Estudio hist6rico-jur1dico de la Universidad Nacional,-
108. - -
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la de Altos Estudios, como depend~nc!a orientada a la forma 

ci6n de maestros. 

En un análisis del texto se observa que, con 

respecto a las 24 funciones que se atribu1an al rector, fi

gura un dato curioso(6). En ningún inciso del correspondie~ 

te artículo se puntualizaban obligaciones del rector para -

con alguna escuela o facultad, a excepci6n de la de Altos -

Estudios, dependencia en la que Chávez ocupaba la direcci6n 

antes de ser nombrado rector, en diciembre de 1913. Dice a 

la letra el artículo So., en su fracci6n 16: 

Artículo So. Las facultades y obligaciones -
del rector serán: 

160. Promover la creaci6n de subsecciones de 
trabajo de la Escuela Nacional de Altos Estu 
dios y la de nuevas clases ..• (7). 

Esta disposici6n coincide con las actuacio-

nes de Chávez durante su estancia como director de la escue 

la, hacia 1913. Es preciso recordar que él solicit6 la au

torizaci6n y organiz6 la creaci6n de varias subsecciones 

destinadas a la formaci6n de maestros(8). De ahf que se 

pueda aducir que la introducci6n de esta idea en el texto -

(6) "Ley de la Universidad Nacional". Diario Oficial, vier 
nes 17 de ahríl, 1914. 

(7) Idem. 

(8) Ver Capítulo No. 3. 
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es genuinamente atribuible a Chávez. Nadie mejor que él ma

nejaba informaci6n reciente sobre la estructura y organiza-

ci6n que en ese momento había asumido Altos Estudios. 

Otro dato importante es que, también coinci-

dentemente, se manifest6 en el texto una cierta preferencia

para Altos Estudios sobre las demás escuelas universitarias. 

De acuerdo al artículo 4o. el director de Altos Estudios se

ría el suplente del rector en sus faltas temporales, y de a

cuerdo al artículo 9o., en ausencia del rector, el director

de Altos Estudios presidiría el Consejo Universitario. 

Estos datos, aunque aparentemente pudieran 

conceptuarse como accidentales y fortuito~, hacen suponer 

que Chávez estuvo muy cerca, debido a que las prioridades 

concedidas a la Escuela de,Altos Estudios resultaban del to

do incongruentes en ese momento, considerando que esta escue 

la, de entre todas las dependencias de la Universidad, era -

la más desprotegida y la menos consolidada y, como ya se ha 

señalado, el rector, durante toda su vida universitaria, ma

nifest6 su enérgico y permanente interés por hacerla desta-

car. S6lo él pudo incluir tal disposici6n. 

2.- Decreto de Carranza. En 1914, descono---
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ciendo la Ley de Huerta, Venustiano Carranza promulg6 un De-

creta "con el objeto de ~breviar en cuanto sea posible los -

trabajos :.,- .• ~;er-c:1r.?t.,qrios a la liberaci6n definitiva de la Uni-

..... Yersi;dad~~:-,:5¡::::r~al de México ..• " (9). Con tal motivo derog6 -

los artículos 3o., So., 60., 7o., 80., llo. y 120. de la Ley

Constitutiva(lO), en cuyo contenido se explicitaban las rela

ciones de subordinaci6n de la Universidad para con la Secreta 

ría de Inst~icci6n Pública(ll). 
-':f, 

En este Decreto se vislumbraba una pr6xima -

posibilidad de legislar en favor de la autonomía; sin embargo,

pese a los proyectos que por esa época se formularon, nunca -

llegaron a consolidarse. 

3.- El Departamento Universitario. La Cons

tituci6n de 1917 había suprimido, por su artículo 14 transito 

rio, las Secretarías de Justicia e Instrucci6n Pública. A la 

vez, en la nueva Ley de Secretarías de Estado se establecía -

un Departamento Universitario y de Bellas Artes dep~ndiente -

del Poder Ejecutivo. 

-------------(~);) "Decreto". Boletín de educaci6n, v. I, n. I, septiembre
' 1914: 183. 

(10) Ver Apéndice No. 33. 

(11) Ver Capítulo No. 3. 
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En 1920, durante la presidencia de Adolfo de -

la Huerta, por Decreto del 12 de septiembre, el Departamento

Universitario asumi6 nuevas funciones, al quedarse a cargo de 

la educaci6n en todo el país(12). De él habrían de depender: 

la Direcci6n de Educaci6n Pública, la Preparatoria, el Inter

nado Nacional, las escuelas normales y las de enseñanza técni 

ca. 

Los considerandos y artículos referentes se --

transcriben a continuaci6n: 

Considerando: Que para que la educaci6n nacio
nal sea verdaderamente eficiente, es indispen
sable que la enseñanza en todos los ramos ten
ga una orientaci6n bien definida y única, y 

Considerando: Que esta orientaci6n, quien me-
jor puede darla es indudable que lo es el De-
partamento Universitario, que tiene a su cargo 
la Direcci6n Técnica de este importante ramo ••• 

Artículo lo. La Dirección de Educaci6n Públi
ca, la Escuela Nacional Preparatoria, el Inter 
nado Nacional, las Escuelas Normales y las de= 
Enseñanza Técnica que actcalmente dependen del 
Gobierno del Distrito, pasan a depender direc
tamente del Departamento Universitario. 

Artículo 2o. Las escuelas de Instrucción Pri
maria existentes en los establecimientos pena
les y en los correccionales, quedarán a cargo
del Gobierno del Distrito, econ6mica y admini~ 
trativamente; pero la Direcci6n Técnica de las 
mismas dependerá del Departamento Universita-
rio(13). 

----------------(12) "Decreto". Boletín de la Universidad, v. I, n. 2, no-
viembre 1920: 12-14. 

(13) Idem. 
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4.- Decreto que cre6 la Secretaria de Educa--

ci6n Pública y suprimi6 el Departamento Universitario. El De 

partamento Universitario y de Bellas Artes no pudo hacer las

veces de Ministerio de Educaci6n y ante la apremiante necesi

dad de resolver y coordinar los problemas de la educaci6n fe

deral se reformaron, por Decreto de Alvaro Obreg6n del 30 de 

junio de 1921, el artículo 14 transitorio y la fracci6n XXVII 

del artículo 73 de la Constituci6n de 1917, en los siguientes 

t~rminos: 

Art. 14 transitorio. Queda suprimida la Seer~ 
taría de Justicia. 

Art. 73. Fracc. XXVII. Para establecer, orga 
nizar y sostener en toda la República escuelas 
rurales, elementales, superiores, secundarias
y profesionales; de investigaci6n científica,
de bellas artes y de enseñanza técnica; escue
las prácticas de agricultura, de artes y ofi-
cios, museos, bibliotecas, observatorios y de
más institutos concernientes a la cultura gene 
ral de los habitantes de la Nación y legislar= 
en todo lo que se refiere a dichas institucio
nes. 
La Federaci6n tendrá jurisdicci6n sobre los -
planteles que ella establezca, sostenga y orga 
nice, sin menoscabo de la libertad que tienen
los Estados para legislar sobre el mismo ramo 
educacional. Los títulos que se expidan por -
los establecimientos de que se trata, surtirán 
sus efectos en toda la República(14). 

--------------(14) "Decreto reformando el artículo 14 transitorio y la frac 
ci6n XXVII del artículo 73 de la Constituci6n, relativo= 
a planteles df Instrucci6n Pdblica". Bolet!n de la Uni
versidad, v. III, n. 6, agosto 1921: 17-24. - - -

.. --·· ~ 
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r.111as a la· 'Constituci6n de 1917 -

.¡'o ministerio de educaci6n, y en 

eto del 25 de julio de 1921 se 

in P6blica(15) cuyas nuevas fun

)20 hab!a venido desempeñando el 

·ia Bellas Artes. De suerte que-

dependencias pasaron a formar -

aci6n PGblica y consecuentemen

~~ao al Estado(16). 

,s de ser promulgada la Ley Or 

:' utonom!a a la Universidad, fue 

tos, pero como ninguno de 

)r encima de las diferentes -

,.nu6 manteniendo durante todo

Estado. 

ferentes las causas que aducen, 

1diar la crisis del 29, respecto 

y son tambi~n varias las pers~ 

iteres de tal decisi6n •. Por 

etaria de Educaci6n Pdblica". -
.0 v. lII, n. 6, agosto 1921: --
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ejemplo, Portes Gil señala: 

Después de meditar serenamente los puntos que
los estudiantes en huelga sometieron a la con
sideraci6n del Presidente de la República, lle 
gué a la conclusi6n de que lo que ellos pedíañ 
no resolvía fundamentalmente ninguno de los -
graves problemas planteados •.• Así fue corno, -
al contestar al memorial que presentaron a mi 
consideraci6n los estudiantes, les manifesté -
que el Ejecutivo iba desde luego a someter al
Congreso de la Uni6n un proyecto de Ley que o
torgara a la Universidad Nacional la autono--
mía ... 

Mucho se coment6 en aquellos días de la resolu 
ci6n del Ejecutivo y hasta alguno de mis cola~ 
boradores, que no procedi6 con la debida leal
tad (el Dr. Puig Casauranc), se lleg6 a vana-
gloriar de ser él el autor de aquella medida -
salvadora(17). 

Por otro lado, al parecer, fue el conflicto e~ 

tudiantil originado en la Facultad de Jurisprudencia, a raíz

de la disposición emitida respecto a la forma de acreditaci6n 

de las materias, lo que provocó en el mes de mayo de 29 una -

situación crítica, que habría de culminar con la promulgación 

de la Ley Orgánica(18). 

Ahora bien, como finalmente aquí no es el caso 

hacer un estudio del proceso de gestación de la autonomía, ú-

---------------
(17) "La autonomía de la Universidad Nacional." Quince años 

de política mexicana, 341-342. 

(18) Idem. 
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nicamente haremos un breve análisis de la Ley de 1929 promul

gada por Portes Gil, sin que por ello se desconozca que sus -

antecedentes c,);-~;,;\~~M desde 1881 con Justo Sierra, es decir, -

ante~ de la crejci6n de la propia Universidad. 

La Ley, integrada por 19 considerandos y 67 ar 

tículos, de los cuales 14 eran transitorios, pormenorizaba 

con demasiado detalle la organización de la Universidad, las

funciones y obligaciones de sus autoridades, el sistema de -

elección de éstos, su relación con el estado, etc., limitando 

significativamente la capacidad real de la institución para -

determinar su estructura y funcionamiento. 

_,, 

Pese a que entre los considerandos se puntuali 

za "que el gobierno de la Universidad debe encomendarse a or

ganismos de la Universidad misma, representativos de los dif~ 

rentes elementos que la constituyen"(19), en el articulado sa 

advierte su franca dependencia del Estado: 

1.- Un delegado de la Secretaría de Educación

Pública formará parte del Consejo Universitario(Art. 80.). 

2.- La elección del rector se hará con base en 

la terna que el Presidente proponga (Art. 140.). 

---------------
(19} Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma, 1930. 
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3.- El rector deberá presentar anualmente un -

informe acerca del desarrollo de la Universidad a la Secreta

ria de Educaci6n Pública, al Congreso de la Uni6n y al Presi

dente (Art. 210.). 

4.- El presidente podrá designar profesores es 

peciales o conferencistas (Art. 340.). 

5.- El presidente podrá vetar las resoluciones 

del Consejo Universitario relacionadas con (Art. 350.): 

- clausura de dependencias universitarias. 

- condiciones de admisión de alumnos y revali-

dación de estudios. 

- requisitos de becarios. 

- gastos mayores de$ 100,000.00 

- disposiciones reglamentarias derivadas de es 

ta ley o bien modificación de aqu~llas que -

violen la misma. 

La autonomía otorgada a la Universidad no era

completa y no había de alcanzarse sino hasta 1933 con la pro

mulgaci6n de una nueva Ley Orgánica. El antecedente más pró

ximo fue la huelga generada a raíz de la aprobación de la pr~ 

puesta que, en el X Congreso de estudiantes celebrado en sep

tiembre del mismo año, lanzó Lombardo Toledano con respecto a 
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la orientaci6n socialista como principio rector de la enseñan 

za universitaria. 

La Ley Orgánica del 19 de octubre de 1933 con

vertía a la Universidad en una instituci6n verdaderamente au

t6noma al reconocerle una absoluta capacidad jurídica para g~ 

bernarse. 
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5,2 AUTONOMIA DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR. 

Una nueva etapa se inici6 en la vida de la Es

cuela Normal Superior en el año de 1929 en concomitancia con

la tambi~n nueva etapa vivida por la Universidad a partir de

la obtenci6n de su autonomía. 

Los antecedentes que al parecer explican las~ 

paraci6n entre la Facultad de Filosofía y Letras y la Escuela 

Normal Superior se advierten durante la gestión de Pedro de -

Alba, sucesor de Bálbino Dávalos. 

Hacia 1928, al subir de Alba como director pe~ 

cibió una imagen de confusión, inestabilidad y desorden acadé 

mico-administrativo en la institución. "La Facultad de Filo

sofía y Letras, para Graduados y Escuela Normal Superior está 

claramente dividida en dos secciones administrativamente uni

das, pero con sistema y objetivos de enseñanza distintos y -

con escasos puntos de contacto entre sí. Esta dualidad·crea, 

como es natural, dos series de problemas de índole muy diver

sa ••• "(20), problemas que si bien no eran nuevos sí se hab!an 

agudizado desde 1924, repercutiendo en la buena marcha del 

----------------
(20) "Memorandum 14 de· die. 1928". ARCH. FFL., Informes, 

130.9. 
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plantel. 

Eran tres, a juicio del director, los proble-

mas que enfrentaba en ese momento la instituci6n: "el relati

vo a la selección de sus alumnos, el técnico de método y org~ 

nizaci6n de clases y el económico"(21). 

1) El primer problema, relativo al alumnado, 

so planteaba en cuanto a volumen y calidad académica de los -

estudiantes, factores ambos estrechamente relacionados, que -

se suscitaron a raíz de dos acontecimientos: 

1.- La gran promoción que, debido a la escasa

asistencia observada en la entonces Escuela de Altos Estudios, 

se efectu6 por parte de las autoridades, en las escuelas pri

marias, secundarias y normales,· para difundir los planes de -

estudios y grados que se comenzaron a impartir. 

2.- El acuerdo emitido por la Secretaría de E

ducaci6n Pública, a través del cual se estableci6 como requi 

sito para ascender en el escalaf6n del sistema escolar, haber 

cursado materias pedag6gicas o especialidades en la Escuela -

Normal Superior, impulsando de esta forma a los maestros en -
..., ______________ _ 
(21) "Informe del 14 de jul. 1928". ARCH. FFL., !nfo~, 

130.9. 
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ejercicio a acudir a la escuela. También se puso corno condi

ci6n para cubrir f}/;_V.,Of3 puestos de director e inspector de -

primaria, haber }:-..~;;~'->f..'.St~.i.dii:)s en la escueh"t. "Con este moti 
... ,..... '"··· 

vo varios cente.".lbi".p.~_ .. .'.df'.,'.~llos vienen sin la espontánea y nec~ 

saria disposición para dedicarse a perfeccionar y ensanchar -

su cultura"(22). 

El I:'/~~ii1 \tado fue el desmedido incremento de la 
J;;4!.¡;·:·~ 

población escolar, integrada además en un 80% por maestros de 

primaria. 

El problema de la excesiva inscripción se ha-

bia acentuado en algunas cátedras, por ejemplo en Técnica de

la Enseñanza para el ciclo de secundaria, habi~ndose tenido -

que restringir la adrnisi6n de alumnos regulares(23). 

\ En la Facultad de Filosofía se observaba una -
\ 

situación semejante; mientras que en algunas materias de Lite 

ratura, Historia y Filosofía se detectaba un alto inter~s por 

parte de los alumnos, las de Ciencias Biol6gicas, Físicas y -

---------------(22) P. DE ALBA, "Informe 14 de dic. 1928". ARCH. FFL., In-
formes, 130.9. 

(23) "Informe que rinde el rector de la Universidad Nacional • 
••• en el mes de marzo". Boletín de la Universidad Na-
cional de México, v. IV, n. 1-3, enero-marzo 1928: 53-54. 



Naturales se veían muy poco concurridas. Señalaba Pedro de

Alba: "no se ha logrado una nivelaci6n entre ambas tenden--

cias, ya sea por nuestra natural inclinación a las materias

literarias, por deficiencias de nuestros laboratorios, o por 

la socorrida actitud de acogerse a la ley del menor esfuer-

zo 11 (24) • 

A esta dificil situación había que agregar 

otro dato, el desorden respecto a las condiciones de elección 

de las materias debido a la falta de precisión en cuanto al

nfunero y requisitos académicos previos de los cursos de los

diferentes planes de estudio. 

2) El problema metodológico se refería a la -

imposibilidad de los profesores para organizar sus cursos en 

forma de seminario, concretándose la mayoría de ellos a exp~ 

ner sus temas, y los alumnos, a tomar notas, sin lograrse u

na efectiva participación de éstos en el desarrollo de las -

clases. 

Las causas de tal limitaci6n se derivaban ne

cesariamente de los factores ya señalados: por un lado, el -

---------------(24) "Informe 14 de jul. 1928". ARCH., FFL., Informes, 130. 
9. 
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tipo de alumnado que concurría y, por otro, la elevada ins-

cripci6n registrada en algunas materias. 

Desde luego no ha sido posible organizar ver
daderos cursos de "seminario" ni labores espe 
culativas de carácter personal. Esto se debe, 
principalmente, a que la mayoría de los alum
nos son personas absorbidas por trabajos esco 
lares que no les permiten ni el tiempo ni el= 
estado de ánimo propicios para consagrarse a 
estudios de gran aliento. La congesti6n de -
las clases tiene serios inconvenientes, pues
impide al profesorado organizar y dirigir una 
obra de investigaci6n personal y hasta darse
cuenta de la preparaci6n de los alumnos ••• (25). 

De hecho los cursos que se impartían en la -

Normal Superior eran complementarios de los de las norrnales

elementales; el trabajo personal y la investigaci6n dentro -

de una verdadera seriedad académica no se habían podido in-

fundir. 

Así caracterizaba la situaci6n, el Secretario 

General de la Universidad, el Dr. Manuel Barranco: 

Los alumnos al ver que los estudios eran fáci 
les y que lo único que tenian que hacer era= 
asistir a las clases y sabiendo que por cada
materia se les daba cierto número de puntos -
de cr~dito en su hoja de servicios en la Se-
cretaría de Educaci6n, se dedicaron a tornar -
el mayor número de materias que pudieron y, -

(25) "Universidad Nacional". 
~, 607-608. 

·El esfuerzo educativo en M~xi-



363 

corno tarnbi~n para darles facilidades, se les
cobra una cuota mínima de colegiaturas, ($5.00 
por inscripciones, cualquiera que sea el núme 
ro de materias que tomen y$ 4.00 por presen
tar examen a fin de año, por cada asignatura), 
ha resultado como consecuencia de todo esto,
que hay alumnos que toman seis, siete y hasta 
ocho materias en un año escolar, habiendo en
algunas clases una aglomeración que hace impo 
sible una enseñanza a base de contacto y tra~ 
bajo personal con cada estudiante(26). 

3) Finalmente, el tercer gran obstáculo que ·

venía impidiendo el desarrollo satisfactorio de la institu-

ción era el econ6mico. El insuficiente presupuesto destina

do a Filosofía y Letras y a la Normal Superior hacía imposi

ble la contratación de los profesores especialistas que los

planes de estudio exigían; la baja retribución otorgada a -

los profesores de plaza les negaba toda posibilidad de dedi

carse por entero a las labores docentes y de investigación. 

Además, señalaba Manuel Barranco: 

Una de las principales causas porque no hay -
un ambiente de estudio y de trabajo en la Fa
cultad, es la falta de arreglos rnateriale~ y
de elementos indispensables para una activi-
dad académica adecuada: en el edificio donde -
tienen lugar las cátedras, no hay bibliote--
cas, los salones de clase no tienen siquiera
un estante para libros; no hay un salón de es 

---------------(26) "Memorandwn". ARCH. FFL., Impresiones de documentos -
oficiales, 171.2. 
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tudio apropiado, con luz individual, mesas -
con recado de escribir, etc. en ni'nguna par
te se pueden encontrar libros ya sea de texto, 
o de referencia, magazines, revistas científi 
cas y literarias, peri6dicos, folletos de edu 
caci6n y de arte. Los pocos estudios cientí= 
ficos que se hacen en la Facultad se realizan 
con grandes dificultades porque no hay útiles 
y materiales para la enseñanza de experimenta 
ci6n y trabajo individual, con excepci6n de= 
las clases de biología, donde hay algo, en -
las demás clases no hay nada(27). 

Ante este desalentador panorama, unido a la -

ya conocida singularidad de la instituci6n respecto a la i-

nestabilidad de los planes de estudio, Pedro de Alba tuvo que 

abocarse durante varios meses a reajustar las labores técni

cas y administrativas, de acuerdo con las orientaciones tra

zadas por la rectoría{28). Tales orientaciones eran las que 

al parecer, suscritas por el secretario general, fueron for

muladas en un memorándum que éste envi6 al rector y que a -

continuaci6n se transcriben: 

Para la inscripci6n: 

1.- Que se cumpla estrictamente el requisito
de tener un grad~ para ingresar a la Fa-
cultad. 

2.- Que pasado cierto período de tiempo, por
ningún motivos~ inscriba a nuevos alum-
nos, s6lo tendrán derecho a examen los -
que tengan 75% de asistencia a las clases 

---------------
(27) Idem. 

(28) Boletín de la Universidad Nacional de México, v. IV, n. 
1-3, enero-marzo 1928: 27. 
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dadas. 
3.- Que s6lo se permita a cada alumno tomar -

tres materias como máximo. 
4.- Que los estudiantes que principien, cur-

sen primero las materias que corresponden 
al grado de profesor universitario y des
pu~s las profesionales de. educaci6n. 

5.- Que los alumnos que ya tienen derecho a -
cursar materias profesionales, principien 
por las técnicas de la enseñanza. 

6.- Que se lleve con todo cuidado la asisten
cia de los alumnos y una nota de sus tra
bajos y reconocimientos. 

De la enseñanza: 

1.- Que los profesores proporcionen antes de
principiar sus clases su programa deta~-
llado del año escolar. 

2.- Que den una lista de obras y revistas que 
necesiten para su clase. 

3.- Que indique qué problema o problemas de -
importancia actual estudiarán como un pro 
yecto de conjunto, durante el año esco--~ 
lar. 

4.- Que hagan lo posible los señores catedrá
ticos para que los alumnos tomen une; par
te activa en la clase; entablando discu-
siones, dando trabajos que los alumnos -
tienen que desarrollar ante la clase, etc. 

5.- Que los profesores de enseñanza primaria
y los de secundaria y en general todos -
los de ciclo de educaci6n coordinen y a-
pliquen sus trabajos en las escuelas. Los 
laboratorios de esas ensefianzas están en
la Escuela de Experimentaci6n Pedagógica
Universitaria 11 Galación G6mez 11 y en las -
Escuelas Secundarias. Los profesores de
principios de educaci6n, historia de la e 
ducaci6n, psicología de la educación, or~ 
ganizaci6n escolar, técnica de la enseña~ 
za, medici6n mental e higiene, serán con
siderados consejeros en sus respectivas -
especialidades de los maestros de la Es-
cuela de Experimentaci6n Pedag6gica y coo 

\ 

.J 



perar&n para organizar sus ac"tividades y
fijar sus planes de estudios y métodos de 
enseñanza. 

De los exámenes~ reconocimientos: 

1.- Que se cumplan estrictamente los requisi
tos de la página 46 del catálogo de la u
niversidad Nacional. 

2.- Que los temas para desarrollo anual sean
más cuidadosos y signifiquen realmente in 
vestigaci6n y estudio personal. -

3.- Que las asistencias y las calificaciones
sean escrupulosamente llevadas por los -
maestros(29). 

ÍMemás de acatar, si no todas, sí la mayoría-· 

de estas disposiciones, hecho que se deduce a partir del aná 

lisis de los informes mensuales, Pedro de Alba, organizó al

personal docente en secciones, de acuerdo con las diferentes 

especialidades, quedando los siguientes maestros como jefes

de secci6n y consejeros de la direcci6n: 

Alfonso Caso Filosofía 

Julio Jiménez Rueda Letras 

Isaac Ochoterena Ciencias Biol6gicas 

José de Jesús Nú-
ñez y Domínguez Historia 

Moisés Sáenz Ed. Secundaria 

Manuel ~arranco Ed. Primaria 

----------------
(29) ARCH. FFL., Impresiones de documentos oficiales, 171.2. 



Rafael Ramírez Ed. Rural(30}. 

A pesar de la buena voluntad por parte de los 

consejeros para atender los asuntos propios de su ramo, la -

organizaci6n en general no surtió los resultados esperados,

en vista de lo cual Pedro de Alba opt6 por formular un pro-

yecto para dividir la instituci6n en dos dependencias, la Fa 

cultad de Filosofía y Letras y la Escuela Normal Superior, -

al cargo de cada una de las cuales estaría un director. Con 

fecha 21 de enero de 1929 se envi6 a la rectoría el proyecto 

de separaci6n(31). 

En el documento, el director fundarnent6, no -

obstante la relaci6n que había existido y que existía de he

cho entre ambas escuelas, la necesidad de "reconocer person~ 

lidad universitaria por separado a la Escuela Normal Supe--

rior y a la Facultad de Filosofía y Letras"(32). 

Así planteó su propuesta: 

En vista de que las actividades de investiga
ción superior y las disciplinas elevadas del
saber constituyen una necesidad y de que por-

---------------
(30) 
(31) 

P. DE ALBA, "Informe 11 • ARCH. FFL., Informes, 130.9. 
UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos~ escola 
~' sec. II e, pte. 164, exp. 1696. ' 

(32) Idem. 
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otra parte los problemas expositivos y críti
cos en materia pedag6gica requieren un conoci 
miento extenso y especializado, soy de opi--= 
ni6n de que se realizaría una mejora adminis
trativa y cultural si desde luego se procede
ª fortalecer y a dar personalidad distinta a
las dos instituciones(33). 

Proponía además el nombramiento de un director 

para cada dependencia y la supresi6n de la Facultad para Gra

duados, quedando a cargo del director de Filosofía y Letras -

los cursos de postgrado que se habían venido impartiendo(34). 

El proyecto fue aprobado por rectoría y las au 

toridades de la Secretaría de Educaci6n Püblica, y elevado a 

la categoría de Decreto por el presidente Portes Gil, el día

lo. de febrero de 1929(35). 

son: 

Los tres artículos que integraron el Decreto -

Art. lo.- A partir de la fecha quedan desliga
das la Facultad de Filosofía y Letras, por una 
parte, y la Escuela Normal Superior, por la -
otra. 

---------------
(33) Idern. 
(34) Ver Ap~ndice No. 34. 
(35) P. DE ALBA, "Informe correspondiente al mes de febrero". 

ARCH. FFL., Informes, 130.9. 
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Art. 2o.- Cada Instituto tendrá dentro de la -
Universidad Nacional la organizaci6n y el per
sonal que le fijen sus Planes de Estudios y el 
Presupuesto de Egresos. La Escuela de Demos-
traci6n Pedag6gica "Galaci6n G6mez" formará -
parte de la Escuela Normal Superior. 

Art. 3o.- Los estudios hechos y los que en lo
sucesivo se hagan en uno de los institutos de
que se trata tendrán plena validez en el otro. 
El Rector de la Universidad Nacional fijará 
las equivalencias de los estudios(36). 

Aunque en el breve articulado no se mencionaba 

la Escuela de Graduados, al parecer, qued6 suprimida por un -

párrafo de los considerandos, planteado en estos términos: 

Además, parece conveniente suprimir en la den~ 
rninaci6n de la Facultad de Filosofía y Letras
la expresi6n de ser "para graduados", pues --
aparte de que este último título no se requie
re para precisar la naturaleza de la Facultad, 
es bastante con sobreentender que en ella ha-
rán los graduados sus cursos especiales(37). 

El Dec~ entr6 en vigor de inmediato, nombrá~ 

dose para tal efecto director de la Escuela Normal Superior -

al Dr. Manuel Barranco en el mismo mes de febrero(38), quien

por su breve estancia no pudo reorganizarla totalmente. Le -

sucedi6 Juana Palacios, profesora que desde el 8 de agosto de 

1929 y hasta la desaparici6n de la escuela habr!a de ocupar ----------------
(36) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos~ escala 

~, sec. II e, pte. 164, exp.· 1696. 

(37) Idem. 
(38) P. DE ALBA, "Informe correspondiente al mes de febrero". 

ARCH. FFL., Informes, 130. 9-. 
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la direcci6n(39). 

Fue·ñ:::·:~ -Bs·t,a •''su segunda y última etapa cuando -

la Escuela Normal t'fuf;;:;;:cic;r'· ·1ogr6 consolidarse, estabilizando

sus planes de estudio bajo la atinada conducci6n de su direc

tora. 

En el.iapso que se extendi6 de 1929 a 1933, la 

inscripci6n registrada en la Escuela Normal Superior fue ma-

yor que la de la propia Facultad de Filosofía y Letras: 

1929 

1930 

1931 

1932 

1933 

Escuela Normal Superior 

574 

648 

1031 

1024 

796 

Fac. de Fil. y Ietras 

611 

369 

369 

727 

697(40). 

La situaci6n se explica con base en dos razona 

mientes: 

--------~--------
(39) "Datos correspondientes a la Facultad de Filosofía y Le

tras, antes. de Altos Estudios 11 • ARCH. FFL., Organiza--
ci6n de oficinas r asuntos relativos, 102. 

(40) "Inscripci6n general 1924 ¡ 1958", Anuario estadístico - ~ 
1959, 197 p. 



l) Los planes de estudio de la Normal Supe--

rior, dentro de la coman inestabilidad, conservaron en su as 

pecto fundamental, lineamientos más o menos permanentes des

de 1922, al crearse las carreras de directores e inspectores. 

No as! sucedi6 en la Facultad de Filosofía y Letras, cuyas -

orientaciones fueron permanentemente renovadas en sus elemen 

tos sustanciales. 

2) Mientras en la, Escuela Normal Superior es

tuvo al frente una sola directora en todo ese período, en la 

Facultad de Filosofía y Letras se registraron cuatro cambios 

de director. A Pedro de Alba se le concedi6 licencia el 13-

de julio de 1929 para ocupar la Direcci6n de la Escuela Pre

paratoria{41). Le sucedi6 por una semana el Lic. Mariano -

Silva Aceves del 13 al 20 de julio(42). El 22 del mismo mes 

Antonio Caso fue nombrado director interino y posteriormente 

director titular(43). A fines de 193·2 fue relecto, pero co

mo no acept6, s~ nombr6 a Enrique O. Arag6n para sustituirle, 

---------------
(41) UNAM. DGB. ARCH., HIST., Archivo general de personal a

cadénico, exp. 4859, doc. 1638. 
(42) UNAM. 0GB. ARCH., HIST., Archivo general de personal a

cad~ico, exp. 1524, docs. 399 y 404. 

(43) UNAM. DGB. ARCH., HIST., Archivo general de personal a
cad~mico, exp. 2712, docs. 810 y 830. 



a partir del lo. de febrero de 1933(44). 

En conclusi6n, la Normal Superior adopt6 desde 

1929 un reconocimiento propio e independiente como escuela de 

la Universidad destinada a la formaci6n de profesores, inclu

so en la Ley Orgánica del mismo año, así se le identific6. 

Con tal carácter funcionó la escuela durante cinco años, has

ta desaparecer en 1934 y quedar convertida en Departamento de 

Ciencias de la Educación en la propia Facultad de Filosofía y 

Letras. 

--------------
(44) UNAM. DGB. ARCH., HIST., Archivo general de personal a

cadémico, exp. 2712, docs. 897 y 898. 

/ 
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5.3 NUEVOS ENFOQUES EN LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR. 

La independizaci6n de la Normal Superior trajo 

consigo, como era de esperarse, un nuevo plan de estudios a -

través del que, se evidencia no tan s6lo la desvinculaci6n ad 

ministrativa entre la escuela y Filosofía y Letras, sino tam

bién la académica. Tras su aprobaci6n, el 4 de diciembre de-

1929, fue puesto en vigor a partir de 1930, junto con suco-

rrespondiente reglamento(45). 

Resulta significativo este plan porque, además 

de regir por varios años la vida de la ijormal Superior, ha--

bría de convertirse en el último que operaría en ésta, antes

de su extinci6n en la Universidad. 

El indicio que patentiza la separaci6n entre -

ambas institucio~es se infiere a pa~tir de la caracterizaci6n 

de los estudios que en cada una se proyectaron. En tanto que 

la Normal Superior, en su plan de 1928, establecía como requi 

sito de inscripci6n para cursar los estudios de profesor uni-

---------------(45) "Informe del rector al H. Consejo Universitario en mayo
de 1930". Universidad de México, v. IV, n. 21-22, ju--
lio-agosto 1932: 239. 
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versitario el haber concluido una licenciatura en Filosofía y 

Letras, en el plan actual se omitía esta disposici6n, disol-

viéndose, por tanto, los objetivos comunes hasta entonces im

plementados de participar ambas dependencias en la tarea de -

formación de profesores. 

La Normal Superior concedía en ese momento dos 

grados universitarios, la maestría y el doctorado en Ciencias 

de la Educaci6n, aparte de ofrecer cursos de perfeccionamien

to en determinadas enseñanzas. La Facultad de Filosofía y L~ 

tras, a partir de 1931, excluyó las licenciaturas e introdujo 

también esos grados en sus propias especialidades: Filosofía, 

Letras, Historia, Ciencias Exactas, Ciencias Físicas y Cien-

cias Biológicas(46). Adopt6, además, una nueva organización

de las materias, al incorporar cursos semestrales en lugar de 

anuales{47). 

El otorgamiento del grado de maestro en la No~ 

mal Superior habría de convertirse posteriormente en un foco

de críticas y debates. 

---------------
(46) "Plan de estudios de la Facultad de Filosofía y Letras". 

ARCH. FFL., Planes de estudio, 39/213. 

(47) Ver Apéndice No. 35. 
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La maestría en Ciencias de la Educaci6n se pr~ 

vi6 para seis diferentes especialidades, de las cuales única

mente tres figuraban como innovaciones: 

- Profesor de escuelas secunaarias, preparato

rias y normales. 

Director de escuelas primarias. 

- Inspector de escuelas. 

-· Director, administrador y supervisor de sis-

temas de educaci6n rural. 

- ~rabajador social. 

- Directora o inspectora de Kinder(48). 

A continuación se analizan las nuevas expecta

tivas adoptadas a partir de la incorporación de estas seis es 

pecialidades. 

Las tres primeras constituían una tradici6n en 

la escuela; su consolidación hubo de gestarse a lo largo de -

su trayectoria misma. 

(48) "Plan de estudios de la Escuela Normal Superior para el -
año de 19 3 o 11 • UNAM. DGB. ARCH. HIST. , ~. EACH. , UNM. , C • 

V Bis. 
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Profesores de escuelas secundarias preparato

rias~ normales. 

La maestría para profesores represent6 la ca

rrera de más fuertes antecedentes en la instituci6n, pero aho 

ra recibi6 una especial estructura dado que, de acuerdo con

lo señalado, la licenciatura, como antecedente académico, 

fue sustituida por el bachillerato o la normal elemental. 

Con el expreso afán de salvar esta limitaci6n se fijaron 11-

materias de cultura general: 

- Tres de la materia de especializaci6n. 

- Tres de materias afines a la especializaci6n. 

- Español. 

- Dos de idiomas. 

- Filosofía. "'-------
- Optativa(49). 

Los cursos pedag6gicos se clasificaron en cin

co obligatorios y uno optativo. 

(49) Idem. 

Obligatorios_: 

- Principios de Educaci6n, Organizaci6n y Admi 

nistraci6n de Escuelas Secundarias. 
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- Psicología de la Adolescencia, 

- Técnica de la Enseñanza. 

- Estirnaci6n del Aprovechamiento. 

- Filosofía de la Educaci6n. 

Optativos: 

- Desarrollo Mental y Técnica de la Enseñanza-

en relaci6n con la clasificaci6n de alumnos. 

- Estadística Aplicada a la Educaci6n. 

- Sociología de la Educaci6n. 

- Psicología General. 

- Historia de la Educaci6n Secundaria. 

Una seria lirnitaci6n respecto a la forrnaci6n -

de profesores de secundaria había venido afectando a la Nor-

rnal Superior: la carencia de una escuela secundaria anexa, en 

donde los alumnos pudieran efectuar las prácticas correspon-

dientes a su especialidad, tal v corno lo venían haciendo los

estudiantes de las carreras de directores e inspectores en la 

Escuela Primaria Galaci6n G6rnez, adscrita a la Universidad 

desde el curso escolar de 1928. 

El problema se habia resuelto parcialmente en

viando a los alumnos corno profesores adiuntos de algunas es--
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cuelas secundarias dependientes de la Sec~etar1a de Educaci6n 

Pública(SO); sin embarqo hacia 1930 el proyecto de crear una

secundaria anexa a la Normal Superior y dependiente de la Uni 

versidad tom6 forma. En la sesi6n del Consejo Universitario

del 11 de junio de ese año se present6 la propuesta, suscrita 

por el director de la Facultad de Filosofía y Letras, Antonio 

Caso, y tres maestros más: Vicente Lombardo Toledano, Salva--
, 

dor Azuela y Alejandro G6mez Farías(51). 

En estos términos se proponía el acuerdo: 

El Conse;o Universitario crea una Escuela Se-
cundaria, anexa a la Escuela ·Normal Superior,
para fines de experimentaci6n y de investiga-
ci6n científica, que se sujetará a la organiza 
ci6n aprobada por la Secretaría de Educaci6n ~ 
Pública, para las escuelas secundarias que de
ella dependen(52). 

En los considerandos se puntualiz6: 

El Plan de Estudios de la Escuela Normal Supe
rior .•• fija para este establecimiento, entre
otras de sus finalidades la de organizar y di
rigir sistemas y prácticas de enseñanza, y la 
de formar profesores de enseñanzas secundarias, 
preparatorias y normales. 

---------------
(50) P. DE ALBA, "Informe mensual de la Facultad de Filosofía 

y Letras, agosto 1928". Bol·etín de la Univ·ersidad Nacio 
nal de México, v. IV, n. 8, 1928: 124. --

(51) "Proposici6n pre~entada .•• el día 11 de junio de 1930". 
UNAM. 0GB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., c. V Bis. 

(52) Idem. 
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Que mientras no se establezca una escuela se-
cundaria, anexa a la Escuela Normal Superior,
esta Institución no podrá preparar debidamente 
a los alumnos que hacen la carrera de profeso
res de enseñanzas secundarias, ni podría reali 
zar, sistemáticamente, investigaciones cientí:
ficas relativas a estas mismas enseñanzas; 

Que la Universidad Nacional Aut6noma está fa-
facultada por su Ley Constitutiva -artículo 
So.- para crear y sostener de acuerdo con su -
finalidad, escuelas e instituciones de enseñan 
za y de investigaci6n científica; 

Que la creaci6n de una escuela secundaria, ane 
xa a la Escuela Normal Superior, como centro~ 
de experimentaci6n y de investigaci6n científi 
ca, respetando de un modo absoluto la organiza 
ci6n y la finalidad gue para las escuelas se-=
cundarias ha acordado la Secretaría de F.duca-
ción Pública; sería un acto de la Universidad
correspondiente a las facultades que le otorga 
su Estatuto, puesto que en esa escuela secunda 
ria se habrían de valorizar los sistemas y mé=
todos de enseñanza empleados hasta hoy, y se -
habrían de proponer, así mismo, nuevos procedí 
mientes pedagógicos y sugestiones importantes~ 
en beneficio de la labor de las mismas escue-
las secundarias, en relación con la enseñanza
superior que toca impartir a la Universidad(53). 

La rectoría remiti6 a la directora de la Escue 

la Normal Superior, Juana Palacios, la propuesta enviada, y -

Ezequiel A. Chávez, en su calidad de decano de la Escuela Y -

en ausencia de la primera, siguiendo las indicaciones marca-

das, convocó a la Academia de profesores y alumnos a fin de -

conocer su opinión al respecto. 

---------------
(53) Idem. 
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La Academia, según detalla Chávez, acept6 con

gran satisfacci6n el establecimiento de la escuela secundaria, 

pero subray6: 

••• para que la escuela secundaria que se esta
blezca responda a las necesidades de su crea-
ci6n •.. precisa que la oraanizaci6n que se dé
no se ROmP.ta a la ya aprobada para las secunda 
rias que dependen de la Secretaría de Educa--~ 
ci6n Pública, sino que con toda libertad pueda 
organizarse desarrollando el plan que estime .. 
••. La Escuela Normal Superior debe quedar en 
libertad para hacer la experimentaci6n y la in 
vestigaci6n científica debidas por medio de la 
referida escuela secundaria y es lo que corres 
ponde plenamente al carácter de la Universidad 
Nacional Aut6noma ..• 
En vista de estas consideraciones la Academia, 
por unanimidad de votos, acord6 la convenien-
cia de que la propuesta presentada ... quede re 
dactada en los siguientes términos .•. : -
UNICO.- El Consejo Universitario crea una es-
cuela secundaria anexa a la Normal Superior en 
la que se harán trabajos de investigación y ex 
perimentaci6n científicas relativos a educa--~ 
ci6n(54). 

La nueva propuesta pretendía obtener libertad

absoluta para la Escuela Normal Superior a fin de que ésta pu 

diera organizar su escuela anexa de acuerdo a lineamientos 

propios; pero evidentemente, pese a la ley de 1929, la Se--

cretaría de Educación Pública no haría progresar nunca el pr~ 

yecto, en tanto que significaba un atentado contra una de sus 

pertenencias: la educaci6n secundaria. 

---------------
(54) "Oficio 11 • UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., -

c. V Bis, exp. 102. 
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Y en efecto así hubo de suceder porque a pesar 

del Acuerdo del Consejo Universitario del 2 de julio de 1930-

(55) en el que se aprob6 la proposici6n de la Academia de pro 

fesores y alumnos y de los dos interesantes proyectos que por 

indicaci6n del rector García Téllez, fueron formulados sobre

la organización que se daría a la nueva dependencia de la Nor 

mal Superior, elaborado uno por Chávez y Solís Quiroga, y el

otro, por el director de Filosofía y Letras y los tres ya se

ñalados consejeros(56), en ningún documento o publicaci6n de

la época se habla de su establecimiento, ni aparece, como la 

Escuela Galación Gómez, entre las dependencias de la Universi 

dad. 

Dir·ector de escuelas primarias e inspector 

de escuelas 

Estas carreras, introducidas desde 1922, y --

fuertemente criticadas habían venido acreditándose gracias a 

los retoques que fueron recibiendo sus planes de estudio. 

Los planes de 1930 conservaban las pautas mar

cadas para el año anterior, aunque los primeros se caracteri-

---------------
(55) UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM, c. V Bis, exp. 

94. 

(56) -Ver Apéndice No. 36. 
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zaron por un aumento en la carga académica de materias, tanto 

de cultura general como de naturaleza propiamente ped~g6gica-

(57) • 

CURSOS 1928 1930 

Obligatorios de cultural general 4 6 

Obligatorios pedag6gicos 8 10 

Las tres últimas especialidades introducidas -

en el plan, aunque de reciente creaci6n, tenían precedentes -

en la escuela, si no a trav~s de planes del todo reglamentados, 

sí como cursos aislados o materias sueltas. 

- Directora~ inspectora de jardín de niñosó 

Desde la administraci6n de Schultz{1915-1919)

se introdujo en la Escuela de Altos Estudios un curso espe--

cial de Metodología de Kindergartens, en el que "como aplica

ción de la psicología infantil, se estudian los fundamentos y 

procedimientos met6dicos de las doctrinas froebeliana y de --

las de sus continuadores ••• (58). 

---------------
(57) Ver Apéndice No. 37. 
(58) "Plan general de la Escuela Nacional de Altos Estudios". 

Disposiciones relativas a la Facultad de Altos Estudios
aprobados el 17 de enero de 1916 ..• , 28. 
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Hacia 1922 empezaron a desencadenarse inquietu 

des con referencia a los cursos de Metodología de Jardín, al

igual que con respecto a las carreras de directores e inspec

tores de escuela primaria. 

La Direcci6n General de Educaci6n Normal hizo

manifiesta su impresi6n con base en dos elementos. Por un la 

do, que la formaci6n proporcionada por Altos Estudios en di-

cha área era más débil que la ofrecida por las escuelas norm~ 

les, dado que en la primera los estudios te6ricos se realiza

ban solamente durante dos años y eran aceptadas las prácticas 

que los alumnos hubiesen hecho con anterioridad en los jardi

nes, mientras que, en las segundas, los estudios abarcaban -

tres años y además las prácticas se realizaban en los jardi-

nes anexos bajo la supervisi6n de educadores experimentados -

y, por otro lado, que los alumnos egresados de ambas escue--

las, en el mejor de los casos, eran considerados con una pre

paraci6n semejante, pero en ocasiones se les estimaba superi~ 

res a quienes hubiesen realizado sus estudios en la Universi

dad. 

Chávez, entonces director, siendo consciente -

de este problema había hecho llegar con anterioridad un comu

nicado al rector en el que además de explicitar la finalidad-
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de dichos cursos, proponía ciertos lineamientos para quienes

desearan realizar esos estudios en la facultad a su cargo. -

Chávez inici6 el escrito expresando: "Con el objeto de elevar 

a un grado más alto los conocimientos profesionales de los -

maestros, y de acuerdo con el espíritu de la Ley constitutiva 

de esta Facultad se ha establecido en ella, desde hace años

un curso especial de Metodología de Kindergarten ••. "(59). 

En el documento se asentaban las normas que re 

girían la inscripci6n y el tipo de diploma que se otorgaría a 

quienes realizaran los estudios relativos a cualquiera de las 

metodologías especiales que en la Facultad se ofrecían. Se -

estableci6: 

I. Podrán inscribirse quienes: 
a) Hayan concluído sus estudios en escuelas 

normales de la República o bien que jus
tifiquen estudios equivalentes. 

b) Hayan ejercido la docencia en el nivel -
primario y preescolar cuando menos dos -
años y no más de tres. 

II. Se otorgará un diploma especial, y ya no un 
diploma de profesor académico como había ve 
nido siendo, a los que finalicen sus estu-= 
dios y además hayan cubierto, satisfactoria 
mente durante un año como mínimo, prácticas 
en diversas instituciones bajo el control e 
inspecci6n de la propia Facultad. 

III. Las personas que no hubiesen cumplido con -
las prácticas, s6lo podrían recibir un cer
tificado de estudios(60). 

(59) UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., pte. XIII, -
exp. 117. 

(60) Idem. 
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Estas determinaciones fueron aprobadas por el

rector, sin emba~go, desde el punto de vista del Director de

Educación Primaria y Normal, Francisco c. Morales, 11 no se ha-

lla debidamente articulado el funcionamiento de los distintos 

planteles educativos ••• Urge armonizar las acciones de nues-

tras escuelas, para que apoyándose mutuamente se aumente la -

eficiencia del conjunto 11 (6l). 

Estas palabras hacen evidente el hecho de que

los cursos de Metodología del Kindergarten impartidos en Al-

tos Estudios habían producido confusión al compararséles con

los de la carrera de educadora que se impartían en las escue

las normales, motivo por el cual, Chávez, a petición del req

tor, presentó un informe(62) en el que muy claramente explicó 

que en Altos Estudios no se seguía la carrera de educadoras y 

que por tanto no había ninguna superposición con los cursos -

de la escuela normal, en donde sí se ofrecía esa carrera, y -

consecuentemente, no se podía hacer comparación ninguna entre 

ambas escuelas. En el informe, Chávez apuntó: 

Los estudios en esta materia en la Facultad a
mi cargo no constituyen dentro de los términos 
de las disposiciones vigentes carrera ninguna. 

(61) "Oficio enviado al c. Secretario del Consejo Universita
rio". UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., pte. -
XIV, exp. 13. 

(62) "Informe relativo .•• ". UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. 
EACH., ~, pte. XIV, exp. 13. 
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Corresponden, en realidad a dos fines diferen
tes; el primero, de acuerdo con los términos -
de la fracci6n III del articulo 3o. del plan -
actual, ensanchar directamente los conocimien
tos de los maestros y completar su saber y ap
titudes por medio de enseñanzas conexas y afi
nes a las que estén impartiendo, y el segundo, 
ofrecer una oportunidad a quienes quieran apro 
vecharla, para revisar y perfeccionar su saber, 
elevándolo a un nivel más alto(63). 

Finalmente, en su afán por esclarecer la conf~ 

si6n que se había suscitado, añadi6 que ciertamente podía --

existir ambigüedad, considerando los lineamientos bajo los -

cuales, en años anteriores, se habían venido impartiendo di-

ches cursos, pero que la idea de introducir nuevas determina

ciones como las que había propuesto y que habían sido, corno -

ya se señal6, aprobadas por el rector, tenía la intenci6n de

deslindar los objetivos que su escuela proyectaba, no solamen 

te en lo que a estudios de perfeccionamiento en el nivel pri

mario y preescolar se refiriera, sino también en relaci6n a -

cualesquiera otros cursos de especializaci6n. 

Así, a través de cursos regulares aislados o -

como cursos de verano y/o invierno, esta área l~gr6 adquirir

consistencia y en 1930 se forrnaliz6 la especialidad, al con-

formarse un plan de estudios completo para directores e ins-

(63) Idem. 
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pectores de Jardín, cuyo nivel académico se previ6 superior -

al de la carrera impartida en la escuela normal elemental. 

En el plan d~ estudios se subrayaba que s6lo -

podrían inscribirse las educadoras tituladas o los maestros -

normalistas, también titulados, que tuvieran una práctica mí

nima de tres a.ños en Jardín de Niños. Con estos requisitos -

se intentaba, por un lado, evitar la superposici6n de funcio

nes entre la Escuela Nacional de Maestros de la Secretaría de 

Educaci6n Pública y la Escuela Normal Superior de la Universi 

dad, y por otro, salvar la tan discutida mira de elevar los -

conocimientos y preparaci6n de los egresados de otras depen-

dencias. 

Tres tipos de materias se establecieron con el 

carácter de obligatorias: 

1) De cultura general 

Lengua y Literatura Castellanas. 

Francés. 

Inglés. 

Ciencias Físicas o Naturales. 

Optativa. 



2) De especializaci6n. 

3) De arte. 
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- Psicología Infantil. 

H~giene y Fisiología de los ni 
ños. 

- Estudio de la Naturaleza. 

- T~cnica de la Enseñanza y del-
Kind.er. 

- Sociología de la Educaci6n. 

- Educaci6n durante los tres pri 
meros años de la vida. -

- Organizaci6n y Administraci6n
del Kinder. 

- Filosofía de la Educaci6n espe 
cialmente referida a Froebel.-

- Hi$toria Crítica de la Educa-
ci6n de los Párvulos. 

- Composici6n Literaria y Musí--
cal. 

- Dibujo, Pintura y Decorado. 

- Canciones, Bailes y Juegos. 

- Artes Menores. 

- Artes Aborígenes. 

- Estudio de Folklore{64). 

---------------
(64) "Plan de estudios de la Escuela NOrmal Superior para el 

añade 1930". UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., 
c. V Bis. 
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- Director, administrador :l. supervisor de sis

temas de educaci6n rural r trabajador social. 

A partir de 1928 la Escuela Normal Superior a

sumi6 una orientaci6n importante en consonancia con la políti 

ca educativa posrevolucionaria de extender la cultura a la p~ 

blación campesina e indígena. 

Desde 1921 se habían multiplicado las escuelas 

rurales en el país gracias a las "personas de buena voluntad, 

pero de cultura media y a veces inferior, que fuéronse invis

tiendo como maestros •.. Estos maestros reclutados apresurada

mente por las exigencias del momento, no podían dar para una

obra formal y duradera sino un escaso rendimiento ... "(65). 

Se plante6 entonces la apremiante necesidad de 

elevar el nivel cultural de los maestros rurales en servicio

y desde 1923, con Vasconcelos, se efectu6 por parte de la Se

cretaría de Educación Pública el primer ensayo concreto en es 

ta línea, créandose la primera Misión Cultura1(66), encabeza

da por Roberto Medellín primero y Rafael Ramírez después(67). 

(65) "Direcci6n de misiones culturales ... " El esfuerzo educa
·tivo en México 1924-28, 120. 

(66) J. M. PUIG CASAURANC, El sentido social del proceso his
tórico de México, 165. 

(67) A. s. SIERRA, Las misiones culturales, 16. 
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Fue tan exitosa la experiencia que en 1926 se cre6 la Direc-

ci6n de Misiones Culturales y Escuelas Normales, encargándose 

la primera de pl~near, organizar y vigilar el mejoramiento de 

los maestros rurales en servicio. 

El programa de acci6n de las Misiones Cultura

les ambulantes así se estableci6: 

1) Mejoramiento cultural de los maestros en -

servicio. 

2) Mejoramiento profesional de los mismos. 

3) Educaci6n econ6mica de la gente adulta por

medio de la vu~garizaci6n de las pequeñas industrias y de me

jores prácticas agrícolas. 

4) Organizaci6n de los diversos vecindarios pa 

rala resoluci6n de los problemas de orden econ6mico, domésti 

coy social que hacían precaria la vida de las pequeñas comu

nidades(68). 

A partir de 1924 se establecieron, a través de 

la Escuela de Verano de la Normal Superior, cursos de actuali 

zaci6n para profesores, a los cuales asistieron los maestros

rurales que según las autoridades habían destacado en el de--

(68) "Direcci6n de misiones culturales ... ". El esfuerzo edu
cativo en M~xico 1924-~, 130. 
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sempeño de su labor(69). 

En 1925 asistieron 512 maestros provenientes -

de toda la República(70). Se especific6 al respecto: 

Los maestros mexicanos, que en su mayor parte
prestan servicios en las Escuelas Rurales, han 
tenido a su disposic.ión cursos de varias cla-
ses (pedag6gicos, higiénicos e industriales),
que les darán opción a diplomas especiales y -
les servirán indudablemente, para realizar me
jor la importantísima obra educativa que les -
corresponde llevar a cabo entre los campesinos 
de la República. Con estos cursos, la Univer
sidad contribuye cordialmente a la realización 
del programa de acercamiento entre las clases
productoras y los elementos intelectuales, que 
ha trazado tan vigorosamente el Sefior Presiden 
·te de la República. Por otra parte, la preseñ 
cia entre nosotros de maestros procedentes de= 
todo el país, tiene que contribuir a afianzar
más la conciencia naciona1(71). 

En 1926 los cursos de verano se distribuyeron

en tres grupos, en función de los cuales se determinó el plan 

de estudios correspondiente: 

---------------
(69} "Universidad Nacional". El esfuerzo educativo en México 

1924-28, 667. 
(70) 11 Informe rendido por .el C. General. . . el lo. de septiem

bre de 1925". La educaci6n pública en México a través 
de los mensajespresidenciales, 246.- -

(71) "Informe general de los departamentos de la Secretaría -
de Educación Pública". La educación en México a través
de los mensajes presidenciales, 333. 
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1) P~ra inspectores instructores dependientes

del departamento de escuelas rurales e in-

corporaci6n cultural indígena. 

2) Para directores de escuelas tipo y suburba

nas dependientes del Departamento de Educa

ci6n Primaria y Normal. 

3) Para profesores dependientes de los esta--

dos(72). 

En 1927, por acuerdo de la Secretaría de Educ~ 

ci6n Pública, se suspendieron los cursos de verano destinados 

al mejoramiento de profesores, debido a que la propia Direc-
/ 

ci6n de Misiones Culturales adoptó esta función. 

En este nuevo proyecto de la Secretaría de Edu 

caci6n Pública participaron los mismos maestros que habían co 

laborado en la Normal Superior: el propio rector de la Univer 

sidad Alfonso Pruneda, el subsecretario Moisés Sáenz, Rafael

Ramírez y Alfredo Uruchurtu, entre otros. 

En 1928, la Escuela Normal Superior adoptó, ya 

no como modalidad de su Escuela de Verano, sino como especia-

----------------
(72) "Universidad Nacional". El esfuerzo educativo en México 

1924-28, 667. 
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lidad de sus cursos r~gulares, una nueva área de tormaci6n p~ 

ra expertos en educaci6n rural, aspirantes a la direcci6n y -

adrninistraci6n de sistemas. Por tal motivo, el 18 de abril -

del mismo año fue inaugurado el Departamento de Educaci6n Ru

ral, en un acto efectuado en el Paraninfo de la Universidad y 

presidido por el subsecretario de educación. Asistieron al -

evento: el rector de la Universidad, el director de la escue

la, Pedro de Alba, el oficial mayor, los jefes de departamen

to de la Secretaría de Educaci6n Pública, los directores de -

instituciones universitarias, los jefes de diferentes depen-

dencias de la Universidad(73) y otras distinguidas personali

dades, entre las que destacaba el maestro Rafael Ramírez, --

quien habría de ser nombrado posteriormente jefe del Departa

mento de Educaci6n Rural de la Escuela Normal Superior y con

sejero de la dirección en ese rarno(74). 

En una breve alocución ofrecida por Pedro de -

Alba, corno director del plantel, éste exaltó el significado y 

alcance de la acción emprendida por la Universidad, apuntan-

do: 

---------------
(73) "Informe que rinde el rector de la Universidad •.. ". Bo

letín de la Secretaría de Educación Pública, v. VII, n.-
5, rnayo1928: 126. 

(74) "Oficio". ARCH. FFL., Informes, 130.9. 
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Son magníficos los resulta~os que se derivan 
de una coordinación perfecta entre la educaci6n 
universitaria y la educación rural ••• El ra
dicalismo de quienes piden la abolición de -
la escuela citadina para engrandecer a su -
costa la escuela rural, debe templarse con -
una concatenación de esfuerzos .•. Así la Uni 
versidad formando un grupo de maestros, que= 
de ella reciban los fundamentos de la filoso 
fía, la economía, las doctrinas fundamenta-= 
les del derecho, la higiene, técnica de la -
enseñanza y otras disciplinas, sustentará -
con su savia a los organismos de educación -
rural, dispersos en el ámbito del país(75). 

El plan de estudios de esta especialidad fue 

formulado por un selecto grupo de especialistas: el propio -

rector, el subsecretario, el director y el jefe del departa-

mento rural (76}. 

(75} 

(76) 

Las materias que conformaron el plan fueron: 

1.- Psicología Educativa. 

2.- Educaci6n Rural. 

3.- Organización y Administraci6n de Escue--

las Rurales. 

4.- Técnica de la Enseñanza. 

5.- Economía y Sociología rurales. 

6.- Problemas actuales de M€xico. 

"Informe que rinde el rector de la Universidad ... ". Bole 
tín de la Universidad Nacional de México, v. IV, n. 4-6, 
abril-junio 1928: 35-36. -

Idern. 
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7.- Preparaci6n de maestros rurales y mejora-

miento de los que est4n en servicio. 

8.- Inspecci6n de Escuelas Rurales. 

9.- Higiene Rural. 

10.- Filosofía de la Educaci6n(77). 

Los maestros que se hicieron cargo de los cur

sos en este año fueron, en su mayoría, quienes participaron -

en la elaboración del plan, y todos ellos fijaron de antemano 

los contenidos que se abordarían en sus respectivas materias-

(78) . 

Para mayo de 1928 el Departamento de Educaci6n 

Rural se encontraba funcionando normalmente con 16 alumnos, -

todos ellos maestros normalistas rurales, pensionados por los 

gobiernos de sus respectivos estados(79). 

Desde 1928 y durante el resto de su existencia 

como organismo de la Universidad, la Escuela Normal Superior, 

mantuvo la inquietud de contribuir a los esfuerzos del gobier 

---------------
(77) 

(78) 

"Plan de estudios". Boletín de la Universidad Nacional
de M~xico, v. IV, n. 4-6, abril-junio 1928: 38-41. 

Ver Ap~ndice No. 38. 
(79) "Informe que rinde el rector de la Universidad". Bole-

tín de la Secretaria de Educaci6n Pública, v. VII, n. 5, 
mayo192.8: 141-142. 
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no federal en materia de formaci6n de especialistas capacita

dos para promover el mejoramiento de las comunidades rurales. 

En 1930 se acentu6 tal inclinaci6n al abrir dos especialida-

des de naturaleza eminentemente social, la Maestría en Cien-

cias de la Educaci6n para la direcci6n, administraci6n e ins

pecci6n de sistemas educativos rurales y la maestría en traba 

jo social. 

El plan de estudios para maestros rurales, se

componía, al igual que los demás planes, de cursos de cultura 

general y pedag6gicos(80). Los primeros incluían las siguien 

tes materias: Español y Literatura Castellana, Matemáticas, -

Ciencias Biológicas, Francés y finalmente Inglés o Alemán o -

bien una Lengua Indígena. Con excepci6n de la Lengua Indíge

na, resultaba innegablemente absurda la exigencia de acredi-

tar idiomas para formar éspecialistas en educación rural. Es 

ta deficJencia fue superada en el siguiente año escolar, 1931, 

al quedar modificadas las materias de cultura general: Espa-

ñol y Literatura Castellana, Matemáticas, Botánica Industrial 

y Forestal, Zootecnia y dos cursos de Lenguas Indígenas, espe 

cialmente el nahoa(81). 

---------------
(80) "Plan de estudios de la Escuela Normal Superior". UNAM. 

ARCH. HIST., A. EACH., UNM., c. V Bis. 

(81) "Plan de estudios de la Escuela Normal Superior". ARCH.-
FFL., Planes de estudio, 213. 
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Los cursos técnicos de educaci6n se integraron 

con 11 materias: Psicología Educativa, Filosofía de la Educa

ci6n, Etnografía, Organizaci6n y Administraci6n de las Escue

las Rurales, Técnica de la Enseñanza de las Escuelas Rurales

del lo., del 2o. y del 3er. ciclo, Economía y Técnica del tra 

bajo en las comunidades rurales, Preparaci6n de Maestros Rura 

les y Mejoramiento de los que estaban en servicio, Economía -

Doméstica, Oficios, Higiene y Juegos y Deportes(82). Además

se incluyeron actividades prácticas y visitas a zonas rura--

les. Estas últimas con el objeto de introducir a los alumnos 

en las técnicas de investigaci6n social, especialmente en co

munidades rurales. Con las actividades prácticas, cuya dura

ci6n no era menor a seis meses, se pretendía capacitar al a-

lumno para formular proyectos de trabajo tendientes a elevar-

1el nivel de vida de las comunidades y a procurar el mejora---

miento de las escuelas rurales. 

La maestría en Ciencias de la Educaci6n para -

trabajador o trabajadora social pretendía al parecer, y aun-

que en forma incipiente, capacitar técnicamente a las perso-

nas dedicadas a la promoci6n educativa integral en el seno de 

las comunidades en general y de las familias en particular. -

(82) Idern. 

' 
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Así, además de las as~gnaturas de cultura general se incorpo

raron cursos nuevos tales como: Puericultura, Organizaci6n -

del Trabajo y de Servicios Sistematizados Colectivamente, Ec~ 

nornía y Técnica del Trabajo en las Comunidades Rurales, Enfe~ 

mería, Organizaci6n de Diversiones y Entretenimientos en las

Comunidades, etc.{83). 

Se puede decir que los parciales y tal vez in

suficientes resultados producidos en esta nueva línea adopta

da por la Normal Superior, habrían de diluirse con la desapa

rici6n de ésta; sin embargo, políticamente surgieron como -

una respuesta conciliatoria por parte de la Universidad ante

las críticas de que había sido objeto. Decía Rafael Ramírez

al respecto: "se me figura que con el establecimiento de es-

tos cursos la Universidad ha querido rehabilitarse ante la o

pini6n pública de los reproches que últimamente se le han ve

nido haciendo, por supuesto de un modo injustificado"(84). 

---------------
(83) Ver Apéndice No. 37. 
(84) "Seminario para maestros ruralesll. 

~, v. III, n. 15, 1932: 299. 
Universidad de Méxi-
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5.4 FIN DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

La vida de la Normal Superior habr!a de estar

determinada por un hecho importante: la relaci6n entre Secre

taría de Educaci6n y Universidad. La trayectoria hist6rica -

de esta relaci6n, incluso antes de 1929, explica en muy buena 

medida la existencia de esta instituci6n, primero, corno depe~ 

dencia de la Universidad y después corno organismo de la Secre 

tarta de Educaci6n Pública, y refleja, a la vez, el proceso -

de escisi6n que se gener6 entre ambas dependencias, escisi6n

que de una u otra forma se manifiesta aún en la actualidad. 

Las raíces de este rompimiento se desencadena

ron incluso antes de la creaci6n de la propia Normal Superior 

y se acentuaron apenas establecida, cuando los cursos de ense 

ñanza secundaria integrados a la Escuela Nacional Preparato-

ria de la Universidad pasaron a depender de una direcci6n ge

neral creada por la Secretaría de Educaci6n Pública. 

A principios de 1922, como ya se señal6, y pre 

via autorizaci6n, el director de Altos Estudios instaur6 dos

nuevas carreras, la de directores y la de inspectores. La no 

ticia fue dada a conocer en todo el ámbito docente, en espe-

cial en las escuelas primarias de la ciudad, y pese a que la-

b.-
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inscripci6n fue muy numeros~, no todos los normalistas vieron 

con buenos ojos que la Universidad interviniera en la forma-

ci6n o perfeccionamiento de maestros de nivel primario. De -

inmediato reaccionaron los afectados e interpelaron ante las

autoridades correspondientes. El propio director general de

Educaci6n Primaria y Normal manifest6 su inconformidad al rec 

tor de la Universidad; sin embargo su apelaci6n, lejos de ser 

incongruente, revelaba la necesidad de sistematizar forrnalrnen 

te el perfeccionamiento de los maestros de primaria, pero no

corno directores e inspectores. El funcionario señalaba que -

la estructura dada a los estudios adolecía de muchos errores, 

siendo uno de los más graves el prescindir de la práctica, la 

cual consideraba eminentemente importante para quienes desea

ran prepararse y especializarse. Plante6, por otro lado, dos 

argumentos válidos: 

1.- La duraci6n de los estudios para formar a

los maestros en estas especialidades era sumamente breve y 

por tanto s6lo se les ofrecerían nociones en diversas disci-

plinas, lo que conllevaría a una preparaci6n insuficiente. 

2.- El criterio que debía regir para otorgar -

los nombramientos de directores e inspectores debería conside 

rar los méritos personales, las experiencias y las aptitudes

demostradas y no la presentaci6n de un título avalado por la 

Universidad. 

' 
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Sintéticamente su propuesta consistía en supri 

mir ambas carreras y crear una verdadera Normal Superior(BS). 

Dice a la letra el oficio relativo: 

Someto a la respetable consideraci6n del Conse 
jo Universitario [del cual era miembro] que se 
sustituyan las carreras de directores e inspec 
tares que se han establecido, por una Escuela= 
Normal Superior en la que no se cursarán en po 
co tiempo unas cuantas clases que sirvan de-= 
pretexto para expedir títulos; sino que en --
ella regirá un plan conforme al cual se sigan
estudios serios y formales, que verdaderamente 
signifiquen un perfeccionamiento para que así, 
al graduar a los maestros, no se lesionen los
intereses del magisterio en genera1(86). 

Chávez, entonces director de Altos Estudios, -

hizo la defensa de las nuevas carreras y solicit6 inteligente 

mente, como estrategia política, al rector de la Universidad: 

se sirva acordar que cada grupo de enseñanzas
de la Facultad de Altos Estudios que directa-
mente se relacione con alguna otra de nuestras 
instituciones educativas, considere, en lo su
cesivo, como colaboradores honorarios de sus -
respectivas profesiones, y, en particular, del 
Director de la Facultad, a los directores de -
las instituciones educativas de que se trate,
o, en otros términos, que se designe con el -
nombre de vicedirector honorario de los cursos 
de especializaci6n jurídica, al Director de la 
Facultad Nacional de Jurisprudencia, etc •.• (87). 

----------------
(85) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos y es

colares, sec. II B, pte. 33, exp. 1472. 

(86) Idem. 

(87) Idem. 
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Al efecto los directores de Jurisprudencia, -

Medicina e Ingeniería, Manuel G6mez Morín, Guillermo Parra y 

Valentín Gama, respectivamente, aceptaron el nombramiento de 

vicedirectores, pero el Director de Educaci6n Primaria y- NOf 

mal, Francisco César Morales, se rehus6 a cooperar con la Fa 

cultad, argumentando que ése no era el remedio para superar

las anomalías de la instituci6n(88). 

Por otro lado, una comisi6n de maestros del -

Centro de Profesores Normalistas de México present6 a la Se 

cretaría de Educaci6n Pública una solicitud para que fueran

clausuradas las dos carreras, argumentando que "no autoriza

la ley a la Escuela de Altos Estudios para que ultraje la 

dignidad profesional de los maestros de escuela primaria, 

condicionándoles a vivir siempre de ayudantes, si no van a -

beber sus especulaciones te6~icas"(89). Chávez nuevamente -

sali6 a la defensa de los cursos, puntualizando con argumen

tos legales y de índole académica la necesidad de los rnis--

mos(90). 

Estas discrepancias, aparentemente superficia 

---------------
(88) Idem. 

(89) UNAM. 0GB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XIII, --
exp. 125. 

(90) UNAM. 0GB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos ;{_ ~ 
colares, sec. II B, c. 80, exp. 4474. 
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les, entre autoridades de la Universidad y autoridades de la

Secretaría de Educación Pública se reiteraron por varios años 

y con diferentes motivos e imprimieron, sin duda alguna, un -

peculiar carácter en el tratamiento técnico-administrativo de 

los problemas educativos que ambas tenían que enfrentar, pro

piciando una singular disgregación entre las dos dependencias. 

El otro incidente importante que habría de re

forzar el rompimiento entre universitarios y normalistas fue

la creación de la Dirección de Educación Secundaria y la con

secuente separación de los tres primeros grados del ciclo de

bachillerato de la Escuela Nacional Preparatoria, quedando és 

tos bajo la jurisdicción de la Secretaria de Educación Públi

ca y no ya de la Universidad. 

Por Decreto presidencial del 30 de diciembre -

de 1925 "se autoriza a la Secretaría de Educación P11blica pa

ra que, a partir del año próximo de 1926, no admita en la Es

cuela Nacional Preparatoria alumnos para el ler. año y ordene 

a la Universidad Nacional la separación de los cursos secund~ 

rios que le queden (2o. y 3o. del actual plan de estudios de

la Escuela Nacional Preparatoria) en el edificio llamado "Es

cuela Anexa•(91}. 

------- ·-------
(91) "Decreto". El esfuerzo educativo en México 1924-28, 443. 
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Entre los motivos que se consideraron para la crea 

ci6n de las escuelas secundarias se apuntaron: la incapaci-

dad material y académica de la Escuela Nacional Preparatoria 

para atender la demanda de educaci6n media, la necesidad de

hacer extensiva la educaci6n secundaria, la exigencia de 

plantear igualdad de oportunidades para todos, las dificulta 

des detectadas en el manejo y control de los alumnos de la -

Escuela Nacional Preparatoria; el reconocimiento de diferen

cias de edad, preparaci6n, problemas y finalidades de los -

alumnos que cursaban la educáción media y por tanto el incon 

veniente de alojarlos en una misma institución sujetos a las 

mismas normas y métodos. Por todas estas razones y por con

siderar que "~a antigua Escuela Nacional Preparatoria no re~ 

pendía ya a la nueva situación ni al nuevo concepto de equi

librio social emanados de la Revoluci6n ••• se demuestra que

históricamente había terminado su misión como centro instau

rador de aspiraciones sociales y cuya actuación fuese, a la

vez, reflejo del pensamiento colectivo contemporáneo"(92). -

De esta manera, el ciclo secundario nocturno de la Escuela -

Nacional Preparatoria, pasó a depender técnica y administra

tivamente de la Secretaría de Educación Pública a través de

la Dirección de Educación Secundaria, dependencia cuyas fun-

---------------
(92) "La direcci6n de ensefianza secundaria". El esfuerzo e

ducativo en México 1924-~, 372. 
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ciones eran dos básicamente: 

- Direcci6n técnica y administrativa de las es 

cuelas secundarias federales. 

- Inspecci6n y control de escuelas secundarias 

privadas en todo el país. 

En el ámbito de la Universidad la noticia pro

voc6 grandes inconformidades, como era de esperarse. Dice Ji 

ménez Rueda: 

Los universitarios pusieron, como es natural,
el grito en el cielo. La Escuela Nacional Pre 
paratoria, considerada hasta entonces como una 
instituci6n sui generis, eminentemente nacio-
nal, era de golpe dividida. Sus tres primeros 
años se incorporaban a la Secretaría de Educa
ci6n, uno de sus edificios pasaba a ella tam-
bién. El ideal acariciado por don Antonio Ca
so desde la Rectoría de la Universidad, desde
la Direcci6n de la Escuela de Altos Estudios,
desde la Jefatura de los· Cursos Preparatorios, 
de transformar a la Preparatoria en un liceo -
de tipo francés, se veía ahora frustrado por -
una reforma educativa que constituía, en reali 
dad, una revoluci6n. La High School americana 
sustituía a la tradici6n, ciertamente marchita, 
del positivismo(93). 

Este violento cambio de la educaci6n media pro 

duciría, años más tarde, consecuencias determinantes en rela

ci6n con la Escuela Normal Superior, porque si bien es cierto 

que en esa época la propia Normal superior abastecía de maes-

---------------
(93) Historia Jurídica de la Universidad, 198-199. 
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tros a las escuelas secundarías, de acuerdo con la exigencia

entonces reglamentada de cursar materias ped~g6gicas en la -

misma, también era previsible que con el transcurso del tiem

po la Secretaría de Educaci6n Pública estableciera una depen

dencia propia en donde se reclutara el personal que habría de 

atender la educaci6n secundaria que ella tenía a su cargo, ex 

cluyendo a la Universidad en el desempeño de tal funci6n. 

Lamentablemente no ha sido posible detectar en 

forma precisa las causas inmediatas que aclaren el fin de la

existencia de la Escuela Normal Superior, aunque se advierten 

algunos indicadores que permiten acercarnos a una explicaci6n. 

En los archivos consultados no existen indi--

cios sobre la supresi6n de la escuela. Al parecer, no se --

prescribi6 al respecto, ya que ni en el Diario Oficial, ni en 

las publicaciones de la época se concreta alguna disposici6n-

jur1dica exprofeso. Simplemente a partir de 1934 no se le 

alude en ningún documento interno, as! como tampoco en las pu 

blicaciones de la misma Universidad. Los cursos que de la Es 

cuela Normal Superior dependían aparecen identificados en la

llamada Secci6n de Ciencias de la Educaci6n de la nueva Facul 

tad de Filosofía y Bellas Artes. 

IJ 
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Unicamente se localiz6 un documento suscrito -

por Chávez, con fecha 23 de octubre de 1933 y titulado ''En de 

fensa de la Escuela Normal Superior de la Universidad de Méxi 

co"(94), a partir del cual se desprende que a través de la Co 

misi6n Técnica Consultiva de la Secretaría de Educaci6n Públi 

ca, se proyectaba incorporar a ésta última los cursos destina 

dos a la formaci6n de maestros que hasta entonces habían veni 

do impartiéndose en la Universidad. El aµtor, en un intento

por defender la Normal Superior como dependencia de la Univer 

sidad, la conceptualiz6 como un medio de uni6n entre normalis 

tas y universitarios y advirti6 el peligro de romper tal vín

culo, señalando: 

•.• los normalistas y los universitarios tien-
den a formar socialmente, islas, con lo cual 
las dos grandes fuerzas propulsoras de la edu
caci6n y del progreso, que unos y otros consti 
tuyen, no s6lo se disgregan, sino que se vuel~ 
ven fácilmente antag6nicas ... 
.•• aislados llegarán a no poderse entender, y
a desconocerse recíprocamente toda especie de
méritos ... (95). 

Puntualiz6 además que trasladar los cursos de

la Normal Superior a escuelas dependientes de la Secretaría -

de Educaci6n Pública, significaría destruir por un lado, uno 

---------------
(94) UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., c. V bis, -

exp. 5. 

(95) Idem. 
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de los 6rganos más importantes de la Universidad en el preci

so momento en que le hab!a sido concedida su total autonomía

y por otro, 

••• establecer enseñanzas que habrán de estar -
de acuerdo con el ·credo educativo del gobierno, 
que por la naturaleza misma de su instituto, -
tenderá a tratar de modelar a todos los habi-
tantes del país, según el patr6n que el mismo
gobierno defina, y a conseguir que todos los -
sistemas de ideas y prop6sitos que se abran pa 
so en el país, se reduzcan a los que el propi; 
gobierno apruebe ••• 

Finalmente apunt6: 

••• imponer un perfeccionamiento a los maestros 
de las escuelas primarias en instituciones que 
del Poder Ejecutivo dependen, sería dar con -
ello, un golpe de muerte a la Escuela Normal -
Superior de la Universidad de México y resol-
ver temerariamente de una vez por todas uno de 
los problemas eternos, el más grave, sin duda, 
de la filosofía de la educaci6n: si ésta, la -
educaci6n, debe ser la que la conciencia de -
hombres de pensamiento aut6nomo proponga a to
do el mundo, especialmente a los maestros, o -
la que el Estado, de poder cada vez más univer 
sal y avasallador, les imponga... -
No puedo, en vista de estas consideraciones, -
considerar acertado que las enseñanzas más al
tas impartidas por la Escuela Normal Superior
para levantar a un grado más considerable de -
eficiencia el criterio educativo de los maes-
tros de las escuelas primarias mexicanas desa
parezcan de la Universidad, porque se las im-
ponga a los mismos maestros, en instituciones
educativas dependientes del Estado. Juzgo, -
pues, que éste debe limitarse, como hasta aquí, 
a impartir las enseñanzas fundamentales neces~ 
rias para formar a los maestros primarios, y -
aceptar que una institución autónoma e indepen 
diente, como la Universidad de México, colaba-
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re en la obra del perfeccionamiento educativo
del m~gisterio mexicano(96). 

Las intenciones de la Secretaría de Educaci6n

Pública en 1933 se deducen muy claramente: rescatar las atri

buciones concedidas a la Universidad en cuanto a la formaci6n 

del cuerpo docente que de ella dependía, es decir, del profe

sorado de educaci6n media, pese a que, según un Acuerdo emi

tido por Bassols en marzo de 1934, el prop6sito de la Secreta 

ría era únicamente abocarse a ofrecer cursos superiores, de 

posgrado, a los maestros de primaria en ejercicio y no a la 

formaci6n de maestros de secundaria, dejando tal funci6n a la 

Universidad(97). 

Dentro de la Universidad Aut6noma solamente se 
harán los estudios necesarios para adquirir el 
grado de maestro en ciencias de la educaci6n,
especializado como profesor de escuelas secun
darias, de acuerdo con las bases que ha aproba1 
do el Consejo Universitario. 

Para la Secretaría de Educaci6n Pública es a-
sunto de la mayor importancia el relativo al -
perfeccionamiento del magisterio de las escue
las primarias .•. (98). 

En este Acue.rdo a la Comisi6n Técnica Consul ti 

---------------
(96) Idem. 
(97) "Acuerdo a la Comisi6n Técnica Consultiva •.. ". N. BASSOI.S, 

La obra educativa de •.• , 151-152. 

(98) Idem. 
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va se planteó que fue la Universidad quien opt~ por suprimir 

la Escuela Normal Superior. He aquí algunas de las ideas ma 

nejadas en el texto: 

Con motivo de la reorganizaci6n que ha sufri
do la Universidad Aut6noma de México, dejarán 
de impartirse en ella desde el presente año -
los cursos que en la Escuela Normal Superior
constituían el ciclo de estudios de perfeccio 
namiento profesional para ~aestros de escuela 
primaria • 

••• y en esa virtud, previendo que la Universi 
dad Aut6noma .dejará de impartir los cursos ne 
cesarios, figura en nuestro Presupuesto de E~ 
gresos una partida de cincuenta mil pesos des 
tinada a cubrir el costo de las cátedras para 
posgraduados, en la Escuela Nacional de Maes
tros dependiente de la Secretaría. 

Recientemente la Universidad Autónoma decidió 
no ocuparse de los cursos referentes a los -
maestros de educación primaria .•• (99). 

Sin embargo, contradictoriamente a esta posi

ción múltiples evidencias confirman lo contrario. Las actua 

ciones de la Secretaría de Educaci6n Pública en esta línea -

así lo demuestran e incluso explican la situaci6n actual al

respecto. Mientras en las escuelas preparatorias las plazas 

de profesores fueron ocupadas por egresados de la propia Uni 

versidad, las plazas de las escuelas secundarias y normales se

otorgaban a los egresados de la Escuela Nonnal Superior de la propia -

Secretaría, instituci6n que infortunadamente desde hace algt:ín tiem-

-----------. ---
(99) Idem. 

r 
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po y hasta la fecha se ha visto envuelta en graves conflic-

tos. 

Al parecer, la Secretaría de Educaci6n Públi

ca inici6 acciones concretas encaminadas a formar maestros -

de secundarias en 1934, exactamente el mismo año en que se -

disolvi6 la escuela en la Universidad. 

En los escasos materiales publicados en torno 

a los antecedentes de la Escuela Normal Superior de la Secre 

taría de Educaci6n Pública se apunta, como ya se señaló, que 

en 1934 se organizaron, durante las vacaciones, breves cur-

sos destinados a mejorar la calidad de los maestros de secun 

daria en ejercicio(lOO). 

En octubre de 1935 por Decreto de Lázaro Cár

denas se cre6 el Consejo Nacional de Educaci6n Superior y la 

Investigaci6n Científ°ica(lOl), al cual se le atribuy6 como -

funci6n: "elaborar los proyectos de planes de estudios, pro

gramas, reglamentos y, en general, de las normas y disposi--

----------------
(100) "Reseña hist6rica". Escuela Normal Superior 1948, S. 

(101) "Decreto". La educaci6n pfiblica en México, lo. de di
ciembre de 1934 a 30 de noviembre de 1940, v-.-III, -
593-596. 
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ciones necesarias para r~gular en todo tiempo el traba.jo de

los establecimientos de educaci6n superior en la República •• 

••• quedando comprendida en su jurisdicci6n el mejoramiento -

cultural o perfeccionamiento profesional de los maestros ••• 

• • 11 (102). 

En 1936, el presidente expidi6 un Acuerdo por 

el que se autorizaba a la Secretaría de Educaci6n Pública pa 

ra fundar un Instituto de Preparaci6n del Magisterio de Ense 

ñanza Secundaria, según los dictámenes aprobados por el Con

sejo Nacional de Educaci6n Superior(103); sin embargo no fue 

sino hasta 1942 cuando al ser expedida la Ley Orgánica de -

Educaci6n se sistematiz6 la formaci6n de maestros de secunda . 
ria, quedando sustituído el Instituto de Mejoramiento del Ma 

gisterio por la actual Escuela Normal Superior, dependiente

de la Secretaría de Educación Pública. 

Los fines de la educaci6n normal superior que 

daron así puntualizados en la. Ley de 1942: 

1.- Elevar y perfeccionar la cultura general
y pedag6gica de los maestros graduados; 

- - - - - - - - - - - - -. - -
(102} Idem. 
(103) M. GONZALEZ AVELAR y L. LARA SAENZ, Le9·i·s1"aci6n mexica 

~dela enseñanza superior, 213. 
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2.- Formar maestros te6rico-prácticos en una
disciplina de orden cultural o pedag6gi-
co. 

3.- Capacitar a los maestros para las funcio
nes superiores de la técnica de la ense-
ñanza, tales como supervisores, directo-
res de escuelas normales o directores ge
nerales de educaci6n(104). 

En síntesis, suprimida la Normal Superior de

la Universidad, la Secci6n de Ciencias de la Educaci6n, in-

corporada a la Facultad de Filosofía, habría de replantear -

sus objetivos, cuestionar sus estructuras, acoger nuevas ten 

dencias y, en fin, iniciar una nueva etapa. 

(104) "Ley Orgánica de la Educaci6n Pública reglamentaria ... 11 

Diario Oficial, 23 enero 1942. 
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CAPITULO 6. 

EL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION. 

··, 



6. EL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION. 

415 1 
' '------/ 

\ Desaparecida la Escuela Normal Superior en --

1934 los pocos cursos pedag6gicos que subsistieron quedaron

ubicados en el llamado Departamento de Ciencias de la Educa

ci6n, cuya existencia como elemento constitutivo de la Facul 

tad de Filosofía y Letras habría de prolongarse hasta 1954. 

__ ,..,-~ 

\ De 1934 a 1936 la instituci6n se denomin6 Fa-

cultad de Filosofía y Bellas Artes y estuvo integrada por la 

Escuela Nacional de Filosofía y Letras, la Escuela Nacional

de Arquitectura, la Escuela Nacional de Artes Plásticas (San 

Carlos) y la Escuela Superior de Música(l). Al independizar 

se estas escuelas, en 1936, cambi6 nuevamente de nombre por-

el de Filosofía y Estudios Superiores(2), el cual conserv6 - , 

solamente dos años, ya que en 1938 adquirió su actual denomi 

nación, Facultad de Filosofía y Letras, cuando, siendo direc 

tor Antonio Caso, se le separaron los estudios científicos -

para integrarlos en una nueva Facultad de Ciencias(3). \ 
_j 

(1) Estructura general de la Universidad Nacional de México, 
3. -· - -

(2) E. o. ARAGON, 11 Informe de las labores ..• ". ARCH. FFL.,
Informes, 130.9. 

(3) Informe de la rectoria 1938-1942, 85. 
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La direcci6n de la Facultad durante todo este 

periodo estuvo al ca:rgo de los siguientes maestros: 

- Enrique O. Arag6n: del lo. de febrero de --

1933 a junio de 1938(4). 

- Julio Jiménez Rueda(interino): del lo. al -

19 de julio de 1938(5). 

- Antonio Caso: del 21 de julio de 1938 al 13 

de marzo de 1940(6). 

- Eduardo García Maynez: del 13 de marzo de -

1940 al 5 de agosto, subdirector{?), y de esa fecha hasta el 

22 de julio de 1942, director(B) 

- Julio Jim€nez Rueda: de julio de 1942 al 25 

de ~gasto de 1944(9). 

- Pablo Martínez del Río: del 26 de agosto de 

1944 al 28 de mayo de 1945(10). 

(4) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal 
académico, exp. 2712, docs. 897.y898. 

(5) ARCH. FFL., Informes, 130.9. 

(6) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal -
acad€mico, exp. 2712, docs. 980 y 998. 

(7) ARCH. FFL., Informes, 130.9. 

(8) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal -
académico, exp. 2376. 

(9) 

(10) 

"Nuevo director de la facultad". Informaci6n, t. II, n. 
8-9, julio-agosto 1944:6. 

UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal
académico, exp. 2392, ofs. 65 y 73. 
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- Samuel Ramos.: del 28 de mayo de 1945(11) a

julio de 1953(12). 

- Eduardo García Maynez: del 8 de julio de --

1953(13) al 15 de diciembre de 1953(14). 

- Julio Jiménez Rueda. Asurni6 temporalmente

la direcci6n a partir del 16 de diciembre de 1953(15). 

- Salvador Azuela: del 23 de enero de 1954 a-

1958(16). 

Hacia 1935, de acuerdo con la estructura gen~ 

neral de la Universidad, el Departamento de Ciencias de la -

Educaci6n figur6 entre los grupos de consulta y coordinaci6n 

de estudios(17). Al respecto dice Chávez: 

Su naturaleza propia y las funciones que tie
ne que desempeñar justifican, que se le haya
incluído en esta categoría, porque, encargado 
como está, su colaboración con los demás 6rga 
nos de la Universidad, de formar profesores= 

---------------
(11) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal-

académico, exp. 1313, docs. 238 y 239. -

(12) "Noticias de la Facultad de Filosofía y Letras". Filo
sofía y Letras, t. XXVI, n. 51-52, julio- diciembr~-
1953: '335. 

(13) UNAM. DGB. ARCH. HIST., Archivo general de personal
acad~mico, exp. 2376. 

(14) "Noticias de la Facultad de Filosofía y Letras". Filo
sofía~ Letras, t. XXVI, n. 51-52, julio-diciembre 1953: 
335. 

(15) Idern. 
(16) "Noticias de la Facultad de Filosofía y Letras". Filo

sofía y Letras, t. XXVII, n. 53-54, enero-junio 1954: 314. 

(17) Ver Ap~ndice No. 39. 
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Jpara escuelas secundarias, preparatorias y -
normales, es el nexo de los estudios llevados 
al cabo en dichos 6rganos universitarios por
quienes aspiran a obtener el grado de Maes--
tros en Ciencias de la Educaci6n par¡ impar-
tir enseñanzas en aquellas escuelas. 

/aministrativamente está adscrito el Departa
mento a la Facultad de Filosofía y Bellas Ar
tes./ Ninguna determinación le incumbe tomar
en cuanto a las enseñanzas que en las demás -
instituciones universitarias deben cultivarse 
por quienes se proponen alcanzar el grado que 
los capacite para impartirlas en escuelas se
cundarias, preparatorias o normales. Lo que
le toca es agregar a ellas las de las cien--
cias de la educación que constituyen el fac-
tor común que, combinado con los conocimien-
tos propios de cada profesor, tiene por obje
to conseguir que quienes lo sean, no sólo --
cuenten con los conocimientos y habilidades -
especiales que deben transmitir a sus alumnos, 
sino también con los que en materia de educa
ción conviene que tenga todo profesor, sean -
cuales fueran las enseñanzas que imparta, pa
ra que las imparta de la manera más atinada,
eficaz y provechosa y sea a la vez un colabo 
radar consciente de la obra de educación gene 
ral, científicamente concebida y desarrollada, 
que el cuerpo de profesores de toda institu-
ción educativa tiene el encargo de llevar a 
término satisfactorio en bien de cada uno de
sus alumnos y de todos ellos, para la unión -
armónica y el progreso de la Nación(18). 

Sin embargo, la supresión de la Normal Supe-

rior trajo consigo la desaparición de la mayoría de las ca--

---------------
(18) "El Departamento de 

cultad de Filosofía 
UNAM. DGB • ARCH • 
140. 

Ciencias de la Educación de la Fa-
y Bellas Artes de la Universidad ••• ". 
HIST., A. EACH., EAE., c. XII, exp. 
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rreras ahí establecidas:/director e inspector de primaria, -

trabajadora social, director de sistemas rurales y directora 

de jardín de niños.¡ Unicamente subsistieron los cursos para 

formar profesores de escuelas secundarias, preparatorias y -

normales, pero con otra orientaci6n y no ya como una maes--

tría en Ciencias de la Educaci6n, independiente de las demás 

carreras de la facultad. 

r 

JLa concesi6n de este grado en la Escuela Nor

mal Superior fue discutida y objetada, incluso por los alum

nos de la propia Facultad de Filosofía y Letras, quienes al

egresar de esta última con una maestría en Historia, Geogra

fía, etc., y pretender ocupar puestos docentes especialmente 

en las escuelas secundarias, eran rechazados por no haber -

efectuado estudios pedag6gicos en la primera, de acuerdo al

convenio establecido con la Secretaría de Educación Pública.y 

Desde 1932 el problema fue llevado a la Acade 

mia de Profesores y Alumnos(19). En la sesi6n del 21 de oc

tubre de ese año Alfonso Caso propuso la reforma del artícu

lo 4o. del plan de estudios de la Normal Superior, que esta-

(19) "Acta del 21 de octubre de 1932". ARCH. FFL., De las
sesiones de la academia de profesores y alumnos de esta 
facultad, 39-055. - --
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blec1a los siguientes req~isitos para obtener el grado de -

maestro en Ciencias de ·1a Educaci6n: 

I.- Hacer los siguientes estudios de cultura
general: 

a) Tres cursos analíticos de la materia -
objeto de la especializaci6n. 

b) Tres materias afines a la de la espe-
cializaci6n. (estas materias las ele
girá el alumno con aprobaci6n del Di-
rector). 

c) Hacer un curso de perfeccionamiento de 
español. 

d) Hacer dos de cualquiera de los idiomas 
siguientes: inglés, francés, italiano, 
alemán o latín. 

e) Hacer un curso filos6fico. 

f) Hacer un curso de una materia elegida
libremente por .el alumno. 

II.- Hacer en la Escuela Normal los siguientes 
cursos: 

a) Principios de educaci6n, organizaci6n
y administración de Escuelas Secunda-
rias y Normales con trabajos de semina 
rio. 

b) Psicología de la adolescencia. 

c) Técnica de la enseñanza de cada grupo
de conocimientos afines de los que se
imparten en Escuelas Secundarias, Pre
paratorias o Normales. Se elegirá en
cada caso la técnica correspondiente a 
la especializaci6n. 

d) Medios para estimar el aprovechamiento 
de los alumnos de Escuelas Secundarias, 
Preparatorias o Normales, con lasco--
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rrespondientes aplicaciones de estadís 
tica. 

e) Filosofía de la educaci6n. 

f) Orientación vocacional. 

III.- Y cualquiera de los siguientes cursos: 

a) Examen crítico del desarrollo mental -
de los alumnos y problemas de la técni 
ca de la enseñanza en relaci6n con su= 
clasificaci6n. Diagnosis y tratamien
to de anormales, subnormales y alumnos 
de inteligencia superior. 

b) Estadística aplicada a la educaci6n.-

c) Sociología aplicada a la educaci6n. 

d) Psicología general. 

e) Historia de la educación secundaria(20). 

El texto propuesto por Alfonso Caso y aproba

do por la Academia era el siguiente: "La Escuela Normal Supe 

rior s6lo expedirá títulos a los alumnos que en ella hagan -

sus estudios, cuando hayan obtenido, previamente, el Grado -

de Maestro, en la Facultad de Filosofía y Letras(21). En la 

misma sesi6n se acordó integrar una comisión para elaborar -

el proyecto que habría de presentarse al Consejo Universita-

---------------
(20) ARCH. FFL., Planes de estudio, 213. 
(21) "Acta del 21 de octubre de 1932". ARCH. FFL., De las

sesiones de la Academia de profesores~ alumnos de esta 
facultad,39/055. -

CI 
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rio. El proyecto elaborado por la comisi6n fue aprobado en

la Academia(22) y, suscrito por Antonio Caso, fue enviado a

la rectoría con fecha 31 de octubre de 1932, en estos térmi-

nos: 

I.- Que la Facultad por acuerdo de su respec
tiva Academia solicite del Consejo Univer 
sitario la reforma del artículo 4o. del= 
Plan de Estudios de la Escuela Normal Su
perior. 

II.- Que esta reforma se realice en el siguie~ 
te sentido: 

A.- Para poder obtener el título de Maes
tro en Ciencias de la Educaci6n, espe 
cializado como profesor de Escuelas= 
Secundarias, Preparatorias y Normales, 
es necesario haber obtenido previamen 
te el grado de Maestro en Filosofía,= 
Ciencias exactas, Ciencias físicas, -
Ciencias biológicas, Letras o Histo-
ria. 

B.- Que además de la preparaci6n antes se 
ñalada se hagan los cursos de mate--= 
rias de índole pedag6gico como son: 

a) Psicología de la adolescencia. 

b) Técnica de la enseñanza de la mate 
ria objeto de la especializaci6n. 

e) Medios para estimar el aprovecha-
miento de los alumnos. 

d) Filosofía de la educaci6n. 

e) Orienta_ci6n vocacional (23) • 

---------------
(22} "Acta del 30 de octubre de 1932". ARCH. FFL., De 1·as

sesiones de la Academia de profesores y alumnos de esta 
facultad,3971f55. - -

(23) "Oficio del 31 de octubre de 1932". ARCH. FFL., Pla-
nes de estudio, 213. 
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,. 
Con el ·objeto de dictaminar las proposiciones 

de la Academia, se nombr6 una comisi6n integrada, entre 

otros, por Juana Palacios, Enrique o. Arag6n y Julio Jiménez 

Rueda, quienes aunque en diferentes términos, ratificaron la 

reforma al art. 4o. del plan de estudios ya señalado(24). Pe 

se a que la respuesta del Consejo Universitario fue inicial

mente favorable, según oficio de Jiménez Rueda, secretario -

del Consejo(25}, el 4 de marzo de 1933 se gir6 otro oficio,

en el que se revoc6 la decisi6n tomada, aludiendo que "para

evitar dificultades a los estudiantes ..• el H. Consejo Uni-

versitario tuvo a bien acordar que continuemos estudiando el 

problema relativo a la. modificaci6n del artículo IV del Plan 

de Estudios de la Escuela Normal Superior ...• " (26). 

Al parecer, no se lleg6 a tomar alguna resol~ 

ci6n definitiva al respecto, sino hasta 1935, cuando se est~ 

blecieron las características y condiciones para optar al -

grado de maestro en Ciencias de la Educaci6n. Mientras tan

to, en 1933 y 1934, surgieron varios proyectos que intenta-

han organizar los estudios del Departamento de Ciencias de -

(24} "Oficio del 27 de enero de 1933". ARCH. FFL., Planes
de estudio, 213. 

(25) "Oficio del lo. de febrero de 1933". ARCH. FFL., Pla
~ de estudio, 213. 

(26) J. J. RUEDA, 110ficio del 4 de marzo de 1933". ARCH. -
FFL., Planes de estudio, 213. 
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la Educaci6n. 

En el primer plan, elaborado por los alumnos

para reformar el artículo 4o., se plantearon las siguientes

consideraciones: 

1.- Reducci6n del número de materias pedag6g~ 

cas. 

2.- Optar por el sistema semestral. 

3.- Supresi6n del examen profesiona1(27). 

/Por su parte Ezequiel A. Chávez, en su cali-

dad de jefe del Departamento de Educaci6n/ a partir de 1934, 

formul6 algunos documentos y diferentes proyectos para regla 

mentar laconcesi6n del grado de Maestro en Ciencias de la E

ducaci6n, cuyos títulos se enlistan a continuaci6n: 

1.- "Puntos de vista formulados para contri-

huir a la mejor coordinaci6n de var:ias de las instituciones

universitarias y a su debida diferenciaci6n, así como a los

grados que confieren ••. " 7 de noviembre de 1933(28). 

2.- "Proyecto de bases para la concesi6n de -

grados universitarios de ciencias de la educaci6n", 8 de fe

brero de 1934(29). 

(27) Ver Ap~ndice No. 40. 

( 2 8) UNAM • DGB • ARCH. HIST . , A. EACH. , UNM. , e • V. 

(29) Idem. 
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3.- "Ba.ses para la concesi6n de grados uni-

versitarios de ciencias de la educaci6n", 2 de marzo de --

1934(30). 

4.- "La formaci6n de profesores universita--

rios de las escuelas secundarias, preparatorias y normales", 

17 de abril de 1934(31). 

5.- "Requisitos para obtener el grado de Mae~ 

tro en Ciencias de la Educaci6n", 20 de agosto de 1934(32). 

De todos estos proyectos los más interesantes 

son, quizá, el 3o. y el So. El titulado "Bases para la con

cesi6n de grados universitarios de Ciencias de la Educaci6n" 

resulta ser el más realista y concreto y fue tal vez por 

ello que sirvi6 de fundamento para definir finalmente los 

cursos del Departamento de Educaci6n(33). 

En el último plan "Requisitos para obtener el 

grado de Maestro en Ciencias de la Educaci6n" se establecían 

---------------
(30) ARCH. FFL., Planes de estudio, 39/213.1. ver Apéndice-

No. 41. 

(31) UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XIV, exp. 
89. 

(32) UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., c. v. Ver -
Apéndice No. 42. 

(33) Ver Apéndice No. 41. 
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varias especialidades: Literatura, Geografía, Histo~ia, Cien 

cias Biol6gicas, Matemáticas, Ciencias Físicas, Químicas y -

Civismo. Además de .la maestría en la especialidad y de los

cursos pedag6gicos, se enumeraban una serie de asignaturas -

obligatorias s~gún el área, duplicándose fuertemente la car

ga acad~mica para los alumnos, lo que hacía que este proyec

to resultara inoperante e incosteable(34). 

Fue finalmente en 1935, cuando ya aceptada la 

reforma del artículo 4o., se formaliz6 el plan de estudios -

destinado a la formación de profesores de secundarias, prep~ 

ratorias y normales y en el cual se puntualizó que para op-

tar al grado de Maestro en Ciencias de la Educación se requ~ 

ría haber obtenido previamente el grado de maestro en la es

pecialidad correspondiente. 

Las materias se clasificaron en dos grupos: 

1.- Obligatorias: 

1) Filosofía de la Educación. Dos semes-

tres. 

2) Psicología de la Educaci6n. Dos semes

tres. 

---------------
(34) Ver Apéndice No. 42. 
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3) Psicología de la Adolescencia. Dos se 

mestres. 

4) Psicotécnica. 

2.- Optativas: 

2.1 A elegir dos: 

Investigaciones psíquicas y psicop! 

tol6gicas sobre anormales mentales

y delincuentes juveniles. Dos se-

mestres. 

- Investigaciones de cualidades y de

·defectos físicos de los adolescen-

tes. Dos semestres. 

- Condiciones econ6micas y su influen 

cia sobre los educandos. Dos semes 

tres. 

- Mejoramiento del medio social. Dos 

semestres. 

2.2 A elegir una: 

- Historia de la Educaci6n Mexicana.-
/ 

Un semestre. 

- Segundo curso Psicotécnica. Un se-

mestre(35). 

(35) "Departamento de Ciencias de la Educaci6n". UNAM. DGB. 
ARCH. HIST., A. EACH., UNM., c. III, exp. 14. 
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Además de cursar las materias señaladas se es 

tableci6 como requisito comprobar los llamados conocimientos 

complementarios en dos aspectos: 

1) Técnica de la Enseñanza. 

2) Dos idiomas a elegir entre: Francés, In--

glés, Italiano o Alemán(36). 

La comprobaci6n de la primera se haría te6ri

camente a través de una tesis y prácticamente por medio de -

una constancia que avalara los servicios docentes prestados

en alguna escuela durante no menos de un año. 

La comprobaci6n de los idiomas se habría de -

efectuar a través de la presentaci6n de un examen sobre cua 

tro textos(37). 

Este plan adoleci6 de muchas limitaciones; -

tal vez la más importante fue la carencia de materias bási--

cas generales entre los cursos obl~gatorios, tales corno So--

(36) Idem. 
(37) Ver Apéndice No. 43. 
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ciología de la Educaci6n, O:tganizaci6n Escolax;, His.toria de

la Educaci6n, etc., a cambio de los cuales se introdujeron -

tres materias psicol~gicas sobre cuatro obligatorias, evide~ 

ciando una acentuada preocupaci6n por esta área. Otra defi

ciencia se present6 con el curso de Técnica de la Enseñanza, 

cuya ubicaci6n en los llamados "conocimientos complementa--

rios" nos permite deducir que se manej6 bajo el supuesto de

que s6lo a través de la práctica docente se alcanzarían los

objetivos correspondientes, olvidando que la adquisici6n de

habilidades para conducir eficazmente el proceso de enseñan

za-aprendizaje requiere de la conceptualizaci6n y análisis -

de los problemas te6ricos involucrados en dicho proceso do-

cente. El problema se acentúa si se observa que la maestría 

en Ciencias de la Educaci6n tenía como única orientaci6n la

formaci6n de profesores y que ~sta, Técnica de la Enseñanza, 

era la única materia incluída del área de Didáctica. 

Las deficiencias del plan habrían de irse sub 

sanando a lo largo de los 20 años de vigencia que tuvo, por

que si bien es cierto que se le hicieron algunos cambios, é~ 

tos constituyeron más que todo rectificaciones o afinaciones 

sobre la base de los mismos lineamientos establecidos desde-
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1935. 

El nuevo plan de estudios fue puesto en mar-

cha a partir del curso escolar de 1935. Se abrieron los cua 

tro cursos obligatorios y cinco optativos(38). El personal

docente se integr6 con algunos de los antiguos catedráticos

de la Normal Superior y varios de recién ingreso: Ezequiel -

A. Chávez, Francisco Luna Arroyo, Ma. de la Luz Salazar, An

gel Vallorino, Guadalupe Zúñiga, Roberto Salís Quiroga, Al-

fonso Pruneda y Paula Alegría(39). Así, las amplias funcio

nes de la antigua Normal Superior quedaron, desde 1935 y ha! 

ta 1954, reducidas a impartir unos cuantos cursos para com-

pletar el ciclo de formaci6n de maestros en las diferentes -

especialidades, ya que, como se señal6, la maestría en Cien

cias de la Educaci6n se mantuvo, hasta 1954, siempre dirigi

da hacia la formaci6n de profesores, con un plan de estudios 

similar. 

Lamentablemente no fue posible localizar in-

formaci6n detallada, por carrera, sobre la inscripci6n en es 

--------------,:---
(38) "Horarios de los cursos que se imparten ... primer térmi

no lectivo de 1935". ARCH. FFL., Horarios· de clases,-
212. 

(39) Idem. 
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te departamento durante todo ese período, debido a que ünic~ 

mente existen datos globales del alumnado de la Facultad de

Filosofía y Letras; sin embargo es de suponerse que hubo un

decremento notable, considerando la nueva caracterizaci6n -

que se imprimi6 a los estudios pedag6gicos y los poquísimos

títulos que en ese lapso se otorgaron. 

Mientras tanto, el resto de secciones de la -

facultad sigui6 operando según los planes de estudios aproba 

dos en 1931, salvo algunas ligeras modificaciones. 

Hacia 1937 y siendo todavía director Enrique-

0. Arag6n, se ofrecían maestrías y doctorados en las siguien 

tes especialidades: 

¡.- Filosofía. 

2.- Letras. 

2.1 Letras. 

2.2 Linguistica 

2.3 Linguistica 

3.- Historia. 

3.1 Historia 

románica. 

indígena. 

3.2 Antropología 

3.3 Geografía 

4.- Ciencias biol6gicas. 



5.- Ciencias de la educaci6n(40). 

Los cambios, comparando con los planes de ---

1931 eran los siguientes: 

1.- Se habían introducido tres nuevas carre-

ras: Linguística románica e indígena y Geografía. 

2.- Se suprimieron las especialidades en cien 

cias exactas y en ciencias físicas(41). 

En 1938 subi6 Antonio Caso nuevamente a la di 

recci6n de la facultad. Su actuaci6n se dirigi6 a lograr 
-( 

dos objetivos fundamentales: 

1) Reformar los planes de estudio de las dife 

rentes especialidades. 

2) Separar los estudios llamados "científicos" 

de la Facultad de Filosofía y Letras. 

Para tal efecto se nombró una comisión inte-

grada por el propio director y los maestros Chávez, García -

Maynez y Luna Arroyo. En el desarrollo de los trabajos, Ca-

---------------(40) "Plan de estudios de la Facultad de Filosofía y Estu--
dios Superiores". UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos -
administrativos y escolares, sec. II B, pte. 7, exp. 277. 

(41) Ver Apéndice No. 44. 
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so hizo resurgir su vieja idea de crear una Facultad de Cien 

cias integrándola con los estudios que de esta naturaleza se 

habían venido ofreciendo en Filosofía y Letras, porque, aun

que por Decreto de 1924 se había establecido una "Facultad -

de Ciencias", ésta estuvo únicamente orientada hacia la quí

mica. El proyecto de creaci6n de la nueva Facultad de Cien

cias fue aprobado por el Consejo Universitario a fines de --

1938, quedando en la direcci6n de la misma el Ing. Ricardo -

Monges L6pez(42). 

Productos del trabajo de la comisi6n fueron -

también los nuevos planes de estudio, aprobados el 16 de ene 

ro de 1939(43). La facultad de acuerdo con esta reforma que 

d6 integrada por 6 secciones con sus correspondientes carre-

ras: 

1) Filosofía. 

2) Psicología. 

3) Letras. 

4) Historia. 

5) Antropología cultural. 

---------------
(42) Informe de la rectoría 1938-42, c. 85. 

(43) F. LUNA ARROYO, "Aviso a los alumnos". ARCH. FFL., In
formes, 130.9. 
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6) Ciencias de la educaci6n(44). 

Esta nueva estructura difiere de la anterior

en los siguientes puntos: 

- La apertura de la maestría en Psicología. 

- La independizaci6n de la maestría en Antro-

pología de la secci6n de Historia. 

- La supresi6n de la maestría en Ciencias Bio 

16gicas. 

- La creaci6n de tres nuevas especialidades -

en Letras: Lenguas y Literaturas Clásicas; -

Lenguas y Literaturas Modernas y Lengua y -

Literatura Castellana. 

- La creaci6n de tres especialidades en Antro 

pología: Historia Antigua y Arqueología; Et 

nografía; y por último Lingu1stica(45). 

El plan de estudios de la maestría en Cien--

cias de la Educaci6n se conserv6 casi igual al de 1935. Uni 

carnente se agregaron dos materias a las obligatorias, Técni

ca de la Enseñanza y Técnica Especial e Historia de la Educa 

1---------------
(44) "Plan de estudios de la Facultad de Filosofía y Letras-

193811. UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., c. -
III, exp. 18. 

(45) Ver Apéndice No. 45. 
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ci6n, quedando suprimido el segundo ciclo de optativas. En

total habia que acreditar 11 cursos semestrales de materias

obligatorias y dos de optativas(46). 

En las Disposiciones Generales de la facultad, 

también aprobadas el 16 de enero de 1939, figuraban algunas

ideas importantes(47): 

1.- Las plazas para maestros en la Escuela 

Preparatoria y de Iniciaci6n Universitaria habrían de ser cu 

biertas por las personas que hubiesen obtenido grados de --

Maestro y Doctor en Ciencias de la Educaci6n. 

2.- Ningún alumno podría ingresar al 3er. año 

de la carrera sin antes haber demostrado que sabía traducir

un idioma. 

3.- El mínimo de clases impartidas por semes

tre sería de 30(48). 

Con referencia al primer punto, y no estando

conformes los alumnos, plantearon, en la sesi6n de la Acade

mia del 2 de octubre de 1940, se hiciera extensiva la dispo-
---------------
(46} ver Apéndice No. 45, Secci6n de Ciencias de la Educaci6n. 

(47) "Plan de estudios". Anuario de las Facultades de Filoso 
fia l Letras l de Ciencias 1940--, 55-56. 

(48) Ver Apéndice No. 46. 
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sici6n a las escuelas incorporadas(49). En respuesta a la -

petici6n, la Cornisi6n de Revalidaci6n de la Universidad, no

tific6 el acuerdo de considerar corno requisito para la incor 

poraci6n de las escuelas particulares, el que sus profesores 

fueran egresados de la facultad(SO). Además de este logro,

García Maynez inici6 en 1942 las gestiones ante la Secreta-

ría de Educaci6n Pública para el reconocimiento de los estu

dios establecidos en la facultad a fin de que los egresados

de ~sta pudieran, igual que los de la Escuela Normal Supe--

rior, cubrir los puestos docentes en las escuelas secunda--

rias{Sl). A pesar de no ocupar ya la dirécci6n de la facul

tad, García Maynez continuó tramitando el Convenio entre la

Escuela Normal Superior y la facultad, el cual fue presenta

do en el seno de la Academia el día 19 de abril de 1944 (52). 

Despu~s de ser aprobado por el Secretario de

Educaci6n Pública, Jaime Torres Bodet, y el director de la -

(49) ARCH. FFL., De las sesiones de la Academia de profeso-
~ l. alumnos de la Facultad,39/055. -

(50) "Acta del lo. de octubre de 1940". ARCH. FFL., De las 
sesiones de la Academia de profesores l. alumnos de la -
Facultad,397o55. -

(51) "Notas". Informaci6n, t. I, n. 1, octubre 1942: 6. 

(52) "Acta del 19 de abril de 1944". ARCH. FFL., De las se 
sienes de la Academia de profesores l. alumnos ele la Fa
cultad,39/055. 
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Escuela Normal Superior, fue ratificado por el rector Brito

Foucher, en junio del mismo año(53). 

De acuerdo al Convenio entre la Universidad y 

la Escuela Normal Superior quedaron revalidados los estudios 

de la primera por los equivalentes de la segunda, en las es

pecialidades de Español, Letras Modernas (francés o inglés), 

Geografía e Historia, garantizándose además "de la libertad

acad€mica interna entre ambos planteles, una cooperación 

efectiva entre las dos instituciones(54). De esta forma los 

egresados de la Escuela Normal Superior y de la Universidad

podrían impartir clases tanto en las escuelas dependientes -

de esta última, como en las dependientes de la Secretaría de 

Educaci6n Pública, es decir, en las prevocacionales, vocacio 

nales, secundarias, preparatorias y normales primarias. 

Las bases establecidas respec.to a los estu--

dios que se habrían de ofrecer en ambas instituciones eran: 

a) Que las especialidades de la misma índole
que se siguenen las dos Instit1..v;iones se -
hagan de acuerdo con los planes mínimos de 
estudios comunes que van anexos a este Con 
venia. 

---------------
(53) "ACta del 5 de junio de 1944". ARCH. FFL., De las se

siones de la Academia de profesores~ alumnos de la Fa-
cultad,3975"55. -

(54) "Convenio con Normal Superior". Informaci6n, t. II, n. 
5, abril 1944: l. 
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b) Que la duraci6n de los estudios estimada en 
horas de trabajo, los programas de las mate 
rias y las pruebas de aprovechamiento sean= 
recíprocamente equivalentes. 

e) Que los maestros que profesen las enseñan-
zas llenen los requisitos de competencia -
que deben exigirse de una persona que impar 
ta sus enseñanzas en centros de educaci6n = 
superior en cuanto se refiere al dominio de 
la materia, o al grado académico otorgado -
en la especialidad que trata de enseñar(SS). 

Los planes mínimos de estudios fueron formula

dos con todo detalle, pormenorizando los cursos que para las-

4 especialidades se habrían de impartir(56). 

El Convenio estuvo en vigor al parecer hasta -

1954, según consta en el Catálogo de cursos de la facultad de 

ese año{57). 

Hacia 1940 un nuevo requisito se estableci6 p~ 

ra optar al grado de maestro en Ciencias de la Educaci6n. 

Por proposici6n de Jim~nez Rueda se aprob6 en la Academia la

modificaci6n al artículo 11 de las Disposiciones Generales de 

la facultad de 1939, que decía: 

---------------
(55) "Proyecto de convenio que celebran ••. ". Inf"Ormaci6n, t. 

II, n. 5, abril 1944: 1-3. 

(56) Ver Apéndice No. 47. 
(57) "Convenio con la Normal Superior". Catálogo de cursos -

de la Facultad de Filosofía~ Letras 1953-54,187-192. 
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11.- S6lo podrán optar el grado de Maestros en 
Ciencias de la Educaci6n, las personas -
que ·tengan cualquiera de los otros grados 
que la facultad concede. 

El texto nuevo qued6 formulado en los siguien-

Art. 11.- S6lo podrán optar por el grado de -
Maestro en Ciencias de la Educaci6n las -
personas que hayan obtenido cualquiera de 
los otros grados que la Facultad concede, 
aprueben las materias que este plan esta
blece, hagan la práctica correspondiente
en una escuela de enseñanza media o prepa 
ratoria, de acuerdo con el Reglamento--= 
aprobado y presenten el trabajo de inves
tigaci6n que el Jefe del Departamento les 
señale(58}. 

La reforma fue aprobada por el Consejo Univer

sitario en 1941, después de lo cual se formularon dos regla-

mentes, uno para las prácticas en las escuelas de la Universi 

dad y, otro, elaborado por la Secretaría de Educaci6n Públi-

ca, para las prácticas en las escuelas secundarias. En ambos 

se detall6 el tipo de trabajo docente que habrían de efectuar 

los alumnos así corno las condiciones y requerimientos para -

llevarlo a cabo satisfactoriamente(59). 

---------------
(58) "Acta del lo. de octubre de 1940". En ARCH. FFL., De -

las sesiones de la Academia de profesores~ alumnos de -
la Facultad, 39/055. 

(59) Ver Apéndice No. 48. 
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El requisito de las prácticas gued6 oficialmen 

te reglamentado al ser aprobadas por la Academia las "Bases ... 

para la coordinaci6n del trabajo académico de la Facultad de

Filosofía y Letras" en ~gasto de 1942, en donde se puntuali-

z6: 

Art. 9o. Previamente los estudiantes habrán -
llevado a cabo las prácticas que el Plan
de Estudios de la Facultad establece y -
que se rigen por un Reglamento especial-
(60) • 

A la vez en las "Disposiciones Generales del -

Plan de Estudios de la Facultad de Filosofía y Letras", apro

badas también por la Academia para el año de 1943, se ratifi

c6 el requisito señalado, en estos términos: 

Art. 11.- Sólo podrán optar por el grado de -
Maestro en Ciencias de la Educación las -
personas que hayan obtenido cualquiera de 
los otros grados que la Facultad concede, 
aprueben las materias que este Plan esta
blece, hagan la práctica correspondiente
en una escuela de enseñanza media o prepa 
ratoria, de acuerdo con el Reglamento a-~ 
probado •.. ( 61) • 

Esta disposición estuvo también vigente hasta

el año de 1954, a partir del cual se dio una nueva orienta--

ci6n a la Maestría en Ciencias de la Educación. 

---------------
(60) Información, t. I, n. 1, octubre 1942: 1-4. 
(61) Información, t. I, n. 3, diciembre-enero 1942-43: 1-4. 

-.•-,.,:ro; 



441 

Hacia 1942 .se adopt6 una nueva estructura en -

la facultad c,,¡,it~~., :.:objeto de coordinar mejor los trabajos aca 

démicos. Se Í,~;.;~~·,j i:·J::i::oi1 6' 'aepartamentos: Filosofía, Psicolo--
')'',• ., ·,.. .. .. . 

g!a, Letras, -rí·i1oi!u1.·i:a·; Antropología y Educaci6n, al frente de 

los cuales qued6 su correspondiente jefe(62), cuyas funciones 

se concretaron de esta manera: 

I. Revisar los programas de estudios con el oh 
~-. ,. \j1~to de lograr que no se repitan las ense-=

~~;z,_!;.~ñanzas y los estudios tengan la debida coor 
· .dinaci6n, así como vigilar su cumplimiento:--. ~". 

II. Proponer a la Academia la tabla de incompa
tibilidades para el estudio de las materias. 

III. Proponer a la Academia las candidaturas de
los profesores que deban desempeñar las cá
tedras en las vacantes que se presenten en
la Facultad y los que deben dirigir los se
minarios. 

IV. Otorgar su conformidad a las tesis de los -
graduados, después de la aprobaci6n dada -
por el consejero nombrado por la Direcci6n. 
En todo caso el Jefe del Departamento co--
rrespondiente puede sugerir todas las obser 
vaciones que creyere pertinentes antes de~ 
que se realice el examen de grado correspon 
d-ife1;1te • -

-.<.1.,:,-_.~ 

v. Intervenir en las prácticas de los alwnnos
de acuerdo con el Reglamento aprobado. 

VI. Proponer, anualmente, a la Direcci6n, los -
libros que deben enriquecer la biblioteca. 

VII. Formular, de acuerdo con los profesores que 
constituyen el Departamento, el programa de 

---------------
(62) Informaci6n, t. I, n. 3, diciembre-enero 1942-43: 3. 
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investigaciones y el elenco de cursos mono
gráficos o de seminario que deber~n reali-
zarse en cada semestre(63). 

En el mismo año se establecieron como funcio--

nes de la facultad, las s~guientes: 

La Facultad llenará la misi6n que tiene en la
Universidad: 

a) Por medio de la enseñanza impartida en sus
cátedras. 

b) Por la investigaci6n que realicen sus semi 
narios, centros de estudios e institutos 
que para este servicio se funden. 

e) Creando un profesorado eficaz que imparta -
la enseñanza en las escuelas secundarias y
preparatorias del país(64). 

De 1942 a 1954 la facultad mantuvo más o menos 

la misma estructura, aunque fue incorporando nuevas especiali 

dades y nuevos cursos y afinando sus objetivos, los cuales pa 

ra 1954 quedaron así definidos: 

(63) Idem. 

1) Conferir los grados académicos de Maestro y 
Doctor en las diferentes especialidades en
ella establecidas. 

2) La docencia de la alta cultura que imparte
a través de las cátedras. 

(64) "Bases aprobadas por la Academia, para la Coordinaci6n -
del trabajo académico de la Facultad de Filosofía y Le-
tras". Informaci6n, t. I, n. 1, octubre 1942: l. 
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3) La formacion·ae investigadores por medio 
de los seminarios, centros de estudios e 
institutos. 

4) La preparaci6n del profesorado para las
esc\1elas secundarias y preparatorias del 
pa.í.i:;,:...:as-1. como para la misma Universi -
dad tt:::;·, . 

Durante este período el Departamento de - -

Ciencias de la Educaci6n continu6 funcionando con el mismo

plan de estudios. Unicamente hubo un retoque en relaci6n -

con el curso de Técnica de la Enseñanza. 

En 1943, al aprobarse las ampliaciones de -

los planes de estudios de toda la Facultad, se dividi6 la -

Técnica de la Enseñanza en dos cursos, cada uno de dos se -

mestres(66). El primero recibi6 el nombre de "Principios 

cardinales de la técnica de la enseñanza en las escuelas se 

cundarias" y el otro "Técnica de la especialidad que haya -

escogido el estudiante", impartido este ~ltimo en la Escue

la Normal Superior, debido a la falta de personal especiali 

zado en la Facultad. 

En 1945 se introdujo un curso obligatorio nás, 

(65) Catálogo de los cursos de la Facultad de Filosofía y -
~ Letras 1953-54, 27. 

(66) J. JIMENEZ RUEDA, "Oficio del 13 de enero de 1943". -
ARCH. FFL., Planes de estudio, 213. 
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el de Sociología de la Educaci6n de dos semestres(67}. 

En 1946, Roberto Solís Quiroga, primer jefe -

del Departamento de Educación y entonces consejero técnico, -

elabor6 un anteproyecto de organizaci6n del propio departamen 

to, el cual se qued6 en el papel. Este proyecto se advierte

del todo curioso y por ello es preciso analizar sus caracte-

rísticas, entre las que destacan las siguientes: 

1) Los estudios de educaci6n, dentro de la es

tructura general de la facultad, quedaban ubicados en el cen

tro, como núcleo fundamental alrededor del cual se distri---

buían las diferentes especialidades. 

2) La formaci6n de profesores se conceptualiza 

ba según el diagrama(68), con base en un enfoque eminentemen

te psicopedag6gico, ya que se incluían, como ler. grupo, 7 ma 

terias de esta naturaleza. El 2o. grupo de asignaturas esta

ba integrado por las Técnicas de la Enseñanza y dos cursos -·,· 

te6ricos, Historia de la educaci6n y Ciencia de la educaci6n, 

sin considerar ninguna materia de tipo social. Ambos grupos

se encontraban enclavados en un tercer círculo correspondien

te a la Filosofía de la Educación, tal vez como disciplina --

---------------(67} Anuario de la Facultad de Filosofía J Letras 1945, 38. 

(68) ARCH. FFL., Jefes de grupo, 210.5. 
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normativa de todo el quehacer educativo. 

3) Por último, entre las funciones del Depart~ 

mento de Educaci6n o secciones del mismo aparecía una titula

da "Organizaci6n de la enseñanza secundaria", respecto de la

cual se plantea una gran interrogante. Tal vez Solís Quiroga 

ide6 atribuir a este departamento la funci6n de coordinar la

enseñanza media básica de la Secretaría de Educaci6n Pública

º la media superior de la Universidad, considerando que la c~ 

rrera estaba expresamente orientada hacia la formaci6n de pro 

fesores{69). 

En 1948 se incorporaron nuevas materias optati 

vas al plan de estudios. Estos fueron los cursos impartidos

y los correspondientes maestros: 

Filosofía de la Educaci6n 

Psicol~gía de la Educaci6n 

Psicología de la Adolescencia 

Formaci6n y estimaci6n de pru~ 
bas mentales. 

Principios cardinales de la T~c 
nica fundamental de la Enseñan= 
za en escuelas secundarias. 

Historia de la Educaci6n 

(69) Ver Ap~ndice No. 49. 

,, 

Francisco Larroyo. 

Luz Vera. 

Eduardo Nicol. 

Roberto Solís Quiroga. 

Paula G6mez Alanzo. 

Dionisia Zamora. 



Sociol~gía de la Educaci6n 

Antropología Física de los Ado 
lescentes. 

Somatología y Biotipología 

Sociol~gía de la Educaci6n 

Higiene Mental. 

Psicodiagn6stico de Rorscharch. 

Metodología de la enseñanza de 
las Lenguas Vivas(70). 
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Alonso Pruneda. 

Angel Vallarino. 

Ranulfo Bravo Sánchez. 

Alfonso Pulido Islas. 

Federico Pascual del Roncal. 

Federico Pascual del Roncal. 

Juvencio L6pez Vázquez. 

A partir de 1947 destacaron los trabajos ero-

prendidos por el Mtro. Juvencio L6pez Vázquez respecto a la

metodología de la enseñanza de los idiomas. Al respecto se

ñalaba el rector Luis Garrido: 

Especialmente hay que hacer notar la obra de
sarrollada por la secci6n de pedagogía de las 
lenguas, de reciente creación, cuyos trabajos 
del año pasado se refirieron a la situaci6n -
que guarda la enseñanza de idiomas en otros -
países y a los métodos vigentes en las escue
las preparatorias y secundarias de México. Es 
te año, los trabajos tienden a la normaliza-~ 
ci6n y reglamentaci6n de los diferentes exáme 
nes de lenguas en la Universidad, especialmeñ 
te en los de capacitaci6n para la enseñanza:= 
la elaboraci6n de planes de estudio para el -
Departamento de Letras y las bases para nue-
vos programas de lenguas(71). 

(70) ARCH. FFL., Anuario de la Facultad de Filosofía y Le-
tras, 172.6. 

(71) Informe que rinde el rector de la Universidad Nacional
Autónoma de México al H. Consejo Universitario, 7-8. 
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En 1951 anunci6 el director de la facultad la 

apertura de un curso de Educaci6n Audiovisual a cargo del 

profesor Roberto Moreno y García, curso que de inmediato fue 

incorporado al plan de estudios de la Maestría en Educaci6n

(72). Además, bajo la direcci6n del mismo profesor se cre6-

el Servicio de Educaci6n Audiovisual de la Facultad de Filo

sofía y Letras cuyos objetivos fueron: 

a) Proporcionar a los catedráticos de la Ins
tituci6n, los materiales de tipo viso-sen
sorial que les auxilien en sus lecciones o 
conferencias. 

b) Difundir el conocimiento de las técnicas -
para el empleo de los auxiliares científi
cos de la enseñanza. 

c) Contribuir a los servicios de extensi6n de 
la Facultad{73). 

La creación de la nueva cátedra y la instaura 

ción del servicio audiovisual fueron dados a conocer al Di-

rector General de Educaci6n Normal con el objeto de, por un

lado, invitar,a los alumnos y profesores a inscribirse en el 

curso, y, por otro, intercambiar materiales y difundir las -

t~cnicas audiovisuales en las instituciones de ella depen---

------·---------
(72) s. RAMOS, "Aviso". ARCH. FFL., Jefes de grupo, 210.5. 
(73) R. MORENO Y GARCIA, "Servicio de enseñanza audiovisual". 

ARCH. FFL., Jefes de grupo, 210.5. 
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dientes(74). 

En el año de 1954 termin6 una etapa difícil 

para el Departamento de Educaci6n, en tanto que a pesar de -

los esfuerzos vertidos por los maestros que ahí colaboraron, 

la propia orientaci6n asignada a la carrera impidi6 su verda 

dero desarrollo y expansi6n. 

Los pocos datos estadísticos que sobre la 

Maestría en Ciencias de la Educaci6n existen, revelan una 

francamente escasa inscripci6n, debida, sin duda alguna, a -

la exigencia en el requisito de haber cursado previamente -

una maestría en la propia facultad(75). 

NUevos objetivos, nuevos maestros e incluso -

nuevas· instalaciones vendrían a dinamizar el Departamento de 

Educaci6n y a dotarlo de perspectivas hasta entonces descono 

cidas. 

- -·- - - - - - - - - - - - -
(74) s. RAMOS, "Oficio del 9 de marzo de 1951 ''. ARCH. FFL., 

Jefes de grupo, 210.5. 

(75) Ver Ap~ndice No. 50. 

• 
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EPILOGO: CREACION Y DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS 

DE PEDAGOGIA. 

El 23 de enero de 1954 tomó posesión de la di

recci6n de la Facultad de Filosofía y Letras el Lic. Salvador 

Azuela. A él hubo de corresponderle entregar el antiguo edi

ficio de Mascarones e iniciar las labores en las nuevas insta 

laciones de Ciudad Universitaria. El 16 de marzo de 1954 la

Facultad de Filosofía y Letras se había trasladado a la Torre 

de Humanidades(i),[contando con el mayor presupuesto que en -

su vida le había sido asignado) 

A s6lo una semana de haber ocup~do el nuevo lo 

cal, el Consejo Técnico celebró su primera sesi6n con el obje 

to de, por un lado, resolver los no pocos eroblernas relacion~ 

dos con el cambio de la Facultad y, por otro, proyectar uná -

reforma tendiente a reorganizar las labores académicas de la

misma(2). Al referirse a la reforma, señaló Azuela: 

Se propone en el proyecto la adop9i6n del sis
tema de créditos que impl~ca la supresi6n aut~ 
mática de alumnos irregulares; el e$tableci--
miento de la promoci6n académica, la maestría-

---------------
(1) "Noticias de la Facultad de Filosoffa y Letras". Filoso

fía y Letras, t. XXVII, n. 53-54, enero-junio 1954: 314-
315. 

(2) _ Idem. 
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para la docencia y el doctorado para la inves 
tigaci6n científica. Planéase renovar los mé 
todos de aprovechamiento y estimaci6n de la::
aptitud de los alumnos, supliendo el memoris
mo de los exámenes anacr6nicos; se organiza -
la asesoría académica al servicio de los estu 
diantes ~ adquieren categoría institucional= 
los seminarios para componer tesis, realizar
investigaciones sobre textos clásicos y en -
torno de los demás aspectos que se relacionan 
con los estudios de la Facultad. 
Una noble intenci6n inspira la reforma de la
Facultad de Filosofía y Letras. Al referirse 
a las finalidades que le corresponden, el pro 
yecto indica que debe impartir una educaci6n= 
humantstica desinteresada,(en un ambiente que 
asegure la expresi6n de todas las corrientes 
del pensamiento y el res~to pleno a la digni 
dad de la persona humanQ. ;J también se aspira a 
estimular el estudio de las lenguas clásicas
y preparar a aquellas personas que pueden ad
quirir los. grados de maestro y doctor; reali
zar las investigaciones compatibles con sus -
tareas y que tengan en cuenta los problemas -
nacionales; resolver las consultas que formu
len, en asuntos de su jurisdicci6n, el Esta
do y las particulares a la Facultad, y contri 
buir a formar el espíritu público, en la esfe 
ra superior de las humanidades(3). 

Hasta ese año en la Facultad se realizaban -

los estudios para obtener el grado académico de maestría en

Filosofía, Psicol~gía, Lenguas y Literaturas Clásicas, Len-

guas y Literaturas Modernas, Lengua y Literatura Españolas,

Arte drámatico, Historia General y de México, Artes Plásti--

J (3) "La reforma de la Facultad de Filosofía y Letras". El -
Universal, diciembre 18, 1954. 
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cas, Geografía y Ciencias de la Educaci6n, y de doctorado en 

Filosofía y Letras(4). 

-) En 1955 se efectuaron algunos cambios en la -

Facultad, aunque no todos los ideados por Azuela. Los hasta 

entonces denominados departamentos fueron a partir de ese -

año, identificados como colegios, quedando estructurada la -

Facultad con 7 de ellos: Filosofía, Letras, Psicología, His-

/ 
/. 7 

toria, Geografía, Pedagogía y Antropología, 

tían un total de 15 carreras(S). 

los cuales impar) 

Con respecto a los planes de estudio, no fue

sino hasta 1956 cuando se introdujeron dos importantes modi

ficaciones para todas las especialidades: 

1.- El establecimiento del sistema de crédi-
tos. 

2.- La exigencia de cursar tres materias peda 
g6gicas obligatorias para todas las carre 
ras: Conocimiento de la Adolescencia, Teo 
ría Pedag6gica y Didáctica de la Filoso-~ 
fía(6). 

El Colegio de Pedagogía, como excepci6n, sí -

---------------
(4) "Facultad de Filosofía y Letras". 

149-162. 

(5) "Facultad de Filosofía y Letras 11 • 

versitarias 1955, 13-33. 

(6) "Facultad de Filosofía y Letras 11 • 

versitarias 1956, 13-34. 

Anuario general 1954, 
~ 

Guía de carreras uni----
Guía de carreras uni----
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efectu6 desde 1955 una restructuraci6n definitiva en su plan 

de estudios. La sesi6n de Consejo Técnico del 12 de enero -

de ese año se destin6 a discutir el plan de estudios de Peda 

gogía(7). Así, la concepci6n anteriormente sostenida de cur 

sar algunas materias pedag6gicas despu~s de haber concluído/ 

una maestría en cualquier especialidad pasó a la historia. -

~ La antigua Maestría en Ciencias de la Educación quedó reem-

plazada por la recién creada Maestría en Pedagogía. 0 

La Maestría en Ped~gogía se estableció como -

carrera totalmente independiente de las demás maestrías y 

con un plan de estudios completamente renovado, encauzado ya 

no tan s6lo a la formación de profesores, sino a la capacita 

ci6n de profesionales en Pedag~gía aptos para organizar es-

cuelas, efectuar investigaciones y desempeñar tareas de ase-

sería en diferentes instituciones. Al respecto se señaló: 

/ 

~ 

La importancia de la carrera resulta evidente 
si se considera la función social de la Peda
gogía. 
• · •• el propósito perseguido con la creación de 
esta carrera es mejorar los aspectos académi
cos del magisterio, formando pedagogos que -
puedan, con base en una orientaci6n moderna,
satisfacer las necesidades nacionales en mate 
ria de organización de escuelas, investigaci~ 
nes pedagógicas y preparación de maestros pa-

---------------
(7) "Acta de Consejo Técnico, 12 de enero de 1955". ARCH. 

FFL., Libro de Actas 1954. 



454 

rala enseñanza en escuelas secundarias(B). 

Por lo que se refiere al campo de acci6n del

pedagogo, se apunt6 que habría, con seguridad, oportunidad -

de ejercer la profesi6n en instituciones públicas y privadas 

pero que "las perspectivas de trabajo que ofrece esta profe

si6n no pueden definirse todavía con exactitud, puesto que -

se trata de una carrera muy recientemente creada"(9). 

El primer plan de estudios del Col~gio de Pe

dagogía qued6 conformado con 13 asignaturas obligatorias a -

cursarse, al parecer, en dos semestres y 6 optativas elegi-

bles entre las que la Universidad ofrecía a través de sus di 

ferentes dependencias. 

Las materias obligatorias eran las siguientes: 

- Teoría Pedag6gica. 

- Fundamentos Biológicos y Sociol6gicos de la 

Ped~g~gía. 

- Didáctica. 

- Técnica de la Investigación Pedagógica. 

---------------
(8) "Facultad de Filosofía y Letras". 

versitarias 1955, 25-26. ------· -
(9) Idem. 

Guía de carreras uni-



455 

- Conocimiento de la Infancia y de la Adoles

cencia. 

- Psicopatología de la Adolescencia. 

- Psicotécnica fedag6gica. 

- Antropometría Pedag6gica. 

- Organizaci6n Escolar. 

- Pedagogía Comparada. 

- Filosofía de la Educaci6n. 

- Historia General de la Pedagogía. 

- Historia de la Educaci6n en México(lO). 

En este plan de estudios se advierten signifi 

cativos progresos si se le compara con el de 1954(11), ya -

que las nuevas materias introducidas muestran un gran avance 

en torno al tratamiento de la Pedagogía como disciplina te6-

rica, a la vez que como ciencia aplicada. 

La sustituci6n de los cursos de Técnica de la 

Enseñanza por uno de Didáctica General constituy6 un gran a

cierto, si consideramos que toda capacitaci6n docente requie 

re, como punto de arranque, de la conceptualizaci6n del pro

ceso de enseñanza-aprendizaje. Otro logro importante fue el 

(10) Idem. 
(11) Ver Apéndice No. 51. 

"""'!"'":"~,-- ··~-· 
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relativo a la proyecci6n de la carrera en línea de investig~ 

ci6n; se intent6, aunque incipientemente, instrumentar al -

profesional en educaci6n como investigador. La incorpora--

ci6n de la materia "Técnica de la investigaci6n pedag6gica", 

hasta entonces olvidada, reflej6 la nueva expectativa visua

lizada en torno a la Pedagogía misma a través de la investi

gaci6n y sent6 las bases en lo tocante a la necesidad de ca

pacitar y proveer a los alumnos del instrumental metodológi

co correspondiente. 

Finalmente, la capacitaci6n del pedagogo para 

el análisis de los problemas escolares en materia de organi

zación y administración quedó también contemplada en el plan 

de estudios a través de la materia correlativa. 

Así, el Colegio de Pedagogía comenz6 a operar 

en 1955 con un grupo d2 17 alumnos, de los cuales solamente-

6 concluyeron sus estudios(12). Entre los egresados de la -

primera generaci6n destacan: el Dr. Agustín G. Lemus Talave-
--·-

ra, quien habría de ocupar el cargo de coordinador del pro--
------·-

pio colegio y asesor de los estudios superiores de Pedagogía¡ 

el Ing. Roberto Betancóurt, a la fecha incorporado a la pla~ 

('12) A. G. LEMUS TALAVERA; "Cr6nica del Colegio de Pedagogía". 
Anuario de Pedagogía, año IV, 1964: 260. 
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ta de personal docente; y, finalmente, el Arq. Jesús Aguirre 

Cárdenas, actual consejero técnico del colegio y Director. de 

la Escuela Nacional de Arquitectura. 

En 1956 el Consejo Técnico de la Facultad se

declaró en sesión permanente durante dos meses, abocándose -

por entero a la tarea de replantear la naturaleza y caracte

rísticas de los estudios que ahí se impartían. El proyecto

que sirvió de base para iniciar los trabajos fue elaborado -

por el Dr. Francisco Larroyo(13), entonces maestro del Cole

gio de Pedagogía, quien habría de asumir la dirección de la

Facultad de 1958 a 1966. 

Fruto de este trabajo fue la redefinición de

los planes de estudios de las diferentes carreras en lo rela 

tivo a ordenamiento de las asignaturas, tiempo y sistema de-
• I 

cr~ditos. El nuevo Estatuto que habría de regir en la Facul 

tad fue aprobado por el Consejo Universitario· el 25 de julio 

de 1956(14), cuyas resoluciones más importantes fueron: 

Artículo 10. Las materias que deban consti--
tuir el plan de estudios de cada especialidad, 
no estarán ordenadas en forma de años lecti--___________ .,... __ _ 

(13) J. HERNANDEZ LUNA, Conferencias de información profesio 
gráfica, 24. 

(14) Anuario general de la Universidad Nacional Autónoma de
México ~, 214. 

··-·~ _.. . ...... ..., .. ~~~- ._ .. _lf,····,- , . .,.,-~-...- ---~~·· -~~--
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vos, sino en series de asignaturas o de gru-
pos de asignaturas, a fin de que el alumno -
pueda cursarlas conforme a sus posibilidades. 
En consecuencia no habrá alumnos irregulares. 

Á~ticulo 11. El plan de estudios de cada es-
,.'."pecialidad quedará dividido en dos apartados: 
·· uno debe contener las materias exigibles para 

el Grado de Maestro y el otro las correspon-
dientes al Grado de Doctor. 

Artículo 13. El alumno inscrito no podrá cur 
sar más de seis materias por semestre. -
Cada materia aprobada significará un crédito. 

Artículo 14. En el plan de materias o asigna 
turas, por lo menos seis tendrán el carácter= 
de optativas. 

Artículo 15. Dentro del plan de estudios de
cada especialidad se incluirán por lo menos~ 
tres materias pedag6gicas, las cuales consti
tuirán una serie y se cursarán cuando el alum 
no haya cubierto por lo menos doce créditos.-

Artículo 16. Las series a que hace referen-
cia el artículo 10, podrán ser o de grupos de 
materias, o bien de materias unitarias. Una
materia fundamental puede impartirse en dos o 
más semestres en serie. 

Artículo 19. El plan de materia de cada espe 
cialidad en el Grado de la Maestría comprende 
rá: 

I. 
II. 

III. 
IV. 
v. 

VI. 

VII. 

Materias obligatorias generales. 
Materias obligatorias monográficas. 
Materias optativas. 
Materias pedag6gicas. 
Materias que tengan por objeto el es 
tudio de los métodos de investiga--
ci6n en las especialidades respecti
vas. 
Indicaciones relativas a la ordena-
ci6n y seriaci6n de las materias. 
Indicaciones relativas a las mate--
rias que deben cursar en forma de se 
minario. 
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Artículo 20. Las materias optativas en el -
Grado de la Maestría podrán ser o del propio
ramo del saber de la especialidad que elija -
el alumno, o materias de otro ramo. Las mate 
rias optativas serán autorizadas en todo caso, 
por el asesor académico(lS). 

Para 1957 los planes de estudio de todas las

maestrías impartidas en la Facultad quedaron organizados con 

base en dos elementos comunes: 

1) El sistema de créditos semestrales. 

2) El ordenamiento de las materias según la -

siguiente clasificaci6n: 

- Obligatorias generales. 

- Obl~gatorias monográficas. 

- Obligatorias pedag6gicas. 

- Seminario. 

- Optativas. 

A Francisco Larroyo se debi6, seguramente, la 

reestructuraci6n del plan de estudios del Colegio de Pedago

gía, ·1a cual fue efectuada de acuerdo a los lineamientos es

tablecidos para todas las carreras de la facultad. 

---------------(15) F. LARROYO, "Los estudios pedag6gicos en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma
de México". Vida :l.. profesi6n del pedagogo, 100-103. 
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Las materias del grado de Maestría integraron 

un total de 38 créditos semestrales, distribuidos de la si-

guiente forma: 

A.- MATERIAS OBLIGATORIAS GENERALES. 

Teoría Pedagógica (dos semestres). 
Historia general de la Pedagogía (dos se
mestres. 
Conocimientos de la Adolescencia (dos se
mestres) . 
Fundamentos Biol6gicos de la Pedagogía -
(dos semestres). 
Filosofía de la Educaci6n (dos semestres). 
Psicología Social y Psicosociología Peda
gógica (dos semestres). 

B.- MATERIAS MONOGRAFICAS OBLIGATORIAS. 

Didáctica (dos semestres). 
Organización Escolar (dos semestres). 
Psicotécnica Pedagógica (dos semestres). 
Psicopatología de la Adolescencia (un se-
mestre). · 
Antropometría Pedagógica (dos semestres). 
Pedagogía Comparada (un semestre). 
Técnica de la Investigación Pedagógica -
(dos _semestres). 
Orientación Vocacional y Profesional (dos 
semestres). 
Psicología Contemporánea. Corrientes --
principales de la Psicología Contemporá-
nea (dos semestres). 

C.- SEMINARIOS. 

De Textos Clásicos de la Pedagogía (segu~ 
do semestre) • 
De Investigación Pedagógica (segundo se-
mestre). 
De Composición de Tesis (segundo semes--
tre). 
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D.- MATERIAS OPTATIVAS. 

Educaci6n Audiovisual •. 
Formaci6n y estimaci6n de pruebas pedag6-
gicas. {un semestre). 
Psicoterapia e Higiene Mental {dos semes
tres). 
Historia de la Educaci6n en México {dos -
semestres) (16) • 

¡ 

El Doctorado en Pedagogía, al igual que en -

las demás carreras de la Facultad, se orient6 hacia la espe

cializaci6n libremente elegida dentro de un área concreta y

hacia la formaci6n de investigadores. Se transcriben las 

prescripciones al respecto establecidas: 

Artículo 21. El plan de estudios del doctora
do se propondrá estos dos objetivos: 

I. Una peculiar especialización del estudian
te dentro del ramo del saber de la carrera 
elegida. 

II. La formaci6n de investigadores. 

Artículo 22. Los planes de materias en este
grado, por tanto, serán flexibles, pero con -
vista a una orientación bien delimitada den-
tro de ¡a Filosofía,las Letras, la Historia,
la Pedagogía, la Psicología, la Geografía y -
la Antropología. 

Artículo 23. El currículum del Doctorado com 
prenderá por lo menos doce créditos semestra~ 
les. El alumno inscrito no podrá obtener más 
de tres créditos en cada semestre. 

---------------
(16) "Facultad de Filosofía y Letras". Anuario general de la 

Universidad Nacional Autónoma de México 1957, 225-2E'. ---·--

• 
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Artícülo 24. Para inscribirse en los cursos -
del Doctorado se requiere: 

I. Haber terminado totalmente los cursos de -
la Maestría correspondiente. 

II. Haber obtenido el certificado de promoci6n 
académica a que se refiere el artículo 29. 

III. Haber obtenido la constancia de aptitud pa 
ra traducir al castellano la lengua a que~ 
se refiere el artículo 31. 

Artículo 25. De los doce cursos semestrales, 
cuatro por lo menos serán impartidos en forma 
de seminario. Estos podrán utilizarse para 
la preparación de la tesis de Grado. 

Artículo 26. En el plan de estudios del Doc
torado no se indicarán materias o asignaturas 
concretas, sino las orientaciones de especia
lización de cada ramo del saber. 

Articulo 27. El plan de materias de cada a-
lurnno que aspire al Grado de Doctor será for
mado bajo la direcci6n del asesor académico -
(17) • 

La importancia de los estudios pedag6gicos irn 

partidos en la Facultad fue reiterada en 1957 a través de la 

Gaceta de la Universidad Nacional de México al ser publicada 

como noticia la "creación de la carrera de pedagogía"(18), -

aunque con tal carácter había venido operando desde 1955. 

{~1;)-F~ LARROYO,-"Los es:udi:s pedagógicos en la Facultad de 
Filosofía y Letras". Vida l. profesión del pedagogo, 
108-110. 

(18) Ver Apéndice No. 52. 

~-· 
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La planta de personal docente del Col~gio en

el año de 1957 se integr6 con los siguientes maestros: Rober 

to Sol!s Quiroga, Federico Pascual del Roncal, Ranulfo Bravo 

Sánchez, José M. Villalpando, Alfonso Campos Artigas, Rober

to Moreno y García, José Luis Curie!, Paula G6mez Alanzo, -

Juan Pérez Abreu, Francisco Larroyo y Matías López Chaparro

(19). El jefe del Colegio y consejero técnico era el Dr. Ra 

nulfo Bravo Sánchez, quien desde 1955 había ocupado el car--

go{20), aunque en el mismo año de 1957 le sucedió el Dr. --

Francisco Larroyo durante un breve período debido a que fue

nombrado director de la Facultad a partir del 14 de febrero

de 1958(21). 

La carrera de Maestría en Pedagogía operó du

rante el lapso de 1955 a 1958 con base en los 2 planes de es 

tudio antes descritos, contando con la siguiente inscripción 

(22) : 

1955 17 alumnos 

(19} "Relaci6n del personal designado para .•. ". ARCH. FFL., 
Listas del personal de la Facultad, 135.4. 

(20) "Facultad de Filosofía y Letras". Anuario general de -
la Universidad Nacional Autónoma de México 1957, 233. 

(21) "Acta de Consejo Técnico, 13 de marzo de 1958". ARCH.
FFL., Libro de Actas 1958-59. 

(22) "Cuadro No. l. Inscripción general". Anuario Estadís
tico 1959. 
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1956 

1957 

1958 

19 alumnos 

29 

29 

" 

11 
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Durante la administraci6n de Larroyo los pla

nes de estudios de la Facultad fueron sustancialmente refor

mados.~En 1959 se introdujo el nivel académico de licencia

tura como ciclo fundamental de formaci6n profesional en to-

das las diferentes carreras. se otorgaban además los grados 

de maestro y doctor a quienes, habiendo obtenido el de !icen 

ciado, quisiesen optar por estos últimos. e-

A partir de ese año, las maestrías de los co

legios de la Facultad se orientaron hacia la formaci6n de do 

centes en las 8 diferentes especialidades: Filosofía, Letras, 

Historia, Pedagogía, Psicología, Antropología, Geografía y -

Biblioteconomía. El ciclo de doctorado fue reforzado con se 

minarios y asignaturas optativas tendientes a la formaci6n -

de invest~gadores en las diferentes áreas(23). 

Pese a que los planes de estudio fueron apro-

(23) "Acta de Consejo Técnico, 17 de febrero de 1959". ARCH. 
FFL., Libro de Actas 1958-~. 

/ 
/;,-.., 
~ 

~:~-·-~ 
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bados por el Consejo Universitario hasta el 7 de abril de 

1960, de hecho se pusieron en vigor a partir de 1959(24). 

Para tal efecto, en el caso de Pedagogía, se publicaron unos 

pequeños carteles en donde se anunciaba la nueva estructura

académica adoptada, los niveles que se ofrecerían, las fe--

chas y requisitos de inscripci6ri, así corno la planta de per

sonal docente adscrita al Colegio(25}. 

---

¿ El título concedido por el Colegio en el ni--

vel profesional era el de pedagogo y el plan ~e estudios se~ {) 

int~gr6 con 36 créditos semestrales organizados de la si---

guiente forma (26): ¿. ."" 

PRIMER ARO 

Teoría pedag6gica 
Historia general de la pedago-
gía 
Fundamentos biol6gicos de la -
pedagogía 
Conocimiento d~ la infancia 
Corrientes de la psicología 
contemporánea 
Una materia optativa 

----------------
(24) "Planes de estudio". ARCH. CP. 

(25) Ver Apéndice No. 53. 

2 semestres. 

2 11 

2 11 (j)z 
2 11 

2 
2 __ ] 

(26} "Facultad de Filosofia y Letras". Anuario general de -
la Universidad Nacional Autónoma de México 1960, 144°:"' 

... ...,.~. 
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Historia de la educación en 
México 2 

2 
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semestres. 
11 Didáctica general 

Psicotécnica pedagógica 
Conocimiento de la adolescen 
cia 

2 " 0, 
Fundamentos sociológicos de 
la educación 
Una materia optativa 

TERCER ARO 

Organización escolar 
Pedagogía comparada 
Psicopatología de la adoles
cencia 
Orientación vocacional y pro 
fesional. -
Técnica de la investigación 
pedagógica. 
Filosofia de la educación 
Una materia optativa 

2 

2 
2 

2 
1 

1 

2. 

2 
2 
2 

11 

11 

" 

semestres. 
semestre. 

n 

semestres. 

11 

~ 
El plan de la licenciatura, de acuerdo con el 

criterio manejado para este nivel académico en todas las ca

rreras de la Facultad, .se encontraba organizado de la si---

guiente forma(27): 

De carácter generijl ••••••..•• 8 
1) MATERIAS OBLIGATORIAS 

Monográficas 8 

2) MATERIAS OPTATIVAS 3 

(27) "Planes de estudio". ARCH. CP. 

····-~~~~~-- ······-,, ,._ .... ":"-... 

Cl)y 
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Las orientaciones relativas a la seriaci6n y

ordenamient0 de las materias quedaron estipuladas en el pro

pio plan de estudios(28). 

El s~gundo nivel, la Maestría en Pedagogía, -

comprendía 10 créditos semestrales a cursarse en un año(29): 

Antropometría pedagógica 2 semestres. 
Historia de los sistemas de 
enseñanza secundaria 2 11 

Historia de los sistemas de 
enseñanza normal 1 semestre. 
Historia de la·s universida-
des 1 11 

Práctica dirigida de la espe 
cialidad 2 semestres. 
Seminario de bibliografía pe 
dagógica 2 11 

En el doctorado, los cursos se elegían libre

mente de acuerdo con los intereses personales y los sernina-

rios establecidos. Se requería cubrir doce créditos en un -

lapso no menor de 2 años(30). Las orientaciones de especia

lización eran las siguientes: 

Teoría e historia -de la educación. 

- Psicotécnica. 

(28) Ver Apéndice No. 54. 

(29) "Facultad de Filosofía y Letras". Anuario general 
Universidad Nacional Autónoma de México 1960, 144. 

de la 

(30) M. GARZA RA!vlOS, "Noticias y actividades académicas del
Colegio". Anuario de Pedagogf,a, año !., 1962: 282-283. 

·-"':.'1:·. .,,,,.. .. 
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- Historia de la educaci6n en M~xico. 

- Organizaci6n escolar. 

- Pedagogía de anormales(31). 

El plan de estudios de 1959, tercero del Cole 

gio, estuvo vigente hasta 1966 y produjo, al parecer, 7 gen~ 

raciones de Licenciado.s en Pedagogía con 3 años de formaci6n. 

El personal docente, al ~gual que el alumnado, 

había ido incrementándose. Hacia 1963 el Colegio contaba 

con 5 profesores de carrera, 8 titulares y 1 adjunto. 

Los profesores de carrera eraP: Francisco La

rroyo, Domingo Tirado Benedí, Juvencio L6pez Vázquez, Ma. de 

la Luz L6pez Ortiz y Agustín G. Lemus, todos los cuales, con 

excepci6n del Mtro. Tirado Benedí, hubieron de hacerse cargo 

del Colegio, los tres primeros con el carácter de consejeros 

t~cnicos y el último con el de coordinador. Tal puesto lo -

ocuparon en los siguientes períodos: 

(31) Idem. 

- Francisco Larroyo, como ya se señal6, en --

1957. 

- Juvencio L6pez Vázquez, de 1958 a 1963. 

~: 'T''•, 
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- Ma. de la Luz L6pez Ortiz, de 1963 a 1966. 

{~~~~-·:?<1ust1n G. Lemus, de 1966 a 1972 (32}. 
~,. ... ~ .. ·- ,. 

·~~,>\~s':s·-y.cofesores que habían adquirido la titu 

laridad en sus correspondientes materias eran: 

adjunto. 

- Jesfis Aguirre Cárdenas. 

- Antonio Ballesteros. 

~;:.;·,AJ.fonso Campos Artigas. 
~,·í/fi".j" l,. .. :~~:-.~ 

- Ranulfo Bravo Sánchez. 

- José Luis Curiel. 

- Mat!as L6pez Chaparro. 

- Juan Pérez Abreu. 

- José M. Villalpando(33). 

Por filtimo, Edmundo Escobar era el profesor -

/ Hacia 1966, habiendo ocupado la direcci6n de-

la Facultad el Dr. Leopoldo Zea y la coordinación del Cole--@ 

gio el Dr. Agustín Lernus, se llevó a cabo nuevamente una re- · 

forma a los planes de estudio, en virtud de la cual el ciclo 

de licenciatura se aument6 a 4 años de estudios como m!nimo

para todas las carreras. 

(32} A. G. LEMUS TALAVERA, "Crónica del Colegio de Pedagogia". 
Anuario de Pedagogía, año IV, 1964: 248-249. 

(33) Idem. 
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Los nuevos planes de estudio, aprobados por -

el Consejo Universitario el día 30 de noviembre de 1966(34), 

entraron en vigor el curso escolar de 1967 y conservaron los 

3 ·niveles establecidos: licenciatura, maestría y doctorado. 

Una innovaci6n importante en todas las licen

ciaturas de la Facultad fue la relativa a la incorporación -

de materias pedagógicas, tales como Didáctica general, Didác 

tica especial y Práctica docente, las cuales habrían de cur

sarse obligatoriamente en este nivel y no ya en la maestría, 

pretendiendo con ello capacitar a los licenciados que egres~ 

ran para ejercer la docencia en cualquier especialidad de -

las ahí impartidas. 

[En la carrera de Pedagogía, se proyectaron -- Co/'J 

nuevas expectativas para la licenciatura a través del nuevo-

plan de estudios del Colegi.3 obra de una comisi6n integrada 

por 3 alumnos y los siguientes maestros: Leopoldo Zea, Jesas 

Aguirre Cárdenas, Margarita César de Villalpando, Agustín G. 

Lemus Talavera, Domingo Tirado,Benedí, José Luis Becerra L6-

pez, Margarita G. de Gómez de Silva, Ma. de la Luz L6pez Or-

tíz y José Manuel Villalpando. nos objetivos de ese ciclo - yJ/ 

(34) "Boletín informativo [ 1968] .. ARCH. CP. 
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quedaron puntualizados en los siguientes t€rminos: 

- Contribuir a la formaci6n integral de la -
persona • 

. , ... ::)· ·.~ .~F.o4 ~ un pedagogo general como profesioni! 
·ta. 

Yif;~ •. , ·-.;J?ormar al especialista de la Pedagogía lo -
..,..r, ..• - •· ·.mismo para la docencia que para la técnica- <i~ ') 

y la administraci6n de la educaci6n. ~ 
- Formar al investigador de la Pedagogía(35) 1 

Organizado en 8 semestres, con un total de 50 
·:: \~ff1 

cr€ditos, 32 ti:i:.01igatorios y 18 optativos, el plan acogi6 cua 

tro áreas de especializaci6n a partir del 3er. semestre: psi 

copedagogía, sociopedagogía, didáctica y organización, filo

sofía e historia de la educaci6n. Los dos primeros semes--

tres, de carácter común y obligatorio, pretendían proveer al 

estudiante de los elementos te6ricos de tipo general para el 

análisis de la problemática educativa. Los seis semestres -

restantes permitirían proporcionar una especial capacitación 

de acuerdo con el área el~gida(-36). 

Esta medida de abrir las especialidades a par 

tir del 3er. semestre result6 del todo inoperante. Difícil-

mente el alumno podía elegir con acierto un área determinada 

despu~s de haber cursado tan sólo seis materias de carácter-

(35) Idem. 

(36) ver Apéndice No. ·ss. 

® 
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general, motivo por el que, posteriormente, se decidi6 modi

ficar tal modalidad y establecer trece materias obligatorias 

y comunes, a cursarse durante los cuatro primeros semestres

de la licenciatura, pudiéndose optar por cualquiera de las -

áreas a partir del quinto semestre. 

El plan de 1967 sigue vigente hasta la fecha, 

salvo pequenos cambios, introducidos a partir de 1972 por --

los dos últimos cooordinadores del Colegio: El Mtro. Enrique 

Moreno y de los Arcos,de 1972 a 1976, y el Mtro. Roberto Ca 

ballero, de 1976 a la~ Ambos se abocaron a la tarea - 6, .? 
de enriquecer y hacer más flexible el plan de estudios en -

un intento por ajustar la formaci6n del profesionista en Pe

dagog!a a las cambiantes necesidades y circunstancias de la-

sociedad .actual (37). ). ¡ ÍtJ ~ C 
¡J,J1 t)tA..r d t1 /A.;--- t7l' {~ ;> 

f P 19·-'ó/ 

Las modificaciones efectuadas al plan de 1967 

se centraron fundamentalmente en dos aspectos: 

1.- Las cuatro especialidades se convirtieron 

en áreas de interés, es decir, actualmente los alumnos pue-

den optar por seguir un área específica, cursando todas las-

---------------
(37) Ver Apéndice No. 56. 

-~ 
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materias que la integran, o bien, elegir de entre todus las- . 

asignaturas de las diversas áreas, aquéllas que son d,• llU - @5 
preferencia, s;(_~mpre y cuando quede cubi.erto el número dc.1 -

créditos requerido. 

2.- Se haq organizado para los alumnos de los 

dltimos semestres de la carrera una serie de talleres ten--

dientes, por un lado, a satisfacer sus inclinaciones respac~ 

to a problemáticas especificas en el terreno educativo y, 

por otro, a cuestionar y replantear t6picos pedag6gicos de ac 

tualidad(38). 

-7 [.s1 bien es cierto que la incorpora e i.6n de --

esos cursos ha permitido incrementar la formacidn del alumno 

en co1rnonu11cii., con lus dcm,.rndas plan toadas por in~t i. tuc .ionc::; 

pfiblicas, privadas y descentralizadas, en lo que a la profe

sión de pedagogo se refiere, también lo es el que se hayan -

vislumbrado perspe'ctivas nuevas en cuanto al mercado de tra-

bajo que al presente están ofreciendo estas diferentes empre 

~ sasl Al respecto, e ha definido el campo de trabajo del p~ 

I 

dagogo de la siguiente manera: ,C;. 

- Se dedica a ·1a planeaci6n, supervisi6n y --]' l 
c~ntrol de actividades de formación pedag6- ,~e 
g1.ca. r ij 

----~---------- \~ 
(38) " [Informe del Colegio de Pedagogía] ARCH. CP. ~3 

~ 
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- Participa, con equipos interdisciplinarios, l 
en el diseño de actividades de desarrollo -
de la comunidad. 

- Toma parte en la elaboración de planes y -
programas de estudio. 

) 
~ 

Investiga y valora las t€cnicas de enseñan- ,~ 

za. ~~ 
- Organiza la dirección t€cnica y administra- ,~ 

tiva de centros de enseñanza en diversos -- ' 
grados. . ~ 

- Asesora o interviene, directamente, en la_/ t~ 

preparación de textos escolares. ~-

"' Diseña planes de capacitación de personal·- ~, 
para el sector público o privado. --..__~ 

- Investiga la fundamentación teórica de la _c~
ciencia pedagógica. 

- Diseña y realiza planes pedagógicos de for
mación y capacitación de personal acad€mi-
co. 

- Ejerce la docencia. 

- Diseña y aplica programas para institucio-- J 
nes de educación especial(39). 

Con respecto al alumnado es preciso señalar -

que éste ha ido incrementándose notablemente, aunque en -

particular en los últimos años. Prueba de ello son los da-

tos que a continuación se presentan sobre la inscripción ge

neral a nivel licenciatura(40): 

~o TOTAL HOMBRES MUJERES 

1959 48 9 39 

(39) Facultad de Filosofía y_ Letras. Organización Académica 
1979, 99. 

(40) Los datos fueron obtenidos de los diferentes Anuarios -
Estadísticos publicados por la UNA?·l. 
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AAO TOTAL HOMBRES MUJERES 

1960 66 21 45 

1961 97 31 66 

1962 120 37 83 

1963 101 36 65 

1964 98 21 77 

1965 121 29 92 

1966 183 55 128 

1967 210 61 149 

1968 206 61 145 

1969 193 53 140 

1970 182 45 137 

1971 210 47 163 

1972 287 59 228 

1973 399 78 321 

1974 548 94 454 

J.975 675 118 557 

1976 756 138 618 

1977 1006 169 837 

1978 1160 188 972 

G1 crecimiento del Colegio ha obligado a aumentar- +fe Q 

la planta de personal docente. Desde 1973, durante la direc 7, 
ci6n del Dr. Ricardo Guerra, el Colegio de Pedagogía inici6-
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su participaci6n en el Programa de Formaci6n de Personal Aca 

démico de la Facultad, apoyando candidatos, con el objeto de 

realiz~r estudios o investigaciones en el país o en el ex--

tranjero. En la actualidad, varios de los becarios egr_esa-

dos de este programa se encuentran incorporados como maes--

tros del propio Colegio(41) .] 

Hacia 1978 el Colegio contaba con un total de 69 -

profesores, distribuídos en las siguientes categorías: 

- De carrera 

- De asignatura 

- Ayudantes 

- A contrato 

12 

53 

3 

1 {42) . 

6 MT. 

37 INT. 

6 TC. 

16 DEF. 

Los estudios de po~grado en Pedagogía, ahora ofre

cidos a trav~s de la División de Estudios Superiores de la -

Facultad, fueron reestructurados en 1972, cuando en sesi6n -

del 12 de enero, el Consejo Universitario aprob6 nuevos pla

nes de estudio para la Maestría y el Doctorado, los cuales -

contindan v~gentes a la fecha(43). 

---------------
(41) Facultad de Filosofía y_ Letras. Organizaci6n Académica 

1974, 136-137. 
(42) "· [Informe del Colegio de Pedagogí~ ". ARCH. CP. 

(43) ver Apéndice No. 57 • 

...... . .... .,._~ .. ,-:-
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Con el objeto de incrementar y fortalecer los tra

bajos de investigaci6n de los profesores adscritos a la Divi 

si6n de Estudios Superiores y de formar profesores ·e investi 

gadores fue creado, en 1973, el Centro de Investigaciones P~ 

dag6gicas, el cual funcion6 hasta 1979 bajo la direcci6n del 

Mtro. Enrique Moreno y de los Arcos. Sus miembros fundado-

res fueron los maestros: José Luis Becerra, Agustín Lemus, -

Salvador Navarro y Jesús Aguirre Cárdenas{44}. Entre los 

trabajos efectuados destaca la investigaci6n titulada "El e

fecto del medio físico sobre el aprendizaje", la cual se de

sarroll6 para dar cumplimiento a un convenio establecido en

tre la UNESCO y la UNAM, representada esta última por la Es

cuela Nacional de Arquitectura y el Centro de Investigacio-

nes Pedag6gicas. 

También durante la gesti6n del Dr. Guerra, el Cen

tr~ a través de la Divisi6n de Estudios Superiores de la Fa 

cultad, present6 una propuesta para la creaci6n de una nueva 

especialidad: la Maestría en Enseñanza Superior, orientada -

al análisis y tratamiento de los problemas de la educaci6n -

superior. El 11 de septiembre de 1973 fue aprobado el pro-

yecto por el Consejo T€cnico(45) y el 5 de septiembre de ---
----------------
(44) "Acta de Consejo T€cnico, 11 de septiembre de 1973". 

Libro de Actas 1973. 

(45) Idem. 



478 

1974 por el Consejo Universitario(46). 

Los objetivos de la nueva Maestria quedaron así -

puntualizados: 

l. Contribuir a la formaci6n docente del profesora 
do en las diferentes especialidades profesiona~ 
les universitarias. 

2. Formar profesores aptos para el estudio y solu
ci6n de los problemas de la educaci6n superior
de cada una de las profesiones universitarias. 

3. Capacitar a los profesores universitarios para
la colaboraci6n en planes interdisciplinarios -
de investigaci6n pedag6gica. 

4. Promover en los profesores la permanente actua
lizaci6n de sus conocimientos pedag6gicos y los 
propios de su disciplina, así como capacitarlos 
para que se conviertan en agentes de transforma 
ci6n de la enseñanza superior mediante una actf 
tud crítica. 

5. Preparar a los profesores para las actividades
de divulgación de la did!ctica especializada(47). 

La Maestría en Enseñanza Superior comenz6 a opera~ 

desde 1975, con un plan de estudios especialmente diseñado -

para formar profesores universitarios(48}. El alumnado ha -

estado integrado por maestros en ejercicio, procedentes de 

diferentes escuelas y facultades de la Universidad, tales e~ 

~---------------
(46) Gaceta UNAM, ép. 3, v. VIII, n. 34, 30 septiembre 1974:1. 

(47) Facultad de Filosofía y_ Letras. Organizaci6n Académica 
1979, 139=T40. 

(48) Ver Apéndice No. 58. 

-~- "'lar.' ...... ~.~ .• "'F'ffl~· 
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mo Medicina, Qul.i".: ..... a.. Ci.enc:i,as, Psicología, Trabajo Social, -

Arquitectura y otras. 

[En el curso de los últim0_: .LO años el Colegio ha -

extendido sus actividade~ ~cád~micas tanto dentro de la pro

pia UNAM come fuera de ella. En prime.r lugar es preciso de! 

'tacar que en 1972, baj_o la conducci6n del Dr. Elí de Gortari 

y del Mtro. Enrique Moreno y de los Arcos, este último enton 

ces coordinador del Col~gio, se iniciaron los trabajos prepa 

rativos para el establecimiento del Sistema Universidad 

Abierta en la Facultad de Filosofía y Letras(49). En la ac

tualidad a través de este sist~ma operan licenciaturas en -

las s~guientes carreras: Filosofía, Geografía, Historia, Le

tras Hispánicas, Letras Inglesas y Pedagogía.) 

El Colegio ha colaborado dentro de la UNAM con las 

Facultades -de Derecho y Ciencias Políticas, impartiendo cur

sos de diferente naturaleza(SO). 

Fuera de la Universidad y desde 1976, el Colegio -

ha proporcionado asesorías y cursos diversos en varias uni--

---------------
(49) ºActa de Consejo T~cnico, 17 de marzo de 1972". 

de· Actas 1972. 
Libro-

(50) " [Informe del Colegio de Pedagogía] ". ARCH. CP. 

-~.~---·· 

y 
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versidades y escuelas de educaci6n superior del país, entre

las que destacan: Universidad Aut6noma de Nuevo Le6n, Univer

sidad Aut6noma de Baja California Sur, Universidad Aut6noma -

de Sonora, Universidad Agrícola "Antonio Narro" de Saltillo,

Universidad Veracruzana, Escuela Normal Superior de Toluca, -

Escuela de Graduados de Nuevo Le6n y Universidad Michoacana -

de San Nicolás de Hidalgo(Sl). 

Por 6ltimo, con referencia a instalaciones, el Co -

legio cuenta desde 1973 con un Laboratorio de bancas movibles, 

en el local antiguamente ocupado por la cafetería de la Fa -

cultad. En la actualidad en el mismo laboratorio se encuen -

tra integrado un circuito cerrado de t.v. y anexo un labora -

torio de grabaci6n, instalaciones todas que junto con el equi 

pode que se dispone, permiten el desarrollo de algunas acti

vidades que requieren del uso de instrumental especializado;

se cuenta además, desde 1977, con un pequefio Centro de C6mpu

to, en el que se realizan algunos trabajos de ~ipo estadísti

co. Existe también una cabina de grabaciones de sonido con -

equipo especializado. 

En fin, motivo de otro estudio será el efectuar un 

análisis sóbre el desarrollo y cauce del Colegio de Pedago -
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g1a durante sus 25 años de existencia, a través de los cua-

les ha venido consolidándose incluso proyectándose en el ac

tual ambiente social. Unicamente queda resaltar que el cre

cimiento y la expansi6n del Colegio son correlativos, al pa

recer, al propio proceso de fortalecimiento y reafirmaci6n -

de la Pedagogía en México. 



482 

FUENTES DE INFORMACION 



483 

l. ARCHIVOS 

- ARCHIVO HISTORICO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTO -

NOMA DE MEXICO (UNAM. DGB. ARCH. HIST.) 

-- Acervo Personal de Ezequiel A. Chávez. 

-- Asuntos Administrativos y Escolares, Secciones -

II B (1867-1932) y II C (1714-1937). 

Archivo General de Personal Académico y Adminis

trativo. 

- ARCHIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

(ARCH. FFL.) 

- ARCHIVO DEL COLEGIO DE PEDAGOGIA (ARCH. CP.) 
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2. COLECCIONES PERIODICAS 

- Boletín de Educaci6n. México, Secretaría de Ins -
trucci6n Pdblica y Bellas Artes, 1914-1916. 

- Boletín de Instrucci6n Pública. México, Secretaría 
deinstrucci6n Pública, 1903-1913. 

- Boletín de la Secretaría de Educaci6n Púplica. Mé -
xico,1922-1928. 

- Boletín de la Univ.ersidad. México, Departamento u
niversitario y de Bellas Artes, 1917-1921. 

- Boletín de la Universidad Nacional de México. Méxi
co-,-Secretaría de Educaci6n Pública, 1922- --
1929. 

- Filosofía y Letras. México, UNAM, 1941-1958. 

- Informaci6n. México, Facultad de Filosofía y Le -
tras, 1942-1944. 

- Revista de Estudios Universitarios. México, Facul
tad de Filosofía y Letras y de Ciencias - Es
cuela Nacional Preparatoria, 1939-1940. 

- Revista de Instrucci6n Pública Mexicana. México, Se 
cretaría de Justicia e Instrucci6n Pública, -
1896-1902. 

- Universidad. México, Imprenta Universitaria, 1936-
1938. 

- Universidad de México. México, Universidad Nacio -
nal Autónoma, 1930-1933. 
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- Universidad de México. M~xico, UNAM, 1946 - 1957. 
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3. ARTICULOS PERIODISTICOS DE LA EPOCA 

Diario Oficial 

- "Ley Constitutiva de la Escuela Nacional de Al 

tos Estudios". Diario Oficial, abril 9,-

1910. 

- "Ley Constitutiva de la Universidad Nacional -

de México". Diario Oficial, inayo 31,1910. 

- "Ley de la Universidad Nacional de México". 

Diario Oficial, abril 17,1914. 

- "Ley de la Universidad Nacional". Diario Ofi -

cial, abril 17,1914. 

- "Decreto constituyendo las Facultades de Cien..: 

cias, Graduados, Escuela Normal Superior

y Filosofía y Letras". Diario Oficial, oc 

tubre 13, 1924. 

- "Decreto por el que se crea la Escuela Normal -

Superior". Diario Oficial, octubre 13, --

1924. 

- "Ley Orgánica de la Universidad Aut6noma de Mé

xico". Diario Oficial, octubre 23, 1933. 

- "Ley Orgánica de la Educaci6n Pública". Diario

Oficial, enero 23, 1942. 
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La Libertad 

- SIERRA, JUSTO. "La Universidad Nacional y el

Gobierno (Al Sr. Enrique M. de los Ríos)". 

La Libertad, marzo 25, 1881. 

- RUIZ, 

- SOSA, 

"La Universidad Nacional y el

Gobierno (Al Sr. Enrique M. de los Ríos}". 

La Libertad, marzo 5, 1881. 

"La Universidad Nacional (Con

testación al Sr. Dr. Luis E. Ruiz)". La

Libertad, marzo 18, 1881. 

"La Universidad Nacional (Con

testaci6n al Sr. Dr. Luis E. Ruiz}". La

Libertad, marzo 11, 1881. 

"La Universidad Nacional (Con

testación al Sr. Dr. Luis E. Ruiz)". La

Libertad, marzo lo., 1881. 

"La Universidad Nacional". La

Libertad, febrero 11, 1881. 

LUIS E. "El proyecto de Universidad del 

Sr. Lic. Justo Sierra". La Libertad, fe 

brero 23, 1881. 

ABRAHAM. "Crónica parlamentaria". La -

Libertad, abril 9, 1881. 
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El Monitor 

- "No habrá cambios en el Ministerio de Instruc -

ci6n". El Monitor, diciembre 10, 1914. 

- "El proyecto de ley acerca de la Universidad Na 

cional". El Monitor, diciembre 13, 1914. 

EL UNIVERSAL 

- CARRASCO PUENTE, RAFAEL. "La Universidad de Mé 

xico. Septiembre de 1910 - septiembre de

de 1955". El Universal, septiembre 18, --

1955. 

- AZUELA, SALVADOR. "La reforma de la Facultad de 

Filosofía y Letras". El Universal, diciem 

bre 18, 1954. 

LA REPUBLICA 

- DE LOS RIOS, ENRIQUE M. "El gobierno y la Uni

versidad Nacional". La República, marzo-

10, 1881. 

EL CENTINELA ESPAAOL 

- SIERRA, JUSTO. "La Universidad Nacional". El -

Centinela Espafiol, febrero 10, 1881. 
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EXCELSIOR 

EL SOL 

- LARROYO, FRANCISCO. "La Universidad en los últi 

rnos años". Excélsior, marzo 12, 1950. 

- "Fue aprobado el proyecto para independizar la -

Universidad". El Sol, diciembre 9, 1914. 



4. LIBROS, FOLLETOS Y ARTICULO$ 

- ALAMAN, LUCAS. Obras de .•• Documentos diversos. 

co, Jus, 1945-47. 4 v. 
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Méxi 

- ALVEAR ACEVEDO, CARLOS. La educaci6n y la ley. La le -

gislación en materia educativa en el México inde -

pendiente; 2 ed. México, Jus, 1969. 324 p. 

- ARNAIZ Y FREG, ARTURO. "El Doctor Mora, teórico de la

reforma liberal". Historia Mexicana. México, El

Colegio de México, v. V, n. 4, abril-junio 1956: -

549-571. 

- BARBOSA HELDT, ANTONIO. Cien años~ la educación de -

México. México, Pax-México, 1972. 318 p. 

- BASSOLS, NARCISO. La obra educativa de ••. México, Pa -

tria, 1934. 344p. 

- BRAVO UGARTE, JOSE. La educación en México ( •.. -1965). 

México, Jus, 1966. 204 p. 

- _CARRANCA, RAUL. La Universidad Mexicana. México, Fon 

do de Cultura Económica, 1969. 142 p. (Presen

cia de México, 10). 

- CASO, ALFONSO. 

160 p. 

Discursos. México, UNAM, 1958. 

(Cultura Mexicana, 21). 

- CASO, ANTONIO y otros. Conferencias del Ateneo de la -

Juventud. México, Centro de Estudios Filosóficos,

UNAM, 1962. 216 p. (Nueva Biblioteca Mexicana, 

5) • 
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- CASTILLO, ISIDRO. México: sus revoluciones sociales~

la educaci6n. México, Gobierno del Estado de Mi 

choacán, 1976. 5v. 

México~~ revoluci6n educativa. 

México, Pax-México, 1965. 462 p. 

- CASTRO, EUSEBIO. "Trayectoria ideol6gica de la educa -

ci6n en México". Historia Mexicana. México, El

Colegio de México, v. IV, n. 2, octubre-diciembre 

1954: 198-217. 

- CISNEROS FARIAS, GERMAN. El artículo 3o. constitucio -

nal. Análisis hist6rico, jurídico~ pedag6gico; -

2 ed. México, Trillas, 1970. 152 p. 

- CORDOVA, ARNALDO. La ideología de la Revoluci6n Mexica 

na. La formaci6n del nuevo régimen; 4 ed. Méxi-

co, Era, 1975. 508 p. (El hombre y su tiempo). 

- CHAVEZ, EZEQUIEL A. ¿De dónde venimos y~ d6nde vamos? 

Primera Parte, apuntes autobiográficos; 2 ed. 

México, Imprenta Particular E. A. Chávez, 1948. -

138 p. 

_________ Discurso inaugural de la Escuela

Nac'ion·a1 de Altos Estudios de la Universidad Na -

cional .•. México, Tip. de Fidencio s. Seria, -

1911. 32 p. 

"La educación nacional". JUSTO SIE -----------
RRA. México. Su evoluci6n social. le.r. T, v. II. 

México, J. Ballescá, 1902. 466-602. 

La ·situaci6n actual de la Univer------ ---- -- -- ----



492 

dad Nacional de México. Los más importantes de -

~problemas~ de~ perspectivas el~ de sep 

tiembre de 1924. México, SEP, 1924. 44 p. 

_________ Proyecto de Plan de Estudios e Inves 

tigaciones de la Escuela Nacional de Altos Estu

dios creada por decreto de abril de 1910. Méxi 

ca, Universidad Nacional de México, 1922. 18 p. 

_________ Qué es la Facultad de Altos Estu -

dios de la Universidad Nacional en el sistema e-------
ducativo de la República y_ por qué en él~ in -

sustituible. México, Imprenta,Ae la Direcci6n

de Estudios Geográficos y Climatol6gicos, 1922.-

18 p. 

- DE MARIA Y CAMPOS, ALFONSO. Estudio hist6rico jurídico 

de la Universidad Nacional (1881- 1929). Méxi-

xico, UNAM, 1975. 244 p. (Comisi6n Técnica -

de Estudios y Proyectos Legislativos, 3). 

- DIAZ Y DE OVANDO, CLEMENTINA. La Escuela Nacional Pre

paratori~. Los afanes~ los días 1867-1910 I. 

México, UNAM, 1972. 372 p. (Ediciones del -

Centenario de la Escuela Nacional Preparatoria). 

- DIAZ Y DE OVANDO, CLEMENTINA y ELISA GARCIA BARRAGAN. -

La Escuela Nacional Preparatoria. Los afanes y_ -

los días 1867-1910 II. México, UNAM, 1972. 

594 p. (Ediciones del Centenario de la Escuela 

Nacional Preparatoria). 
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- ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS. Documentos~ discursos alu

sivos~ la solemne inauguraci6n de la Escuela Na

cional de Altos Estudios, verificada el día 18 de 

septiembre de !2.!.Q_. México, Tipografía de Fiden 

cio S. Soria, 1911. 

- FLORES, MANUEL. Tratado elemental de Pedagog1a; 2 ed. 

México, Oficina Tipográfica de la Secretaría de -

Fomento, 1887. 250 p. 

- FOUCHER, BRITO. Balance de la labor realizada por la -

actual administraci6n universitaria durante un a

ño. México, Imprenta Universitaria, 1943. 

124 p. 

- FUENTES DIAZ, VICENTE y ALBERTO MORALES JIMENEZ. Los -

grandes educadores del siglo XX. 

plano, 1969. 478 p. 

México, Alti--
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UNIVERSJDAD NACIONAL 
, 

DE MEXICO. __ ,. ............ -
Consejo Universitario. 

Los que suscriben, nombrados por este H. Con:~ejo Universi
tario parfl. contestar ;1 la consulta qne el Sr. Secretario de Ins
trucción Pública y Bellas Artes hace al Sr. Rector de la Uni'\'er
sidacl Nacional de México, relativa n. saber qué cursos han de 
establecerse en Ja_Escuela Nacional e.le Altos Estup.ios con el ca
rácter de necesarios, y cuáles con el de útil-es, tomaron debida
mente en consideración la. ardua cuestión que les fué sometida. 
y proceden a exponer su p:trecer ante este ilustrado Consejo. 

Graves dificultades tm·o que vencer la Comisión que suscribe 
para llegar a una resolución en el importante asunto que le fué 
confiado. La Escuelo, de Altos6'Estudios, de creación reciente, 
destinada conforme a su Ley Constituti~a a, "perfeccionar, es
pecializándolo!, y subiéndolos a un nivel superior, estudios que 
en grados menos altos se hagan'' en otras escuelas, y a "pro
porcionar, aclemá.s, a sus alumnos s profesores los medios de 
llevar a cabo metódicamente investigaciones científicas que sir
van para enriquecer los eonocimientos humanos", es entre nos. 
otro~ algo nuevo, desusado e in~6lito, acerca de lo cual no ha.y 
tradiciones que seguir, ni precedéntes que tomar en considera
ción. 

Una escueh de tal índole abarca., nece~ariamente, todos los 
conocimieutos humanos, to<lo lo que fa im.t~ligencia del hombre 
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ha. podido elabornr y constituír, ya sP.a t•n el Ít'<'ll!Hlo l' difícil 
campo de la. cienl!ia1 como 1m el ameno y fértil de la bl•lla litern
turn.. A~í, por otrn. parte, lo prescribe el artículo a') de su Ley 
Constitutirn dicitindo: 

"La EHcucla ~acional <.le Altos Estudios temlrü tr<•s st•ecio· 
nes: 

"La prirnrra, de Hunrnnicliufos, com¡n·ender:í.: las lPn~uas clá
Kica:-; y las lenguas vivas, las litera.turas, la filolog-ía, la pe<la~o
gía, la l6~ica, l.i psicología, la ética, la est,~tica, la tilosoffa y la 
historia tlc las lloetrinas filosóficas. 

"La segunda sPcción, de Ciencias Exactas, Físil-as y :-,;atura
les, abrazar~í. la matcmátic.:a en sus foruu1::- superiores y las cien· 
cias físicas, químicas y biológicas. 

"La tercera sección S<!l'Ú la de Cicuci_as Social~s, Políticas ~· 
Jurídicas, y comprcnclcr:i tocfas las que tienen pur base o poi' 
objeto fonómenos sociales." 

Se ve, pues, que la E~;cueln. Xacional de Altos EsttHlios abarca 
eu su área vastísima todos los ramus del saber, todas la:'- tlores 
y frutos de ese ú.rbol IIHiravilloso que• se llama lrt inteligenci..L. 

En su programa, caben, sin disonancia., lo mismo bs especula
ciones m:ís abstractas ;y gen('ra,lcs, que los üstuclio:-. m:ís concrc

to::1 y detalJ.aclos; lo mis1no los métodos j" doetrinas e.le las mate
máticas :-;~1periores, que los hechos referente$ a la \"icla micro
bi~IHL, que l.os detalle::. de textura de la. pulpa neniosa, que los 
productos del ente!1di_miento humano en la. esfera de ias bellas 
letras 

• Por tanto, la primera y m~ grave diticult.acl c¡ue la Comi-
sió~ tuvo que .allanar fué la ele acotar en ese ilinJitatlo campo 
una comarca circunscrita, dentro de la cual, ya eon. el canicter 
de necesarios, yn, con el de útil-)s, en,::ontrasen cabida <li!erentt~s 

asignatur~is. 
Desde luego, en la va.sta sección de humanidades, los que sus

criben creyeron que era indispensable, cun el earácter <le ur
gent.e ner.e~idacl, estal>lect•r cursos que diesen a conoeer el latín 
y el griC'go, lén~uas muertas, sonoras y majestuosas, alma cfo 
las literaturas cláskas, verbo alado en que virtieron sus fecun
dos conceptos los pueblos privilegiados que· fundaron la. CÍ\'ili-
1 .. i.ción. Con grnYC detrimento de la cultura dt•l país, esas 11mra.~. 

, 
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villo~as len:;ua.s son ahom ªpoco o nad;t e!'ltucliadas entre nos· 
otros, sientlo verdacl<'ramente excepcionales las per:{onas que 
las poseen a fondo, y contadas las 11uc saben siquiera sus rudi
mentos 

Entre las len~uas viva::., ht Comisit'm no pudo m0nos que no
tar, al lado de la. considerable extensión con que se estudi:in en 
México s i,e cultivan el francés y el inglés, la proporción míni
ma, ca::.i nula, en que se cultiva r.J alemán, pues solamente exis
te de él rina clase ·en la Escuela Nacional Preparatnria, y la asis
tencia a ella es volunt:tritt. Ahora uien, (~l aleirntn es una ele las 
lenguas vivas del mayor interés, tanto por la prcpondera.ntia po
lítica, cada clfa mii.yor, que la Alemania. adquiere, como por el 
enorme desenvolvimiento que en e:'!a nación cultísima han adqui
rido las ciencias y las letras. ¿ Quién ignora, en efecto, que. en al 
lengua alemana. virtió Kant sus sutiles y maravilloso:-; a mí.lisis, 
expresó Hegel sus vastas y enormes especulaciones füosóficu.s, 
y Schopenhauer las aceradas saetas de su pesimismo desola
dor? ;,Quién ignora la considerable y dominadora importancia 
que en nuestros días tiene la cieneia alemana, y los gran<liosos 
monumentos de sus bellas letras? 

Juzgó, put>s, la Comisión, que un curso de alem~n en !a Es
cuela ele Altos Estudios clehía proponerse con el carácter de ne
cesario. 

Por razones arní.logas no vacilf> la Comh!ión en pi·oponer con 
igual carácter un curso de italiano. En l\Iéxico, solamente en el 
Conservatorio de l\Iúsica ·y decla!'lación se cstuclia tan he'rmosa. 
lengua. Mas ella no sMo es por su sonori<la<l y dulce modula· 
ción la lengua del BEL CANTO, sino que fué aquella. en que se ex
presaron, hablando y escribiendo, Da.nte, Ariosto, l\faquiavelo y 
el Taso y, por otra parte, la cienc\t italiana ha adquiriao en nues
tros días una importancia de primer orden, debido a la origina
lidad 'j' audacia de los que la. cultivan. 

No se contentó la Comisión con proponer el estudio de las len
guas chtsicas y el de dos de las lenp;uas vims ele ht mayor impor
tancia, sino que juzgó necesario, también, que en una. escuelade 
la. elevación de miras y grandiosidad <le fines de la. de Altos Es
tudios figurasen también como nccesa rios dos cursos de litera
turit, uno para las litera.turas modernas y otro para las clásicas, 
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Por último, por razones de sumo int-eré~ que fuera imposibl~ 

exprósar extensa!Ilente en el estrecho recinto de una. parte ex

posith;a, la Comisión propuso, como u~ces,trios en la sección de 

Rumanidacles, los cursos de Filosofía fundamental, de Estética, 
de Historia lle la Filosofía, de Historia universal, de Historia 

patria, de Psicología y de Pedagogía. 

En la segunda sección, creada por el artículo 39 de la Le;y 
Constitutiva el.e la Escuela Nacional de Alt,os Estudios, deben 
comprenderse, según la misma Ley, la )fatem:itica, en sus for
mas superiore~, y las ciencias física:::, químicas y biológicas. Si 

tal Ley ha de cumplirse, ;,qué menos puede hacer la Comisión 

que proponer para esta sección una, por lo menos, de las cien· 

cias indicada:; en el inciso correspondiente del artículo 39 de la 
Ley~ 

Mas no es sólo el texto expreso de ésta lo que mueve a la Co

misión a proponer como necesarios cursos tales, sino la urgente 

necesidad de levantar el niYel de la cultura científica en l\f Pxico, 
y procurar en e:,tc punto importante no ir tan a la zaga respec

~o de las demás naciones, como en la actualidad. 
Es bien sabi<lo el enorme desenvolvimiento que las cie1wias 

Iísic0-químicas y biológicas han adquirido en nuestl'os día:;, a 

tal punto, que meras.secciones y aun capítulos de estas ciencias 
constituyen ,·erdaderas especialidades, dignas ele ocupar la vida 

científica más l~boriosa; las ciencias físico-químic0-biológica~ 

son el alma ele ht civilización moderna, las que infunden vi<la a 
la filosofía natural, e inspiran a la. industria sus princ.ipales me

dios. Por o~ro la.do, ~s bien sabido que estas ciencias sólo ~e 
cursan ent1;e nosotros en una forma muy elemental y compen

diada., comprendiendo en sus :\l!Ogramas sólo ,aquellos puntos 
que son necesario,:; para la preparación o el ejercido ele una ca

rrera profesional. 
La Comisión ha creído, pues, de su estricto deber conceder a 

las ciencia:::; de que hablamos un lugar.amplio en el cuadro de 
lo!'! cursos que con el c:mícter de necel'larios se han de dar en la 
Escuela :N'acionnl de Altos Estudios. Propone, pues, con tal ca 

... , ________________________ _ -
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rár.ter, los gi,¡tudios de Altas M;tt~máticas, Mecánica racional, 

Astrono•nía, Mectínica celeste, Física matemática, Física expe· 

rimé·utai, Geología, Físico-química, Química general, Química 

orgánic;i., Química biológica, Embriología. gcnerai Fisiología ex

perimental, Psicologfa experimental,Evolución <le bs seres or
ganizados, Bacteriología, Anatomfa patoló~ica y Botánica, mexi

cana. 

No menos importantes ni más cultivadas entre nosotros son 

las ciencias sociales, jurí<licas y políticas a que se refiere la ter

cera sección de las que establece la Ley que fundó la Escuela 
Nacional de Altos Estudios. Ni en la E:;cuela. X. Preparatoria 

ni en la Escuela N. ele Jurisprudendia se estudian estas cien

cias de un modo debido, y muchas ni aun siquiera nominalmen

te figuran en sus planes de estudios. L1. Comisión, creyendJ 

satisfacer una necesidad ingente de nuestra cultura y cumplir 
con la Ley (]Ue fundó la Escuela, propone como necesarios en la 

sección de ciencias sociales, políticas y jurí<licas, ]ns cursos de 

Historia del Derecho, Historia de las Doctrinas económicas. So
ciología, Psico:-ociologfa, Criminología, Estadística y Economía. 

política superior. 

No menos dificultosa fué para la Comisión la empresa de pro

poner, con el c:i.rácter de útih~s, el establecimiento de cursos 

que pertenezcan, ya a la sección de Humanidades, ya a la sec
ción de Ciencias, y que, sin constituír una verdadera necesidad 
.para nuestra cultura, presten, sin embargo, un auxilio eficaz al 

adelanto intelectual de la República, ya en lo que se re~ere a una 

concepción mejor· definida de la cultura moderna, ya en lo to· 
cante a la cultura nacional. Cifléndose, pues, la Comisión a la 
norma indicada para los cursos necesarios :t que marcJ, el ar
tículo 39 de la Ley, propone como cursos útiles los .que se darán 
a conocer en la parte resolutiva de este dictamen. 

No cree la Comisión haber dado cima feliz a sus labores. Muy 
grandes han sido las dificultades conque tropezó, y m u,r media
nas sus fuerzas; por eso viene, llena de confianza en la sabiduría 
de este respetable Consejo, a proponer ante sus cligno:s colega:; 
lo que a juicio de ella es ni:ís a 1)l'op6sito hacer. Espera que el 
Consejo Universitario acogerá con benevolencia su di.:.:ti\men y 
le perfeccionará con sus luces. 
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Los que suscriben sorheten, ·pues, al autorizado párecer el~ es• 

te Consejo las proposicione~ sigui(lntes: 
Art. lCJ Deben establecerse con el carácter de NEGESARIOS~n 

la E...,cuela Nncional ele Altos Estudios, y· en .las diversas seccio
nes que e:-;tn,blece el artículo H<? de su Ley Constitutiva, los cur
sos siguientes: 

SECCIÓN PRIMERA. 

IIC MANIDADES. 

Latín. 
Griego. 

. Alemán. 
Italiano. 
Literaturas modernas. 
Literaturas clásicas. 
Filosofía funcla.mental. 

Estética. 

Historia ele.la Filosofía .. , 
Historia unh·ersal .• 
µistoria patria. 
Psicología. 
Pedagogía. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

CIEXCIA!" EXACTAS, FÍSICAS Y NATC:R-\.LES, 

Altas Mate1rníticas. 
M ccánica. raciona l. 
Astronomía. 
Mecánica celeste. 
Física matemática. 
Física experimental. 
Geología. 
Físico-Química. 

· Química general. 
Química orgánica. 

Química biológica. 
Embriología general. 
Fisiología experimental. 
Psicología experimental. 
Evolución de los seres orga-

nizados. 
Bacteriología. 
Anatomía patológica. 
Botánica mexicana. 

SECCIÓN TERCERA.· 

cni!'WI.AS SOCIA~ES, .PO~ÍTICAS y JL'HÍDICAS, 

Historia del Dere·clio. 
Historia ele las doC'trinas económicas. 
Sociología 
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Psicosociología. 
Crim.inología. 
Estadística. 

9 

Economía política superior. . 
Art. 2?-Deben esta,blecerse en ht E~cuela Nacional de Altl>s 

Estudios, en las diversas secciones ~1ue establece el artículo 39 
de su Ley fundamental, y con el carácter de OTILES, los cur~os si
guientes: 

SECCIÓX PRIMERA. 

HUMANIDADJ!S. 

Historia del Cristianismo en la Edad media. 
Historia del Cristianismo en los tiempos moderno~. 
Hist-0ria de la Revolución francesa. 
Historia de México durante la domina.ciún espanola. 
Historia de la Independencia de :\léxico. 
Arqueología Mexicana. 
Método histórico. 
Ciencias auxiliares de la Historia. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

C~EXCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATCRALJ..:S. 

Termodinámica. 
Electrología.. 
Meteorología mexicana. 
Historia ele las Matemáticas. 
Historia de ht Física. y de la Química. 
Historia de la Medicina. 

SECCIÓN TERCERA. 

CIENCIAS SOCIALES, POLÍTICAS Y JCUÍDICAS. 

Soriologfa hispano-americana. 
Antropología y Etnología americanas. 
Derecho constitucional superior. 
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Legislación civil comparada. 
Legislación. penal comparada •. 
Historia de las instituciones económicas en México. 
Evolución del Derecho civil en México. 
Jl~voluci(m del Derecho penal en l\-Iéxiro. 

México, 12 de octubre de HH 1 

POHFJRIO PAHR,\. 

FRANCISCO ECHE(~AHAY Y Ar..LÉ~. 

FERNANDO ZÁRitAGA. Lns SAI.AZAH. 

NÉS'l'OR Rt:BIO ALPCCHE. 
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OREACIOH DE LA F:.CULTAD nr. lillt.rAUIDADl~S 

en la Eoouela da Altos Estudioa. 

'-'- \\.. 
~' \ "\· '· __ .. ..., ___ _ 

J~Y. 

La Ley que oree los planes de estudios de esta Eaouela tendrá quo ser 

~dida p0r el Congreso Federal o por el Ejeoutivo en uso de faoultadoa 

nquól le oonoada. Esto último sería lo mda práctioo. pues u~a dioou-· 

nen el Congreso tendría peligros. El Ejecutivo expidió la Loy Cona

utiva de la. Eeouela en Abril de 1910, en uso de facultades que so lo 

.cedieron por deoreto de 17 da Diciembre de 1908. Si esas faoultndoa 

minaron ya, como es de creerse, seria oonveniente pedirlas nuevas ptlra 

solo fin de la creaoi6n de los planea de estudios, y de preferencia 

,erian pedirse ahora que s61o funciona la Comisión Permanente, oon lo 
.1 también se evitarían disausionas. 

El Consejo Universitario, sogñn la fraooi6n l~ del artículo Bº de ln 

r Constitutiva de la Universidad, s6lo puede estudiar reformas da ·planes 

estu.dios. Claro os quo si el Ejecutivo tuviera u obtuviera. lo.a faoul..;. 

tes necesarias para la oreaoi6n del Plan de estudios de ¡a Escuela, nadn 

particular habría en que el Consejo· lo estudiara; pero, no siendo esto 

:,eeario según la le7, aoaao ts.rr:bi~n valdría. la pena do qua a·l Plan lo 
1 • -.~ 

Q~diera el Ejecutivo con sólo la propuesta de la Dirección de la Esoueln, 
\ 

-38 ·también en el ConseJ o sa emprenden discusiones largas y poco ñtilos, 

in le.s que a61o se oon·sigue retarda.l' los asuntos. 

--------...... 
,,._, ... 

ALUllNOS • 
1-~~.,,' . :; 1. 

. 
El art. 10º de la Ley Ccnatitutiva de la Escuela Uaoional de Altos 

tudios dice que "podrán ser alumnos ••• quienes presenten oertificodos 

dodi8lloa de habar oonoluído su. aduoaci6n en.las Eeouelaa" Univcrsita-
·' 

.e.o, ~iliompro quo, en loa cursos de dich~s Eaouolaa qua tene;an conoxi6n .. 
,~ loa· .. ospaoialea que ·vayan· a emprender, hayan· obtariiélo .. ·J.a ;.mss :.ni te. ·o~·· 

l . ~· 

ificaoi6n, ·6,.qus, ;on v;t.:·tud da le.o' prttebnt.f quo· ºª efootñon un-to', jtn·r:,y n 
t. .. \ ':: :·~ \ ~-, 

'\ ~: ~ \ - • 11, 
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ombrndoo por la Rsouela lfooionnl de Altos Estudios, manifiooten au aptit1i.. 
' ,ara ouraar lna enaefianzas comprendidna en la seoci6n nn que el sustentan-

;e desee insoribiraa." El articulo 11º pono en iguales oondioionos a loo 

~lumnos de Esoualas del g~nnro de las Univoraitariae en loa Estados. El 

aJ.rtículo 12º mrfm:m exprosa qua las al nmnos de Escuela.a partioulo.ros, lo 

nismo qua los extranjeros (probablemente se quiso deoir los qua hayan ho-

3ho estudios en escuelas oxtranjeraal, se someterán a los m;.1!::p: requisi

tos que l'!'Ktl~ exijan los reglamentos. 

Aunque ea discutible el requisito de las califioaoiones supremas, y 

~aldwin lo ha discutido recientemente en informe que presentó nl Sr. Dr. 

D. Porfirio Parra sobre sus labores eri lu Escuela, debr: roconocersa quo 

~n M~xioo tiene finalidad práotica: sobre todo, siendo el fundaoonto de 

los artioulos 10° y 11º de la Ley de la Esouela, sería dificil reformar

lo. Peros! debería ampliarse la admisión de loa alumnos de la Fuoultnd 

de Hur.aanidndos en esta forma: a las personas (mexicanos o extranjeros) 

que no comprueben haber hecho estudios preparatorios completos o igualas 

a loa de !!áxico, pero que hayan publicado obras en las que élenucatron 

oonooimientos suficientes de humanidades o que ee hayan dedicado a la 

enseñanza de ellas durante cierto tiempo, debe concodérsel0s, previa lu 

opin:t6n de un grupo de profesores que nombre la Escuelo., la admisión cono 

al:umnos de esta Facultad. Este punto quizás s~ría objeto de reforma do 

,.) 1 

~__........---.... --.... -· .. 

ia ley, pues probablomente no bastan los términos de los artículos cita-·--------· r 
·~<doa -para riue en ellos quepa esta nueva clispoaioi6n, semejante a muchas 

que existen en Universido.des inglesas y alemanas. Pero de todos modos·, 
!( 

la. nuovn ley, la del Plan de estudios, vendría. a. reformar o derogar los 

artiouloa 10°, 11° y 12º de la vieja Ley Constitutiva. 

In proyecto do recrlo.mentnci6n de este punto ea ol siguionto: 

PA11A ~BH Atm.mo lffif.Il~RARIO aa eota Facultad so neoositnrd· 11en. .. 1:.1.· 

G\c;tin<, de loa roquioi toó oiguionteo: 

'lº i hab&r hooho oatudioo prepo.rntor1oo 'oom11letos en ol ·i,a1o y ·hr::boi• 

o~toni~o nU lno oulif1oao1onoo aú¡,romao on: , . 
'(~) OJAtatell(¡~10 (llo.mt.do oí'io:l~lruuuto Lo>J0Uf.\ llnoióli~·\l): 

. -~ 
~ 
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(b) Funnoée; 

(o) Jnglóa o Raíces Griegas; 

(d) Literatura general, Literatura española y patria, Geografin, 

Historia General, Historia Patria, Paioolo3ia,·L6gioa 

o Moral. 

2°, haber hecho, adomlia de los estudios preparatorios, ei en olloa 

~ se obtuvieron las oalificaoionea supremas que requiere la fracción an

rior, carrera de abogado, de mádico, de ingeniero o de arquiteoto, eiem-

e que se Uayan obtenido calificaciones supremas en Sociología, Economía 

,litioa., Filosofía del Derecho (llamada ahora Síntesis del Derecho), Fi-· 

olo5ía general o Historia del arte; 

tóc:txl:m1tiuurnro;¡1tl!4:r cuando lae califioFi.o iones insuficientes del 

•licitante sean en Lengua Castellana, Francés, Inglés o Li terature, our-· .. 

,r Academias da las tres últimas asignaturas, o haberlas o'lll"sado, en nl-

r 

il 
. t 
'. t· 

:t 
. ! 1 

!Ila Escuela Preparatoria; pudiendo e.demás suplirse la falta de co.lifioa.- ·i 

- . 
ones suprema.a en Franc~s, Inglés o Raicas Griegas oon lq comprobación ··1· t 

1 conocimiento del Italiano o del Alemán; ¡ 1· 

4°, haber hecho estudios preparatorios en otro país, a,mqno rio oorres~·l, 
! 

ndan exactamente-a los de M~xioo, siempre que la importancia de las·Es- . f 
. ¡¡ 

'.alas, a Juicio, en cada ca.so, da lo. Direoci6n de esta da Altos ~stu.diioa, : 

~antica la calidad de ellos, especialmente en las asignaturas literarios 

filosóficas; 

5°-, a falta de comprobaoi6n de estudios prepara.torios completos o de 

~lificaciones, supremas en ellos, haber dado pruobas de ooboo1m1cntoa ·11- ·· 

erarios o filoaóficos, ya sea en la enseñanza. yn en la prensa o en 11-
... .. . 

,ros: estas pruebas serán juzgadas ptr una oom1s16n nombrada por .. él Di-

-eotor de- la Eoouela en os.da caso; y ésta Oom1si6n deber~ rendir inforita 

or eeorito a:la Direoci6n; la oual, en vista de las oonolus1onea qua a-

u6l1a fof?rnnlt, admitirá~ ó :n6 e.1 aolioita.nte: . \( (,_;.'_:-~: ~:-,-" 
' 

·t &' ;., dnrJoetrnr; :por· o'xcimon euetendado ·ant-~ Jm-ado q~~· ~om~i·o .. i~~i Di:r~c ... 
i.·~1 ~. , i,f't,. ~;¡ i l:~~.. l·~1\·· l.1 l ·,t,,.~ 

.•• f ·~· • \; , ' 

¡. ':' :· . 
.. ··r···· .. , .• _,...~ . .; :·~ ' ' -.. -...... ---- -~·\,,.. _ . ....., .. ·"--·"---·~ ...... 
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Sn, conooimientos sufJ_cientos en aquellas materias on las quo se oonai

ite que el áo11o1tanto no ha se.tisfeoho alguna de·: las;'' oondioionea axiGi ... I 
i ., 

1· 
t e en las oinco fro.nociones anterioroso ,:l 

Con·).oa -estudios :preparatorios debe- exigirao el oonooim1onto del Lo.-

n- y dQl ~rie59; pero .como estas aaignaturaa no se estudian normal~onto 

_MéY.ioo, en los dos primeros años (1913 y 19141 de funoionamiento de la 

ou~la ee permitirá, a los que no comprueben conocimientos de ooae len

-tas, pero que llenen los requisitos antes expresados sobre ostudios pro

tratorios o su equivalencia, inscribirse como alumnos.numerarios, siom-

•e que sigan sl mismo tiempo los curaos preparatorio3 de Latín y do Grio-

\ 
i 

1 \. 

i qua ae eatablooerán coco at2exoa de esta Faoultad, pudiendo tnmbién cur-

ir el Latín en la Esouela Preparatoria. 

-Desde Enero do 1915 será obli¡latorio, para los alumnos quo quioran .. in-, t 
~osar. o. la Esouela de Altos Estudios, haber sido aprobados en Latín y 

~iogo en la Esouela Preparatoria. Al egooto. se promoverá el eatable

imionto del·-curso de Longua Griega·- en dicha Escuela rraoional :Preparatoria. 

Las olasea serán de entrada libre para el público •. ra~a ll!"¡~ti;rasistir 

omo·alumno su:pornmnerario u oyente n se ax1sirá requisito algtmo, bas

tincio la simr,le aolicitud··de insoripoi6n para que ésta sea oonoedido.. 

.. ----- --... 
GRADOS. 

Lioenoiatura. Para ia licenciatura se exigirá haber sido aprobado 

1n los tres años da oursoa que en sesuida se expresarán y presontar un 

9xar.ie~ final oon una tesis sobra asunto literario o filosófico. La for-
•• ,ii: 

ns de~·-Qste examen será oomo la de loa que se Vtlrifioan en lns fuiw1a Es-
• _\ O"· • 1 \ f 

J'!,l~~as .. ~rof ea&onalos dé esta Universidad ( por ~ Jemplo, i;onm y quizás do 
- . 

preferencia, la de Jurisprudenoia). . . : . ,. 

DOCTORADO. Se exigirá: haber cursado la.licenciatura y las asiB'?latu-
" ,•' 

r~~-.iposterioraa obli~atorie.s del Dootorado; presentar una tesia sol>ro 

aounto literario o filosófioos. la cual deberá demostrar quo se bon ho-
/ ..• 

, .. 

i 
1 

1 -

J 
t. 
t 
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.i,eati~aoiones o med1tao1ones propias, {1 no de-.aegundn mano~ en el tena 
10 :.;a estudie. La tesi:. la discutirá un jurado que nombre del ConseJo 

dvarsitario, aeg-dn lo dispone el articulo 14° de la Ley Constitutiva 

• la Uni vera 1 dad. 

Transitorio por oinco años: se podrá expedir titulo de Dootor on 

loaofia y Letras a personas que escriban la tesis antes expresada y la 

aoutan ante jurado que nombre el Consejo, siempre que dichas peraonoa 

~ruian estas condiciones: 

lº, haber enseñado, dura~te cinoo años al menos, alguna de las ma

~riaa relacionadas con la Facultad de Humanidades; o haber publicado 

->rae que, a Juicio de un jurado de la Esouela, nombrado por la D1reoci6n, 

'rltMmimm demuestren com:potencia en materias de humanidades; 

2º, comprobar, por los rrnd:i.os que perm:i tan hx o indiquen las oir

anatanoiae, y que determinará la Direoci6n de la Escuela oon aprobación', 

31 Jurado que nombre al Consejo (prefiriándose generalmente el ex~en), 

-0nooimientos suficientes en aquellas materias que no hayan ensefiedo o 

,obre las que no hayan escrito,y: que no sean usuales en el pais (por ·ejem

lo, el Griego). 

CE~TIFICADOS. A las personas que~ no sigan la carrera complota 

e Humanidades, sino una o varias asignaturas, se les extenderán certi

ioados de aprobación en ellas, siempre quo hayan oumplido con los requi

itos que se dicten sobre comprobaoi6n del ,proveohamientoCexámenos o 

eoonocimientosl. 

l. Latin 
2. Griego 

cm sos PR~~PA."qATORIOS. 

(para los qua no hayan cursado ya estas materiaal. 

Se pr_omoverá el ostableoimiento, no ·sólo dol curso de Griego, sino 

t;mbién de uno de Italiano, en la Escuela Preparatoria, el primero como 

prapatno16n obligatoria y el segundo oomo preparaoidn voluntaria para. la ··· 

fQOUltad de Humanidadoe, Mientroe tanto, se aceptarán loa oertifioodoa 

do f>atudio de italiano quo se oxpidan en ol Oonaervatorio Nao1ono.l da 

i~oioa 1 boolQmuoidn. 
.. 

li 1 ,·n,~ ... : 
" . 
• , .. ' .•• ·¡,. ' 

, 1 .r .. ·.<1_.l-~r 

, :-
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........ ...... ...... ----....................... . 
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CURSOS DE LA LICEUC 1,\ TURA. 

año. 

(A: 
3ofia general 
tl.a.aes a la 
3emana) 
l y motodolo
laa..·:.o·ienoias 

•l clase) 

rA.: 
.rafia -h1st6riea) 
olasel 
oria antigua 
2olaseel 

2º año. 

!.-Historia de la filoac
fia antigua y medioeval 
(1 clase a lu semanal 
2.- l?siaologia 

( 2 o Lusos) 

3.-llistoria patria co
lonial ( 2 clases.) 

4.-Hiatoria mGdioeval 
(2 olases) 

gua y literatura 5.-Lengua ¡ literatura oaa
anas.Edad Media. tellanaa. Epoca moderna. 
clases) (2 olaseal 

gu~ y litera.tu
atinas 
lases) 
erat1u-a fran-
cesa 
1 clase. l 
inantos .. de filo
ogiá. 
clase) 

12 clases por 
.• 2 horas al 

ª· 

6.-Lengua y literatura la
tinas 

'( 2 clases l 
7.- Liter2tura in~lesa 

(1 clase , 

8.-Historia del arte 
(1 ole.se) 

Total:12 clases por semana • 

530 

3r. ,.,. ano. 

l;Historia do la filo• 
sofía moderna 
(1 clase a la somanal 
2 1 - F.e-d-e,~ ("Av-<·-\.W.., ~ 4. 

l 1 ola.se)- .. .¿.".._ ... o,;.., 

3.-Ilistoria de la Repú
blica Mexicana(2 clases) 
4.- Historia moderna. 

(2 olesee) 

6.-Lengua y literatura 
castellanas.Sigloa XIX 
y XX. Estudio espeoial 
de la literatura moxioa-
na. (2 olasoo) 

6.-Lengua y literatura 
griegus 

·(2 clases) 
7.- Estética 

(l clase) 

8.-Literaturas extren
jeraa (ospecialmento 
Alemania e Italia) 

(1 clase) 

Total: 12 horas por 
aeraana. 

'r-· i 
• ·1 

i ., 
¡ 
i 

i 
j 
1 
l 
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s obligatoriee: 

~soFIA. l. Filosofía: curso más ~Eprofondi que al de la LiaP.noiatura. 

Cada año puede esaogerse un tema distinto, como se huoe en laa Uni

Teraidadea eur0peas: por ejemplo, un &ño el curso versará sobre la 

Crítica dr: 1'· r1-'!z6n pura, de Kant; otro sobre la moral judaion, o 

sobre Ple.t6n, o sobre la histori::i del materialismo, o sobre laa 

cowmologías pre-socráticas, o sobre el carteeianiemo, ato. 

3TORIA. l. Historia general: oureo CODO el anterior, oon tema especial 

cada añog 

2. Historia patria: ourso de investigaciones. 

~TRAS. l. Leng'Ua y literr.tura castellanas: curso con tema especial. 

2. Literatura general: curso con tema especial, que cada año 

puede ser de una literatura distintn (inglesa, franoeaa,&}. 
3. Lengua y literatura latinas: curso npprofondi con ejeroioios 

de cor.:rposl\oi6n. 

4. Leng,u y literatura griegas: curso nwrofondi con eJeroioioa 

de composioi6n. 

5. Filología: curso superior. 

6. Est6tica: curso superior. 

7. Historia del arte: curso con tema especial. 

8. Pedagogía especialmente aplicada a Mtixioo. 

9. Literatura mexicana: curso de inTestigaoiones. 

¡ 

1 

t ¡ 

1 

·_-,. 
·, 



PROFESORES,. 
ÍPª~ª la lioenoiatura) 532 \ 

de lt1 ILOSOFIA: 
ourso de FILOSOFIA GENI~T~\L será igual al qua actualcenta da AilTONIO·CASO 

titulo da tntroducoión a los estudios filos6fiooa. Por lo tab.to,. loa ~-

a en eote curso libre que o.hora se da podrjan contar con ese estudio ¡a ¡ 
i 

El curso debe comprender: teoría del onnoo1m1ento (Epiatemolocfa o 1 

'ologia), el ser y el devenir (Ontología y Cosmologia), loa valorea (fun- \ 

s de la Etioa., de la Estática, 7 emplicaoiones sobre el problema reli-

t 
l 

Dos clases a la semana. - El profesor: ANTONIO CASO. 
\ 

HISTORIA DE LA FILOSOFIA ANTIGUA Y MEDIOEVAL comprenderá: bre- \ oureo de 

iones sobre la filosofía del Oriente(China, Yersia, y ospeoial~ente Ju-

a India); Greoin, desde Tales hasta Plotino y Proolo; Ro~a: el o~iatia-

los Padree de la Iglesia: breves nooiones sobre la filosofía árabe; fi~ 

eaooüástica. Una clase por semana.-El profesor deberá ear extranjero, 

requiere para este ourso un conooimionto a fondo del griego y del la-

haber estudiado.en esos idiomas a los autores, ruede eaoribirae a Pa-

• Emile Boutroux para que recomiende a algún Joven, diooi'pulo suyo dis

o, pero da aapiracionea eoon6~ioas modestas, y que aapa castellano. Tam-

dria escribirse a Alemania o a Austria (a Gil Fortoul, a Ioaza o a Crea-

.rt:1.nez), pues los alemanes suelen conocer más el oo.Lt ella.no. Esto puede 

con tiempo, pues el curso pertenoce al segundo año de la lioenciatui·a, 

! 
1 
1 
l 
1 

l 
1 

} 
l 
i 
i 
f. 
~-r ¡ 
¡ 
t 

"·· ¡ 

á comenzar en 1914. Si aun a principios de ese afio nada se hubiera arre- f 
f. 

podria comenzar a dar el curso AfiTOGIO CASO, mientras llega el profesor 

ero. 

ourso de ~'U HISTORIA DE LA FILOSOFIA MODERUA (desde el Rena~irniento 

1 siglo XX) podría darlo el mismo profesor extranjero, estimullndosele 

con la promeea de doe o tres clases. Para aeta clase es conveniente, 

absolutmnente indispensable, saber, además de franc~s. ingl~s,alemán 7 

curso de LOGICA Y METODOLOGÍA DE LA~ CIENCIAS deberá comprender: loa 

as de la lógioa; nociones sobre la evolución de estq,diaoiplina deede 
• 

eles hasta los autores de las nuevas direcciones (Boole, Sigwart, Rio-

); la metodología do las oienoio.a con rápidos esbozos de la hiotoria·· 

,·.f.. 
1. ·"' 
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;e ourao, asi oomo los de PZICOLOGIÁ. Y PED.AGOGIA. sugiere loa sie;uiontes 

~toa: D. EZEQUIEL A.CH!.YEZ para loa tres, especialmente los dos iltimoa; 

n~L FLORES para el de Pedagogía. El de Beioolo~ia neoeaitarQ tambi6n un 

como preparador. El Lio. FRAMCISCO J. CESAR ha hecho algunos estudios ¡ 
\ 

-:ologfa. 7 Lógica: pueda dar ·ref.erencias de ál Antonio Ca.so. l 

SRCCION DE HISTORIA. 

ourso de Geografi& h1at6rica (antigua y moderna} puede darlo D. MIGUEL 
JLZ. 

~ cursos de HISTORIA ANTIGUA !rrm:ir.T'iJ!ffll e HISTORIA IvIEDIOEVAL pareoon 

profesores extranJeroa, especialmente el segundo: el estudio de la Edn.lt 

~a asunto extensísimo y complicado, más dificil que el de la Historia an-

y en M~xico nadie se ha ded1aado a esto, que se:pafüoa. La Historia a11ti

~mbi~n exige el oonocimiento de lss lenguas clásioas. Sin embar30, acaso 

~te curso (Antigua.) pudieran utilizarse interinamente los servicios de 

oaxicano, oomo URUETA. 

HISTORIA MODERNA si es materia c9nocida por los historiadores mexicanoo. 

1 darla GENARO GARCIA o CARLOS PEREYRA. Se dic·e tambiE§n que conocen el 
I 

BULNES y AGUSTIN ARAGON. 

\ 
'° 1 

1 

t 
\ 

\ 
L 

f 

¡ 

;::. 

- ~-

'.~~.: 

~ª HISTORIA PATRL~ COLONIAL: en primer lugar. LUIS GONZÁLEZ OBREG6N; o . f 
~NARO GARCIA; O.ARLO$ l)EREYRA; JULIO ZARA.TE; NICOLAS LEON; !<~!fil QUE DE OLA_... f: 
Y FERRAR!, qua han escrito sobre estas materias. 

~a HISTORIA DE LA REPUBLICA MEXICANA: GENllR3 GARCIA; CARLOS PF.REYRA; 

, ' t~ 
fl 
I'· r 

.RABASA; FERNANDO IGLESIAS CAL..1)ERON; FRAMCISCO BULNES; LUIS PEREZ VER .. 
ICC0l1IAN0 SALADO ALVlmEZ. 

SEcmmoN DE LETRAS. 

3 oursos de LEUGUA Y LITERATURA CASTELLANAS sugieren estos oandido.tos: 

o DAVALO$; ALFONSO REYES; LUIS G URBINA; VICTORIANO SALADO ALVAPJ!Z. S61o 

s primeros podrían encargarse do la clase relativa a la Edad t1edia. U:r1li ... 

ia excelente en el siglo XIX con r1Alaa16n a Mtixioo. 

a curaos de LENGUA y LITERATURA LATINAS podrían enooroendaree a JOAQU!ll :O. 

>,..\ .. 
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'O. ouraQO de LENGUA y LITimATURA GRIEGAS: aoaso el Dr. JESUS DIAz°'nE 

algún saoerdota; noaso sea necesario buscarlo en país extranjoro: po-

1oribirae al erudito FARINELLI para que recomendara algún Joven oonooido 

.pulo suyo. 

·a otireos da LITERATURA FRANCESA: poniendo empeño en completar sus pro

?tudios, poarian darlos fOSE JU.Al-T TABLADA ·(que conoce lu que va de 1067 

-1oy) ;. ALFONSO ·cRAVIOTO ( que conol:o bien la del· siglo XIX); E!IIl!QUE G01T-

1ARTTIIBZ (..quo ·oonooe tambi~n la contemporánea); MANUEL PUGÁ Y ÁC.AL;· ~Tc

TETA. Tambi6n puede tonarse en cuenta a los profósoros do frnnc0s que 

.ioitado.cursos·11bres, según el resultado de ~stos. 

~a, LITERATURA °'INGLESA: Ba.lbino DAVALOS. Tnmbi~n ¡meda tomarse en ou.ontc, 

PALOUO. RINCOU o buscar· en la colonia. inglesa o en la norte-omor:l. c~rw. 

1 
i 
1 

1 
1 

t 
1 
t 
! 

-3. entendida en estos aoho.ques: .he rnos o ido hablar del Rev. Willinr.1 170.ll:.1.co .. l 

~TICA: .AUTO?rro CASO; JESUS T. ACEVEDO; tal. vez CARLOS .LAZO. 

~llENTOS DE FILOLOGIA: el.Dr. Jesúo DIAZ DE LEON; tnl vez D. CECILIO RO-

>TORIA DEL ARTE E artes plásticas y m-6.sical: IUCOLAS MARISCAL; CARLOS LA

füS T. ACF.VEDO: AL..~mrno CR.AVIOTO; MATEO IE-~RRERA. lro s~ qu3 .nil1[;Ul10 de 
' )Ónozoa a fondo la historia de la músioa; pero.para esta parte del curso 

llamarse a GUSTAVO E.C.AMPA o álgún otro músico oulto. . . 
.' ~ .. 

. 
1 
l 
! ! 

rnRATu"'RAS EXTRANJERAS ( especialmente alama.na e 1 te.lie.na) : en aenoral, t9s , 

indica.dos pare. litara.tura. franoese. tienen oonocimientos do. lo. ftaliana, 

, muchos de la' alemana. No recordamos ningñn oa.ññidato con todas lns 

iones .. necesaria.a; pero oomo este curso no seria profundo, un profesor 

:>so _podría darlo con ayuda de libros publicados en Fr_arioio.', oomo. la.ii 

iaa de las literaturas quó publica la casa Colin. 
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APENDI CE No. 3 

[OFICIO DIRIGIDO AL SECR}JfARIO n·E INSTRUCCION PTIBLICA~j + 

En esta nota, que me honro en elevar a la superior
consideraci6n de usted, intento fundar Señor Ministro, la pr~ 
cisi6n de pedir a la Comisi~n de Presupuestos de la C&nara de 
Diputados al Congreso de la Uni6n, se sirva sustituir el pro
yecto de presupuesto de esta Escuela, que obra en yioder de la 
misma cornisi6n como parte integrante de la inicin.tiva de pre
supuesto de egresos para el próximo año fiscal, por el nuevo
presupuesto que acompaño. 

A este fin dividiré mi exposición en cuatro partes
a saber: 

r.- El enunciado de los fines Que debe realizar la
Escuela N. de Altos Estudios; II, la imposibilidad de reali -
zar debidamente esos fines con los recursos q_u6 proporcj_ona -
el presupuesto vigente; III, la demostración de que el proye~ 
to de presupuesto que existe en poder de la Comisión respect~ 
va de la Cámara de Diputados es aún más deficiente que el pr~ 
supuesto que en la actualidad rige, y IV los considerandos -
que fundan el nuevo proyecto que me honro en proponer a ustedº 

Principio en consecuencia por el: 

I .- Emmci.ado de los fines que debe realizar la 
Escuela N. de Altos Estudios. 

Cuatro fines tiene la Escuela N. de Altos Estudios, 
según lo indica especialmente en sus artículos 2o. y 60. la -
ley eypedida el 7 de abril de 1910: enumerados en el orden -
que corresponde a su importancia práctica son los siguientes: 

lo. Formar en sus clases, convenientemente sistema
tizadas en grupos, profesores para las escuelas seclL~dRrias,
preparatorias, normales y profesionales de la Repúblicq. 

2o. Sin reducir en modo alguno la autonomía de cada 
uno de los institutos y centros de investigaci6n científica,
colaborar con ellos a fin de que, en lo futuro, se eviten inú 
tiles repeticiones de esfuerzos, que en parte o en todo se nu 
lifican, y que en todo caso se producen con easto innecesario 
de energías, de tiempo y de recursos, a causa de la incone --

~- UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., ~., c. XIV, exp. 15. 
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xión con que hasta ahora se han realizado dichos trabajos; 
3o. Perfeccionar, especializándolos y subi~ndolos -

a un nivel superior, estudios que en grados menos altos se ha 
gan en las demás Escuelas Universitarias, o que est ~n en con e 
xión con ellos; y 

4o. Proporcionar los medios de llevar a cabo met6di 
camente investigaciones científicas, que sirvan para enria.ue
cer los conocimientos humanos. 

II.- Es imposible realizar debidamente los fines de - _....,. --- ---- ------la Escuela N. de Altos Estudios con los recursos nue actual -- ---- - - --- ----- - - ----mente le concede ,tl nresupuesto vigente. 

Para realizar en efecto en debida forma los fines -
que acaban de enumerarse no pueden bastar los recursos que -
proporciona el presupuesto vigente, porque los $30,000.00; -
~ue dicho presupuesto concede tienen que distribuirse de tal
modo que una suJna relativamente considerable de ellos se in -
vierte en sueldos del personal administrativo, en sueldos de
la servidumbre y en gastos para la biblioteca, el alumbrado,
las publicaciones, etc. de suerte que s&lo queda una cantidad 
de pequeña importancia para el personal docente; y esta afir
maci&n se comprueba examinando la planta de empleados y de -
gastos, que sería peligroso para los fines de la Escuela redu 
cir,. que hasta ahora ha aprobado la Secretaría del digno car: 
go de usted y que es la siguientet 

Un Dirertor,~•••••••••••~ 
Un Secretario,, • • • • • • • • • • 
Un oficial encargado del 
archivo, ••••••••••••••••.• 
Un Escribiente primero, •• 
Un escribiente segundo, ••. 
Un bibliotecario ••••••••• 
Un primer ayudante del bi 
bliotecario~••••••••••••• 
Un segundo ayudante del -
bibliotecario •••••••••••• 

Suman los sueldos del per 
sonal directivo y adminis 

cuota dia- Asignaci<:Sn 
ria fija. anual. 

$ 12.00 8 4380.00 
" 5.00 "1825.00 

" 2.75 "1003.75 
" 2.50 ft 912.50 
tt 1.80 " 657.00 
" 3.30 "1204.50 

" 2.75 n 1003.75 

tt 2.00 .. 780.00 

trativo ••••••••••••••••• 7 •••...• -•••••••••••• $11,766.50 



Un profesor de Botánica se-
gún contrato, .•••••••••••••• 
Un profesor de Ginecolog!a, 

Suma de los sueldos del per
sonal docente, •••••••••••••• 

Un conserje, •••••••••••••••• 
Dos mozos a $438.oo, •••••••• 
Dos mozos a $365.00, •••••••• 

Suman los sueldos de la ser-
vidumbre,••••••••••••••••••• 

Gastos con un promedio men -
sual de $496~26!,••••••••••• 

0 2.20 
"1.20 
"1.00 

"6702.00 
st 1623.00 

"8325.00 

" 803.00 
" 876.00 
" 730.00 

" 2409.00 

" 5955 .12 
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Cantidad disponible para organizar las clases ~ue -
tengan por objeto formar a los futuros profesores aptos de -
las escuelas secundarias, preparatorias, nonnales y profesio
nales de la República y realizar los demás fines de la Escue
lat $ 1,229.33p. 

III.- Imposibilidad de realizar de~ modo satisfac 
torio los fines de la Escuela con los recursos nue señala la
iniciativa del p;;sü;;uesto remilida'para el próiilii'o año fi;--
cal ! la Cámaxa· ~ Diputados. - -

La situación por todo extremo deficiente en que el
presupuesto actual pone a la Escuela resultará, sin emba:rgo,
peor todavía si se aprueba por la Cámara de Diputados, como -
parte de presupuesto del ramo de instrucción pública para el
pr6ximo año fiscal, la iniciativa que fue remitida por el Sr. 
Ministro Pino Suárez a la Secret;1.ría de Hacienda, y que en la 
actualidad está en poder de la Comisi6n de Presupuestos. 

En efecto, a pesar de que dicha iniciativa concede a 
esta Escuela $34,270.00!, en vez de los 30,000.00 de que en -
la actualidad la misma Escuela dispone, en realidad le conce
de solamente $29,270.00p porque destina 5,000.00 en calidad -
de gastos extr_aordinarios, a la fundaci<Sn de un gabinete de -
oftalmología, y en cqnsecuencia sólo conserva para las necesi 
dades actuales de la Escuela los 29,270.00p restantes. -

Por otra parte, como en cuanto a dichos 29,270.00 -
la iniciativa detalla pormenorizadamente su distribución, re-
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aulta que no deja posibilidad ninguna para hacer economías en 
servicios de menor importancia, que ahora pueden hacerse, a -
pesar de los insignificantes del presupuesto vigente, y por -
el hecho de impedir que se lleven a cabo esas economías, impi 
de también ~ue.se aproveche el monto de las mismas en servi: 
cios más importantes sea de creaci6n de nuevas clases, de no!!!_ 
bramientos de ayudantes, sea de publicaciones o de cual~uiera 
otra especie. 

además, la iniciativa a oue me refiero pone en ta -
les condiciones cuanto se interesa al personal docente, que -
no sólo imposibilita todo desarrollo del mismo, sino ~ue impl, 
de su correcto funcionamiento y aun la posibilidad de 0ue par 
te de dicho personal llegu.e a iniciar sus trabajos. 

El personal docente se reduce, en efecto a sólo dos 
partidas, a saber una para un profesor de Botánica segdn con
trato a razón de$ 6702.00, y otra para tres profesores ordi
narios a$ 1623.00 

De estos cuatro profesores, tres ya están nombrados, 
a saber el de Botánica, uno de oftalmología y otro de gineco
logía, de modo que sólo se concede lo necesario para estable
cer otra clase; pero como no se señala suma ninguna para dar
los elementos n.ue necesitan las otras, se nulifican sus bue -
nos efectos o se impide que lleguen a normalizarset así, por
no señalar cantidad cualquiera para pagar un ayudante de la -
clase de bo·tánica, que el profesor Reiche considera indispen
sable, a fin de que los alumnos hagan d.ebidamente los ejerci
cios prácticos de laboratorio que deben hacer, y por no in -
cluir tampoco un ayudante para la clase de oftalmología, sin
el que ~sta no podrá llegar a darse, como de hecho hasta aho
ra no se ha dado; la Escuela tendrá el mismo profesor de botá 
nica que ahora tiene, pero éste no podrá impartir una ed~ca : 
ción suficientemente fructuosa porque le faltará el ayudante
que necesita, y que sin duda le es indispensable pues no se -
concibe que los profesores de botánica de las escuelas prep! 
ratorias y normales tengan prepa~adores y el profesor de este 
instituto no tenga ni siquiera un ayudante; la Escuela con -
servará nominalmente, como ahora nominalmente tiene, un profe 
sor de oftalmologia, pero dicho profesor no abrirá su clase:· 
porque para hacerlo necesita un ayudante que el presupuesto -
no le concede; la Escuela conservará su actual profesor de m. 
necología (por más que tal creaci6n sea a juicio del suscrit; 
inoportuna e inconveniente)~ y la Escuela podrá nombrar otro
profesor de alguna asi@la-tura, pero ~sta tendrá que quedar -
aislada e inconexa como todas las otras, incoordinada, y por
lo mismo en algún sentido perniciosa para el logro de los fi-
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nea que la misma Escuela tiene. 
Por ~ltimo, la iniciativa no concede cantidad nin~ 

na para la biblioteq?, de la Escuela, a pesar de que ésta tie:' 
ne importancia espeéial,. tanto porgue muchos de sus libros, -
tales como varios de los pedidos para la clase de Antropolo -
g!a, Etnología y LingCtística, que tuvo a su cargo el profesor 
B·oas, son mlicos en México,. y hace <1ue la misma Biblioteca es 
t~ llegando a ser un auxi]iar importante para los estudios de 
los especialistas, cuanto también porque complementa las lec
turas de los estudiantes de las escuelas universitarias, de -
modo que no conceder cantidad ninguna para la Biblioteca, -
equivale a aniquilar, a lo menos en lo que se refiere a las -
nuevas obras científicas,. la labor que la Escuela tiene que -
hacer, y ha venido haciendo, siquiera sea incipientemente, P! 
ra proporcionar a los estudiantes y a los profesores de las -
escuelas universitarias, los medios indispensables a fin de -
subir a un grado más alto los conocimientos y la educaci6n -
que las mismas escuelas imparten. 

Comprobado pues que, de aprobarse en la Cámara de -
Diputados la iniciativa a que me estoy refiriendo, la Escuela 
de mi cargo, vendrá a quedar en peor situación que la pésima
que ahora tiene, vengo a suplicar a usted, señor Ministro sal 
ve a la Escuela Nacional de Altos Estudios, poniéndola en co~ 
diciones adecuadas para que principie a realizar los cuatro -
fines superiores que le fueron asignados por la ley que la -
creó, y al efecto,. expongo enseguida: 

IV.-~ fundamentos del proyecto~ presunuesto -
~ tengo ~ honra de nresentar ~ usted 

1.- La iniciativa que formulo señala como cantidad
total para la Escuela N. de Altos Estudios, en el año fiscal
entrante, solamente la cantidad de $68,ooo.oot, por varias ra 
zoness la primera consiste en que el monto de toda pretensi6n 
de gastos para los servicios sociales del país en las candi -
ciones econ6micas y sociales, tienen (!Ue reducirse a lo es -
trictamente indispensable. La segunda en que no es posible ni 
es conveniente que una instituci6n importante se desarrolle -
en todas sus partes de un modo súbito, ya aue la improvisa -
ción de varios de sus 6rgroios pudiera crearlos o desarrollar
los con defectos que más tarde sería difícil suprimir. 

2.- La suma total relacionada se descompone en la -
iniciativr-t anexa en cuatro sumas parciales, a saber: la del -
personal directivo y administrativo; la del pe~ueño personal
que forma la servidumbre; la de los eastos ordinarios y extra 
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ordinarios de la Escuela, y la del personal docentee 
).- Las cantidades destinadas al personal directivo 

y administrativo son las mismas que en la actualidad están r~ 
cibiendo como sueldo los individuos que forman ese personals
no parece posible ni se considera justo reducirlas cuando ya
se redujo la remuneración que tuvo concedida el primer Direc-· 
tor de la Escuela de la cantidad de $6,922.50p que se le seña 
16 al principio a la de$ 4,380.00p. -

4.- La suma destinada al personal docente llega a -
un total de $30,590.00!; y aunque es verdad que con ella no -
puede bastar para que de un modo pleno realice la Escuela su
fin objetivo y más importante, el de formar profesores de la
Escuela secundaria y profesionales, o en otros términos, para 
que llegue en este respecto a ser lo que debe ser: una Escue
la Normal Superior,. Que provea de verdaderos profesores id6 -
neos, a lo menos en las escuelas preparatorias y normales de
la República, sin embargo, sí puede bastar para realizar la.
parte de esa importantísima labor que en el año fiscal entr2~ 
te puede efectuarse sin un desembolso superior a las posibili 
dades econ6micas del país,. y contando s6lo con el número de -
profesores que sería posible aspirar a tener desde luego. 

5 .- Con esa suma, en efecto, sería dable establecer
el primer año de estudios indispensables para llegar a formar· 
profesores,. a lo menos de algunas de las más importantes cla
ses de las escuelas secundarias, preparatorias y normales de
la República: ástos se nombran ahora sin aue hayan hecho estu 
dios sistemáticos previos y por lo mismo ~o es posible tener:"' 
seguridad ninguna de que sean aptos: hechos como se hacen en
casos especiales los nombramientos por medio de oposiciones,
que a menudo son de resultados aleatorios, y que con frecuen
cia impiden que a ellas concurran hombres de verdadero mérito 
y de real modestia; hechos otras veces mediante propuestas de 
profesores; efectuados en fin en otros casos por virtud de in 
formes más o menos falaces, no garantizan nunca la aptitud de 
los nomtrados, ni se fundan en la comprobaci6n de sus conoci
mientos, a la par que en demos·traciones de que las personas a 
quienes se nombre puedan y sepan ser educadores. 

Tal situación no puede seguir prevaleciendo más lar -go tiempo: las improvi.saci}9nes d~;, profesores deben tener un -
término, si~o se quiere que continúe abandonada al azar la~ 
señanza, en los grados medios y superiores de la educacidn na -cional .. 

El sistema que e.n lo futuro debe prevalecer tiene -
que consistir, en consecuencia, en exigir como estudios pre -
vios indispensables para quienes .aspir~ ~ ~ profesor~ 2-.!-
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~ asignatura~ 
I. ~ estudios comnle·tos del grado ~ enseñanza ~

~ corresponda ~ asignn.tur~: por ejemplo_, ~ Ereparato -
rios para quie.nes Qui eran ~ clase ~ ~ Escuelas Preparato 
rias. - II. Cierto número de años de estudios especiales de 
~ asignatura ~~~trate, te<Sric'; -:t. rirácticRmente consI:' 
derada, l de~ enseñanzas complementarias, por ejemplo: un
año de estudios especiales de acústica, otro de estudios de -
calor, otro de electricidad, otro de luz, etc. y las manipul~ 
ciones de laboratorio, y acaso también _investigaciones perso
nales, y estudios complementarios de mecánica y de química, -
para quienes deseen ser profesores de física, y 

III .. Un curso especial de la ciencia de la educa -
ci6n l & ~ posible de~ metodol;gía, te6rica i práctica -
mente enseñada, a efecto de que, en todo caso, antes de que -
se declare a una persona apta para tener una clase a su cargo, 
haya hechos trabajos previos como maestro. 

Satisfechos estos re~uisitos, será posible expedir, 
a quienes hayan terminado los estudios relativos, un título,
concebido aproximadamente en estos términos: 

"En vista que non (Fulano de tal) ha hecho de un mo 
do previo los cursos completos de tal escuel;-(prepara::t"oria-;: 
ñormal o profesional), y_ de nue ha estudiado debidamente du -
rante tal número ~ años, ~ la Escuela !i:. ele Altos ~tudios, 
~ siguientes asignaturas (las que lo capaciten realmente P!:!:, 
ra enseñar la materia de que se trate)t se le extiende el "!)re 
sente título de profesor de tal materia (física, auímic;:-- li-
t eratura, etc :1°" -

Las personas que acudan a la Escuela, despu~s de -·
oue se anuncie en debida forma el establecimiento de cata sis 
tema de estudios determinados, sabrán, por lo mismo, qué re:
s~ltado práctico van a obtener de elloss el título, con el -
que demostrarán su competencia en cual~uiera y en todos los -
lugares de la Rep~blica; por lo ~ismo las clases tendrán alum 
nos .. 

Formados~ por otra parte, para dichas clases los f!:, 
turos profesores, todas las escuelas secundarias, prr-parato -
rias, normales y profesionales del país, podrán tener al fin
nrofesorado idóneo, rtue no se elija, como hoy tiene <1.ue ele -
girse,. de un modo por completo aventurado. 

Los profesores, en fin, ~ue tengan a su cargo las 
clases de la Escuela N. de Altos Estudios, .Y que puedan ir -
ahond8ndo sus conocimientos,. por el hecho de que tengan que -
distribuir su curso en una serie de añost con alumnos cada -
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vez más adelAI1tados,. no tendrán que recomenzar perpetuamente, 
como ahora lo hacen, el mismo curso á.e iniciacicSn, perpetua -
mente con principiantes,. y· en consecuancia, podrán llegar a -
ser sabios de verdad,. pues ni la inteligencia ni el estudio. -
son patrimonio exclusivo de los hombres de otros pa:!ses. 

Naturalmente para poder atender a las necesidades -
prácticas de las enseñanzas que se estab¡ezcan~ y para seguir 
haciendo los gastos de la biblioteca de la escuela~ as! como
para las publicaciones que den. cuenta de sus cursos y de las
otras labores de la misma insti tuci&n, se necesita dedicar, -
con el carácter de gastos ordinarios alguna suma: conceptúo -
que no puede ser menor de $15,000.00, y así lo consulto en la 
iniciativa a que me estoy refiriendo. 

Para establecer el primer curso de las nuevas cla -
ses~ se necesita igualmente otra suma, que considero no puede 
reducirse a menos de $8,000 y esta es la que en calidad de 
gastos extraordinarios termina el proyecto que en estas lí -
neas vengo fundando. 

La cantidad es tal que en la iniciativa anexa con -
sulto,. ciertamente no puede bastar sino para establecer el -
primer año de cada uno de los sistemas de estudios de Escuela 
Normal Superior,. indispensables para formar unos cuantos ti -
pos de profesoresa especialmente de físicat de química y de -
botánica; pero lo más importante, es iniciar estas labores en 
la forma adecuada, y hacer visible el fin principal de la Es
cuela" pues tan- pronto como empiecen a palparse su importan -
cia y sus buenos efectos~ se producirá,. sin duda, en todos el 
convencimiento de que no es,. como lo han dicho quienes no se
han tomado el trabajo de estudiarla y de estudiar las necesi
dades que tiene que satisfacer, que no es un costoso y vano -
artículo de lujo,. sino una insti tuci&n indispensable, sin la
que serlm en parte ilusorias,. muchas de las enseñanzas impar
tidas en las escuelas preparatorias, secundarias y profesiona 
les de la República. -

Para dar el primer paso en firme eru el camino que -
es preciso reco.rrer a fin de satisfacer las necesidades a que 
vengo refiri~ndome,. la iniciativa del presupuesto que propon
go a usted, Señor Ministro, como tuve la honra de indicarle 
antes,. sube s&lo a 68,.080.50. 

Esta suma, mayor cierta.mente que la que acordcS el -
Sr. Pino Suárez,. será sin embargo menor que la de $ 80,000.00, 
que el primer presupuesto de la Escuela le señal4 cuando ~sta 
fue creada y menor tambián que la que pidi6 el Sr. Pruneda T
que subía a más de 150.000.00. 

Consulto a usted esta iniciativa en! los modestos --
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términos que acabo de indicar, no s&lo por las razones que en 
otro lugar de este escrito he expuesto, sino también a efecto 
de que el desenvolvimiento de la Escuela sea tan gradual como 
debe ser para que sea s&lido. 

Conocedor como soy del amplio~ decidido prop6sito
que a usted animat Señor Ministrot en bien de la educaci&n, y 
en vista asimismo de que la modestia de mi solicitud facilita 
rá evidentemente su éxito, no dudo de que se sirva usted apr~ 
bar el presupuesto que le consulto, y concederle su valioso -
apoyo, para que llegue a decretarse debidamente. 

Este será el primero de los servicios importantes -
que reciba de la Secretaría del digno cargo de usted la Escue 
la a la que,. habrá de deberse, mediante el apoyo de la misma= 
Secretaría que lleguen a formarse profesores id6neos para las 
escuelas secundarias~ preparatorias y profesionales; que se -
coordinen sistemáticamentet sin mengua ninguna de la autono -
m!a de los institutos de investigaci6n científica, las meri tf. 
simas labores de dichos institutos; que se proporcionen me -
dios y facilidades de cultura superior a los alumnos de las -
escuelas universitarias,. organizando verdaderos cursos de -
post-gradú.ados; y que puedan conferirse, en fin, los grados -
que la Universidad Nacional debe conferir a quienes realmente 
sean acreedores a ellos. 

Reitero a usted como siempre Señor Ministro las se
guridades de mi atenta y muy distinguida consideraci&n. 

Lib-ertad Y' Constituci6n. México, 11 de marzo de 1913. 

Ezequi:e1 A. Chávez.-. Rúbrica. 

Al Sr. Secretario del Despacho de Instrucci6n Pt1blica y BellEB 
Artes. 
Presente. 
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ACOTACIONES.+ 

(A PROPOSITO DE INICIATIVAS O MOCIONES QUE PUEDAN TENER 

POR FIN DESTRUIR LA UNIVERSIDAD NACIONAL O LA 

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS). 
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ACOTACIONES • "t··· ...... •. 

(Apropósito de iniciativas o mociones que puedan tener 
por fin destruir la Universidad Nacional o la 

Escuela de Altos Estudios.) 

L Una Univeraidad es·una unificar.ión dt establecitnienlos edncalivos en la que exis-: 
len gérmenes de vida independiente cuyo fin natural es la emancipación de los institutos 
de enseñanza. .... 

11. No es esP.ncial para que una Universidad exista que comprenda departamentos dé 
invesligación científica; pero si los comprende y éstos llegan a hacer trabajos qoe aumen• 
ten el saber de la humanidad,la Unive.rsidad de qne esos establecimientos son parle inte• 
grante tiene importancia internacional, y prestigia ante todos los pueblos al país en el que 
está su asiento. -. 

111. Tampoco es esencial para q11e una Universidad exista, que la integre.a los estable• 
cimientos de educación intermediarin entre l:i. primaria ! la profesional o superior; pero 
si abraza esos establecimientos de educación intermediaria, la tendencia a emancipar los 
centros educativos contra los vai\"enes de la política, se ensancha, ! la sistematización r 
coherencia de los estudios propiamente universitarios se vigoriza. 

La educación intern1ediaria, como elemento integral de las universidades, tiende así 
a dar una hase sintética r uniforme, por ende socializante, a las indispensables y sin esto 
funestas especializaciones de los institutos pl'Oíesionales. 

IV. Las universidades no tienen como fin irremediable crear castas privilegiadas de 
pseudo-sabios; no son facto1·es enemi1tos de las democracias: ningún país tiene mayor nú
mero de Uni\"ersidades, grandes o pequetias, de Estado o de iniciativa indi\'.idual, que los 
Estados Unidos de América: nadie discute que en los Estados Unidos de América impera 
la democracia. 

V. Las Universidades tienden a ser núdeos de descentralización del Poder; tienden a 
arran\!ar progresi\·amente dt las manos de las autoridades temporales la org:w:znclón y la 
administración de las labores edui:alivas, en cuanto éstas se refieren a la enseñan1.a supe
rior y la investigación cienlifica; tienden a µoner en las manos de los peritos, de los hom
bres cuya vida se dedique a la en:;e1innza y al estudio, la dirección de los m,untos que los 
politicos no están capacitados para normar. 

Vl. La historia de todas las Universidades de F.stado es la historia de una lncha en 
la que las autoridades políticas han lucha1lo por conservar para el hobiel'tlo la suprema 
dirección docente y la administración de las altas instituciones educati\·as, en tanto que 
las Universidades han reclamado siempre 111ás )' más libertad, más y más autonomía. 
l\Iientras ésta.puede llegar n pr_evalecer, se establece en todas partes un acuerdo proviso
rio; pero el anhelo por la 1ibt1rtad docenle está en marcha desde el principio de los tiem
pos, y si triunfa, acabará P?r derribar lodos los obstáculos cuando esté sufidentemente 
nutrido de ciencia, de disci·eción r ,fe patriotismo, y por demostrar, r-1 la hora oporlunn, 
qne, así como sería absurdo encomendar a hábiles jardineros la direccivn de las íábt·icas de 
cañones_ de Essen, es absurdo no unificar las labores educa liras supe"iores encomendán· 
dolas a un gobierno de maestros. 

VII. Todos los países cultos del mundo, principiando con los que tienen los más 
grandes centros de progreso: Alemanin, Francia, Inglaterra, los E!!tn.dos Unidos de Améri· 
ca, Italia, e incltiyemlo los que pugnun por compelir con los superiore~: I!spaüa, el Japón, 
la República Argentina, el Brasil, Chile; toJos los países qne no ,quieren q11edarse a la zaga, 
hitsta las Filipir~as después de la ocupnc:iór de los Estados Unidos. tienen Uuiversidades, 
tienen instiluc:ioues qth!, como 11rincipia a h:tcerlo la Escuela N. de Altos Er,tudios de l\Ié
xico, van prepara111lo y perfecciommdo de u11 modo cadu ,·e~ már, c·onciente, su pro-
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resorado, unifican asi su sistema de enseñanza; rorman ra~ionalmente-no por el r~vor ni 
por aleal1Jrias pruebas-sino por medio de sistemas de estudios especiales para cada cual 
y por medio de fljercicios, trabajos docentes y adiestramer.tos adecuados, forman racional· 
mente a los profesores de sus esr.uelas secundarias ! profesionales; logran de esta suerte 
que los profüsores de dichas escuelas no sean ya profesores improvisados; logran también 
que las escuelas preparatorias normales y superi9res dejen de ser; coino en parte son, sim· 
ples fachadas de escuelas, dentro las que hay más que rutineros repetidores de libros, po• 
nen en consecuencia de día en día, mayor suma del gobierno de las instituciones educati· 
,·as en las manos de los maestros,-es decir, para las labores doce~tes, en las. manos de los 
peritos;-dan asJ una cabeza visible, y ajena a las incertidumbres de la política, visible más 
allá de las fronteras, a los trabajadores que, por medio de la educación, intentan preparar
un porvenir mejor que el presente para la patria y para la humanidad. 

VIII. La República )Iexicana no puede ser el único país culto de la Tierra en el que se. 
supriman centros unificadores y emancipadores de la labór educativa y escuelas como la de 
Altos Estudios, cuyo fin capital sea formar profesores idóneos; es imposible que quienes se 
juzguen defensores de la libertad ahoguen gérmenes de libertad. Es indudable que por 10· 
contrario darán la libnta,I que falle, asegnrarán la vida incipiente, removerán los obstácu
los r l~s i~perr"cciones; modificarán; perreccionarán no destrnirán. 

l\léxico, 9 u~ maro de t 913. . . 
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APENDICE No. 5. 

OFICIO Y BASES REFERENTES AL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUBSEC-
CION EN LA ESCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS, DESTINADA A LA 
FORMACION DE PROFESORES DE LENGUA NACIONAL Y LITERATURA, PARA 
LAS ESCUELAS SECUNDARIAS, PREPARATORIAS Y PROFESIONALES DE LA 
REPUBLICA. + ' 

A. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Instrucción
Pública y Bellas Artes.-México.- Sección Universitaria. 

Esta Secretaría en uso de la facultad que le conce
de el artículo 4o. de. la Ley Constitutiva de la Escuela Nacio
nal de Altos Estudios, establece la Subsecci6n de dicha Escue
la que, de conformidad con las bases propuestas por esa Direc 
ción y enviadas a esta Secretaría con su oficio relativo fecha 
do el 19 del mes actual, tendrá por objeto formar profesores= 
de Lengua nacional y de Literatura para las escuelas secunda-
rias, preparatorias y normales de la República. 

Para realizar las labores que las mismas bases seña 
lan, se aceptan los servicios ofrecidos por los e.e. Alfonso= 
Reyes como profesor del curso de lengua y literatura castella 
nas; Mariano Silva y Aceves como profesor del curso de lengua 
y literatura latinas; Pedro Henríquez Ureña como profesor del 
curso de literatura inglesa y angloamericana; Luis G. Urbina
como profesor del curso de literatura mexicana y sudamericana; 
Carlos M. Lazo, Federico Mariscal y Jesús T. Acevedo como pro 
fesores del curso de historia del aLte; Antonio Caso corno pro 
fesor del curso de estética, precedida de nociones 4e filoso= 
fía, y Ezequiel A. Chávez corno profesor del curso de ciencia
y arte de la educación, psicología y metodología general; en
el concepto de que dichos profesores tendrán el carácter de -
ordinarios, aunque sin ninguna remuneración, para que los --
alumnos de los expresados cursos puedan regularizar sus estu
dios. 

Cornunícolo a usted para los efectos legales.- Liber 
tad y Constituci6n. México, 28 de marzo de 1913.- Vera Esta= 

+ Boletín de Instrucción Pública, v. XXI, n. 3 y 4, marzo 
abril 1913: 325-328. 
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ñol.- Rúbrica.- Al c. Director de la Escuela Nacional de Al -
tos Estudios.- Presente. 

B. 

BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUBSECCION EN LA ESCUELA 
NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS, DESTINADA A FORMAR PROFESORES DE
LENGUA NACIONAL Y DE LITERATURA PARA LAS ESCUELAS SECUNDARIAS, 
PREPARATORIAS Y NORMALES. 

la.- Los estudios de la Subsecci6n destinada a for
mar profesores de Lengua nacional y de Literatura para las_,es 
cuelas secundarias, preparatorias y normales de la República~ 
comprenderán las materias siguientes: 

1).- Lengua y literatura castellanas. 
2).- Literatura mexicana y estudio breve de la lite 

ratura hispano-americana. 
3).- Lengua y literatura latinas. 
4).- Literatura griega y estudio breve de las lite

raturas orientales. 
5).- Literaturas europeas modernas, sin incluir la

literatura castellana. 
6).- Nociones de filología, con especial atenci6n -

al idioma griego y a las lenguas romances. 
7).- Historia general, con nociones de geografía -

hist6rica. 
8).- Historia del arte (artes plásticas y música). 
9).- Estética, precedida de nociones de filosofía -

general. 
10).- Ciencia y arte de la educaci6n, psicología y -

metodología general. 

2a. Podrán inscribirse como alumnos para hacer los
estudios que enumera la base anterior, las personas que r~u -
nan las condiciones establecidas en los artículos 10, 11 y 12 
de la Ley Constitutiva de la Escuela. 

Para los efectos de la prueba de aptitud a que se -
refiere el artículo 10 de dicha Ley, el jurado respectivo po
drá aceptar, en vez de exámenes, la· comprobaci6n de que el so 
licitante haya sido profesor de Lengua nacional o de Literatu 
ra, un año por lo menos, o la presentaci6n de obras litera -
rias. 
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3a. Podrán inscribirse como concurrentes a las refe 
ridas clases: 

a) Los maestros normalistas que hayan alcanzado ca
lificaciones superiores en sus estudios de Lengua nacional y
de Literatura, y hayan tenido además un año de práctica en -
las escuelas primarias; y 

b) Los que hayan concluído sus estudios en las otras 
Escuelas de la Universidad Nacional ·o en sus equivalentes de
la República o de países extranjeros y hayan obtenido igual -
mente calificaciones superiores en sus cursos de Lengua Nacio 
nal y de Literatura. 

4a. Los cursos se desarrollarán en uno o dos años,
salvo el de Lengua y Literatura castellanas y el de Lengua y
Literatura latinas, que deberán durar cada uno tres años. 

5a. El orden en que se cursen las materias, será li 
bremente elegido por cada estudiante. 

6a. Las clases se darán una, dos o tres veces por -
semana, según acuerdo previo entre el Director de la Escuela
y el profesor respectivo, y de preferencia entre cinco y me -
dia y nueve de la noche. 

7a. Los estudiantes que, sometiéndose a las pruebas 
reglamentarias, hayan cursado todas las materias que abarca -
esta Subsecci6n, corroletarán su preparaci6n para llegar a ser 
profesores, desempeñando gratuitamente una clase de Lengua Na 
cional o de Literatura, bajo la vigilancia de un profesor de~ 
esta Subsecci6n. 

8a. Una vez que los estudiantes hayan cumplido con
lo expresado en el artículo anterior, tendrán derecho a que -
se les expida un certificado de estudios que declarará su ap
titud para el profesorado en las materias de Lengua Nacional
y de Literatura. 

9a. La junta de profesores de esta Subsecci6n resol 
verá todas las cuestiones reglamentarias de puntos especiale~ 
que se deriven de estas bases. 

TRANSITORIA. 

Las enseñanzas a que estas bases se refieren, se -
distribuirán por ahora de la manera siguiente: 

lo. La lengua y la literatura castellanas en 3 años. 
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2o. La literatura mexicana y el estudio bre 
ve de las literaturas hispanoamericanas 2 anos. 

3o. La lengua y la literatura latinas en •.• 3 

4o. La literatura griega y el estudio breve 
de las literaturas orientales en ••.•.•• 1 

So. Las literaturas europeas modernas (sin
incluir la literatura castellana): 
a) La literatura francesa en •..•.•.•... 1 
b) La inglesa y la angloamericana en ..• 1 
e) Las literaturas italiana, alemana, -

etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

60. Las nociones de filología, con especial 
atenci6n al idioma griego y a las len -
guas romances en ...•••••..•....••.•.... 1 

7o. La historia general, con nociones de -
geografía hist6rica en .•.••...•••...... 2 

So. La historia del arte (artes plásticas y 
música) en.......................... . . . 2 

9o. La estética con nociones previas de fi-
losofía general en ..••.••••••.•••••.•.. 1 

lOo. La ciencia de la educaci6n con la psic~ 
logía y la metodología general en ...... 2 

11 

México, 19 de marzo de 1913.- Ezequiel A. Chávez.-
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APENDICE No. 6 

OFICIOS POR LOS QUE SE ESTABLECE LA VALIDEZ RECIPROCA DE ES
TUDIOS ENTRE LAS ESCUELAS NACIONALES PREPARATORIA, NORMALES 
Y SUPERIOR DE COMERCIO E INTERNADO NACIONAL.+ 

I. 

Secretaría del Despacho de Instrucci6n Públi
ca y Bellas Artes.- Secci6n Universitaria. 

Hoy digo al c. Director de la Escuela N. Pre
paratoria lo que sigue: 

"Inserto en el oficio de usted número 1,384 -
de 17 de enero último, se ha recibido en esta Secretaría el 
dictamen rendido por el Director de la Escuela Normal Prima
ria para Maestros, respecto a la reciprocidad que en materia 
de validez de estudios podría establecerse entre la Escuela 
de su cargo y esa Escuela N. Preparatoria; y considerando -
que de conformidad con el referido dictamen, siendo totalmen 
te distintas las tendencias de ambas instituciones, la recí= 
proca validez s6lo podía caber respecto de las asignaturas de 
Lengua Nacional, Geografía General, Historia Patria, Historia 
General y Ejercicios físicos y militares, por ser las únicas 
que coinciden en extensi6n y en la finalidad que persiguen; 
esta propia Secretaría resuelve que serán recíprocamente vá
lidos en una y otra Escuela los cursos de las materias men-
cionadas, quedando respecto de las demás el recurso de sus-
tentar el examen respectivo, conforme a los cuestionarios de 
la Esc1~ela en que el examen sea concedido" . 

Y lo transcribo a usted para su conocimiento 
·y fines consiguientes. 

Libertad y Constituci6n. México, 3 de marzo
de 1913. Vera Estañol.- Al C. Director de la Escuela Nacio
nal Primaria para Maestros.- al C. Director de la Escuela N. 
Preparatoria.- Presentes. 

+ Boletín de Instrucci6n Pública, v. XXI, n. 3 y 4, marzo 
abril 1913: 266-268. 
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II. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Instrucci6n
Pública y Bellas Artes.-Secci6n Universitaria. 

Por acuerdo de esta Secretaría del día 3 delco --
rriente mes quedaron definidos los estudios que podrán ser re 
cíprocamente válidos entre esa Escuela Nacional Preparatoria= 
y la Normal Primaria-para Maestros; y esta propia Secretaría, 
de conformidad con la consulta que con fecha 13 de este mismo 
mes ha formulado el Director de la citada Escuela Normal, de
clara que a los estudios enumerados en el referido acuerdo -
del día 3 de este mes, deberán agregarse los idiomas francés, 
inglés y alemán, cuyos estudios serán igualmente válidos en -
ambas Escuelas. 

Comunícolo a ustedes para su inteligencia y fines -
consiguientes. 

Libertad y Constituci6n. México, 18 de marzo de ---
1913.-Por orden del C. Secretario.-El Subsecretario:-Enrique
González Martínez.-Rúbrica. 

Al C. Director de la Escuela N. Preparatoria. 
Al C. Director de la Escuela Normal Primaria para -

Maestros. 

III. 

Secretaría de Estado y del pespacho de Instrucci6n
Pública y Bellas Artes.-Secci6n Universitaria. 

Por acuerdo de 3 de marzo último se declararon recí 
procamente válidas en la Escuela Nacional Preparatoria y en= 
la Normal Primaria para Maestros las asignaturas de Lengua Na 
cional, Geografía de México, Geografía General, Historia Pa = 
tria, Historia General y Ejercicios físicos y militares; y -
por acuerdo p9sterior, de 18 del mismo mes, a las asignaturas 
indicadas se agregaron los idiomas francés, inglés y alemán.
Ahora bien, esta Secretaría, deseosa de ampliar en lo posible 
la validez recíproca de los estudios, y deseosa igualmente de 
facilitar los efectos pr·ácticos de esta validez, evitando en
cada caso las consultas correspondientes y la petici6n de los 
informes respectivos, decide: 

lo. Que la reciprocidad establecida entre la Escue-

J.., 
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la N. Preparatoria y la Normal Primaria para Maestros, deberá 
comprender también a la Normal Primaria para Maestras. 

2o. Que como los estudios que se hacen en el Inter
nado Nacional son todos ellos revalidables en la Escuela Pre
paratoria y en la de Comercio, deberán por consiguiente tener 
igual validez en las Escuelas Normales. 

3o. Serán válidos en la Escuela Preparatoria y en -
las Escuelas Normales los estudios de primer curso de Lengua
Nacional, primero y segundo de francés, primero, segundo y -
tercero de inglés, hechos en la Escuela Superior de Comercio
y Administraci6n. 

4o. Serán asimismo válidos en la Escuela Preparato
ria y en las Escuelas Normales los estudios de primero y se -
gundo curso de Lengua Nacional, primero y segundo de inglés,
primero y segundo de dibujo lineal y Ejercicios físicos y na
taci6n, hechos en la Escuela Nacional de Artes y Oficios para 
Hombres. 

Comunícolo a ustedes para su inteligencia y fines -
consiguientes. 

Libertad y Constituci6n. México, 18 de abril de 
1913.-Por orden del Secretario.-El Subsecretario:-Enrique Gon 
zález Martínez.-Rúbrica. 

Al C. Director de la Escuela N. Preparatoria. 
Al C. Director de la Escuela Normal Primaria para -

Maestros. 
A la Directora de la Escuela Normal Primaria para -

Maestras. 
Al c. Director del Internado Nacional. 
Al c. Director de la Escuela Superior de Comercio y 

Administraci6n. 
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APENDICE No. 7 

INSCRIPCION EN LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS. 1923. + 

1) Lengua y literatura castellanas 
Alfonso Reyes 

2) Lengua y literatura latinas 
Mariano Silva 

3) Literatura sudamericana y mexi
cana. Luis G. Urbina 

4) Literatura inglesa 
Pedro Henríquez Ureña 

5) Filosofía y estética 
Antonio Caso 

6) Historia general 
Miguel Schultz 

7) Filología y linguística 
Jesús Díaz de Le6n 

8) Ciencia y arte de la educación, 
psicología y metodología gene
ral. Ezequiel A. Chávez 

9) Lengua y literatura inglesa en
inglés. Palomo Rincón 

10) Historia del arte 
Carlos Lazo, Federico Mariscal 
y Jesús T. Acevedo 

ORD 

37 

16 

32 

19 

21 

6 

3 

33 

13 

10 

190 

+E.A. CHAVEZ. "Informe septiembre 1913. 
HIST., A.~., EAE., c. XIV, exp. 4. 

OY T 

46 83 

15 31 

34 66 

16 35 

30 51 

10 16 

1 4 

29 62 

42 55 

16 26 

239 429 

UNAM. DGB. ARCH. 
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APENDICE No. 8 

OFICIO RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE LA SUBSECCION DE FISICA 
Y QUIMICA EN LA ESCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS.+ 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE INSTRUCCION PUBLICA Y 
BELLAS ARTES.- MEXICO. 

Sección Universitaria.- Mesa 2a. 

Esta Secretaría, de conformidad con lo consul 
tado por esa Dirección en su oficio número 580 de 22 del ac= 
tual, y usando de 1~ facultad que le concede el ar~iculo 4o. 
de la ley constitutiva de esa Escuela Nacional de Altos Estu 
dios, autoriza que se establezca en ella la Subsecci6n destT 
nada a formar Profesores de Física y de Química para las es= 
cuelas preparatorias y normales de la República, y aprueba -
las bases relativas que se recibieron anexas al efecto men-
cionado. 

Comunícolo a usted para su inteligencia y fi
nes consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 26 de mayo -
de 1913. Jorge Vera Estañol.- Rúbrica.- Al c. Director de -
la Escuela Nacional de Altos Estudios.- Presente. 

+ Boletín de Instrucción Pública, v. XXII, n. 1-3, julio
septiembre 1913: 308-312. 
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BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUBSECCION DE LA ESCUELA 
DE ALTOS ESTUDIOS DESTINADA A FORMAR PROFESORES DE CIENCIAS 
FISICAS PARA LAS ESCUELAS SECUNDARIAS, PREPARATORIAS Y NORMA 
LES. (PROPUESTAS POR EL DIRECTOR DE DICHA ESCUELA A LA SE= 
CRETARIA DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.) 

la. Los estudios de la Subsecci6n destinada 
a formar profesores de ciencias físicas para las escuelas se 
cundarias, preparatorias y normales de la República, compreñ 
derán las materias siguientes: -

1) Curso te6rico experimental de mecánica y -
6ptica. 

2) Curso te6rico experimental de acústica y -
termodinámica. 

3) Curso te6rico experimental y curso prácti
co de electricidad y magnetismo. 

4) Curso te6rico experimental de química inor 
gánica con nociones de mineralogía, y curso práctico de quí= 
mic~ que comprenderá: preparaci6n de substancias inorgánicas, 
análisis mineral cualitativo, métodos más importantes -de aná 
lisis cuantitativo, por pesada y volumen, y determinaci6n ex 
perimental de constantes físico-químicas tales como en Méxi= 
cose manifiesten. 

5) Curso te6rico experimental de química orgá 
nica, y curso práctico correlativo, que abrazará: la prepara 
ci6n de compuestos orgánicos, el estudio práctico de tipos= 
concretos de análisis orgánico elemental, y determinaci6n de 
pesos moleculares. 

6) Elementos de físico-química, precedidos por 
una introducci6n al tratado matemático de las ciencias físi
cas. 

7) Geografía física y geología de México con 
especial referencia a la distribuci6n geográfica de las ener 
gías y productos aprovechables en la República por medio de-
la física y de la química. · 
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8) Condiciones econ6micas de la producci6n de 
las riquezas que se pueden obtener en MAxico por las aplica
ciones de la f!sica y de la química. 

9) Ciencia y arte de la educaci6n y psicología 
general. 

2a. Podrán inscribirse como alumnos para ha
cer los estudios que enumera la base anterior, los que reu-
nan las condiciones establecidas en los artículos 10, 11 y 12 
de la ley constitutiva de la Escuela. 

Para los efectos de la prueba de aptitud a que 
se refiere el artículo 10 de dicha ley, el jurado respectivo 
podrá aceptar, en vez de exámenes, la comprobaci6n de que el 
solicitante haya sido profesor de física o de química, un -
año por lo menos, o la presentaci6n de obras acerca de cien
cias físicas. 

3a. Podrán inscribirse como concurrentes a -
las referidas clases: 

a) los maestros normalistas que hayan alcanza 
do calificaciones superiores en sus estudios de ciencias fí~ 
sicas y de ciencias naturales, y que hayan tenido, además, -
un año de práctica en las escuelas primarias. 

b) los que hayan concluido sus estudios en las 
otras escuelas de la Universidad Nacional o en sus equivalen 
tes de países extranjeros y hayan obtenido calificaciones sü 
periores en sus cursos de ciencias físicas y de ciencias na= 
turales. 

4a. Los cursos se desarrollarán cada uno en 
un año, salvo el de ciencia y arte de la educaci6n y psicol~ 
gía general, que deberá durar dos años. 

Sa. El orden en que se cursen las materias -
será libremente elegido por cada estudiante, salvo en lo re-
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lativo a qu1mica orgánica, que deberá estudiarse despu~s de 
la inorgánica, que deberá cursarse después de que se hayan -
estudiado, a lo menos, dos de los cursos de f1sica y el de -
qu1mica inorgánica. 

6a. Las clases se darán el número de veces -
por semana que acuerden previamente el Director de la Escue 
la y el profesor respectivo, que decidirán también la dura-= 
ci6n de las mismas clases, en el concepto siempre de que los 
cursos prácticos tendrán que comprender mayor número de ho-
ras que los cursos te6ricos, y de que se darán de acuerdo con 
las orientaciones expuestas por los profesores encargados de 
los correspondientes cursos teóricos experimentales. 

7a. Los profesores de cada uno de los cursos 
desarrollarán siempre sistemáticamente con relación al terri 
torio y a las condiciones peculiares de la República Mexica= 
na. 

Los profesores de Física, Química, Geología y 
Geografía de México, y Condiciones Econ6micas de la produc-
ción de las riquezas que puedan obtenerse en México por me-
dio de la Física y la Química, procurarán por organizar con 
sus alumnos a lo menos un trabajo de investigación en cuanto 
a algún punto concreto de cada uno de los cursos. 

8a. Los alumnos regulares y los concurrentes 
que, sometiéndose a las pruebas reglamentarias, hayan cursa
do las materias que abarca esta Sub~ección, completarán su -
preparación para llegar a ser profesores, desempeñando gra-
tuitamente una clase de física o de química y dirigiendo tra 
bajos prácticos bajo la vigilancia de profesores de la misma 
Subsección, que explicarán y darán a conocer debidamente la 
organizaci6n y métodos de enseñanza de las ciencias físicas. 

9a. Una vez que los estudiantes hayan desem
peñado gratuitamente las clases y los trabajos prácticos de 
que habla el artículo anterior, tendrán derecho a que se les 
expida un certificado de estudios que declarará su aptitud -
para el profesorado en materia de física o de química y de -
su idoneidad para dirigir técnicamente labores relacionadas 
con dichas ciencias. 
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10a. Cada año el profesor decano de la Subsec 
ci6n rendirá al Director de la Escuela un informe pormenori-
zado, y en lo posible documentado, de los trabajos que dicha 
Subsecci6n hubiera hecho en el curso del año precedente, y -
el Director transcribirá su informe a la Secretaría de Ins-
trucci6n Pública y Bellas Artes con las noticias complementa 
rias que considere pertinente. -

lla. La junta de profesores de la Subsecci6n 
de ciencias físicas resolverá todas las cuestiones reglamen
tarias que se deriven de estas bases. 

TRANSITORIA. 

Las enseñanzas a que las presentes bases se -
refieren se distribuirán por ahora de la manera siguiente: 

lo. Curso te6rico experimental de mecánica y 
6ptica. Tres horas por semana, en el concepto de que los es 
tudiantes, bajo la inmediata direcci6n de un preparador, teñ 
drán la obligaci6n de hacer el número mínimo de experimenta= 
ciones y trabajos prácticos que prescriban el respectivo pro 
grama y el profesor del curso, a fin de que la sistematiza-= 
ci6n del saber se base en el conocimiento intuitivo de los -
fen6menos. 

2o. Curso te6rico experimental de acústica y 
termodinámica. Tres horas por semana, con un número de tra
bajos prescritos, organizados y efectuados en condiciones e
quivalentes a las ,que se establecen para el curso de mecáni
~a, acústica y 6ptica. 

Jo. Curso te6rico experimental de electrici-
dad. Tres horas por semana. 

4o. Curso práctico de electricidad. Formado 
por un número mínimo de trabajos prácticos y experimentacio
nes, prescripto y organizado para los alumnos por el respec
tivo programa y por los dos profesores de los cursos de elec 
tricidad,mediante sesiones de trabajos que no duren menos de 
dos horas. 

So. Curso te6rico experimental de química 
inorgánica. Tres horas por semana. 
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60. Curso práctico de química inorgánica. Or 
ganizado como el curso práctico de electricidad, pero con se 
sienes de trabajo que duren tres horas. 

7o. Curso te6rico experimental de química or
gánica. Tres horas por semana. 

80. Curso práctico de química orgánica. Orga 
nizado como el curso práctico de química inorgánica, pero con 
sesiones cuyo trabajo dure cada vez cuatro horas. 

9o. Elementos de físico-química. Precedidos
por una introducci6n al tratado matemático de las ciencias -
físicas. Tres horas por semana. 

100. Geografía Física y Geología de México, con 
especial referencia a la distribuci6n geográfica de las ener 
gías y productos aprovechables en la República por la física 
y la química. Tres horas por semana. 

llo. Condiciones econ6micas de la producci6n -
de las riquezas que se pueden obtener en México para las apli 
caciones de la física y de la química. Una hora por semana.-

120. Ciencia y arte de la educaci6n, psicol6-
gía y metodología general. Una hora a la semana. 

M€xico, 10 de mayo de 1913, - Ezequiel A. Chá 
vez.- Rúbrica. 
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APENDICE No. 9 

BASES PARA ORGANIZAR UNA SUBSECCION DE CIENCIAS NATURALES EN 
LA ESCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS CON EL OBJETO DE FOR-
MAR PROFESORES DE BOTANICA Y DE ZOOLOGIA PARA LAS ESCUELAS -
SECUNDARIAS, PREPARATORIAS Y NORMALES DE LA REPUBLICA. + 

la. Los estudios destinados a formar profeso 
res de ciencias natrirales para las escuelas secundarias, pri 
paratorias y normales de la República comprenderán las si--= 
guientes materias. 

I.- Curso teórico experimental de botánica. 

II.- Curso práctico de fisiología vegetal. 
III.- Curso teórico experimental de anatomía 

comparada y fisiología comparada, incluyendo el estudio de la 
herencia y el de la evoluci6n de los organismos. 

IV.- Curso de fisiografía y de paleogeografía 
de la República Mexicana, y estudio de los problemas concre
tos de irrigación referentes a las grandes comarcas geográfi 
cas del país. -

V.- Estudio teórico-práctico de la composi--
ción geológica, petrográfica y química del territorio mexica 
no, y geografía botánica y zoológica de la República. 

VI.- Aplicaciones prácticas de las ciencias na 
turales para la conservación y el mejor aprovechamiento de= 
las riquezas de la República, incluyendo especialmente el es 
tudio de los productos vegetales y animales útiles y dañosos. 

VII.- Microbiología en sus relaciones con la -
conservación, el desarrollo y el debido aprovechamiento de -
la flora y la fauna del país. 

VIII.- curso general de higiene. 

IX.- Estudio de la ciencia y el arte de la edu 
cación, psicología y metodología general. 

2a. Podrán inscribirse como alumnos para ha
+ - -UNAM. -DGB7 ARCH7 HIST., ~. ~·, EAE., c. XII, exp. 86 • 

.. 

,., 
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cer los estudios que enumera la base anterior quienes reunan 
las condiciones establecidas en los artículos 10, 11 y 12 de 
la ley constitutiva de la Escuela. 

Para los efectos de la prueba de aptitud a que 
se refiere el artículo 10 de dicha ley el jurado respectivo -
podrá aceptar, en vez de exámenes, la comprobación de que el 
solicitante haya sido profesor de física o de química, un año 
por lo menos,.o la presentación de obras acerca de ciencias -
físicas. 

3a. Podrán inscribirse como concurrentes a las 
referidas clases: 

a) los maestros normalistas que hayan alcanza 
do calificaciones superiores en sus estudios de ciencias fí= 
sicas y de ciencias naturales y que hayan tenido además un -
año de práctica en las escuelas primarias o en las normales. 

b) los que hayan concluído sus estudios en las 
otras escuelas de la Universidad Nacional o en sus equivalen 
tes de países extranjeros, y hayan obtenido calificaciones -
superiores en sus cursos de ciencias físicas y de ciencias -
naturales. 

4a. Los cursos de fisiología vegetal, anato-
mia comparada y fisiología comparada, fisiografía y paleogra 
fía, ciencia y arte de la educación, psicología y metodologia 
general durarán dos años; durarán así tres los de botánica y 
sólo un año cada uno de los demás cursos de la subsección. 

Sa. El orden en que las materias se cursen se 
rá libremente elegido por cada estudiante; pero la fisiogra= 
fía y la peleografía se estudiará hasta despu€s de que se ha 
ga el estudio teórico prácticó de la composición geológica,= 
petrográfica del territorio mexicano y los de aplicaciones -
prácticas de las ciencias naturales y microbiología hasta -
después de que se hayan estudiado dos de los cursos de botá
nica y el de fisiología vegetal. 

6a. Las clases se darán el número de veces -
por semana que acuerden previamente el Director de la Escue
la y el profesor respectivo, que decidirán también la dura-
ci6n de las misnas clases,. en el concepto siempre de que los cur-

·---··-~-·---·· ~-~·· .. ···'·"•.--:O-.,.'":-"'~·-.. · ··-=-·· 
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sos prácticos tendrán que comprender mayor número de horas -
que los cursos teóricos. 

Todos los cursos de la subsección se desarro
llarán sistemáticamente con referencia al territorio y a las 
condiciones peculiares de la Rep6blica Mexicana~- y especial
mente los de botánica, fisiología vegetal, biología, fisiogra 
f!a y paleografía, composici6n geológica, petrográfica y quí
mica del territorio mexicano y aplicaciones de las ciencias
naturales incluirán a lo menos un trabajo de investigación -
científica hecho por el profesor y por los alumnos. 

7a. Los alumnos regulares y los concurrentes 
que, sometiéndose a las pruebas reglamentarias hayan cursado 
todas las materias que abraza esta subsección, completarán -
su preparación para llegar a ser profesores, desempeñando -
gratuitamente una clase de botánica o de zoología bajo la vi 
gilancia de profesores de la misma subsección que explicaráñ 
y darán a conocer debidamente la organización y métodos de -
enseñanza de las ciencias naturales. 

8a. Una vez que los estudiantes hayan desem
peñado gratuitamente la clase y los trabajos prácticos de -
que habla el artículo anterior tendrán derecho a que se les 
expida un certificado de estudios que declarará su aptitud -
para el profesorado en materia de ciencias naturales. 

9a. Cada año el profesor decano de la Subsec 
ción rendirá al Director de la Escuela un informe pormenori~ 
zado y documentado, de los trabajos que dicha subsección hu
bi·era hecho en el curso del año precedente y el Director 
transcribirá ese informe a la Secretaría de Instrucción P6-
blica y Bellas Artes con las noticias complementarias que -
considere pertinentes. 

10a. La junta de profesores de la Subsección 
resolverá todas las cuestiones reglamentarias que se deriven 
de estas bases. 

M~xico, 29 de septiembre de 1913. 
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APENDICE No. 10 

[CURSOS QUE SE IMPARTIRAN EN EL ANO ESCOLAR 1914] + 

+ UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos~ escola
~, sec. II e, pte. 123, exp. 690. 
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1,;E5CUELA DE ALTOS ESTUDIOS 
t· ;-.. 
. l· ----
't· 
;.~.-,, Quedan establecidas en e~ta Escuela, como ·parte complementaria del 
· ¡" t:,irso tic 

i Educación, Psicología y Metodología General, 
lia}o la inspección directa del proftsor de la asignatura, y a cargo del SR. AR· 
v.11JTRCT<> D. SA:MUEL CHAVEZ, y dd PROFESOR D. MARTIN CHAVEZ, las Aca
tl(·mias de Dibujo y Trabajos lVlrrnuales a que se refiere este aviso, en la forma 
que definen las siguientes bases y para cumplir los fines que en las mismas se 
imfic,m: 

1 l.- Las .Academias de que se trata tendrán un doble fin, a saber: impar· 
tir los conocimient<;S debidos en materia de Dibujo y Trabajos Manuales y de 
Mctodc logía <le estas enseñanzas; y, ademá~, hacer trabajos sistemáticos desde 
el momento en que esto sea oportuno. 

II.- Podrán insc~ibirse a las Academias referidas con el carácter .ae 
alumnos regulares: los profe~orts normalistas, los maestros que estén prestando 
st:rncios en las ·Escuelas Primarias, los que los estén prestando, igualmente, en 
J,1s Escuelas Normales, y los que tengan a su cargo enseñanzas de dibujo o de 
trabajos manuales en cualquier otro de los departamentos educativos. 

II 1.- Los alumnos regulares que ter minen dtbidam(·nte sus estudios en 
las Academias mencionadas, y hagéln de un modo completo los del Curso Su
perior de Ciencia y Ark de la Educación, recibirán un certificado que los 

iD acreditará como idóneos para ser profesores de dibujo y trabajos manuales. 
IV._- Podrán aceptarse, además, como concurrentes a las Academias 

mencionadas, todas las personas a quienes conceda <:~pecial permiso el profe
sor encargado de dichas Academias, porque juzgue· que es posible que apro
vechen suficientemente sus enseñanzas. 

\·.- Las clases tendrán lugar en el local de la Escuela de Artes y Oficios 
para Hombres, y su labor será tot..ilmente independiente de·la de las Acade
mias de Dibujo y Trabajos lVlanunles que hay en aquel plantel establecidas 
para el personal de las Escuelas Primarias. 

Las horas de clase serán todos los lunes y miércoles, de tres y media de 
la tarJc en adelante. 

Qcedan abiertas las inscripciones en la Secretaría de la Escuela Nacional 
de Alto, Estudio~, todos los días útiles, de 11.30 a I p.m. 

México, 30 de abril de 1914. 
J-:L SECUF.:'l'AltlO, 

:Yt/:1u; ¡ralo ~olaí10J. 

i:. y T. 31',0 • . 
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<~·:. '· . ' -}~;?~!tf 
~-5CUELA DE ALTOS ESTUDIOS ~~1· .. , ...... .¡ r1'w-·1..r~I·-. 

. ,~:>// . ~ ,. . . ¿ ' .: +· <flJif 
'"'J?-},' -----·- . . \~t~{l" 
{"' .; f""_ .. 1 . '~ .• ;·.·t ';~ -t:t > ,.. t.,;:'r:w· 
¡(-fg¡ ·-~ía 2 del próximo marzo, se verificará la reapertura del curso ·de ~otá-· .fi/:'{ifJ 

,{f~.-~stablecido en 1911, que continúa a cargo del Sr. Prof. D. Carlos Re.i'che,. ;Ji:W.lffII 
~q5tor en Filosofía de la Universidad de Leipzig. :/;Jt~J 

./{J;>odrá? inscribirse como alumnos, no sólo )os ya_ aprovt'chados en los tres· \{:~)jij' 
pri~eros añqs, ~ino también los que dtseen ingresar a la Escuda, sit-mpre .que )fJ~i~f_í 

~ . . .,¡.n-i ,., !. 

sa(i.~(~gan los requisitos pn venidos por la ley. /ti;{f}f 
· La materia -dd año escolar de 1914 comprenderá: ./}ftJ 

J;, Geo$lrafia Botánica. ···:/f.rtr. 
'·'· Patoloslia, VesJetal. ·)/~lr!I 

Ambas disciplinas se enseñarán por primera vez en México. \Jt.,¡ 
Aún cuando d curso del presento año es continuación dd anterior, su .::it;;,.J 

desar.rollo se hará d~ tal m~do, que aún las personas que no hayan asistido :i~tJ 
_anta1ormcntc, podran seguirlo. /);t}(. 

Durante el año escolar habrá algunas excun)iones para la práctica de Ja · -~\ .. >'"' 
-,.~ 

observación fitogeográfica. ·)t }f 
:_ . , ' ¡¡·'. Este curso de Botánica será de gran utilidad para todos lc•s profesores y {\/) 

profesoras de Historia Natural, de enseñanza tanto secundaria como primaria. ';., ... 
-r,,' 

·.;...; ,·,.· 

HORARIO: 
Clases, Lunes y i\1 iércoles de 4 a 5 de la tarde. 

Ejercicios prácticos en el Laboratorio, Jueves de 3.30 a 6 de la tarde. 

El registro de inscripciones quedará abierto desde el próximo día 2 5 
basta d 28 inclusive dd actual, en la Secrftaría de la Esc.uela, de _12 a I p m. 

México, 2 3 de Febrero de I 91 4. 

EL SECRETARIO, 

. ~: ( ~!:~;. _: .. 
,,·~·/ 
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El día 13 de marzo, se celebrará la apertura de un Curso de Lengua y 

Literatura Italianas que, desd~ esa fecha, quedará e!)tabkcido y a cargo de_· la 

Profesora 

SRITA. JENNY BOZZANO, 
graduada de la Real Escuela Nc,rmal de Turín (Italia). 

Para 'la Inscripción como alumno de estt Curso libre, será mtntster acre

ditar algún conocimiento clt· la lengua italiana. 

Los puntos que coniprenderán la l'nstñanza serán los s.iguiente~: 

l. Lectura graduada. 
11. Conversación y come~tarios sobre lo leido. 

111. Ejercicios de dictado y composición escrita . 
IV. Ejercicios gramaticale·s. Explicaciones basadas 

sobre trozos selectos en prosa. y verso. 
V. Nociones sobre los primeros elementos de Estilo 

y Análisis. 

Durante d año esc1lar se darán algunas Conferencia~ sobre la práctic, 

de resumen y traducción. 

HORARIO: 
CLASES: MARTES Y JUEVES, DE 7 A 8 P.M. 

El Registro de Inscripciones queda él bierto desde esta fecha hasta el 1 • 

{ del mismo mes, en la Secretaría de la Escuela, de 1 2 a I p. m. 

México, 2 de marzo de 19 1 4. 

EL SJilORETARlO, 

'i ! • S,·¡T. 2935. 
.. 
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UNIVERSIDAD NACIO~~AL DE ·~1Él-CICO . 

El miércoles 15 de abril próximo, se inaugurará un curso libre de 
. ·r 

Introducción a los Estudios Superiores· de Química, 

que sérá. dado por el SEÑOR PROFESOR SALVADOR AGRAZ, Químico Jefe en el 

Instituto Geológico Nacional. 

·Et' ~uevo curso tendrá por objeto, en su primera parte, que se desarrollará 

durant.e esté año académico, estudiar la aplicación de los métodos filosóficos 

al estudio de la Química, considerada en sí misma y en sus .desarn,llos y re1a-

~-- ciones con las otras ciencias. 

\' El programa constará de 170 temas que se tratarán durante todo el pre-

f. sente año escolar, en forma de Conferencias, 

l LOS MIERCOLES DE CADA SEMANA, DE 6 h 7 P. M. 
· (_:'G Quedan abiertas las· inscri pe iones para este curso, todos los días útile~,'· e:n 

J ·: la Secretaría de la Escuela, 
, ·- ' 

' .. . ' 

.. 
.. ;ff . 

DE 12 A I P. M. 

México, 26 de marzo de 1914. 

EL SECRETARIO, 

s. ,. ·r. 31111. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE fv1ÉXICO 'l 

.} ESCUELA DE ALTOS E5TUDI05 

El día 23 del presente se inaugurará un curso de: 

INTRODUCCION A LA HISTORIA UNIVERSAL, 
que éstará a cargo dd Sr. Jorge Engerrand, profesor honorario del lnstz"tuto 
de.Altos Estudios de Bruselas y ex-director de la Escuela lnternacz"onal de 
Au¡tteología_)' Etnología amencanas, de esta capital. 

Éste;_ riuevo curso tendrá por objeto presentar al público una síntesis ge
neral de los descubrimientos realizados y de las teorías emitida~, por los que 
trabajan en el campo de la Prehistoria y de la Protohistoria. Se tratarán, pues, 
las principales cuestiones relativas al origen de la humanidad y a la sucesión 
de civilizacione~, así como a las diversas características especiales de cada un~,·: 
de estas últimas, a todos los problemas referentes a la evolución de las ind~$·;· ·; 
trias y a las primeras manÍÍt!staciones artísticas y religiosas de nuestros rem'~;.:: 

• 
tos ante pasados. 

Pue~to que el curso de !nhoducdón a la Hzstona Unzve1sa! es un curso 
general, chro está que abarcará las principales civilizaciones, en cualquier re':· 
gión de la tierra en que hayan florecido, siempre que, por sus caracteres, no per
tenezcan a lo que se llama período histórico. Su objeto será conducir al oyente 
desde la primera época geológica en la que el hombre haya vivido, hasta el 
umbral de la historia, haciéndole ver lo que han sido las culturas humanas más 
antiguas conocidas, tanto en Europa y en América, como en las otras partes 
del mundo, _con el propósito de darle a comprender cuáles fueron los orígenes 
de las civilizaciones recientes y cómo el medio y la raza las han determinado 
en cada caso particular. De esta suerte, el fin de la nueva enseñanza será pre
parar al referido oyente para sus estudios histórico~, ya que dicha preparaciónJ 
en la opinión unánime de los historiadores modernos, es no solamente ntcesa, 
ria, sino imprescindible. 

Ei curso constará de sesenta lecciones y se dará en la Escuela de Alto. 
Estudios, los lunes y miércole~, de 7 p. m. a 8 p. m., ilustrán~dose cada lecció: 
con proyecciones luminosa$. 

l\1éxico, 14 de marzo de 1914. 

1!.'L SECRETARIO, 
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ESCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS 

SUBSECCI ON DE 

ESTUDIOS DE LN'{GUA NACIOHAL Y DE LITERATURA 
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PARA FORMAR PROFESORES DE ESAS ASIGNATURAS EN LAS ESCUELAS 

SECillTDARIAS, PREPARATORIAS Y NORJ!iALES DE LA REPln31I CA. 

PROGRAMA GENERAL DEL CURSO DE 

CIE::l"CIA Y ARTE DE LA EDUCACION, PSICOLOGIA Y METODOLOGIA 

GENERAL. + 

Duración del curso, dos afios. 

Primera Pr-trt e • 

Los puntos de vista esenciales para el estudio de la educa -
ci6no 

I.- La educación desde el punto de vista filos6fico. 
El problema del sentido y del valor de la vida
en sus relaciones con la educaci6no 

II.- La educación desde el pm1to de vista bio16gico. 
Los problemas del crecimiento, el desarrollo, -
la plasticidad y la herencia, referidos a la -
educación. 

III .- La educaci~n desde el punto de vista psí;01J.ico .
Los problemas de los instintos, los hábitos y -
los actos mentales superiores con relación a la 
educaci6n. 

IV.- La-educación desde el punto de vista ético y s~ 
cialo 
Los problemas de los egoísmos colectivos y de -
la inconexi6n de los grupos sociales particul~~ 
mente por sus diversos grados de cultura, así -

+ UNAM. DGB. ARCH. HIST., !• EACH., ~., c. XII, exp. 76. 
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como los problemas del desarrollo de la solida
ridad~ con referencia a la educación. 

V.- La educaci&n sint~ticamente considerada como -
una. adaptación al medio material, espiritual y
social de un pueblo culto. -Necesidad de perfec 
cionar el medio ~or virtud de la educaci6n. -Ac 
ciones y reacciones recíprocas. 

Segunda Parte. 

Los factores de la educaci&n. 

I.- El material de enseñanza. -ws plenes de estu 
dios. -Ideasdirectrices de los grandes educi 
dores y su expresi&n en la legislaci6n esco: 
lar de los pueblos contemporáneos. 

II.- El medio ambiente. -Estudio analítico del na
pel que toca en la educaci6n al medio, -µarti
cularmente considerado en condiciones geográ
ficas determinadas y sobre todo en M~xico. 

III.- fil:. educando r ~ educador. - Génesis de los -
fenómenos mentales en el educando. Prioridad
de los fenómenos de la atención primaria, la
percepción, las ideas concretas, los razona -
mientas de lo general a lo particular, las -
emociones, los instintos y la simple comnren
sión de los signos sobre la atención múltiple 
~ la derivada, las ideas abstractas, el razo
namiento de lo particular a lo general, los -
sentimientos propiamente dichos, los hábitos, 
las acciones deliberadas, sus formas degener~ 
das, y el uso corriente de los signos. Conse
cuencias del orden de desenvolVimiento de los 
fen6menos mentales para determinar los carac
teres y el orden en que debe producirse la -
educación. -El estudio de las percepciones, -
la memoria y la imaginación, y sus consecuen
cias para el arte de la educación, especial -
mente al aprender y al enseñar. -Leyes del -
trabajo y de la fatiga. 

Los conceptos fundamentales referen 
tes a la formación del carácter con referen: 
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cia, de una parte a los instintos y a las emo -
ciones, de la otra a los hábitos, y finalmente
al "círculo de las ideas". 

Tercera Parte. 

Los medios por los que trabajan los factores educa
tivos. 

I.- La organización de los factores educativos, t~ 
to por lo que se refiere a los educadores y a -
sus auxiliares, cuanto por lo ~ue se refiere a
los educandos y al medio escolar. 

II.- La distribuci6n aproniada del material de ense
~za en los diversos grado";-de ~sta y ;ü°s rel~ 
ciones con el desenvolvimiento físico y psíqui
co de los educandos. 

III .- Los principios esenciales de la Metodolorla Ge
neral, para norrnar tanto la selecci6n, orden;:--
miento, forma y procedimientos de la enseñru1za
de cada materia y de sus partes consti tuti vns, -
cuanto los conceptos referentes~ interés nue
se despierte en los educandos ~ cadR clase o -
cada grupo de clases conexas, de conformidRd -
con las conclusiones de la biolog'Ía y 1~. psico
logía, y con los datos de las ciencias sociales, 
especialmente con referencia a las condiciones
específicas de la República Mexici=ma. Ln neces!_ 
dad de transformar el conocimiento en acci6n y
de suprimir hábitos viciosos, impli=mtrir hÁ.bi tos 
benéficos y coordinarlos con las acciones cons
cientes para dar eficacia ultr~ escolar a la -
educación. 

Cuarta Parte. 

Los resultados inmediatos de la educaci&n y su fin
último •. 

I.- ws cuA.tro valores: instructivo, utilitr.rio, -
disciplinario, de cultura, nue debe tener tocln
enseñanza para que por ella se aseguren los re
sultados inmediatos que debe -producir s instruc
ci&n, disciplina, cultura y eficiencia. 

J 
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II.- La oreanización de los conocimientos y de las
acciones para realizar el fin último de la edu 
cación al lograr el perfeccionamiento del indi -viduo y del mundos 
a).- La organización de los conocimientos y de 

las acciones realizada en un sólo curso; 
b).- La organización de los conocimientos y de 

las acciones por medio de distintos cur -
sos; 

e).- La organización de los conocimientos y de 
la educación producida por una escuela; 

d).- La organización de los conocimientos y de 
la educación sirviándose de los diversos
grados de la enseñanza para formar un sis -tema educativo~ 

e).- La organización total de la vida en el i!!_ 
dividuo y en la sociedad en virtud de la
correlaci6n constante y recíproca entre -
la educación formal producida por las es
cuelas, y la educación informal determina 
da por el medio próximo,. (presente, pasa: 
do y futuro; material, espiritual y so -
cial) ,. y por los medios progresivamente -
más y más lejanos, así como por las in -
fluencias sinárgicas del mundo. 

M~xico, 18 de marzo de 1914. 

Ezequiel A. Chávez. 
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DISPOSICIONES 

RHATIVA8 l"'4tJ;)fiüHA N·AGIONAl D~ AllOS f8TUD108 
APROBAOtS PROVISIONALMENTE 

POR LA SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

rno de los debC'rC's .más im1Jeriosos del actual Gobierno es 
el de C'stimular el adelanto intelectual de la sociedad mexica
na, mejorando sus luces en los diversos ramos del. saber huma
no, a la vez que extender entre el mayor n{unero el cultivo de 
los conocimientos útiles, así oomo procurar el perfeccionamien
to de los c¡nc ·ya se posean, pues sólo de este modo se logrará 
forninr ~· fortifiea1· el alma nacional y elevar el nivel moral 
y cultural de lils masas, y como para realizar es-te propósito es 
necesario <¡ne institucionC'S tales como ]a Escuela de Altos Es
tudios, cuyos fines, conform.: a la mente que dete1,ninó sn crea
ción se asemejan a los señalados, eop·esponcla en la. mayor 
amplitud de miras que sea posible al designio expr<>sa<lo, pues
fo que dC'ntro de una .institución de ese género cabe. a la vez 
qut> la rC'afüaci1ín de procesos supC'riores de investigación tras
cendental y ele las laborC's de pC'rfeccionmnicnto <>ncaminadas 
a consolidar <'StU1lios antes realizados,· 1a no menos importan
te e inh'rC'santísima tar<>a de poner al alcanc<' del pueblo la 
divulgación dC' conoc,imieutos c¡ue guíen su criterio, clevcu su 
espíritu ~: Pduqnen su int.Pligencia, a la par que le p1·opo1·cio
Mn la ad11uisichín dt> datos útiles pm·a su apliraci(111 cu los 
actos de la "ida, dl's,·nnccicn<lo errores y prejuicios r¡uc has. 
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ta hoy~~;{~.,, ,,,1·,,;:'.t, ·l":)it'íol'ancia, objetos todos ellos qu~ 
pnetlen :t::1,'..:,J:,. _;:. '.:;j_\éJ\í' Bscnela para c¡nc conr.."Urran en su 

.. . ·tt;~,;,:. 
conJunte. 11 •• dar en ella· a la Jnstitnci«ín Uniwrsituria en sus 
diferc•ntes li'aeultadC'S un ·campo común de acti\'icln,1 intcl,1c
tual, ~· a <111c sus miembros r la jnventml e1l11carnla tengan 
en la misma un medio en que ejercitar ~ns ap1.itudl's, ensayán
dolas para beneficio colectivo. 

Como, además, por el ,caráctc1· p1·i11cipalmc.ntc educativo 
y general qne han mlquiri,lo lC's estudios que se hacen en la 
Escuela N. P~~PªJ:J!Jori,a, hay cutre ellos y los que se· realizan 
en las Facuil},:foi ,Cíiiversitarins cierta discontinuidad, ,1ue 
hace menester <°¡11e ·· exista un medio para hacerla d('saparecer 
y para que entre unos y otros liaya la correlación indispensable a 
efecto ele que se coordinen, y éste debe' taml1ién serlo la Escue
la N. de .Álto.s Estmlios, pues que los repetidos cursos por ra·
zón ele su caráeiter no podrían c'larse en las fü;cuelas de las 
profesiones facnlta.tivas; con esos diwrsos objetos, y, final .. 
me1ite, como para que los (':-;tudios qne se hagan en esa l~scue
la t1'ngan el debido prostigio y estimulen a los que quirran 
emprenderlos, es nc>cesario precisar la finalidad provechosa 
que con ellos se alcance, mediante la colación de los gt·atlos 
unh·ersitarios a que co1'!.·espoudan 'y lo que éstos signifiquen 
para <1ui(•n<'s los obt.enga.n, con el fin de oonseguir estos resul
tados y modificando la ley constituth·a de dicha Escuela, de 7 
de abril tle 1910, esta Secretaría ha tenido a bien disponer pro
visionalmente )' entretanto se expida por el C. Prim.er Jefe 
de-1 Ejército Constit.ueionali:;ta, Encargado del Pod<'r E.jecu
tivo de la t:J1ión, la ley que ot·ganice drfinitirnmentc la expre
sada Escuela N. de Alt-Os Estudios, que se observen las dispo
siciones signi('llt<'s: 

Art. l.º La Escuela N. de Altos Ei.tndios, 'institnída en b 
Ciudad de )Iéxieo, llenarÍL los siguientes objetos: 

I. Pl'rf ecrionar, elevándolos a un uivd snprriot· o com
pletándolos, l'Stmlios fllll' en ¡rrado m<mos alto sr hayau hC'cho 
o l.'l'lfn\'ierrn rn conexión con los que se hacl'n !'ll las Escudas 
Primarias snperiorl'~, .N'orma.h•s, Preparatori~s y Es¡wciales, así 
como en las de las Faculta.cfos Univ<'rsitnrias )' l"n plant1~les 
tlt.' los Estados dr la Ft>demeiún qtt(' st>an análogos a los c:c
prt>sados; 
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II ~ ... ~. '\,~:i!:'·./ .. \';),;~· , .. (fünnos y a los profesores de ellas 
]os mtiL'I~ .. ,!i· · ru1li':d.,¡/~."úi,~it'.'1dicamcnte investigaciones dcntí
ficas (Jllff ·,sfrvan para CUl'i<fUCCer }os conocimientos humanos, 
así como tamhiún para divulgarlos, desarrollando y excitando 
el gusto por estos estudios en la sociedad; 

. III. Formar profesores <·spccialistas para las Escuelas se
cw1darias y profesionales; y 

IV. ·Organizar cursos de vulgarización popular de conoci. 
mientos. 

Art. :2.0 :~~,,,·:,:·;~h,,r.¡r los diferentes puntos ·señalados por 
lo que cori'·\ ,\ -:~i,{i: ,r íás labores y estudios de investigación, la 
Escueta pontfrt'¡ ",lc{ elementos con que ouente a disposición de 
los esp~cialistas que los emprendan, auxiliando sus tareas por 
todos los medios que estuvieren a su alcance, y, por lo que res
pecta a los de especialización y preparación para el profeso
rado, establecerá cursos metódicos de todas aqueUa.,; materias 
que se consideren ad'ecuadas para tal cultivo, los euales serán 
teórico-prácticos, experimenta.les y de aplicación docente, ele 
acuerdo con la naturaleza. <le las asignaturas respectivas, y cu
ya duraci6n se distribuirá en dos, tres o más años, en relaci6n 
con la im.portancia de las mismas. ., · 

Art. 3.0 Pa·ra la ordenación de estos estudios la Escuela 
tendrá tres secciones: 

La primera, de Jlu.1no,nidadcs, comprenderá: las lengua:; 
clásicas y las vivas, las literaturas, la filología, la pedagogía, 
la Jógica., la psicología, la ética, la estética, la :filosofía y la his~ 
toria de las doctrinas :filosóficas. 

La segm1da, de Oicncias Exactas, Físicas y N afaral.es~ abra-
1.ará: la matemittic.a en sus formas superiores, las ciencias fí
sicas, químicas y biológicas y las principales aplicaciones de 
ellas. 

La tercera, de Ciencia.s Socia.les, Políticas. EconómicaR 1J 
Juríd·icas, comprenderá la etnología, la geog1·afía, la historia, 
la sociología, la C'COnomía política y todas las demús que tie
nen por base o por objeto el t'stndio de los f cnómenos sociales. 

Art. 4.0 La Universidad Nacional podrá formar en ella<J 
subseccioues de est ndios, coordinando los que crea que tengan 
uu interl'S <~pecial científico, petlag<'1gico y pri'tctico, y de las 
que también· formarán parte cursos breves, en la fonna que se 
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juzgue conveniente, r1ue, con el carúctc1· de extensión univer
sitaria, no tengan otro objeto que la vulgariz1:1eión de conoci
mientos adecuados a la ilustración de las masas populares . 

Art. 5.0 Las enseñanzas que vayan estableciéndose se cla
sificarán cu la sección o en la subscccitm constituída por los 
conocimientos con cuyos métodos y programas tengan mayor 
analogín. 

Art. 6.0 Las elase.il y centros de trabajos dé la· Escuela 
N. de Altos Estudios pueden localizarse en diYersas partes 
del país y aun fuera de él, en relación eon la ma~·or eficacia 
de los elementos que sea pooible allegar para determinar el 
buen éxito de la instrucción que se imparta o de los estudios 
que se emprendan. Los institutos que dependan del Gobierno 
Federal y los laboratorios y estaciones que se establezcan en el 
Distrito u otra.'! partes dl'l territorio mexicano formarán par
te de la Escuela N. de Altos Estudios en cuanto corresponda 
para realizar los fines de la misma, pero se mantendrán, en el 
resto ·de sus funciones, en la dependencia reglamentaria de los 
l\Unisterio:; que los organicen y sostengan. 

,Art. 7.0 El gobierno y administración de la Esencia esta
rán a cargo tle un Dfrecto·1·, un Secretario y un servicio de 
Sec11ctaría y Administración. Ese personal ser.{i nombrado por 
la U11iye1"tSidacl Nacional conrorme a las reglas que se establez
can; la servidumbre de la Escuela lo será por el Director en 
\os términos · que definan las prescripciones reglamentarias. 

Art. 8.0 Los ·profesores de la Escuela X. de Altos Est1:1-
. dios serán ordinarios, extraordinarios y libres; ordinarios, los 

que ocupeh los puestos docentes de planta; e.rfl'aordinarios, 
los que por medio de un contrato se encarguen de una o más 
enseñanzas espc,eiales que entren en el programa general de la 
Escuela, y lib1·cs, los que mediante los requisitos qm~ sciialen 
disposiciones ,especiales, establezcan en las <.h'pl'ndencias de ella 
alguna enseñanza determinada. La ley establecerá la forma y 
procedimientos que deban concurrir para el nombraminto dé 
los primeros y segundos, así como para la admisión de los 
últimos. · 

Art. 9.0 Los profesor<"s libres podrán exigir de sus alum
nos los emolumentos qne juzgul'n debidos. Pa1·a ohh•m•r una 
e<"rtificnci{1n escolar del buen éxito de sus ensciinnzas ~- <.ld apro-

...... ~ .. _..;~ .... ---...,_.,,, .... ,:_. __ .,.,. -;.:;;.. . .:,~~ .. ·--,i···. 
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).::.\!!les que diriján, tendrán que so-
1t~f.prcscriba11 las disposiciones regla-

Art'.'io.0 l~n 1á"t~átcdms deberá cultivarse, a la vez que 
la debida aplicación dol tecnicismo ¡:,ropio de la asignatura, 
las buenas fo11nas del iuioma, que deben ser siempre· cara.etc-· 
rísticas en el personal docente. 

Art. 11.0 Los alumnos se dividirán cu 1rnmcra1"ios y oyen
tes. Serán 11.umcrarios los que presenten certificados fidedig
nos de haber hecho los estudios necesarios, como preparacióu, 
en las Escf~:'h;i :.'::;:·aciouales Primarias superiorN1, Normales, 
Especiales, 1~it;úi·atoria, de J urisprudeneia, de i\Iedicina, de 
Ingenieros -y Odontológica, según proceda, siempre que en los 
cursos hechos en dichas Escuelas que tengan conexión con los 
especiall'S que vaya:n a cni:1wemler, haran obtenido calificación 

.satisfactoria, o que, Nl virtud de las prue~as a que se sujeten 
ante Jurados nombrados pqr la Escuela X. de Altos Estudios. 
manifiesten su aptitud para cursar las enseñanzas comprcndi
d.8.$ en la Sección en que el sustentante desee inscribirse. 

Art. 12.0 Los estudiantes que provengan de las escuelas 
de los Estados de la Federación en que existan institutos cu
yos planes de estudios y programas sean equivalentes a los de 
las escuelas nacionales a que se refiere el artículo anterior, 
podrán también inscribirse como alumnos de la Escuela N. de 
Altos Bstudios, mcdiant.e certificados análogos a los ya men
cionados. 

Art. 13.0 Los alumnos de éscuelas particulares, lo mismo 
que los e}..-tranjcros, tendrán que soui.etersc, para pertenecer a 
la Es('!uela, a los requisitos que fijen los reglamentos especia
les que para el caso se establezcan. 

Art. 14.0 Los alumnos oyentes serán todas aquellas per
sonas que manifiesten deseos de asistir a lo.s cursos de la F.;:;
cuela, en los cuales podrán ser admitHos con s1>lo el requisito 
de aceptar r de suj~tarse a las disposiciones de los reglamen
tos en ella vi~enh•s. 

Art.. 15.0 La lt'r fijará el plai1 ele estudios de las diversas 
cspC'c.ialidadt's ya. rstabll'cidas o que en lo sucesivo se estable
t'h'rcn en la Est'lll'la, la manera cfo act·editnr el aprovecha
miento de los alumnos y los requisitos que deban llenar pa-

.. :..,ti:.1,\4),'-'--,!j. .. 

579 



-16-

ra obtcucr en cada especialidad el diploma universitario que 
llegaren a alcanzar. 

Art. 16.0 Los diplomas a que se refiere el artículo ante
rior serán expedidos por la Univcrsiclatl Nacional, y el que los 
obtuviere aclquicr~ con ellos el derecho para profe!-;ar y ejer
cer la especialidad relativa y para ser considerado perito en 
el1a, ,eapacitándolo para todos los efectos legales. El plan de 
estudios general de la Escuela determinará los grados que se 
confieran y asegurará los derechos que ks correspondan. 

Art, 17.0 Los estudios de vulgarización estarán destinados 
a propagar conocimientos generales entre auditorios de libre 
asistencia. Podrán organizarse en forma de cursos fáciles meto
dizados y en la de simples conferencias y prácticas de apli
oación sobre puntos interesantes de la asignatura que se trate. 
En uno y otro caso, se procurará que los disertantes sean alum
nos de los cursos superiores de la pro11ia Escuela y de las di
versas Facultades Universitarias o .. de las deniás dependientes 
de la li'eclcración, bajo la vigilancia inmediata del Director de 
la Escuela. Pueclen también serlo personas que lo soliciten, 
aunque no tengan tal carácter, previa ]a autoriza.ción de la 
Universidad, a propuesta de la Direc(lión de la Escuela. 

Art. 18.° Cuando un curso fuere concurrido normalmen
te por más de ci.ncuenta alumnos, puede proponerse la crea
ción del puesto de un profesor supemmnierario, para que 
tome a su cargo parte de la conem~reneia escolar, debiendo 
preferirse para desempeñarlo a algún alumno de. cnrsoi:; ante
riores de la asigna.tura, en tanto se provea definitivamente con
forme a ]o que determine la ley relativa. . . 

Constitución ~· Reformas.-llléxico, 17 de <.mero .de 1916. 

El Enenrga!lo dl'l Despa.el10, 

FÉUX F. PALAVICINI. (Rúbrica.) 

AL C. ·LIC. JOSÉ N. MACÍAS, RECTOU DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL. 

,,.!' .... ~ ........ . 
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SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

Entretanto el C. Primer Jefe <lel Ejército Constituciona
lista, Encargado del P-0dcr Ejecutivo de la Unión, expide la 
ley estableciendo los cursos que deben darse en la Escuela N. 
de Altos Estudi-0s y los grados académicos y universitarios que 
en ella se han de otorgar, esta Secretaría ha dispuesto se ob
ser,"eii provisio11alu1cntc las disposiciones siguic11tcs: 

PLAN GENERAL 

DE lA fSUUHA NAUIONAL DE mos mumos 
Art. 1.0 De acuerdo con la ley relativa, los trabajos que 

se efectúen en la Escuela N. de Altos Estudios se dividirán 
de la manera siguiente : 

I. Estudios de investigación y experimentación superior 
de orden científico, qt,e se relacionen con los elementos de que 
la Escuela disponga o que pueda proporcionar. 

II. Estudios ele especialización para la preparación do· 
cente (~C profesores destinados a la educación secundaria y a 
la que se dé en las Facultades Universitarias, que se harán por 
asignaturas aisladas o por agrupaciones de ellas cuya conexión 
sea lldc1,ni.J.rnda por sn filiación definida o por el estrecho en
lace que tengan. 

III. Cursos destinados al complemento de la educación 
preparatoria o Jlrofesioual, hecl1a por alumnos en otr¡is cscne. 
lns, <fo asignaturas que· se juzguen necesarias para el perfeccio· 

2 
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11am.itmto de conoc11111t•ntos que los cducanclos hayan · menes
ter para ahcmlar estudios superiores o para complctai· su edu
cadón facnltativu. 

IV. Cursos de vnlgarir.ae,ión elci11cntal ele conocimientos 
útiles, destinados a la ilustración de n.nditorioH libres no pro
Ü-Jt0!1 llr. prc•paraeión l'Spccial. 

Art. 2." Para realizar los est.ndios 11uc corresponcle-n al h1-
ciso l del mtículo anterior, la Escuela proporcionará a los 
que traten dl' cmpn·ndcrlos los medios para lleYarlos a cabo, 
previo.s los requisitos que los reglamentos foteriores determi
nen y siempre que los elementos con 1111c c1wnte basten para el 
objeto. Cuando no disponga de algunos,. y éstos existan en 
otra histituciún, i111tPrponclrá, si fuere nc·el'~ario, sus buenos ofi
cios para lograr que el investigador pnccla contar con ellos, 
ratrocinánclolo, ya' por fstc o eualquier otro modo, para alcan
r.ar el propósito que persiga. 

Pa.ra corresponder. este patronato, r¡uc beneficia sus labo
res, el interesado contraerá la obligació1i de dar a conocer y 
hace.r del dominio p(1blico, por medio de )la, Escuela, los rl'suha
dos que llegare a. obte~1er media,ntc los tra.bajos realizados. 

Art. 3.0 Para los estudios a 11ne el inciso JI se refiere. ln 
Escuela organizará. las cát.eclras que sean necesaria¡; y las de
pendencias de rllas que reclame <·l diYc1-so carácter de las ma
terias cuyo t>stndio se establezca, ya sea r¡ue correspondan a las 
diversas secciones señaladas en la lcr que modifica la de su 
institución o que t.engrun con ellas la afinidad i:ufie.iente . 

.A:rt. 4.0 Los cursos correspondientes a la primera Sección, 
dc. Ifoma.nidt1dc.~. se compreml<'rán en ]as siguientes Subscc
.ciones: 

1.a' SubsPcción: rlc Le119u.as .tlntiguu.~: 

Lengua y Literatura la.tinas; 
Lmgna y Litcratnra gril'gas; 
Lengua y LitC'rat.urn h<'breas; 
l<'ilología y Lingiiística. 

2.ª Subst'cción: de Lcngu..a.~ vivas: 
Lengua y Litl'ratma castel1anas; 
Lengua y Literatura italianas; 
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Leugua y Literatura fr1111t:!·~m;; 

Lengua y Literatura alemanas; 
Lengua y Literatura inglesa.'S; 
Síntesii:1 de la cvolucióu lite1·aria. 

:3." ~11bHccción: de Oiencias filosór,,'ca.i: y de la Rcl1tcació11: 
Lógica; 
Psicología; 
Ética; 
Estétfoa; 
Pilosofía general e Historia de doctrinas 

filosóficas ; 
Historia ele la :filosofía; 
C.:ieucia y Arte de la .Educación; 
l\Ictoclología general; 
Historia de la Educación. 

Art. 5.0 Los 11ne córresponclcn a la segunda Sección: ele 
Cfrnda.~ exacta.~. ffsicus y ·11atumles, abarcarán: 

·,:· 

l.ª S11bsección: de Ciencias exactas: 

Matemática pma, en sus formas .supe
riores; 

Matem.áticas aplicadas; J\fecánica, Astro
nomía, etc. 

2." Suh~ección: de Ciencias fi.'ficas: 

lí"'ísica ge11et·al, teórica y práctic~ ; 
Electricidad y su~ aplicaciones; 
Aplicaciones ele la. Písica a las ciencias, 

las artes y la. industria. 

(~uímica gen~ral, tl'órica y práctica; 
(Juímicn unalítiea; 
Aplicaciones do la. Química a las ciencias, 

las artes y la industl'ia. 
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4.n Subsccci6n: de Ciencias naforales: 

Botánica y sus .aplicaciones¡ 
Zoología y sus aplicaciones; 
Mineralogía, Geología y Paleontología; 
Biología genc1•al. 

Art. 6.0 • Los referentes a la tercera Sección, de Ciencias so
ciales, políticas, ju1·íd·icas y económicas, comprenderán: 

l.ª Subsooción: de Ciencias sociales, políticas y eco11ó-
1micas: 

Etnología y Arqueología¡ 
Geografía general ; 
Historia y Geografía histórica ; 
Sociología general ; 
Economía P.Olítica y Estadística. 

2.ª. Subsección: de Ciencias jurídicas: 

Derecho filosófico ; 
Sociología . jurídica; 
Antropología ; 
Criminalogía; 
Evolución del Derecho . 

.A.rt. 7.0 Los reglamentos ele la Escuda cstáblecerán las di
ferentes condiciones que para la admisión de alumnos numera-
1·ios a los cursos de las diversas asignaturas deban seña:arse, 
l.as que,. en todo caso, se basarán sobre la comprobación, por 
medio de docummtos fehacientes, que acredite haberse obteni
do alguna calificación aprobatoria en otras escuelas en que exis
tan cursos de ellas o de materias que les sean conexas, y se 
consideren suficientes para haberlos preparado· a los estudios 
de especialización. 

Art. 8.0 Los programas respectivos detcnninarán con cla
ridad las diversas partes de, que consten los cursos completos 
·de especialización para cada 11~iµ-1rntma y el tiempo on que se 
dcsnrrollnrú su enseñanza. R,iiialnr:'in, asimismo, la marcha me-
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todológica que clcbcl'Íln seguir, el carácter y amplitud dt> las 
prácticas corrcspomlicutcs y las formas de crítica pcdagí,gica 
que deben emplearse en los c,jercicios de trasnúsión Je los co
nocimientos a <1ne }iaya de sujetarse a los alumnos, a efrcto de 
habituados en la práctica Joconte. 

Art. 9.0 Durante los estudios, y con arreglo al método adop
tado, los Profesores de la Escuela ejecutarán los ejercicios y 
trabajos prúcticos que se consideren adecuados para la mejot· 
ilustración de los alunu1os; harán que éstos los imiten o repitan 
las Yeees que se crean necesarias; los stijetarán a diversas for-

· mas de reconocimiento para cerciorarse de su adelanto teórico 
y práctico y l'C'ndirán informes explícitos sobre los resultados 
que se obtengan, consultando las disposiciones que juzgaren 
oportunas para. conseguir el mejo1· éxito posible. 

Art. 10.0 Terminados los estudios de especialización )' las 
prácticas y ejC'rcicios correspondientes a una asignatura, los que 
tendrán una duración de clos años por lo m,enos, y acreditado 
el ap1·ovechamiento obtenido por medio de las pruebas escola
res que se adoptC'll r las cuales habrán de ser· teóricas y práei
ticas o experimentales, conforme la índoll' <le la asignatura lo 
exija, el alumno que fuere ap~·oba,do ohtonclrá el diploma· co
rrespondiente al título de I'rofeso1· Acadf mico pal'a la ense
ñanza de la asignatnra de que se trate, el -cual lo capacitará 
para t~dos los efectos legales anexos al ejercicio del magisterio 
y a la designación legal para el desempeño docente de alguna 
o algunas cátedras de la misma, en conformidad con las re. 
glas que al cf ecto establ_ezea la foy respectiva. 

Art. 11.0 La especialización renliznda en varias asigna. 
turas, ya sean correspondientes a una sola o a diversas suh
seecioncs, dará derecho a obtener los siguiente Grados UniYer
sitarios, que .se instituyen con arreglo a. las prescripciones '}Ue 

signen: 
Cnando se ha,ra lwcho, con las práctieas correspondientes, 

e un cm:so on tr<'s años para especializar cuatro asignnf-nras por 
lo menos, consinl'ranclo una de t>lllis como principal r dos rle 
las cunles deberá11 i::cr designadas por la Universi,dnd y las de
más a elc<.'ción del alumno, pero mediante aprobaei,ín previa 
de la _Facnltn<l, i:ie obtendrá rl grado d(' Í>rof P.~or F11ircrst'.tario 
para la <'nseñnuza de fas nsignntm·n~ ((11<' "r <'H'NlO lrnrn <'om-
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p1·crnlitlo, con las ventajas y derechos anexos que smiala el ar
tículo 12.0 

('uando sob1·c la hase fü·l gra,lo de Profesor Uni\'l'rsitario, 
ya adr¡niri,lo, y poi' 11t(•dio de ot 1·0 <:m·so adidonaf s¡• l'Sjl<'!:in
licen en do:-; aiios tr<·s matcl'Ías ·111ás, a clt'ccieín <11,J alumno. Jll!-
1·0 tamhién 111c1liautt> apl'C1haci<Íu p1·cvia ele la ]?acuitad, x ele 
la:,; cuall'N una !{í'l'Íl c011:,;ide!'ada como principal. i-<· lognu·ú al
c1111zar Pl diploma correspondiente i1l grndo ele .Jlacstro l"11i-
1•m·.s·ifario en la 1•n!!t>ii1111za. ele las asig11at111·as qne co111p1·<'nda rl, 
curso realizado, con las prerroga1.iyas y dcrrchos íJUe Ir co

rrespondan. 
Cumulo, por último, sobre la misma base de los estudios 

del Profesor 1!nivC'rsitario, pero sin qne sea uecrsario hahe1· oh
tenido el gÍ·ado de Maesfro, se especia.lic1'n en tres -años d<' es
tudios cinco mate1·ias cliversas, <los dl' ellas como principales y 
Sl•ñalmfa,<; por la Unin•1·sidad y las otras a opci(m del alumno, 

fiiempre nwcliando la aprobación de la Facultad, se alcanzará 
el grado dt• Docfol' Tinium·.~itario para la enseñanza de las ma-
tl'rias espc'!ializadas. ' 

Art. 12.0 Los diversos Grados Un.iversitarios enumerados 
en .el artículo ant<'l'ior cqnfiC'ren a qtii<'nes los adquieran el dC'r('
cho de profesar C'On título legal las materias 1·cspectivanrent1~ 
especializadas: el de ser tC'nidos en consideración para la pro
visión de las plazas vacantes <JUC lmbiere dr. dichas matC'rias !'11 

las EscuC'las sccnnclm·ias, espccialrs y univ<'rsitarias; el -ll·e dis
frutar ]os honores y prerrogativas y nsar los distintivos anexos 
a ellos íJUC la Universidad determine y, tratándose de el 1le 
Doctor, el de f:.mnai· pai·te permfl'!Hmtem,•nt<' dl'l Consejo Uni
wrsitario, con voz r voto en sus lll'lilll'1·aciones. 

Art.. 13.º Por lo c¡ne rl'specta n los r-stndios a que se refil'r1• 
<'l inciso IT. del art.. l.º, en atenci{m a que los alumnos que pa
san <.le la Escu<'la Nacional Prrparatoria a rm1n·endl'l' los cursos 
facultativos en las Escuelas Universitarias no tienen adqui!'ido, ,. 
con 1·especto a ciertas asignaturas que se rcla<"ionan 11uís particu
laii.n<'nt.e cou la índole de In profrsilín cuyo estudio van n prin
cipiar, el nivel de conocimientos bastantes para hacerlos con 
la suficir-nte preparación, la }~~cuela Xacioual de Altos Bstu
dios estnhlcccrí1, con 1nl objeto, las cíit(•d rns adicionales nocc-
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imria.<; de aquellas materias que se ,juzguen estar en· el caso iit
dicado, para que en l'llas los adquieran . 

.Art. 14.0 La EscuPla establecerá, además, cursos especiales 
d~ aquellos conocimiP11tos coueernicntes a los ramos de las Cren
ciaR l\féclicas, Jurídicas, de Ingeniería y al de Artes Estéticas, 
que no están compr,•1Hlidos m los progr¡unas g<1ncraks de las 
carrera.'! qnc se hacen en las Escuelas de las Ji'acultadcs res
pectivas, pero que constituyen imp01·ta11tes complementos en 
el ejc1·cicio de las profesiones facultativas. Estos cursos scr{m 
objeto <le programas particulares, que tendrán como base los 
eonocimirntos aclr¡uiridos con los estudios realizados en la Fa
cultad respectiva, y dcbe1·á11 relacionarse armónicamente con el 
espíritu y caráctl•t· clr. los planes de eRtudios Yigentes en ia 
Escuela que le sea correspondiente. 

Art. 15.0 Tam,bi(,n s<1 CÍ'eaeán en ella, siempre que a jui
cio de la Universidad Nacional fueren convenientes. cursoi;; 
aislados que se destinen al perfeccionamiento o cultivo espe
cial ele algún conocimiento, aunque no tenga inmediato cnla. 
ce con el enrúcter <le las seccion~ estableei<las ni tenga deter
minada finalidad docente. Los cursos de esta na~nraleza sólo se 
establecerán con el carácter d.e libres, .siendo necesario· que 
quien los deseare tll'sempl'ñar lo solicire debidamente. 

Art. 16.0 Los estudios elementales de vulgarización ele co
nocimientos útileR a qne se refiere el inciso IV del nrt. 1.0 , debe. 
rán constituir una forma popular y provechosa ele extensión 
universitaria en beneficio ele auditorios de inferior prepara
ción intclect~1aI. Set·án esencialmente informativos, y para qur 
sean, además, sugestivos, se procurará que a la ex¡,osición de 
la doctrina se acompañe, siempre que sea posible, el ejemplo 
práctico o la expcrhncntación relativa a la utilidad de su apli
cación. 

Art. 17. º Las mat('rias de qnl' deberá tratarse preferente
foent(' en estos cm·soR ele d.ivhlgación s(•rán las que en seguida 
se enmnl'rnn, pudiendo, sin embargo, ser tratadas otras, siem
pre que lo sean en forma elenl<'ntal -:,· encaminada a un prove-: 
cho práctico : 

l\foral y Ch·ismo; Dl'beres del II0mbr1~ y del Ciuda
dano. 
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Enseñanzas de Democracia. 
Lengua Castellana ; Corrección de las formas viciosas 

en d lenguaje usual. 
J:!.,isiologín (l Higiene priva<la.-Higicne pública. 
Geografía Nacional y General. 
Historia Patria y General. 
Econoonfa Política elemC'ntal.-Importancia del aho-

rro y de la. previsión. 
Der.'cho usual. 
Física experimental y sus aplicaciones a las Artes. 
Electricidad y transformación de su energía. 
Química experimental y sns aplicaciones a las .peque

ñas industrias. 
Botánica y Patología vegetal.-Parasitología. 
Zoología y Patología zoológica. 

Art. 18.0 Estas enseñanzas se organizarán en forma de 
pequeños Cursos libres, sistemáticos y sintéticos, y en- la de 
Conferencias por series, también libres, ':fijándose de ·antemano 
los puntos que en su desarrollo abarcarán en uno y otro sis
tema.· Los ahmmos de los cursos superiores de la E;cmela y de 
bas demás ele las }'acultadcs UniYersital'ias que- desearen 
prof csarla.'l, tendrán con ellas ocasión para demostrar y ejer
citar sus aptitudes; pero podrán también desempeñarlas las 
personas que lo solicitaren, mediante la a.probación de la Uni
versidad y a propuesta. previa de la Dirección de la Escuela. 

Art. 19.0 Después de haber dt'scmpcñado con dedicación 
~- resuit.ados satisfactorios dos cursos, ouando menos, de estas 
enseñanzas, potlrán, quienes las hayan tenido a su cargo, ser 
pl'opuestos para disfrutar la percepción de un emolmnento que 
i;e señale y al cual adquirirán derecho. 

Art .. 20.0 En conformidad con la Ley relativa y con las. 
disposiciones <1uc ivntcceden, quedan desde luego establecidos los 
cursos para la especialización en las siguientes materias, en rcla.
ejón con los fines que indica el inciso II del ai't. 1.0 y los relativos 
de este Plan, para la opción a los Grados que se expresan, seña.· 
lá.ndose más adelantt> los progratuas sumarios a los cualc>s que
darán snj('tos: 
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Espcdalización e·n 2 a1ios, para la opción al título de PROFE-
SOR ACADÉMICO in mtci sola asignatura aislada : 

Curso de Lengua latina, 
Curso tle Lengua griega, 
Curso de Lengua hebrea. 
CurRo de Ll'ngua núhuatl, 
Curso tle Lengua alcm.aua, 
Cnr~ de Lengua inglesa,, 
Curso de Lengua francesa, 
Curso <le Lengua italiana, 
Curso de Literatura francesa; 
Curso tle Literatma inglesa, 
Cm'flo de I\Ietodología especial de Kindergartens. 

Espcc·i.alización en 3 años, vnra la. npc-ión al grado de PROFE
SOR UNIVERSITARIO en una o dos asignat11.ms priti
c·ipaJes y dos o 1nás cone.r.a.~: 

Curso de Ci<.'neias filosófieas ~· <.le Ciencias y 
. Arte de la Educación, 

Curso de Filología y Lingüística generale.s, 
Curso de Química gmeral y Análisis químico, 
Curso ele Ciencias gcográfioos e históricas, 
Curso de Ciencias naturales (Botánica y Zoo-

logía), 
Cnrso <le Lengua y Liforatura castellanas . 

.Art. 21.0 Por lo <¡ll<' 11l objeto a que el inciso III del pro
pio art. 1.0 se refiere; quedan igualmente establecidos los cur
sos relatiYos a los estudios especiales de los siguientes ramos 
de la Ciencia médica, ca.da 1mo de los cuales se hará en dos 
aiíos: 

Curso de Ginecología y Cirugía del vientre, 
Curso de Oftalmología, 
Curso de Jt'isiotrrapia, Hidroterapia y Masujcs. 
Curso de Psiquiatría, 
Curso de Dermatolo~ía, 
Cnrso de Pediatría, . 
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Art. 22.0 Los programas para la esp<>cialización en una 
sola asignatura aislada. .se referirán, en gc1H·1·al, C'SC'ncialmr.n
te al carácter de la cual se trate; si es 1fo nna lengua a11tig11a, 
atenderá principalmente a cultivar ·,e1 conocimic•11to de su pal'
ticnlar ínuolc, su morfología, su valor ctimol6gico t su. influe11-
cia, por razones de mayor o menor afinidad, sobre los elemen
tos de que se ,constituyen las ll'nguas modernas y especialmen
te sobre los ,de la cm;t.cllana, desarrollando en su enseñanza 
ejercicios sistcmados ele traducción y anáJisis acll'cnados para 
tal ~fect.o; si, por el contrario, es el ele ah,"UIHt ll'ngua moder
na o actualmente .hablada, deberá atender sobre todo y como 
objeto supremo a que el alumno adquiera el conocimiento prár
tico. y completo de ella, a fin de que obtC'nga c•l dominio ex
pedito de su uso pam man<'jarla, hablarla ~, entemforla <'0-

rrientemente, procurando, además, que el ch• sn estructm·a g1·a
matical, y, con él, el ele la adc¡uisi,c-ión de la correeción consi
guiente, ]a logre, a la vez, con la práctica, mC'Cliantt• ('l cm pk•o 
opÓrt.uno de ejem.plos concretos 11ue hagan palpnhle la doc
trina que teóricamente se exponga. En los cursos ele LitC'ratn
ras los prqgra.mas, aparte de dar cuenta con las cualidades y 
circunstancias qne han determina-do los caracteres de. la respec
tiva evolución, escogiendo al l'focto, ele entre Ja.c;; diYersas ~po
cas en que se lia realizado, los ejemplos más caracterizados que 
p"Crmitan pe1,c,ibirlas, atenderím, como fin principal, a l1acer 
notar a la Yez que las bcfüzns estéticas de la formn literaria 
que presenten y se ,analicen, la índole filosófica que las ha in
formado, ta.nto cu su desarrollo como en su florecimiento o en 
su clccad!'ncia, reflejando siempre el estarlo <le cultura social 
o intelectual a que el pueblo respectivo hubiere llegado. Con 
respecto a~ curso de :Metodología especial de Kinclcrgartens, se 
limitará, en el prescnt1, afio, a continuar y eoncluir el desa1To
Jlo del resto dt'l progriuna que en el anterior eomenzó a ex
plicarse. 

Al't. 23.0 El programa 1ll'l curso de CIENCIAS FILOSó
FICAS Y CIENCIA Y ARTE DE LA EDUCACióN, sr dis
tribuirá ,1t, la si~nicinte manera: 
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PJH.amn AÑO 

Psicología general, teórica y experimenta.1.-Prcecdido dl· 
Jlr~ucipios funda111entalcs de Antropología y ,le Fisiolo~ía, co
mo preliminares necesarios del cnrso, com:pn•nderit la exposi
ción de toda la materia ciont.ífica 1·dativa, sns f1111damc11tos 
ésencial<'ll y la. "1ele1·mi11ación lfo las priuci¡rnles tP1Hlt>fü:ia:-. y l'S

cuelas psicológicas contempo1·1Ílh'as, usí como <'l "onocimiento 1\P 

aparatos y técnicas <le laboratc1·io. 
Lógica y Metodología.-Estudio' de la froría llr] p1·11sa

micnto y exposiciím ,le la materia episfrmoli',g-ica hai;ta. 1a <lr
terminación de un criterio del conoeimirnto: fundamentos y 

necesidladcs cl<:•1 :Jirtodo y sns eondicio1ws de desarrollo, lle 
•a.cnl'l'llo con todo programa, una vez definido. 

Ciencia y Arte de la Educación (ler. curso).-Comprcn
d·erÍt la Pilosofía. de la Educación, como nec<'saria introchH'
ción a los JJost.criorcs temas de la Metodología y sus aplica
ciones. 

Lengua la.tina. (ler. curso).-Se hará conforme al progra
ma que exista ,a;probado para dicho estudio. 

SEGUNDO AÑO. 

Psicología esp-ecial.-Comprl'riclerá la explicación dt' al
gunos de, los asuntos 111á~ discutidos poi· los psicólogos t>s1wcia
Jistas y que sean la. síntesis de doctrinas psicológicas corH·1·r
tas, pa!1:ic11larn1entc la psicología infla:ntil, la psicologírl 1lr las 
multitud<'~, la ,fo los pueblos, etc, 

Ética y Estética.-En lo relativo a la primera mat,'l'ia 
compronderíl la exposiéión y di.<;cusión ele las doctrinas gc1w
rales de la conducta para forrntar un criterio moral, así romo 
la evolución históriC'.a del concepto y de las doctrinas mora
les.-En lo referente a la segW1cla, abarcará las concernic-11t1•s 
a la teoría gcne11a~ de las artes likrarias, musicall's y del ,li
seño, así como a la evolución del concepto estético y t.1.c las 
doctrinas relativas. 

Ciencia y Arte de la Educación (2.º curso).-Ahurcará el 
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mm;o al <'studio fmulamcutal de la l\Ietodología general y es
pecial y el de la Aclministración es~olar. 

Lengua latina (2,0 curso).-Como en el curso anterior de 
esta materia, se dará conforme a~ programa que existe aprobado 
.para su estudio. 

Alguna lengua viva.-Primer curso de francés, inglés o 
alomán, a elección del alumno, conforme al programa que exis-
ta aprobado. .i 

TERCER AÑO. 

Filosofía general e Historia de sistemas :fi.losófi.cos.-Pro
cediendo siempre conforme a un método rigurosamente his
tórico, e_n este curso se expondrá y se hará ia. crítica. de los diver
soo sistemas y esenelas filosóficas, desde lai Antigüedad hasta 
los tiompos presentes. 

Ciencia y Arte de la Educación (Ser. curso).-Tratará so
bre la Organizaci,511 y Legislación escolares y sobre la Histo
ria de la Educación, en general y particularmente en nuestra 
Patria. · 

Metodología especial de Kindergartens.-Como interesan
te aplicación de la especial psicología infantil, se estudiarán 
los fund1amen,tos y los procedimientos metódicos de las doc
trinas frocbelianas y de las de sus continuadores, en su po~te
rior amplifioación y desarrollo hasta la época actual. 

AlgÚna lengua viva.-Ségundo curso de la lengua q~'! se ~ 
haya escogido y sn metodología especial. 

Este curso comprende, pues,, la especializaeión en 5 asigna
turas, la cual, una vez realizada, dará derecho a obtener el di-· 
ploma de Pro/ cs01· Uni·1:crsita1·fo en Cfo11cias filosófica..~ y de la 
Rdu.cación y s11s conexas. La especialización por separado en 
1a.s materias de Ciencia.~ filosóficas o ·en· las de Arte y Ciencia 
de la Educación, sólo confiere e.l de alcaw.ar aisladamente el 
diploma de Profesor ·Académico en una u otra de dichas asig

naturas. 

Art. 24.0 Para el cm·so de FILOLOGÍA Y LINGÜÍSTICA, 
el programa relativo te1Ídrá la. distribud1íu 11nc si~ne: 
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PRIMER AÑO 

Antiglosía o Gramática comparada (ler. curso) .-Com
prenderá: la Historia del alfabeto; armonía comparada do las 
letras en sanscrito, griego, latín y eastelh:mo; elcmontos do De
clinación comparada en las cuatro lenguas mencionadas; pro
nombres, numerales, conjugación, prefijos y preposioiones en 
correspondencia entre laa :m.ismas.-Cambios fonéticos y analo
gíqs diversas. 

Lengua alemana (ler, curso) .-Se dará con arreglo al 
programa que exista a:probado para ese estudio. 

Lengua la.tina (ler. curso).-Dc igulai Dl'anle,-i:a, se dla1rá 
conforme al programa aprobado para ese estudio. · 

Historia de los pueblos de la Antigüedad.--Se dlaa·á en 
confoi.-midad .con el progmma que le corresponda en ·el pri
mer año del curso de Historia General. 

SEGUNDO AÑO 

Antiglosía o Gramática· comparada (2.0 curso).-Onom.a· 
topeyas comparadas (-en sanscrito, hebreo, árabe, griego, la
tín, alemán, inglés, fra!ncés, italiano y español) .-Mitología 
eomparadta., en el punto de vistá :filológico· únicamente.-P'8.re
miología -comparada principalmente en latín y ·cm.1:ellano.
Evolución de la lengua castella ,rn, su historia dividi<fa en tres 
épocas.-Aná.lisis cualita.tivo y cuantitativo del castellano.
Leyes de la de1:ivación latino~castellana. 

Lengua alemana (2.º curso) .-Se hará conforme a lo in
dicado para el curso an'tccedente. 

Lengua la.tina (2.º curso) .-Se dará con arreglo a lo {'X

J)rcsado para el cnrso prcceclentc. 
Litera.tura castellana (ler. cu1·so).-..Se dará conforme ·at 

programa eorrcspondil'nto a esa asignatm¾i en el 2.0 año d(.'1 
curso general. de Lengua y Litcratma. castellanas . 

.......... ... , ... 
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Filología general.-Precc1lido de con:;ideracio,ws gcncralcx 
sohre el estudio de la Ciencia tll'l lc-ngua,ie, l'ste cui·so com
p1·cndcrá: 1!l couct•pto de dich.a Ciencia; los pt•1·íodos de ln hi.<1-
toria de la Laliomatcsia; la fm;e sánscrita; la evolución y na
hmileza de la filología greco-romana; los estudios de filología 

semítioa.; la lengua hebrea y su cvolne:ióu filos6fica. e histórica; 

1a evolución <le 1a filología eu el Renacimiento; la aparición 
• de la Autiglosfa y sus métodos; la fonología en la coustitu

ci(iil de la palabra y la glotología morfológil3a. y psíquica; ]a 

etnografía ,y las clasificaciones laliomatésicas; J.a clasifüacii'1n 
de la.<; lenguas indígonlas de México.-Origcn del k•nguaje, el 
lenguaje mímico y la expresión c_n la vida onlinaria y en el artt•. 

Lógica, y Metodología,-Se dará este curs.o con arreglo al 
p1;ograma refot·c1itc a ·dicha ·asignatura eu el primer ·año del 

cmso general ele Ciencias filosóficas y de la Educación. 
Pedagogía,-'l1ratar[l, aparte del concepto y del objeto ge

neral de este couocimien~, de la •aplicación espedal de sús 
• doctri.11as y conclusiones a los estudios lingüísticos y filológicos, 

a fin de lograr que la enscfianza de. las lenguas sea racional 
y provechosamente coo1,dinacla. 

Literatura castellana (2.0 • curso),-Se dará conforme a lo 
precl~ptuatlo pant el primer curso de esta asignatura c,n et. afio 

Jlrecedcnte. 
Comprcude, pues, este curso la especialización en las siguieu-

. tes materias: Filología, Liugiiística, Lógica y i\Ictodología, Peda
gogía especial, Lengua latina, Lengua alemana., Literatura caste
llana e Historia de los pncb1os antiguo'?, consi,forándose funda
m<'nt.ales las tres primera~; ncc<'sarias, por sns relacion<.'S con las 
antr1·iores, las dos siguh•ntes, ~, couvenicnt<' alguna de las fü
timas, a elt•cc.iím del alunmo.-lfoa w,. terminada, rla .tlcrt'
"110 n. obtener (•l diplouüt del grndo de Pl'Of csor U 11ú•ersif.a.ri,~ 
c-n Filología !J I,i11[Jiií.~tirn. y 111at,1rias 1·011cxa.~.: pero si sr es
pecializare aislachi.meuh~ al~tma lle h1s dos primct·a.c; funda1111•n
taks o de lns necesarias, sólo se alcanzari't el eorrt•spondit•nil' ni 
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grado de l'rof esor .Académico ,de la asigniatum de que se tra
ba.re. 

Art. 25 .. º El programa para el curso gcnc1·al de GEOGRA· 
FfA E HISTORIA, S(' distribuirá de la manera siguiente: 

PlUl\IER AÑO 

Fisiogeografía.-Uomprcmlcdt la exposición referente a 
conoefo1fontos fundamentales sobre Geogenia, Oceanografía, 
:Meteorología, l\Iorfología geográfica y Clim!atología generales, 
corno necesarios preliminares clcl curso L'Special y, ademús, ele
l'l1entos de CartogÍ·afía. para su aplicación a la enseñanza. 

Cenogenética.-Abarcará los conocimientos generales so
bro Antropología, Etnología, Prehistoria y Arqueología, que 
son bases iudispensablt•8 para el estudio y la enseñanza de la HiS
toria. 

Historia General (ler. año).-Comprenderá la de los pue
blos más iuiportantcs de la Antigüedad, estudiándolos en lós con
juntos de la cvoluciú1~ ge11e1~al ele sus instituciones políticas y 
:~cialcs y <'11 el concepto de la influencia trascendente que res
pectivamente ejercieron. 

Lógica y Metodología.-Conforme al programa existente 
en el ,curso general· de Ciencias filosóficas y de la Ed ncnción. 

SEGUNDO AÑO 

GeogTafía General (ler. curso).-Tratiarií., eri el sentitlo 
político, social y económico, del estudio y descripción de las 
naciones y oonuu·cas de más importancia en el Antiguo Con
tinente, relacionado eon las condiciones geográficas que ofre
cen y el inkrés que respectivamente prc>scntan. 

a:istoria General (2.0 curso).-Abat·ear:L la de los pue
blos más importanh'.'l en la Echul l\Iedia y los Tiempos l\fodl'I"
HOS, examinando, paralclaml•tltc ·con los acont.eeimiento!l polí
ticos, 1n cvoluei,ín de sus instituciones sociales, así como tambi{,11 
el ayance <le los clr-nwntos de cultura. general que rcspccti\'a- • 
mente hayan. realizado. 
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Historia de la. Geogra.fía.-Comprcudc1·á lc1, exposición <l.e 
las sucesiva.~ ampliaciones del conocimil'uto gcog1·itfico de las 
<!omarcas, las grandes cxploracioucs realizadas y los cambios de 
denominaciones que, ,a través de los tiempos, han' serYido ¡m
ra dcsi!,'1larlas, 

Alguna lengua (ler. curso.)-~áhu'atl, farnce$:1, inglesa o 
almmma ( a opción del altrnU10), siendo de recomendarse co
mo muy "interesante el conocimiento de la primer,i para la es
pecialit'dciím tanto en la Geografía como en la Historia pa
trias. 

'fERCER AÑO 

Geografía General (2.º curso).-Tratará, en el orden po
lítico, social y económico, del estudio y descripción de las na
ciones del Nuevo :M:undo y particularmente de la. República 
Mexicana. 

Economía política.-Se dará de acuel'do con el programa 
respectivo que exista aprobado. 

Historia. General (Ser. curso).-Comprenderá la de los 
pueblos de América y en especial de los de México, tratando, asi
mismo, de la evolución y el desarrollo de sus instituciones y pro
greso socilal. 

Alguna lengua. (2.0 curso.)--NtÍ.huat1, ·frá\nteesa, ingllesa o 
alemana (a opción), conforme al prog1'ama respectivo que exis.. 
te aprobado. 

Las clases en uno y otro cursos serán orales, principalmen-
te las de las materias fundamentales. Los alumnos desarrolla
rán los temas que el Profesor determine, sujetándose a las prue
bas, reconocim:ientos e interrogatorios eríticos que sran necesa
l'ios para estim;ar su aprovechamiento. A la conclusión de cacla 
curso anua,l se cf eet.uarán las pruebas de re.sumen dé la parte es
tudiada de cada asignatura, y a la terminación final del curso 
general escribirím, para In recrpción drl diploma del Grado que 
adquieran, lm;a tesis sobre el punto especial de la materia prin
eipal que cmfo, uno rlija ele los que se señal~n. 

• Los alumnos que lwgan a In vez los cursos de especi.aliza-
eión en Geografía y en Ilistoria, con las mntcrias ,coucxas que 
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dt•sig-H¡rn los sumarios a11ir.rion~:-;, obh'11tlrú1: el gT.1110 111• I'mf<'
.w,,· F11frtr:;ifar·i, .. c11 ('inl<'i11:; u1.or¡1·cífica,,¡ 1; hixlól'im,¡_; pt>l'O c;ula 
11110 de <·sos 1:111·sos pm·cl,·u srgni~·sc por s1•parado para espcriali
zarsc áisla1lmnc11tn ~n 11110 1lc ellos, obteniénclo~c d d·iplonw. 
del mi.·mio arado, ¡,ao .wílo en fii axiu11at1ira que TW!J<l-ti seguido. 
Por último, .si C'specializaL·an ú11i<.~a.1nl'11tc la materia. priuei
pal dl.l uno o 1lr. ol!'o, sin las mwxns eor·t·cspomfü•ntes, sólo ob
tendrán el lliploma ch•l título de Profesor ~tcadé1n1'.co en la ma

teria. aislacla de 1¡1w se tratare. 

Art. 26. m progrmn.a dl'l cut·so de QUÍMICA GENERAL 
Y ANÁLISIS QUíMICO, tend1·íi 11a siguimrtc distribución: 

PRIMER AxO 
\ 

Química general, teórica y práctica {ler. curso).-Com-
pr<'nderá 1a expo8iciím de genc1·alidadl'S sobre la materia y la 
rbsificación de los rlemcntos r1uímicos. Estudio ele los metaloides. 

Análisis químico general (ler. cnrso-).-Comprcnderá ma· 
11ipulaeion0s gcnrrale,s; reactivos; apnralos r utensilios; carae-
1ercs annlítico~ ele los cuerpos y mareha sistemática. <lo análisis 
nrnlitativo. 

Lengua alemana (1er. curso),-Sl' da1·á conforme al pro
~rama respectivo qur exista. aprobado. 

Lógica y Metodología.-Se <'t11"Sm·[t en conformidad con el 
programa eorrespondiimtc del primer año del curso gencral de 
Ciencias filosóficas y de la Eclncación. 

SBGUN'DO A~O 

Química general teórica y práctica (2.º curso),-C'•om
prr.nderá la. exposiciím de las cla~ifieucimws de los metales y 
las noticias relatin1i:: a ·su estudio particular y combinacionrs 
corrt>spondicnfos. • 

Análisis químico general (2." curso) .-T 1·a ta rii del cst.udio 
1lrl auúlisis l'mmtitativo. romJH'f'mliemlo el eonocimiento dt' 
aparatos e i11sh·nmt'!}los 1lc merliila y Ol' lm:; difer(•ntes métodos 
111• cnanfro 111• !~>~ 1•111•rpos químiN.ls . 

. ~ .... .-~ ...... ··~··· .. ,¡..~ •. 
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Teorías físico-químicas (ler. curso) .-GPneralidades sobre 
la materia y la energía; estaclos físicos: gasr.oso, lír¡uido ~; sólido. 

Lengua alemana (2.0 • curso).-~t· t•st.u~lial'Ít co11forn1c a lo 
pr<'cept.uado para el <'lll'HO anf('t·ior de la misma asignalura. 

Mineralogía y Geología (ler. curso).-Sc harú conforme al 
programa relativo que exista aprobado. 

'l'ERCE'R ARO 

Química general teórico-práctica (3er. curso).-'l~ratará 
i;obre él estudio de la (Juímica orgúnica; funciones tlcl carbono. 
y difo1·C'n tes 111.étoclos ele preparación <le los cnc1·pos orgánicos. 

Análisis químico especial (3er. curso).--Sc estudiarán 
a11álisis de gases; metales y tierras raras; análisis cspl•ctrales 
r miero·tiuímicos y determinación rfo pesos atómicos. 

1Teorías físico-química.s (2." curso).- Tratará de los ii,;ome-
1·ías.-Cromo-química.-E~tado radiantc.-'reoría~ füúco-quími, 
1~ai: del Globo terrestre. 

Mineralogía y _Geología (2.0 curso).-Se hará cu conformi
,.fod con lo. preceptuado 11ara el CUfüO precedente. 

Lo8 alumnos que a la vez especializaren los curs<;>s de Quí
mica general y de Análisis químico y materias conexas (¡ue es
tablece este sumario, obtcmlrán el diploma del grado de P1·of e
sor U'llfrersitarfo e·n Qním-ica y .11'11cílis-is quím·ico; pero si úni
<'anú.•1itc siguieran los de una u otra de esas asignaturas prin
r.ipalc.s y las conexas expresadas, sólo obtendrán el dl1 Profesor 
del mismo grailo en la asig·natura de que se tratare . 

. :Art. 27.0 El programa tlel curso general para la cspccia
.Itizac-ión fü1 CIENCIAS NATURALES (BOTÁNICA Y ZOO
LOGíA), tendrú la s!gnicntc distribución: 

BOTÁNICA 

PRIMER AÑO 

Botánica (ler. curso) .-Tratará, en especial, de 0los estu
dios .ele Botánica genrraf u organogrmica. comp1·endiendo la 
Organo~raffa externa 1le los vcg<'tnh's, In. .Anatomía y Fisiolo
gía ele los mismos SCl'C'S, la Organogenia eon·(•spondit>ntc y ele-
mento:-; a,, Biología y B111hriolog~n \'<'getak-s, • 
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Lengua latina (ler. ct,rso) .-Se uará ele acne1·c.lo con el 
progrnma J'<•sp(•et irn que rxista r1probado. 

Fisiogeografía.-Sc• 1'shaliarí1 conforme al programa co-
1·respo11dicnte al primc1· mio 1lcl curso de Ciencias geográficas 
r históricas. procurando relacionar este conocimfonto con ¡.;n 
aplieaoión a la climatología botánica. 

SEGUNDO ARO 

I 
Botánica (2.º curso).-Comprendcrá el C'studio ele la Bo-

tánica especial o sistemática y C'l de la Botánica tecnológica, 
tratándose, por lo que corresponde a la primera, las partes re
latiYas a Pitografía, f axonomfa y Botímica geográfica y geo
lógica, y en lo relativo a la segunda, las e,orrespondientes a 
Botímica industrial y a Botfütlca médica. 

Lógica y Metodología.-Sr: dará coniforme al programa 
correspondiente al ¡winwr año rlC'l curso de Ciencias filosóficas 
y de la Educación. · 

Lengua latina (2.º curso).-Se dúá de acuerdo con lo 
indicado con 1·espccto al curso precedente de dicha materia. 

Alguna otra lengua (ler. curso).-Griega, ralemana o in
glesa (a opción clcl alunrno.J, que se dará conforme al progra
ma rcspectiYo qnc t'xista aprobarlo. 

TERCER .AÑ'O 

Botánica (Ser. curso) .-Se cst udhn·á en especial la Pa
tologín n>g<'tal~ tratándose tanto de las eníermr,lades parasi
tarins como tll· las no párasitarias cfo las planta.<:, b~ ·Terapl•u
tica respectfra ~- la 'J'cl'a,tología de dichos se1·cs. 

Química orgánica.-Se cmsará con forme al programa eo
n•espon1l i1•nt1: l'll PI eni~o de Quinüct1· g,•neral, <¡lll! exista apro
bado. 

Alguna. otra lengua (2." curso).-D1! igual manera, a op
eión dC'l u.lnmno. s1' l1arú rnmo quC'd{1 indicado para el cm·so 
unt et\e1l11ntC'. 

600 



_;;ti-

¡ 

ZOOLOGJA. 

l'RDJ'.ER A~O 

Zoologia (ler. curso).-Comprcnderá el estudio <le los te
Jidos, órgano:,;, aparatos y grandes funciom•s de los iudividuos 
en el reino animal.-Hizópodos, Infusorios, Esporozoarios, Ce
Jentcrados, Espongiarios, Eqniuodcrmós, )lonomériJ.os, Gusa
no~. i\l'm,llhclmiu:tos, Artrópodos, )loluscos, Protocordados Y 
Y ertcbratlos. 

Lengua alemana (ler. curso).-Se dará conforme al pro
grnma qne para ese estudio exista aprobado. 

Fisiogeografía,-;-Sc estudia1·á con arreglo al programa co-
1'l'espontliente del curso de Ciencia.s históricas y geogrúficas, 
procurando relacionar este conocimiento con su aplicación a la 
climatología zool<,giea. 

SEGUNDO AÑO 

Zo_ología (2.0 curso).-Elcmentos de Biología y Embrio
logía animales, con aplicaciones a especies de la fauna de )léxi
co ,le prcferen~ia.-Gcografía e historia ele las principales 

' pescas y en especial de las mús im¡)ortantes en nuestro país. 
Lengua alemana (2." ctrrso).-Sc. cnrsar{i como quc-clú 

·1ll'ecept11ado para el cmso pt·ceedl•nt\! de la misma asignatura. 
Lógica y Metodología.-Se cstmliia.ri't con aL·t·cglo al pro

. grama correspondiente del primer aiio en el curso de Ciencias 
filosóficas y de la Educación. 

Alguna otra lengua (ler. curso).-Griega, francesa o in
.gle.sa (a opcitín dcl alumno), que Sl' c•m·sm·il conforme ul pro
gmtna n'spectivo c¡nc estú aprobado. 

'I1ERCRR AÑO 

Zoología (3er. curso) ,"'-Comvrcn,lerú l'l estudio tfo la 
Anatomía romparnda 1fo los :niimalcs, c:.on prácticas rle tlisC'c
r.ión; el de la Fisiolog-ía :mimal, con C>:qwriencias, y ·•·JemPn
tos de Paleontología. 

\ 
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Química orgánica.-8c est ut!ia l'Ít con arreglo al programa 
co1·t·1•spomlie11te del cm·so de (~nímica General 1JUC exista apro
bado. 

Alg·una. otra lengua (2." curso).- Gt·iega, francesa o in
glrsa ( a opcicíu), c1ue se dará conforme a Io cxprei:;ado para el 
C't11·so p1·cecdcntc cu el afio autcrior. 

Los alumuos qno hic:irrcn paralelamente los cursos de es
prcializaciún .en Botúuiea y 1.111 Zoología cou sus rcspectÍ\·a~ ma
terias' cow•xas, varias de las cualrs son las mismas en uno y en 
<>tro cursos,· obtendrán el ·c1iploma del grado de Pro/ csor U-ni
-1.,crsitario en Ciencias 1Vafúralcs (Botánica y Zoología), perQ 
ptll'tfo tamlMn rspccializarsc por Sl'parado uno u otro, con sus 
<'orrespom1ientcs Ulla.tcrias conexas, pam obtener, en ese caso, el 
1liploma 1h>l mismo grado, pero corre.~pondie11<10 .~ólo al curso de 
la asimiatura que se hubiere r.scogido. 

Si, por fin, se especializa. aislada únicanientc la materia 
principal ,de alguno de t>llos, sólo se obtendrá el diploma del tí
rulo (fo ]>rof e,qor Apacl{1nico en la 11signatnra especializada. 

At·t: 28.0 La distribución clcl programa para · el curso 
de LENGUA Y LIT~RATURA CASTELLANAS, será la si
guiente: 

PRil\I.ER AÑ'O 

Lengua c·astellana (1.er. curso),-Cmnprcnderá el estudio 
de los cambios fónicos y semímticos ele la Lengua, su morfolo
'gía y etimología y la crítiea histórien tlc las doctrinas gra
maticalc,s, 

Lengua latina (ler.,curso),-Se ha1:ít de acuerdo con el 
programa rt•spC'ctfro que c>xista aprobado. 

Lógica y lVIetodologfa,-Sti t>studinrít ronformc al progra
ma c01·respomlit•11t1• ,dd primc>t' aíio tlc>l cmso getl!'ral de Cien-
eias filosMi1~:11{ r de la Educación . ' 

.. 
Rl~GUXDO AXO 

Leng1.ui. castellana (2.'' curso).--Comp1:l'ndc1·íc el estudio 
dt>l• Ji(.xil•o y tlt• la Si11itaxii-1 c·1Hü1•1lanos: t•l 1h• los motlos estt'•ticos 
lÍe expresm· r la historia de la Lengua. 

I 
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Lengua latina (2." curso).-S1• cstu<lim.·íi en conformidad 
ron Jo p1·ecPptiw-,lo para Pl <'lll'!-iO pr1'C<'drntc de la misma. 

Literatura castellana (ler. curso).-Comprcnderá fa his
toria lle las icka ... rstétieas y <le la evolución de la el'ítica en 
las Espafim;; la t>pop<';rn ('s¡rniíola, sus fuentes, su clesarrollo, 
sn extinci6n y frnnsfol'maf•i{m; <'l lirisú10 español; la porsía 

mística de los siglos de oro; d gongorismo; la reacción neoclú

sira; la rcvolnci{m 1·0111í11it irn.-El. mo,1el'llismo rn Amé\'ica y 

1~n Espaíia.-Los nucrns rumhos. 

Alguna otra lengua (ler. curso) .-Gri<:'ga, italiana o fran
cesa (a opción dC'l alumno), el que se cstudiarú con arreglo a 
los programas rcsprMivos .que estén aprobados. 

'!'ERCER A~O 

Literatura' castellana (2. º curso) .-La .liter11:tura clramá. 
tica. desde el siglo XV eu adelante.-El te~tro neoclásico.-El 
teatro romántico.-Bl teatro eontcmporáneo.-Biografías lite
rarias de los grandes d1•mnaturgos; sns ,caracteres y su técni
ca.-La cvoluci6n de la prosa: el apólogo; la novela y sus di
versos gPncros ; la nústioa.; la ci·óniea y la historia ; la didác-
1 ica; la oratol'ia ; la crmlicióu; la filosofía y el periodismo.
Síntcf\iS genc1·al ele la evolución literaria española y su eompa
rneión con las de las literaturas <>xtrauj<'ra,,;;, 

Estética.-Se C'-Hrsará de ncnerclo con el ¡n·ogrmna corres
pondiente del ('mso g1•ne1•al de Ciencias filosóficas y de la Edu-
1•ariím qnc .haya sido ap1·oba.do. 

Filología g·enera.1.-Se estmliatft conforme al prog1•ama co
r1·t'spo11clit'n1t• tlrl em-so gt1 Ut1 l'lll tfo Jt'ilología y Lingiiístici.t 
q\t~ exista aprobado. 

Alguna ·otra lengua (2.º curso).-Griéw1, italiana o !ran
,•t•sa (a opción del nlnmno), S(' 1•stntliat·,í ('U conl'ormidfül eon 
lo 1fo;¡m<'sto pm•a el enrxo 1rn1C'1~11l11 n:e a,, la misma. 

Termina1la 1a, <'Spt•eializaciím PU las dos materias fun<la
mentale • .; y <'ll las d1•111{1s l1>Jll•xas, mrns eonsidt'l'H<la~ como n~cc· 
stn-ias y otras como C'om·,.mit•ntes, el alumno que la haya he-

I 
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cho obtrimlrá rl diploma drl grado tll' Profesor U11focrsita.riri 
dr. Lr.1tfJ11n. !/ 1,,:1cral11ra cf1.slclh11111s: r11·ro JHtt'~lt· 1·spt>1·.ializm·sp 
unan otra ai.,Jadc1111cnte, ohteniéndóse, en tal caso, s61o 1•l diplo
ma correspo11<lil·11tc al título de l'ruj'1.~vr Acmlémico en la Hsig
nutura que se h11hic1·e iwguido. 

Art. 29.0 Los programas co1T1•s¡m1Hlicntes a ]os cursos lle 
lu~: 1]i\'crsas <'SJ>l'< 0ialidad1is de la Cit·ncia )lrdica, que hahrán ,le 
hacerse en la Escuela, 1h•bl'l'Ílll llenar los rt'qnii:;itos nrcesarios 
para lograr rl objeto de ln t•s1wéializaci611 re.;;pcetfra, tcniernlii 
en ellos sfomprc presente el grado de conocimientos facultat.i
vos genci•a!1•s que m dicha Ciencia llrbe <1xigit·sc a quienes las 
cursen, así romo también lns formas prácticas 111ás adl'eüa
das que liay.an dt• a1loptarsc para 1a debida mctodiiac•ión qnc 
],as clí:nicas y cx¡wrieuc.ia.s rcspcctiYa .. ,; re1111iC'l·an i1Hlispon::m
ble111.entc. En '1ichos programas deben de:c;ignarsl', en consr.
cnencia, los hospitales, casas ele salud, eonsuUorios e institu
tos especiales cu los que esa parte de los estmlios haya de efec

ltra,1,s ... !, atellll•i,cmlo :a Ros dementas con que cueuten r~spectiva
mente. 

Art. 30.0 Los tli,·et·s~s cursos cine res¡wcto a Ciencias antro
pológicas e l1istóricas en algunas de sus ramas ~pcciale.c; se ha
bían clado anteriormente en el )fusco X. ele Arqueología., Etnolo- • 
gía e Historia, y que en lo sticcsiYo se harán en la Ei!Cueln1 con
tinuarán, por ahora1 desarrollando los programas conforme a 
los cuales se hayan realizado hasta el preseme lo~ estudios efec

tua.dos, sin perjuicio de motl'ificarlos, cuánt·o antes conforme 
oonvcnga, cu el sentido de que los resultados que con ellos se 
obtengan alcancen las :finalidades de aplicae.ión directa y de 
utilidad práctica d_e que seau susceptibles. 

Art. 31.0 Durante el año <.'scoJar y en la proporción que 
. las combinaciones de tiempo en el horario de eluscs de la Es.. 
<mela lo faciliten, se establecerfüi los cursos libres y las series 
tlo Conferencias c¡nc so destinan a la vulgarización popular de co
nocimientos, los que const.itnirán la forma <le extcnsi1>11 uni
versitarfa adoptada. La Dirección cuidnrit, cu ead!l, caso, y dis
pondrá que se uetermincu previamente, poniéndolos con la d1•. 
bida oportunidad en conocimiento clC'l pítblieo, los pl.'ogramns 

1- ~ 0 ;: '¡ °;\I 
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smm11·ios <lo unos r de otras y .. 1 th•111po pnrn su l'í'spcctivo <1c:.· 
arrollo, así como los de111í1s pormcnorl'S •1uc se juzguen con
vcnir.ntcs. 

CoNS'l'ITUCIÓN y Hm•'OH:.\l.\8,-l\Ií-xicor fcbt·cro 15 tle 1916. 

Por aeuenlo l11•l Enl'arga,lo <lcl Despacho, 

El .S11bsc<·1·ctm·io interino. 

ALFONSO CHA VIOTO. (ltúbrica.) 

Al C. Lic. ,José N. :\l:u:íai:, füetor <lo fa Unin)rsicl:ul :N¡~onal.-Y lo 

comndeo a U<l. parn su obse1·,·anC'ia y tlcbi<lo cumplimiento.\ 

JOSÉ N. MACÍAS. (Rúbrica.) 

Al C. I>rofeso1· )(iguel E. Sdrnlz, Director de la Escuela N. de Al

tos Estudios. 
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APENDICE No. 14 

SOBRE LOS GRADOS UNIVERSITARIOS + 

Al Jefe del Departamento Universitario y de Bellas 
Artes. 

Considerando: Que es una necesidad imperiosa en la 
Universidad Nacional, reglamentar la equivalencia y revalida 
ci6n de grados universitarios conferidos por Universidades~ 
extranjeras, debido a la frecuencia con que se reciben soli
citudes de revalidaciones. 

Que para fijar la equivalencia de esos grados uni
versitarios y poder hacer la revalidación de ellos en forma
que satisfaga el prestigio de la Universidad Nacional, es ne 
cesario crear la organizaci6n correspondiente en la Escuela= 
Nacional de Altos Estudios por ser a la que corresponde la -
tramitación de estos asuntos, he tenido a bien acordar que -
como reglamentación del artículo 3o. de la Ley Constitutiva
de la Facultad de Altos Estudios, expedida el día 7 de abril 
de 1910, que dice: 

"Artículo 3o. La Escuela Nacional de Altos Estu -
dios tendrá tres secciones: 

La primera, de Humanidades comprenderá: las Len -
guas Clásicas y las Lenguas Vivas, las Literaturas, las Filo 
logías, la Pedagogía, la L6gica, la Psicología, la Etica, la 
Estética, la Filosofía y la Historia de las Doctrinas Filosó 
ficas. -

La segunda sección, de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, abrazará la Matemática en sus formas superiores y 
las Ciencias Físicas, Químicas y Biológicas. 

La tercera sección, será la de las Ciencias Socia
les, Políticas y Jurídicas, y comprenderá todas las que tie
nen por base o por objeto fenómenos sociales". 

Se observen las siguientes disposiciones: 
Artículo lo. En la Sección de Humanidades se harán 

estudios de: Psicología General y Especial; Epistemología; -
Lógica; Metodología; Estética; Etica e Historia de las Doc -
trinas Morales; Historia de la Filosofía; Historia de las -
Ciencias; Historia de las Religiones; Historia de las Artes; 

+Boletín de la Universidad, IV época, v. I, n. 2, noviembre-

1920:14-23. 
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Historia de la Música; Filología y Lingtt!stica; Lengua He -
brea; Lengua Griega; Lengua Latina; Lengua Espaffola; Lengua
Italiana; Lengua Ji'rancesa; Lengua Inglesa; Lengua Alemana; -
Historia de la Literatura Hebrea; Historia de la Literatura
Griega; Historia de la Literatura Latina; Historia de la Li
teratura Española; Historia de la Literatura Italiana; Histo 
ria de la Literatura Francesa; Historia de la Literatura In: 
glesa; Historia de la Literatura Alemana; Sánscrito y Litera 
tura de la India Clásica. -

Artículo 20. Quienes pretendan que las escuelas -
los considere aptos para ser profesores de cualquiera de las 
materias que se enumeran en el artículo lo. de este reglamen 
to, debermi satisfacer lo~ siguientes requisitos: -

I. Haber terminado previamente sus estudios prepa
ratorios con la amplitud requerida de quienes quieran llegar 
a ser abogados, médicos, ingenieros civiles o de minas, oª!: 
quitectos, en caso de que deseen ser profesores de escuelas
secundarias o de establecimientos de investigación científi
ca en los que se estudien humanidades; haber concluido los -
estudios que constituyan la ca.rrera de profesor norm~lista -
para escuelas de instrucci6n primaria del Distrito Federalt
si pre-tenden ser profesores de dichas escuelas normales, y -
haber concluído los preparatorios y los de la respectiva fa
cultad, oue esta última, con aprobaci6n del Consejo Uni vers!_ 
tario señale, si se proponen llegar a ser profesores de ella. 

II. Hacer los cursos siguientes: 
a)~ Uno sint~tico de la materia que elijan de la -

secci6n de humanidades. 
b). Tres analíticos de la misma materia, lo_s cua 

les serán los de las divisiones de ella que los respectivos
profesores vayan desarrollando, segdn el plan que al efecto
decidan,. de acuerdo con la dirección. 

e). Un curso de perfeccionamiento de la Lengua Ca~ 
tellana, que deberán llegar a saber manejar correctamente, -
tanto de viva voz, cuanto por escrito. 

d). Uno de la lengua Vi. va extranjera por el que -
lleguen a saber traducirla correctamente al castellano. 

e). Un curso de metodología de la enseñanza de la
materia que hayan elegido. 

III. ffacer un año de práctica como profesores de -
la misma materia. 

IV. Hacer un curso sint~tico complementario de cua 
lesquiera de las demás materias de la secci6n de humanidadei, 
o de otra de la misma índole de la seccidn de ciencias socia 
les, que la facultad considere para este efecto equivalente7 
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Artículo )o. Los alumnos que pretendan llegar a te 
ner el grado de maestros de humanidades, tendrán que satisfi'° 
cer, con excepci6n del afio de práctica y del curso de metodo 
logía, de que trata el artículo anterior, los demás requisi: 
tos que el propio artículo señala, y los siguientest 

a). Hacer un cuarto curso analítico superior de la 
materia que en primer término hubieren elegido, entre las 
que constituyen la sección. 

b). Hacer un curso analítico de la materia que hu
bieren elegido como complementaria, entre las que han de in
tegrar las del grupo fundamental a que se refiere la primera 
parte de este artículo. 

e). »nprender otro curso complementario sintético
que elijan de entre los que señalan los artículos relativos
de este reglamento. 

d). Estudiar otra lengua viva extranjera hasta po
der leerla y traducirla correctamente; y 

e). El perfeccionamiento de cualquiera de las dos
lenguas vivas extranjeras que tengan que estudiar, hasta que 
llegu.en a hablarla y escribirla en un modo satisfactorio. 

Artículo 4o. Para que se confiera a una persona el 
grado de doctor en humanidades, se requerirás 

a). Que haya obtenido previamente el grado de mae~. 
tro; 

b). Que curse, hasta leerlas y traducirlas, dos -
lenguas muertas; 

e). Cursar otro año analítico superior de cada una 
de las materias complementarias que hubiere elegido para op
tar al grado de maestro; 

d). Especializar por dos años, en problemas bien -
definidos, y en los que haga investigaciones y trabajos per
sonales,. los estudios de la materia principal a que se refie -ra su grado de maestro, T 

e). Comprobar, por medio de una tesis que sosten -
drá púb~icamente, la especializaci6n y el trabajo personal a 
que se refiere la fracci6n precedente. 

Artículo 5o. Todo lo contenido en los artículos 13 9 

14 y 15 de las disposiciones para la sección de ciencias po
líticas y sociales, regirá asimismo en lo referente a las hu 
manidades .. 

Artículo 60. En la secci6n de ciencias exactas, fí 
sicas y naturales, se harán estudios de: matemática pura, 
análisis y geometría, en sus formas superiores; matemáticas-
aplicadas; mecánica y astronomía; físico-química, física ge-
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neral,. te6rica y sus aplicaci.pn.es; electricidad y sus aplic!. 
ciones; química general teórica y ·práctica; química analíti
ca; biología general; botánica y sus aplicaciones; zoolog:!a
y sus aplicaciones prácticas; mineralogía; geología; paleon
tología y paleobotánica; antropología, etnografía y etnolo -
g!.a. 

Artículo ?o. Quier.,,i;-.z .. "pretendan que la escuela los-
".. . 1 • • • ', .. ~· 

considere aptos para ser protJ~Jl.~:.r-es de cualesquiera de las -
materias que se enumeran en ex·· art:!culo 60. de este Regla -
mento, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Haber terminado previamente sus estudios prepa
ratorios con la amplitud requerida de quienes quieran llegar 
a ser abogados, m~dicos, ingenieros civiles o de minas, o 8!. 
quitectos,. en caso de que deseen ser profesores de escuela -
secundaria o de establecimientos de investigación científica 
en los que se estudien ciencias exactas, físicas y natura -
les; haber concluido los estudios que constituyan la carrera 
de profesor normalista para escuela de instrucción primaria
del Distrito Federal, sin pretender ser profesores de dichas 
escuelas normales; y haber concluido los preparatorios y los 
de la respectiva facultad, que esta última, con aprobación -
del Con se jo Universitario, señale si se proponen· ser prof es.2, 
res de ella. 

II. Hacer los cursos siguientes: 
a) •. Uno sint~tico de la materia que elijan de la

secci6n de ciencias exactas, físicas y naturales; 
b). Tres analíticos de la misma materia, los cua

les serán los de las diVisiones de ella que los respectivos
profesores vayan desarrollando, segdn el plan que al efecto
decidan, de acuerdo con la direcci&n. 

e). Un curso de perfeccionamiento de la lengua -
castellana que deberán llegar a saber manejar correctamente, 
tanto de viva voz cuanto por escrito; 

d). Uno de tma lengua viva extranjera por el que
llegu.en a saber traducirla correctamente al castellano; 

e). Un curso de metodología de la enseñanza de la 
materia que·hayan elegido. 

III. Hacer un año de práctica como profesores de -
la misma materia. 

IV. Hacer un curso sint~tico complementario de cua 
lesquiera de las demás materias de la Sección de Ciencias Fí 
sicas y naturales, o de otra índole semejante a la sección: 
de Ciencias Sociales, que la facultad considera para este -
efecto equivalente. 
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Artículo 80. Los alumnos que pretendan llegar a te
ner el grado de maestro de humanidades, tendrán que satisfa -
cer~ con excepción del año de práctica y del curso de metodo
log.{a, de que trata el airtículo anterior, los demás requisi -
tos que el propio artículo señala, y los siguientes: 

a). Hacer un cuarto curso analítico superior de la
materia que en primer t~rmino hubieren elegido, entre las que 
constituyen la secci6n; 

b) .. Hacer un curso analítico de la materia que hu -
bieren elegido como complementaria, entre las que han de inte 
grar las del primer grupo fundamental a que s~ refiere la pri 
mera parte de este artículo; -

e). Enprender otro curso complementario sintético,
que elijan de entre los que señalan los artículos relativos -
de este reglamento; 

d). Estudiar otra lengua viva extranjera hasta po -
der leerla y traducirla correctamente, y 

e). El perfeccionamiento de cualquiera de las dos_ 
lenguas vivas extranjeras que tengan que estudiar hasta que -
lleguen a hablarla y escribirla de un modo satisfactorio. 

Artículo 9o. Para que se confiera a una persona el
grado de doctor en ciencias se re~uerirá: 

a). Que haya obtenido previamente el grado de maes
tro; 

b). Que curse hasta leerlas y traducirlas, dos len
guas muertas; 

e). Cursar otro año analítico superior de cada una
de las materias complementarias que hubiere elegido para op -
tar al grado de maestro; 

d). Especializar por dos afios, en problemas bien d~ 
finidos, y en los que haga investigaciones y trabajos perso~~ 
les, los estudios de la materia principal a que se refiere su 
grado de maestro, y 

e). Comprobar por medio de una tesis que sostendrá
públicamente, la especializaci6n y el trabajo personal a que
se refiere la fracci6-n precedente. 

Artículo 10. Todo lo contenido en los artículos 13, 
14 y 15 de las disposiciones para la Sección de Ciencias Polf 
ticas y Sociales, regirá asimismo en lo referente a las cien
cias exactas, físicas y naturales. 

Artículo 11. En la tercera sección, de Ciencias So-
ciales,. se harán estudios de: 

Antropología, etnografía y etnología. 
A.rqu.eología y prehistoria. 
Historia general y sus divisiones. 



Historia americana y de Máxico. 
Geografía. 
Ciencia y arte de la educaci&n. 
Historia del arte. 
Historia de la música. 
Historia de la educaci&n. 

I 

Sociología. 
Economía política. 
Criminología. 
Derecho civil y procedimientos civiles. 
Derecho mercantil e industrial. 
Derecho penal y procedimientos penales. 
Derecho internacional público. 
Conflictos internacionales de derechos privados. 
Derecho constitucional. 
Derecho administrativo. 
Filosofía e historia general del derecho. 
Historia del derecho patrio. 

611 

Artículo 12. Quienes pretendan que la escuela los -
considere aptos para ser profesores de cualquiera de las mate 
rias que se enumeran en el art!culo 60. de este reglamento,: 
deberán satisfacer los siguientes reauisitos: 

I. Haber terminado previamente sus estudios prenara . -
torios con la amplitud requerida de quienes ~uieran llegar a-
ser abogados,. médicos, ingenieros civiles o de minas, o arqui 
t ectos,. o haber concluido los que constituyen la carrera de :· 
maestro normalista para la escuela de instrucci6n primaria su 
perior del Distrito Federal. 

II~ Hacer los cursos siguientes: 
. a) •. Uno sintético de la materia que elijan de las -

de la Secci6n de Ciencias Sociales, en el concepto de que el
de Historia abrazará tanto la general como la de M~xico; 

b). Tres analíticos de la misma materia, los cuales 
serán los de las divisiones de ella que los respectivos profe 
sores vayan desarrollando, segdn el plan que al efecto deci = 
dan,, de acuerdo con la dirección; 

e) •. Un curso de perfeccionamiento de la lengua cas
tellana, que deberán llegar a saber manejar correctamente, 
tanto de viva voz cuanto por escrito; 

d). Uno de una. lengua Vi va extranjera por el que 
llguen a saber traducirla correctamente al castellano; 

e). Un curso de psicología de la adolescencia; 
f). Un curso de psicología de la educaci6n, y 
g). Un curso de metodología de la enseñanza de la -

materia que hayan elegido. 
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111. Hacer un año de práctica como profesores de la 
misma materia. 

IV. Hacer un curso sintético complementario de cua
lesquiera de las demás materias de la sección de ciencias so
ciales, o de: 

Una de las literaturas que se estudien en la Sec -
cidn de Humanidades. 

Psicología general. 
Psicología especial de las relaciones sociales y de 

los grupos humanos •. 
Etica. 
Política. 
Estética .. 
Historia de las doctrinas filos6ficas. 
Historia de las religiones. 
Historia de la industria y del comercio. 
Estadística. 
Ciencias de las finanzas, o de otra de la misma ín

dole que las anteriores y que la facultad considere para este 
efecto equivalente •. 

Artículo 13. Los alumnos que pretendan llegar a te
ner el grado de maestros en ciencias sociales tendrán que sa
tisfacer, con excepción del año de prác.tica, y del curso de -
metodología, de que trata el artículo anterior, los demás re
quisitos que el propio artículo señala, y los siguientest 

!. Hacer un cuarto curso analítico superior de la -
materia que en primer término hubieren· elegido, entre las que 
constituyen la sección. 

. II. Hacer un segundo curso analítico superior de la 
materia que hubieren elegido como complementaria entre las -
que han de integrar las del grupo fundamental a que se refie-· 
re la primera parte de este artículo. 

III. Hacer otro curso complementario sintético que
elijan de entre los que especifican.los artículos 60. y 10· de 
este reglamento. 

IV. Estudiar otra lengua viva extranjera hasta po -
der leerla y traducirla correctamente,~ 

V. El perfeccionamiento de cualquiera de las dos -
lenguas vivas extranjeras que tengan que estudiar, hasta <1ue
lleguen a hablarla y a escribirla de un modo satisfactorio. 

Artículo 14. Para que se confiera a una persona el
grado de doctor en ciencias sociales se requerirá: 

I. Que haya obtenido previamente el grado de maes -
tro. 

II. Que curse, hasta leerlas y traducirlas, dos len -· 
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guas muertas. 
III. Cursar otro dit<''!8.1'1D.l:!tico superior de cada una 

de las materias complementarias que hubiesen elegido para op-
tar el grado de maestros. I 

IV. Especializar po1 dos años, en 
finidos y en los que haga investigaciones y 
lesp los estudios de la mater4.:~· .• ~p..rincipal a 

problemas bien de -trabajos persona-
que se refiere su 

grado de maestro, y '~::;;,~··).< 
V. ·comprobar, por m' tilo de una tesis· que sostendrá

prtblicament e, la especializac·6n y el trabajo personal a que
la fracción precedente se ref~ere. 

Artículo 15. Los tí~ulos que acrediten los grados -
de maestro y de doctor en ciencias sociales,. de que tratan -
los artículos precedentes harán constar despu~s del grado re! 
pectivo, la materia principal de la que se hubieren hecho los 
correspondientes estudios por la persona a quien dichos títu
los se otorgu.en. 

Artículo 16. No se conferirá grado ninguno a perso -nas que, aunque hayan satisfecho los requisitos que especifi-
can los artículos precedentes, no hayan comprobado tener una
voluntad firme, un grande amor a la verdad y a la ciencia, -
una conducta irreprochable y reconocidas dotes de civismo. De 
berán comprobar, además, una educaci6n general superior y de: 
sinteresados servicios a la sociedad, quienes aspiren a ser -
doctores, todo lo cual se aquilatará debidamente por la junta 
de profesores de la facultad, para que los grados se confie -
ran. 

.Artículo 17. Los cursos sintéticos de que trata es
te reglamento, podrán hacerse en cualesquiera de las faculta
des de la Universidad Nacional, donde est~n establecidos. 

Sufragio efectivo. No reelecci6n. 
Dado en el Palacio Nacional de la ciudad de Máxico, 

a 18 de septiembre de 1920.- Adolfo de la HU.erta. 
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Proyecto 
1)1•; PLAN DE ESTUDIOS E IXVESTIGACIONES DE LA ES

CUELA NACIONAL DE ALTOS ESTüDIOS CREADA 
POR DECRETO DE 7 DE ABRIL DE 1910. (PRE

SI~NTADO POR EL LIC. EZEQVIEL A. CHA-
VEZ A LA RECTORIA DE LA UXIYERSI-

DAD NACIOXAL, EL 21 DE };Q-

VIEl\IBRE DE 1921). 

CAPITULO l. 

Do los medios generales de que la Escuela se servirá para cum.
plfr stt ·misión. 

Art. 19-Para que la Escuela Nacional de Altos Estudios 
tumpla el primero de los deberes que le sefiala el artículo segun
do de su ley constitutiva, perfeccionando, especializando y su
Lkndo n un nivel superior, estudios que en grados menos altos 
111~ hagan en las escuelas nacionales, Preparatoria, de Jurispru
dencia, de Medicina, de Ingenieros y de Bellas Artes, así como 

' tn las Normales, o que estén en conexión con ellos: 
1.-Recabará cada año de los directores de las referidas 
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escuelas, de su!\ similares de la República y de las escuela¡¡ nor
males primarias para maestros, dalos suficientes, a fin <le que 
los profcso1·cs de la Escuela de Altos Estudios puedan dm·¡¡o 
cuenta cal>.ll del grado al que estén llegando en las mencionadas 
escuelas los estudios que traten de perfecc:ionarse; 

11.-0rg:mizará sus programas de trabajos de tal modo 
que, tomando como punto de parlicla las labores realmente he
chas en las escncbs cuyos estudios traten de perfeccionarse, las 
amplié, aclar~ y perfeccione en efecto, complemcntúndolas al pro
pio tiempo con trabajos de invei;l.igaci{,n, y 

11.-0rg:rnizará visitas que hagan sus profesnres a las cla
ses análogas, aunque de grado inferior de lal'I dcmíls escuelas 
nacionales, para coordinar y perf eccion!lr debidamente los co
nespondicntes estudios. 

Art. 2~-Con el objeto ele cumplir el segundo de los fines 
que le seiíala el m'lículo segundo de su ley constitutiva, la es
cuela: 

1.-Enriqucccrú su biblioteca, recomendando a sus profe
sores que le indiquen constante y sistemáticamente todas las 
obras lJUC de han adquirirse y que la propia biblioteca no posca; 

11.-Fadlitarú, tanto a los profesores cuanto a los alum
nos, en calidad de préstamo, los libros y los instrumentos que 
posea; pero rn el conccplo de que los préstamos que haga serán 
siempre por tiempo limitado y con los requisitos que los regla
mentos preceptúen; 

III.-Rceabará de todas las inst.itucioncs del país y aun 
del extranjcl'O, así como, si lo considera necesario, ele los parti
c.ularrs, cjcm¡ilarcs de libros, publicaciones diversas, productos 
naturales, etc., para sus investigaciones y estudios; 

IV.-Enriqucccrá progresivamente sus laboratorios y sa
las de experimentación; 

V.-Estableccrá de un modo permanente o provisional los 
centros de investigación que necesite para procurar enriquecer 
los conocimientos humanos; 

4 
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VJ.-Con el com;entimicnto de las instituciones que ya ten
gan clementon de trabajo que no posca la Escuela de Altos l•~s· 
tudios, ks JH"OJ>ol'cion:irú los medios, recursos y otras posihili· 
dades que estén a su akance, para mejorar y íomentm· las bue· 
nas condiciones de sus labores, y 

VII.-01wmizarí1 las expediciones de C'stutlio e investiga1 

ción que 11can indispensables. 
Art. 3•>-Para cumplir el tercero de los fines que le señala 

la ley de su instituto, y formar en co11sccucncia, y JH'omo,·er,el 
perfeccionamiento <le los profesores de las escuelas secundarias 

y profesionales: 
!.-Organizará sus cursos formando sistemas de materias 

ligadas unas con otras y que sirvan para cada especie de profe

sores; 
II.-Promoverí1 entré los profesores cuyo trabajo combi

nado deba i;ervir para preparar los de cada especie de aquéllos 
a quienes forme, juntas en las que recíprocamente se comuni
quen las difh:ultadcs o facilidades que en su trabajo encuentren, 
y los medios que en su concepto puedan allanar las 1,rimeras y 
desarrollar las segundas; 

111.-0rganizarú cursos que sirvan: 
a).-Para ensanchar directamente los conocimientos de 

los maestros de (is:.:uclas primarias, de los profesores de escue
las secundarias, preparatorias y especiales y <le los ele faculta
des universitarias, y 

b).-Pnra complclnr su saber y aptitudes, por medio de 
enseiianzas conexas y afines a las que estén impartiendo los 
mneNlros, educadores y profesores de que habla el inciso an
terior. 

Art. 49-La primera de las tres secciones que conforme al 
.artículo tercero de su ley fundan'.,':.•tal debe tener y tiene la 
escuela, la de humanidades, com11rendcrá dos subsecciones: la 
de filosoffa y la de letras. 

Art. 5e--La subsección de filosofía incluirá estudios de: 
epistemología; psicología general y especial; lógica; metodolo-

5 
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rt~·.,,. !·1 ic:1; étic:i; de11cia de ln educación; historia de las 

d,.,,,.,~:.:.i'..1 '.t'·' .•w,•n1!1:~ :._J~.i~toria de la cducal'i<111; h isioria de la filo
th;¡~·., ¡ ·,·. 1-'.. .... :,!·t·l:1:•,::iencias; historia de las religiones; histo-
1'1t..,.,;:k!.:::f''•:·, •. h·: ... 1.oria de la música. 

Art. G·-·~La suhsccción de letras ahrnznrú cslu<lios de: filo
logía y lingüística; lenguas indígenns de la América; lengua 
hebrea; lengua griega; lengua lalina; lengua cspafiola; lengua 
itnlinna; lengua francesa; lcn¡~ua ingk•sa; lengua alemana; 
s{ms('rilo; literatura comparada e histol"ia de cada una de las 
literaturas importantes de las lenguas que este artículo cnu

mcr.a • 
. ·,.,:\.,d.'.'. {;(~~-La SCíJUncla de las secciones que conforme al ar

tíct:1,~.,-bú~l!r\) de su ley cmrntiluliva tiene la Facultad de Altos 
Estudios, com1ircn<lc1·á una suhsección de ciencias exactas; otra 
de ciencias fít-1icas; una de ciencias naturales y otra de cspecia
Jid:uk:; de ciencias médicas. 

Art. s~-La suhsccción de ciencias exactas comprender{1 cur
sos de matemáticas puras y aplicadas. 

Art. !)·.,-La subsccción de ciencias físicas abraznr{1 cst.u
dios de mednica; astronomía; física general y especial teórica 
y prí1ctica; química; clinmtologín y geodc::~ia. 

Art ]O•.•-I·~n la suhr;:ccci<,u <le ciencias naturnles se harán 
eslu<lios de botúnica y sus a¡llicaciones; zoología y sus aplica
ciones; biología; y geología. 

Art. 11 ~-En la subsección de especialidades de ciencins 
médic~s se lrnr:in estudios por medio de lo.:-1 que se llegue a de
finir la influencia del medio en cada una de las diferentes re
giones de la nepública, tanto para modificar las condiciones ge
nerales de la vida, cuanto también la morfología, la anatomía, la 
fisiología, la~ enfermedades y los tratamientos que les corres
pondan. 

Art. 129-La tercera de las secciones que conforme al ar
tículo tercero de su ley constitutiva tiene la Facultad de Altos 
Estudios, compr~nderá una subsccción de ciencias de geografía 

6 
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eocinl y de hii:zlorin; otrn subsecci(m de cicncins y nrt.cs de la 

educación y CJlrn 1rnhsccci6n de cicncins jurídkm1. 

Art. 13~-Ln subsección de ciencias de ge0Jm1fía social y 
de historia abra1.aní. cursos de :rntropología, etnografía, etno

logía, 11rc¡ueolo1da, prehistoria, historia ~cncral y sus divisio

nl's, hhitoria m11criem1a y lle i\'léxico, lenguas indígenas me

xica11m1, geografía cspc<'ialml'ntc de la América y de l\[{>xico, 

economía política, sociología e historia del arte, de la música y 

de otrn11 actividades humanas. 

Art. 1,1.,-La suhsecci(m de ciendas y arles de la e<lucaci(>n 

compre11<lerí1 estudios de ciencia de la educaci<ín, de psicología 

de la adolescencia, de p:.;icologín de In cduraci(m, de metodología 

general y metodologías especiales, de invcsligacion('s que sirvan 

para poner a prueba medios <¡ue se consideren como tipo adecua

do para definir científicamente el grado ele educación y las con

diciones de c:ula individuo, y abrazará asimismo estudios de 

fenómenos socinles en sus relaciones con la educación, f enóme

nos biológicos asimismo referidos a In educación, cursos prác

ticos de pcrfcccionmuiento de la técnica educativa e historia 

de la educación. 

Art. 159-La subsección de ciencias jurídicas abrazará 

estudios de historia general y e1;pecinl del derecho, de legisla

ción comparada, economía política, criminología y derecho po

lítico, así como otras especialidades del derecho. 

CAPITULO lJ . 

De las divctsas especies de alumnos de la Facultad y de los re
quisitos i?idispensablcs para cada categotúz,, 

Art. lGe-En la Facultad habrá las siguientes clases de 
alumnos: 

1.-Alumnos que se propongan obtener un grado universi
tario; 
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11.-Alumnos que ex¡>l"esnmente no tengan más objeto que 
el de-cnsnuchl!r y perfeccionar su~ conocimientos, y 

III.-Simplel'I oyenleR. 
Art. 17·>-LoR alumnos que al inscribirse en la Facultad 

manifiei:;ten que lrat.nn de outt•ncr un grado universitario se 
subdividirán l'll las siguientes categorías: 

a)-Los que quieran obtener el título de profesores; 
b)-Los que pretendan llegar alcanzar el 1{rado de mnes· 

tros, y 
c)-Los que se propong·an obtener el de doctores. 
Art. 18'>-Quienes se inscrilmn parn ensanchar o perfec

cionar conocimientos ya ndquiridos comprenderán dos grupos: 
a)-El de lol'I que quieran akanzar un título de especialis

tas en cualquiera de Jas ramas de las profesiones cursadas en 
otras facultades univcrsitariaR, y 

b)-El de los que no pretendan adquirir título ninguno. 
Art. rn•.•-Para inscrihirse en la Fncullacl con el ohjeto de 

tener un grado univendtario, quienes en esta cnkgoria quieran 
quedar dehcrfü1 exhibir cualquiera de los documentos si¡.mientes: 

1.-Un "pase" de la Escuela Nacional Preparatoria expe
dido de conformidad con lo dispuesto por el plan de estudio:-i do 
Ja misma, y c,ue dé derecho para ser aceptado como alumno de 
la Facultad <le Juri11prudcnciH, de la de 1\teclicina, de la de Inge
niería en lo referente a las carreras de ingeniero civil o de mi
nas, o de la ele Bellas Artes en lo relativo a In cal'rera de arqui
tecto; 

II.-Un diploma de "graduado" en l::t Escuela Nacional Pre
paratoria expedido en los términos que requiere el artículo 15 
del citado plan de estudios, expedido el 2G de octubre de 1!)20; 

111.-Un certificado expedido por d secretario de la Uni
versidad Nacional que compruebe que la persona a quien se con
fiera haya hecho ei:;tudios en escuelas equivalentes a la Nacional 
r·rcparatoria de México, y que acredite que esos estudios corres
pond~n a los exigidos por cualquiera de los dos incisos prece
dentes; 
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IV.-Un r.ert ificaclo de cualquiel'a de las Facullaclcs de la 
lmi\r<P:!:l·¡;.Imf"Nacional que demuestre que quien lo exhiba esté 
cursai~'áo en calidad de alumno regular, alguna de lal'I carreras 

· de la misma, siempre que éstal'I sean la ele abogado, la de médi
co, la de ingeniero civil, la de ingeniero de minas o la de arqui
tecto; 

V.-Un lílulo de maestro normalista de escuela primaria, 

expedido en virtud de e1-l udios hechos en cuak¡uiera de las es· 

cuc•las nornwlcs nacionales; 

VL-Un certificado ele cualc¡uicrn de las escuelas normales 
nacionales, que acredite que la persona a cuyo favor se haya ex
tendido, haya terminado ya todas las materias de su profesión, 
salvo las prúcticns fuera ele las re¡ietidas escuelas; 

VIL-Un título de maestro normalista o un cerlificaclo de 
estudios completos ex¡)edido por alguna escuela normal no com
prendida cn los incisos prect'dcntes, siempre que tales documen
to se d1?l'lare11 equiYalcntes a los de las escuelas normales nacio
nes, por el Dcpartamenio escolar de la Secretaría de Ecl11car.i1i11 
Pública, pt1 ro en el concepto ele que esa declamción sea espccial 
para l':Ula uno de los documentos ref el'idos y sil•mpre que, por 
otra parte, no llegue a tomar dclerminaci,jn distinta el cuerpo 
de profrsores de la F:1C"Ullad; 

Vlll.-Un ccrlifkado que haga constar que la persona de 
que se trnte cst:'L dl.!scmpciiando scrvicios como maestro en al
guna ei:;cut'la o·bicn que los ha dcsempeii:ido por mits ele dos años, 
·a Jo sumo un mio antrs de la focha en que trate de inscribirse. 

Art. 20•1-Quicncs pretendan llegar a obtener el titulo de 
ei:;pecinfüitns en algtrna de Ja¡:; pnrtes constitutivas de cual<¡uiera 
de fas carreras que se cursan en las facultades universitarias, 
deberún exhibir alguno de los documentos siguientes: 

1.-El título que acredite que en la respectiva facultad uni
versitaria han concluido debidamente la correspondiente ca
rrera; 

Il.-Un certificado expedido po. el secretario de la Univer-
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si<lad Nacional que ncredilc que ln persona a quien lo confiera 
haya oLteniüo en otra universidad un grado rigurosamente 
equivalente al que indica el incil'lo anterior; J>ero en el concep
to de que dicho cerlifica<io no serú expedido iiino dci;pués de 
oir la opiniéin del director de la respectiva facull:ul y de acuer
do con el mismo, o 

111.-Un certificado del director de la facultad cuyos es
tudios traten de especializarse por quien así lo pretenda, en el 
cual dicho director, de conformidad con las reglas generales re
lativas de la propia facultad, acredite que la persona a cuyo fa. 
vor se extienda el ccrtificmlo en cuestión puede ya, dados los 
conocimientos que haya acreditado tener, empezar a adquirir en 
la Facultad de Altos Estudios, los q~e corresponden a la es
pecialización de que se trate. 

Art. 219-Para inscribirse con el fin de ensanchar o per
feccionar conocimientos ya adquiridos y Sl'l" considerado como 
alumno, aunque sin pretender adquirit' título ninguno, se nece· 
sitarú exhibir certificados que comprueben que se ha cursado ya 
con suficiente aprovechamiento en los términos que los profeso
res de la li'acultad definan, de acuerdo con el Llirector de la mis
ma, las materias cuyo conocimiento trate de ensancharse y que 
tal estudio se efedu<.'i, sea en algunas de las facultades universi
tarias o bien, en caso de que en ellas no exista, en la Nacional 
Preparatoria o en las Normales Nacionales. 

Además, se 11ecesitar{1 comprobar que se han estudiado debi
damente las materias conexas con aquélla de que se trate, y que 
al efecto los profesores, de acuerdo con el director, indir:u,·n; 
en el concepto de que asimismo deber{m liaberiie cursado ,:;: has 
materias conexas, en una de las facultades universitarias, o 
bien, en caso de que ellas no las enseñen, en la Escuela Nacional 
Preparatoria o en las Normales Nacionales. 

Art. 229-Los requisitos que expresa el artículo que prece
de podrán suplirse mediante comprobación auténtica de que la 
persona de que se trate haya sido maestro a lo menos por dos 
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niios, y c·uando mu<'lto un aiio antes de aquel en el 11ue preten
da in1:11·rihir:,;c, o hil'll cslú siendo maestro cuando solicite la 
i11scri¡1ciú11. Asimhm10 podriin aplicarse dichos requisitos si se 
dc111u1:strn t¡ue se ha profesado o se cst:'i profesando ya la mate
ria de que se trate, o alg-mm que a juicio del direl'lor le sea co
nexa, en alg-(111 (~slahlel'imiento educativo. 

Art. 23•.•-Pot.lrún ser acl•plmlos en la categoría de oyentes, 
salvo que la direcciím disponga otra cosa, todas las personas que 
lo deseen, a no ser que notoriamente la propia dirección los re
conozca, en virtud de circunstancias bien determinadas, como in
capaces de ser aceptados. 

CAPITULO III. 

De los graclos unit•crsitario,'l que con/ crirti la Faculincl ll ele los 

dcmns títulos, di11lomas y rertif icados qu.c expida, 

Art. 2.t<·-La Facultad de Altos Estudios confcrir:í los gra
dos de profc1wr u11ivcr11ilal'io, de determinadas malerim1; m,ic.~
fro, asimisml) <fo ciencias o artes, delerminad:1s igualmente; y 
doctor, en filosofía, en letras, en ciencias exactas, físicas o na
turales, en cit•ncias sociaks, y en ciencias de la educación, en me
dicina, o en leyes. 

Art. 25'-'-La Facultad de Altos Estudios exp<'cliríi títulos 
de cspC'ciali!llas en ciendas médicas, jurídicas o de inJ~cnieria, 
y simples certificados de los ei;tudios inconexos que se hagan 
en la escuela. 

Art. 26\'-Para obtrncr el gmdo ele 11rof csor univcrsit(l.rio 
en cualquiera ele las enseñanzas que en la Facultad de Altos Es
tudios se cursen, se necC'sitar:í reunir los requisitos siguientes: 

1.-lfober terminado los estudios prcparntorios con la ex· 
tensión que la Universidad Nacional requiera para hacer los de 
abogado, médico, ingeniero civil o de minas, o arquitecto, o bien 
haber concl~ído los estudios exigidos por las escuelas normales 
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nacionales para obtener el título de mam1fro, o por último, tener 
título de médico, de abogado, de arquitecto, o de cualquiera de las 
carreras que r.e cursen en la fü~cucla de Ingenieros, siempre que 
dicho título haya sido expedido por alguna de J:rn (acult:ule:-1 que 
integran la Univcnddad Nacional o considerado por esta úlli
rna expresamente equivalente a los que en las mencionadas fa
cultades se adquieren. F,l título referido sc1·á condicilín indis
pensable para adquirir el grado de profesor universitario de 
cualquiera de las enseñanzas profesionale8 correspondientes 
al mismo; 

II.-Hnber hecho un curso sintético completo de la materia 
de la (JU e se trate de obtener el grado de profesor; 

III.-IIacer tres cursos analíticos de la misma materia, 
los cuales serán los de las divisiones de ella que los respectivos 
profesores Yayan desarrollando, según el plan que ni efecto de
cidan de acuerdo con la dirección; 

IV.-llnLer hecho un curi;o de perfeccionamiento de los 
estudios prepar:,torios o de los de las escuelas normales, en ma
teria de lengua castellana, que deberán demostrar que saben 
manC'jar correctamente tanto de viva voz cuanto poi' escrito; 

V.-1labcr comprobado que saben traducir correctamente 
al castellano una lengua viva extranjera; 

VI.-Haher hecho un curso sintético completo complemen
tario, de cualquiera de las demás matel'ias distintas de aquella 
de que traten de ser profesores y que figuren en la secdün de 
la facultad a la que pertenezca dicha materia, o bien de alguna 
otm de las secciones de la propia facultad, siempre que así lo 
aJ)ruebe la dirección; 

VII.-IIaLer hecho un curso especial de psicología de la 
adolescencia; 

Vlll.-Haber hecho un curso asimismo especial de psico
logía de la educnción; 

IX.-Haber hecho un curso especial de ciencia de la edu-
cación, sinléticaJl1ente considerada; • 

12 
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JI·-~ 
iL-=b·- ihhr.r hrcho un aiio de pr:'teticn romo profc,sor de la .. .,.~."\,. : 

mat•:1:j;,1 .d(' la_,111~: !.rate1! de oht<•ner el respectivo grado, en el 
con-~1~~.11.·d,1. ... 1\:r_¡.li.1•b:, pr(Lctica dcberíL cfcl'luarse S<~a en la Es
cul:;,~:,,. fon:;i J\·~paratoria, en algun:u:1 de lm1 normales nacionn-

µ~, ·· ... ' .... 

les, c•11 cual<¡11 icra <le las fa<·ulladl'S universitarim;, o en otra ins-
titución educativa que para los efectos de ei-te arlículo consi
dere el director de la Facultad de Altos Estudios equivalente 

n fas anteriores. 

Art. 27·i--Los cursos de que trata el artículo ant('rior y que 
hay:;n sido hrd1os en instituciones de la misma índole que la 
Escucla Nadmwl {le Altos Estudios, así como de importancia 

equivah11..lp,!1s,!a de est.:i última a_juicio del director de la mis
ma, pod'!í:irn .. ,revalidarse por éste, pero solamente en una ter

cera parte dl' los mismos, de imerte que cumHlo menos se 
necc!1itarú eUL'sar en la Universi<lad Nacional las tlos terceras 
11artcs del total dl! makrias que este plan exige para conferir 
grados que d propio ¡ilan seii:ila. I<;nt re las enseñanzas que con 
la amplitud que se cursen en la Escuela de Allos Estudios sean 
susccptihk•s de rcvalidan,e, cst(i la de pcrfoccionamiento de la 
len¡rua cai-lcllana; !J('l'O esta no podd re\'alidarse sino en raso 
de <JlW los <'~:! u<lios relativos se hayan hecho en insli luciones es
pañolas o hispano amcrkanas. 

At·l. 28•,'-l'ura obtener el grado de profcs,n· uninirsitario 
en eualquicm de las disciplinas filosófkas seni requisito imlis
pensahle hah<.•r hecho un curso sintético de l<ígka, otro de psi
cología y _otro de ética, udcm{1s de los que especifica el artículo 
2G de este plan de e~tudios. 

Art. 2!J·1-Adem:is de los 1·equisilos señalados por el Art. 2G, 
quien pretenda el grado de profesor unh·crsitario de lengua y 
literatura castellana deberá demostrar que sabe traducir bien 
la leniua latina, y quienes quieran que se les gradúe como pro
fesores univm·silarios de lengua latin.a, cleberún agregar a los 

, requisitos del citado art. 26 la comprobación de saber traducir 
el griego correctamente. 

13 
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Art. 30•1-El gr.ido do ¡,rofcsor univerllitm:io cllpecializa
do en materia de geografía física o do geología, no se conc·cderá 
sino a quien~~; ndcmús de los requisitos es11cdfic:11loi1 por el ar
tículo 26, cumplan el de haber hecho un curso Ninlélico de geo
logía, otro de geografía física general y otro de climatología. 

Art. 3lv-Loll que pretendan ser profosorcs de física, o de 
química, con <:l grado que al efecto confiera la Facultad de Altos 
Estudios, deberún satisfacer los re1¡uisitoi-: e::;pccificados por el 
artículo 26 y hacer adcmús un curso sintético de makm{Llicas 
superiores, otro de mecúnica, uno de 'física y uno de <1uímica. 

Art. 32"-Quiencs se p1·opongan i;er profesores de cien
cias biológic:.:s con el grado que al cf cclo les expida la Facultad 
de Altos Estudios, deberím hacer un ct]rso sintético de holúni
ca, otro de zoología, olro ele geología, uno de geograiia fíi.1ica ge
neral y otro t!e climatología, adcmús de los sciialadoH por el ar
tículo 2G. 

Art. 339-Para ol,tener el grado de profesor universitario 
especializado rn materia de geografía o de historia de l\léxico, 
será ncces:\rio haber hecho los estudios prescritos por el artícu
lo 2G, y ademús un curso sintético de hisloria general, otro de 
geografía general, uno de arqueología especialmente mexicana, 
otro de historia del arle en México, otro de economía política 
referida asimismo a l\léxico, ~ otro de literatura latino mnerica
na, así como un curso de las lenguas indígenas de :\léxico. 

Art. 34•J-Para ol,tener el grado de profesor universitario 
especializado en materia de arqueología, de antropología o de 
lingüistica mexicana, se necesitará haber hecho un curso sinté
tico ele estm1 tres asignaturas separadamente, otro de geología, 
otro de geografía física mexicana, y otro de historia general, 
ademús de los prescritos por el nrtículo 2G. 

Art. 359-Quienes deseen obtener el grado de nuzestro, de
berán satisfacer los requisitos señalados por el artículo 2G de 
este plan de estudios y por el que corresponda entre los demás, 
a la especialización en la que traten de sobresalir, asi como los 
siguientes: • 

14 
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I.-Un ~ .. t+rto curso an:ilílico l'lUpcrior de la materia en la 
~!t 

que tmten 11'.·.,l'Hll<'<'ialii'.ar:-:c; 

11.-Un .i~·,¿,,w•,ih'i '~11/so mrnlitieo superior de la materia 

<¡uc huhiercnt1:lt1?ii\o como compll·mcntnria entre las que han 
de inlC!('l'l\l' snJ·:~iudios en los térmirws del artículo 2G; 

111.-Jlahc't demm1trado que pueden leer y traducir co
rredanwnfo el ra len~~ua \•iva cxt ranjern, distinta ele la que ha
yan eHI udi:ulo pal'll ohkner el t~rado ele profesores; 

IV.-Ilahcr ck111ost.ra<lo que pueden hablar y escribir de un 
modo salisfaclorio una lengua viva extranjera, y 

V.-Presentar una t~i,;is en la que expong-an alguna invcs
tigaci{m personal relativa a un punto concreto de sus estudios 

hechos en la l•'acullad. 

Art. 36.-No Sl'rá requisito indispcnsnhle para obtener el 
grado de maestro hahcr hceho un aiio de prúclica de la enseñan
za de la nmtciria de cuya espcciali-,.:wión se trate; pero quien<:'s 
hubieren hecho dkho afio de prúctica quedarán exentos de la 
obligadón de presentar la tesh1 a que se refiere el artículo an
terior. 

Art. 371•-I'ara. obtwrr el grado de doctor de la Universi
dad Nacional, se requerirú: 

1.-llabcr obtenido previaml'llte el grado de m:wstro; 
11.-llaber demostrado que se sabe tradm·ir corn•dam<:'n

tc dos lenguas muertas; 
I1I.-llabe1· cursado otro aiio analítico superior de cadn. una 

de las materias complementarias elegidas para optar al grado de 
maestros; 

IV.--llaber especializado por dos años, en pro'. lemns bien 
definidos respecto de lo que ~.? hagan investigaciones y tr:",unjos 
personales, los estudios de la materia principal a que se refie
ra el grado de maestro, y 

V.-Comprobar por medio de una tesis sostenida pública
mente, alguna de la:i especializaciones y trabajos personales a 
que la fracción precedente se refiere. 

15 
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Art. 38.-Para obtener un título de. especia.lista en cien
cias médicas, se requerirá: 

J.-Jfohcr hecho completos los estudios de médico ciruja
no en los léi'minos prescritos por la Facullml de .l\ledicina de la 
Universicl:ul Nacional; 

II.-Tcacr cuanclo menos t.res aiios de prúctica prof c::iional 
bien acrediladoll; 

III.-Haucr hecho a lo menos por dos años los estudios de 
la especialidad correspondiente, y 

IV.-Comprohar por medio de una tesis y por trabajos 
prácticos, los conocimientos y a<fü~slramiento indispensables. 

Art. 39?-Los títulos que acrediten los grados do profesor, 
maestro y doctor, harún constar la nmleria a la que se refiera la 
respectiva <'spccializaciém de estudios. 

Art. 40?-No se conferir{i grado ninguno a persona:;; que, 
aunque hayan satisfecho los requisitos que especifican los ar
tículos precedentes, no hayan comprobado tener una voluntad 
firme, un grande nmor a la verdad y a la ciendn, una conduc
ta irreprochable, y reconocidas dotes de civismo. Dcherún com
prolmr, ademús, una educación general supcdor, y desinteresa
dos servicios a la sociedad, quienes aspiren a ser doctores, todo 
lo cual se r.quilntaríi debidamente por la junta de profesores de 
la respectiva subsecci6n de estudios de la Facultad, para que 
los grados se confieran. 

CAPITULO IV. 

Disposiciones complementarias. 

Art. 4li;,-Los cursos sintéticos a que se refieren varios ar
tículos de este plan de estudios, podr,in hacerse en cualqufora de 
las facultades de la Universidad Nacional o en otras institu
cione.11 que para ese íin acepte la Facultad de Altos Estudios, 
con aprobación del Consejo Universitario. 
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Art. 42?-Los cursos de la Facultad ele Altos Estudioit po
drím tener cxlcnsión mayor o menor de un año y no será forzo
so que duren lodos lo mhnno, que principien todos ni que todos 
terminen lin la misma fcl'ha. 

Art. '13'-'-Los cursos en los que se apliquen para 1n difusión 
de ensefiam::u~, conocimientos 11istemaliwdos o elaborados en 
la Fneullad y :Ul'léllos en que se hagan trabajos de expet'imen
tación scr:111 dados a conocer especialmente a quienes puedan 
nprovccharlos en bien ele la cnseiianza. 

Art. 4t1•1-La Facull:ul organiznril cursos de extensión uni
versitaria, que procurm:ú se impartan directamente en los lu
gares doudc mejor se concentre la parle de la población que con
venga que los reciba. 

Art. 4á1-'-La Facultad organizará un servicio especial ele 
proYisilÍn dt• folografíns y de vistm:, así com'-' de dibujos y datos 
que se propot·cioncn espcdalmenlc a las instituciones educati
vas de la República, y que constituyan otra forma de extensión 
universi la ria. 

Art. 46'.1-J..a facultad m·gnnizará cursos brev<'s referentes 
a esludioA hkn determinados, sea de car:'ictc1· marcadamente 
analítico o por Jo contrario sintético, y que podr:'in darse en cual
quier parle del mundo, aunque, por supuesto, s61o excepcional
mente se clar:in fuern de la I:cp(1l,lica y, nada más mediante 
acue1·do dt'l Cons1?jo Universitario, fuera del paíA, 

Art. 471'--Si los cursos tienen un número menor ele tres 
alumnos se necesitará para que continúen dúndose, un acuerdo 
especial del Consejo Universitario: pero aun el profesor que no 
tenga alumnos continuará siéndolo, siempre que esté haciendo 
algún trabajo de investigación o escribiendo alguna obra cien
tífica, con aprobación del Director de la Facultad y que le pre
sente comprobaciones de los progrumas de su labor a lo menos 
cada quince días. 

Art. 48°-Para que la escuela cumpla lo prescrito por el ar
tfculo 69 de su ley constitutiva, y sea en consecuencia un órgano 
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de coordinaci,ín superior de· las investigariones hechas por las 
instituciones científicas <lel pníi:i, invitarú, cuantas vcct's 11ea 
necesario, a las mismas, para 11ue le envíen noticias tan por
menorizadas cuanto sea posible, de sus trabajos, y remitirá 
a cada una de ellas mensualmente una nota, n fin ele hacerle 
saber cuúlcs son las invextigaciones y estudios últimmnc11te lle
vados a término por dichas instituciones. 

Art. 49·>-Los puntos no previstos en estos artículos scríln 
resuellos en principio por el Director de la F'acultad, oyendo cn 
cada caso ni o a los profesores espcciahnentc conocedores del 
asunto, y c¡ue en él puedan interesarse. Discrecionalmente el 
Director podr(L en los casos más graves dejar la resolución al 
Rectot· de la Universidad. 

Art. 50·1-La Facultad haríi cinco diversas especies <le pu:
blicaciones, a saber: 

1.-La de sus investigaciones originales, ya hechas por los 
profes ores o pot· los alumnos; 

Il,:--La de los libros ele texto o de consulta que sus profe
sores escriban : 

III.-La ele las tesis de doctorn<lo u otras que merezcan esta 
distinción a juicio de los respectivos profesores; 

IV.-L~1 ele traducciones de obras ele verdadero mérito que 
deba procumrse sean conocidas en lenguas diversas de nquclla 
en que hubieren sido escrifns, y 

V.-La de los datos, noticias e ilustraciones de diversos gé
neros que sea debido contribuyan para la extensión universita
ria, o para bien de la fncultnd, sea en otros establecimientos edu
cativos o en general. 

México, 21 de noviembre de 1921. 

EL DIRECTOR, 

~3e'J"'ctt a. ef&á~llj 
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REGLAMENTO 

DE ESTUDIOS Y DIPLOMAS DE PERSONAS QUE SE PREPAREN PARA 

DESEMPENAR CARGOS DE DIRECTORES O INSPECTORES 
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Art. lo.- En la Facultad de Altos Estudios se harán 
los que preparen para formar: 

a) Directores de escuelas, y 
b) Inspectores de escuelas y de zonas escolares. 
Art. 2o.- Podrán inscribirse para seguir la carrera 

de directores de escuelas primarias las personas que llenen -
los requisitos siguientes: 

lo.- Ser maestros normalistas, y 
2o.- Haber tenido cuando menos tres años de prácti

ca como maestros de grupos de alumnos; o 
Ser o haber sido directores de escuelas primarias. 
Art. 3o.- Las personas que sin ser maestros norma -

listas hayan tenido cinco años de práctica como maestros de -
grupos y uno a lo menos como directores de escuela primaria,
podrán también inscribirse para seguir la carrera de que ha -
bla el artículo anterior. 

Art. 4o.- Tendrán derecho para ser inscritos con el 
fin de seguir la carrera de inspectores, los que llenen cual
quiera de los requisitos siguientes: 

lo.- Haber seguido y haber concluído la carrera de
directores; o 

2o.- Ser o haber sido inspectores de escuelas. 
Art. So.- Las personas que aun cuando no hayan obte 

nido título, por no haber concluído sus estudios siguiendo la 
carrera de directores, hayan desempeñado por más de dos años
el cargo de inspectores, y además estén dispuestos a hacer to 
dos los estudios prescritos para la carrera de directores, y= 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO, Facultad de Altos Estudios. 
Ley Constitutiva. Algunas explicaciones •• :-; 31-35. 
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hubieren pre-stad·o,.,sRr·,ri,:CitlF.',,,.::.~:il la categoría de directores a -
• ·.f .. - . 

lo menos por un afio, podrán también ser inscritos para seguir 
la carrera de inspectores. 

Art. 60.- Las personas que sin satisfacer todos los 
requisitos snf.f~iJ.i1:103_ por los artículos precedentes tengan -
cuando menoá~l:f\·i':tu.lo de maestros normalistas, o estm1 pres
tando servic¼-r;)'.:!t/D\í.i.:,)·r' . .:.t··i:s:;é\l.'."t"a.dos de grupo en escuelas pliblicas 
o particulaii:?:!:f: \r..-··1:i.aya:ri<*tlesempeñado ya esta labor a lo menos -
por dos años~0 ·>·1>odrán insc~ibirse igualmente, pero se les dará 
el carácter de alumnos libres, y aun cuando sustenten exáme -
nes no llegarán a tener derecho para que se les expidan, los -
títulos a que aspiren, sino cuando hayan satisfecho los requi 
si tos de riue carezcan, y ·<1ue los artículos precedentes especi -fica.n. 

Art .• 7o '9~-,2:".1.ra hacer los cursos de las carreras de
directores y ·~~?t)::;J~.u.:ft.~.0tores a las que se refieren estas pres
cripciones, la·· :éacü1.tad o·rganizará dos distintos períodos de
clases: el primero estará destinado a personas que residan en. 
el Distrito Federal, y se desarrollará en 30 semanas; el se -
gundo a maestros ~ue habitualmente residan fuera del Distrito 
Federal, y a quienes se invitará para que vengan a hacer los
correspondientes cursos cada año durante dos meses. 

Art. 80.- El período escolar destinado a maestros -
residentes en el Distrito Federal, distribuirá sus enseñanzas 
en clases que se den preferentemente por las tardes de las --
17,20 a las 20.30, con visitas y observaciones realizadas en
las escuelas nacionales y en las primarias y de párvulos ane
xas al departamento de educaci6n de la Facultad. Además po -
drán darse estas clases en la mañana de los sábados. 

Art. 9o.- Los cursos destinados a maestros que habi 
tualmente residan fuera del Distrito Federal se darán de pre: 
ferencia en los"meses de vacaciones; comprenderán un trabajo
de mayor intensidad y con mayor número de clases semanarias -
que los del curso de 30 semanas, y las observaciones prácti -
cas correspondientes se harán en los cursos de vacaciones or
ganizados para enseñanzas primarias vocacionales y de párvu -
los, por la Facultad. 

Art. lOo.- La carrera de directores comprenderá los 
estudios siguientes: 

ne ciencia de la educaci&n, a la ~ue se le concede
un valor estimativo cifrado en 6 puntos; 

De organi zaci6n escolar, con valor est,imati vo de 6-
puntos; 

De psicología educativa, asimismo con valor de 6 
puntos; 



puntos; 

puntos; 

puntos, y 
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ne historia cr~t-J...9f de la educación, valuada en 4 -

De higiene escolar, que se valda igualmente en 4 --

ne./,j'rtf:1'~i:íanzas vocacionales, que se estimarán en 6 -
• ~ ~:·... .\.! 

D.f/~f.tH)-fr'::if·ta. ·:t'.:>nistoria de cada una de las regiones 
de la RepúbÍ:i:üa''h[b:ti'c~:i'a, valuado en 6 puntos. 

Art.;: .·:·llo .- 'No podrá obtenerse la aprobacicSn en nin
guno de los cursos de cualquiera de las dos carreras, de di -
rector o de inspector, sino en caso de <1ue se ha.ean los trab~ 
jos prácticos que.el profesor respectivo señale, de acuerdo -
con la Dirección de la Facultad, y ~ue asista a las clases -
respectivas sin tener más del 10% de faltas en las mismas. 

Art.,.,J?.o~ .... ··;Para obtener título de director se reque 
rirá, además'.;·\;//lÚ:dJ.er cumplido los requisitos indispensables: 
para inscribirse a seguir la carrera respectiva, haber hecho
los estudios de la misma y haber presentado un trabajo origi
nal sobre tema relacionado con la práctica directorial y con
las materias de estudio de ésta. 

Art. 130.- El curso de ciencia de la educación, des 
tinado a quienes pretendan ser directores, incluirá especial: 
mente estudios fundamentales en cuanto a filosofía de la edu
caci6n, en cuanto a la sociología referente a esta dltima y -
en cuanto a la ética aplicada a las labores de los maestros. 

Art. 140.- Para los inspectores se requerir:m las -
mismas materias señaladas para los directores y además un se
gundo curso de ciencia de la educaci6n, en el que se amplíen
los temas referentes a filosofía y sociología de la misma; -
otro curso de organizaci6n escolar, que no sdlo abrace la de
una clase o una escuela,. sino la de un sistema de éstas y la
inspecci6n de las mismas; un curso de estimación crítica de -
pruebas de aprovechruniento; uno de enseñanzas de carácter vo
cacional; otro de perfeccionamiento en materia de educación -
física, y uno asimismo de perfec~ionamiento en materia de edu 
cacidn estética. -

El segundo curso de ciencia de la educacidn se esti 
--mar-á :':en 6.-~puntos; 

"'El' de organizacidn escolar e ·inspeccicSn de escuelas, 
.. asimismo en 6 puntos; 

El de estimacidn crítica de aprovechamiento y desa
rrollo mental, en 6 puntos; 

El de educaci6n física, en 3 puntos; 
El de educacidn estética, en 3 puntos, y 
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El de enseñanzas vocacionales, en 6 puntos. 
Art. 150.- Para obtener el título de inspector se -

requerirá haber hecho los estudios que prescribe el artículo
precedente; satisfacer, por supuesto, las condiciones exigí -
das para inscribirse de un modo regular; presentar un trabajo 
original sobre un tema relacionado con los estudios hechos y
con la práctica de la inspección, y sustentar un examen oral
sobre dos de las materias de la carrera que el director de la 
facultad señale. 

Art. 160.- Tan pronto como la Facultad vaya conce -
diendo títulos de directores o de inspectores, recomendará es 
pecialmente a la Universidad, para que ásta lo haga a la Se: 
cretaría de Educación Pública y a las autoridades todas de 
educación del país, que en lo sucesivo prefieran siempre para 
nombrar directores a personas que presenten títulos expedidos 
por la misma Facultad. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO 
FACULTAD DE ALTOS ESTUDIOS 

Señores profesores de las Escuelas Nacionales Preparatoria, Normales y Técnicas. 
Presentes. 

La Secretaría de Educación Pública tu\•o a bien acordar que cada uno de ustedes 
recibiera una comunicaC'ión en la cual se le recomendara que honre a esta Facultad de 
Altos Estudios, concurriendo a clases de la misma, con el objeto de hacer, en colaborr,.:ión 
con esta última, constantes trabajos de perf eccionamicnto de su saber y de los méto
dos por medio de los cuales imparta sus enseñanzas. 

El señor Rector de la Universidad, de conformidad con est~ acuerdo, ha hecho que 
la secretaría de la propia Universidad dirija a cada uno de ustedes, señores profosores, 
un oficio relativo al asunto, después de lo cual me ha sido grato tener varias amplins 
conversaciones sobre el particular con el mismo seilor Rector. Autorizado especialmen
te por él, me es satisfactorio dirigirme a ustedes para manifestarles que la Se::retaría 
de Educación Pública lo mismo que la Universidad, y, en particular, esta Facultad, 
han' considerado y consideran que el perfeccionamiento de conocimientos adecuados 
para impartir una enseñanza no requiere que se hagan en esta Facultad estudios exa,;
tamente de la misma materia que se .. esté enseñando, sino que, por supuesto, es posible 
llegar a un perfeccionamiento por medio de otros estudies; así por ejemplo, es claro 
que un profesor de botánica o de zoología, que podrá ser de la mayor competencia en la 
escuela en la que esté enseñando dichas materias, ganará con estudiar en esta Fa
cultad de Altos Estudios materias conexas tales como la geología, con un profe
sor tan ameritado como Jo es el señor ingoniero don José G • .Agui!era, cuya !ama se 
extiende mucho más allá de las fronteras d3 lu República. Los estudios de geología que 
con él emprenda un profesor de botfoica o de zoología, Je serían útiles para darse cuen
ta mejor de la paleobotánica, o la paleozoologia, tan íntimamente ligados con la bo
tánica y la zoología propiamente dichas. De un modo semejante, profesores de botáni::a 
y de zoología ganarían asimismo en hacer e ;tudios sistemáticos de filosofía, no porque 
ignoren, sin duda, todo lo fundamental, se i en materia ~ geología, en la de filosofía 
o en cualquiera de las otras manife!\tacione, del genio humano, sino porque es natural 
su.poner que no en todas ellas habrán podido desi:oJiar igualmente. 

De modo análogo, un profesor de física encontrará ventajas, sea en estudiar 
con nuestro distinguido graduado de universidades inglesas y alemanas, don Alfonso 
Cornejo, problemas especiales de físico-química, o bien con el r~putado señor doctor 

, Reiche, problemas d~ biología, o acaso con nuestros especialistas en lengua griega, esta 
últh::a ·y, por supuekto, no cito aquí más que al azar, entre otros igualmente distingui
dos, los nombres que acaban de leerse. 

Un profesor de ciencias o de lenguas, p::idrá también perfeccionar, asimismo, sus 
conocimientos desarrollando los que tenga en alg-tma otra len~ua que tal vez no conoz
ca con la perfección con que puedan conocerla los profesores ele nuestra Facultad. y que 
quizás no será la misma que esté proiesando; pero que; de todas maneras, ampliarú sus 
horizontes, dado que es completamente cierto el conocido proloquio del famoso iilólogo 
Henry Sweet: el que no sabe más que una lengua, ni esa lcngu·a sabe. 

Y todos, por otra parte, ganaremos. sin duda, si estudiamos un poco mits que co· 
mo ya lo hayamos hecho, los principios cardinales de ~i(:ncia 1'! la educaci«~n. o si 
volvemos a nlcilítar en ellos, y:i que :1111 cc;';ar esta rcnovúndose h :nl'ditación que a su 
respecto tienen cuanto~ cducadoi7e'\-hñy°eñ l'I mun;i~~----

I 
' 

11~· •. ~ 



639 

Y todos podemos encontrar, en suma, una o varias materias que nos parezca que de 
alguna manera pued:m perfeccionar nuestro saber, y uno o \·arios profesores a quienes 
no nos ccnsic1eremos superiores entre los que existan en la Faculta<l de Altos Estudios. 

Siendo esto así, y como Director de efta última, yo me complazco, señores pro
fesores de la E:,;rncla N. Preparatoria, de las Escuelas Normales y de las Escuelas Téc
nicas, en saludar a uste<les con toda atencién y en decirles que me sentiré profundamen
te honrado, tanto como la Facultad de mi cargo, cada vez que alguno de ustedes venga 
a cual<¡uicra de nuestras clases, y que sé muy bien que no sólo por la declaración expresa 
del señor Secretario ele Educación Pública,-que ha manifesta<lo que, de acuer<lo ron dis
posiciones existentes, en igualdad ele circunstancias la Secretaría que él tiene a su cargo 
preíerirá para el desempeño de las ci'ltedras a las personas que hayan hecho cursos sa
tisfactorios en esta Facultad,-sino también por el noble deseo de colaborar para que jun
tos mejoremos nuestras instituciones y satisfagamos de alguna manera la necesidad 
de saber, de perfeccionar conocimientos, de acrisolarlos, de revisarlos con espíritu crí
tico,-caractcrística de todos les hOmbres, y más aun de los superiores, entre los cuales 
considero que deben contnrse los profesores de nuestras escuelas normales y t~cnicas, así 
como de nuestra !\acional Preparatoria,-ustedes nos honrarán, en efecto, viniendo a 

compartir con nosotros sus estudios, a sugerirnos en nuestras clases, con sus observacio
nes, sin duda siempre bien inspiradas, perfeccionamientos; y a provocarlos. De esta 
suerte no sólo ustedes ganarán asistiendo a las clases que ustedes elijan de nues"i.ros 
rnás·distinguidos especialistas, y que, como ustedes bien lo saben, podrán ser de materias 
diferentes de las que~ ustedes enseüan, sino que ganaremos también nosotros, porque pro
curaremos todos, hacernos a cada momento más dignos de la misión que debemos cum
plir y menos inferiores a la honra que ustedes nos dispensen cuando vengan a compartir 
con nosotros nuestros esfuerzos de perieccionamiento. 

Al decir a ustedes esto, me es grato reiterarles las seguridades de la c~timación 
sincera que les tiene quien considera como su título que más lo honra, el de haber shlo y 

ser su compañero de labores de enseñanza en las mismas escuelas en las que ustede.;; tra
bajan. Y diciéndolo así a ustedes, me complazco en saludarlos también con ~¡ lema de 
esta Facultad, que no dudo harán ustedes también suyo, como lo han hecho ya por su 
noble de,·oción a la ensel'ianza: 

"POR LA I~YESTIGACIO~ Y LA CIEXCIA, AL A:\!OR Y AL SERVICIO CXI· 
VERSALES." 

México, 3 de abril de 1922. 
El Director 

EZEQUIEL A. CHA. VEZ. 

1 

' \ 

\ 
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Señor Director General de 
Educaci6n Primaria y Normal. 
Presente. 
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La Facultad de mi cargo acaba de tener la satisfac 
ci6n de agrupar a un núcleo de distinguidos maestros y profe 
sores que unidos impartirán enseñanzas destinadas a preparar 
de un modo más satisfactorio a quienes en lo futuro aspiren
ª llevar una garantía de la propia Facultad como recomenda -
ci6n para que se les llegue a nombrar con el carácter de di
rectores o inspectores de escuelas. 

Al tener la satisfacci6n de comunic&r a usted la -
oportunidad que me es grato hacerle saber P,Ue estamos obte -
niendo para quienes lo deseen, agreguen a sus aptitudes per
sonales como maestros y a su práctica obtenida en las ~scue
las de la acertada direcci6n general de usted, los estudios
especiales que en esta Facultad se hagan, me es honroso remi 
tirle anexos 20 ejemplares del reglamento de los mismos estu 
dios, con el horario que les corresponde, y le suplico que~ 
si en ello no tiene inconv.eniente, se sirva hacerlos delco
nocimiento de los señores y señoritas inspectores de escue -
las para que ellos a su vez lo comuniquen a los directores y 
directoras, con el fin de que, quienes deseen ensanchar la
esfera de sus conocimientos y corresponder de una manera más 
cumplida a las esperanz·as que en ello cifra el país y a sus
propios prop6sitos de mejoramiento y de progreso para bien -
de la República, puedan utilizar los elementos de estudio -
que esta Facultad les ofrece. 

Por supuesto, todo maestro que venga a inscribirse 
a nuestras clases y que podrá hacerlo, tanto dirigiéndose a
los respectivos profesores, cuanto acudiendo a las oficinas
de la Secretaría de esta Facultad, será recibido en ella con 
la cordial estimaci6n que la misma tiene para con todos los
buenos servidores de la educaci6n y más especialmente para -
con los maestros que es bien sabL".o que forman la base de t2_ 
do engrandecimiento s6lido, porque a ellos les toca no sola
mente impartir conocimientos, sino preparar una organizaci6n 
moral y social del mundo que verdaderamente corresponda a -
los destinos de la humanidad. 

Agradeciendo a usted de antemano la atenci6n que a 
esta nota se sirva conceder, y que, por supuesto, lo autori
zo plenamente para que, si le parece bien, se sirva darla a
conocer a los señores y señoritas inspectores, y seguro como 
estoy de que habrá de concederle dicha atenci6n, porque me -
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complazco en reconocer la amplitud inteligente y liberal con 
que el espíritu de usted abarca cuanto a la educaci6n con -
cierne y la justificaci6n con la que en el mismo espíritu de 
usted se armonizan y se relacionan todos los grados de la -
educaci6n, ya que ésta en rigor es una sola y que son simple 
mente necesidades administrativas secundarias las que pare= 
cen dividirla, me honro, señor Director General, en saludar
a usted, como siempre, con el lema de esta Facultad: 

"POR LA INVESTIGACION Y LA CIENCIA, AL AMOR Y EL -
SERVICIO UNIVERSALES" • 

México, marzo 28 de 1922. 

El Director 

P.S. Las páginas en las cuales están publicados el reglamen
to y el horario a que esta nota se refiere, van indica
das en la carátula de los anexos. Con posterioridad me
será satisfactorio remitir a usted un sobretiro, en el
que solamente el reglamento y el horario referidos es -
tén impresos. 

Fecha at supra. 

.._,.. ~r.; 
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I.- Para inscribirse con el objeto de elevar a un -
grado más alto los conocimientos que se estén impartiendo en
escuelas preparatorias, en las normales o en las profesiona -
les, 

Ser profesor de dichas escuelas; 
II.- Para tratar de obtener un certificado de apti

tud para el cargo de misionero de educaci6n, 
a) ser o haber sido maestro con práctica honora 

ble; 
b) haber terminado satisfactoriamente, a lo menos -

tres años de estudios en una escuela normal; 
c) haber concluido de un modo satisfactorio, a lo -

menos los tres primeros años de una escuela pre
paratoria; 

d) haber hecho estudios distinguidos, a lo menos 
dos años en una escuela de carácter técnico; 

e) tener cultura general suficiente, acreditada por 
tres personas honorables a juicio de la Facul 
tad. 

III.- Para poderse inscribir con el objeto de lle -
gar a obtener título de director o de inspector, 

ser o haber sido maestros, directores o inspectores, 
en los términos indicados por el reglamento de estu 
dios y diplomas para maestros, directores e inspec~ 
tares. 
IV.- Para obtener, con el grado de profesor univer

sitario de determinada materia, el certificado de aptitud que 
dicho grado entraña para enseñar la materia referida, 

a} tener el grado de bachiller en filosofía, el de
ciencias y letras o el de ciencias, tipo a, con
forme a las reglas de la Universidad; 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO, Facultad de Altos Estudios 
1923. Personal directivo. Instituciones que ... , 9-12. 
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b) haber hecho estudios preparatorios completos pa
ra seguir las carreras de abogado, licenciado en 
ciencias sociales, médico, ingeniero o arquitec
to; 

e) haber hecho estudios completos profesionales en
cualquiera de las facultades universitarias o te 
ner título de las mismas; 

d) ser maestro normalista; 
e) ser o haber sido profesor de la materia de que re 

trate, en cualquiera de las escuelas o aun part~ 
cularmente de un modo distinguido; 

f) ser maestro, director o inspector en cualquier -
establecimiento de enseñanza, o haberlo sido. 

V.- Para inscribirse con el fin de llegar a obtener 
el grado de maestro universitario, especialmente con referen
cia a determinada enseñanza, 

haber obtenido antes el grado de profesor universi
tario. 
VI.- Para tratar de obtener el grado de maestro uni 

versitario, pero sin certificado de aptitud para enseñar mate 
ria ninguna, 

tener un grado de bachiller. 
VII.- Para tratar de alcanzar el grado de especia -

lista en cualquiera de los conocimientos de una facultad uni
versitaria, 

a) tener el titulo de la misma, o exhibir constan -
cia del director de dicha facultad, ~ue declare
que la persona de que se trate tiene ya estudios 
en la propia facultad, suficientes para princi -
piar los de la especialidad respectiva. 

VIII.- Para intentar obtener el grado de doctor: 
a) haber alcanzado antes él de..-maestr.o :.uni versita :

rio; 
b) haber obtenido el de especialista, o 
e) tratándose del de doctor en derecho o en ci ~;n 

cias sociales haber alcanzado respectivamente el 
de licenciado en ciencias jurídicas o el de li -
cenciado en ciencias sociales. 

IX.- Para inscribirse con el s6lo fin de ensanchar-
conocimientos previamente adquiridos, 

demostrar que en efecto se han adquirido en grado -
menor en escuelas preparatorias, normales o especi~ 
les, y 
X •. - Para inscribirse como oyente, 
que el director, por sí mismo o por las personas -
que al efecto nombre, as! lo autorice. 
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I.- Podrán inscribirse a la Facultad de Altos Estu
dios, para hacer estudios especiales de metodologías, de con
formidad con las disposiciones vigentes: 

a) Las personas que hayan terminado sus estudios en 
las escuelas normales de la República o que justifiquen haber 
hecho otros que les sean equivalentes, en los términos del -
plan aprobado el 3 de enero de 1922; 

b) Las que tengan a su cargo la educaci6n de un gru 
pode alumnos, sea eh escuelas oficiales o bien en escuelas~ 
particulares, y 

c) Las que hayan tenido a su cargo dicho grupo, por 
lo menos durante dos años, y cuando más tres antes de aquel -
en que soliciten ser inscritas. 

II.- Quienes hagan completo el curso de cualquiera
de las metodologías especiales que se enseñen en la Facultad
tendrán derecho a un diploma especial que así lo acredite, -
siempre que, además de haber hecho completo dicho curso, ha -
yan tenido, a lo menos por un año, la inspección de los pro -
fesores de la propia Facultad, en las instituciones particula 
res en que trabajen, y que su práctica en las mismas haya si~ 
do, a juicio de los referidos profesores, satisfactoria. 

III.- Solamente tendrán derecho a un certificado de 
estudios hechos en la Facultad, quienes hagan en la misma to
do o parte de los de cualquiera de las metodologías, sin po -
der comprobar la práctica de que habla la regla anterior, en
los términos que la misma expresa. 

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO, Facultad de Altos Estudios. 
Ley Constitutiva. Algunas explicaciones .. :-;- 30-31. 
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PARA OBTENER LOS CERTIFICADOS, DIPLOMAS Y GRADOS QUE LA 
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ELLA, SE NECESITA, ADEMAS DE COMPROBAR ESOS 

REQUISITOS + 
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I.- Si se quiere obtener un certificado de simple -
asistencia, que se asista en efecto, cuando menos al 80% de -
las clases de que se trate. 

II.- Si se desea un certificado de asistencia y 
aprovechamiento, 

asistir cuando menos al 80% de las clases respecti
vas y hacer una o varias tesis satisfactorias, de 
acuerdo con el o con los correspondientes profeso -
res. 
III.- Si se pretende obtener un certificado de apti 

tud para ser misionero de educación, 
asistir el 90% o más de las clases de los cursos -
sintéticos que establezca o acepte la Facultad para 
este fin en materia de: educación (socialmente con
siderada), técnica de la enseñanza, lenguas indíge
nas mexicanas, geografía etnográfica y social de -
las principales regiones del país, dibujo construc
tivo y de imitaci6n, economía doméstica práctica, y 
enseñanza práctica de industrias, y hacer satisfac
toriamente los trabajos prácticos que la propia Fa
cultad prescriba para comprobar el debido aprovecha 
miento. -
IV.- Si se quiere recibir un certificado de aptitud 

como director o inspector, 
asistir al 90% o más de las clases de ciencia de la 
educaci6n, de organizaci6n escolar, de psicología -
educativa, de historia crítica de la educaci6n, de
higiene escolar, de enseñanzas vocacionales, y de -

+ UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO, Facultad de Altos Estudios-' 
1923. Personal directivo. Instituciones que ••• , 12-16. 



647 

geografía e historia regionales de la República Me 
xicana, establecidas para las carreras de directo -
res o inspectores, y hacer satisfactoriamente las -
tesis que los respectivos profesores señalen. 
V.- Si se pretende obtener un certificado de apti -

tud para enseñar una materia determinada, en escuelas prepara -torias, normales o especiales, 
asistir cuando menos al 80~: 
a) de las clases de la materia respectiva en cuatro 
cursos di versos; 
b) de otra materia, complementaria de la anterior,
de ciencia de la educaci6n, de psicología educativa 
y de la adolescencia, en un curso para cada una de
estas enseñanzas; pero en el concepto de que si la
dirección de la Facultad lo autoriza, el curso de -
psicología de la adolescencia podrá quedar incluido 
en el de psicolog!a general, en el de psicología -
educativa, o en el ciencia de la educación de la Fa 
cualtad, y el de psicología educativa en el de psi:'" 
cología general, 
e) hacer una o varias tesis satisfactorias en cada
uno de los cursos antes dichos, y 
d) tener práctica como profesor de la materia, en -
los t~rminos que la Facultad establezca. 
VI.- Si se quiere obtener el grado de maestro uni 

versitario, con certificado de aptitud para enseñar una mate
ria determinada t 

haber obtenido previamente el de profesor universi
tario y además: 
a) asistir cuando menos al 80% de las clat' -::; de -

otro curso analítico de la materia que ru1señen o 
traten de enseñar, y de otra, complementaria; 

b) presentar una o varias tesis satisfactorias, re
f~rent es a los estudios de dichos cursos; 

e) hacer una tesis final que comprenda investigacio -nes personales, y que se haga con programa espe-
cial sometido a aprobaci6n previa del director -
de la Facultad,. y 

d) cumplir los demás re~uisitos referentes a conoci 
miento de lenguas extranjeras, como lo indican -
las prescripciones III y IV del artículo 35 del
plan de estudios de la Facultad. 

VII.- Si se trata de obtener el grado de maestro -
universitario; pero sin certificado de aptitud para la ense -
fianza de ninguna materia determinadas 

a) tener un grado de bachiller en filosofía, en --
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ciencias y letras, o en ciencias tipo A, tales -
como los que expida la Universidad Nacional de -
M~xico, o e~uivalentes a estos últimos; 

b) hacer un año de estudios en la Facultad, con no
menos de 12 horas de clase por semana, y 

e) presentar una tesis satisfactoria, con investiga 
ciones personales que se hagan segdn programa_: 
propuesto por la dirección de la Facultad o apr2_ 
bado por ella,. y mediante los trabajos que la -
propia dirección defina. 

VIII.- Si se peetende recibir el grado de especia -
lista en una materia profesional determinada, 

a) tener el grado que otorgue la facultad respecti -va; 
b) asistir por dós afios a lo menos al 80% de las -

clases de la especialidad correspondiente en la
Facultad de Altos Estudios~ 

e) hacer· en dichas clases el ndmero de trabajos pre 
paratorios que la dirección determine, oyendo al 
efecto al respectivo profesor y al Director de -
la Facultad correspondiente, y 

d) comprobar el debido aprovechamiento por medio de 
dos exámenes, uno cada año, y por medio de una -
tesis final. 

IX.- Si se quiere recibir el grado de doctor en de
recho se deberán hacer los estudios prescritos por la 3a. de
las resoluciones aprobadas por el Consejo Universitario el 20 
de julio de 1922~ 

sociales, 
X.- Si se quiere obtener el de doctor en ciencias -

satisfacer los requisitos señalados por el art!culo 
37 del plan de estudios vigente, o 
los establecidos por la 4a. de las resoluciones del 
Consejo Universitario de 20 de julio de 1922~ y 
XI.- Si se desea recibir el grado de doctor en medi 

cina, en ciencias exactas, en ciencias físicas, en ciencias: 
naturales, en filosofía o en letras,. o en cualquiera otro que 
la Universidad establezca, 

cumplir los requisitos señalados por el artículo 37 
del plan de estudios de la Facultad o los que el 
Consejo Universitario determine posteriormente. 
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QUE ES LA FACULTAD DE ALTOS ESTUDIOS TIE LA 
UN;J;0[JtRSl]AJ) NACIONAL EN EL SISTEMA EnUCAT!_ 
VO, !-i'E. ':LA REPUBLI CA, Y POR QUE ES EN EL IN-
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I. 

En un buen sistema de educación todas las---- ---- -instituciones educativas est6n coordinadas. 
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1.- 'J,.9?-'='~ 1:;-~~ bien sabido, cuando las instituciones 
destinadas a l?':.~~,n~eñanza y a la educaci&n nacional consti tu
yen en un país rui':~erdadero sistema, ninguna de ellas se en -
cuentra aislada, sino que todas se relacionan íntimamente --
unas con otras y cada una o prepara las labores de otras, o -
les sirve de coronamiento. 

II. 

La base común de todas las enseñanzas en
México. 

2 .- Durante muchos años el sistema educativo de Mi§
xico ha estado trunco: compuesto, en efecto, en un primer gr!_ 
do por los jardines de niños, en los cuales se inicia apenas
la educación, pero que en todo caso orientan hacia la labor -
capital formativa de las escuelas primarias que llamamos ele
mentales, abraza en sus dos primeros grados, los tres años -
que puede durar la iniciaci6n de los jardines de niños, que -
dura hasta la edad de seis años, y los cuatro años que compo
nen la referida educaci6n primar·ia elemental, que se desarro
lla normalmente, de los seis a los diez afios de edad. 

Sobre esta base se elevan las escuelas primarias su 
periores oue, por medio de dos años de estudios~ completan uñ 
tanto la educación impartida en las escuelas primarias elemen 
tales, y normalmente abrazan la educaci6n de los niños de los 
diez a los doce años de edad. 

__ ....._ _______________ _ 

+ UNMt. DGB. ARCH. HIST ., !!_ EACH., fil•, c. IIV, exp. 67. 
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3.- Más allá de las escuelas primarias superiores,
todo el mundo sabe ~ue principian dos órdenes de institucio -
ness de una parte, las secundarias propiamente dichas, tales
como las preparatorias, que desarrollan por lo comlin sus pla
nes de estudios en cinco años, y de otra parte las escuelas -
técnicas, destinadas a dar desenvolvimiento a las vocaciones. 

Las 9ersonas que terminan sus estudios preparato -
rios están con esto capacitadas ya, para ascender a otra cate 
gor!a de escuelas, la de las carreras universitarias. Las que 
llegan a las escuelas especiales directamente después de ter
minados sus estudios de educación primaria superior, tan pro~ 
to como concluyen dichos estudios entran a la vida misma, pa
ra prestar servicios según la especialidad a la que se hayan
dedicado, y ser dtiles a la sociedad. 

IV. 

Duración de los estudios de cada uno de -
los tipos de carreras. ---·-
a) De las carreras universitarias. - - ---- -------
4.- Dentro de este sistema, como se ve, puede calcu 

larse que quien siga una carrera universitaria necesitará, co 
mo estudios previos para los especiales de la misma, cuando -
menos cuatro años elementales; dos, primarios superiores, y -
de tres a cinco, preparatorios propiamente dichos, o lo que -
es lo mismo, de nueve a once años de estudios iniciales. A -
continuación deben desarrollarse sus estudios profesionales,
que duran, en las carreras más cortas, tres años; en las más
largas, seis. En consecuencia. normalmente un individuo podrá 
concluir su educación primaria elemental a los diez años; la
primaria superior a los doce; la preparatoria, según la carre 
raque elija, a los quince o a los diecisiete y la profesio: 
nal universitaria, trunbi~n segdn la carrera que elija, a los
dieciocho o a los veintitres. 

b) De las carreras~ universitarias. 
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5.- Por su parte, nuienes no sigan carreras univer
sitarias, podTát~.-- concJ.ui,~:i,~u. educacidn primaria superior a -
los doce años, y los estudios especiales técnicos que corres
pondan a la profesi6n ~ue acepten, de dos a cinco afias más -
tarde, o lo rue -es lo mismo, entre los catorce y los diecisie 
te años, es~¡ ,~ri? más o menos a la misma edad en la <iue prin: 
cipian a ha!Wt:::r~1.,.s estudios profesionales universitarios quie 
nes conclu:t~:¡;,,. .}i;{tt;..tú.iela. N. Preparatoria los secundarios : 
de las car1i:t::.i::-.::;::''·1,~·e.-'J·1~:rgas, sin haber perdido, por otra parte, 
ninguno de E-:u~.;;,?.~0s._ .. d.e estudios. 

v. 

Todo sistema de educaci6n ~ está comple
to mientras le falten estudios especiales ------parF-:·~t.i;-:4¡.:-f,1~:r a los nrofesores y maestros -
~· ~ .. -_ ... ,.,,.__._ - - -
encargados de impartirlo, 'l. para perfeccio 
narlos constBntemente. 

6.- Este sistema ha Quedado incompleto durante W1 -

tiempo bastante considerable y aún está en parte trunco: para 
integrarlo se necesita, en efecto, no s6lo desarrollar las S! 
ries de estudios oue dicho sistema comprende, sino lo 1ue es
capital, tener maestros que puedan ponerse al frente de los -
estudios en cuestión, e impartir al efecto las debidas ense -
ñanzas. Se necesita, además, conseguir que los maestros así 
formados no caigan, como fácilmente caen, en rutinas por lo -
que se refiere a sus m~todos de enseñanza, ni permanezc~n de
masiado lejos de los avances ~ue vayan haci~ndose tanto en -
las ciencias y las artes en general, cuanto en l~s de le edu
caci6n propiamente dicha: en otros términos, y para usar la -
~alabra gráfica que esto caracteriza, se necesita que no lle
gt1en a ser"fósiles". 

VI• 

La formaci6n de los maestros de las es -
cuelas nrimarias. 

7 .- La tarea de formar maestros está siendo cuml'lli
da ~orlo nue toca a una parte de los de las escuelas nrima -
rias elementales y suneriores,. gracias a las escuelas norma -
les o..ue en el año de 1908' recibieron en la capital de la Renú 
blica el nombre de nrimarins para maestros, justamente para -
hacer ver que la funcic:Sn que desempeñan no abraza más que la-

--· .. - ., 
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preparaci6n de los maestros de esas escuelas. Por otra parte, 
las necesidades de la educaci6n primaria del país son tan -
grandes y el contingente que dan las escuelas normales es -
adn tan corto,. que es forzoso aceptar como maestros de escu.!:_ 
las primarias a muchas personas que no han hecho al efecto -
estudios especiales previos, o que los han hecho incoml)letos 
y a las que s&lo mediante exrunenes de aptitud comprueben un
m!nimum de conocimientos. 

VII. 

~necesidad~ perfeccionar los estu -
dios l 12!!.. conocimientos~ los maes -
tros ~ tjercicio. 

8.- Es claro,. en todo caso que,. sea éstos 'liltimos
maestros~ y éstos con mayor raz6n. o bien los normalistas -
que terminen su carrera más o menos a la edad en. a_ue princi
pian la suya quienes siguen, una carrera universitaria·propi~ 
mente dicha,, esto,, es aproximadamente alrededor de los diec!_ 
siete años, necesitan urgentemente estudios complementarios
que perfeccionen sus conocimimientos, que los rectifi~uen y
los aquilaten,, poni~ndolos en contacto con la práctica que -
como maestros vayan teniendo los individuos que los efectrten. 

VIII. 

La Yacultad de Altos Estudios de la Uni-- ---- ---versidad nacional;_.y~ funciones como-
escuela normal superior, nara formar~ -
los profesores de las escueles secundar:ii'is - --- l ~12!!. ~ ~ nrof esionales l esne -
ciales,. l. ]:"'3.ra perfeccionarlos ~ todos. 

9.- N"i esta funci6n, de perfeccionamiento sistemá
tico,. ni la de la formaci&n de los profesores de las escue -
las secundarias nroniamente dichast de las escuelas nonnales 
T de las escuelas universitarias, así como de las especiales~ 
han sido realizadas durruite largo tiempo por medio de insti
tuci6n ninguna de ~tt§xico, Y' por lo mismo ha habido, como n_ue 
da dicho al principio• un, vacío en el sistema de educaci&n: 
del país. 

10.- Para llenar ese vacío fue fundada la Facultad 
de Altos Estudios que, terminantemente, conforme al artículo 
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27 de la ley que la creo en el afio de 1910, tiene como fun .
cidn,, nerf accionar,. esnecializar y- elevar "a un nivel sune 
rior,. los estudios que en grados menos altos se hagan" no so
lamente en las escuelas universitarias. sino en las que est~n 
en conexi.&n con ellas,. esto es, en todas las otras del siste
ma, ya que como queda también exnuesto al Tlrinci pio, todas e~ 
tán y deben estar en conexi6n !ntima, nuesto que forman 1 de
ben formar en efecto un sistema. 

Más exnresament e aún,. y· de conformidad con esto,. el 
plan vigente en la Facultad de Altos Estudios nrescri he en su 
artículo lo.,. que dicha Facultad nerfeccione, esnecfalice y -
suba a un nivel superior los estudios hechos en las institu -
ciones referidas,, y en particular "en las escuelas normales", 
organizando •tsus programas de trabajo,. de tal modo que, tom~ 
do como punto de nartida las labores realmente hechas en las
escuelas cuyos estudios traten de perfeccionarse, las amnlíe, 
aclare T perfeccione. en efecto~ complementándolas al nronio
tiempo con trabajos de investigaci&ntt. 

11.- Una escuela cuyo fin es, como el de la Facul -
tad de Altos Estudios,. realizar ese perfeccionamiento y- for -
mar asimismo,. como el nlan de la referida es.cuela lo indica -
de un modo expreso, nrofesores nara las escuelas secundarias, 
(por lo mismo nara las preparatorias), y además para las nro
fesionales universitarias Y' para las profesionales no univer
sitarias~ -en consecuencia, también para las normales nrima -
rias,- es una escuela normal sunerior. La Facultad. de Altos -
Estudio;; creada con el fin de llenar el vacío que en nuestro 
sistema educativo ha existido, y- para proveer, nor lo mismo,
de nrof e sores Y' maestros a todas las instituciones educativas 
del na!s, con excenci&n de las nrimarias elementales y ~rima
rias superiores; fundada, a la vez~ nara nerfeccionar constan 
temente los conocimientos,. las aptitudes y el trabajo de to :
dos los maestros, incluyendo entre ellos tambi~n a los de las 
escuelas primarias,, es nor todo ello" y- tiene que ser, "una es 
cuela normal sunerior. -

IX. 

La necesidad de dar testimonio de los tra - ----- - - ----- - - ---bajos hechos ~ las es~elas, confiriendo 
~ efecto grados_!:,~ alumnos. 

l2o- Naturalmente,. la. Facultad de Altos Estudios -
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ha tenido necesidad de organizar Visibles testimonios de los
resultados de los estudios que en ella se van haciendo, y por 
eso es por lo que ha organizado y sigue perfeccionando siste
mas progresivos de oonferimiento de grados, que patenticen la 
labor hecha por sus estudiantes, que, en ~rincipio, deben ser 
todos, o maestros ya, o ~ersonas que hayan alcanzado otros 
grados previos e imnortantes en, su desarrollo nrofesional. 

x. 

Qué grados !!2. concede la Facultad de Al~ 
tos Estudios9 -----
La Escuela de Altos Estudios no concede, en conse -

cuencia,, los grados primeros: ni el de licenciado en derecho, 
o el de licenciado en ciencias sociales; ni el de médico ciru 
jan.o, al&pata y homeópata, o el de químico; ni cualquiera de=:
los de ingeniero; ni el de maestro de escue.las primarias. 

n. 

Los tres grados fu.nd?..mentales que concr<; e 
la Facultad de Altos Estudioso ---- - --- -----
13.- Siendo como es una escuela de post-graduados,

(as! se la llamaría en otros países)~ la Facultad de Altos E~ 
tudios confiere sus grados a quienes ya tienen alguno alcanz~ 
do antes,. y por lo mismo,. los que otorga, son los de nrof eso
res universitarios en cada una de las materias especiales na
ralas cuales hayan ido preparándose: ~)or ejemnlo, nrofesor -
universitario de física; de botánica: de lógica; de nsicolo -
gía; de ciencia de la educación; de derecho civil; de fisiolo 
gía; de oftalmologia, etc. En segundo lugar, y para quienes:" 
no sólo traten de patentizar así que estén suficientemente c~ 
pacitados para ser profesores de las materias susodichas, si
no que las conozcan de una manera profunda, conferirá los gra 
dos de maestros, tambi~n universitarios,. y en tercer lugar, -
dará el de doctor, a los que no únicamtmte hayan comprobado -
que sean capaces de asimilarse los conocimientos de tales o -
cuales ciencias, sino que especialmente demuestren, por medio 
de nuevas investigaciones,. gracias a las cuales se aprenden -
los dominios de la ciencia,. que son capaces de formarla, de -
contribuir directa, eficaz y personalmente ellos mismos para
hacerla. Naturalmente para esto necesita la Facultad de Altos 
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XII. 

Cdmo forma~ !2.! nrofesores universita - 1 
rios la Facultad~ Altos Estudios. 
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14.- En principio, un individuo que trate de obte 
ner el grado de nrofesor universitario en la Facultad de Al -
tos Estudios, necesita como primera condici&n, haber termina
do ya cual~uiera de dos sistemas de estudios nrevios, a sabert 
el de los preparatorios de las carreras universitarias más -
largas, o el de los normalistas de educaci6n primaria elemen
tal y superior, si es que intenta llegar a ser profesor uni -
versitario de escuelas preparatorias; o bien los estudios de
las escuelas prof~sionales respectivas, y en su caso los de -
las normales correspondientes, si pretende llegar a ser prof~ 
sor de determi~ada escuela profesional universitaria o en la
respectiva escuela normal. Necesita, como segund.o requisito,.
y sobre la base del precedente, hacer estudios esnecializados, 
cuando menos en cuatro diversos cursos de la materia n.ue tra
te de enseñar-;-de manera nue así se puede tener la segu.rifuid
de oÜe no sólo tiene la nreparación general correspondiente,
sino la especial q_ue sea del caso. En tercer lugar, haber en
riquecido sus puntos de vi-sta y sus conocimientos especiales
de dicha materia, gracias a que haya hecho trunbi6n en la pro
pia ~acultad de Altos Estudios~ curso superior~ alguna de 
las materins conexr-ts con la misma en la 0_ue se haya esnecial,?;_ 
zado. En cuarto lup.;P.r, comprobar~ domina suf~cientemente -
~ lenP,Ua cr-i..st ellAna, -para poder ha·cer uso de ella con corree 
ci6n tanto de palabra cuanto por escrito; y comproberá esto,: 
sea mediante nueYos estudios que en la referida FecultF1d ha -
ga,. o con un simple examen,. si se siente ya capaz de afront8.r 
lo. En quinto lugar, está en el deber tambi~n de demostrar_: 
que es capaz de ensanchar los límites de sus conocimientus, -
mediante !:! dominio ™ tenga de ~ lengua viva extrrnjera,
q_ue a lo menos sepa traducir correctamente. En fin, necesita
hncer· estudios esneciRles ~ciencia~ 13:. educaci6n ~ 2.!:. ~ 
cología educRtiva, así como~ nsicolor,!a ~ 12 adolescencia, 
puesto que debe revisar o adn,uirir los conocimientos indisnen 
sables en estas materias nara afrontar con buen ~xi to la n~Á.c 
tica de la enseñRnza en las escu·elas secundB.rias y SU'!')eriores. 
Por último. debe también hacer~ año~ nr~ctica como profe
sor de la mnteria nue trate de enseñar. ~---------
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XIII. 

Los profesores universitarios bien forma 
dos ~ !.<?!3. únicos ~ riuienes se puede -
~~:?~!,\.:.!: ~ Ereparr:i.ci6n suficiente ~
rPf:-~·t~~-· :1.~i-z.ar bastante el buen ~xito de-
y;-·z.1u,jf~·ción .'1UC impRrt-;;. -
~.,.,.J,· .. .,...,,._._""'~'"'••1'"'1 .. "'•·•· ..... .,.r.•·.;.,JIJ,,~•.~·-iri';.lr-~ ··----

"•,. ··l"i:-_; ,·', 
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15·\;; .. ~.-~aou·· es-tt,.Ef. re(tuisi tos, claro es <1ue el oue los 
cunrpla. no sólo··tendrá la nrenaración teórica indisT)ensHble,. -
sino,. además, los ejercicios prácticos aue se?.n del cnso,. y -
que se podrá tener confi8nza en n,ue las uersone .. s que, despu~s 
de estos estudios, lleguen al profesorado, ni serán nombrados 
en virtud de una simple recomendación, como a menudo han teni 
do í!Ue ser nombrados,. ni nor una onosición, azarosa, de la .:= 
que es posible ::úJ1J;,t~,ht.t:{énten algunos de los hombres más prest!_ 
giados y más dist!111ga:idos. Aun suponiendo que en lo futuro se 
mantenga el sistema de oposiciones, claro es que la condición 
primera para ingresar a ellas,. deberá ser haber alcenza.do el
grado de profe sor universitario,, con los requisitos que aca -
ban de enumerarse. 

XIV. 

El nrimer falso concento nue se tuvo de-
. --- . ------!.!:. Facultad 2!. Altos Estudios "l.~ impi 

dió su desarrollo,, en los nrimeros tiem
nos,. 'l. aún ~ narte;-10 impide ahora. 

16.- El dese.rrollo de la Escuela de Altos Estudios 
ha tropezado con graves dificualtades desde el momento en m1e 
dicha instituci6n fue fundadas la primera de ellas consistid
en que,. duri:mte los dos y medio primeros años de su existen -
cia~ las autoridades que la tuvieron a su cargo se nreocu~a -
ron de un modo excesivo con la denominación de la Escuela. de
Altos Estudios, entendiéndola en el sentido de que en rigor -
sdlo ~od!an cursarse en la Facultad estudios que pudieran lla -marse en efecto altost- en el sentido absoluto de este vocablo, 
y, por lo mismo, juzgaron que casi no se podía contar con que 
la Facultad existiese, sino trayendo nrofesores eminentes de
otros países, pRra ~ue hicieran cargo de sus clases, con lo -
cual result& que, a nrincinios del año de 1913 la Facultad ca 
si no existía, y en cierta manera podía declararse aue estabi 
expirando,. todo lo cual resultaba de <1ue, como 0uede1. dicho, 
se declaraba que solamente podía pensarse en la misma 1acul -
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tad, en altos estudios, siempre 'lUe éstos lo fueran en el sen 
tido absoluto de la palabra, y no se tenía presente la pres: 
cripci<Sn clara y terminante de la ley constitutiva de la Fe. -
cultad que, como nueda expuesto antes, manda oue los estudios 
~ue se hagan en ella sean altos, por lo ~ue se refiere a los
que han venido realiz~dose en las demás instituciones educa
tivas, o lo ~ue es lo mismo~ considerar la altura referida, -
en un sentido relativo, de manera que, cuando las demás insti 
tuciones educativas asciendan de nivel y suban más lejos en: 
los estudios que realicen, más arriba tendrá que ascender t8!_ 
bián el conjunto de los de la Facultad, en tanto que si, por
lo contrario, baja el nivel de las demás instituciones educa
tivas, a ponerse en contacto con ellas tendrá nue ir la pro -
pia Facultad, abatiendo igualmente, hasta ese propio nivel, -
los estudios que imparta, para subir desde ese nivel hasta -
donde sea posible. 

El falso concepto de la Facultad de Altos Estudios, 
en virtud de 0ue se imaginan las gentes ~ue s&lo trata de fo~ 
mar sabios inútiles, es gravemente perjudicial por~ue se de -
clara nue su prop6sito es llegar a una ciencia inaccesible y
abstrusa, o constituida sólo por vanas curiosidades, sin te -
ner en cuenta las necesidades apremiantes de la educaci6n del 
pueblo; pero esto es totalmente inexacto: no hay escuela uni
versitaria ninguna que esté y deba estar en más íntimo y con~ 
tante contacto que la Facultad de Altos Estudios con las es -
cuelas primarias, preparatorias y normales, justamente para -
servir de veras a la educaci6n del ~ueblo, perfeccionando a -
sus maestros o formando a sus profesores y, por otra parte, -
organizando investigaciones científicas Que eviten la repeti
ci&n de falsos conceptos, a~uilaten los oue de veras valgan y 
ensanchen los dominios de la ciencia, para bien del mismo pu! 
blo. 

l)I. 

El segundo obstáculo nue encuentra la Fa--_....,_ __ ----- - ----- - -· 
cultad en su desarrollo: el mal entendido 
amor pr-;ñi;-de cierto núm~o de profeso -
~delas escuelas secundRrias l esnecia 
les oue a la ~acultad deberíru1 acudir nR-_,_,_ _ _ _ ____ . ----
~perfeccionarse~~~ contribuyen~ 
ra rati!'ic2r su napel de centro de u..rlifi
cación r ncri'sc;°la~ientodel saber~~ -
los buenos nronósitos educRtivos. 
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17.- Rectificado y aclarado el concepto antes dichor 
se ha vu.elto palpable <1ue existe otro segundo conjunto de di
ficultades en el camino del desarrollo de la Facultads ese -
conjunto de dificultades nace de- que un nmnero considerable -
de personas que son ya profesores en otrRa facultades univer
sitarias, en las escuelas preparatorias, en las normales y -
en otros establecimientos de educación, han llegado a adriui -
rir, naturalmente~ un prestigio como profesores, un nombre, y 
se resisten a reconocer, con la humildad que da el verdadero
m~rito, ~ue, a pesar de sus años de servicios, y no obstante
el buen nombre (!Ue como profesores tengan, están obligados a
procurar perfeccionar incesantemente en otros establecimien -
tos educativos su saber, sea en la propia materia que enseñen, 
en las que tengan conexi6n con la misma, o mm en otras, y -
que están obligados asimismo a darse cuenta de los progresos, 
de los puntos de vista nuevos, de los perfeccionamientos,que
vayan alcanzándose en materia de psicología educativa, o en -
los conceptos cardinales respecto de métodos, de enseñanza, -
-sea los generales, sea los especiales,- relativos a cualquie 
ra de los cursos que estén impartiendo. Por esta falta de re: 
conocimiento de la obligaci&n moral referida, los profesores
en cuestión no han acudido al centro de perfeccionamiento al
que deber:!::in acudir, a la Facultad de Altos Estudios; centro
de perfeccionamiento y revisión de ~untos de vista de todo el 
profesorado de cada una de nuestras instituciones educativas, 
que en las clases de la Facultad de Altos Estudios debería no 
nerse en íntima relación espiritual, a fin de ~ue los progre: 
sos de los unos fueran aprovechados por los otros, y ~ue to -
dos ganaran, por el hecho de que reconsideraran juntos las -
cuestiones capitales de su enseñanza. 

18.- Lejos de entender ~ue las clases de la ~acul -
tad de Altos Estudios son en ese sentido un gran centro de -
unificaci&n y de acrisolamiento del saber, han visto en ellas 
instituc~ones de carácter extraño a sus labores, y, por lo -
mismo, varias de las clases de la Facultad no han progresado
como podrían haberlo hecho, con la sola presencia en ellas de 
muchos de los profesores de las demás instituciones educati -
vas que, si hubiesen encontrado en las clases referidas, defi 
ciencias, como sin duda las encontrarían, habrían ejercido--= 
eficaz y provechosa presi&n, sea para conseguir que se cambi~ 
ran profesores que no fueran acaso suficientemente com~etcn -
tes, o para lograr que, estimulados por su propia nresencia -
los de la Facultad, hicieran esfuerzos más y más considera -
bles para llenar cada vez mejor su cometido. 
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La tercera dificultad aue encuentra en s~ - ---- ------ - ----- - -desarrollo la Facultad de Altos Estudios-
y que consiste ~ ~ todA.vía !!2_ ~ :posi
ble f'!Ue se cubrr-m todos los puestos de --- - - --- --- - ----- -profe sores ~ ~ escuelas secundarias l,-
nrof esionales E.2!. medio~~ graduados
de la nronia Facultad. ---------
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19.- A esta segunda dificultad, presentada en el -
desarrollo de la Facultad de Altos Estudios, ha venido a agre 
garse una tercera, que progresivamente, sin embargo, irá desa 
pareciendo; es la que consiste enquel contingente de profeso : 
res universitarios formados por la misma ?acultad es todavía
muy corto y,. en consecuencia, las demás instituciones pueden
aún apelar a los medios inferiores por los cuales se cubren -
las vacantes para llenarlas, de suerte que todavía, quienes -
as~iran a ser profesores, no ven ni pueden ver que la condi -
ci6n absolutamente indispensable para llegar a serlo consiste 
en que hayan hecho su carrera de profesores universitarioss -
luego que, por el número de los que vengan a la Jacultad de -
Altos Estudios, sea posible que las autoridades respectivas -
elijan de entre ellos a los más capaces nara cubrir las vacan 

. -
tes que se presenten de profesores, la afluencia de <J.Ui enes -
pretendan serlo será mucho mayor, y se logrará que las carre
ras respectivas se constituyan plenamente, de un modo análogo 
a como han empezado ya a constituirse las de profesores de -
historia natural, formados por la ~acultad, y de los que un -
número que empieza a ser considerable está trabajando ya, nar 
ticularmente en la Escuela Nacional Preparatoria. 

XVII. 

Las dificultades suscitadas para el cum ~ ------ ----- ...-- - -nlimiento de las funciones de 1.§:. ?acultad, 
l. para~ vida misma, por~ falsa inte
ligencia de~ nrop6sitos, de la™ ha
sido víctima una narte de los directores------- - --- - - -----de las escuelas nrim.arias, 0,ue se conside 
ra ~ sí ~ronia como directorndetodos 
ellos. 

20.- El fin,, también importantísimo, de la ;¡1acultad, 
an virtud del cual eleva y perfecciona los conocimientos de -

"I 
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los maestros de las escuelas primarias, ha encontrado, desde
el afio de 1913, un eco extraordinariamente favorable, en las
filas de muchos de los más ameritados maestros, directores e
inspectores de las escuelas primarias del Distrito Federal; -
pero al1n en este punto, la Facultad ha tropezado con obstácu
los: as! se ha visto, sobre todo, desde el momento en el <1ue
se procuró estimular el interás que por las clases de 1~ Fa -
cultad t engBn los maestros de escuelas primarias, ofreci~ndo
les que, quienes hagan en ella sistemas particulares de estu
dios, relativos a la ciencia y el arte de la educación, reci
birán títulos es~eciales de la propia Facultad, no, para ~ue
con ellos les confieran las autoridades superiores, nombra -
mientos, sino para que por ellos se atestigüe que la Universi 
dad Nacional los considera dignos de recibir los títulos en -
cuestión, y los recomienda para que, mediante los demás requi 
sitos que las autoridades les pidan, se les extiendan, en su
caso, los nombramientos a los que los mismos títulos se re·f'ie 
ran: esta justa decisión que, por medio de los títulos antes: 
dichos ha tratado de premiar el traba.jo sistemático de los -
maestros, directores e inspectores que a la Facultad vienen,
ha sido sin embargo,. interpretada de tal suerte, por un gruno 
de maestros de las escuelas primarias, (que, por otra pe.rte,
jarnás ha venido a la Facultad de Altos Estudios), n.ue se ha -
querido dar a entender que, por medio de esos títulos trata -
la Facultad, de ingerirse en los nombramientos del profesora
do, de impedir que llegu.en a adquirir tales o cuales puntos,
personas que los títulos respectivos no hayan alcanzado o al
cancen, o de quitar sus puestos directores e inspectores, que 
ya los tuviesen. La verdad es que jamás ha habido en el Mimo 
de la Facultad de Altos Estudios ninguno de esos prop&sitos,
y ~ue sólo ha ~uerido cumplir su doble misión de ser· una es -
cuela normal superior y de estimular el trabajo intelectual -
de todas las instituciones educativas, para elevarlo siempre
ª grados más y más altos. ne todos modos, se ve así o,ue la -
forma de resistencia u oposición levruitada por el grupo de -
maestros a quienes esta parte de las presentes consideracio -
nes se refiere, es en el fondo análoga a la que han promovido 
profesores de otras escuelas, que no se han da.do clara. cuenta, 
o no han ci.uerido dársela,. de cuál es el verdadero papel de la 
Facultad. 

XVIII. 

Reconsideracidn del fa.lso punto de vista~ 



(lUe supone nue ~ Facultad ~ Altos Estu~ 
dios ~ ~ más <1ue ~ drenno 2.::. elabora -
ción de ciencia pura, 'l. nue olvida~~
conoce su carácter de escuela. por ln. ~ue---- - ---- - ---- - - -!!2_ formen l ~perfeccionen~ maestros-
l. los nrofesores ~~demás escuelas de 
la República. -
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21.- En definitiva, se advierte claramente c,ue los -
dos órdenes de obstáculos con ~ue la Facultad ha tropezado, -
han consistido: primero, en la absurda suposición de que no -
fuera más que un centro de ciencia pura, inaccesible e ina -
guantable, en un país que necesita sobre todo escuelas prima
rias, sin considerar que no es ese su papel, sino justamente
el de formar a los profesores de las escuelas secundarias y -
de las demás instituciones educativas superiores, sin los cua 
les la educaci6n no po.drá progresar jamás en M~xico, y el de: 
perfeccionar a los maestros de las escuelas primarias, y espe 
cialmente a quienes aspiren a contribuir para la direcci6n,: 
inspección y organización de las mismas, dándoles conocimien
tos que no pueden obtener en las escuelas normales, ni en la
misma práctica de su vida profesional, y revisando los que ya 
tengan, para ponerlos al día, sin lo cual, igualmente, nues -
tra educación primaria está condenada a una rutina, que sin -
cesar tenderá a apoderarse de ella, o a bruscos, irrefle:rivos 
e injustificados cambios de orientaci6n, en virtud de los cua 
les se intente implantar medidas de falso progreso, que hayañ 
sido ya desechadas por verdaderos educadores en otros países, 
pero que estén siendo desconocidas por los que intenten im 
plantarlas en M~xico, que ingénuamen.te se dejen sorprender -
por ellas. 

nx. 

La verdadera dificultad consiste en la-• - ----- ------ ----- - -oposición ~ haY: entre ~ ,E:l~_:·:9.. de norml?l. 
listas ~ ~ ~ ~ cuenta ~l::~ ~ e, -
~.l el valor de las varias institucio -
~ educativas,..z universitarias de diver 
~ categorías. 

22.- Y esa primera dificultad capital, que debe ve!!. 
cerse, so pena de retroceso, se ha complicado, como se dijo -
antes, con la segunda, el temor de parte de ~uienes sin raz6n 
se imaginen ser en algdn sentido los directores del pensamien 
to educativo de los maestros del país, de que una instituci&ñ 
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de otro orden pueda competir con ellos, para llegar a tener -
mayor excelencia en sus conocimientos especiales. Ese temor,
de un grupo normalista de México, que no se da cuenta clara,
ni quiere dársela, del íntimo enlace de todas las institucio
nes educativas, y del papel de cada una, frente a frente del
grupo universitario más consciente de la República, es el mi~ 
moque suscita resistencias análogas tanto de ciertos normal~ 
tas de la República Argentina contra las universidades de 
aquel pa:!s,. cuanto de normalistas italianos contra uni versi t_! 
rios de Italia, lo mismo que de grupos de normalistas de los
Estados Unidos; y sé que lo mismo ha pasado a lo menos dur~n
te algún tiempo en otros países de verdadera cultura. 

23.- Ese temor culmina en rivalidades, que se con -
densan en antagónico.a puntos de vista t normalistas mal orien
tados declaran que los asuntos de las escuelas primarias y -
aun los de las secund:·1.rias no pueden ser entendidos siquiera, 
más que por ellos mismos, Universitarios de espíritu estrecho 
tienden entonces,. un poco por retorsicSn, a procurar que se -
cierren las puertas de las universidades a todos los normalis 
tas. :Eh fin, los universitarios mejor orientados y de espíri: 
tu más amplio y liberal sostienen que, por lo contrario, esas 
puertas deben abrirse a todo el mundo y ~ue todos los asuntro 
de la educación pueden ser entendidos por t.odos los hombres -
que estÜdien a fondo la educaci6n. Los normalistas intransi -
gentes hacen, por consecuencia, un círculo dentro del cual so 
lamente ellos y a lo sumo los demás normalistas caben. Los_: 
universitarios de comprensión más clara hacen otro círculo -
dentro del que caben ellos mismos, más todos los normalistas, 
más los maestros ,de las escuelas primarias, más el universo.
Con esto basta para advertir que la-diferencia de puntos de -
vista es simplemente una diferencia de horizontes. Los norma
listas que entran en pugna con los universitarios más cons -
cientes, se encierran en un valle, los universitarios que ver, 
daderame~te lo son ponen ese valle dentro del mundo y salen a 
~ste. 

XI. 

La inferioridad de los maestros normalis'T"' 
tas C'!Ue no tenganaiñia; ni educaci6n uni ~ 
versttaria y la superioridad de los iñáes-
-tros normalistas que si la t eñ"gan-:= Por _ 
9,uá !!_ comnlemento de -;d~ación ™ ilie-



~ la Universidad y;_ nor tanto la Facul..,
~ de Altos Estudios!!_ los maestros 
normalistas es insustituible. -------
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24.- El resul·tado de esta doble manera de entender 
las cosas consiste en ~ue el maestro normalista que no tenga 
alma universitaria, se volverá, quiera o no quiera, miope, -
mientras que el maestro normalista que agregue a sus conoci
mientos de maestro normalista un alma universitaria, ens~ -
chará su visi6n espiritual y social. 

25.- Naturalmente si, como queda expresado al prin 
cipio de este estudio, un normalista no tiene más años de es 
tudios sistemáticos ~ue los seis primarios y los cinco de sti' 
carrera, total once, tendrá que estudiar menos hondamente -
los problemas de la educaci6n que a~uel normalista que, ade
más de esos once años, tenga los otros que dedirtue a la Uni
versidad a adquirir los conceptos universitarios en materia
de educac i6n. 

26.- Naturalmente, tambi~n, .si un normalista no ha 
ce sistemáticamente más estudios en materia de educaci6n, _: 
flUe los aue efecttie cuando tenga <1uince, a.eciseis, diecisie
te o dieciocho años de edad, y cuando, por lo mismo, no pue
da todavía entender ni sentir las complejidades de la vida y 
de la educación misma, deberá taner un concepto menos claro
de la educación que el que alcancen los normalistas que, ade 
más de esos estudios de mera iniciación, vuelvan a conside: 
rar los problemas de la vida, de la sociedad, del progreso y 
de la educaci6n misma, cuando no solamente sean ya normalis
tas, y no s61o hayan tr:nido años de práctica en las escuelas, 
sino que, con mayor número de años de edad, con mayor expe -
riencia, con la sabiduría que da el haber sido ya de algún -
modo actor, como todos los que vivimos, tenemos oue serlo, -
en la tragedia de la vida, vengan a reconsiderar las mismas
cuestiones capitales en la Facu~.tad de Altos Estudios. 

27.- Por otra parte, por su índole mismo, las es -
cuelas normales tendrmi que ser escuelas de adolescentes, y
también por su índole propia las escuelas primarias en las -
que trabajen los normalistas, tendrán ~ue ser centros w1 po
co segregados de la complejidad de la Vida del mundo: mien -
tras esté en su escuela normal el joven normalista no nodrá
por su misma edad y ~or su falta de conocimientos generales, 
darse cuenta clara de todos los fen&menos sociales, rncinles 
~ de proereso de la humanidad, y s&lo llegará, como por des-
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gracia lleea n menudo, a imagiriarse <]Ue toclo lo sabe, y a te 
ner unR. '[)resunci&n intolerable: convertido en maestro y te _: 
niendo ~ue vivir en su escuela el día entero, sin nue le que
den más que breves horas de la noche, en las que pueda rela -
cion::i.rse un poco con el mundo, se hará una sociedad perpetua
de niños, y de compañeros tan dolorosrunente a.tenaceados como
ál mismo, por las torturas que imponen ls.s dificultades de la 
vida ma.terial, y las de la inquietud ambiente. 

28.- fu cambio, el mismo maestro normalista. que, ya 
habi~ndose recibido y est8.ndo trabajando en las escuelas, a~ 
gue a pesar de todo, alguna hora cada día, narr.. ir 2. y.iensn.r -
en los asuntos gre.ves ele la ciencia y de la educacic5n en la -
Facultad de Altos Estudios, o en instituciones de otros paí -
ses semejimtes a 1~ Facultad de Altos Estudios, se ~ondrá en
contacto con hombres dEc una especie diferente de a.quella a la 
CTUe pertenecen los seres con ~uienes trata a todas horns, y -
por eso mismo ganará; se pondrá en contacto con quienes, por
su pa~el mismo de universitarios, están en la obligaci&n de -
contemplar los vroblemas del alma, de la vida, a.e la sociedad, 
del progreso,. de la educaci&n, siempre más all~ de las front~ 
ras, si empre más allá de sistemas circunscritos, si emnre mB.s
allÁ. de limitados muros de edi.ficios: por eso es por lo 0ue -
es insustituible por ninguna otra instituci6n la l2bor que en 
materia. de educación pdblica deben desempeñar dep2.rt8mentos -
de educaci&n de las universidades. Por eso es por lo ~ue ~s -
tas DUeden ponerse al corriente de cada uno de los esfuerzos
que estmi haci~ndose en todas partes para el progreso educati -vo .. Es en suma como si, gracias a los departamentos de educa-
ci6n de las universidades, se diera a los maestros, la posib~ 
lidad, que de otra manera no tienen, de asomarse, por encima
de su valle, cada vez que qui eran verlo, al resto del planetn, 
al resto de la sociedad, al mundo entero. 

m. 

!!, peligro social™ entraña la seTJara -
ción de los maestros, nor el hecho de aue --------· -------~ aíslen de la sociedad~~~ vida. 

29.- Y naturalmente, si maestros formados en cinco
afíos en una escuela normal cualtjüiera, reciben en ella ense -
fianzas que no se renuevrui nunca, o que no se renuevan más nue 
al azar de las lecturas que buenamente puedan irse realizando 
sin gu.!a, esos maestros vivirán en un islote del tiempo, y es 
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tarán separados de la . etf/rnidad y de lo futuro. Y naturalmen-
·: .. ~. 1 ·~M ,'.· 

te tambi~n,.. maestros que ·se formen en una escuela normal cua!, 
quiera, de cualquier punto de un país, y ~ue después no estén 
en contacto más ~ue con niños a quienes deban educar, y con -
escuelas primarias, de cual~uiera naturaleza que sean, esta -
rán separados en el espacio, de todos los puntos de vista, de 
todas las snJ:u.:~irn::cs, ... _g.~ .. todos los aspectos que vaya tomando-

.;,.el problem.,~¡::i~eih.tr:'1.tfyp y rtue vayan tomando también los proble
.. mas -aocialrf.'11:,..~.;f)~ er.?.,, .·ael islote material de su escuela, o del
lugar en que trab~°jen. Separados as:!, vi viendo en islotes del 
tiempo y del espacio, no podrim, por más que o.uieran, entrar
de veras a la comuni6n viviente de toda una patria, ni a la -
de toda la humanidad: se encontrartfu. perpetuamente expuestos
ª que, cuando una ráfaga ,de aire llegue hasta sus islas, y -
les traiga cualq~iera emanacidn de otro mundo, o acaso simpl! 

.. mente de ot1?.r-1,//.:,:;ifas, confundan esa ráfaga de aire, fortuita, 
con una de las---...)~rdaderas y grandes corrientes del espíritu;
y estarim expuestos tambi~n a desviar perniciosamente la 
orientacidn de sus alumnos, o a encerrarlos, a encerrar su -
pensamiento mientras sean sus alumnos, en círculos estrechos
de mezquinos prejuicios, o de preocupaciones igualmente mez -
quinas. En otros t~rminos, la unificaci6n de un país como pa
!s, y la hermandad de ese pa!s con los demás países del plane 
ta, -qué es la forma de la wiificacidn superior de la humani: 
dad,. en la verdad y en la ciencia, perpetuamente revisables,
y en el servicio recíproco fundado en el amor, perpetuamente
creciente, y perpetuamente más y más clarividente,- se volve
rim imposibles. 

XXII. 

~._._,Universidad, :i. ~ ella !!:, Facultad dei" 
Altos Estudios, como 0-eano ~ unifica -
ci6n superior,..E.2, podrían substituirse -
Eºr nin@!la Escuela ~mC:_!_ Superior, ~ -
tipo nuevo,~ !l2. ~~Universidad~ 
ma. -
~·=~~ ... -· .. :QijfilO <Srgano, pues, de unificacidn, suprema de 

.cuantos trabajen para el progreso de los hombres, esto es, -
de ·cuantos en tSl participen,. poderosa o humildemente, en el
esfuerzo educativo, los departamentos de educaci6n de las -
universidades y, en consecuencia, el de la ?acultad de Altos 
Estudios de la Universidad Nacional no pueden substituirse -
.con nada. 
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No podrían sustituirse nj. siquiera por una escuela
normal superior de otro tipo nuevo, que no fuera la Universi
dad por~ue por su propio carácter la Universidad tiene que -
abrazarlo todo: es semejante al cielo, que contempla toda la
tierra y ~ue no puede ser sustituído por la tierra: en cual -
quiera de los puntos del cielo podrá mirarse la tierra; lo -
contrario no ocurre. 

31.- Una nueva escuela normal superior (!Ue no fuese 
como la Facultad de Altos Estudios, una instituci&n en la ~ue 
se tratara de subir a un nivel superior los estudios hechos -
en todos los demás establecimientos educativos que est~n más
allá de las escuelas primarias elementales y superiores, no -
merecería su nombre poroue estaría trunca; una nueva escuela
normal superior que no tratara de formar profesores para to -
dos los establecimientos secundarios, nonnales primarios, y -
profesionales no merecería tampoco su nombre: una nueva es -
cuela normal superior segregada de la Universidad no podría -
unificar las miras de la enseñanza, porque no abrazaría más -
que la formaci6n de un grupo reducido y relativamente poco i!!!, 
portante de los profesores encargados de im~artirla. Pero si
no fuere así, sino que se tratare de que llegara a satisfacer 
todos los fines que una instituci&n de este género debe tra -
tar de realizar,. no vendría a ser otra cosa que lo que empie
za ya a ser la Facultad de Altos Estudios. 

XXIII. 

Conclusidn.- .!!.2_ ~fe.Facultad necesita, 
para~ progreso. 

32.- La Facultad de Altos Estudios vencerá los obs
táculos que en su camino se le presenten, siempre que logre -
lo que aun no consigue suficientemente: nue se la entienda; -
siempre <1.ue hombres de buena voluntad sepan ver, al través de 
los obstáculos que se le oponen, la obra oue está destinada a 
realizar, y bajo esos obstáculos los cimientos imnuros: absur 
dos temores, incomprensi6n, falta de inteligencia; ~ue les.::. 
sirven de :fundamento. 

La Facultad de Altos Estudios, a medida aue vaya -
venciendo esos obstáculos, irá pudiendo encararse mejor con -
sus grandes problemas: no está más que riguros~~ente en los -
comienzos de su vida: apenas empieza a formar los primeros de 
los profesores que de ella deben salir, para transformar, 
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ennoblecer, y sublimar la educacidn de la Repdblica; apenas -
empieza a intentar propagar su acci6n más allá de las fronte
ras del Distrito Federal por medio de los cursos de invierno
que pretende :fundar satisfactoriamente. Le queda. por realizar 
un camino enorme; el medio m!s seguro de que no lo realice -
consiste en desconocer sus prop&si tos; en negarle, como a me
nudo se le han negadop los recursos más indispensables para -
hacer su obra; en escatimárselos, proporcionándoselos salame~ 
te a medias, de modo que no pueda cumplir una gran parte de -
sus deberes, o en mutilarla; y, por lo contrario, la 'dnica ma 
nera eficaz de conseguir su buen éxito y de lograr que gra _: 
cias a ella lle@le a haber profesores bien preparados para -
las escuelas secundarias y superiores del pais, y maestros y
profesores que sin cesar renueven su saber, aquilaten sus co
nocimientos y ensanchen sus horizontes, unificando a lapa -
tria,. consiste en que, lejos de restarle apoyo o de oponerle
obstáculos, se derriben los muros de preocupaciones oue con -
tra ella existen, y se le proporcionen los elementos indispen 
sables, siempre más y más grandes para 0.ue al fin acabe por: 
realizar bien su labor, para ello convendría que los maestros 
que con verdadero sacrificio de su escaso reposo vienen a sus 
aulas y hacen en ellas buen trabajo, reciban un sueldo más al 
to, como se hace en otros adelantados paises; que se concednñ 
pensiones a los mejores de sus alumnos, a quienes por lo mis
mo podrá exigirse más sistemático y esforzado trabajo, a fin
de que se consiga formar mejores profesores; ~ue se nombre de 
preferencia para ocupar los puestos en cuanto a los que ten -
gan mejor preparación, a los individuos a quienes la propia -
Facultad conceda sus grados, y que se concedan a lo mends los 
más indispensables recursos para las nuevas inv~stigaciones,
particularmente en materia de experimentación pedagógica, que 
deben hacerse con relación a las condiciones que positivamen
te se averigüe ~ue tenean los distintos agregados sociales -
que componen la República. Que, en suma, no atribuy~ndole -
propósitos que no tiene, sino entendi~ndola al fin, se 1~ d~
la consideración que merece. 

M~xico, 19 de septiembre de 1922. 

Ezequiel A. Chávez. 
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APENDICE No. 22 

PROYECTO DE REORGANIZACION DE LA FACULTAD DE ALTOS ESTUDIOS 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

EL 23 DE ENERO DE 1924 + 

Para dar cumplimiento a las disposiciones dicta -
das por la Secretaría de Educación Pública el 23 del actual 
con el fin de reorganizar la Facultad de Altos Estudios, -
quedan constituídas en la misma las siguientes especialida
des: 

I. 

(De conformidad con lo que previene la
primera de las resoluciones referidas y 
de acuerdo con los caracteres peculia -
res de la cultura en México, y con los
recursos de que en la actualidad se dis 
pone) -

Especialidad de disciplinas filosóficas. 

Quienes traten de adquirirla deberán hacer cuatro 
diversos cursos, de los que uno deberá ser de filosofía ge
neral y los otros tres de historia de la filosofía, de psi
cología, de ética, de estética, de teoría del conocimiento
º de lógica. Cada estudiante podrá elegir tres cursos suce
sivos de cualquiera de las disciplinas referidas o dos de -
una de ellas y uno de otra, o los tres de disciplinas dife
rentes. _Los únicos profesores que en el presente año podrán 
dar algunos de los cursos antes dichos son los siguientes o 
los que en su lugar se nombren: 

Para clases de filosofía general, de historia ue 
la filosofía, ética o estética.- El doctor Don -
Antonio Caso. 

Para clases de filosofía general, psicología o -
~tica.- El doctor Don Ezequiel A. Chávez. 

Para clases de teoría del conocimiento o de 16g~ 

+ UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos~ escola
~, sec. II B, pte. 80, n. 4466~ 



ca. - El licenciado D&P·,r ~~}tonso Caso. 

II. 

(De acuerdo con lo que dispone la 2a. T 

de las resoluciones de la Secretaría de 
Educaci&n Ptiblicr:{·· ·c-.--nsiderando de pre
ferencia estos en:-.,,a.:1d.ios sobre los ante
riores, y con una ext ensi&n, cada uno -
de ellos~ cuando más de 190 horas de -
clase, que puedan distribuirse en u110 o 

dos años) .. 

Especialidad ~ Ciencias ~ Anlicaci&n. 
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Primera_~~ especialidades~ ciencias~ aplicaci6n. 

Para fonnar profesores aptos~ escuelas secuna.a
rias~ preparatorias l normaies que en ellas defiendan, por
su adecuada preparaci6n, el carácter latino de la cultura -
en M~xico contra el peligro de la pérdida desusrasgos pe
cÜliares,, frente a corrientes de civilizaci&n de razas dis
tintas. 

Los que traten de hacer esta especialidad deber::m 
seguir un curso completo de lengua y literatura latinas; -
otro de lengua y literatuna griegas; uno de perfeccionamien 

. -
to de la lengua castellana; dos de literatura castellana re 
lativos a dos diversos períodos de su desenvolvimiento; a:
elecci6n de cada estudiante uno cualquiera de estos cursoss 

- Perfeccionamiento de lengua francesa. 
- Literatura francesa. 

Literatura inglesa asimismo comparada con la -
castellana. 

- Literatura alemana comparada también con lacas -tellana. 
- o Filología y· lingCt!stica. 

y un curso de ciencia de la educaci6n que inc]uya psicolo -
g!a de la adolescencia y psicología educativa. Cada uno de
los cursos referidos tendrá como duraci6n máxima 290 horas
de clase distribuidas en dos años. 

Los profesores que en el presente año pueden dar
los cursos referidos, sont 

Para el curso de lengua y literatura latina. Don 
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Francisco de P. Herrasti. 

Para el curso de lengua y literatura griega. Don 
J estts González Moreno. 

Para el curso de perfeccionamiento de lengua cas -tellana. Don Manuel G. Revilla. 

Para los dos cursos de literatura castellana en
dos diferentes períodos de la misma. El mismo -
Don Manuel G. Revilla y Don Federico Gamboa. 

Para el curso de perfeccionamiento de lengua -
francesa. Don Angel Groso. 

Para el curso de literatura francesa: o bien,. el 
profe sor Don Eduardo B'ourgeois que ha tenido a -
su cargo esta asignatura, o Don Manuel Puga y -
Acal. 

Para los cursos de filología y lingttística. Don
Jestts González Moreno. 

Para los cursos de perfeccionamiento de lengua -
inglesa comparada con la castellana y literatura 
inglesa asimismo comparada con la castellana. El 
profesor Don Joaquín Palomo Rinc&n. 

Pana el de lengua y literatura alemana comparada 
con la castellana, el profesor Kurt Dohner. 

Para el de literatura general comparada. El doc
tor Don Pedro Henríquez Ureña. 

Para ciencia de la educaci6n que incluya psicolo 
g!a ·de la adolescencia y psicología educativa.: 
El Dr. Ezequiel A. Ch~vez. 

Segunda~~ esnecialidades ~ ciencias 2;! aplicaci&n. 

Para formar profesores aptos de escuelas secunda
rias, pre~aratorias ~ normales <1ue., mediru1t e una prepara -
ci6n adecuada, enseñen a conocer lo que es realmente México 
~ tl mundo, y su condición econcSmica y ;)°cial. 

Quienes traten de hacer esta especialidad y de -
obtener,. por lo mismo, un certificado de aptitud docente en 
materia de geografía o de historia, deberán hacer un curso
de geografía de México, pero no repitiendo datos de segunda 
o tercera mano en libros que, a su vez, sean simple copia -

. -s. 
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de informes más o meno.:: .. ,,~1:~:..-J:osos, sino _haciendo ejercicios -
prácticos y observaciones directas relativas al medio mate
rial y sociai; otro curso con caracteres semejantes, de geo 
log:!a igualmente de México; dos cualeso,uiera de los sigui e~ 
tes: 

~- i\l"qlJ_frOJ..vgÍh :~exicana. 
: . .H.'.,~,:,)~-·i·;Y¡}l:-a mexicana. 
Rüu~t:I.· .i:. y lingtt!stica de las razas aborígenes. 

- Antropología. 
- Historia de España y de las relaciones entre Es 

paña y América. -
- Historia del arte y especialmente de su desarro -llo en México., 
- ]Ii . .s:t.9r.ia contemporánea. 
- Útrt·ánica especialm.ente de México. 
- Z:6Tílo'gia, también particularmente de M~xico. 
- Meteorología y climatología mexicanas. 
- Historia de México o geografía de la América. 

y un curso de ciencia de la educaci6n ~ue comprenda psicolo 
gI.a de la adolescencia y psicología educativa. -

Los profesores que la Universidad considera que -
tienen mayor aptitud para encargarse de las clases fundamen -tales de esta especialidad o de aquellas entre las cuales -
deba hacerse forzosamente la elecci6n de dos, son los que -
siguen s 

Para el curso de geografía de México. El Ing. non -
Pedro c. Simchez, Director de Estudios Geográficos y 
Climatológicos. 

Para el.~u~so de geología mexicana. El profesor Ing. 
Don Jost··-~~%,;;,Aguilera. 

Para el de arqueología mexicana. El profesor Don -
Irermann Beyer. 

Para el de etnología. El profesor Don Rodolfo Schu -
ller. 

Para el do fonética y lingttística de las razas aborf 
genes. El profesor Don Pablo González Casanova. 

Para el de antropología. El profesor Don Nicolás --
León. 

Para el de Historia de España y de las relaciones en -



tre España y .Am~rica. El profesor non Luis Vá~ 
quez Torné .. 

Para el de historia del arte y especialmente -
de su desarrollo en M~xico .. El profesor Don -
Carlos Lazo. 

Para el de historia contemporánea. El Ing. ,on 
Jos~ Luis Osorio Mondrag6n. 

Para el de botruiica,. especialmente de Máxico .
El profesor Don Guillermo Gándara. 

Para el de Zoología, tambi~n particularmente -
de M~xico. El -profesor Don Alfonso Herrera. 

Para el de meteorología y climatología mexica
nas. El profesor non Basiliso Romo, y para 

el de geografía de la Am~rica. El profesor Don 
Jesrts Galindo y Villa. 

Tercera especialidad de ciencias aplicadas. 
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Para formar profesores aptos en materia de matemá 
ticas. 

Quienes pretendan obtener el diploma de aptitud -
docente en materia de matemáticas en escuelas pre~aratorias, 
secundarias o normales, deberán hacer un curso de metodolo
g!.a de la enseñanza de las matemáticas y otro de ciencia de 
la educaci6n ~ue incluya~ además, psicología de la adoles -
cencia y psicología educativa. 

Los profesores de metodología de las matemáticas
que considera la Universidad más competentest son Don Sote
ro Prieto y non José Arteaga. El que de ellos ha estado -
prestando servicios últimamente con el ~xito más satisfacto 
rio es Don Jos~ Arteaga. 

Cuarta es~ecialidad de ciencias aplicadas 

Para_formar profesores de física l. de nu:!mica. 

Quienes ~uieran llegar a recibir diploma de a~)ti
tud docente como profesores de escuelas secundarias, prepa
ratorias o normales, en materia de física o de flU:Ímica, de
berán hacer un curso completo de física experimental; otro-
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curso también completo de química; un curso de físico-~uími 
ca; un curso breve de metodología de la ?ísica y la químici°" 
en escuelas secundarias; un curso de aplicaciones prácticas 
de la física o de la ~uímica en la Facultad de Ciencias Qui 
micas, y un curso de ciencia de la educaci&n que incluya..::: 
psicología de la adolescencia y psicoloeía educativa. 

Dos son los profesores que hasta ahora ha tenido
en estas materias la Fa.cultad de Altos Estudios; para quími 
ca,, Don Juan Salvador Agraz; para físico-qu:!mica, Don Alfoñ 
so Cornejo. 

Quinta especialidad de ciencias anlicadas. ---- ------ - ---- -----
Para expedir certificados de aptitud a directores

e insnectores de escuelas. - ' 

Quienes pretendan obtener certificados de aptitud 
como directos e inspectores de escuelas, deberán hacer un -
curso de ciencia de la educaci6n que incluya psicología de
la adolescencia; un curso especial de psicología educativa; 
uno de educaci6n secundaria; uno de organizaci6n y adminis
tracidn escolar; uno de estimaci&n crítica de aptitud y de
sarrollo mental de los educandos; uno de historia crítica -
de la educacicSn en M~xico y uno, superior, de higiene esco
lar. 

Es de desear~ además, que quienes sigan esta esp~ 
cialidad hagan también un curso especial de estimacicSn crí
tica de desarrollo mental de niños anormales y delincuentes. 

Los profesores que han tenido a su cargo enseñan -
zas y estudios que a esta especialidad corresponden, son: 

De ciencia de la educaci&n, incluyendo psicoT 
logía de la adolescencia. El Dr. Don Ezequiel 
A. Chávez. 

De educaci6n secundaria. El profesor ryon Moi
sés Saenz. 

De organizaci6n y admiinistraci&n escolar. El
profesor Dr. Don :Manuel Barranco. 

De psicología educativa. El profesor non Al -
fredo E. Uruchurtu. 

De estimaci&n crítica de aptitud, aprovecha -
miento y desarrollo mental. La Srita. profes~ 
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ra Carmen Ramos, c,ue, en unicSn. de las sefíori
tas prof. Enma B'ernal y Ana María G&mez, as!
como, de la profe sora Montana Ifastings, ha d! 
finido en más de 30 escuelas, unas oficiales
y otras particulares, durante los últimos ca
torce meses, el grado de desarrollo mental de 
varios millares de niños. 

Para historia crítica de la educacicSn en Méxi -co. La Srita. profesora Juana Palacios. 

Para el curso superior de higiene escolar. El 
médico cirujano non Rafael Santamarina, y pa
ra el 

Curso especial de emimaci6n crítica del desa
rrollo mental de niños anormales y delincuen
tes. El profesor Don navid Pablo Boder. 

Sexta especialidad 1~ ciencias aplica.das. 

De ciencias m~dicas. -----·----
Quienes pretendan llegar a tener el grado de esne 

cialistas en las ciencias m~dicas ~ue se cursen como deyen:' 
dencia de la Facultad de Altos Estudios, deber~n llenar los 
requi$i tos que para cada una de dichas especialidades se de -finan por las Facultades de Medicina y Altos Estudios, con-
aprobacicSn del Rector de la Universidad. Las especialidades 
hasta ahora establecidas, son: 

~ de dermatología, de la que es profesor el~ 
m~dico cirujano Don Jesds Gonz~lez Ureña. 

La de oftalmolog.!a, que está a cargo del of -________ , 
talmologista Don Rafael Silva, mediante o~osi 
ci&n; y riue viene como ayudante al especi~lis 
ta non Luis s. Viramontes. 

~ ~ g_inecoloe{R, de la que es profesor JOn
Gonzalo Castañeda. 

La de -pediatría,, encomendada al profesor Don
Joaquín G. Cosío. 

La de clínica interna, que se encuentro. a car 
gÓ del Médico Cirujrmo Don Ricardo Nanuel, y -

!! de psir;uiatria que en la Facultad de Medi-



cina estuvo h9.Ata hace pocos días a cargo del 
Médico Cirujano Don José P4esa Gutiérrez, y -
que en la Facultad de Altos Estudios ha veni
do desempeñando el Médico Cirujano Don Enri-
qu e O • Arae;cSn ~ 
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La Rectoría de la Universidad irá proponiendo en
seguida las demás especialidades relativas a estudios he -
chos en las otras instituciones educativas, que en su con -
cepto llenen las condiciones señaladas por el acuerdo al -
que las presentes páginas se refieren. 

:En cuanto a los requisitos inclisyiensables p2.ra h~ 
cer cada una de las especialidades,, de conforoidad con lo -
dispuesto por el acuerdo fundamental relativo,, serán los si, 
guientes 1 

Para la especialidad de las doctrinas filos6ficas: 
el grado de bachiller o los estudios preparatorios comple -
tos. Eh defecto de éstos, el título de profesor normalista. 
En vez de los anteriores documentos, cual~uiera de los tít~ 
los de facultades universitarias. 

Para la especialidad de ciencias de aplicaci6n -
con el fin de formar profesores de letras: los mismos requi 

. -
sitos que acaban de especificarse. 

Para la de profeso res de geografía o de historia, 
igualmente los requisitos referidos. 

Para la de profesores de matemáticas, los requisi 
tos antes dichos y además la comprobaci6n de liaber hecho es· 
tudios completos con buen éxito de ari tm~tica,, álgebra, ge"; 
metr!a plana y del espacio, trigonometría rectilínea y esfé 
rica, cálculo integral y diferencial,, geometría analítica y 
geometría descriptiva. En caso de que tales estudios no hu 
bieren sido hechos de un modo completo o bien de que en las 
clases de metodologías de matemáticas el profesor advierta
deficiencias en los conocimientos fundamentales de las mis
mas, quienes tengan esas deficiencias, deberán hacer el o -
los cursos de perfeccionamiento de matemáticas fundamenta -
les que resulten indispensables. 

Para la especialidad de profesores de física y de 
química, los mismos re~uisitos señalados para los profeso -
res de letras o de geografía o historia y además, los cono
cimientos de matemáticas a que se refiere el párrafo ante -
rior. 

···~ ·--~-..... 
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Para la especialidad de directorfls e inspectores
de escuelas~ ser profesor normalista con práctica en escue
las primarias en los t~rminos que despu~s se señalar6n, o -
bien sustituir el título de profesor normalista, por lareos 
e importantes servicios en escuelas primarias en los térmi
nos que igualmente se señalarán más tarde. 

Para las especialidades de ciencias m~dicas, te -
ner el título de m~dico cirujano reconocido por la Facultad 
de Medicina o expedido por ella, o bien haber hecho ya los
estudios m~dicos que la propia Facultad considere indispen
sables para empezar los de la respectiva especializaci&n. 

Para las otras esnecialidades que enseguid~ seor 
ganicen, los títulos o estudios previos que al efecto ses"; 
Balen por la Rectoría,, despuás de oir a los directores de :" 
la Facultad de Altos Estudios y de las correspondientes ins 
tituciones educativas. 

•tPOR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

MéXico,. a 24 de enero de 1924. 

El Rector. 

-
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FACU:,TAD DE AL'J'OS ESTUDIOS. 

I. 

:FILOfOF!A Y LETRAS. 

ESPECIALID!J) DE DISCIPL!H i!S FILO SO:F!C AS. 

Quienes traten de adquiril'las, rlebe:rán h2cel" cuat1•0 diver- ... 

sos cursos, uno será de filosofÍ4 g~ncre.l y los otros tres de h5.e

toria e.e la filo~ofía, ·a.e psicolog_!a 1 0.e é,tica, e.e e.f?téticE, ~I? 

teoría del conocimiento o de lórrica. De entre esto~ Últir.os cursos 

los estudiél.ntes :podrán elegir li br,r..ente tres. 

La duración de estos crursos será de noYEmta hort-i.s dintri-

buidas en un año. , 

ESPECIALIDATI D~ L~TRAS. 

Los que traten de hacer esta especialidad debcrln hacer 

coreo cursos otlieetorioe, los siguientes: ur. curso de ]90 horas 

distril:u.idas en dos años, de lenr,ua y literRtt;.ra 1::.:i~; otro de 

·190 horas distribuidas en dos años, de lcn,r.1::i. J. lite!·nt:¿¡n ~rie-

ga,e; uno de -oerfeccic~aniento de ler.p:ua castella..D]; en 90 horas; 

do e de lit ere.tura castellar.a rele.ti vo~ ~ dos di versr; e 1Jerí:, ~os de 

su d.csenvolv:mier.to, de 90 horas cada uno y, e.demás, ,.m curso a 

elección, de 90 horas de duración, entre las asi gnature.s sigui en

tes: 
literatura fr~nccsa, 
literatura inglesa, 
literatura general com~arnda o filolcría 

II. 

ESCUELA K~Rl~PL SU:?ERIOR. 

l.- Para expedir certificados de aptitud para Inspectores 

t 
\ 

.l 
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de Escuelas. 

Los que pretendan un certificado de esta clase deberán ha

cer un curso de ciencia de ln e~cación; uno de organizaci&n y ad

ministrac.ión escolar, uno de higiene escolar, uno de psicología -

educativa y otro escogido libremente de entre los siguientes: 

I.-Ms.teria.1 educ~J.Y.Q_J?-ªr.a. los jard.ines de nir.os. 

II •• Estimación cr! ti ca de a;pt 1 tud. y desarr.o).,lo 17.er.tal de lo~ erlu. 

cando s. 

III •• Técnica. de enseñanza en relación a. la es ruela de la accién. 

2.- Para expedir un certificado de aptitud para Directores 

de Escuelas. 

Los que pretendan obtener un certificado de aptitud ~ara Di

rector de Escuelas, deberán hacer los siguientes cursos: uno de -

ciencia de la educación que ir.cluya psicplop!a de la adolescencia, 

uno de psicolog!a educativa, uno de Qrganización y ac~inistracién 

escolar, uno de higiene esc_olar, uno de hi r:toria ae le. eoucación y 

otro escogido librerr.entede entre los que siguen: 

I •• Ori e-ntaci&n y o rge.ni zación de la.a escuelas r.o rr&-1-cs. 

II •• Técnica de enscranza en relac~.9.n con 1~ ,es.cuele. de acc16n. 

III L ' 1 ' d t hl 't . • - a educacion re ,acion.a a con nu .. e.s ros I?,rq_.i~as e n1 cos, eco.. 

nómicos y sociales. 
' 

3.-Para expedir certificados de aptitud, para Profesores de 

Escuelas Secundarias, Preparqtorias y !forrr.ales. 

~uienes traten de hacer esta especialidad y de obtener un cer 

tificado de aptitud docente, para'profesor de escuela secundaria, 

preparatoria o nonnales, en cualquiera de las ~ateria.s que conpren

dan los planes de enseñanz~. de estas escuela.a, harán tres cursos, 

u,n.o de la materia en gue 9..ui~ran e~ueci ali u1r~c, uno de cier.cia de 

la educaciQn que comprenda psicolog!a de la adolescencia y otro es-
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coeido libremente de entre los siguientes: 

I.- Q.rienta.ción y i . , orpan ZHclon d.e lo.a escuel~,!Lllo:rr:;ales. 

I¡ •• Orientación y orgapizacién r\9 las e~ucla.s secundarias y pre-

paratorias. 

III.-

ESPECIALIDADES EN CIENCIAS APLICADAS • 
. 
U E D I C I N A • 

I •·OTORRINOLARiliGOlOGIA.- Curso exclusi varr.ente práctico de 190 hora.s 

distribuidas en dos P.ños, con Veinte traba

jos ejecutados por el aspirante. 

Se dar~ en el Hospital General v Consulto-
~ ~ 

rio de la Beneficencia Pública. 

II.- CIRUGIA DE VI'EliTP.E.- Curso ,rá.ctico de 90 horas di stri buida.s en 

un ar.o, con diez tratajos ejecutados por el 

aspirante •• Se dará. en el Hospital General. 

III.- VIAS URINARIAS.---- Curso práctico de 190 horas distribuidas en 

IV •• RADICT~.APIA Y RA

DIUUTP.!R.APIA/ •• , ••• 

dos ar.os con veinte trabajos ejecutados por 

el aspirante.- Se dará en el Hospital Juárez 

Curso práctico de 90 horas distribuida2 en 
• 

un año, con diez trabajos ejecutados por el 

aspirante.- Se dará en el Hospital Ju~ez. 

INGENIERIA 

I .- }.DlJIUI STRACION EFICI:El;TE .- Curso :práctico de 90 horas, con diez 
' 

trabs.jos ejecutados por el as:oirante. 
II •• lliGE~TIE.RIA ?..~}7I CIPAL .- Curso práctico de 90 horas distribuidas 

en un año, con diez trabajos ejecutados por 

el aspirante. 
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.. •• Para inecri birse en .la.a especialidades de filosofía y letras, ee 

•equiere haber terminado el grado preparatorio pera cualquier profesión 

tener el grado de bachiller, un título de profesor normalista. o de -

:ualquiera de las facultades uni Yersi tarias. 

2,• Para inscribirse con el óbjeto de tener un certificado de Inspe~ 

,or o Director de Escuela, ee necesita presentar el título de profesor 

1ormalista 

3 .-Para inscribirse con el objeto de obtener un certificado de apti

;ud para profesor de alguna asignatura en lo.e· escuelas secundarias, !>T~ . 
1aratoriae o normales, ~e necesita haber cursado el ciclo preparatorio 

• tener el título de profesor normalista o alguno de los de las facul--

~adee universitarias. -
4.-Para inscribirse en las especialidades de medicina o ingeniería, 

-3e necesita tener el t! tulo de médico ciruj a.no o de ingeni e:ro. 

5,-Cualquiera de estos cursos no podrá tener una duración mayor de 

l90 horas y serán exclusivamente prácticos, 

6.-Cuando la asistencia en cualquiera asignatura sea menos de diez, 

se clausurará el ~urso. 

7.-Para poder presentar examen en cual~uiera de estas especialidades 

~e requiere hacer asistido, cuando menos, e las tres ~uartas partes del 

-ndmero de clases, tener ~1JY BIEN como calificación media anual, y com

probar que se han ejecutado los trabajos prá.ctic;os exigidoE por los 

pro p-rur.as, 

8.-El examen de la especialidad consistirá en una tesis sob!'e un pun

to escogido por el alumno, y un trabajo práctico ejecutado ante el ju

rado. El examen de tesis se hará por tres miembros, e:l sustenta.nte sos-

tendrá sue puntos y será. calificada de mala, mediana o buena; si es :ma

la se suspenderá por tres meses el acto que Eigue; ei es mediana o bue

na, ae podr~ verificar este acto y, solo será puclicablc la tesis, ctte.,!! 

do sea calificada de buena. 
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SUFRAGIO EF~CTIVO no P.EELECCION. 

México, e. 23 de febrero de 1924. 

FL SECRETARIO, 

J. Vasconcelo s.. Es copia. 

.. 
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APENDICE No. 24 

U N I V E R S I D A D N A C I O N A L 

FACULTAD DE ALTOS ESTUDIOS 

ANUNCIO PRELIMINAR SOBRE LOS CURSOS QUE SEDARAN EN 1924. 

LAS CONDICIONES DE ADMISION Y LOS CERTIFICADOS, 

TITULOS Y DIPLOMAS + 

1.- OBJETO DE LA FACULTAD DE ALTOS ESTUDIOS; DEPARTAMENTOS-
QUE LA INTEGRAN. 

La Facultad de Altos Estudios tiene por objeto ele 
vara un nivel superior los conocimientos que se impartan eñ 
los demás establecimientos educativos de la República, reali 
zar trabajos de investigaci6n y coordinar los que vayan ha~ 
ci~ndose. Para el primero de los fines referidos, comprende
rá los siguientes departamentos: 

a) De especializaci6n de estudios filos6ficos; 
b) de especializaci6n de estudios·de letras; 
e} de especializaci6n de ciencias médicas; 
d) de especializaci6n de ciencias relativas a la -

ingeniería; 
e} de especializaci6n de ciencias sociales; 
f) de escuela normal superior. 

La Escuela Normal Superior de la Facultad de Altos 
Estudios abraza tres grandes divisiones: 

- De estudios para directores de escuelas. 
- De estudios para inspectores de escuelas, y 
- De estudios para profesores de materias especia-

les, en escuelas normales, secundarias o prepara 
torias. 

Las personas que hagan cualquiera de los conjuntos 
de estudios de la Escuela Normal Superior de la Facultad re
cibirán un certificado de aptitud, como directores, como ins 

+ UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., EAE., c. XII, exp. 27. 
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pectores o como profesores. En este último caso, dicho docu
mento será un certificado~ aptitud docente de la materia -
de que se trate. 

2.- REQUISITOS DE ADMISION. 

Las inscripciones para la Facultad de Altos Estu -
dios están abiertas desde el día 4 del presente y continua -
rán abiertas hasta el día 27 del mismo. Pueden hacerse en la 
Secretaría de la Universidad {es~uina de la calle del Lic. -
Verdad y de la de la República Guatemala) todos los días de
las 9 a.m. a las 13 y de las 17 a las 19, a excepción de -
los sábados, en los que se harán de las 9 a las 13. 

Las clases principiarán el día 27 del presente mes. 

CUOTAS.- La Facultad de Altos Estudios no exige -
cuota de inscripción a los maestros, ni a los profesores. -
Igualmente da inscri~ci6n y enseñanza gratuitas a los estu -
diantes de las facultades universitarias que están ya pagan
do colegiaturas en cualquiera de dichas facultades. Las per
sonas que se inscriban para los cursos de especialidades de
ciencias aplicadas (ciencias m~dipas? ciencias sociales e in 
geniería) y que no estén comprendidas en las exenciones ante 
riorest deberán ~agar una cuota de diez ~esos bimestrales -
por el o los cursos a que se inscriban. 

REQUISITOS DE ADMISION.- 1) Para inscribirse en -
las especialidades de filosofía y letras o en las de cien -
cias sociales~ se requiere haber terminado los estudios pre
parat~rios para cualquiera de las carreras universitarias, -
tener el grado de bachiller, un título de profesor normalis
ta o el de cualquiera de las facultades de la Universidad. 

2) Para inscribirse con el objeto de tener un cer
tificado de aptitud como director o como inspector de escue
las, se necesita presentar el título de maestro normalista. 

3) Para ingresar a los cursos que forman la Escue
la Normal Superior y alcanzar un certificado de a~titud do -
cente de cualquiera de las asignaturas secundarias, prepara
torias o normales,. es preciso demostrar que se han hecho los 
estudios ~reparatorios completos para cualquiera de las ca -
rreras universitarias, exhibir el título de maestro normalis 
ta o el de cualquiera de las instituciones universitarias o-:: 
estar en servicio activo como profesor de enseñanzas secunda -rias, preparatorias o normales. 

4) El curso sobre "Material educativo de los jardi -
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nes de nifios,, etc.," requiere solamente el diploma de "educa -dora". 
5) Para inscribirse en las especialidades de medi

cina o ingeniería es indispensable tener respectivamente el
t!tulo de m~dico o él de ingeniero. 

Las personas que no llenen los requisitos antes di -chos,. podrim inscribirse en la Facultad de Altos Estudios en 
calidad de oyentes, sin tener. derecho a los certificados, di 
plomas o grados que dicha Facultad concede. 

3 .- EFECTOS DE LOS CERTIFICADOS DE ~~ITtm EXPEDIDOS POR LA
FACULTAD DE ALTOS ESTUDIOS. 

La Secretar!a de Educaci6n Wblica ha dispuesto -
que, en igualdad de circunstancias, preferirá en· adelante, -
para llenar los puestos de Inspectores de Zona, Directores -
de Escuelas Primarias y profesores de escuelas secundarias,
preparatorias o normales,. a personas que,. cumpliendo con los 
demás requisitos que la misma Secretaría impone o imponga en 
lo subsecuente, obtengan los certificados de aptitud para -
inspectores y directores o los certificados de aptitud docen 
te de materias especiales, seg,Sn el caso. -

Estos certificados se concederrui mediante los si -
gllientes estudios hechos en la Facultad de Altos Estudios: 

I.- Para el certificado de aptitud de Insuectores--- - ------------de Escuelas. -----· 
1) Ciencia de la educaci6n que comprenda psico 

log:[a de la adolescencia y la ·educaci6n re:: 
lacionada con nuestros problemas ~tnicos y
sociales,, (Filosofía de la educaci6n). 

2) 

3) 
4) 

5) 

Organizaci6n y administraci6n escolar. 

Curso superior de higiene escolar. 

curso superior de psicolog!a educativa. 

Uno cualquiera de los siguientes cursoss 

a) Material educativo para los jardines de
niños y examen crítico de aptitud y des.! 
rrollo mental en kindergartens. 

b) Examen crítico de aptitud y desarrollo -
mental de alumnos de escuelas primarias-
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y secundarins. 

e) J~amen crítico de aptitud y desarrollo -
mental de la poblaci6n escolar y clasifi 
caci&n psicol&gica de la misma. -

d) T~cnica de la enseñanza en relaci&n con
la escuela de la acci6n. 

II.- Para. el certificado~ aptitud de Directores-
de Escuelas. 

1) Ciencia de la educación que comprenda la -
psicología de la adolescencia (Filosofía -
de la educaci&n). 

2) Psicología educativa. 

3) Organización y administraci&n escolar. 

4) Estimaci&n crítica de aptitud y desarrollo 
mental de alumnos de escuelas primarias y
secundarias. 

Exrunen crítico de antitud y desarrollo men -tal en kindergartens, o 

Examen crítico de aptitud y desarrollo men, 
tal de 1~ ~oblaci6n escolar y clasifica -
ci6n psicoldgica de la misma. 

5) Curso suterior de higiene escolar. 

6) Historia] de la educaci&n, y 

7) Uno cualquiera de los siguientes cursost 

a) La educaci6n relacionada con nuestros -
problymas econ6micos ~ sociales. 

b) Técnica de la enseñanza en relaci6n con 
la escuela de la acci&n,, o 

e) Orientación y organizaci&n de escuelas
normales. 

I!I.- Para el certificado de antitud doc-ento de ma 
teriasesneciales. (En escuelas normales, se 
cundnrias o prenarutorias). -

Deberán hacerse tres cursos: uno con dura -
cidn máxima de 190 horas de clase sobre la -
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materia que trate de enseñarne; otro de Cien
cin. de ln. educaci&n, n.ue cor.i!)renda nr.:icoloe{a 
ae-laadolE!SCencia y la eclucnci6n relacionada 
con "nuestros problemasecon6micos y_ soci2.les; 
y otro eletp.do nor cada uno libremr.nte, sea -
sobre Orient~.ci6n Y.. orerinizaci6n ele escuelas
no:rmales,. o sobre Orientuci6n Y.. orennizaci~_n;-
~ escuelas secundarias l. nrenaratorias. 

4.- CURSOS QUE SE JA..T{AN EN 1924. 

SECCI ON nE HUJ'.~ANI TJA :JES 

Subsecci6n de Vilosof!a. 
(Especializaci6n deestudios filos6ftcos) 

F 200 - Historia de la filosofía. ------Prof. Dr • .Antonio Caso. los viernes, de 12 a 13, en-
el aula # 3. 

F 230 - Est6tica ¡ ~tica. 
Prof. Dr .. .Antonio Caso. Los lunes y viernes, de -
18.20 a 19.10 en el aula# 3. 

F 220 - Enistemolorla ~ nroblemas selectos~ 16gica. 
Prof. Alfonso Caso. Los lunes, jueves y sábados, de-
18.20 a 19.10 en el aula # 5. 

F 210 - Psicologra. 
Prof. M~dico Cirujano Enrique o. AragcSn. Los martes, 
de 19.10 a 20,, en el aula # 3. 

F 211 - (L.) Psicolog!~. Curso libre acerca de "La adquisi -
ción! y la elaboración individual de los conocimi en -
tos y sus repercusiones en la vida psíquica y socia?' 
(CURSO LIBRE). 
Prof. Dr. Ezequiel A. Chávez. Los martes, de 18.20 a 
19.10 en el aula# 5. 

E 200 - Filosofía~_!!, educaci6n, que incluirá nsicolog!a 
de la adolescencia y la educaci&n relacionada con -
los problemas económicos y sociales de México. 
Prof. Dr. Ezequiel A. Chávez. Los jueves y sábados,
de 18.20 a 19.10~ en el aula# l. 

Subsecci6n de letras. 
(Especialización de estudios de letras). 
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(Estudios que agregados, cual~uiera de los que no 
sean cursos libres, al de Ciencia de la Educaci6n) (E-200)
y al de Orientaci&n y Organizaci6n de Escuelas Secundarias
(E-260 y E-261) o a~ de Organizaci6n y Administraci6n de Es 
cuelas Normales (No. E-250) darán derecho al Certificado de 
Aptitud docente de la materia especial que se elija. 

L 200 - Lengua l literatura griega. ler. año. 
Prof. Jesús González Moreno. Los martes y jueves, -
de 17.30 a 18.20, en el aula No. 6. 

L 201 - Lengua "l. literatur~ griega. 20. año. 
Prof. Jesús González I1ioreno. Los martes y jueves, -
de 16.40 a 17.30, en el aula No. 6. 

L 210 .- Lene;ua "l. lit era tura latinas. ler. año. 
Prof. Lic. Francisco de P. Herrasti. Los martes y -
jueves, de 17.30 a 18.20, en el aula# 5. 

L 211 - Lengua "l. literatura latinas. 2o. año. . 
J?rof. Lic. ~rancisco de P. Herrasti. Los mi6rcoles
de 17.30 a 18.20 en el aula# 7 

L 212 (L.) Etimología griega l latina. CURSO LIBRE. 
J?rof. Lic. Francisco de P. Herrasti. Los sábados, re 
17 a 18.30, en el aula# 5. 

L 220 - Perfeccionamiento~ la lengua castellana. ler. año 
J?rof. Lic. Manuel G. Revilla. Los lunes, miércoles y 
viernes, de 17.30 a 18.20, en el aula# 2. 

L 221 - Lengua 'l. literatura castellanas. 2o. año. 
Prof. Lic. Manuel G. Revilla. Los martes y jueves, -
de 17.30 a 18.20, en el aula# 2. 

L 230 - Literatura española e his~ano-americana ~~si -
glos XVI, XVII.~ XVIII. 
Prof. Lic. Manuel G. Revilla. Los martes, jueves y
sábados, de 18.20 a 19.10, en el aula# 2. 

L 231 - Literatura española~ hispano-americana !:E. los si -
BlOS XIX "l.. g. 
Prof. Lic. Manuel G. Revilla. Los lunes, mi~rcoles
y viernes, de 18.20 a 19.10, en el aula# 2. 

L 260. - Perfeccionamiento de la lengua francesa. ler. R.ño. -------- - - . Prof. Angel Groso. Los lunes y jueves, de 17.30 a -
18.20; en el aula# 7. 



689 

L 261 - Perfeccionamiento de la lenp.:ua francesa. 2o. año. -------- - - . Prof. Angel Groso. Los martes y viernes, de 17". 30 a-
18.20, en el aula # T. 

L 262 - (L.) Literatura francesa. CURSO LIBRE, 
Prof, Eduardo Bourgeois. Los martes, jueves y sá.ba-
dos, de 18.20 a 19.10, en el aula# 4, 

L 250 - Perfeccionamiento de lengua inglesa, 
Prof. Joaquín Palomo Rinc6n. Los lunes, miércoles y
viernes de 17.10 a 18.20, en el aula# l. 

L 251 - Literatura inglesa. 
Prof. Joaquín Palomo Rinc6n. Los lunes y miércoles,
de 18.20 a 19.10, en el aula# l. 

L 270 - (L) Lenma l literatura aiemanas. CURSO LIBRE. ler.
año. Prof. Kurt Dohner. Los lunes y jueves, de 19.10 
a 20. en el aula# 4. 

L 271 - (L) Lengua l literatura alemanas. CURSO LIBRE, 2o. -
año. Prof. Kurt Dohner. Los martes y viernes, de 19. 
10 a 20, en el aula# 4. 

L 280 - (L.) Lengua l literatura italiAn.Rs. CURSO 1IBRE. --
ler, año. Prof. Sri ta. I':!aría AP:J,.mdini. Los lunes y
mi~rcoles, de 18.20 a 19.10, en el aula# 4, 

L 281 - (L.) Lengua l literatura italianas, CURSO LIBRE. 2o. 
año. Prof. Srita. María Appendini, Los viernes, de -
18.20 a 19.10,. en el aula # 4. 

L 232 - Literatura comnP,r~da. (La literatura dramática). 
Prof. Dr. Pedro Henríquez Ureña. Los martes, jueves
y sábados, de 16.40 a 17,30, en el aula# 7. 

L 233 - Literatura comnarada. CURso· LIBRE sobre la literatu
ra castellana en la Edad Media. 
Prof. Lic. Julio Torri, en los días, horas y lugar -
que se anunciarrui en breve. 

L 234 - Filosofía~ est~tica del pensador Hisnano-Ingl~s ~ 
tayana. CURSO LIBRE. 
Prof. nr. Fedro Henríquez Ureña. Los sábados, de 17, 
30 a 18.20, en el aula# 6. 

L 235 - Literatura mexicmia. 
Prof. Julio Jim~nez Rueda. Los lunes, mi~rcoles y -
viernes, de 16.40 a 17.30, en el aula# 7, 
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Filolotp:a especialmente relativa a la lengua caste
llana Y._ a las lf~n{;UaS indígenas de Mlxico: 

L 240 - Iniciaci6n filol6¡:p.ca: historia y métodos 
lolor,ía romRnce. (ler. semestre)-
Prof. Pablo González Casanova. Los lunes, 
a 18.20, en el aula# 3. 

de la fi-

de 17.30-

L 241 - Métodos de linP,ttística Reneral anlicados al estudio 
~ ~ le°il'p.uas indígenas de M6xico. 
Prof. Pablo González Casanova. Los miércoles, de 
17.30 a 18.20, en el aula# 3. 

L 242 - Literatura oral l ~métodos.La literatura oral -
en las lenguas indíe;enas y en la espafiola de Ji.T~xico. 
InmierF1.ci6n de la lit era.tura oral esnañola. Estu -
dios com9arativos y psicoloe:{a del Folk-Lore. A.náli 
sis lingttístico de textos mexicanos. 
Prof. Pablo González Casanova. Los viernes, de 
16.40 a 17.30 en el 8llla # 3. 

L 243 - Fon~tica general aplicada (al español, al ingl~s, -
al francés, e.1 alemán, e, lenguas ind!gene.s de U~xi
co). Sonidos elementales. 
Prof. Pablo González Casanova. Los martes, de 17.30 
a 18.20,, en el aula # 3 

L 244 - Fonética ex~erimental: historia; técnica general; -
palatogramas (trabajos palatográficos relativos al
español y a las lenguas indígenas de M~xico). 
Prof. Pablo González Casanova. Los jueves, de 17. 30 
a 18.20, en el aula# 3. 

L 245 - (L.) Elementos de fonética esnafiola ~ejercicios~ 
pronunci?..ci6n1 (especial para extranjeros). CURSO 'LI 
BRE. 
Prof. Pablo González Casanova. Los vien1es, d.e 17 .J) 
a 18.20,, en el aula # 3. 

SECCION TIE C111'TCIAS EXACTAS, 'PISICAS Y NATURALES. 

{Estudios que agreeados a cual~uiera de los oue -
no sean cursos libres, al de Ciencia de la Educaci6n (E 200) 
y al de Orientaci6n y Oreanizaci6n de Escuelas Secundarias
(E 260 y E 261) o al de OrF,anizaci6n y Administraci6n de Es 
.cuelas Normales (E 250) darán· derecho al Certificado de Ap= 

-~ , .. 
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titud docente de la materia especial ~ue se elija). 

E 240 - M~todos modernos de enseñfln.za de las matemáticas 
elementales ·l revisi6n ~ ~ misw, esnecialmente 
para maestros~ escuelas primarias 'l.. secundarias. 
Prof. José Arteaga. Los miércoles y los viernes, de 
16.20 a 19.10 en el aula# 5 y los sábados, de ---
19.10 a 20.,. en la misma aula. 

E 241 - Problemas selectos~ matemáticas l de~ enseñRnza 
~ ~ Escuelas Secundarias 'l. Pre'!)aratorias. 
Prof. Ing. Sotéro Prieto. Los lunes, mi~rcoles y 
viernes, de 19.10 a 20.,. en el aula # 5. 

C 210 - (L.) Astronomía,. especialmente en sus relaci'ones 
~ la geografía 2:! M~xico. CURSO LIBRE. 
Prof. Ing. Joaquín Gallo, Director del Observatorio 
Astronómico. En los términos que pronto se anuncia
r~n. 

C 230 - Química general¡ análisis químico, ,2.21! esnecial !:l 
tudio de los métodos adecuados '!)ara su enseñanza. 
Prof. Juaii"'salvador Agraz. Los marteS:- jueves y sá
bados, de 16 a 18, en el aula de química industrial 
de la Facultad de Ingenieros. 

C. 250 - Alta Geodesía. 
Prof, Ing. Pedro c. Sánchez. Los martes y Sábados, -
de 19 a 20.30, en la Facultad de Ingenieros, 

C 251 - Geografía f:(sica l geologÍa especialmente ~ n~xico. 
Prof. Ing. Jos~ G. Aguilera. Los lunes, mi~rcoles y 
viernes de 15.50 a 16,40, eii el aula# 2. 

C 290 - (L.) Historia ~ las ciencias exactas ;r, de las ~~ 
cías f!sicas. Primer ciclo. CURSO LIBRE. O:ratemáti
cas, astronomía y mecánica). 
Prof. Daniel Castañeda. Los mi~rcoles y los sábados, 
de 17.50 a 18.20, en el aula# 4. 

C 291 - (1.) Historia de 18 s ciencias exactas l ~~cien 
cias físicas. Segundo ciclo. CURSO LIBRE. (?ísica y 
física-química.) 
Profesor: Alvaro L. Espino. Los martes y los jueves, 
de 17.30 a 18.20, en el aula# 4. 

C 260 - Botánica, especialmente referida a la flora mexica
na. -
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Profesor Guillermo GándarR. Los lunes, martes, miér 
coles, jueves, viernes y sábado, de 18.10 a 19. en: 
la Dirección de la Facultad de Altos Estudios. 

C 261 - (l.) Botánica. CURSO LIBRE. 
Prof. Enri~ue Beltrán. Los lunes, mi~rcoles y vier -
nes, de 17.30 a 18.20, en el aula# 6, 

C 290 - Zoología. En los t~rminos que esnera anunciar muy -
pronto la Jacultad. 

C 271 - (1.) Insectos útiles e insectos nocivos. CURSO LIBJE 
Prof. Julio Riquelme Inda. En el lugar, días y horffi 
que con posterioridad se anunciarán. 

C 280 - Ciencias biológicas: antropología meA'icana. 
Prof. M~dico Cirujano Nicolás León. Los martes, ju~ 
ves y sábados, de 12 a 13, en el museo Nacional de
Arqueología, Historia y Etnología. 

CI b'N CI AS SOCIALES • 

(Estudios que agregados a cualquiera de los f!Ue -
no sean cursos libr·es, al de Ciencia de la Educación (E 200) 
al de Orientación y Organización de las Escuelas Secunda -
rias (E 260 y E 261) o al de Organización y Administraci6n
de Escuelas Normales (E 250), darán derecho al Certificado
de Aptitud docente de la materia especial que se elija). 

S 200 - Hístoria general contemporánea. 
?rof. Ing. Luis Osorio Mondragón. Los martes y jue
ves de 19.10 a 20. en el aula# 2. 

S 230 - Historia de Francia en sus relaciones con la litera 
tura fr,mcesa. 
Prof. Manuel Puga y Acal. Los lunes, miércoles y -
viernes, de 17.30 a 18.20, en el aula# 5. 

E 230 - Historia de la educación, narticularmente en M~xico. 
Profesora Juaña Palacios. Los miércoles del8.20 a-
19.10 en el aula# 6 y sábado de 9 a 10 en la misma 
aula. 

S 240 - Historia del arte,. narticularmente en México, ler. ----- - -- ------- - ---año. 
Prof. Dr. Carlos Lazo. Los martes y jueves, de 18.20 
a 19.10, en el aula# 3. 

s._241 - Historia ~ arte, particularmente ~ México, 2o. -
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afio. Prof. Dr. Carlos Lazo. Los rni~rcoles y sábados, 
de 19.10 a 20, en el aula# 3. 

S 260 - (l.) Geografía econcSmica ~ ~ Renública Mexicana, -
~ ~ introducción general de geoerafía econcSmica 
l, social. CURSOS LIBRgs. 
Prof. Jes~s Galindo y Villa. Los lunes, miércoles y 
viernes,. de 19.10 a 20, en el aula # 7. 

S 261 - (l.)~ personajes representativos~ la América -
Latina l ~ significación para lo porvenir. CURSO -
LIBRE. 
Prof. Horacio Blanco Fombona. I~s mi~rcoles y vier
nes de 12 a 13, en el aula# 5. 

S 250 - Economía política. (Curso de seminario). 
Prof. Dr. Alfonso Goldsmith (En los días y horas -
que después se anunciarán, en la Facultad de Juris
prudencia). 

S 251 - (1.) Curso libre~ economía política l ~ estadís
tica de México y de la América. 
Prof.Alberto m7 Carreño. Los miércoles y sábados,_ 
de 19.10 a 20., en el aula# 4. 

S 270 - (L.) Sociología americana. Curso libre. (Problemas
de poblacicSn: razas, relaciones de pueblos, movi -
mientos migratorios). 
Prof. Carlos Le6n, de la Universidad Central de Ve
nezuela, los martes y jueves, de 15 a 16, en el au
la# 5. 

S 231 - (L.) Historia de España l de las relaciones entre -
España y A~érica. 
(En los términos que pronto se anunciarán). 

S 280 - Introducción~ la ar~ueología mexicana. Curso sinté 
tico. 
Prof. Hermann Beyer. Los lunes de 17 a 18, en el Mu 
seo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología.-

$ 281 - Inter~retación del Códice Vaticano A. 
Prof. Hermann Beyer. Los miércoles,-de 17 a 18, en
el Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnolo 
g:(a, 

S 282 - Interpretación del Códice Mendoza. 

- Prof. Hermann Beyer. Los viernes de 17 a 18, en el
Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnología. 

····---·-·----·~-- ... .,-
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

Certificados de aptitud para inspectores de escuelas. 

E 200 - Ciencia de la educaci6n. Que comprenda Psicología -
de la adolescencia y la educaci6n relacionada con -
los problemas econdmicos y sociales de México. {Fi
losofía de la educación), 
Prof. Dr. Ezequiel A. Chávez. Los jueves y los sába 
dos de 18.20 a 19.10, en el aula# l. 

E 220 - Organiz~ci6n r administración escolar. 
Prof. Dr. Manuel Barranco. Los martes y viernes, de 
18.20 a 19.10, en el aula# l. 

E 221 - Curso superior de higiene escolar. 
Prof. Médico Cirujano Rafael Santamarina. Los miér
coles de 19.10 a 20, en el aula# 2 y los sábados -
de 11 a 13, en el aula# l. 

E 210 - Cµ.rso su-perior ~ psicología educativa.. 
Prof. Alfredo E. Uruchurtu. Los lunes y viernes, de 
19.10 a 20, en el aula# 6. 

E 242 - Técnica de la enseñanza en relaci6n con la escuela
de la accicSn. Prof. Rafael Ramírez. Mart ~ y jueves, 
dé' 17,30 a 18.20, en el aula# l. Desde la fecha 
que después se anunciará. 

E 211 - Material educativo para los jardines de ninos r ~ 
~ crítico de aptitud l desarrollo mental~ Kin -
dergart ens. 
Prof. Srita. Carmen Ramos. Los lunes y mi~rcoles, -
de 18.20 a 19.10, en el aula# 7. 

E 212 - Aptitud i desarrollo mental de alumnos de escuelas
primarias y_ secundarias ''l estudio de~ caracterís 
ticas psí~uicas. -
Prof. Leonoldo Kiel, los mi~rcoles y sábados, de 
19.10 a 2o, en el aula# l. 

E 212 b Examen crítico cte antitud y desarrollo mental de 
alunu'1os de escuelas primarias y secundarias.- {Trab~ 
jos de investigaci6n en las escuelas. Sri ta. r,Tonta
na Hastinr,s. 

E 213 - Exrunen cr!tico ~ anti tud 'l. desarrollo mental ~ la 
poblaci6n escolar l. clasificación psicolóe¡ica de la 
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misma. 
Prof. David Pablo Boder. Los martes y jueves, de -
19.10 a 20.,, en el aula # l. 

Certificr.~·td;:'.··'.~- rq1ti tud nara directores ~ escuelas • 
..... "(' 

It~t.:, .1";:1;: 1:··./1:,e:Ías'€s que señalan los números E-220, -
E-221,, E-2:.tO, E-242,. ~-211,, E-212,. E-212b, E-213,. y, además s 

E 230 - Historia .2!_ ~ educacicSn particularmente !:!!, M~xico. 
Prof. Srita. Juana Palacios. Los miércoles de 18.20-
a 19.10 y sábados de 9 a 10,. en el aula # 6. 

E 260 - Orientación l organizacicSn_de escuelas secundarias z 
pre pa_r,_~~.~!.;~. 
Prof.i,..:)~n.irie_s Saenz. Los lunes de 18.20 a 19.10 en el 
aula ?k-f1 :t 'los jueves de 19.10 a 20,. en el aula # 6. 

"!>· 

E 261 - OrientacicSn ~ orP,AnizacicSn ~~ escuelas secundRrias "l. 
nreparatorias. CURSO lJE S1"'1,'IIN ARIO. 
Prof. Moisás Saenz. Los martes de 18.20 a 19.10 en -
el aula # 6. 

E 250 - OrientacicSn y_ orp::anizaci6n de escuelas normales. 
Prof. Lauro Ag~irre. Los miércoles y sábados, de -
19.10 a 20., en el aula# 6. 

' 

ESPECIALIDAD DE CIENCIAS MEDICAS. 

M 200 - Cirug!a de vientre. 
Prof. Médico Cirujano Gonzalo Castañeda. Los martes, 
jueves y sábados de 10 a 11, en el Hospital General, 
en su cu1-:so:.1de 90 horas de clase con 10 trabajos -
prácticos ejecutados por cada uno de los estudiantes. 

M 201 - Otorrinolaringologia. 
Prof. Médico Cirujano Cleofas Padilla. En el Ros-pi -
tal Militar~ los lunes, miércoles y viernes de 9 a -
10. Desarrollando un curso en dos afios con 20 traba
jos ejecutados por cada estudiante y 190 horas de -
clase. 

M 201 - (L.) Otorrinolnringolorla. CUHSO LIBRE. 
Prof. Dr. Ji'ederico Reinkine;. Los martes de 8 a 9.30, 
en el H'ospi tal General. 

ll. 202 - Vías urinarias. 
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Curso práctico de 190 horas distribuídas en dos años 
con 20 trabajos ejecutados ~or cada estudiante. Prof. 
Médico Cirujano Gennárt Díaz Lombardo. en el Hospital 
Juárez,, a lá hora que despu~s se anunciará. (Durante 
la convalecencia de la enfermedad que ha sufrido el
profesor Díaz Lombardo, dará la clase el profesor -
Leopoldo Castro). 

M 203 - Radioterania l radiunterapia. 
Curso práctico de 90 horas distribuídas en un año, -
con 10 trabajos e·j ecutados por cada uno de los estu
diantes. 
Prof. Victorio Del 'Oro. En el Ifospi tal Juárez, los -
martes,, jueves y sábados, de 16 a 17. 

M 204 - (L.) Oftalmolog!a. Primer año. CURSO LIBRE. 
Prof. Médico Cirujeno Antonio Alonso. En el consulto 
rio oftalmológico de la Fac. de Medicina. (Calle de= 
Bolivia 17). Los días y horas que des~ués se anunci~ 
rán. 

M 205 - (L.) Oftalmología. Segundo año. CURSO LIBRE. 
Prof. Médico Cirujano Rafael Silva. En el Hospital -
de la Luz. Los martes, jueves y sábados a las 8.30.
(Durante la licencia que tiene concedida el sr. Prof. 
Silva,. lo sustituirá el Sr. Prof. Luis s. Viramon 
tes). 

M 206·- (L.) Curso esnecial de refracci&n, CURSO LIBRE. 
Prof. Médico CirujanoRafael Arturo Chavira. En el -
lugar~ días y horas que después se anunciarán. 

M 207" (L.) Pediatría. CURSO LIBRE. 
Prof. Mádico Cirujano Joaquín G. Cos!o. Los martes y 
los sábados, de 8. 30 a 10, en el Consultorio Central 
de la Beneficencia Ptiblica. (Calle de Xicotencatl). 

M 208 - (L.) Psi~uiatria. CURSO LIBRE. 
Prof. Médico Cirujano Enrique o. Aragón. En el Mani
comio General,, los d:!as y horas que se anunciarán -

/ despu~s. 

M 209 - (L.) Clínica M~dica. CURSO SUP:sRIOR LIBRE. 
Prof. Dr. Ricardo Manuel. En el lfospi tal General,. -
los miércoles de 9.30 a 10.30. 

M 210 - Filosofía~- la medicina, con especial referencia a
la homeopatíai fannaconea, fannacodinamia ~ clínica-
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terar,e1Hica homeon!1.tica. Con estudios de experiment~ 
ci6n, para m~dicos que hayan obtenido ya sus títulos 
en la Facultad de Medicina. Con los profesores y a -
los días~ horas y lugares que un poco más tarde se -
anunciarán. 

ESPECIALI1lA!J DE INGENIERIA. 

I 200 - Administraci6n eficiente. 
Curso práctico de 90 horas, con 10 trabajos ejecuta
dos por cada estudiante, en los términos que se anun 
ciarán en breve. 

I 201 _ Ingeniría municinal. 
Curso práctico de 90 horas, distribuidas en un año,
con 10 trabajos ejecutados por cada estudiante. (En.
los t~rminos que despuás se anunciarán). 

I 202 - (L.) Análisis~ a¡;uas notables, aguas~ albañ~ ~
aguas~ calderas. CURSO LIBRE. De 4 semanas, con
clases cada tercer día. J?rofesores Ingenieros Alber
to Ba.rocio y Juan Salvador Agraz. En la Fac. de Inge 
nieros. Los días y horas que despu~s se P..nunciarán.-

I 203 - (L.) .Análisis~ asfaltos rmateriales bituminosos -
para caminos l. n.avimentos. CURSO LIBRE. En la ?ac. -
de. Ingenieros,. en los días y horas que des·nu6s se -
anunciarán. Prof. Alberto Barocio y Prof. Juan Salva -dor Agraz. 

-------~--~----------
Además de los cursos nrecedentes, y de varios nue

se anunciarán con posterioridad, se han establecido otros de 
seminario nara profesores de enseñanzas secundarias y nrena
ratorias en la Escuela Nacional Pre1iaratoria, a cargo de los 
respectivos jefes de clase, dos veces por mes, en los días y 
horas que se anunciarán despuás. 

La Facultad está tratando de organizar otros cursoo 
de seminario,. en co laboraci6n con las Escuelas Normales nara 
profesores de las mismas. 

-------------------
-



APENDICE No. 25 

DECRETO POR EL QUE SE CREA LA 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR+ 

+ Diario Oficial, octubre 13, 1924. 
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SECRE.TAI{JA··oE EDUCACIO,N PU·BLICA 

411-:1'1?1•:1•0 roni-tit11r1'11rlo las l•'ucult:uks 
<:rudmulos, Ei-<·ud:1 .Xo1•m:1i ::ilip1'1·io1• 
l,rtr11.N. 

de é:cuC'ias, ¡ ·Por tanto, manrio se Imprima, pnbliqut', circule ;· 
3 l•'ilo,wffa y j se le .dé el linbido cumplimiento. 

· Dado en el Palacio el!!! Poder Eje<'ntivo Federal, i:!: 

. J :Méxicc, :¡. los veiutitrés dí,1s dd me;; lle s~rci'!!,llhrn d,~ 
1\l margen un s<!-llo que ~ice: Poder ~jecutivo Fe•¡ mil no.vecicntos yeinti<'uatro.-.-\. Ohr<·~c'rn.-El s~·crúla

h·rul.-1:!:·stados l'nidos .;\lcx1canos.-).léx1co.-,-Scc1·eta- 1 rio de E;;tacio y ·del Des¡;.1.cho de Educación Pilhlira, nr. 

ria de Goteruaciün_. in. ,J. Ga:stélum.-Rúbrk:i.-.\.1 e. Líe. Euriqu.:i Co-
' 1,;1 C. Presidente Constitucional de los Estad~s 1:ni- ! lunga, Secret~rio de E:;tado y del Despacho de UolJcrna-

:,1:\ )le:dco.no3, ee ha s':!rYido tliriL~i1ªme el siguicnt'3 De-1 ción.-P-resente." , r 
crcLo: - · Lo <J.Ue comunico a usted paru. :;u pub!ic·a,,;,in y rl;_ -

1 más efectos. 
••.US.\f:O OimEGOS, Pt·<'si<l<•ntl' Constitm·ionr.l ~le: los j Sufrn.;fo EfertiYo. Xo Reeleceión. 

i,;. .. 1ac!os l"niilos )IL'xka11os, a sus h~l;it.u1t~ · ··:ll>,:ll: I' -:.léxico, lo. ele oc:t ubre <ir> 1 !1 :?-! .'-Bl $.:!1'r1·r ;Crio 

. · . · . . . .¡ Estado Y del Despa~l!o de Gollern; .. :ió::,· Euriq •w < \;lt, ;! 
CO~SIDERAXDO.-Qne en !a Facultad de· Cien· sa.--Rúbrica. .... 

··!as Químicas no sola i:H>::te se estudian ·conodmie!:~o:;· j Al. C ,· ....• 
¡n;i ¡n:eclan legáh!1ent1:: (ji:"t'd:tr. ,·01t11;rentiitlos e11 la ele-! 
uominaclón susodicha. sil~o que.· c!e hecho dis.:irliua.~ ¡ 
i1·11túicas"extraiias a las ciei1das c¡uiniicas sen .ma.terias,l 

.:e la enseñanza r1ue Stl imparte en ll5.ta. Facultad. E~ta ··, pn,OPJED.l1) <111c· se ha 1·,:,1•1·vmlo el sriilfr G11ifü•1·1:1r, 
:,rcunstancia, y la más i·ntcres:i.nt•! de poder dar mayor · I>i;ieto Ycmc. 
1111¡1litud a lo:; C'stucli-os de l:l n1encionad:.1. F.tc:1ltad, ha-
,t u,.,1:c;;:irio se l'Uiui>ie el ncmb:-él que ticue ¡1"01· el 11c Fa- Al nfa1:sen un sello que dice: Pocl,•r Ejcr:uli\"O r 

•ultad de Cienclas, que, dada 1:i. amplitud del concepto deral.-Estados C.nidos :Hexicanos.-::\léxico.-::if•cr"t,::·i.?. 
' . 111pono una extenaióti mayor cte la enscñanz.a en. todo de. Educación Públic:t.-Dcpártamento -de Bellas .Artes. 

:onrorme a las necesidades :i.o.:tualcs. -Oficialía de ,partes.-Núme1•0 6C0S. 
CONSIDERAXDO.-(~ne a su vez a la F.:.:;cnela ~u- Señor Secretario de EclucaciüQ. Plibllra.--r.aillerr:,o 

·iú1t:1.l '<1e .\lt_!).5 E:;tüdi:>~. debe t·,mb!{,;1 <:amurársele la t Pi-ieto Ycme,- ci1.1d~cla110 mexical)ll, ·n J!ill'ií'ilio e11 i:.. 
;1,1wminació11, ¡,¡'or~1ue e: 1101~hr~ ,[i?e a:10"ra tieue no estú. ¡ caUe de Hidalgo núrn~ro 17, Tacuh:'tya. D. F., imte .ui!-
fo acuerdo. con ·la :;itu¡tc:,in qu~ gn:i.rd:i., ya c;.ue· .en e;;ta j ted, con tpdo res·peto'. con1~i:::~ece_ Y_ f:Xl)OUe: . . • • 

sl·:'lcuela se e_srnctian mawria;:; que en uinguna ot r.t se- 1. . Que con· fec_ha l.! de 11.11!0 11lt1mt> adq 1rn·¡.1 del L!:. 
1fr;,;rn, por lo i!i•e resulta qu'? er ncm!>rü üc Altos Est11- I don Rodrigo .Cifi:entes <:l ,:e~•.•cho d~ ¡;rr,;·,;,,,:a¡L,;o:;:··, 
iios :;e funda en supuesto ra l:,o ¡¡or uo existi"r c~tu<liOs ¡ una ohra · intitulada ·· El De!<;iia;rre :'.lol':i.l dt: :- '. .'·:-:ir.o," s::,· 
;r,•vlo:. qu~ motiven' racionalmentl.! ::ic¡uella rltrnomiua~ 'crita por ·aquel abo;:;ado, y unas apestillas :a :ni.,;ma 
i,ia. Por esta circunstancia y también para. evilnr oue obrn eifrritas por ~t señ.or Arman·.·lo ).lo!i.tcv,,nlt!. ull,;ui

:1 nombre ele Alt<>ii E::,tL:iii"o:; s1,gi.:;ra hh•as de l;iUrir:!i:ll<.i:t riendo a· !a vez el compror:1iso de h:i.rer an ii í."O ,~n ed:
·il'nt ífica, tfrnka. 'o fü!O,úiil'<I, 1•0.i•;[,.•aé f! .. UC ·<:oti tlic!t;¡ éió.n TIO menor d·e dos· mil c¡uinic,:1.t,J,; t•_j,,I~¡i:,r~,; 
(':•cuela s~· forme la.,Faciil:ad de Graduauoa y E;;cuela acaba· de ·impr.imir la oh,a y dr.·.-;ea el suscTto. por ,,;1 

,rn,~ial 'supÚior, ·ca las qn,~ i;e hin·.í!í ~; :se tormar;', ú :n~ 11arte, asegurar" los d~rechr:; de prt;picr!:111 litr':rari:, r¡-i..1 
"rofo;·ores d~ las. Escuela!' S .. ·,..n:ularia;;, i'rep:1ri1tcwias y adquirió sobre el lihro, dr> manera qnB na<li.e :•u~cl,~ re\n;~ 
\,11·ma1c~. y aclemús, la Fac-11ita1l" ,:·I! 1''ilo,iOiia y Lc.ot~-a~·. ! primirlo en Lodo ni en parte, n; explotarlo 1.•;1 o,rn [or-

Por totlns cst~,s circmnta:icir.i, he t<::>nido a bil':l e::~- ma,. ya que contiene una. cot-:i 1::fü~ que se int;tnl.a ''Gra-
11•dir .el siguie¡It13 · 'nos ·de Anls." 

Que fo. carta que se acom11~uia prneh:i la cN:!i~n 
¡ he-cha de la oüra ·Pn farnr ~uyo ¡1ur r>; Lt,· . .ton i"t-odrl::;o 

liRTICUI.O I.-I;a; Faculta:! rl,, r.::indar; Q1,fmie::t11. lCifueútes; y en atención a torio lo e:,;¡n11.•:-:t,1, a H~t•)d, ~.'-
"' rle:t"omint11·ú en· io :mr~isivo· ~aculi:Hl c!e Ch~r~¡·ius. .J·üor Secretal'fo, suplica atr.11i.am,,11te sn ~irva 1br ¿::s ór-

DECRETO. 

AitTICUEO Il.-Se, fon,iará coa !.i l".:.culln.d dC! Ai- 1 dem•s ,pa~·a. que s~a r1·~istr.ada h'. ¡iro¡oio:·clad !ir,,,;,rin liP 

,, E:sti:dios ,la Facultad de Gra1lu_,ic.loJ Y l.i R;,;,~11,,1:!. :,;::,r- 1 la l'l'!lll::'Li1la ol>rn, de la q1w ;;,n pr('>t•!tH:1n tre,; 0j";1~r,l:1.r,•s. 

;:al ~u¡,erior. Protci>ta lo ncr.?~ario. 
AltTICl'l.,O HI.-Sc cou_stitnyc· l:t F,,cu¡tatl ,k Filo- :\((-:,d('o, ·ugo,;to :?'i l-!):!·l.--<iuitl,•1·11111 f'd"''' Ye-· 

m(ía y Lc;ra:;. me, Rfrhrica . 
.\ftTICt~r.n !V.-Qu~1ln f:t,·ult:1.<la la Secrntari:t ele Al mnr.~en: ArH!',tln ,ld ·D,•¡J:trt:,m,'11!() 1h• n,•.'.-.,.: 

t·:,!,¡1•:1•:ión l'úi,li,·a y e! Renor d;) la.J'.t,!\·er.-,ill:!rl· X:: ·:o- ;A.rfe:;.-C'uati·o lle sP.\Jtie1ahr(~ de mil uovedr,atu:.-; ,.cint¡
i::d t•ara. dict:tr tnda:; la~ di;,p,)_;¡,,;011,·8 11,,,'<:!-,,,ria:; ¡i:¡ra I ro:it.ro.~Entci',!do, l"Pcilin, rc;_d:Hn~se. puhlít¡¡:. h:í:.:;r.-

• 1 

:;,~ ur,g,rnil·rn -r•:;t-as i1!,;: ,1 lH'i1 1n••.;, .-.n <,l • o::,·qllo d·~ ! so c:.I dt::llú:,;ito lega.I y comui:i<¡ncse.-Húhrica. 
~u,~ ('l D!rl'l•tor ti<! la l•'a•.'.ll!tac! dl' Gr:i,!uat:IO<l y -:·~ormul 1 -.---

:inr1·!or, ser.í. d mismo q111; el 1!1: .1~1 tlu l<'i.fu;;o(ia y L('- .
1 

Al marie.n un ·sc-Uo qu_ri clicll: Pocl1w 10:jcculi\'u ¡;o,:. 
'r:.. der~l.-1•:•:t;:,lm: l~!1ld<',; ;\frxi1·a11n:;.-:\[1~xko.-.s,-.1·rrit.·,r i;i. 

.. \lt'TIC{"LU :r.-· Dccr• !u ,,t,nH,1n:;!1•:i !,tn·Hr 1 lle 1~,l11t·:H;ic.;1!·· P1Htif,·a.--i>·•·p:ú·Jo:1111:'iiL1_ .. r.1' ... l!,-'.~·- 4·\rt~·~: 

h.;rto!"l dt 1 ~de la f~",·ha dl' ~?t ll n h li•:at· it,u-. ! --~;~1,t jr 1,1 h t"l~ t ·t1e 1 !J.:! L -X{un,: :·o ~~ :!':" 7 .--· , e1~ t ~ 



APENDICE No. 26 

[DECRETO POR EL QUE SE SUSPENDEN LA FACUL 
TAD DE GRADUADOS, LA ESCUELA NORMAL SUPE 
RIOR Y LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRA~ + 

PLUTARCO ELIAS CALLES, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias de 
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que estoy investido en el ramo de Hacienda, por el H. Congre -
so de la Uni6n, y 

CONSIDERANDO: que la Facultad de Graduados y la Es
cuela Normal Superior, que se formaron con la Escuela Nacional 
de Altos Estudios, al desaparecer ésta, conforme al Decreto de 
veintitrés de septiembre último, demandan gastos para su orga
nizaci6n y funcionamiento que, dado el plan de economías que-
se ha propuesto el Gobierno para nivelar sus presuspuestos, no 
está, en condiciones de erogar, tanto más cuanto que son los -
prop6sitos del Ejecutivo, en el ramo de la Enseñanza, dedicar
todos sus esfuerzos al desarrollo de la instrucci6n elemental, 
dándole la preferencia sobre la instrucci6n superior, ya que -
de aquel desarrollo depende la emancipaci6n intelectual y eco 
n6mica de las clases infortunadas, que forman la mayoría del~ 
pueblo mexicano; que en igual caso se encuentra la Facultad de 
Filosofía y Letras, creada por el mismo Decreto y que éste, en 
su artículo IV, deja a la Secretaría de Educación Pública y al 
Rector de la Universidad Nacional, la facultad de dictar todas 
las disposiciones necesarias para la organizaci6n de aquellas
instituciones, organizaci6n que deberá hacerse cuando las con
diciones del Erario lo permitan; he tenido a biert expedir el -
siguiente 

DEC_RETO 

Articulo lo. Queda suspendida durante todo el año -
de mil novecientos veinticinco, la organización y el funciona
miento de la Facultad de Graduados, de la Escuela Normal Supe
rior y de la Facultad de Filosofía y Letras. 

+ Boletín de la Secretaría de Educación Pública, v. III, n. 8, 
enero 1925:10-11. 
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Articulo 2o. Déjese al cuidado del Rector de la Uni 
versidad Nacional la conservaci6n de las bibliotecas y mobi ~ 
liario de aquellos establecimientos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en
México, a los veintitrés días del mes de diciembre del año de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Presidente de la República, (f) P. Elías Calles. 

t 



APENDICE No. 27 

ACUERDO A LA SECRETARIA DE EDUCACION 

PUBLICA + 
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Se autoriza a esa Secretaría para que, de acuerdo -
con el Rector de la Universidad Nacional, acepte los servicios 
gratuitos que durante el presente año le ha ofrecido el profe
sorado de la Facultad de Filosofía y Letras, Facultad para Gra 
duados y Escuela Normal Superior, temporalmente clausurada -
por razones de economía; en el concepto de que dicha institu -
ci6n continuará sus labores como parte integrante de la Uni -
versidad, sin que los profesores reciban retribución alguna. 

El propio Rector podrá, igualmente, reorganizar la
instituci6n de que se trata, con la aprobación de esa Secreta
ría, para que dentro de las orientaciones generales que este -
Gobierno ha señalado a la educación Universitaria, los estu -
dios que se hagan en dicha Facultad, tengan la misma amplitud
y validez que los que se hicieron en años anteriores. 

Reitero a usted mi atenta consideraci6n. 

Sufragio efectivo. No reelección. Palacio Nacional. 
M~xico, a 13 de enero de 1925.- El Presidente de la República, 
P. Elías Calles. 

Cúmplase. El Secretario de Educación, J. Manuel 
Puig Casauranc. Tramítese. El Oficial Mayor de Educación, Moi
s~s Sáenz. 

+ Boletín de la Universidad Nacional, v. II, n. 1, febrero -
1925:37.- -



APENDICE No. 28 

(CIRCULAR SOBRE LOS ESTUDIOS DE 

PERFECCIONAMIENTO] + 
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El ciudadano Secretario de Educaci6n PGblica se ha 
servido dictar el siguiente acuerdo, que integrarnente trans -
cribo: 

"La Secretaría de Educaci6n Pública establece cur
sos de perfeccionamiento profesional corno bases importantes -
para la selecci6n de maestros. 

El doctor José Manuel Puig Casauranc, Secretario -
de Educaci6n, en acuerdo fechado el l6 de marzo de 1925, ha -
tenido a bien dictar lo siguiente: 

CONSIDERANDO: lo. Que entre los antecedentes que -
han de tenerse en cuenta para medir la eficiencia profesio -
nal de los maestros deben contarse los estudios que hayan he
cho para perfeccionarse en su carrera; 

2o. Que la reforma en la enseñanza que actualmente 
se va realizando en las escuelas, exige imperiosamente que -
los profesores se preparen para que puedan ser los agentes -
que la lleven a cabo, siendo indispensable para ello que es -
t€n en contacto con las teorías y prácticas más modernas en -
materia de educaci6n; 

3o. Que las diferencias de sueldos que por raz6n -
del Presupuesto se han establecido, tienen que estar necesa -
riamente en relaci6n al asignarse los emolumentos de los pro
fesores, no s6lo con su preparaci6n profesional, sino con los 
estudios de perfeccionamiento que hayan seguido o los que es
tán siguiendo; 

4o. Que existe en la Escuela Nacional de Maestros
un Departamento especialmente dedicado a las personas que es
tán prestando sus servicios en las Escuelas Primarias, sin po 
seer el .título correspondiente; 

+ El esfuerzo educativo en México 1924-28, v.I, 271-272. 
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So. Que también en las escuelas industriales y en -
la Facultad de Altos Estudios se ofrecen cursos.de perfeccio
namiento que los maestros primarios pueden aprovechar; 

Esta Secretaría dispone: 

lo. Exíjase a los profe'sores no titulados o norma -
listas, que adquieran el título en dicho Departamento de la -
Escuela Nacional de Maestros, dándoseles al efecto todas las
facilidades, tanto en lo que se refiere a sus cursos de estu
dios como en lo que respecta a colocarlos en los planteles -
cercanos a dicha Escuela Nacional. 

2o. Irnp6ngase a los profesores primarios en servi -
cio, hasta donde sea posible, la obligaci6n de asistir a los
cursos industriales que por las tardes y las noches se insti
tuirán, especialmente dedicados a ellos, en los establecimien 
tos de enseñanza industrial. 

3o. Para que los profesores normalistas perfeccio -
nen sus estudios académicos, impongáseles la obligaci6n de -
asistir a los cursos relativos, que se darán en la Facultad -
de Altos Estudios. 

4o. Considerénse los certificados, diplomas o títu
los que se expidan en virtud de los estudios seguidos, corno -
antecedentes importantes que deben ser atendidos para que los 
maestros continúen en el desempeño de sus empleos, o para que 
mejoren en su carrera ascendiendo de categoría en el escala -
f6n° 

So. Facúltese al Departamento de Enseñanza Primaria 
y Normal: 

a). Para formar la reglarnentaci6n correspondiente a 
estos cursos; 

b). Para reglamentar el escalaf6n de maestros, de -
acuerdo con los estudios profesionales y de per 
feccionarniento, y en vista de los demás antece= 
dentes que en aquéllos concurran; 

e). Para proceder, por medio de comisiones de estu
dio, al reajuste del personal docente que ac -
tualmente presta sus servicios en las escuelas. 

Sírvase usted dictar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de este acuerdo. 

El Secretario, PUIG.-Rúbrica". 
Al poner este acuerdo en conocimiento de usted, y -
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por su conducto en el del personal de ese plantel, le mani 
fiesta que los profesores que carecen de título de normalis -
tas pueden pasar, desde luego, a inscribirse en la Escuela Na 
cional de Maestros, para cursar sus estudios. 

Terminados los preparativos que se llevan a cabo pa 
ra el funcionamiento de los cursos industriales en las Escue= 
las Técnicas y de los académicos en la Facultad de Altos Estu 
dios, se comunicará al profesorado la fecha en que quede abier 
ta la matrícula. 

Ruego a usted que dé a conocer esta Circular a los
profesores dependientes de este Departamento, que prestan sus 
servicios en esa Escuela, haciendo que firmen de enterado la
nota que les dirija usted, para cumplir con la presente disp~ 
sición. 

Acepte usted mis consideraciones. 

Sufragio efectivo. No reelección. México, D. F., a-
23 de marzo de 1925.- El Jefe Técnico. 



APENDICE No. 29 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

[PROYECTO DE REORGANIZACION] 

11926] + 
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Artículo lo.- La Facultad de Filosofía y Letras -
tendrá por objeto la enseñanza superior y la cultura en mate 
ria de letras y filosofía, y también educar a sus alumnos-~ 
por medio de los métodos correspondientes de investigaci6n.
En sus cursos se estudiarán siempre que sea posible, proble
mas todavía no resueltos, y éstos serán relativos a México,
cuando la naturaleza de los estudios lo permita. 

Artículo 2o.- La Facultad de Filosofía y Letras --
comprenderá cuatro secciones: 

a) La de filosofía; 
b) La de ciencias exactas, físicas y naturales; 
c) La de letras; y 
d) La de geografía, historia y ciencias sociales. 

Artículo 3o.- La secci6n de filosofía comprenderá-
estudios de: 

Epistemología, 16gica y metodología; 
Psicología filos6fica; 
Etica; 
Estética; e 
Historia de la filosofía; 
y además 
Filosofía de la educaci6n. 

Artículo 4o.- La secci6n de ciencias comprenderá-
estudios de: 

Matemáticas; 
Mecánica; 
Astronomía; 
Física; 
Química; 
Biología; 
Psicología de observaci6n y experimentaci6n; 
Sociología; y 

+ UNAM. DGB. ARCH. HIS'I'. , A. EACH. , EAE. , c. XIV, exp. 8 6. 

-·~·..,,·· 



707 

Ciencias concretas o de carácter descriptivo
que correspondan a las anteriores, especialmente en sus rela 
ciones con México. -

Artículo 5o.- En la secci6n de letras se harán es1u 
dios de lenguas muertas, lengu.as indígenas de la América, es: 
pañol, portúgu,és, inglés, francés,. alem6.n, italiano y los d~ 
las literaturas que les correspondan. Además,. filología, lin 
gttística ~ fonética, y cursos especiales de literatura mexi:: 
cana e ibero-americ~na. 

Artículo 60.- En la sección de Geografía, Historia 
y Ciencias Sociales se harán estudios de: antropología, etno 
log:!a, arqueología, prehistoria, historia general, historia: 
de la .América, historia de México, geografía social, histo -
ria de las religiones,. historia del arte plástico, historia
de la música e historia de las ciencias. 

Artículo 7o.- Todos los cursos de la Facultad com
prenderm tr~bajos analíticos y una exposici6n sint~tic~ de
cada materia,. de modo que se dividir:m en sintéticos y rutalf 
ticos: serán sintéticos aquéllos en los que se expongan, en
un tiempo relativamente breve y bien definido, los grandes -
lineamientos, los grandes problemas y los result~dos más im
portantes de la materia de que se trate; analíticos los que
sin forzosa limitaci6n de tiempo, prosigan estudios particu
lares de puntos determina.dos de dicha mate.ria. En los cursos 
analíticos se har:m siemnre trabajos de investigaci<Sn cientí 
fica~ que se procurará hacer también en los cursos sint~ti: 
cos. Unos y otros podrm ser semestraies o anu~les. 

Artículo 80.- La Facultad de Filosofí~ y Letras -
concederá grados de profesor universitario, de maestro y de
doctor. 

Artículo 9o.- Para obtener el grado de profesor -
universitario en filosofía se requieres 

I.- Ser bachiller o haber concluido los estudios -
de maestro normalista; 

II.- Hacer un curso sintético (anual) y dos analí
ticos (semestrales) de epistemología; 

III.- Hacer un curso sintético v.e psicolog:!a filosS 
fi·ca; 

IV •. - lfacer un curso sint~tico y uno nnalítico de 
psicolog:!a de observaci6n y experimentaci6n; 

V.- Hacer un curso sintético y dos analíticos de -
@tica; 
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VI.- Hacer un curso sint~tico y uno analítico de -
estética, ambos semestrales; 

VII.- Hacer un curso sintático de filosofía de la
educación; 

VIII.- Hacer dos cursos analíticos de historia de
la filosofía; 

IX.- Hacer dos cursos analíticos de historia gene
ral; 

x.- Hacer un curso analítico de geografía de rvt~xi
co, u otro, analítico tambián~ de historia de Méfico, a ele,2. 
ci6n del alumno; 

ll .. - Hacer dos cursos, que libremente elegirá el -
alumno, de entre los de g historia de las ciencias, historia
del arte ~lástico~ historia de la música, historia de las r~ 
ligiones, literatura española, literatura iberorunericana, o
cualquiera de·las otras grandes literaturas del mundo; 

XII.- Hacer un curso práctico superior de lengua -
española; 

XIII.- Traducir dos de las siguientes lenguas a -
elección del alumno: griego, latín, franc~s, italiano, e in
gl~s o alemán,~ 

XIV.- Hacer en la Escuela Normal Superior los estu -dios es~eciales de educación que la misma Escuela prescriba, 
como condición para que se otorguen, por lo que a ella co -
rresponda,. grados de profesor universitario. 

Artículo lOo.- Para ser maestro en filosofía es i!!,_ 
dis'Pensable e 

I.- Ser profesor universitario en filosofía; 
II •. - Hacer dos cursos analíticos ('semestrales) de

la materia filosófica de la que la persona de que se trate -
quiera hacer su especialidad; 

III.- Hacer un curso analítico de otra materia fi
losófica diversa; 

IV.- Hacer un curso analítico no incluido en la -
se~ción de filosofía,. pero sí en cualquier:a otra de las de -
la Facultad, y:-

V .. - sustentar una tesis que contenga una investiga 
ción personal sobre un punto de la especialidad respectiva.-

Artículo llo~- Para ser doctor en filosofía se ne
cesitas 

I •. - Ser maestro en filosofía.; 
11.- Hacer dos cursos ano.líticos (semestrales), de 

la materia que la persona de que se trate haya escogido como 
especialidad; 



709 

III.- Hacer un curso analítico (semestral), de -
otra materia filosdfica distinta; 

IV.- Además del español, hablar otra lengua vi va; -
v.- Sustentar una tesis de investigaci6n personal

sobre un punto de la especia.lidad respectiva, en los térmi -
nos que estas prescripciones determinan. 

Artículo 120.- Para obtener el grado de ~rofesor -
universitario en la seccidn de ciencias, se requiere: 

A) En materia de ciencias físicas y matemáticast 
I.- Ser bachiller o haber concluido los estudios -

de maestro normalista; 
II.- Hacer cuatro cursos anlíticos (semestrales) -

de matemáticas; 
III.- Hacer un curso sintético (anual) y dos analí 

ticos (semestrales), o bien cuatro analíticos (semestrales);
de cualquiera de las siguientes materias que la persona de -
que se trate elija como su especialidad, a saber: la mecñni
ca,. la astronomía, la física o la química; 

IV.- Hacer un curso sintético, anual, y uno Malí
tico de física,. si se ha elegido como especialidad la a.uími
ca,. y de química si la especialidad elegida es la física; 

V.- Ifacer un curso sintático y uno analítico de ff 
sica,- en caso de que la especialidad elegida haya sido la me 
cánica o la astronomía; 

VI.- Hacer un curso sintético (anual},. y uno anal:! 
tico {semestral} o tres analíticos{semestrales),. de una cien -cia concreta o descriptiva relacionada con la respectiva es-
pecialidad; 

VII.- H'acer un curso sintático (anum.1), y dbs ana
líticos (semestr~les)~ de historia de las ciencias físicas y 
matemáticas; 

VIII.- lfacer un curso sintético (anual) de episte
molog:(a,. ldgica y metodología; 

IX.- Hacer un. curso práctico superior, anual, de -
lengua española; 

x~- Hacer un curso sint~tico y uno ;.analítico de -
geografía de M~xico; 

XI.- Traducir dos de las siguientes lengu~_ss fr:m
cás, ingl~s, o alemán, que libremente elija el alumno; 

XII.- Haber resuelto cierto .número de problemas o
ejecutado determinada cantidad de trabajos de laboratorio -
que como mínimo señale el profesor de la materia que la per
sona de que se trate escoja como especialidad. 

Se considerará que tienen revalidadas las condicio -
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nas I,, 11, VI~, VIII y XII los ingenieros civiles, los de -
minas, los industriales y los electricistas, as! como los t2, 
pdgrafos,. los metalurgistas, los químicos y los arquitectos. 

Además será requisito indispensable para obtener el 
grado de profesor universitario en ciencias exactas o en ci(!!. 
cias físicas, haber hecho los estudios especiales de educa -
ci6n que al efecto prescriba el respectivo plah. de la Escue
la N~rmal superior. 

B.) En materia de ciencias naturales se requerirás 
I .- Ser bachiller,. o haber concluido los estudios

de maestro normalista; 
II.- Hacer un curso sintético (anual), de epistemo 

log!a, 16gica y metodología; -
III.- Hacer un curso sintético anual, y dos analí

ticos (semestrales), de química; 
IV.- Hacer un curso sintético (anual), o dos anal! 

ticos (semestrales),. de geología; -
V.- Hacer dos cursos analíticos de geografía de Mé -xico; 
VI.- Hacer dos cursos analíticos (semestrales) de

biolog!a; 
VII.- Hacer un curso sintético (anual), y dos ana

líticos (semestrales), de anatomía;-
VIII .- Hacer un curso sintético de histolog!a; 
IX.- Hacer un curso sintético (anual), y dos anlí

ticos (semestrales),. de fisiología; 
X.- Hacer un curso sintético (anual), o dos analí

ticos (semestrales), de botánica; 
XI.- Hacer un curso sintético (anual), o dos analf 

ticos (semestrales), de zoologíat 
llI .- Hacer un curso sint~t·ico (anual), y dos ana:[ 

ticos (semestrales), de psicología de observaci6n y experi -
mentaci<Sn; 

XiII.- Hacer un curso sint~tico de historia de las 
ciencias biol6gicas; 

XIV.- Haber ejecutado un nwnero determinado de tr~ 
bajos de laboratorio en las materias que por su índole lo r~ 
quieran; 

XV.- Hacer un curso práctico superior, anual, de -
espafíol; 

XVI.- Traducir dos lenguas vivas, y 
XVII.- Hacer los estudios de educaci6n que al efec -to prescriba la Escuela Normal Superior. 

Artículo 150.- Para ser doctor en medicina o en de 
recho se requiere: 
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I.- Ser respectivamente mádico o abogado; 
II.- Hacer cuatro cursos ana1íticos de la materia

que el candidato haya elegido como su especialidad, o haber
desempeñado por cinco años una cátedra en la respectiva Fa -
cultad; 

III.- Hacer dos cursos analíticos de una ciencia -
biológica o social; 

IV.- Hacer otros dos cursos analíticos de otra ma
teria de las cursadas en la Facultad; 

V.- Traducir dos lenguas, de las que una, a lo me
nos, sea una lengua viva; 

VI.- Hablar, además de la lengua castellana, otra
lengua viva, y 
, VII.- Sustentar una tesis de investigación perso -
nal sobre un punto de la especialidad que el médico o el abo 

. -
gado de que se trate hayan elegido. 

Artículo 160.- Para obtener el grado de profesor -
de geografía, historia y ciencias sociales se requiere: 

I.- Ser bachiller o haber concluido los estudios -
de maestro normalista. 

II.- Hacer un curso sint~tico de geografía; 
III.- Hacer un curso sintético de meteorología y -

climatología; 
IV.- Hacer un curso sintético y dos analíticos de

geografía general; 
V.- Hacer un curso sintético y uno analítico de -

geografía de México; 
VI.- Hacer tres cursos analíticos de histori.a gen~ 

ral; 
VII.- Hacer un curso sinté·tico de historia de la -

América; 
VIII.- Hacer un curso sintético y uno analítico de 

historia de México; 
IX.- Hacer un curso sintético y uno analítico de -

sociología; 
X.- Hacer un curso sintático y uno analítico de -

economía política; 
ll.- Hacer un curso de historia de las religiones; 

o de historia de determinada religi6n, en determinada época
y en determinado país; 

XII.- Hacer dos cursos analíticos de historia del
arte plástico, o de historia de la mdsica; 

XJ:II.- Hacer un curso analítico de historia de las 
instituciones políticas, o de las doctrinas morales, en de -



712 

terminado país; 
XIV.- Hacer un curso de psicología en sus relacio

nes con la sociología; 
n.- Hacer dos cursos analíticos de dos de las si

guientes materias que elegirá libremente el alumno: epistem,Q_ 
log!a, lógica y metodología, estadística, antropolog!a, etn2. 
logia, arqueología, prehistoria, historia del derecho, hist,Q_ 
ria de alguna de las grandes literaturas del mundo o histo -
ria de las ciencias; 

XVI.- Hacer un curso práctico superior (anual) de
español. 

Artículo 180.- Para ser doctor en ciencias socia -
les se requiere: 

I.- Ser maestro en geografía, hi~toria y ciencias
sociales; 

II.- Hacer dos cursos analíticos de investigaci6n
en la materia que el candidato hubiere elegido como su espe
cialidad; 

III.- Hacer un curso de otra materia de la sección, 
o traducir una lengua :!ndigena, o una lengua muerta; 

IV.- Hablar una lengua viva además de la española,-
Y 

V.- Sustentar una tesis en la que se demuestre una 
investigaci6n personal sobre un punto de la especialidad que 
el candidato haya elegido. 

Artículo 190.- Para obtener el grado de profesor -
universitario en letras, se requiere: 

I.- Ser bachiller en ciencias y letras o haber con 
cluído los estudios de maestro normalista; -

II.- Hacer tres cursos superiores de lengua españ2_ 
la; 

III.- Hacer un curso de filología, principalmente
española e iberoamericana; 

IV.- Hacer un curso analítico de fo~~tica española 
e iberoamericana; 

V.- Hacer un curso sint~tico y dos analíticos de -
literatura española; 

VI.- Hacer un curso (anual) de literatura iberoame 
ricana; 

VII.- Hacer dos cursos analíticos de literatura me 
xicana; 

VIII.- Hacer un curso anual y uno analítico de una 
de las literaturas siguientes, libremente elegida por el a -
lumnos indostánica, griega, latina, italiana, francesa, in -
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glesa, angloamericana, alemana; rusa o portuguesa; 
IX.- Hacer un curso analítico, relacionado con el

curso de literatura que: se hubiere elegido de confonnidad -
con la fracci6n anterior; 

X.- Hacer un curso analítico de historia de México; 
XI.- Hacer dos cursos analíticos de historia del -

arte; 
nI.-•Hacer un curso analítico de estética; 
XIII.- Traducir el griego o el latín y la lengua -

que corresponda a la literatura extranjera que se elija como 
especialidad; 

XIV.- Hacer los estudios de educacidn que al efec
to prescriba la Escuela Normal Superior en su respectivo -
plan de estudios. 

Artículo 200 .- Para ser maestro en letras se re -
quieres 

1.- Ser profesor universitario en letras; 
II.- Hacer dos cursos analíticos de la materia en

que el candidato quiera especializarse; 
III.- Hacer un curso analítico de otra de las mate 

rias comprendidas en la seccidn, o traducir una lengua dis: 
tinta de las que se hayan estudiado para ser profesor; 

IV.- Sustentar una tesis de investigacidn personal 
sobre algún asunto de la especialidad del candidato de que -
se trate. 

Artículo 210.- Para ser doctor en letras se requi~ 
re: 

I.- Ser maestro en letras; 
II.- Hacer dos cursos analíticos de la materia es

pecialidad del candidato; 
III.- Hacer un curso analítico de otra materia com 

prendida en la secci6n o traducir una lengua muerta que no : 
haya figurado entre los requisitos cumplidos para ser profe
sor; 

IV.- Además del -español, hablar otra lengua vi va, y 
V.- Sustentar una tesis de investigaci6n personal -

sobre un punto de la especialidad que el candid~to haya ele
gido. 

Artículo 220 .. - Los alumnos que hayan escrito traba 
jos científicos o literarios cuyos m~ritos, a juicio de tres 
profesores que el director designe, sean considerables, y pa 
tenticen conocimientos prácticos suficientes en materia de: 
lengua castellana, no tendrán 1ue hacer el curso práctico S!:, 
perior prescrito para que se conceda el grado de profesor -
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universitario. 

Artículo 230.- Las personas que sin ser bachille ·
res ni haber terminado sus estudios como maestros normalis -
tas hayan sido profesores de determinada enseñanza secunda -
ria o preparatoria por más de tres años, y sean considerados 
como profesores excepcionalmente distinguidos, a lo menos -
por otros diez profesores y por veinte alumnos, de los que -
hayan concurrido ya, a lo menos dos años, a sus clases, po -
drán ser aceptados para hacer estudios de profesores univer
sitarios sin cumplir el primero de los requisitos que losª!. 
tículos correspondientes señalan, siempre que al tratar de -
hacerlo comprueben además, que saben traducir, a libro abier 
to, una lengua viva~ 

Artículo 240.- Los alumnos de la Facultad de Filo
sofía y Letras serán: 

I.- Numerarios, siempre que hayan comprobado pre -
viamente que tienen el grado de bachilleres o que han con -
cluído los estudios de maestros normalistas en los términos
señalados en cuanto a ~stos últimos por la Secretaria de Ed~ 
caci6n Pública; 

II.- Supernumerarios en caso de que no hayan cum -
plido los requisitos que los acreditarían como numerarios. 

Artículo 250.- Los alumnos numerarios deberán pa -
garlas cuotas de inscripci6n y los derechos de examen que -
la Universidad señale, sin lo cual no podr:m obtener grado -
ninguno. Pagarán además el derecho que la Universidad pres -
criba, sí concepttia debido hacerlo así, para extenderles ce~ 
tificados especiales de los cursos en los que, en calidad de 
alumnos numerarios, hayan comprobado debidamente su aprove -
chamiento. 

Artículo 260 .- Los alumnos supernumerarios tendrán 
que pagar solamente una cuota de inscripci6n por cada una de 
las materias que se propongan cursar. Dicha cuota será, a lo 
sumo, la mitad de la señalada para los alumnos numerarios. -
Los supernumerarios no serán aceptados cuando todos los loe~ 
les est~n cubiertos por numerarios. No se les prescribirán -
trabajos ni tendrán derecho a sustentar examen ninguno, sino 
en caso de que con los requisitos que al efecto determine la 
junta de profesores de la Facultad9 lo apruebe el Rector. s& 
lo entonces podrán concedérseles certificados de exámenes;: 
pero, por ningún motivo, gI"ados universitarios. &l. las demás 
circunstancias, s6lo se les extenderán certificados de asis
tencia. 
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Artículo 270.- Sin.inscribirse en calidad de alum
nos numerarios ni supernumerarios, podrrui otras personas ob
tener el derecho de asistir eventualmente a las clases o a -
clases determinadas, aunque sin figurar en las listas de las 
mismas. Ese derecho s6lo se concederá por el Director de la
Facultad en caso de que los locales lo permitan sin perjui -
cio de los alumnos numerarios ni de los supernumerarios. 

Artículo 280 .- Las tesis de doctorado se prepara.·
rrui mediante la presentaci6n de temas por los respectivos -
candidatos. Dichos temas serán turnados por el director de -
la Facultad a comisiones especiales, una para cada una de -
las secciones de la propia Facultad, y la comisi6n respecti
va decidirá cuáles de los temas son aceptables. El Director, 
asesorado por la resnectiva comisi6n, nombrará otra comisi6n, 
encargada de asesorar al correspondiente candidato para el -
mejor desarrollo de su trabajo final, así como de sugerirle
fuentes de informaci6n, medios de verificación de sus razona 
mientes y de sus puntos de vista, contra-pruebas, amplifica
ciones, o aplicaciones especiales de puntos referentes a la
tesis,. etc. La misma subcomisión será la que decidirá cuándo 
est~ ya a su juicio bastante completa y bastante sólidamente 
construida una tesis de doctorado, para que pueda sustentar
se, y entonces el Rector, a moci6n del Director, señalará la 
fecha en la que la tesis se presente. Presentada la tesis, -
el jurado decidirá si está ya debidamente preparada para que 
el sustentante la defienda públicamente. En caso de que no -
lo esté, señalará al candidato un plazo no menor de tres me
ses para volverla a presentar y cuando definitivamente const 
dere ya que pueda defenderse en público, así lo declarará p~ 
raque el Rector, con la~ formalidades que sean del caso, s~ 
fiale la fecha, el lugar y la hora en que la tesis se defien
da por el sustentante. 

TRANSITORIOS. 

I.- La Facultad de Filosofía y Letras podrá apro -
vechar y considerará como suyos los cursos que se den en -
otras Facultades de la Universidad, o los que se hagan en -
centros de estudios o de investigación no universitarios, me 
diante la aprobación del Rector. 

II.- Mientras no se establezcan todos los cursos -
requeridos para conceder cada uno de los grados de que este
plan trata, ni existan cursos equivalentes en otras institu
ciones, de acuerdo con el artículo anterior, la Facultad qu~ 
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da autorizada, previo estudio,. en cada caso, de una comisi6n 
que el Director nombre y con anuencia del Rector, para no -
exigir que se cursen las materias cuya enseñanza no se haya
establecido siempre que quienes pretendan obtener el respec
tivo grado, hayan cursado ya las demás materias establecidas 
dedicando empeñosamente a sus estudios cuando menos tres -
años para el grado de profesor, uno ~ara el de maestro y dos 
para el de doctor. 

lo. de febrero de 1926. 



APENDlCE No. 30 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

(}>LAN DE ESTUDIOS] 

Ú.926) + 

717 

Artículo lo .• - La Escuela Normal Superior tiene por 
objeto: 

I.- Formar profesores de enseñanzas secundarias, -
preparatorias y normales; 

II.- Ofrecer a los maestros de enseñanzas prima -
rias y a los profesores de enseñanzas secundarias, preparato 
rias y normales cursos de perfeccionamiento de los estudios~ 
de su profesi6n; 

III.- Impartir enseñanzas que capaciten a los maes 
tros y a los profesores para organizar, dirigir e inspeccio= 
nar labores escolares, sea de una sola escuela, de una zona
escolar o de un sistema más vasto de escuelas, y 

IV.- Organizar y dirigir investigaciones pedag6gi
cas, estudios críticos de métodos, sistemas y prácticas de -
enseñanza y experiencias sobre las nuevas orientaciones que
vayan dándose o convenga que se den a las escuelas. 

Artículo 2o.- Para inscribirse a hacer estudios con 
el ánimo de obtener el grado de profesor universitario en la 
Escuela Normal Superior, se requerirá tener el grado deba -
chiller o el título de maestro normalista u otro título pro
fesional de una Facultad Universitaria. 

Artículo 3o.- Para inscribirse a hacer estudios de 
perfeccionamiento de enseñanzas técnicas de la carrera de 
maestro o de la de profesor será requisito indispensable, 
ser o haber sido por más de un año, respectivamente, maestro 
o profesor en ejercicio, o bien, tener un título de maestro, 
otro de profesor o de grado de bachiller. 

Artículo 4o.- Para inscribirse con el prop6sito de 
obtener un diploma de aptitud como director o inspector de -
e.scuelas se requiere, tener el título de maestro normalista
º el grado de profesor universitario; haber practicado cuan
do menos durante tres años, como maestro de grupo o como pro 
fesor o bien ser director de escuela o inspector escolar en~ 
servicio activo. 

+ ARCH. FFL., Planes de estudio, 213. 
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Artículo 5o.- La Escuela Normal Superior concede -
rás 

I.- Conjuntamente con la Facultad de Filosofía y -
Letras el grado de profesor universitario; 

II.- Diploma de aptitud como director de escuela; 
III.- Diploma de aptitud como inspector escolar; 
IV.- Certificados de perfeccionamiento de conoci -

mientos y enseñanzas determinadas. 

Artículo 60.- Para obtener el grado de profesor -
uni versi ta.rio para las enseñanzas en las escuelas secunda -
rias, preparatorias y normales, se requiere 1 

I.- Cumplir lo~ requisitos establecidos por el -
plan de estudios de la Facultad de Filosofía y Letras; 

II.- Hacer en la Escuela Normal Superior los si -
guient es cursos t 

a) Principios de educaci6n en la escuela secm 
daria; 

b) De organizacicSn y admiriistraci6n de escue
las secundarias y normales, con trabajos de seminarios; 

e) De psicología de la adolescencia; 
d) De tácnica de la enseñanza de la materia -

objeto de la especialización en escuelas secundarias, prepa
ratorias y normales; 

III.- ~ cualquiera de los siguientes cursoss 
a) Historia de la educaci6n en México; 
b) Sociología de la educaci6n; 
e) Examen crítico de la aptitud y desarrollo

mental de los alumnos en las escuelas secundarias; 
IV.- Presentar una tesis profesional que incluya

trabajos y observaciones personales. 

Artículo 7o.- Para obtener el diploma de aptitud -
como director de escuelas, se requiere, 

I.- Hacer en la Escuela Normal superior los cursos 
siguientes s 

a) Principios de educación en relaci6n con -
nuestros problemas átnicos y sociales. Bases de la Escuela -
de la AccicSn; 

b) El de organizaci6n y administración escola
res teniendo en cuenta una sola escuela de enseñanza prima -
ria; 

e) El de tácnica de la enseñanza de las escue
las primarias, con ejericios prácticos; 

d) El de higiene escolar y obligaciones de los 
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directores a su respecto; 
e) El de psicología educativa; 
f) El de historia de la educación en M~xico; 
g) Examen crítico del desarrollo mental de los 

alumnos de las escuelas primarias; 
h) Sociología d.e la educación. 

II •. - Hacer uno cualquiera de los siguientes cur -
sosr 

a) Principios de educación de las escuelas se
cundarias y normales; 

b) Estudio de las escalas para medir el aprove -chamiento escolar de los alumnos de las escuelas primarias. 
III.- Presentar una tesis profesional que incluya

trabajos y observaciones personales. 

Artículo 80.- Para obtener el diploma de aptitud -
como inspector de escuelas se requieres 

I.- Haber obtenido previamente el de director; 
II.- Hacer los siguientes cursoss 

a) Filosofía de la educación; 
b) El de organización escolars sistemas escola 

res; 
e) Historia sintética de la educación; 
d) Higiene social en relación con la Escuela y 

obligaciones del inspector a su respecto; 
e) El de estadística, especialmente aplicada a 

las escuelas ; 
f) El de técnica de la enseñanza impartida por 

inspectores (para lograr el mejoramiento profesionql de los
maestros en servicio); 

g) El de formación de escalas para estimar el
aprovechamiento de los alumnos; 

III.- Hacer cualquiera de los siguientes cursoss 
a) Organización de escuelas secundarias y nor

males; 
b) PriciPios de la educaci&n secundaria. 

IV.- Presentar una tesis profesional que incluya -
trabajos y observaciones personales. 

Artículo 9o.- Para obtener un certificado de perfcc 
cionamiento en una o en varias de las materias cursadas en -
la Escuela Normal Superior se requieres 

I.- Haber satisfecho los requisitos establecidos 
para inscribirse a hacer los relacionados estudios de perfe~ 
cionamiento. 
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II .- Haber comprobado el aprovechamiento debido a -
loa cursos mencionados en los t~rminos que la escuela esta -
blezca .. 

Artículo 100.- Los alumnos de la Escuela Normal Su -perior serán t 
I.- Numerarios siempre que h~yan comprobado preví~ 

mente los requisitos que este plan señala para inscribirse a 
hacer estudios con el fin de obtener el grado de doctor, el
diploma de director de escuelas,. el de inspector escolar o -
el certificado de perfeccionamiento en determinados estudios; 

II .. - Supernumerarios en caso de que no hayan cum -
plido los requisitos que l~s acreditarían como numerarios; 

III •. - Visitantes a clases, cuando scSlo se les haya 
extendido por el director una autorizaci&n especial para vi
sitarlas o para concurrir a ellas sin inscripci6n propiamen
te dicha •. 

IV.- Tanto los alumnos numerarios, como los super
numerarios pagarán las cuotas que serán,. cinco pesos por de
recho de inscripci&n y cuatro pesos por cada materia que to
men y que pagarán antes de presentar reconocimiento final de 
ellas. Tambi~n deberán pagar los derechos que la Universidad 
prescriba para la expedici6n de certificados, diplomas o gr!,_ 
dos, sin lo cual no podrán extend~rseles. 

V.- Las personas visitantes s&lo pagarán ocho pe -
sos por todo el año, en cada clase a la que deseen concurrir. 
No se aceptarán visitantes sino en caso de que no se perjudi 

. -
que el trabajo y la asistencia de los alumnos regu.lares ins-
critos, y previo permiso del director y opini6n del profesor 
respectivo. Los visitantes no tendrmi derecho a tomar parte
en la clase, a figurar en las listas ni a pedir constancias
º certificados .. 

Artículo llo •. - Para que los alumnos tengan derecho 
a sustentar reconocimientos,, deberán haber asistido cuando -
menos al ochenta por ciento de las respectivas clases. Si no 
hubieren concurrido más que a un ndmero de clases superior -
al cincuenta por ciento e inferior al ochenta, podrán presen 
tar reconocimiento con un doble ndmero de temas que los que:: 
se dieron en el reconocimiento ordinario. En ninguna forma -
se concederá reconocimiento a quienes tengan menos del cin -
cuenta por ciento de asist'encias. El c6mputo de éstas se ha
rán en todo caso teniendo en cuenta para formarlo tanto las
faltas justificadas cuanto las injustificadas. 

Artículo 120.- Cada año habrá para los alumnos nu-



721 

merarios dos reconocimientos escri t·os que se efectuarán el -
primero. al mediar el curso y el eer,undo,. al finalizar el mis 
mo .. Uno y otro serán calificados por el respectivo profesor: 
con la nota de aprobados o con la de deficientes. El propio
profesor señalará al margen de los trabajos las correciones
y defectos que justifiquen su calificación y dará a conocer
ª cada uno de los interesados el resultado de sus trabajos,
enviándolos enseguida a la Oficialía de Registro de la Es -
cuela para agregarlos a los respectivos expedientes. 

Artículo 130 .- Los alumnos que hayan terminado sus 
estudios para obtener el diploma de aptitud como directores, 
o el de aptitud como insn·ectores,. presentarán al Director de 
la Escuela una lista de temas que el propio director entreg!! 
rá a una comisión especial de profesores, encargada de deci
dir cuáles de los mismos temas sean aceptables y de sugerir
las modificaciones y de perfeccionamientos ~ue en ellos pa -
rezca conveniente incluir~ El director asesorado por dicha -
comisión,. nombrará un consejero que se encargará de ponerse
en relacidn con el correspondiente candidato para el mejor -
desarrollo de su trabajo final,. así como en sugerirle las -
fuentes de información. que puedan serle útiles, medios de Vi 
rificaci<Sn de sus razonrunientos y de sus puntos de vista, -
contrapruebas, amplificaciones o apticaciones especiales re
ferentes a su tema~ trabajos prácticos de observaci6n, expe
rimentacidn, etc~ La misma comisi6n decidirá cuando está ya
a su juicio, bastante completa y sdlidamente constituida una 
tesis, y cuándo los trabajos de observaci6n y experimenta -
ci6n que le sirven de fundamento, o para corroborarla, pue -
dan considerarse satisfactorios. Entonces lo comunicará al -
director, para que señale la fecha en 'la que la tesis se pre -sente. 

Artículo 140.- La Escuela Normal superior estable
cerá y organizará cursos especiales cuyo objeto sea conferir 
certificados de aptitud para la enseñanza de las lenguas vi
vas extranjeras más importan.tes, del dibujo, la educaci6n f! 
sica y demás materias que forman parte del programa general: 
de las escuelas secundarias, preparatorias y normales. 

Artículo 150 •. - Los grupos de estudios cuyo t~rmino 
deba ser cualquiera de los certificados de a-pti tud docente 
de que trata el artíéulo anterior, comprendermi dos series - , 
de enseñanzas; las de la.materia especializada a que se re -
fiere el certificado de aptitud y las afines de la misma que 
la Escuela Normal Superior señale,. y las de educaci<Sn que es 



722 

pecifican la fracci6n II del artículo 60. de este plan. 

Artículo 160.- La amplitud con que deban hacerse -
los estudios especiales que preparen para obtener certifica
dos de aptitud docente~ será tal, que sin comP.render cursos
analíticos propios de los r,rados universitarios superiores,
abrace sin embargor todos los que necesite en su práctica -
diaria un profesor competente. 

Artículo 170~- Los requisitos para ingresar a ha -
cer estudios cuyo fin sea obtener certificados de aptitud d2,. 
cente,. serón los mismos que los señalados para inscribirse -
con el prop6sito de obtener el grado de profesor universita
rior a no ser que en Vista de mociones de los directores de
escuelas secundarias, el cuerpo de profesores de la Escuela
Normal Superior los modifique. 

Máxico, D. F. febrero de 1926. 

Aprobado 

El subsecretario. Mois~s Sáenz. 
Rd.brica. 
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Para obtener el título de Director de Escuela se -

I.- Haber cursado 4 materias de cultura general en 
la Facultad de Filosofía y Letras. 

II.- Hacer un curso anual de Principios de la Educa 
ci6n en las escuelas. primarias. -

III.- Hacer un curso anual de Organización y adminis 
tración de escuelas primarias. -

IV.- Hacer un curso a~ual de Higiene ~scolar y obli 
gaciones del Director a su respecto. -

v.- Un curso anual de Historia de la educación en
México. 

VI.- Un curso anual de Psicología de la adolescen -
cia. 

VII.- Examen crítico del desarrollo mental de los 
alumnos de las escuelas primarias. 

VIII.- Un curso de Sociología de la educación. 

IX.- Un curso anual de cualquiera de las materias -
siguientes: 

- Principios de la educación en escuelas secun 
darias y normales. 

- Escalas para medir el aprovechamiento de los 
alumnos de las escuelas primarias. 

X.- Técnica de la enseñanza en las escuelas prima
rias, con práctica tres veces por semana, lo.-
20. y 3er. ciclos. 

XI.- Presentar una tesis profesional que incluya 
trabajos y observaciones personales. 

+ ARCH. FFL., Planes de estudio, 213. 
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Para obtener el título de Inspector se necesita, 
~ -- - ----- - ----

I.- Haber obtenido previamente el diploma de apti
tud como Director de escuelas. 

II.- Un curso anual de Filosofía de la educación. 

III.- Un curso anual de Organizaci6n escolar (siste
mas escolares). 

IV.- Un curso anual de Historia sint~tica de la edu -caci6n .. 

v .. - Uh curso anual de Higiene social en relaci6n -
con la escuela y oblig~ciones del Inspector a
su respecto. 

VI.- Un curso anual de Estadística, aplicada a las
escuelas. 

VII.- Un curso anual de T~cnica de la enseñanza (me
joramiento de maestros en servicio). 

VIII.- Un curso anual de formaci6n de escalas para m~ 
dir el aprovechamiento de los alumnos. 

IX.- Un curso anual de Organizaci6n de escuelas se
cundarias y normales y otro de Principios de -
la educaci6n secundaria. 

X.- Presentar una tesis profesional que incluya -
trabajos y observaciones personales. 

Para Profesor Universitario en escuelas secundarias 
l.. normales t 

I.- Ser bachiller o profesor normalista titulado y
haber sido aprobado en una Licenciatura de la -
Facultad de Filosofía y Letras. 

II •. - Hacer un curso anual de Principios de educaci6n 
aplicado a las escuelas secundarias. 

III.- Un curso anual de Organizaci6n y administraci6n 
de escuelas secundarias y normales {con traba -
jos de seminario). 

IV.- Un curso anual de Psicolqg.[a de la adolescencia. 

V.- Un curso anual de Tácnica de la enseñanza obje
to de la especializaci6n. 

VI .. - Un curso anual de cualquiera de las siguientes 
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materias 1 
- Historia de la educacidn en M~xico. 
- Sociología de la educaci6n. 
- Examen critico de aptitud y desarrollo mental -

de alumnos de escuelas secundarias. 

México, D.F. marzo de 1928. 
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ARTICULO lo. La Facultad de Filosofía y Letras no 
s6lo tiene por objeto la enseñanza superior de cultura he 
cha, en los ramos que su programa abarca, sino sobre todo el 
educar a sus alumnos en los métodos correspondientes a la in 
vestigaci6n. Con ese fin, todos sus cursos se dedicarán en~ 
lo fundamental a estudiar problemas aún no resueltos, de mo
do que el alumno conozca y ejercite desde luego los procedi
mientos para elaborar cultura. Siempre que la naturaleza de
la materia lo permita, se iniciarán en sus cursos, investiga 
ciones sobre cuestiones y problemas mexicanos. -

ARTICULO 2o. La Facultad acreditará los estudios
que se hagan en ella, concediend·o los grados de LICENCIADO, -
MAESTRO Y DOCTOR, en cada una de sus secciones, a saber: Fi
losofía, Ciencias e Historia y Letras. 

L I C E N C I A T u R A s 

Secci6n de Filosofía. 

ARTICULO 3o. Para obtener el grado de Licenciado
en F_ilosof fa, se requiere: 

I.- Ser bachiller en Cie~cias y Letras o haber -
concluido los estudios de Maestro en Escuelas 
Normales; 

II.- Hacer un curso sintético, anual, y dos anal! 
tices, semestrales, de Epistemologfa y L6gica; 

III.- Hacer un curso sintético, anual, y dos analf
ticos, semestrales, de Etica y Estética; 

IV. - Hacer un curso sintético, anual, de Psicologfa 

+ UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos y escola -
~' sec. II c, pte. 164, exp. 1696. 
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general, y dos analíticos, semestrales, de Psi 
colog:[a experimental; 

V.- Hacer cuatro cursos analíticos, semestrales, -
de Histona de la filosofíaJ 

VI.- Hacer dos cursos analíticos,. semestrales, de -
dos de las materias sigu.ient es, a elecci6n del 
alumnot 

a) Filosofía de la educaci6n. 
b) Historia del arte, T 
e) Historia de la mrtsica; 

VII.- Hacer dós cursos analíticos, semestrales, de -
Historia Universal; 

VIII.- Hacer un curso práctico,, superior, anual, de -
Español; 

IX.- Traducir dos de las lenguas siguientess a) grie 
ga, b) Latina, c) Francesa, d) Italiana, e) In--· glesa y f) Alemana. 

Secci6n de Ciencias. -
ARTICULO 4o .. Para obtener el grado de Licenci~ 

do en Ciencias,. se erquiere t 

A) Ciencias matemáticas¡ físicas: 

1.- Ser bachiller o haber concluido los estudios -
de Maestro en las Escuelas Normales, siempre -
que,. en ambos casos, se hayan hecho cur.sos de
Analítica y cálculo; 

II.- lfacer cuatro cursos, analíticos, semestrales,
de Matemáticas superiores; 

III.- Hacer un curso sint~tico, anual, y dos analíti -cos,. semestrales, o bien, cuatro cursos analí-
ticos,. semestrales, de una de las materias si 
guientes, que se reputarán como especialidades: 

a) Mecánica, 
b) Astronomía,. 
e) Física y 
d) Química. 

IV.- Hacer un curso sintético, anual, de Epistemol,2.. 
g.[a y Ldgica; 

v.- Hacer un curso práctico~ superior, anual, de -
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Español; 

VI.- Traducir dos de las lenguas siguientess a) Frm 
cesa, b) Inglesa y c) Alemana; 

VII.- Haber resuelto cierto número de problemas o -
ejecutado los trabajos de laboratorio que seña 
le como mínimo el profesor de la materia esco= 
gida para especializacidn. 

NOTAS Los Ingenieros Civiles y de Minas tendrru1 r! 
validados los requisitos I, II y VII, lo mismo que los Arqui 
tectos,. pero éstos últimos habrán de agregar al curso sinté:=
tico, anual,, de Psicología general, uno analítico, semestral, 
de Estética .. 

B) Ciencias biol6gicas: 

I.- Ser bachiller o haber concluido los estudios <E 
ltaestro en las Escuelas Normales; 

II.- Ha.e er un curso sintético, anual, de Epistemol~ 
g!.a y L&gica; 

III.- Ha.e er un curso sintético, anual, de Química --
biol6gica; 

IV.- Hacer un curso sintético, anual,. de Paleontolo 
g!.a, precedido de nociones de Geología; 

V.- Hacer un curso sintético, anual, de Dnbriolo _ 
g:[a; 

VI.- Hacer dos cursos analíticos, semestrales, de 
Biología general; 

VII.- Hacer un curso sintético, anual, y uno analíti 
co, semestral,. de Histología; -

VIII.- Hacer un curso analítico, semestral, de Fisio~ 
g!.a general; 

IX.- Hacer un curso sintético, anual, y dos analíti -cos, semestrales, de Botánica; 

x.- Hacer un curso sintético, anual, y dos anal:!ti 
cos, semestrales, de Zoología; 

XI.- Hacer un curso sintético, anual, de Psicolog[a 
general, y dos analíticos, semestrales, de Ps!_ 
colog!a experimental; 

XII.- Traducir dos lengu~s vivas; 
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XIII.- Hacer un curso práctico, superior, anual, del!!_ 
pañol 

nv.- Haber ejecutado un mínimo de trabajos de labo
ratorio, en las materias que por su índole lo
reauieran. 

NOTAt Los Médicos Cirujanos y lo.s Cirujanos Dentis 
tas tendrán por cumplidos los requisitos I y VII, quedando :: 
obligados a hacer el curso analítico, semestr9:l, de Histolo
g[a. 

Seccidn ~ Historia y_ Letras. 

A) SUbsecci6n ~ Historia: 

ARTICULO 5o. Para obtener el grado de Licenciado -
en Historia, se requieres 

I.- Ser bachiller en Ciencias y Letras o haber con 
cluído los estudios de Maestro en las Escuelas 
Normales; 

II.- Hacer tres cursos analíticos, semestrales, de
Historia General, pudiendo ser uno de ellos el 
de Historia de América; 

III.- Hacer dos cursos sintético-analíticos, anuales, 
de Historia de rrtáxico ;· 

IV •. - Hacer un curso sintético,. anual, y uno analíti 
co, semestral, de Sociología; 

V.- Hacer dos cursos analíticos, semestralest de -
Geograf!a; 

VI.- Hacer dos cursos analíticos, semestrales, de -
Historia de la Filosofía o de las Doctrinas Mo 
ralea; 

VII.- Hacer dos cursos analíticos, semestrales, de -
Historia del Arte; 

VIII.- Hacer un curso sintético, anual, de dos de -
las asignaturas siguientess 

a) Epistemología y L6gica, 
b) Psi colog!a General,. 
e) Antropología, 
d) Etnolog:{a y 
e) Prehistoria; 

IX.- Hacer un curso práctico, superior, anual de Es 

\ 
\ 
\ 
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pañol; 

X.- Traducir dos lenguas extranjeras, una de las -
cuales puede ser revalidada por una índigena -
de América. 

NOTAS Los abogados tendrán por cumplidos los reoui
sitos I,. IV y VII. 

B) Subseccidn ~ Letras.: 

ARTICUW 60. Para obtener el grado de Licenciado -
en Letras, se requiere 1 

I.- Ser bachiller en Ciencias y Letras o haber CO!!., 

cluído los estudios de Maestro en Escuelas Nor 
males; 

II.- Hacer un curso práctico, superior, anual, de -
Español; 

III.- Hacer un curso sintético, anual, de Filología, 
especialmente española o iberoamericana; 

IV.- Hacer dos cursos analíticos, semestrales, de -
Fonética, española o iberoamericana; 

v .. - !facer un curso analítico-sintético, anual, de -
cada una de las épocas en que se considera di
vidida la Lit·eratura Española; a saber: Medie
val,. de los Siglos de Oro y posterior a los S!_ 
glos de Oro; 

VI.- Hacer un.curso sintético-analítico, anual, de
Literatura Iberoamericana; 

VII.- Hacer dos cursos analíticos, semestrales, de -
Literatura Mexicana; 

VIII.- !facer un curso sintético-analítico, anual, de
cualquiera de las literaturas siguientes, a -
elección del alumnot a) Orientales, b) Griega, 
e) Latina,. d) Italiana, e) Francesa~ f) Portu
guesa, g) Inglesa,. h) Norteamericana, i) Alema 
na y j} Rusa; -

IX.- Hacer dos cursos analíticos, semestrales, de -
Historia Universal o de Historia de M~xico, a
eleccidn del alumno; 

x.- Hacer dos cursos analíticos, semetrales, de -
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Historia del Arte; 

XI.-Hacer un curso sintético, anual, de Etica y E.[. 
tética; 

nI.- Hacer dos cursos anal:!ticos, anuales, de Grie
go o de Latín; 

nII .- Hacer dos cursos anuales de una lengua indíge
na de América,. o bien, del idioma que corres -
ponda a la Literatura extranjera que se elija
como especialidad; 

XIV.- Hacer dos cursos analíticos, semestrales, de -
Literatura Comparada. 

ARTICULO 7o. Los cursos de la Facultad mantendrán.
un promedio de dos clases semanales de cada asignatura, núme 
ro que podrá ser modificado por la Direcci6n, con acuerdo..= 
del Rector de la Universidad. 

TRANSITORIOS 

ARTICUU> lo .. Este Plan de Estudios comenzará a re
gir en la fecha de su aprobaci6n. 

ARTICUU> 2o .. Lo relativo a incompatibilidad de ma
terias,. reconocimiento de estudios hechos de acuerdo con pr2. 
gramas anteriores o en plan11.eles extraños; requisitos de ad
misi6n, exámenes recepcionales y en general todo aquello que 
ataña a la sistematizaci6n y desarrollo de las labores esco
lares, será resuelto p9r la Direcci6n, con acuerdo de la Re~ 
ter:!a, preVia consulta en los casos importantes, con la Jun
ta de Profesores, entre tanto no se expida el Reglamento co!! 
plementario del f¡an de Estudios. 

Asimismo,. el Director autorizará programas indiV!. 
duales de trabajos acad~micos o de investigacidn, para los -
alumnos que est~n en capacidad de aspirar a grados superio -
res,. mientras no se expida el Plan de Estudios corres·pondi8!!,_ 
te a los Magisterios y Doctorados •. 

M~xico, D. F. a veinticinco (25) de febrero de mil 
novecientos veintiocho (1928). 

Aprobado.- El Secretario de 
~ucacicSn, Pdblica,. Dr. Josá Manuel -
Pu.ig Casauranc.- Firmado. 

EL REaroR, 
Dr. Alfonso Pruneda 

(Firmado). 
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1914. VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejérci
to Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo, en vir 
tud de las facultades de que me hallo investido, y -

Con el objeto de abreviar en cuanto sea posible 
los trabajos preparatorios a la liberaci6n definitiva de la
Universidad Nacional de México, apartando 1 obstáculos adminis 
trativos y de mero trámite, he tenido a b~en decretar: 

Artículo único. Quedan derogado.~ los artículos 
3o., So., 60., 7o., 80., llo. y 120., de la Ley Constitutiva 
de la Universidad Nacional de México, de 26 de mayo de 1910, 
en tanto se estudia y promulga una nueva Ley reorganizadora
de la Universidad Nacional. 

CONSTITUCION Y REFORMAS.- México, septi~mbre 30 de 1914. 

V. Carqmza. 

1 

Al C. Ing. Félix F. Palavicini,'Oficial Mayor en -
cargado del Despacho de Instrucci6n Públifa y Bellas Artes. 

+ Boletín de educaci6n, v. I, n. 1, septi~mbre 1914:183. 
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APENDICE No. 34 

(sOLICITUD PARA PERMITIR EL FUNCIONAMIENTO INDEPENDIENTE 

DE LA 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

Y DE LA 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR] + 

+ UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos~ escola -
res, sec. II e, pte. 164, exp. 1696. 
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//'' 
,t' • ; ~, 

/':;.fu.ardo para el sefior Rector de. la Un1vor91dad y 

ibl16• aeoretario do Eduoac16n P'dblica parn que se per• 
(, 

ti. 1/. ~1a1ta el tuno1onam1ento independiente de las Direoeioneo 

de la Facultad de F1losof1a y Letras y da la Esouola 

.... / 
/ , 

f 
i 

Normal superior. 

La Faoultad de F1losot!a y Letras y la Escuela 1ror0 

mal superior han funo1onado paralele.mente, pues a pesa~ 

de que sus orientaciones y eua finalidades son diversas, 

lejos de exoluirse so complementan. 

tos alumnos que hacen carreras en lna diversas ro.• 

mas de F1loaof1a y Letras en su mayor!n aspiran.a apl1• 

oar sus oonocimientos a un fin 4ooente. 

Los profesores que en gran cantidad oonourren a la 

Esouela Normal superior con el fin de obtener t:ttulos 

universitarios en las ramas de eduoao16n desean por su 

parte, mejorar su acervo de cultura gcn01•al. 

Estas razones explican la un.16n que haata hoy ha ha• 

bido entre estas dos dependenoias univareitarias; pero en 

vista de que las actividades de 1nveotigac16n superior y 

las d1ao1pl1nas elevadas del saber constituyen una nooe• 

eidad y de que por otra parte los problemas expositivos 

y or1tioos en materia pedag6e1oa requieren un oonoo1m1on• 

to extonao y espeoializado, soy do op1n16n de que so rea• 

liza.ria una mojara administrativa y cultural oi desdo lue•

go se procode a fortalecer y a dar personalidad distinta 
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a las dos 1nst1tuo1onea. 

AdemAs, a la Facultad do F1losof1a 7 tetras estA 
1 agrogada la da Post-Graduados que a mi Ju1o1o ea mar&• 

oedora da un impulso sostenido para darle la represan

taoi6n que debe tener dentro del, ambiente universitario. 

A fin do organizar los cursos para protes1on1stas 

que deban darse en la Faoul-tnd da Post•Graduadoa,prooe• 

de aligerar las atenciones de os~a D1reoo16n para que re• 

glrunente y resulte efioaa esta !~portante 1nnovao16n en 

el programa universitario. 

Estaria indica.do por lo m1s~o un Director para la 

Esouela Normal superior, quedondo a cargo del Director 

da la Facultad de Filoaofin y Letras todo lo reterente 

a Post-Graduados. 

FUeden trabajar como hasta hoy en el mismo edifioio, 

con la misma servidwnbre, solamente sor!a neoeaario un 

taquimeca116grato para el Director de la Escuela Normal 

superior, pues el Oficial de Acuerdos, raoibiondo alguna 

remunerao16n superior a la que actualmente disfruta, po• 

drio. enoargnrae de los acue·rdos de ambos Directores J ser

vir de nexo para la resoluo16n de problemas oownea a laa 

dos 1nst1tuoiones. 

Para las clases, previas 11geraa reformas, es sufi• 

oiente el local de son Ildafonso 43 y el Direotor de la 

Normal superior ptiede contar desde luego con una oíioina 

adoouada. 

Al haoer esta reto1,:ia me permito solioitnr de osa su-

'f 
J! 

1 
1 
j 

·-·- -· -! 
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perioridad que le.o regla8 que tenomoo oatableoidas para 

ls. interdependanoia entre la Eoouela normal superior y 

la Facultad de F1losof1a y Letras, as! oomo para el gra• 

dual desarrollo de alsunaa carreras,sean rat1t1oadas al 

ponerse en vigor el t'uno1onnm1ento de las dos D1reco1o• 

nas. 

Una de ellas se refioro a la carrera de Profesor 

univors1tnr1o en Esouelaa secundarlas, Prepuratoriaa J 

Normales a quienes conforme los plo.nes y reglamentos se 

exige tener un grado completo on la Faaultad de Filoso• 

tia y Lotras de acuerdo con su espeo1al1dad, con la obli• 

gao16n de hacer en la Normal superior los cursos tAoni• 

coa y pedagógicos que para el caso requieren sus propios 

planes. 

Igualmente a quienes sic,ien la oerrera de D1reotou 

ros de Esouela Primaria se lea pide prev1runonte que aprue

ben cuatro asignaturas de cultura general en la Facultad 

de F11osot!a y Letras y despu6s sigan los cursos oonoar

n1entee a la carrera de Direotor en la Esouela ?formal su ... 
perior. EatA eatableoida tamb16n una onrrern oon la que 

se adquiere el cert1tioado de Aptitud Docente en materias 

aisladas qua tiene v1noulos tanto oon la Escuela Normal 

superior oomo oon Filoaofia 1 Letras, pues obliga habar 

cursado por igual materias do una y de otra. 

As1m1~mo interesa tener una vez mds ln aprobao16n de 

las autoDidndes de la secretaria de Eduoao16n Pdb11ca en 
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cuanto a que se conoeda el m1emo valor,por lo que haoe 

a hojas de serv1o1oa, a las clases que los alumnos pa• 

guen en la Escuela Normal super1o~ o en la Facultad de 

F1losof!a y Lotraa para el efecto de los puntos de boni• 

t1cac16n que se oonoeden, pues la mayoria do loa que loo 

hacen aon profesores de las Esouelas Primarias y seoun• 

darias. 

Por lo anteriormente expuesto me perinito proponer 

un acuerdo en los siguientes t~rm1noaz 

se reconoce personalidad universitaria por separado 

a la Escuela Normal superior y a la Facultad de F1loco• 

tta y Letras, quedando bajo la dependenoia de la pr1raera 

la Escuela de demostraoi6n pedagógica "oalao16n G6mezn 7 

agregados a la segunda los cursos para Post-Graduados. 

En conoeoueno1a oon lo anterior puedo nombrarse des• 

de luego un Director de la Escuela Normal superior quien 

se harA cargo de olla desde el presente afio. Dicho D1rec• 

tor oonvooard a junta de profesores pnra nombrar su repre• 

sente.oi6n en el 0011aejo Universitario¡ ouando prooeda 

promover! la f'undao16n de la soo1edad de Alumnos da la Es

cuela Normal superior y la delegaa16n do la mioma en el 

consejo Universitario. 

El f'Uno1onam1ento da la Paoultad de Filoaor!a y Le• 

tras 7 de la Esouel& Normal superior cont1nunr4 da acuer

do oon los planea de eetud1oa y reglamentos en vigor, se 

conoederl un reoonoo1m1ento rec1prooo a los estud1oe he• 

1 
¡ 
! 

' 
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ohos en un11 en otra para el efecto de cumplir las dis

poe1o1oneo disciplinarias y pedag6gioas, en esa virtud 

el Archivo da Registro de la secretaria oeneral 7 el de 

la secretaria de Acuerdos da las dos D1reoe1onos segui• 

rA.n fusionados oomo hasta aqui, pues los datoo de una y 

otra se enouentran en los mismos expedientes, lo oual no 

entorpeoo en nada la organizac16n administrativa. 

QUedan adaor1tos a la Facultad do F1loaofia ¡ Letras 

y a la Escuela Normal superior los profesoras que para 

una y otra señala el Presupuesto del presente afio. 

Entretanto se considera en el Presupuesto el sueldo 

para el Director de la Escuela Normal superior habrd de 

pagarse de gastos extraordinarios o de partida global 

eegdn lo aouerda esa superioridad. 

to que me permito oornetel' al acuerdo respectivo pro• 

testan4o laa seguridades de m1 respetuosa 7 atenta conol• 

derao16n. 

Aprobado, 

M6x1co, D• F• a 21 de enero de 1929. 

El Director, 
' ' I 

l . ..-'/ 
1 ... _.,. /'. 

,,,- / 
¡' / .. 1 . 

-'(./4 _, _.,,,...-z.,.---c.--
/~ ... ,·v '-" 

I &V e_ .. 

, ~-,-. v ' , .. ;_./ e 
-7 

(\, .. ...;.;-.·.~ - ' - ...... 

vt BS 

..... ---.. _ ·----

EL RECTOR, 

·---~ 

El seorotnrio do Eduoao16n, 

-;f"-"·• 
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APENDICE No. 35 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS + 

Aprobado por la Academia de Profesores y Alumnos-

de la Facultad, la noche del 27 de febrero de 1931 

M E X I C O 

Disposiciones Generales 

1.- S6lo podrán ser inscritos como alumnos numerarios de la 
Facultad, quienes exhiban el título de Bachiller o de -
Profesor de la Escuela Nacional de Maestros, o sus equi 
valentes. Podrán ser inscritos como oyentes de la FacuI 
tad, personas que no reúnan los requisitos anteriores,~ 
hasta donde lo permitan la capacidad de las aulas y el
número de catedráticos. 

2.- Para obtener el grado de Maestro en Filosofía, Letras,
Ciencias Hist6ricas o Ciencias, es requisito previo in
dispensable ser Bachiller o exhibir el título de Profe
sor de la Escuela Nacional de Maestros, o sus equivalen 
tes. 

3.- Para obtener el grado de Doctor se requiere haber alean 
zado antes el de Maestro. -

4.- Los Maestros y Doctores presentarán al final de sus es
tudios una tesis sobre un tema de su especialidad, de -
acuerdo con el Consejero Profesor que designe la Facul
tad, y con las disposiciones que la Academia de Profeso 
res y Alumnos determine. -

5.- Se recomienda a los alumnos elegir como materias optati 
vas las que más se relacionen con la especialidad a que 
vayan a dedicarse, guiándose, de preferencia, por la -
opinión de sus maestros. 

6.- Los cursos de seminarios se desarrollarán de acuerdo -
con las posibilidades de la Facultad en materia de bi -
bliotecas, archivos, laboratorios, etc. 

7.- Los alumnos que comprueben poseer una o más de las len-

+ ARCH. FFL., Planes de estudio, 39/213.1 
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guas que exige este Plan de Estudios, no tendrán la obli -gaci6n de concurrir a los cursos correspondientes; pero-
s! de sustentar el examen ordinario respectivo. 

I 

SECCION DE FIWSOFIA 

GRADO DE MAESTRO El'T FILOSOFIAo 

Materias obligatorias 

Para obtener el grado de Maestro en Filosofía, se 
requiere hacer los siguientes cursos obligatorios, 

Griego o Latín 4 semestres. 
Una lengua vi va 3 lt 

Lógica y epistemología 3 n 

Psicología 2 ti 

Técnica del labo rato ri o de psicolo -gia l " 
Estética 2 11 

Etica 2 tt 

Metafísica 2 tt 

Historia de la filosofía 4 " 
Total: 23 

GRADO DE DOCTOR EN FILOSOFIA 

Materias obligatorias 

Para obtener el grado de Doctor se requiere com-
:p]etar los estudios relativos al grado de Maestro en Filoso -f!a~ con los siguientes cursos obligatorioss 

Una lengua viva diferente de la que se 
estudi6 en los cursos obligatorios pa
ra el grado de Maestro 

La asignatura filos&fica elegida como
espec:ialidad 

2 semestres. 

2 lt 
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Otra asignatura filos6fica diversa de 
la que constituye la especialidad; de 
preferencia en relaci6n con la misma 2 semestres. 

Totals 6 

Materias optativas para los grados de Maestro y 
Doctor en Filosofía. 

Deberán cursarse dos asignaturas, durante dos se
mestres cada una, de las comprendidas en cualquiera otra de 
las Seccioneo de esta Facultad~ o de las que se estudian en 
las demás Facultades Uni.versi tarias, conforme a la siguien
te listas 

Teoría de los errores y Cálculo de probabilidades, 
Mecánica racional, 
Ast ron o mí a, 
Física, 
Química, 
Físico-química, 
Anatomía,. 
Histología, 
FisiologÍa general, 
Biología,, 
PatologÍa generai,. 
Sociología, 
Teoría general del derecho, 
Derecho público, 
Economía políticat 
Historia de las doctrinas econ6micas, 
Filosofía de la educación, 
Historia del arte, 
Historia de la música. 

Disposiciones especiales de la Sección de Filosofía. 

1~- El estudio de la logica y epistemolog!a y de la psicol2_. 
g!a precederán,. necesariamente, al de las otras ramas -
de la Filosofía. 
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2.- Los cursos de la Sección de Filosofía de la Facultad, -
serán- monográficos. 

3.- Los alumnos no podrán tomar cursos por m~s de nueve se
mestres al año. 

II 

SECCION DE LETRAS 

GRAl)O DE MAESTRO EN Lh"'TRAS 

Materias obligatorias. 

Para obtener el grado de Maestro en Letras, habrá 
que hacer los siguientes cursos obligatoriosr 

Fonética 
Griego o Lat in 
Una 1 en gua vi va 
F"ilolog!a española 
Literatura mexicana 
Literatura ibero-americana 
Literatura cuya sea la lengua viva 
que se adopte 
Literatura española 

Total s 

GRADO DE/DOCTOR EN LETRAS 

Materias obligatorias. 

2 semestres. 
4 u 

4 lt 

2 •• 
2 tt 

2 tt 

4 " 
4 

24 

Para obtener el grado de Doctor se re~uiere com -
pletar los estudios relativos al grado de Maestro en Letras, 
con los siguientes cursos obligatorioss 

Griego o latín (diferente al escogido para 
el grado de Maestro) 

Lengua viva diferente de la que se estudi& 
en los cursos obligatorios para el grado -
de Maestro 

2 semestres. 

2 tt 
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La literatura escogida como especialidad 2 semestres. 
Totals 6 

Materias optativas para el grado de Maestro y 
Doctor en Letras. 

l 
Se requiere,. además, presentar dos de las siguie!!. 

tes materias optativas~ en cada uno de los grados: 

Fonética 
Historia del arte 
Idioma indígena 

2 semestres. 

Literatura diferente de las que se 
hayan estudiado como obligatorias 
Mater1.as obligatorias de la Sec 
ción de Filosofía 
Materias obligatorias de la Sec 
ción de Ciencias Históricas (Sub -
sección de Historia) 

2 11 

2 lt 

2 

2 

2 

.. 
u 

lt 

Totals 12 

Disposiciones especiales de la Sección de Letras. 

l.- El estudio de las lenguas precederá, necesariamente, al 
de la literatura correspondiente; y deberá comprobarse -
que se posee el idioma en la calidad y extensi6n neces~ 
rias para la inteligencia de la misma literatura. 

2.- Los cursos de literatura se sujetarán a un punto concre -to de la materia que corresponda. 
3.- Los alumnos no podrán tomar cursos por más de nueve se

mest!'es al afio. 

III 

SECCION DE C!l!NCIAS HISTORICAS 

SUbsecci6n de Historia ----------
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Materias obligatorias. 

Para obtener el grado de Maestro en Ciencias His115 
ricas (Subsecci6n de Historia) habrá que hacer los siguien-
tes cursos obligatorios, 

Griego o latín 4 semestres. 
Una lengua viva 3 semestres. 
Historia universal 4 tt 

Historia de M~xico 4 lt 

Geografía humana 2 lt 

Economía política 2 tt 

Arqueología mexicana y maya o socio --log:(a 2 lt 

Paleografía l lt 

Teoría de la historia 1 lt 

Historia del arte 2 tt 

Total1 25 

GRADO DE MAESTRO EN CIEN'CIAS HISTORICAS 

Subsecci6n ~ Antropología 

Materias obligatorias • 

.Antropolog!a 
Lengua náhuatl o maya 
Una lengua viva 
Historia universal 
Historia de México 
Geografía humana 
Sociología 
Arqueología mexicana y maya 
Etnografía 
Psi colo g!.a 

2 

4 
2 
2 
4 
2 
2 
4 
2 
2 

Totals .26 

GRADO DE DOCTOR EN CIBNCIAS HISTORICAS 

semestres. .. 
11 .. 
lt .. 
tt 

tt 

11 

" 

Subseccidn ~ Historia l.~ A.ntro'Polor;ía 
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Para obtener el e;rado de Doctor se requiere com -
pletar los estudios relativos al grado de Maestro en Cien .;,. 
cias Históricas (Subsección de Historia o de Antropolog:(a)
con los siguientes cursos obligatorioss 

Una lengua viva 
Historia de las religiones o de ·1a 
filosofía 
-La asienatura histórica o antropo
logía elegida como especialidad 

Totals 

2 semestres. 

2 

2 
6 

lt 

ti 

Disposiciones especiales de la Secci6n de Ciencias 
Históricas 

1.- Los cursos de la Sección de Ciencias Históricas serán -
monográficos. 

2.- Los alumnos no podrán tomar cursos por más de nueve se
mestres al año 

SECCI ON DE CIENCIAS 

GRADO DE MAESTRO EN CIENCIAS EXACTAS 

Materias obligatorias. 

Para obtener el grado de Maestro en Ciencias exac 
tas se requiere hacer los siguientes cursos obligatorios: 

Curso suplementario de matemáticas 2 semestres. 
Matemáticas 6 " 
Mecánica 2 .. 
Astronomía 2 u 

Física 2 .. 
Geografía física 2 lt 

Total s 16 

Se requiere además haber ejecutado el mínimtun de
trabajos de laboratorio en las materias que por su índole -
lo requieran:. 
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El conocimiento de una lengua viva (Ingl~s, Fran
cés o Alemán) y la capacidad para traducir otra lengua dis
tinta de la anteriqr. 

Materias optativas para los grados de 
Maestro y Doctor en Ciencias Exactas. 

Cálculo de probabilidades y teo-
rla de los errores 2 
L6gica y epistemologÍa 2 
Psicología 2 
T~cnica del laboratorio de psic2, 
log!a 1 
Est~tica 2 
Etica 2 
Metafísica 2 
Historia de la filosofía 2 

semestres. 

" 
" 

" 
tt 

" 
lt 

H 

Se requiere cursar·una de estas asignaturas, a -
elección del alumno. 

GRADO DE DOCTOR EN CIENCIAS EXACTAS 

Materias obligatorias 

Para obtener el grado de Doctor se requiere com -
pletar los estudios del grado de Maestro con los siguientes 
cursos s 

Simbolismos y formas matemáticas modernas 
y sus aplicaciones analíticas y geográfi
cas 

Hacer un curso analítico de la materia -
que considere como su especialidad 

2 semestres. 

2 .. 

GRADO DE MAESTRO EN CIENCIAS FISICAS 

Materias obligatorias 

Para ob·I;ener el grado de Maestro en Ciel'lcias Físi -
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cas~ habrá que hacer los siguientes cursos obligatorios: 

Curso complementario de matemáticas 2 semestres. 
Matemáticas 4 .. 
F:!sica 2 .. 
Físico-química 2 .. 
Química inorgánica 2 " 
Química orgáni.ca 2 " 
Geografía física l " 
Mineralogía l " 
Geolog!.a 2 " 
Teoría de los errores 2 " 

Total:20 

Se requiere además haber ejecutado el mínimum de
trabajos de laboratorio en las materias que por su índole -
lo re qui eran. 

El conocimiento de una lengua viva (Inglés, ?ran
cés o Alemá.~) y la capacidad para traducir otra lengua dis
tinta de la anterior. 

Materias optativas para el grado de 
Maestro en Ciencias Físicas 

Para obtener el grado de Maestro en Ciencias Físi -cas habrá que cursar" optativamente,. durante dos semestres-
cada unar dos de las siguientes asignaturass 

Cálculo de probabilidades 
B~tántca 
Zoología 
Biología 
Estratigrafía y Paleontología 
Topografía y geodesia 
L6gica y epistemología 
Metafísica 

A los Ingenieros Civiles no se exigirán los cur -
sos de matemáticas; y a los Ingenieros de Minas no se exi~ 
rán, tampocot dichos cursos, ni el de físico-química. 

GRADO DE MAESTRO EN CIENCIAS BIOLOGICAS 
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Materias obligatorias 

Para obtener el grado de Maestro en Ciencias Bio-
16gicas se requiere hacer los siguientes cursos: 

Botánica (curso sint.ét i co ) 2 semestres. 
Botánica (curso analítico) 2 tt 

Zoología (curso sintético) 2 tt 

Zoología (curso analítico) 2 " 
Geología, Estratigráfica y paleont2_ 
logia 2 lt 

Biologia general 1 .. 
EmbriologÍa (curso sintético) 2 tt 

Histología 2 " 
Fisiología general 1 "' 

Total: 16 

Se requiere además haber ejecutado el mínimum de
trabajos de laboratorio en las materias que por su índole 

lo requieran. 
El conocimiento de una lengua viva{Inglés, Ii'ran -

cés o Alemán) y la capacidad para traducir otra lengua dis
tinta de la anterior. 

Mat erías optativas para el grado de Maestro 
en Ciencias Biol6gicas 

Para obtener el grado de Maestro en Ciencias Bio -l<Sgicas habrá que cursar,. oprtunamente, durante dos semes-
tres cada una~ dos de las siguientes asignaturass 

Epistemología y 16gica 
Psi colo g1. a 
Arqueología 
Len gua Nahoa 
Geología 
Técnica del laboratorio de Psicología 
lit et afísi ca 
Sociología 
Etnografía 
Historia de la medicina 
Historia de la Filosofía 

A los médicos cirujanos y a los cirujanos dentis-
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tas no se exigirán los cursos de embriología, bioloe;ía, his 
toloe:ía ni fisioloe{a. 

GRADO DE DOCTOR EN crmrCIAS BIO:WGICAS 

Materias obligatorias y optativas 

Para obtener el grado de Doctor se re11_uiere comp~ 
tar los estudios del grado de Maestro, co11 los siguientes -

cursos obligatoriosr 

Geografía física, con aplicaciones especia
les a México 

Kacer un curso de la materia de su especia
lidad durante 

2 semestres. 

2 tt 

Se requiere asimismo, cursar optativamente, duran -te dos semestres, dos de las siguientes asi~aturas: 

Epistemología y 16gica 
Psicología 
Arqueo logÍa 
Lengua nahoa 
Geología 
Técnica del laboratorio de psicolog.(a 
Metafísica 
Sociología 
Etnografía 
Historia de la medicina 
Historia dé la filosofía 

ARTI CULOS TRANSITORIOS 

Art. lo. Este Plan de Estudios comenzará a regir desde el
presen't e año de 1931. 

Arto 2o. El tiempo de estudios realizados hasta ahora se -
reducirá a semestres,. y conforme a esta equivalen 
cia,. se determinarán las materias y el tiempo que 
deberán estudiar los alumnos para su graduaci6n. 

Art. 3o. Los alu::mos que hubieren cursado más de la mitad-
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del número de asignaturas que requería el antiguo 
Plan de Estudios para alcanzar los grados de Li -
cenciado en Filosofía, Letras, Historj_a o Cien -
cias, conforme a ~l terminarán sus estudios, sie!!!_ 
pre que no desearen acogerse al nuevo ordenamien
to. Si algunas de las asignaturas ya cursadas no
aparecen en el nuevo Plan de Estudios, se comput~ 
rán por los semestres respectivos de las asignatu 
ras equivalen tes,. a juicio de una cominión nombr~ 
da al efecto por la Academia de Profesores y Alum 
nos de la Faciiltad,. compuesta de dos catedráticos, 
dos alumnos y el Jefe de la Sección de Títulos, 
Profesiones y Grados de la Universidad. 

Art. 4o. Los alumnos que hubieren cursado menos de la mi -
tad del número de asignaturas que re~ueriría el -
antiguo Plan,. terminarán sus estudios conforme al 
nuevo •. Si algunas de las asignaturas ya cursadas
no aparecen en el nuevo Plan de Estudios, se com
putarán por los semestres respectivos de las asi~ 
naturas e~uivalentes, a juicio de la Comisión ~ue 
se expresa en el artículo anteriorº 

Art. 5o. Cualquier caso que se presente no previsto en los 
artículos anteriores, se resolverá por la ComisiÓl 
que establece el artículo tercero. 

México, D.F. a 3 de marzo de 1931. 
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Nombrados por el C. Rector para estudiar el pro -
blema de la organización de una Escuela Secundaria, depen -
diente de la Escuela Normal Superior, cuya finalidad expre
sa el acuerdo del Consejo del día 2 del mes en curso, decla 
rando que el establecimiento proyectado ha de serlo de expe 
rimentación pedagógica, hemos creído cumplir con los fines= 
de nuestra designación concibiendo, en la forma que a conti 
nuación expresamos, el plan de estudios del Instituto que= 
ahora se organiza: 

Conformes, casi sin discrepancia, con el elenco -
de materias que aparecen en las prescripciones de la Secre
taría de Educaci6n Pública para llenar los fines de la edu
cación secundaria, tenemos a honra someter a vuestra consi
deración que se ratifique, con leves modificaciones, lo san 
cionado, por lo que mira a la enseñanza de la educación se
cundaria que rotulamos con el nombre de "CIENCIAS". 

Solamente elogios, muy sinceros, nos merece la -
concepción que de este asunto tiene y ha expresado la Secre 
taría de Educación Pública; pero consideramos que ofrecer -
un solo tipo de escuela secundari~, en el que de preferen -
ciase desarrolla la cultura científica de los educandos, -
repugna a los fines sintéticos de la cultura humana. 

Como iguales son en dignidad las letras y las 
ciencias, hemos querido, a nuestra vez, igualarlas en la re 
solución del problema que nos fue encomendado. 

Si se trata de una escuela de experimentación pe
dagógica, opinamos que es el instante oportuno en que la --

+ UNAM. 0GB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., ..: • V Bis, exp. 94. 
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Universidad realice el más important~ de los experirnentos,
ofreciendo, por primera vez en la historia de la educación
de l\1~xico, un tipo de enseñanza secundaria que sea para las 
humanidades lo que ha sido hasta hoy la escuela secundaria
para la cultura científica. 

Por esto veréis que, .. al lado de la sección "Cilfü
CIAS",. instauramos la sección ºLETRAS". 

En esta última sección no hemos suprimido la cu1-
tura científica, porque consideramos que ningún hombre de -
nuestro tiempo puede ienorarla; pero sí la hemos reducido a 
tales proporciones que permita el desarrollo de la cultura
literaria, esto es: el conocimiento de las lenguas clásicas, 
las lenguas vivas y la historia. 

De este modo ayudamos, en nuestro sentir, a la -
consecución de las finalidades esenciales de la educación -
secundaria, concebida como un todo orgánico que a s:! mismo
se basta,. y que tambi~n puede servir para realizar, despu~s, 
por quien así lo deseare, formas culturales más encwnbradas. 

Probablemente el tipo de enseñanza secundaria que 
ofrecemos hoy a la Nación gozará,. con el tiempo, de acepta
ci6n mayor que el relativamente unilateral sancionado por Ja 
Secretaría de Educación Pública; porque la vida no es sola
mente el desarrollo de la cultura científica, sino el desen 
volvimiento aún más amplio, de la cultura humana, en que -
las lenguas, las letras y la historia, reivindican un pues
to equivalente al que ocupan las ciencias. 

Máxico, D.F.,, a 22 de julio de 1930. 

Antonio Caso (Rúbrica) 

Alejandro Gómez Arias (Rúbrica) 

Vicente Lombardo Toled2no 
(Rúbrica) 

Salvador Azuela {RÚbrica) 
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I.- Conforme al artículo V de la Ley Constitutiva de la Uni 
versidad Nacional Aut6noma, y con e'l acuerdo del Conse: 
jo Universitario del día 2 de julio de·1930, se crea la 
Escuela Secundaria de investj_gación, anexa a la Escuela 
rrormal Superior. 

II.- En el establecimiento que se instituye se cumplirán las 
prescripciones de nuestra legislaci6n vigente, por lo -
que mira a la educaci6n en su grado secundario, que se
concibe como capacitada por sí misma para realizar su -
fin social, 6llll cuando su organización se articula con
la educaci6n primaria, la universitaria y las otras que 
se imparten. 

III.- La Escuela Secundaria, anexa a la Escuela Normal Supe -
rior,. impartirá en sus aulas dos g~neros di versos de -
educaci6n que se nombrarán: "CIENCIAS" y "LiffrRAS". 

IV.- Las asignaturas que com~ondrán la educación secundaria, 
rotulada "CI}J'TCIAS", serán: 

Primer año 

Aritm~tica 
Español, primer curso 
Botánica 
Geografía Universal 
Ingl~s o Franc~s, primer curso 
Dibujo constructivo 
Orfeón,, primer curso 
Oficio (carpintería - encuadernación) 
Juegos y deportes,. primer curso 

Se(N!ldO ~ 

Algebra y geometría plana 
Física~ incluyendo laboratorio 
Zoología 

\ Geografía de M~xico 
Español,, segundo curso 

Total 

Horas por 
semana. 

3 
3 
3 
3 
3 
2 
1 
3 
2 

21 

5 
4 1/2 
3 
3 
3 



Horas por 
semana. 

Inglés o Francés, segundo curso 
Dibujo de imitación y modelado 
Orfeón, segundo curso 
Juegos y deportes,. segundo curso 

Tercer año 

Total 

Geometría en el espacio y trigonometría 
Química incluyendo laboratorio 
Anatomía, fisiología e higiene 
Historia general 
Historia de México 
Civismo 
Literatura castellana 
Orfeón, tercer curso 
Juegos y deportes,. tercer curso 

Total 

3 
3 
1 
2 

5 
4 1/2 
3 
3 
3 
3 
3 
l 
2 

27 1/2 

v.- Las asignaturas que corresponderán a la denominación de 
"LE.r RAS" ,. serán : 

Primer año 
Ciencias matemáticas,. primer curso, (arit -mética y algebra) 
Ciencias naturales, primer curso, 
ca, geología y mineralogía) 
Geografía universal 
Español,. primer curso 
Lat!n, primer curso 
Francés, primer curso 
Inglés, primer curso 
Orfeón 
Juegos y deportes 

Segundo •. ~. 

(botáni -

Total 

Ciencias matemáticas,. segundo curso,. (geo 

4 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
1 
2 

25· 

-· metría y tri{sonometría) 3 
Ciencias naturales,. segundo curso, (zoolo 
g!.a, anatomía y fisiología) - 3 
Ciencias físicas (física y química) 3 
G·eo t?"afía de M~xico 3 
Español, segundo curso 3 

754 
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Horas por 
semana 

Latín, segundo curso 
Historia general, primer curso, (histo
ria antigua y de la edad media) 
Franc~s,. segundo curso 
Ingl~s, segundo curso 
Orfe6n 
Juegos y deportes 

Total 

Tercer año ----

3 

2 
3 
3 
l 
2 

28 

Lengua y literatura españolas 3 
Lengua y literatura latinas 3 
G~iego 2 
Lj.teratura general 3 
Historia general,, segundo curso, (histo-
ria moderna y contemporánea) 3 
Historia de M~xico 3 
Franc~s,, tercer curso 3 
Ingl~s,, tercer curso 3 
Civismo 3 
Orfe6n 1 
Juegos y deportes 2 

Total 28 

VI.- Siendo uno de los principales objetos de la Escuela que 
se crea el de ofrecer a las personas que siguen los cur 
sos de la Escuela Normal Superior, la oportunidad de -
sus prácticas pedaec5gicas,. además de lo que disponga el 
reglamento correspondiente~ y de acuerdo con ~l, los -
alumnos de la Escuela Normal Superior se considerarán -
como ayudantes titulares de los profesores de la Escue
la Secundaria .. 

VII.- Se instituye dentro de la Escuela Secundaria anexa, la
Academia de Metodología de la enseñanza de las diversas 
materias que habrmi de servir las personas nombradas co 
roo profesores de la propia institución. 

VIII.- Para la realización de la enseñanza secundaria en la -
- forma prescrita,. redactará la Comisión a quien se encar 
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g6 de estas Bases, los proe;rmnas referentes a cada uno
de los cursos enumerados; y además lo concerniente a la 
admisi6n de alumnos, a 1~ comprobaci6n de su aprovecha
miento,. a los horarios y demás pormenores de la organi
zaci6n interior de la Escuela. 

IX.- El Consejo Universitario acepta los servicios de las -
personas cuyos nombres constan en la lista adjunta, y -
los designa catedráticos de la Escuela Secundaria, ane
xa a la Escuela Nórmal Superior. 

X.- Se destina la parte.del edificio que hasta hoy han ocu
pado el Diario Oficial y los Talleres Gráficos de la Nf!:. 
ci6n,, para establecer en ella la Escuela Secundaria ane -xa a la Escuela Normal Superior. 

n.- Se autoriza una erogaci6n, hasta de $15,000.00, para 
los gastos de adaptaci6n del edificio y la compra de 
muebles, enseres y útiles de la Escuela que se crea. 

Antonio Caso (Rúbrica) 

Alejandro Gomez Arias 
(Rúbrica) 

México, D.F., a 22 de julio de 1930. 

Vicente Lombardo Toledam. 
(Rúbrica) 

Salvador Azuela (Rúbrica). 
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Artículo lo.- La Escuela Normal Superior tiene por 
objeto: 

I.- Formar profesores de enseñanzas secundarias, -
preparatorias y normales. 

II.- Impartir enseñanzas superiores que sirvan a -
los maestros y a los profesores para organizar, dirigir e -
inspeccionar labores escolares, sea de una sola escuela, de
una zona escolar o de un sistema más vasto de escuelas. 

III.- Ofrecer a los maestros de enseñanzas de pár
vulos y primarias, a los profesores de enseñanzas secunda -
rias, preparatorias, normales y a los directores de educa -
ci6n, cursos de perfeccionamiento en los estudios de su pro
fesi6n, y 

IV.- Organizar y dirigir investigaciones pedag6gi
cas, estudios críticos de métodos, sistemas y prácticas de -
enseñanza y experimentaciones sobre las nuevas tendencias 
que vayan dándose o convenga que se den a las escuelas. 

Artículo 2o.- La Escuela Normal Superior ofrece a
sus alumnos: 

I.- Dos grados universitarios: Maestro y Doctor en 
Ciencias de la Educaci6n. 

II.- Certificados de perfeccionamiento de conoci -
mientes y enseñanzas determinadas. 

Artículo 3o.- Para obtener el grado de Maestro en
Ciencias de la Educaci6n especializado como Profesor en Es -

+ UNAM. 0GB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., c. V Bis. 
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cuelas Secundarias, Preparatorias Y' Normales se requieres 

I.- Hacer los siguientes estudios de cultura gene -rals 

a).- Tres cursos analíticos de la materia ob
jeto de la especialización. 

b-.) .- Tres materias afines a la de la es-pecia
lización. (estas materias las elegirá el 
alumno con aprobación del Director). 

e) •. - Hacer un curso de españolo 

d).- Hacer dos de cualquiera de los idiomas 
siguientes: ingl~s, franc~s, italiano, -
alemim o latín. 

e).- Hacer un curso filosófico. 

f).- Facer un curso de una materia elegida li 
bremente por el alumno. 

lle- !facer en la Escuela Normal Superior los si -
gu.i entes cursos s 

a).- Principios de educación, organización y
administración de Escuelas Secundarias y 
Normales con trabajos de seminario. 

b) .- Psicología de la adolencencia. 

e)•- Técnica de la enseñanza de cada grupo de 
conocimientos afines de los oue se imnar ... ... --
ten en Escuelas Secundarias, Preparato -
rias y Nonnales. Se elegirá en cada caso 
la técnica correspondiente a la especia
lización .. 

d).- Medios para estimar el aprovechamiento -
de los alumnos de Escuelas Secundarias,
Preparatorias y Normales con las corres
pondientes aplicaciones de estadística. 

e).- Filosofía de la educaci6n. 

III.- Y cualquiera de los siguientes cursoss 

·a).- Examen crítico del desarrollo mental de-
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los alumnos y problemas de la T~cnica de 
la enseñruiza, en relaci6n con su clasifi 
caci6n. Diagnosis y tratamiento de anor: 
males y subnonnales y alumnos de inteli
gencia superior. 

h) .- Estadística aplicada a la educaci<Sn. 

e).- Sociología de la educaci6n. 

d) .. - PsicologÍa general •. 

e).- Historia de la Educaci6n Secundaria. 

IV.- Kacer como tesis lli~ trabajo de investigaci6n
personal o de sistematización de conocimiento o de exposi 
ci6n do cent e,. relativo a la especializaci6n que se elija. 

V .. - Haber enseñado en Escuelas Secundarias,. Prepa ·-ratorias y Normales,. por lo menos, seis meses, la materia -
de especializaci6n adoptada •. 

Artículo 4o.- Para inscribirse a hacer estudios -
con el ánimo de obtener el grado de Maestro en Ciencias de -
la Educación,. especializado como profe sor en Escuelas Secun -darias~ Preparatorias y Normales; se requiere tener el gra-
do de bachiller o el título de maestro normalista u otro tí 
tulo profesional de una Facultad Universitaria. 

Artículo 5o.- Para obtener el grado de Maestro en 
Ciencias de la Educaci6n, especializado como Director de Es -cuela Primaria se requieres 

I.- Hacer el estudio de las siguientes materias -
de cultura generalt 

a) .- Un curso complementario de lengua y lit~ 
ratura castellana. 

b).- Un curso complementario de Matemáticas. 

e).- Un curso complementario de ciencias bio-
l<Sg:i.cas. 

d) .- Un curso complementario de ciencias so -
ciales .. 

e).- Un curso de franc~s • . 
f).- Un curso de ingl~s o alem:m. 

..._ 

" " 
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II .- H'acer en la gscuela Normal Superior los curses 
siguientes 1 

a.).- Principios de educaci6n en relaci6n con -
nuestros problemas ~tnicos y sociales. -
Bases de la escuela de la acci6n. 

b).- Organización y administración de una es
cuela primaria .. 

e).- Técnica de la enseñanza en escuelas pri
marias del lo., 2o. y del 3er. ciclo. 

d).- ffigiene general y sus aplicaciones a la
escuela primaria. 

e).- Psico-fisiología educativa del niño. 

f).- Curso analítico de la historia de la edu 
cación primaria con relación especial a: 
México .. 

g).- Psico-tecnia. 

h).- Pruebas y formación de escalas para me -
dir el aprovechamiento de los alumnos de 
escuelas primarias. 

i).- Estudio y educación especial de anormal. 

j).- Estadística aplicada~ la educación. 

III.- Hacer uno de los siguientes cursoss 
a).- Princinios de educación, organización y

administración de escuelas secrmdarias y 
normales con trabajos de seminario. ~ 

b.) .- Sociología de la educaci&n. 

IV.- Presentar rma tesis que incluya trabajos y o~ 
servaciones personales relativas a organizaci6n y administ:ra 
ción escolar. 

V.- Haber practicado como maestro de grupo, por -
lo menos tres años. 

Artículo 60.- Para inscribirse con la mira de ob1E 
ner el grado de Maestro en Ciencia$ de la Educación, espec~ 
lizado como Di.rector de Escuela Primaria,. se requiere tener 
el título de maestro normalista. 
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Artículo ?o.- Para obtener el grado de Maestro en 
Cien.cias de la Educaci&n especializado como Inspector de Es 
cuelas se requieres 

I.- Haber obtenido previamente el de especializa
ci6n de que trata el artículo anterior. 

II.- Hacer en la Escuela Normal Superior los si -
g¡¡ientes cursos: 

a).- Filosofía de la educaci&n. 

b).- Organizaci6n escolars sistemas de educa
ci6n pública. 

e).- Historia crítica de la educaci6n. 

d).- Higiene especialmente en relaci&n con el 
mejoramiento social y obligaciones del -
inspector a este respecto. 

e).- Sociología de la educaci6n. 

f).-.T~cnica de las labores escolares de ins
pector. 

g).- Principios de educación secundaria y or
ganizaci6n de escuelas secundarias y nor -males .. 

III.- Hacer los siguientes cursos de seminario: 

a).- InvestigR.c:i.ones relativas a una zona es
colar u:rbana y formulaci6n a.e un proyec 

. -
to adecuado para su mejoramiento. 

h) .- Investigaciones relativas a una zona es
colar foránea y formulaci6n de un proyec -to adecuado para su mejoramiento. 

IV.- Presentar una tesis profesional que incluya -
trabajos y observaciones personales de inspecci6n de escue
las. 

V.- Hacer,. por lo menos, tres años de práctica -
como director. 

Art!culo 80.- Para inscribirse con el prop6sito -
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de obtener el grado de Maestro en Ciencias de la. l~ducacicSn
especializado como inspector de escuelas se reo.uiere: tener 
el título de maestro normalista, o bien ser nirector de Es
cuela o Inspector Escolar en servicio activo. 

Artículo 9o .- Para obtener el grado de Maestro en 
Ciencias de la Educación especializado para la direcci6n, -
administración e inspección de Sistemas de Educación Rural
se requiere: 

I .- H'acer los· siguientes ·cursos de cultura gene -
ral: 

a).- Curso complementario de español y lit era 
tura castellana. 

b).- Curso complementario de matemáticas. 

e).- Dos cursos complementarios de ciencias -
biol6gicas. 

d).- Un curso de francés. 

e).- Uno de inglés, alemán o una lengu.a indí
gena. 

II.- Hacer los sigu.ientes cursos t~cnicos de edu-
caci6n s 

a).- Psicología educativa. 

b).- Filosofía de la educaci6n. 

e).- Etnografía. 

d).- Organización y administración de las es
cuelas rurales. 

e).- Técnica de la enseñanza de las escuelas
rurales del lo.,. 2o. y del 3er. ciclo. 

f).- Economía y t~cnica del trabajo en lasco 
munidades rurales. 

g) •. - Preparación de maestros rurales y mejor~ 
miento de los que están en servicio. 

h) •. - Un curso de economía dom~stica práctica. 

i).- Dos cursos de oficios varios. 

·j·) .- Un curso de higiene y de cuidados y aten -



ciones m~dicas en casos de urgencia. 

k).- Juegos y deportes. 

III.- Hacer las siguientes visi·tass 
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1.- A comunidades rurales y regiones indígenas 
para estudiar prácticamente, sobre el te -
rrenor c6mo debe hacerse una encuesta cien 
tífica de las condiciones de la vida rural. 

2.- A escuelas rurales para explicar práctica
mente sobre el terreno, lo que es una en -
cuesta científica escolar y cuáles son sts 
métodos de investigaci6n. 

IV.- Los siguientes cursos de seminarios 

1.-Estudio práctico por no menos de seis meses 
de la vida rural, de una región hasta form~ 
lar el proyecto respectivo para conseguir -
su mejoramiento. 

2.- Estudio práctico de la vida de una comuni
dad rural,. hasta formular el proyecto res
pectivo de su mejoramiento. 

3.- Estudio práctico del estado que guarda un
sistema parcial de escuelas rurales, pla 
neando su reorganización y mejoramiento. 

V.- HabP.r hecho por lo menos dos años de práctica
como maestro de grupo. 

Artículo lOo.- Para inscribirse con el propósito -
de obtener el grado de Maestro en Ciencias de la J<~ducación -
especializado para la dirección, administración e inspección 
de Sistemas de Educación Rural se reQuiere tener título de -
profesor normalista. 

Artículo lle •. - Para obtener el grado de Maestro en 
Ciencias de la Educación, espGcializado como Trabajador o 
Trabajadora Social se requieres 

I .- Hacer los siguientes cursos de cultura general s 

a).- Curso complementario de español y lit era
. tura castellana que comprenderá, especial -
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mente, el estudio de los vocablos que -
tengan su origen en las lenguas indígena3 
de M~xico y Mexicanismos. 

b).- Un curso complementario de carácter prác 
tico de física y de química aplicada~. -

e).- Dos cursos complementarios de ciencias -
biológicas aplicadas. 

d).- Dos cursos de lenguas vivas. 

II.- Hacer los siguientes cursos de especializa 
ción: 

a).- Psico-fisiología educativa del niño. 

b).- Psicología de la adolescencia. 

e).- Organización del trabajo y de servicios
sistematizados colectivamente. 

d).- Economía y t~cnica del trabajo en lascó 
munidades rurales. 

e) •. - Un curso de economía dom~stica. 

f).- Un curso de higiene y de cuidados y aten 
ciones m~dicas en caso de urgencia. 

III.- Hacer tres de los siguientes cursos: 

a).- Puericultura. 

b) .- Enfe:¡:mer:!a. 

e).- Cantos y juegos infantiles. 

d).- Deportes. 

e).- Orfeones. 

f) •. - Organización de diversiones y entreteni -
mientes en las comunidades. 

IV.- Un· curso de encuestas de carácter social e in -
formación sobre las mismas, mediante trabajos tan prácticos 
como sea posible en la escuela. 

V.- Hacer y sostener una te sis a.cerca del anterior 
trabajo de seminario. 
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Artículo 120 .. - Para inscribirse con el ánimo de -
obtener el BTado de Maestro en Ciencias de la Educación es
pecializado como Trabajador o Trabajadora Social se requie
re tener el título de Profesor Normalista. 

Artículo 130.- Para obtener el grado de Maestro -
en Ciencias de la Educación especializada como Directora o
Inspectora de Kindereartens,, se requiere: 

I.- Hacer los siguientes cursos de cultura gene -
ralt 

a).- Un curso complementario de lengua y lite 
ratura castellanas. 

b).- Un curso de francés. 

e).- Un curso de ingl~s. 

d).- Un curso complementario de ciencias fís!,_ 
cas y naturales referido a la vida de -
los niños. 

e).- Un curso elegido libremente. 

II .- Hacer los siguientes cursos de espE?cializa 
ción: 

a).- Estudio del niño (Psicología infantil). 

b) •. - Higiene y fisiología de los niños. 

e).- Estudio de la naturaleza. 

d).- T~cnica de la enseñanza del Kindergarten 
en conexión con el ler. ciclo escolar. 

e).- Sociología de la educación aplicada al -
círculo del kindergarten y a la comuni 
dad. 

f).- La educación durante los tres primeros 
años de la vida y la del kindergarten. 

g).- Organización y administración de kinder
gartens .. 

h) •. - Filosof!a de la educación especialmente
referida a Froebel. 

•i).- Historia crítica de la educación de los
párvulos. 
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III.- Los siguientes cursos de arte en el kinder 
earten: 

a).- Composición literaria y musical. 

b).- Dibujo,. pintura y decorado. 

e).- Canciones, b~iles y juegos. 

d).- Artes menores. 

e).- Artes aborígenes. 

f) .- Estudio del folklore adecuado al kinder
garten. 

IV.- Un curso de seminario para el conocimiento -
más completo de las variedades de párvulos, de cada uno de
ellos y para el mejoramiento del kindergarten. 

V.- Hacer y sostener una tesis acerca del ante -
rior trabajo de seminario. 

Artículo 140 •. - Para inscribirse con la mira de ob
tener el grado de Maestro en Ciencias de la EducacicSn espe
cializada como directora o inspectora de kindergartens se -
requieres 

I.- Tener el título de Educadora de Párvulos de la 
Escuela Nacional de Maestros o de otra institución cuyos 
tudios sean equivalentes o bien ser profesora normalista 
dicada a la enseñanza en kindergartens. 

es -de 

II.- Las profesoras normalistas ~ue deseen especia 
lizarse como directoras o inspectoras de escuelas de párvu
los tendrán la obligaci6n de hacer práctica satisfactoria -
como educadora, por lo menos,. tres años. 

III .- N'o se concederá el grado de r~raestra en Cien -
cias de la Educación especializada como inspectora de kin -
dergartens sino a las personas que hayan sido. directoras de 
kindergarten por lo menos tres años. 

Artículo 150.- Para inscribirse con el objeto de
obtener el grado de Doctor en Ciencias de la Educación se -
re qui ere: tener, previrun·ent e, el de Maestro en Ci encías de
la Educación, haber demostrado que se poseé aptitud especial 
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para la investieaci6n científica de problemas educativos 
o para la elaboración de los mismos con criterio propio. 

Artículo 160 .- Para obtener un certific·ado de 
perfeccionamiento en una o varias materias se requieres 

I.- Tener una profesión. o bien tener más de 25 
años .. 

II.- El certificado de perfeccionamiento se dará -
a las personas que hayan hecho satisfactoriamente uno o más 
de los cursos de estudios que ofrece la Escuela Normal SUpe -rior o cualquiera de los que esta Escuela pueda arreglar --
que se cursen por sus alumnos de esta clase en otras insti
tuciones •. 

III.- Kaber com~robado el aprovechamiento debido en 
los cursos mencionados en los términos que la Escuela esta
blezca .. 

IV.- Hacer y sostener una tesis sobre la materia -
en que se haya hecho la especialización. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 1929. 



APENDICE No. 38 

PLAN DE ESTUDIOS 

PARA EXPERTOS EN EDUCACION RURAL, ASPIRANTES A LA 

DIRECCION Y ADMINISTRACION DE SISTEMAS + 

CURSOS ACADEMICOS 

Psicología Educativa 
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Número 1, señor profesor Alfredo E. Uruchurtu, 84 clases,-
9.10 a 10, martes, jueves y sábados. 

Objeto de la Psicología Educativa. La naturaleza 
original y sus características. Los primeros tipos de res -
puesta. Los instintos en particular y su papel en la educa
ci6n. El juego y la educaci6n. El hábito del aprendizaje. -
Leyes de su formaci6n. Su papel en la educación. La percep
ci6n, la representaci6n y el concepto. La memoria, la aten
ción, la imaginación y el pensar. Su aprovechamiento en la
educaci6n. Los estados emotivos. La vida física y social en 
el niño de los 5 a los 11 años. Sus instintos principales y 
sus características mentales. 

Educaci6n Rural 

Número 3, señor profesor J. G. Nájera, 84 clases, lunes, -
miércoles y viernes, de 11 a 12. 

Estado social que viven en México los campesinos. 
Estudio de la comunidad rural. Sus necesidades y aspiracio
nes. Los factores de su mejoramiento. Implantación de prác
ticas que tiendan a la conservación de la salud y de la vi
da. Elevación de la ocupación habitual. Desarrollo del esta 
do económico. Desanalfabetizaci6n de los niños y adultos.= 
Cultivo de sentimientos y de servicios que ofrecen las ins
tituciones funcionales, v. gr.: cooperativas, asociaciones
con fines de salubridad, pro-caminos, anti-alcohólicas, clu 

+ Boletín de la Universidad Nacional de México, v. IV, n. -
4-6, abril-junio 1928: 38-41. 
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bes deportivos, comit~s de educaci6n, bibliotecas, mejora 
miento de hogares, recreaciones,, etc. 

Organizaci6n y Administraci6n de Escuelas Rurales 

Nrunero 4, señor profesor Francisco Nicodemo, ff4 clases, 
martes~ jueves y sábados, de 8 a 9. 

Papel que viene a desempeñar la escuela en la conu 
nidad. El edificio,, sus dependencias y anexos. Equipo. 

Organizaci6n de las labores escolares; Programas
de trabajo .. Clasificación d·e alumnos, horarios, recreacio -
nes, festivales. Reconocimientos. Promociones. La enseñanza. 
Asignaturas tradicionales .. Actividades prácticas. Sistemas
de trabajo. Instituciones funcionales t r.Iuseo, Biblioteca, -
actividades de orden social, clubes, agencias de propaganda 
higiénica y de producción económica en los hogares. Asocia
ciones de padres y madres de familia e infantiles. Cómo in
teresar a los adultos en favor de su educación. El personal 
docente. El trabajo de la escuela en la comimidad. Documen
tación escolar •. Gobierno y dirección de la escuela: Comí t ~s 
de educación, asociaciones, in~pección, dirección de educa
ción, organización de la Secretaría de Educación Pública. 

T~cnica de la Enseñanza 

Nwnero 5, señor profesor Rafael Ramírez, 84 clases. 

Crítica de los sistemas de enseñanza empleados 
por nues~ros maestros rurales. Necesidad de adaptar el sis
tema de enseñanza a los intereses del niño. T~cnica que del::e 
seguirse en la enseñanza de la lengua nacional en las comu
nidades netamente indígenas desconocedoras del idioma espa
ñol •. Técnica de la enseñanza del cálculo aritm~tico y del -
geométrico. El método de proyectos. El problema de la ense
ñanza de los campesinos adultos. 

Econom!a y Sociología Rurales 

N"úmero seis, señor licenciado Ignacio Medina, Jr., 84 clases, 
jueves y sábados, de 16 a 1 T. 

La comunidad. Factores sociales que la integran. -
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Sus necesidades. La emigración. Organización de la produc -
ción~ del trabajo y del capital en las comunidades rurales. 
La circulación,. transportes, caminos y comercio. El cr~di to 
aerícola. El cooperativismo. Propiedad de las tierras. Eji
dos. El consumo. El ahorro. La raza, la población, la heren 
cia, la religión, la educación, la imitación, la moral, la: 
.di visión del trabajo,, la invención. Int egraci6n de México. 

Los grandes problemas actuales de México 

Número 7, señor Jesús Silva Herzog, 56 clases, martes 
y jueves, de 18.10 a 19. 

Antecedentes económicos, morales, políticos y so
ciales de la Revolución Mexicana. Su ideolog.(a; sus as-pira
ciones. Los indios •. Las tierras. La educación de las masas. 
Factores sociales puestos en juego por la revolución para -
alcanzar el desarrollo de México. 

Preparaci6n de maestros rurales y mejoramlento de los 
que están en servicio \ 

N'dmero 8, señor profesor Rafael Ramírer, 56 clases. 

El problema de preparación, la es?asez de maes 
tros rurales. Reclutamiento. Agencias de entrenamiento y me 
joramiento. Escuelas Nonnales Rurales, Misibnes Culturales; 

1 

escuelas de demostración, de cooperación pedagógica, certá-
menes, bibliotecas, publicaciones periódica~, etc. Influen
cia de la inspección. Preparación académica\o informaci6n -
científica que debe poseer el maestro rural. Manera de fo -

1 

mental' la salud y vigor físico del maestro, ¡su actitud de -
simpatía hacia la vida rural, su es,íritu de servicio y de-
"líder". \ 

1 

Inspecci6n de escuelas rurales desde ell¡punto de vista 
de su organización administrativa 

1 Nwnero 9, señor profesor Rafael Ramíre~, 84 clases. 
1 

Propósito de la Inspecci6n Escola~, su crunpo de 
acci6n, sus agentes. Concepto moderno de est¡e servicio. Pa-
pel del Inspector en relación con la comunidad teniendo ~s::::::::.i!!O,,. 

1 

1 

... 
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1 

cuenta la vida de ~sta en sus aspectos material, social, -
1 

económico, cultural y espiritual; sus necesidades, preocup,€1 
ciones y aspiraciones. Influjo directo de lF Inspección pa
ra me.jorar la vida de la comunidad y el acondiciona.miento -
de la escuela de acuerd.o con este propósitol Concepto de -
las visitas de inspección, su objetivo, su t ~cnica y sus -
consecuencias. La inspección como agencia de mejoramiento -
de los maestros en servicio. Relaciones dellinspector con -
los vecinos, las autoridades locales y las acolares supe -
riores. La inspección como agencia coordinadora. 

Higiene rural J 

Número 10, doctor Alfonso Pruneda, mi~rcolys de 9.30 a 10 
y Viernes y lunes, de 17 a 1~. 

Acción social que debe desarrollatse para propa -
garla profilaxis de enfermedades infeccioBas, de purásito8 
intestinales, de enfermedades transmitidas f1 or animales. -
Profilaxis especial de la tuberculosis y de las enfenneda -
des venéreas. Lucha contra el alcoholismo. fropaeación de -
la vacuna contra la viruela. Profilaxis de la fiebre erupt~ 
va que amenace más de cerca a la regi6n del alumno. Las re
giones tropicales; papel del mosquito en la transmisión del 
1>aludismo. Destrucción del mosquito. El piojo, su papel en
la transmisi6n del tifo o tabardillo. Su destrucción. Pueri 
cultura. 

La filosofía de la educación 

Número 2, señor profesor Moisés Sáenz, 56 clases, lunes 
y miércoles, de 8 a 9. 

La educación desde el nunto de vista de la socie
dad adulta. La educación desde el punto de vista del niño.
La educación desde el punto de vista del proceso educativo. 
La filosofía de la educación como esfuerzo de síntesis y ar 
monización entre los diferentes factores que entran en jue: 
go en el fenómeno educativo. La situación mexicana en los -
diversos aspectos que afecten a la educación. Intento de 8!: 
monización de los mismos. 

Además, de acuerdo con el proye~to de orenniza 
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ci6n que fue ~probado, en el curso del año los alumnos, ase 
sorados por sus profesores, harán excursiones a centros de: 
poblaci6n indígena y a zonas rurales adecuadas, para hacer
en esos lugares estudios de índole práctica que complemen -
ten sus conocimientos~ 
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APENDICE No. 39 

ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD 

1935 + 

- - - - - - - - - - -
+ UNAM, Estructura general de la Universidad Nacional de Mé 

xico. 

""=' -·. ~·· 
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APENDICF. No. 40 

(?ROYECTO PRESENTADO POR LOS ALUMNO~+ 

Los alumnos de la FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS -
y de la NORMAL SUPERIOR que seguimos la carrera de MAESTRO -
EN CIENCIAS DE LA EDUCACION especializado como profesor de -
Escuelas Secundarias y Preparatorias y Normales PEDIMOS para 
dicha carrera: 

1).- Que los cursos pedagógicos sean semestrales; 
2) .- Que se disminuya el número de materias pedagó 

gicas. 
3).- Que sólo se exija un examen profesional. 

En el caso de concederse lo anterior el artículo -
4o. del Plan de Estudios quedaría en la forma siguiente: 

Art. 4o. Para obtener el grado de maestro en ciencias de la
educaci6n, especializado como profesor de Escuelas Secunda -
rías, Preparatorias o Normales se requiere: 

I.- Ser graduado en la Facultad de Filosofía y Le-
tras (ya fue aprobado) 

II.- Hacer los siguientes cursos: 
a).- Principios de educación, organización y -

administración de Escuelas Secundarias y
Normales con trabajo de seminario. Un se
mestre. 

b).- Psicología de la adolescencia. Dos semes
tres. 

e).- Técnica de la enseñanza de cada grupo de
conocimientos afines de los que se impar
tén en Escuelas Secundarias, Preparato -
rías y Normales. Se elegirá en cada caso
la técnica correspondiente a la especia -
lización. Un semestre. 

d).- Medios paraestimar el aprovechamiento de 
los alumnos de Escuelas Secundarias, Pre
paratorias y Normales, con la correspon -
diente aplicación de estadística. Un se -
mestre. 

+ ARCH. FFL., Planes de estudio, 213. 
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e).- Filosofía de la educaci6n. Dos semestres. 

Total (materias obligatorias): siete se -
mestres. 

III. Un semestre de cualquiera de los siguientes cur
sos: 

a).- Orientación vocacional. 
b).":" Examen crítico del desarrollo mental de los 

alumnos y problemas de la técnica de la en
señanza en relación con su clasificación. -
Diagnosis y tratamiento de anormales, sub -
normales y alumnos de inteligencia superior. 

e).- Estadística aplicada a la educación. 
d).- Sociología aplicada a la educación. 
e).- Psicología general. 
f).- Historia de la educación secundaria. 

(El IV queda suprimido y el V pasa a IV). 

IV.- Haber enseñado en Escuelas Secundarias, Prepara 
torias o Normales, seis meses, por lo menos, la 
materia de especializaci~n adoptada. 

Conviene advertir que para el grado de Doctor para
cualquiera de las carreras en la Facultad de Filosofía y Le -
tras, las materias obligatorias no pasan de seis semestres y
a lo más dos materias optativas. En la de Historia son seis
semestres en total (contando dos semestres para idiomas). Por 
lo tanto, no nos parece exagerado pedir se reduzcan a ocho se 
mestres, las materias pedagógicas para este grado, tanto más
cuanto que las materias académicas comprenden un desarrollo -
de 20 ~~semestres, según las carreras. 

La práctica en alguna de las Escuelas Secundarias o 
Preparatorias, demostrará la aptitud pedagógica, sin que sea
indispensable para demostrarla un examen profesional especial; 
examen, que por otra parte, ha sido suprimido en la Escuela -
Nacional de Maestros, por juzgarse innecesario con mucha ra -
zón y en su lugar se exige la práctica pedagógica. 

México, septiembre de 1933. 

"11! ..L.!.....,.,1 



APENDICE No. 41 

BASES PARA LA CONCESION DE GRADOS UNIVERSITARIOS 

DE CIENCIAS DE LA EDUCACION + 
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PRIMERA.- La Universidad de México concederá el -
grado de Maestro en Ciencias de la Educaci6n, especializado 
como profesor de enseñanza secundaria, con preparación sufi 
ciente para enseñar la ciencia o ciencias o el arte o artes 
que en cada caso especifique, a quienes satisfagan los si -
guientes requisitos: 

I.- Haber obtenido el grado de bachiller correla
tivo de la ciencia o ciencias, o del arte o artes a que el
grado de maestro se refiera, 

o el título de mae$tro normalista, expedido por -
una institÜci6n que laUnivers{dad considere digna de crédi 
to, ', .. 

o el de cualquiera de los grados superiores al de 
bachiller,- - -

II.- Haber hecho, en los términos y con la exten
si6n que la Universidad señale, lo estudios que la misma 
requiere para el grado de maestro en las ciencias o en las
artes a cuya categoría pertenezcan la o las que pretenda en 
señar, y haber obtenido dicho grado mediante la respectiva~ 
tesis; 

III.- Haber hecho, en la forma y con la extensión
que la Universidad defina, estudios críticos, teóricos y -
prácticos, estos últimos por no menos de un año, de métodos 
y procedimientos satisfactorios para la enseñanza de la 
ciencia o ciencias, o del arte o artes en lo que traten de
obtener el grado; 

IV.- Hacer, en el Departamento de Ciencias de la -
Educación de la Facultad de Filosofía y Bellas Artes de la
Universidad, tres cursos de seminario, libremente elegidos
de entre los siguientes: 

1) De investigaci6n de aptitudes, cualidades y de 
fectos físicos comunes en escolares de México, y de las con 

+ ARCH. FFL., Planes de estudio, 39/213.1 
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diciones materinles y sociales del medio en que dichos ese~ 
lares vi ven. 

2) De investigación de las condiciones materiales, 
sociales y morales que contribuyen para riue haya en México,
niflos y adolescentes anormales, retardados en su desarrollo, 
o delincuentes,. y de lo1 caracteres distintivos de cada una 
de sus varias categorías. 

3) De investieación de los recursos económicos y
de las facilidades y condiciones de trabajo productivo de -
las distintas clases y categorías de la sociedad mexicf-U'la y 
de su influencia sobre la educación de los adolescentes, r~. 
lacionado todo ello con estudios de problemas concretos de
M~xico. 

4) De investigación de problemas de psicologÍa so 
. -

cial y de sociología pedagógica desde el triple punto de --
vista de los adolescentes mexicanos,. sus familias y la so -
ciedad. 

V.- Hacer en el Departamento de Ciencias de la -
Educación de la Universidad, los siguientes cursos: 

1) De psicología de la adolescencia. 
2) De psicología educativa y de investieaciones -

referentes a los problemas del estudio y del aprendizaje, -
sea mecánico, sea intelectual, así como a las medidas menta 
les y a la estimación crítica de las viscisitudes, progre:" 
sos y retrocesos que el aprendizaje suele sufrir. 

3) De filosofía de la educación. 

VI.- Hacer, en el mismo Departamento, dos de los -
siguientes cursos, elegidos ad líbitum por cada estudiante: 

1) De psicolog!a de aptitudes y habilidades esne
cíficas y de educación vocacional. 

2) De psicofisiología pedagógica. 
3) De historia general de la educación e historia 

particular de ésta en México, comparada con la de otros paí -ses. 
4) De l)roblemas,. organización, administraci6n y -

funcionamiento de escuelas secundarias y preparatorias. 

SEGUNDA.- La Universidad conferirá el erado de 
Doctor en Ciencias de la Educaci6n a quienes, además de lle 
nar los requisitos que acaban de especifi0arse, cumplan lo's°' 

1 
/ 
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que siguen s 

I.- Hacer un curso más de seminario, diferente de 
los que hubieren hecho para obtener el erado de Maestro. 

II.- Hacer un curso más de la ciencia o cie 1.cias,
o del arte o artes que hayan elegido para obtener el refer,!_ 
do grado. 

III.- Hacer trabajos de investigación sobre la me -
jor organización y el más satisfactorio funcionamiento de -
instituciones educativas y de sus relaciones recíprocas, -
así como de esfuerzos y tr~bajos sistemáticos de amparo y -
buena orientación de la infrulcia y de la adolescencia, más
o menos material, intelectual o moralmente abandonadas y de 
los de defensa y mejoramiento social. 

IV.- Hacer dos cursos que no hubieren sido hechos
ya por el interesado, de entre los que enumera el sexto de
los requisitos señalados en la primera de estas bases para
quienes pretendan alcanzar el grado de maestro, y 

V.- Hacer,. en los términos (l_ue la Universidad de
fina,. dos tesis: una sobre la ciencia o ciencias o el arte
o artes que constituyan la especialidad educativa de c,uien
preténda ser doctor, y la otra sobre ciencias de la educa -
ción; ambas fruto de investigaciones personales del sust en
tant e, que debidamente den a conocer. 

TERCERA.- Para dirigir los trabajos de seminario
ª que se refieren las anteriores bases e impartir las ense
ñanzas de ciencias de la educación de que la Universidad se 
hará cargo de acuerdo con las miGmas, la Universidad irá e~ 
tableciendo los respectivos cursos, en el número que se ne
cesite y que los alumnos reQuieren. 

CUARTA.- En, los cursos en forma de seminario, y -
en los demás que el Rector señale, oyendo ~ara este fin al
respectivo Jefe de Grupo de Estudios 9 habrá dos especies de 
clases: :reservada,. la -primera de ellas, a los alumnos regu
lares; abierta libremente la otra, para los mismos y para -
los maestros o profesores de escuelas nacionales o particu
lares. Las clases de cursos abiertos se darñn en forma de -
conferencias, no más de cuatro en cada semestre o de ocho -
en cada año, por el profesor del respectivo curso regular,
º por el alumno o los alumnos que aqu~l designe con aproba
ci&n del Jefe de &:rupo de Estudios, y tendrán por objeto ex -

Í 
/ 
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poner las investigaciones que en el curso respectivo vayan
haci~ndose, u otros puntos de importancia relativos al mis
mo. A estas conferencias podrán concurrir también, pagando
previamente la cuota especial que fije el Rector, personas
que no se dediquen a la ensefianza. 

TRANSITORIAS. 

Primera.- los alumnos de la Escuela Normal Supe -
rior que al ser aprobadas estas bases hubieren aprobado to
dos los estudios que anteriormente les estaban señalados co· 

. -
rno requisito nara obtener su grado final sin que les falte-
más que la presentaci6n de la tesis, s61o tendrán 0ue ~re -
sentarla para que la Universidad se los conceda. 

Segunda.- !os que al ser aprobadas estas bases -
únicamente hubieren cursado parte de los estudios ~ue hubie 

. -
sen iniciado en la misma Escuela para graduarse como maes -
tros de escuelas secundarias, cursarán en lugar de los que
les falten, los que el Rector declare eo,ui valentes de los -
que las presentes bases establecen, que para ellos no sermi 
más,. en número, que los que les falten para graduarse con -
fome a las disposiciones anteriores, y completados así sus 
estudios, s6lo tendrán que presentar, para obtener su grado, 
la tesis que les estaba prescrita. 

Tercera.- A los que al entrar en vigor las· presea 
tes bases no hubieren concluído aún los estudios de ~erfec
cionamiento que en la Escuela Normal Superior hayan inicj_a
do para adquirir conocimientos como directores o insnecto -
res de las escuelas primarias,. la Universidad les extenderá 
un certificado de los que hubieren hecho en dicha Escuela y 
remitirá a la Secretaría de ·Educación Pública lista pormeno 
rizada de los certificados que así expida, para aue la mis-
ma Secretaría pueda tenérselos desde luego en cuenta. · 

M~xico, D.F., a 2 de marzo de 1934. 

.. 

// 



APENDICE No. 42 

REQUISITOS 

PARA OBTENER EL GRADO DE 

MAESTRO EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 

ESPECIALIZADO EN LA ENSE&ANZA DE DISCIPLINAS FILOSOFICAS 

EN ESCUELAS PREPARATORIAS O NORMALES: + 
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Primero. - Haber obtenido el grado de Maestro en Filosof·ía. 

Segundo.- Haber hecho los estudios de ciencias de la educa
ción prescritos para obtener el grado de maestro
en las mismas especializado en la enseñanza ~e -
cualquiera de Astas en escuelas secundarias, pre
paratorias y normales. 

Para obtener el grado de Maestro en Ciencias de -
la Educación especializado en la enseñanza en escuelas se -
cundarias, preparatorias y normales: 

Primero.- Haber obtenido el grado de maestro en las cien 
cias o las artes de las que se pretenda ser profe 
sor o en su defecto: 

Tener título de normalista o el grado de bachi -
ller, complementado Aste último por medio de un -
examen de admisión, y haber hecho o hacer los es
tudios universitarios siguientes: 

a) Para ser profesor de lenguas vivas y de las li 
teraturas que les correspondan: 

Lengua latina 4 semestres 
Iniciación en el estudio de la len-
gua griega 
Lengua y literatura de las que se -
pretenda ser profesor 
Literaturarcomparada 
Geografía descriptiva e historia de 
los países en que se hable la len -
gua de la que se pretenda ser profe 

+ UNAM. 0GB. ARC.:d. HIST., A. EACH., UNM., c. V. 
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sor o cuya literatura se quiera en
ñar 
Fon~tica 

Dos de las siguientes asignaturass 

M~todos ling(;(ísticos 
Filología románica 
Filología española 
Gramática hist&rica española 
Dialectología hispano americana 
Literatura ibero americana 
Literatura mexicana 
Dos idiomas indígenas 
Historia del arte 
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2 semestres 
2 " 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

11 

" 
" 
ti 

tt 

11 

tt 

tt 

" 
Y los que pretendan· ser profesores de Lengua y Li -teratura Castellanass 

Otra 1 en gua vi va y su literatura 2 n 

Los que quieren ser profesores de lenguas y lite
raturas extranjeras: 

Lengua y literatura castellanas 2 11 

Los que aspiren a ser profesores de latín: 

Estudios complementarios de len -
gua griega 

Totalt 

b) Para~ profesor de Geografías 

Cosmografía principalmente des -
criptiva del sistema planetario y 
de la tierra 
Geografía física 
Geografía humana 
Geología y paleontologia 
Etongraf:!a y etnolog!a 
Geografía e historia general 
Geografía e historia de México 
Dos idiomas indígenas 

Total t 

e) Para ser profesor de Historiat 

Historia general 

2· n 

24 semestres 

2 semestres 
4 .. 
4 lt 

2 .. 
2 11 

4 tt 

4 tt 

2 11 

24 semestres 

6 semestr:es 



HistoriR de América especial -
mente de M~xico 
Geografía física 
Geografía humana 
Arrtueoloe;ía mexicana y maya 
Sociología 
Historia del arte 
Teoría de la historia 
Idioma indígena 
Latín 

Total 1 

783 

4 sementres 
2 tt 

2 n 

2 lt 

2 u 

2 tt 

1 " 
1 .. 
2 tt 

24 semestres 

d) Para ser nrof e sor de Ciencias B'iolóp;icr:=1.s: - - ----

e) 

Botánica 3 semestres 
Zoología 3 " 
Biología 1 tt 

Histología comparada 1 .. 
Embriología comparada 1 tt 

Química biológica 1 n 

Geolog:Ía y PaleontologÍa 2 11 

Fisiología general y comparada 2 lt 

Anatomía comoarada y antropología 1 " 
T~cnicas de laboratario de biología 1 lt 

Psicología 2 11 

Raíces griegas y latinas 1 lt 

Lengua nahoa 1 tt 

Geografía regional de México es-pe -
cialmente referida a la biología y-
al aprovechamiento de los recursos-
naturales 2 tt ---Total t 24 semestres 

Para~ profesor~ Matemáticas s 

Complementos de álgebra 2 semestres 
Tri go1iomet ría 1 u 

Geometría analítica 4 11 

Cálculo diferencial e integral 3 lt 

Introducción al análisis matemático 1 lt 

Geometría proyectiva 2 11 

Física 2 .. 
Química inorgánica 2 tt 

Tres rnat erías optativas que se elegirán entre las 
siguientes t 
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Geometría descriptiva 2 semestres 
Mineralogía y geometría 2 tt 

Mecánica general 2 tt 

AstronomÍR general 2 " 
Cálculo numérico y nomoeraf!a 2 " 
Química ore;Ánica 2 lt 

Geografía física de M~.xico 2 lt 

Y una de las de esta lista: 

Algebra superior 1 semestre 
Análisis vectorial 1 11 

Geometría proyectiva 1 tt 

Geometría dir"erencial l lt 

Teoría de las funciones de varia -
ble compleja l u 

Cálculo de las probabilidades 1 11 

Mecánica analítica 1 tt 

Introducción matemática a la físi-
ca teórica 1 tt 

Total: 24 semestres 

ws normalistas y los bachilleres que no hayan h.!:_ 
cho los cursos completos de Ciencias Físicas y Matemáticas
prescritos para el bachillerato de las mismas en la Escuela 
Ifacional Preparatoria deberán cursar además, las materias -
del mismo que les falten; todas ellas, lo mismo a.ue las de
la lista anterior, en el orden que prescriba la Facultad de 
Ciencias Físicas y Matemáticas. 

f) Para~ profesor~ Ciencias Físicas~ Químicas 
las asignaturas obligator.ias siguientes: 

Complementos de álgebra 2 semestres 
Trigonometría 1 " 
Geometría analítica 4 " 
Cálculo diferencial e integral 3 " 
Introducción al análisis matemático 1 " 
Geometría proyectiva 1 tt 

Física 4 " 
Química inorgánica 2 •• 
Química orgánica 2 " 
Geografía física de México 2 " 
Aprovechamiento de recursos natura
les de M~xico 

Totalt 

..... 

2 11 

24 semestres 



g) Para ~ profesor de Civismos 

Geografía física 
Geografía humana 
Historia general 
Historia de México 
Aprovechamiento de recursos natur!! 
les de M~xico 
Etnografía mexicana 
Sociología 
Economía política 
Historia del derecho público mexi
cano 
Historia de las instituciones de -
asistencia y serVicio social 

Total: 

785 

2 semestres 
4 
4 
4 

" 
tt 

" 

2 " 
1 lt 

2 tt 

2 " 

2 " 
1 ,. 

24 semestres 

Segundo.- Demostrar los siguientes conocimientos: 

lo.- El de la técnica de la enseñanza de las ma
terias que se ~retenda profesar y el de la
del aquilatamiento de los estudios de los -
alumnos de las Escuelas Secundarias, Prepa
ratorias y Normales,. en lo que a las mismas 
materias se refiera, teóricamente por medio 
de una tesis escrita cuya preparación faci
litará la Universidad estableciendo P,ara -
ello cursos especiales, y, prácticamente m~ 
diante un certificado de servicios docentes 
prestados por no menos de un año, en escue
las secundarias, preparatorias o normales. 

2o.- El de dos de las siguientes lenguass fran -
cés,. inglés, italiano o alemán, que elegirá 
el alumno y riue le permitan exponer por es
crito,. analítica y sint~ticamente, en cast~ 
llano correcto, el contenido de pasajes im
portantes de obras de su especialidad y de
ciencias de la educación. 

Requisitos para obtener el grado de Maestro en Ar 
tes de la Educación especializado para la enseñanza en es -
cuelas secundarias, preparatorias y normalest 

Primero.- El título de maestro norm~lista o bien, para ~uim 
pretenda ser profesor de Dibujo Constructivo, el-
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bachillerato en Ciencias Físicas y l\!at emáticas: 

Complementos de dibujo constructivo 2 semestres 
Un oficio 4 " 
Historia del arte 2 lt 

Total t 8 semestres 

Para quien trate de ser profesor de Dibujo de Im~ 
tación: 

Complementos de dibujo de :i.mi taci&n 
Historia del arte 

Total: 

4 semestres 
4 semestres 
8 semestres 

Tal como está establecido en la Escuela Nacional
Preparatoria y para el que trate de ser profesor
de dibujo de imitación, la educación secundaria -
completa. 

Segundo.- Para el que quiera ser profesor de dibujo cons -
tructi vo: 

Com~lementos de dibujo constructivo 
Un oficio 
Historia del arte 

Total: 

2 semestres 
4 
2 
8 

tt 

n 

semestres 

Para el que aspire a ser profesor de dibujo de -
imitación: 

Complementos de dibujo de imitación 
Ifistoria del arte 

Totalt 

Tercero.- Para todost 

Psicología de la adolescencia 
Psicología educativa 
Tácnica de la enseñanza del dibujo
del que se pretenda ser maestro 

Totals 

4 semes-lires 
4 u 

8 semestres 

1 semestre 
1 semestre 

1 semestre 
3 semestres 

y· comprobación de conocimientos suficientes de -
una de las sieuientes lenr:uast franc~s, inel~s, -
italiano o alemim, -para poder exponer por encri to 
en castellano sint~tica y analíticamente, el con
tenido de pasajes importantes de obras de bellas-
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artes. 

Respetuosamen·te propuesto al Rector de la Uni ver
sidad Nacional por el Jefe del grupo de Ciencias
de la Educaci<Sn. 



APENDICE No. 43 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y BELLAS ARTES 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION + 

I 

Requisitos de ingreso, además de los pagos 
de cuotas de inscripción, que la Universi-
dad determine. -- --
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1.- Para aspirar al grado de maestro en ciencias de la edu
cación, el título de maestro normalista o el grado de -
bachiller. 

2.- Para aspirar al grado de doctor en ciencias de la educa 
ción, tener el de maestro en las mismas. 

3.- Para hacer estudios aislados de cualquiera de las cien
cias de la educación, inscribirse en las oficinas de la 
Universidad. 

II 

Requisitos del grado de maestro en cien 
cias de la educación especializado para 
ser profesor~ escuelas secundarias, pre
paratorias i normales. 

Primero: haber hecho los estudios de ciencias de la edu 
caci6n que en el párrafo III de los presentes se especifi -
can; 

Segundo: comprobar los conocimientos complementarios 
que el párrafo IV señala; 

Tercero: haber hecho los estudios de las materias de -
que se pretende ser profesor, en los términos y con la ex -
tensión que requiera el departamento de la Universidad que-

+ UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., c. III, exp. 14. 
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dichos estudios comprendai el grado de maestros en los mis
mos •. 

III 

Cursos· de ciencias de la educación que para el grado -
de maestro en ciencias de la misma se requieren además de -
los conocimientos complementarios que pormenoriza el IV de
estos párrafos y de los de especialización de las ciencias
de que se pretenda ser profesora 

l. Obligatorias. 

2. Primer grupo 
de materias
optati vas,. -
dos de las -
cuales que -
elija el alllfil_ 
no le serán -
o bli gato ri as. 

3. 2o grupo de m~ 
terias optati
vas, una de 
las cuales,. -
obligatoria Pª
ra el alumno,
será elegida -
por ~l. 

Filosofía de la educación 
Psicología de la educa -
ción 
Psicolog!a de la adoles -
cencia 
Psicotécnica general (me
didas mentales) de adoles -centes anormales 

Investigaciones psíquicas 
y psicopatológicas sobre
anormales mentales y de -
lincuentes juveniles 

Investigaciones de cuali
dades y de defectos físi
cos de los adolescentes 

Condiciones económicas, -
estadísticamente estudia
das,, y su influencia so -
bre los educandos 

Mejoramiento del medio so -cial 

Cuestiones selectas de his 
toria de la educaci6n me.xi -cana 

2o. Curso de psicotécnica 

2 semestres 

2 tt 

2 tt 

.1 lt 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

.. 

" 

ti 

.. 

.. 
lt 
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IV 

Conocimientos complementarios que hay que demostrar p~ 
raque, hechos los cursos de especializaci&n científica de
las materias de que se quiera ser profesor, en los términos 
que indica el I de estos párrafos, y los de ciencias de la
educación que pormenoriza el III de los mismos, se conceda
el grado de maestro en ciencias de la educacións 

lo.- El de la t ~cnica de la enseñanza y del aquilata -
miento, en escuelas secundarias, preparatorias y normales,
de los conocimientos de estudiantes de las materias de que-

se quiere ser profesor. La demostración de n.ue los conoci
mientos referidos se tienen se harás teóricamente, por me -
dio de una tesis escrita, y prácticamente, por medio de un.
certificado de servicios docentes, prestados por no menos -
de un año en la enseñanza de dichas materias en las mencio
nadas escuelas. 

2o.- Conocimientos suficientes de dos de las siguien -
tes lenguas: francés, ingl~s, italiano o alemán, que elegi
rá el alumno y que le permitan exponer por escrito, analíti 
ca y sintéticamente, en castellano correcto, el contenido -
de obras de su especialidad y de ciencias de la educación,
en una prueba que versará sobre cu~tro te'xtos: dos para ca
da lengua. 

V 

Requisitos para obtener el grado~~~ 
tor en ciencias de la educación. - - ---- - - ,...,___,_. __ _ 

Primero: el grado de maestro de las mismas; 

Segundos además de las materias optativas que hubiere-1 
cursado tara obtener el grado de maestro en ciencias de laJ 
educaci6n, todas _las demás del mismo; 

Tercero: el grado de maestro en filosofía; y 

Cuartos una tesis escrita sobre ciencias de la educa 
ci6n, que contenga investigaciones y conclusiones origina J 
les del suAtentante. 1 

VI 

Medios de estimar~ a]rovechamiento de -
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los alumnos de los curHos de ciencias de~ 
la educaci&n-:- - -------
1.- Tesis, a lo menos una cada semestre, que deb! 

rán contener investigaciones, observaciones o apreciaciones 
personales sobre puntos señalados por los respectivos prof~ 
sores, y un resumen sint~tico de las mismas. En los t6rrni -
nos que señale la DireccicSn de la .. Facultad, serroi entregad$ 
por los alumnos a la Secretaría de la misma Facultad en trEB 
ejemplares escritos a máquina; destinado el primero, al ar
chivo de la propia Facultad; el segundo al jefe del grupo -
de estudios, y el tercero al res1)ecti vo profesor. En los .:.. ... · 
cursos de seminario, cada profesor podrá requerir de sus -
alumnos, además de las tesis, trabajos prácticos hechos en
su presencia. Con la aprobación del Director, el jefe del -
grupo de estudios podrá autorizar a los profesores de semi
nario para que en vez de tesis señalen a los alumnos traba
jos de investigaci6n, cuyos resultados se hagan constar en-
cuadros o en resúmenes tabulares y esquemáticos, de los ·que 
tres ejemplares serán entregados por los respectivos alum -
nos a la Secretaría de la Facultad para que se les d~ la -
misma distribuci6n que a las tesis y se califiquen como ~s
tas últimas por el profesor, de acuerdo con las reglas gen~ 
rales de la misma Facultad. 

VII 

Quienes en el año de 1934 hayan hecho estudios p~ 
ra graduarse como Maestro en Ciencias de la Educación en la 
Universidad Nacional podrán continuarlos y concluirlos de -
conformidad con las bases aprobadas al iniciarse los cursos 
del mismo año. Si no manifiestan su deseo de hacerlo así se 
les inscribirá de acuerdo con las presentes disposiciones,
dando plena validez a los estudios que hubieren hecho ya, -
sin prescribirles mayor número que el que conforme a las -
mencionatas bases se les prescriba para obtener el grado. -
Dichas bases continuarán rigiendo en cuanto no las modifi -
can las presentes declaraciones. 
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1.- S6lo podrán ser inscritos como alumnos numera 
rios o regulares en la Facultad, quienes exhiban el título
de bachiller, el certificado que acredite haber terminado -
todos los estudios preparatorios, el título de profesor de
la Escuela Nacional de Maestros o sus equivalentes. 

Podrán aceptarse inscripciones de personas que s6 
lo deseen cursar materias aisladas para adquirir ciertos co 
nocimientos o para ampliar los que ya tienen. 

A estos alumnos especiales no se les exigirá que
comprueben estudios previos que se exigen a los alumnos re
gulares, pero en cambio, no tendrán derecho a grados, ni a
diplomas o títulos. Después de resultar aprobados en una ma 
teria se les entregará un simple comprobante del curso que~ 
hayan hecho y en él se anotará que sus estudios no tendrán
valor dentro de la Universidad, mientras los interesados no 
cumplan con todos los requisitos que se exigen a los alum -
nos regulares. 

Los alumnos especiales pagarán determinada cuota
por cada curso que sigan y s6lo serán aceptados cuando se -
compruebe que pueden ser inscritos sin perjudicar mejores -
derechos de alumnos regulares. 

Podrán ser inscritos como oyentes de la Facultad, 

+ UNAM. DGB. ARCH. HIST., Asuntos administrativos~ escola
~, sec • I I B, .pte • 7 , exp . 2 7 7 • 
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personas que no rednan los requisitos anteriores, hasta do!!, 
de lo permitan la capacidad de las aulas y el nwnero de ca
tedráticos •. 

2.- Para obtener el grado de Maestro en Filosof!a, 
Letras, Ciencias Hist6ricas, Ciencias Geográficas, Ciencias 
Biol6gicas o Ciencias de la Educacidn, es requisito previo, 
indispensable, ser bachiller, exhibir el certificado que -
acredite haber terminado todos los estudios preparatorios,
el título de profesor de la Escuela N'acional de Maestros o
sus equivalentes. 

3.- Para obtener el grado de Doctor se requiere 
haber alcanzado antes el de Maestro. 

4.- Los aspirantes a los grados de m:aestro y Doc
tor presentarán al fj.nal de sus estudios una tesis sobre un 
tema de su especialidad, de acuerdo con el Consejero J?rofe
sor que designe el Director de la Facultad. Además, como -
servicio social, sustentar&l. dos· conferencias p~blicas an -
tes del examen profesional, una en el local de la Facultad
y otra en el lugar que la Direcci6n designe. 

5.- Los alumnos elegir:m como materias optativas
las que más se relacionen con la especialidad a que vaya a
dedicarse, guiándose, de preferencia, por la opini6n de sus 
maestros. 

6.- Los cursos de seminario se desarrollarán. de -
acuerdo con las posibilidades de la Facultad en material de 
bibliotecas,. archivos, laboratorios, etc. 

7.- Los alumnos que comprueben poseer una o más -
de las lenguas que exige este Plan de Estudios, no tendrán
la oblig~ci6n de concurrir a los cursos correspondientes, -
pero sí la de sustentar el examen ordinario respectivo. 

I 

SECCION DE FILOSOI~IA 

GRADO DE MAESTRO EN FILOSOFIA 

Materias obligatorias 
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Para obtener el grado de Maestro en Filosof!a se-
requiere hacer los si,gu.ientes cursos obligatorioss 

Griego o latín 
Una lengua viva 
Introducci6n al 
sofia 
Psi colo g!. a 

(extranjera) 
estudio de la filo-

Técnica de laboratorio de psicolo -
gía 
L&gica 
Epi st emo lo gí a 
Etica 
Estática 
Metafísica 
Historia de la filosofía 

Totals 

GRADO DE DOCTOR EN FILOSOFIA 

Materias obligatorias. 

4 semestres 
3 tt 

2 tt 

2 " 
1 lt 

1 tt 

2 " 
2 n· 

2 lt 

2 tt 

4 " 
25 semestres 

Para obtener el grado de Doctor se re~uiere com -
pletar los estudio:s relativos al grado de Maestro en Filoso 
fía,. con los sigui en.tes cursos obligatorios s 

Una lengua vi va ( extranjera) dif e
rente de la que se estudi6 en los
cursos obligatorios para el grado
de Maestro 

La asignatura filos6fica escogida
como especialidad 

Otra asignatura filos6fica diversa 
de la que constituye la especiali
dad,. de preferencia en relación -
con la misma 

Total t 

2 semestres 

2 .. 

2 tt 

6 semestres 

Materias optativas para los grados de -
Maestro y Doctor en Filosofía. 
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Deberán cursarse dos asignaturas, durante dos se
mestres cada una, de las comprendidas en cualquiera otra de 
las 'Facultades Universitarias,. conforme a la siguiente lis
tas 

Teoría de los errores y cálculo de probabilidades, 
Mecánica racional, 
Ast ron o mí a, 
Física,. 
Química,. 
Físico-química,. 
Anatomía, 
Histología, 
Fisiología general, 
Biología, 
Patología general, 
Psi qui at ría, 
sociología, 
Teoría general del decrecho, 
Derecho público, 
Economía política, 
Historia de las doctrinas econ6micas, 
Filosofía de la educación, 
Historia del a.:rte, 
Historia de la música, 
Filosofía del derecho, 
Filosofía oriental, 
Historia de las religiones, 
Filosofía de la historia. 

Disposiciones especiales para la Sección de Filosofía. 

1.- Los cursos de Introducción al estudio de la -
filosofía y de psicología precederán,'necesariamente, a los 
de lógica y epistemología y ástos a los de las otras ramas
de la Filosofía~ 

2.- Los cuatro semestres de Historia de la filoso 
fía abarcarán toda la historia de la Filosofía occidental y 
los alumnos deberán seguirla en el orden cronol6gico sigui8l_ 
ter 

ler. semestre.- Filosofía griega y helenístico-romana • 
.,- 2o. " Filosofía medieval y de los siglos XV, XVI

y XVII. 
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3er. semestre.- Filosofía de los siglos XVIII y XIX. 
4o. " Filosofía del siglo XX:. 

3.- Los alumnos no podrrai tomar cursos por más de 
cinco materias en cada t~rmino lectivo (semestre). 

4.- Los cursos de esta secci6n serán monográficos. 

II 

SECCION DE L1-vrRAS. 

GRAJJO DE MA1~STRO EN LETRAS 

Materias obligatorias. 

Para obtener el grado de Maestro en Letras habrá
que hacer los siguientes cursos obligatorios: 

Una lengua muerta, ler. grado 
Una lengua muerta, 2o. grado 
Una lengua viva (extranjera), ler. 
grado 
Una lengua viva (extranjera), 2o.
grado 
Español superior 
Fon~tica 
Psicología del lenguaje 
Literatura especial (dos semestres 
sint~ticos y dos analíticos) 
Literatura comparada 
Completar con cuatro materias opta 
tivas de dos semestres cada mate:: 
ria 

Total s 

2 semestres 
2 ti 

2 ,. 

2 .. 
2 lt 

2 " 
2 " 

4 " 
2 " 

8 " 
28 semestres 

Materias optativas :para el grado de Maestro en Letras. 

Historia de una lengua, 
M6todos lingC.t!sticos, 
Filología románica, 
Filología española, 

··1 .•••. .. T 



Gramática hist6rica española, 
Dialectolog!a hispanoamericana, 
Literatura española, 
Literatura iberoamericana, 
Li·teratura mexicana, 
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Idioma indígena (nahuatl, maya, zapoteco, etc.) 
Literatura diferen~e de la que se haya estudiado
como obligatoria, 
Historia del arte, 
Práctica teatral, 
Estética, 
Cátedra Cervantes, 
Folklore, 
Materias obligatorias de la Secci6n de Filosofía, 
Materias obligatorias de la Secci6n de Ciencias -
Hist6ricas y Geográficas (Subsecci6n de Historia i 

GRADO DE DOCTOR EN Lh"'TRAS. 

Materias obligatorias 

Para obtener el grado de Doctor se requiere com -
pletar los estudios relativos al grado de Maestro en Letras 
con los siguientes cursos obligatorios. 

Una lengua muerta 

Una lengua viva (extranjera) dife 
rente de la que se estudi6 en los 
cursos obligatorios para el grado 
de Maestro 

La literatura escogida como espe
cialidad 

Total s 

4 semestres 

4 lt 

2 " 
10 semestres 

Disposiciones especiales para la Secci6n de Letras 

l.- El estudio de las lenguas precederá, necesa -
riamente,. al de la literatura correspondiente y deberá com
probarse que s·e posee el idioma en la calidad y extensión -



798 

necesarias para la inteligencia de la misma literatura. 

2.- Los alumnos no podrim tomar cursos por m~s -
de cinco materias en cada término lectivo (semestre). 

3.- Los cursos de literatura serón monográficos. 

4.- El estudio de las lenguas se dividirá en lo. 
y 2o. grados a fin de que los alunmos los cursen sucesiva
mente. 

SECCION DE Lh"TRAS 

SUbsecci6n de Lingüística Rommtica a base de Español. 

GRADO DE MAESTRO 

Materias obligatorias 

Introducci6n a la lingttística gen! 
ral e indo europea 
Fonética 
Latín clásico, lo. y 2o. grado. Tr~ 
ducci6n comentada de los autores -
que se señalen para cada semestre 
Latín vu.lgar 
Griego clásico, ler. grado. Traduc
ci6n comentada de los autores que -
se señalen para cada semestre 
Gramática hist6ricá española y aná
lisis de textos medievales 
Español superior. Redacci6n, gramáti 
ca, estilo, iniciaci6n en la litera
tura 
Dialectología del español de Iiléxico 
Lengua viva románica (extranjera). -
Traducci6n y explicaci6n filol6gica
de autores que se señalen r>ara cada
semestre, lo., 2o. y 3er. grado 
Filoloefa románica. Estudio compara
tivo· 

Totals 

2 semestres 
2 " 

4 
2 

2 

2 

2 
2 

6 

1t 

11 

11 

lt 

11 

n 

11 

2 n 

26 semestres 



GRADO DE DOCTOR 

LingCtística indoeuropea 
Latín clásico, 3er. grado 
Lene;ua vi va rommiica distinta de 
las cursadas 
Griego, 20. grado o sánscrito 
Psicología del leneuaje 

Total s 

2 
2 

2 
2 
2 

10 
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semestres 
tt 

" 
lt 

ti 

semestres 

NOTA: Los alumnos reeu,lares deberán tomar la ins
cripción de las materias see,fu la serie que marca el Plan -
de Estudios de la especialidad. 

SECCI ON DE LETRAS 

Subsección de LingCrística Indígena 

GRADO DE MAESTRO 

Introducción a la ling(iística gen!:. 
ral e indoeuropea 
Fonética 
Clase de nahuatl (idioma) 
Clase de nahuatl (textos) 
Clase de maya (idioma) 
Clase de maya (textos) 
Filología comparada de lenguas am~ 
ricanas 
Dialectología indígena de M~xico 
Otra leneua indígena (otomí, zapo
t eco, tarasco) 
M~todos de investigación lingttíst!_ 
ca 

Total s 

GRADO DE noaron 

Lingttística Yutoazteca 
Lingttística mayence 
Dialectología del espafiol de M~xico 
Dos lenguas indígenas no estudiadas 

2 semestres 
2 " 
2 tt 

2 .. 
2 lt 

2 11 

2 .. 
2 " 
2 lt 

2 " 
20 semestres 

2 semestres 
2 u 
2 u 

2 " 



Psicoloeía del lenguaje 
Total t 

800 

2 semestres 
10 semestres 

. NOTAS Los alumnos regulares deberán tomar la ins-
cripcicSn de las materias segdn la serie que marca el Plan -
de estudios de la especialidad. 

SECCION DE CIENCIAS HISTORICAS Y GJ~OGRATi'ICAS 

Subsecci6n de Historia 

GRADO DE MAESTRO 

Materias obligatorias 

Para obtener el grad~ de Maestro en Ciencias His
tcSricas y· geográficas (SubseccicSn de Historia), habrá que -
hacer los siguientes cursos obligatorios: 

Griego o latín 
Una lengua viva (extranj·era) 
Geografía humana 
Sociología 
Arqueología mexicana y maya o 
mía política 

econo 

Paleografía 
Prehistoria 
Historia universal 
Historia de Máxico 
Historia del arte 
Filosofía de la historia 

Total 1 

SubseccicSn de .Antropolog!a 

GRADO DE MAESTRO 

Materias obligatorias 

-

4 semestres 
3 n 

2 11 

2 11 

2 " 
l .. 
1 .. 
4 .. 
4 " 
2 " 
2 tt 

27 semestres 

Para obtener el grado de Maestro en la Secci6n~. de 
- Ciencias Hist&ricas (Subsecci6n de Antropología), habrá que 
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hacer los siguientes cursoss 

Lene,ua nahuatl o maya 4 semestres 
Una lent;Ua viva (extranjera) 2 " 
Geografía humana 2 " 
Psicología 2 .. 
Sociología 2 .. 
Arqueología mexicana y maya 4 tt 

Etnografía 2 " 
Prehistoria l ti 

Historia universal 2 .. 
Historia de Ivléxico 4 .. 
Antropología 2 " 

Totals 27 semestres 

GRADO DE DOCTOR EN CI}-;NC!AS IITSTORICAS 

Subsecci6n de Historia y .Antropología. 

Para obtener el grado de Doctor se requiere com -
pletar los estudios relativos al grado de Maestro en Cien -
cías Históricas (Subseccíón de Historia o de Antropología), 
con los siguientes cursos obligatorios: 

Una lengua viva ( ext ran j·era) 2 semestres 
Historia de las religiones o de la -
filosofía 2 u 

La asignatura histórica o antropoló-
gica elegida como especialidad 2 1t 

Total s 6 semestres 

Disposiciones especiales para las Subsecciones de 
Historia y de .Antropología 

1.- En el grado de Maestro en Ciencias Históricas 
no hay materias optativas. 

2.- Los alunmos no ~odrán tomar cursos por más de 
cinco materias en cad~ término lectivo (semestre). 

3.- Los cursos de las Subsecciones de Historia y
de .Antropología seréÚl monográficos. 

SECCION DE CIENCIAS IilSTORICAS Y GEOGRAFICAS 



Subsecci6n de Geografía 

GRADO DE MAESTRO 

raaterias obligatorias 

Curso complementario de matemáti -
cas {1) 
Cosmografía {2) 
Historia universal 
Historia de México 
Economía política 
Antro polo eía 
Etnografía 
Sociología 
Geología 
PaleontologÍa 
Geografía física (3) 
Geografía humana (4) 
Geografía de México (5) 

Total: 
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2 semestres 

2 " 
2 u 

2 ti 

2 tt 

1 tt 

l tt 

2 tt 

2 " 
2 " 
4 n 

4 u 

2 11 

28 semestres 

GRADO DE DOCTOR EN CI1'NCIAS GEOGRAFI CAS 

Para obtener el grado de Doctor se requiere com 
pletar los estudios relativos al grado de Maestro en Cien -
cias Geográficas con los siguientes cursos obligatorioss 

Geodesj_a 
Mineralogía y vulcanolog{a 
Jdeteorología 

Total s 

2 semestres 
2 .. 
2 .. 

6 semestres 

Disposiciones especiales para la Subsecci&n de Geografía 

l.- Un semestres de geometría descriptiva y otro
de trigonometría esf~rica. 

2.- Este estudio será principalmente descriptivo
del sistema planetario para la mejor comprensi6n del lugar
que ocupa la tierra considerada como astro. 

3.- Uno destinado a cartografía, otro a climatol,2_ 
-- g!a, otro a orohidrograf:!a y otro a biogeografía. 
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4.- Un semestre de geografía política, otro para
geografía social, otro para geografía económica y otro para 
geografía de la historia. 

5.- Aplicaci6n de los conocimientos de geograf!a
f!sica y humana. 

En el grado de Maestro en Ciencias Geográficas no 
hay materias optativas •. 

Los alumnos no podrmi tomar cursos por más de cin -co materias en cada t~rmino lectivo (semestre). 

SECCION DE C!}NCI AS BIOLOGICAS 

GRADO DE MAESTRO 

Materias obligatorias 

Para obtener el grado de maestro en 
gicas se requiere hacer los siguientes cursos 

Botánica (1) 
Zoología {2) 
Anatomía comparada 
Histolog!a comparada 
Embriología comparada 
Fisiología general y comparada 
Química biológica 
Geología y paleontología {3) 
Biología 

Total s 

Materias optativas 

Ciencias BiolS -obligatorios, 

6 semestres 
6 " 
2 lt 

2 .. 
2 " 
2 lt 

2 lt 

4 " 
2 lt 

28 semestres 

Para obtener el grado de Maestro en Ciencias bio
l&gicas se requiere, además, presentar tres asignaturas, de 
dos semestres cada una, total seis semestres, escog.idas en
tre las siguientes, 

Ldgica 
Epi st emo lo g! a 

l 



Psicolog.!a 
T~cnica de psicología experimental 
Sociolor.;ía 
Arqueología mexicana 
Etnografía mexicana 
Lengua nahuatl 
Lengua maya 
Griego 
Latín 
Metafísica 
Historia de las ciencias biol6gicas 
Historia de la medicina 
Patología general 
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GRADO DE DOCTOR h"'N CIENCIAS BIOLOGICAS 

Para obtener el grado de Doctor en Ciencias Bio -
16gicas se requiere, además,, de poseer el grado anterior -
(Maestro). seguir los siguientes cursos: 

Temas selectos de botánica o de -
zoología distintos de los segui -
dos para el erado de Maestro y se 
gdn la especialidad -

T~cnica de la especialidad,. que -
se comprobará en el Instituto de
Biología 

Totals 

2 semestres 
' 

2 " 
4 semestres 

Disposiciones especiales para la Secci6n de Ciencias Bioli. 
gicas. 

1.- Los dos primeros semestres serán de Botánica
sistemát_'.i.ca,. el 3o. y el 4o.. de botñnica morfol6g.i.ca y el-
5o. y el 60. de botánica fisiológica. 

2.- Los dos primeros semestres serán de zooloe!a
sistemática, el 3o. y el 4.0. de zoologia biol6gica, desde -
los puntos de vista morfo16gico y bion6rnico y el 5o. y el -
60. de ternas selectos de zoología, desde los puntos de vis
ta anat6mico, histol6gico y ernbriol6gico. Desde el 3er. se
mestre los cursos serro1 monográficos pudiendo variar sus te 
mas. 
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3.- Los dos prj_meros semestres se referirán a eeo 
logía, estratigrafía y paleontología generales y el Jo. y : 
el 4o. a la geología hist6irica de M~xico. 

No podrán llevarse más de seis semestres en cada
t~rmino lectivo con el objeto de que el desarrollo del gra
do de Maestro pueda hacerse, como límite mínimo, en tres -
años. 

Las técnicas de laboratorio en las diferentes --
asignaturas se impartirán simultáneamente con ellas y serroi 
obligatorias. 

Las personas interesadas en obtener el grado de 
Maestro comprobarán la traducci6n de dos lenguas vivas ·ex -
tranjeras, a sabert inglés, franc~s o alemlfu. 

Los alumnos no podr:m cursar asignaturas avanza -
das que figuran en serie si de antemano no han cubierto las 
precedentes. 

Como final de los trabajos llevados a cabo y des
pu~s de haber pagado todas las asignaturas, los aspirantes
al grado de Maestro tendrán que sustentar un examen para lo 
cual presentarán una tesis que será calificada por el jura
do respectivo y para la preparaci&n de cuya tesis se les s~ 
ñalará un Consejero. Ella deberá referirse a una investiga
ci6n original y de preferencia a asuntos de M~xico. 

Además,. para el grado de Doctor se presentará una 
tesis que revele un trabajo de investigaci6n científica cu
yo tema será escogido,. de preferencia, relati-vo a México. -
La tesis se sujetará a la aprobación de un jurado que será
integrado y presidido por el c. Director del Instituto de -
Biología., · 

SECCION DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

Disposiciones generales. 

la. Para aspirar al grado de Maestro en Ciencias
de la Educaci6n especializado como profesor de escuelas $8-
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cundarias, nreparatoriaa y normales (en la materia o disci
plina del caso ~ue se hará explícita), se re~uiere poseer -
el título de maestro normalista, el grado de bachiller, o
el certificado que acredite haber terminado todos los estu
dios preparatorios. 

2a. :rro se podr~ optar al examen del grado n,_ue mar 
ca el párrafo anterior, si antes no se ha obtenido el de_: 
Maestro en las otras Secciones de la Facultad de Filosofía
y Estudios Superiores en: 

Filosofía 
Letras 
Historia 
Geografía 
Ciencias biológicas 
o en otras especialidades que pudieran crearse PC;! 
t eriorment e •. 

Sin embargo, los estudios de las asignaturas para 
obtener ambos grados podrán hacerse simultáneamente. 

3a. La es~ecialización en el ramo de educación, -
que se hará siempre explícita, estará en relación con la n~ 
turaleza del grado de Maestro obtenido previamente. El títu 
lo podrá ser expedido automáticamente cuando dicha maestr~a 
se complete con siete materias t~cnicas o pedagógicas, se -
gún el elenco que a continuación se expresa. 

GRADO DE MAESTRO 

Materias obligatorias 

Filosofía de la educación 
Psicología de la educación 
PsicologÍa de la adoletcencia 
Psicotácnica general (medidas menta 
les) -

Total: 

Materias optativas 

2 semestres 
2 " 
2 " 
1 tt ---7' semestres 

Deberán cursarse dos asignaturas, de dos semes -
-·-· tres cada una, de las comprendidas en la siguiente listas 

Técnica exploratoria de las aptitudes, cualidades 

1, 
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y defectos físicos de los adolescentes. 

T~cnica exploratorj_a de las dotes y de las funcio -nea psíquicas de los adolescentes y de la clasifi-caci6n de-
los mismos en normales y anormales, inadaptados a la vida -
social y mentalmente' deficientes. 

Técnica exploratoria de las condiciones econ6mi -
casen que los adolescentes están en M~xico, as! como las -
de su familia y de las de la clase social de que fonnan pa~ 
te, resumido y valorado todo estadísticamente. 

Formación sistemática de conceptos acerca de las
instituciones de utilidad y para el mejorE~iento del medio
social, sea que expresamente se hayan establecido para lo -
grarlo o que indirectamente lo sirvan. 

Se completará el cuadro de estudios con otra ma
teria, de un semestre, entre las dos siguientes: 

Cuestiones selectas de Historia de la ertucaci6n -
mexicana, ya considerada ~sta sistemáticamente o ya circun~ 
crita a período, instituciones o e,ducadores determinados. 

T~cnica exploratoria de los progresos educativos
y de las viscisitudes del aprendizaje de los adolescentes. 

Total s 5 ser.iestres. 

NOTA: El alumno tendrá que comprobar que ha llev~ 
do a cabo prácticas de enseñanza de la materia de su esr.ec:ia 

' -lización, durante dos semestres. Dichas ~rácticas podr6n h~ 
cerse en cualquiera de las escuelas dependientes de la Se -
cretaría de Educación Pública, o bien en las escuelas del -
servicio social que tiene instaladas la Universidad Nacio 
nal. 
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GRADO DE DOCTOR HN CIENCIAS DE LA 1'~DUCACI0N 

1.- Para obtener el erado de Doc-tor en Ciencias -
de la Educaci&n se necesita cursar dos asignaturas, a.e dos
semestres cada una, y una, de un semestre (total cinco se -
mestres), y que corresponderim al resto de las materias op
tativas no cursadas para el grado de Maestro. 

2.- El alumno presentará una tesis referente a -
los conocimientos nuevamente ad°'uiridos, con investigacionm 
originales y la que será calificada en el examen respectivo. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

lo·.·- Este Plen de Estudios comenzará a regir des
de el año de 1937. 

2o.- El tiem~o de duración de los estudios será -
como t~rminos lectivos el de semestres. 

30 .. - Los alumnos que hubieren cursado más de la -
mitad del número de asignaturas que requería el anterior -
Plan de Estudios para alcanzar los grados en Filosofía, L~
tras, Ciencias Históricas, Ciencias Geográficas, Ciencias
Biológicas y Ciencias de la Educac1.6n, conforme a ~1 termi
narm.1 sus estudios, siempre que no deseen acogerse al nuevo 
ordenamiento~ Si algunas de las asi@:l.aturas ya cursadas no
aparecen en el nuevo Plan de Estudios, se computarán ~or -
los semestres respectivos de las asignaturasequivalentes, a 
juicio del Director de la Facultad. 

4o.- ws alumnos que hubieren cursado menos de la 
mitad de~. m1mero de asignaturas que requería el anterior -
Plan, terminarán sus estudios conforme ~1 nuevo. Si algunas 
de las asignaturas no aparecen en el nuevo Plan de Estudios, 
se computRrffil por los semestres respectivos de las asignatB, 
ras equivalentes, a juicio del Director, como se expresa en 
el artículo anterior •. 

5o.- Cualquier caso no previsto se resolver~ de -
análoga manera. 

M~xico, D.F., a lo. de febrero de 1937. 

El Director 

Dr. lmrique o. Aragón • 
• 
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APENDICE No. 45 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS + 

M E X I C O 

Disposiciones generales 

1.- Sólo podrán ser inscritos como alumnos numera 
rios o regulares en la Facultad, quienes exhiban el título= 
de bachiller, el certificado que acredite haber terminado -
todos los estudios preparatorios; el título de Maestro de -
la Escuela Nacional de Maestros o sus equivalentes, confor
me al dictamen de la Comisi6n respectiva del H. Consejo Uni 
versitario. 

2.- Ningún alumno de la Facultad podrá iniciar -
los estudios correspondientes al tercer año de cada maes -
tría, si antes no demuestra aptitud para traducir, corrien
temente, una de estas cuatro lenguas: inglés, francés, ita
liano o alemán. 

3.- Podrá aceptarse inscripciones de personas que 
s6lo deseen cursar materias aisladas, para adquirir ciertos 
conocimientos o para ampliar los que ya tienen. A estos 
alumnos especiales no se les exigirá que comprueben estu -
dios previos, que se exigen a los alumnos regulares de la -
Facultad; pero, en cambio, no tendrán derecho a grados o tí 
tulos, sino que se les podrá expedir un diploma de asisten= 
cia siempre que lo soliciten y hubieren concurrido, regular 
mente, a los cursos relativos. E3tos alumnos especiales pa~ 
garán una cuota por cada curso que sigan, y sólo serán acep 
tados cuando se compruebe que pueden ser inscritos sin per
judicar mejores derechos de alumnos regulares. 

4.- La Facultad de Filosofía y Letras otorgará --

+ UNAM. DGB. ARCH. HIST., A. EACH., UNM., c. III, exp. 18. 



los grados des 
l.- Maestro en Filosofía. 
2.- Doctor en Filosofía~ 
1.- Maestro en Letras. 
2.- Doctor en Letras .. 

810 

5.- Para obtener el grado de Doctor se requiere -
tener ya el de Maestro y haber sido aprobado, por lo menos, 
en cuatro cursos monográficos señalados por el Profesor Con -sejero a que se refiere el siguiente artículo. 

6.- ws aspirantes a los grados de Maestro o Doc
tor presentarán, al final de sus estun.ios, una tesis sobre
un tema de su especialidad, de acuerdo con el Profesor Con
sejero que designe el Director de la Facultad, en los t~rrn!_ 
nos que establece el Reglamento respectivo. 

7 .- Los cursos que se impartan en la Facultad in
cluirán trabajos de seminario. Estos trabajos se desarrolla 
rán de acuerdo con las posibilidades de la Facultad en mat; 
ria de bibliotecas, archivos, laboratorios, etc. No serán: 
oblieatorios los cursos de seminario cuando, a juicio del -
Director, sea muy numerosa la asistencia. 

8.- Los cursos de la Facultad de Filosofía y Le -
tras serán semestrales. Al terminar cada curso se com~roba
rá el aprovechamiento de los al11i,mos por medio de un examen, 
sustentado ante el jurado que designe el ~irector de la ?a
cultad. 

9.- No podrá considerars~ terminado un curso en -
la Facultad mientras no se haya dado, por lo menos, treinta 
lecciones durante el semestre. 

10.- Por ningún concepto los alumnos regulares de 
esta Facultad podrán matricularse en más de siete asignatu
ras •. 

11.- Sólo podrán optar el grado de Maestro en -
Ciencias de la Educación, las personas que tengan cual0uie 
ra de los otros grados que la Facultad concede. 

12.- Las vacantes que se presenten en las cáte -
dras de las Escuelas Preparatoria y de Iniciación Universi-
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taria, deberán ser cubiertas, en todo caso, por nersonas -
que hayan obtenido los grados de Maestro en Ciencias de la
Educación y de Maestro en la asienatura de. n.ue se trate. Si 
dos o más solicitudes tienen el mismo grado, se rec·ttrrirá -
al sistema de oposiciones. Solamente cuando se trate de C3!!. 
didatos de indj_scuti ble competencia, a juicio del ff. Conse
jo Universitario, podrán ser nombradas personas ~ue no ten
gan dichos grados. 

13.- Las cátedras vacantes de la Facultad se cu -
brirán sujetándolas a oposición. 

14.- Hingdn profe sor podrá servir más de tres cá
tedras en la Facultad de Pilosofía. 

I 

SECCI ON DB 1:,11 LOSOFI A 

Grado de 1\'laestro en Filosofía. ---- ---- ------
Para obtener el grado de Maestro en Filosofía se

requiere hacer los siguientes cursos oblieatorioss 

ler. semestre. -
1.- Introducción a la filosofía. 
2 .- L6gica. 
3.- Etica. 
4.- Historia de la filosofía griega (hasta Platón). 
5.- Grieeo o latín. 

2o., semestre. ---·-
1.- Introducción a la filosofía. 
2.- Lógica. 
3.- Etica. 
4.- Historia de la filosofía (Aristóteles y la fi 

losofía del helenismo). 
5.- Griego o latín. 

3er. semestre. 

1.- Teoría del conocimiento. 
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2 .- Est ~tica. 
).- Historia de la filosofía (medieval y del huma 

nismo filos&fico). 
4.- Grieeo o latín. 

4o. semestre. 

1.- Teoría del conocimiento. 
2 .- Estética. 
3.- Historia de la filosofía (de Descartes al Il~ 

minismo). 
4.- Griego o latín. 

5o. semestre. 

1.- Filosofía de la historia. 
2._ Psicología. 
3.- Metafísica. 
4.- Filosofía del derecho o filosofía de la oduC§ 

ción. 
5 .- Historia de la filosofía (de Kant a Hee;el). 

60. semestre. -
l.- Filosofía de la historia. 
2 .-· Psicología. 
3.- Metafísica. 
4.- Filosofía del derecho o filosofía de la educa 

ción. 
5.- Historia de la filosofía (Siglos XIX y XX) 

II 

SJWCION DE PSI COLOGIA. 

Para optar el grado de Maestro en Ciencias Psico
lógicas, será preciso seguir los siguientes cursoss 

lo. l ~o. semestres. 

PsicoloF,Ía eeneral 
Psicología e.;enética (de las eda -
des) I 
Estádística y nomograf{a psicol6-
gica 

2 semestres 

2 tt 

2 " 



Fisioloe:{a humana y bioloeía 

3o. ~ 4o. semestres. 

Psicología social y etnolóB1ca 
Psicología gen~tica (de las eda -
des) II 
Psicología comparada 
Historia de la psicoloeía 
Técnica de formación y estimación 
de pruebas mentales 

5o •. ~ 60. semestres. 

Psicoloeia anormal y patológica 
Caract erolog:ía 
Escuelas contemporáneas de la psi 
colog.{a 
Psicobiografía 
Higiene mental 
Psicot~cnica (curso sint~tico) 

III 

SECCION DE Lh'TRAS. 
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2 semestres 

2 semestres 

2 " 
2 tt 

2 " 

2 lt 

2 semestres 
2 " 
2 n 

2 n 

2 tt 

2 " 

lo. La sección de letras estará dividida en las -
siguientes especialidades: 

A.- Lenguas y literaturas clásicas. 
B'.- Lenguas y literaturas modernas. 
C.- Lengua y literatura castellana. 

2o. Para ingresar a la Sección de Letras se req~ 
re tener conocimientos satisfactorios del espafiol y de una
lengua moderna, a juicio de los profesores de las mismas,...,. 
asi e.naturas. 

3o. ·Para obtener el grado de Maestro en Leneuas y 



814 

Literaturao clásicas, se requiere hacer los siguientes estB,. 
diosa 

ler. año. - -
Griego 
Curso superior de latín 
Curso superior de español 
Curso superior de lene;u.a moderna 

Griego 
Fon~tica general 
Latín vulgar 
Lengua y literatura latina (mono
gráfico) 
Literatura moderna 

3er. año. --
Curso superior de griego 
Sro1scrito 
Gramática histdrica 
Lengua y literatura latina (mono
gráfico) 
Lengua y literatura griega 

2 semestres 
2 11 

2 ti 

2 .. 

2 semestres 
2 St 

2 " 
2 lt 

2 ti 

2 semestres 
2 " 
2 lt 

2 " 
2 lt 

4o. Para obtener el grado de M:aestro en Leneua. y
Literatura modernas, se requiere haber sido aprobado en los 
siguientes cursost 

Curso superior de latín 
Curso ffilperior de español 
Fqn~tica de la lengua escogida co -mo especialidad 
Curso su1')erior de una lengua mo -
derna,, {francE:4ís, ingl~s, alemru-i, -
italiano, portueués, chino, japo
n~s,. et e.) 

2 semestres 
2 tt 

2 " 

2 " 



Introducci6n a la literatura es 
pañola 

2o. año. --
Curso superior de una lengua mo 
dema, (franc~s, inglés, alem~, 
italiano, ~ortugués, chino, ja
:oonés, etc.) 
Gremática histórica de la len -
gua escogida como especialidad 
Introducción a la literatura m~ 
derna escoeida como especiali -
dad 
Literatura castellana medieval 
(monográfico) 
Literatura moderna 

Literatura moderna (monográfico) 
Literatura castellana (Siglos de 
Oro o Moderna) (monográfico) 
Literatura mexicana (monográfico) 
Literatura comparada (monográfi -
co) 
Historia de la cultura en el país 
cuya sea la literatura escogida -
(monográfico ) 
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2 semestres 

2 seMestres 

2 

2 
2 

2 

tt 

" 
" 
u 

2 semestres 

2 u 

2 lt 

2 " 

2 .. 

5o. Para obtener el grado de Maestro , .. n Lengua y Literatura 
española, se requiere haber sido aprohn.do en los siguientes 
cursos: 

ler. año. --
Curso superior de latín 
Curso superior de esnafiol 
Fon~tica espru1ola 
Ct1rso su~erior de una lengua mo
derna (inglés, francés, portu -
gués, iataliano, et e.) 

2 semestres 
2 lt 

2 " 

2 tt 



-

Introducción a la literatura es 
pañola 

gg_. ~. 

Gramática española 
Introducción a una de las literatu 
ras modernas (norteamericana, fran 
cesa, inglesa, etc.) 
Latín vulgar 
Literatura castellana medieval (m,2._ 
nogrMico) 
Literatura mexicana (monográfico) 

3er. ~. 

Literatura castellana (Siglos de -
Oro) (monográfico) 
Literatura castellana moderna (mo
nográfico) 
Literatura iberoamericana (monográ 
fico) -
Literatura comparada (monográfico) 
Una de las literaturas modernas -
(norteamericana, francesa, ingle -
sa, etc.) 

VI 

SECCION DE lUSTORIA 
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2 semestres 

2 semestres 

2 tt 

2 .. 

2 " 
2 lt 

2 semestres 

2 " 

2 ti 

2 n 

2 tt 

lo. La Sección de Historia estará dividida en --
las siguientes espacialidades: 

A.- Historia antigua y medieval. 
B:.- Historia moderna y contempor~.nea. 
C.- Historia de México (Conc,uista, Virreinal y -

Guerra de Independencia). 
D.- Historia de México (moderna y contem~oránea). 

A.-· Para obtener el grado de Maestro en Historia 
Antigua y Medieval, se rer,_uiere seguir los siguientes cur
sos 1 
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Primer semestre. 

1.- Historia general: Oriente, Grecia, Roma (curso sintéti
co). 

2.- Historia de México: Prehispi:m.ica y Conquista (curso sin 
t~tico). 

3.- Prehistoria (con rudimentos de antropolog!a) (curso es
pecial). 

4.- Protohistoria y Oriente:(curso especial). 
5.- Latín I. 

Segundo semestre. 

1.- Historia general: Edad media ( curso sintético). 
2.- Historia de México: Colonial e Independencia (curso sin 

tético). 
3.- Prehistoria: (con rudimentos de antropolog!a) (curso -

sintético). 
4.- Protohistoria: Oriente y Grecia. 
5 .- Lat:!n II. 

Tercer semestre. 

1.- Historia general: Epoca mode~a (curso sint~tico). 
2.- Historia de México: Período de la Independencia (curso-

sintético). 
3.- Grecia: (curso especial. 
4.- Latín III. 
5 .- Griego I. 

Cuarto semestre. 

1.- Historia general: Epoca contemporánea (curso sintético). 
2.- Roma: ('curso especial). 
3.- Curso monográfico sobre tema his~órico, filosófico o li 

terario, a elección del alumno. 
4.- Latín IV .. 
5 .- Griego II. 

Quinto semestre. 

1.- Historia del arte I. 
2.- Edad mer.ia I: (curso especial). 
3 .- Griego III. 
4.- Filosofía de la historia I (Teoría de la historia). 



-
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5.- Historia de las j_deas políticas I, o socioloe!a I.- A -
elección del alumno. 

Sexto semestre. 

1 .. - Historia del arte II. 
2 .- Edad media II. 
3.- Griego IV. 
4.- Filosofía de la historia II, o curso monoeráfico sobre

cual~uier tema histórico, filosófico o literario. A 
elección d.el alumno. 

5.- Historia de las ideas políticas II, o sociolog:!a II, 
continum1do el semestre anterior. 

B'.- Para obtener el grado de Maestro en Historia
Moderna y Contemporánea se renLuiere seguir los sigu.ientes -
cursos:. 

~imer semestre. 

l.- Historia general: Antigua (curso sintético). 
2.- Historia de Uéxico: Antigua y Conquista (curso sintéti-

co-). 
3.- Prehistoria: (con rudimentos de antropología). 
4.- Economía -política I. 
5 .- Sociología general I. 

Seromdo semestre. 

1 •. - Historia generali Medieval (~urso sint~tico)• 
2.- Historia de r,léxico: Colonial e Independencia (curso si!,!. 

tético). 
3.- Economía política II. 
4.- S·ociología general II. 
5.- Prehistoria:(con rudimentos de antropología) 

Tercer semestre. 

1.- Historia general: Moderna (curso sint~tico). 
2 .- Historia de México s desde la Inde!)endencia (curso sint é 

tico). 
3.- Geografía económica I. 
4.- Teoría general del estado o historia de las ideas polí

ticas I. 
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5.- IIistoria del arte I. 
6.- Historia de lRs ciencias I. 

Cuarto semestre. 

1.- Historia e;eneral : Contemporánea (curso sintético). 
2.- Teoría eeneral del estado o historia de las ideas polí-

ticas II. 
3.- Geografía econ6mica II .. 
4.- Historia del arte II. 
5 .- Historia de las ciencias II. 

(}uinto semestre. 

l.- Historia moderna (curso monoeráfico). 
2 .... Historia contemnorm1ea (curso monográfico). 
3.- Historia de España I (curso sintético). 
4.- Historia de América I (curso sintético). 
5.- Filosofía de la historia I~ 

Sexto semestre. 

1.- Historia moderna (curso monográfico). 
2.- Historia contem~orroiea (curso monográfico). 
3.- Historia de Es~aña II (curso sintético). 
4.- Historia de América II (curso sint~tico). 
5.- Filosofía de la historia II. 

C.- Para obtener el grado de Maestro en Historia
de M~xico: Conquista, Virreinal y Guerra de Independencia,
se requiere seguir los siguientes cursos: 

Primer semestre. 

l.- Historia general: Antigua (curso sint~tico). 
2.- Historia de España I (curso sintético). 
3.- Prehistoria (con rudimentos de antropoloeía) (curso si!!_ 

t~tico). 
4.- Historia de M~xico: .Antigua y de la Con11uista (curso -

sintético). 
5 .- Latín o una lengua indígena. 

Se{;'U!ldo semestre. 

1.- Historia general: Edad media (curso sintético). 



2.- Historia do España II (curso sint~tico). 
3.- Raíces mexicMas. 
4.- Historia de M~xico: Virreinal e Independencia (curso 

sint ~tico). 
5 .- Latín o una lengua indígena. 
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6.- Prehistoria (con rudimentos de antropoloe;ía) (curso sin
t~tico) 

Tercer semestre. 

1.- Historia general: Moderna. 
2.- Historia universal del arte I (curso sint~tico). 
3.T Historia de México: Conq_uista (curso monoe;rnfico). 
4.- Historia de México: Moderna y Contem:r>orru1ea (curso sin

tético). 
5 .- Latín o una lengua indígena. 

Cuarto semestre. 

1.- Historia general : Contemporánea (curso sint~tico). 
2.- Historia universal del arte II. 
3 .- Paleografía. 
4.- Historia de México: La evangelizaci6n (curso monográfi

co). 
5.- Latín o una lengua indígena. 

Qv.into semestre. 

1.- Geografía histórica de México I. 
2.- Historia del arte en México (curso monográfico). 
3.- Filosofía de la historia o Literatura mexic2na I. 
4.- Historia de M~xico: Virreinal (curso monográfico). 
5.- Historia de América I (curso sintético). 

Sexto semestre. 

1.- Geoerafía histórica de México II. 
2.- Historia del arte en M~xico (curso monográfico). 
3.- Filosofía de la historia o Literatura mexicana II. 
4.- Historia de México: Independencia (curso monográfico). 
5.- Historia de Am6rica (curso sint~tico) II. 

D.- Para ob-tener el erado de Maestro en Historia
de México: Moderna y Contemporánea, se requiere seguir los-



siguientes cursoss 

Pri1ner semestre. 

1.- Historia eeneral: Antigua (curso sint ~tico). 
2 ,- Historia de España I. 
3,_ Economía política I. 
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4,- Historia de México: Antieua y Conquista (curso sintéti
co). 

5,- SocioloffÍa general I. 

Segundo semestre. 

1,- Historia general: Edad media (curso sint6tico), 
2,- Historia de España II. 
3,- Economía política II. 
4,- Historia de México: Virreinal y Guerra de Inclependencia 

( curso sint 6ti co), 
5 .- Sociología general II, 

Tercer semestre. 

1.- Historia general: J-/Ioderna (curso sintético). 
2,- H.i.storiA. de M~xico: de 1821 a 1825 (curso monográfico). 
3,- Historia del derecho en México I, 
4,- Teoría general del estado o Historia de las ideas polí

ticas I. 
5,- Geografía econ6mica I. 

Cuarto semestre. 

1.- Historia eeneral: Contemporroiea (curso sintético). 
2 ,- Historia de México: La reforma ( curso monográfico), 
3,- Historia del derecho en México II. 
4,- Teoría general del estado o Historia de las ideas polí

ticas II, 
5,- Geografía econ&mica II. 

Quinto semestre. 

1,- Derecho constitucionRl I. 
2 ,- HistoriR de México: Epoca porfiriana (curso mongráfico). 
3,- Filosofía de la historia I. 
4,- Historia del arte en México (curso monográfico). 
5,- Historia de América I. 
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6.- Literatura mexicana I. 

Sexto semestre. 

1.- Derecho constitucional II. 
2.- Historia de Mdxico: La revolución (curoo .monográfico). 
3.- Filosofía de la historia II. 
4.- Historia del arte en México (curso monoeráfico). 
5.- Historia de América II. 
6. - Lit era tura mexicana II • 

V 

SECCION DE ANTROPOLOGIA CULTUHAL 

lo. La Sección de Antropoloeía fr~ltural estará di 
vidida en las siguientes especialidades: 

A.- His_toria antigua y arqueología. 
B.- Etnografía. 
C.- Lingtt:!stica. 

2o •. Serán estudios comunes a tod_a'.3 las es:!)eciali
dades de Antropología Cultural los siguientes: 

Prehistoria y rudimentos de antrono 
- -

logía. 
Protohistoria (pueblos del viejo 
mundo). 
Historia general de l~s culturas an 
tigu.as. i 
Antropología física. 
Introducción a la lingUística gene-

2 semestres 

l .. 

1 lt 

2 tt 

ral. 1 " 
Sociología general. 2 " 
Arqueologia mexicana (curso sintét~ 
co). 2 " 
Etnografía general. 2 " 
Etnografía de México. (curso sintéti --co). 2 " 
Historia de México: Prehis~roiica y-
Conquista. 2 n 

Una leneua indígena (n-ahuatl o maya) 2 11 



Historia de las relieiones primiti 
vas de M~xico, en relaci6n con el: 
desarrollo de las formas primiti -
vas del pensamiento religioso. 
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2 semestres 

3o. Al terminar el primer año de cual~uiera de -
las especialidades de esta Secci6n los alumnos deberán de -
mostrar que pueden traducir, correctamente, la leneua ingl!:_ 
ea. Al concluir los estudios de la especialidad de la misma 
Secci6n, acreditarán que pueden traducir el franc~s o el -
alemán. 

A •. - Para obtener el erado de Maestro en Historia
.Antigua y .Arqueología, se requie:re haber sido aprobado en -
20· cursos de los 33 que a continuacicSn se enumeran: 

Historia del arte primitivo 
Geología 
Paleontologia 
Historia general del arte antiguo 
Religiones primitivas de M~xico 
Etno-bot éÚli ca 
Etno-zoolog:(a 
Elementos de topog-raf!a 
Elementos de dibujo 
ArqueologÍa del centro de México
(curso monográfico) 
Ar11ueoloeía maya (curso monográfi 
co) -
Ar<1.ueolog!a de Oaxaca (curso mon2. 
gr~fico) 
Arquitectura prehispánica 
Cerámica y estratigrafía 
Códices e inscripciones 
Una lengua indígena 
Historia antigua de :M~xico (curso 
monográfico) 
Historia de España (Medieval y R~ 
nacimiento) 
Paleografía y m~todos de investi
gaci6n. 

4o •. Todos los alumnos de la Secci&n 

1 semestres 
2 H 

2 " 
1 .. 
2 " 
1 " 
1 ti 

1 ti 

1 " 
2 " 
2 tt 

2 lt 

2 lt 

2 .. 
2 tt 

2 " 
2 .. 
2 " 
2 .. 

de An.tronolo-
g!a Cultural deberán hacer prácticas, durante tres tempora
das, en materias de su especialidad y de acuerdo con el re-
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glamento respectivo. 

H.- Para obtener el grado de Maestro en Etnogra -
fía, se re~uiere haber sido a~robado en 20, de los 33 cur -
sos semestrales,. que a continuación se enumeran s 

Historia del arte primitivo 
Etnografía ·del viejo mundo 
!Iistoria general del arte antiguo 
Religiones primitivas de México 
Sociología (curso monográfico) 
Etno-botánica 
Etno-zoología 
Ling(;tística indo-europea 
Lingrt!stica indígena americana 
Lingttística indígena de M~xico 
Fon~tica 
Etnografía de México (curso mono
gráfico) 
.Antropología .física (curso mono -
gráfico) 
Códices e inscripciones 
Etnografía de América 
llistoria antigua de M~xico (curso 
monográfico) 
Dibujo 
Folklore 
Lengua indígena 

1 semestres 
2 " 
1 " 
2 " 
1 " 
1 n 

1 lt 

2 tt 

2 lt 

2 .. 

2 " 

4 

1 
1 
2 

2 
2 
2 
2 

" 

" 
" 
" 

" 
" .. .. 

C.- Para obtener el grado de Maestro en Lingttís
tica Indígena,, se re<1uiere haber sido aprobado en 20 cur -
sos semestrales de los 32 que a continuación se enumeran: 

La·tín 4 semestres 
Griego o sánscrito 2 " 
LingUística indo-europea 2 " 
Lingttística indígena americana 2 " 
LingC[ística indígena de México 4 lt 

Fonética 2 .. 
La lenr,ua indígona escogida II 2 11 

Otra lengua indígena 2 " 
Maya o nahuat 1 2 11 

Métodos de investieación 2 lt 



Códices e inscripciones 
Paleografía y m~todos de investig~_ 
ción de archivos 
Influencias recíprocas entre las -
leneuas indígenas y el español 

VI 

SECCIOif DE CIHNCIAS D}J LA EDUCACION 
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2 semestres 

2 lt 

2 " 

Para obtener el grado de Maestro en Ciencias de -
la Educación,. se requiere haber sido aprobado en las sie;ui02_ 
tes asignaturas s 

A.- Estudios obligatorios. 

Filosofía de la educación 
Psicología de la educación 
Psicología de la adolescencia 
Formación y estimaci6n de pruebas 
mentales 
T~cnica general de la enseñanza -
en escuelas secundarias, y t ~cni
ca especial de la enseñanza de la 
materia que se trate de profesar 
Historia de la educación 

B.- Estudios ontativos. 

Dos semestres a elegir entre: 

2 semestres 
2 " 
2 " 

2 " 

1 ,, 

2 " 

.Antropoloe!a física exploratoria de las anti tudes; 
cualidades y defectos físicos de los adolescentes. 

Psicotécnica especial Qe las dotes y de las func~ 
nes psíquicas de los adolescentes. 

Socioloe;ía de la educación, '1.Ue se estudiará me -
diante la exploración sistemática de los factores 
sociales que concurren a formarla. 

Técnicas exploratorias de los ~rogresos de la edu 
caci6n individual de los adolescentes. 
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Historia de la educaci_6n (curso monoeráfico). 

M~xico, D.F., a 14 de noviembre de 1938. 

Dr • .Antonio Caso. Dr. Bzequiel A. Chávez. 

Lic. Enrique García Maynez. Dr. l!"rancisco Luna LarroJo 
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APENDICE No. 46 

PLAN DE ESTUDIOS il 9 3 fil + 

Disposiciones generales 

1.- S6lo podrán ser inscritos corno alumnos numera
rios o regulares en la Facultad, quienes exhiban el título -
de Bachiller, el certificado que acredite haber terminado to 
dos los estudios preparatorios, el título de maestro de la~ 
Escuela Nacional de Maestros o sus equivalentes, conforme -
al dictamen de la Cornisi6n respectiva del H. Consejo Univer
sitario. 

2.- Ningún alumno de la Facultad podrá iniciar los 
estudios correspondientes al tercer afio de cada Maestría, si 
antes no demuestra aptitud para traducir, corrientemente, -
una de estas cuatro lenguas: inglés, francés, italiano o ale 
rnán. 

3.- Podrán aceptarse inscripciones de personas que 
s6lo deseen cursar materias aisladas, para adquirir ciertos
conocimientos o para ampliar los que ya tienen. A estos alurn 
nos especiales no seles exigirá que comprueben estudios pre~ 
vios, que se exigen a los alumnos regulares de la Facultad,
pero, en cambio, no tendrán derecho a grados o títulos, sino 
que se les podrá expedir un diploma de asistencia, siempre -
que lo soliciten y hubieren concurrido, regularmente, a los 
cursos relativos. Estos alumnos especial~ pagarán una cuota 
por cada curso que sigan, y sólo serán aceptados cuando se -
compruebe que pueden ser inscritos sin perjudica.r mejores de 
rechos de alumnos regulares. 

grados de: 
4.- La Facultad de Filosofía y Letras otorgará los 

Maestro en Filosofía. 
Doctor en Filosofía. 
Maestro en Letras. 
Doctor en Letras. 

5.- Para obtener el grado de Doctor se requiere te 
ner ya el de Maestro y haber sido aprobado, por lo menos, en 

+ Anuario de las Facultades de Filosofía~ Letras~ de Cien
cias, 55-56-. -



828 

cuatro cursos monográficos señalados por el Profesor Conseie --ro a que se refiere el siguiente artículo. 

6.- Los aspirantes a los grados de Maestro y Doctor 
presentarán, al final de sus estudios, una tesis sobre un te
rna de su especialidad, de acuerdo con el Profesor Consejero -
que designe el Director de la Facultad, en los términos que
establece el Reglamento respectivo. 

7.- Los cursos que se imparten en la Facultad in -
cluirán trabajos de seminario. Estos trabajos se desarrolla -
rán de acuerdo con las posibilidades de la Facultad en mate -
ria de bibliotecas, archivos, laboratorios, etc. No serán --
obligatorios los cursos de seminarios cuando, a juicio del -
Director, sea muy numerosa la asistencia. 

8.- Los cursos de la Facultad de Filosofía y Letras 
serán semestrales. Al terminar cada curso se comprobará el -
aprovechamiento de los alumnos por medio de un examen, susten 
tado ante el jurado que designe el Director de la Facultad. -

9.- No podrá considerarse terminado un curso en la
Facultad mientras no se hayan dado, por lo menos, treinta lec 
cienes durante el semestre. · 

10.- Por ningún concepto los alumnos regulares de es 
ta Facultad podrán matricularse en más de siete asignaturas.-

11.- S6lo podrán optar el grado de Maestro en Cien -
cias de la Educación, las personas que tengan cualquiera de 
los otros grados que la Facultad concede. 

12.- Las vacantes que se presenten en las cátedras -
de las Escuelas Preparatoria y de Iniciación Universitaria, -
deberán ser cubiertas, en todo caso, por personas que hay~n -
obtenido los grados de Maestro o Doctor· en Ciencias de la Edu 
caci6n, especializados en la asignatura de que se trate. Si= 
dos o más solicitantes tienen el mismo grado, se recurrirá al 
sistema de oposiciones. Solamente cuando se trate de candida
tos de indiscutible competencia,~ Juicio del H. Consejo Uni
versitario, podrán ser nombradas personas que no tengan di -
chos grados. 

13.- Las cátedras vacantes de la Facultad se cubri-
rán sujetándolas a oposici6n. 

14.- Ningún profesor podrá servir más de tres cáte -
dras en la Facultad de Filosofía. 
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APENDICE NO. 47 

PROYECTO DE CONVENIO QUE CELEBRAN LA FACULTAD DE FILOSOFIA 

Y LETRAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, Y LA ESCUELA NOR 

MAL SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PARA 

EL MUTUO RECONOCIMIENTO DE SUS ESTUDIOS + 

La Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad Nacional de México y la Escuela Normal Superior de la -
Secretaría de Educaci6n Pública, deseosas de realizar una -
obra coordinada y unificada, formulan él siguiente Convenio 
que organiza y rige los estudios que se hacen en las dos -
Instituciones, señala las normas para la revalidaci6n de -
los mismos y determina las formas de cooperaci6n que están
obligadas a aportar para el prop6sito que se han impuesto. 

I. Las dos Instituciones mencionadas se obligan a 
no admitir en calidad de alumnos regulares en los estudios
correspondientes a las Maestrías que tengan establecidas, -
sino a aquellas personas que llenen los siguientes requisi
tos: 

a) Haber terminado los bachilleratos respectivos
º la carrera de profesores normalistas primarios. 

b) Llenar el requisito que establece el inciso b) 
de la fracci6n V del artículo 81 de la Ley Orgánica de la -
Educaci6n. 

II. Podrán admitir, también como alumnos regulares, 
a las personas que ejerzan alguna profesión que haya reque
rido estudios equivalentes a los anteriores y que hayan rea 
lizado, en caso de que aspiren a ejercer profesionalmente= 
la Maestría, la práctica de docencia a que se refiere el ar 
tículo de la Ley invocada en el párrafo anterior. La prácti 
ca puede realizarse, en ambos casos, durante el período en= 
que se cursen los estudios correspondientes a la Maestría. 

III. Los estudios semejantes que se hagan en las di 
versas especialidades que ofrecen o lleguen a ofrecer las= 
dos Instituciones aludidas, serán reconocidos recíprocamen
te, de acuerdo con las siguientes bases: 

+ Informaci6n, t. II, n. 5, abril 1944: 1-3. 
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a) Que las especialidades de la misma índole que
se siguen en las dos Instituciones se hagan de acuerdo con
los plane-s mínimos de estudios comunes que van anexos a es
te Convenio. 

b) Que la duraci6n de los estudios estimada en h~ 
ras de trabajo, los programas de las materias y las pruebas 
de aprovechamiento sean recíprocamente equivalentes. 

c) Que los maestros que profesen las enseñanzas -
llenen los requisitos de competencia que deben exigirse de
una persona que imparta sus enseñanzas en centros de educa
ción superior en cuanto se refiere al dominio de la materia, 
o al grado académico otorgado en la especialidad que trata
de enseñar. 

IV. La graduación de aiumnos, tanto en el orden -
académico como en el profesional, se realizará en las dos -
Instituciones que celebran este Convenio, de acuerdo con -
las normas que se anexan también en este documento. 

V. Los alúmnos que aspiren al ejercicio profesio
nal de las Maestrías que se gradúen en cualquiera de las -
dos Instituciones que celebran este Convenio, de acuerdo -
con el mismo, tendrán derecho a ingresar al profesorado de
Segunda Enseñanza, así de la Secretaría de Educación como -
de la Universidad Nacional, entendiéndose por tal denomina
ción al que profesa en escuelas prevocacionales, vocaciona
les, secundarias, preparatorias, normales primarias y en g~ 
neral en todas aquellas escuelas destinadas a adolesce~tes, 
que impartan una enseñanza superior a la primaria e infe -
rior a las de las Facultades. 

VI-. Exceptuando la especialidad de Educación, la -
Escuela Normal Superior no podrá expedir, mientras la Ley -
Orgánica de la Educación Pública no determine lo contrario, 
grados acad~micos de Maestro y de Doctor en las otras espe
cialidades; pero la Facultad de Filosofía y Letras otorgará 
el de Maestro sin más trámite a los alumnos de aquella Es -
cuela que hayan hecho sus estudios con estricto apego a las 
cláusulas de este Convenio y les ofrecerán facilidades para 
alcanzar, dentro de sus aulas, el grado de Doctor. 

VII. La Escuela Nonnal Superior, por concepto legal 
queda autorizada para otorgar grados académicos de Maestro-
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y Doctor en Pedagogía, de acuerdo con lo que sus planes de
estudios y sus reglamentos establezcan. 

VIII. Se constituye una comisión formada por los Di
rectores de las dos Instituciones y dos profesores por cada 
una de las dos Instituciones que formulan este Convenio, P!! 
ra estudiar las cuestiones de detalle que suscite el mismo
Convenio y para cuidar de su aplicación. 

IX. Este Convenio, para tener validez, necesita ser 
confirmado por el Rector de la Universidad y por el Secret!! 
rio de Educaci6n Pública. Durará en vigor dos años, pero se 
entenderá prorrogado si ninguna de las partes lo denuncia -
con dos meses de anticipación al fin en que debe expirar. 

ANEXO NUMERO l 

Planes mínimos de estudios que para los efectos -
de este Convenio deben seguirse tanto en la Facultad de FiJo 
sofía y Letras como en la Escuela Normal Superior. 

A) Especialidad de español l. literatura esnañola. 

El plan mínimo de esta especialidad comprenderá -
estudios de tres naturalezas: Fundamentales, Pedagógicos y
Optativos. 

ws estudios fundamentales constituirán un núcleo 
de dieciocho materias. Estas, que se desarrollarán en curscs 
de noventa horas de trabajo académico, cuando me.':1.os, serán.
las siguíentes s 

1 y 2. Español superior (dos cursos). 
3. Fonética española. 
4. Gramática histórica de la lengua española. 
5, 6 y 7. Literatura española (tres cursos). 
8. Literatura iberoamericana. 
9. Literatura mexicana. 

10, 11 y 12. Literatura general comparada (tres --
cursos) • 

. 13 y 14. Latín (dos cursos). 
15. Historia de la filología. 
16. Semántica. 
17. Teoría general del arte, incluyendo la teoría

literaria. 
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18. Una lengua viva. 

Los estudios pedagógicos, que serru1 los mismos pa 
ra todas las especialidades y se desarroll~réÚ'l. también en: 
cursos de noventa horas de trabajo acad~mico, abarcarán las 
siguientes materias: 

l. Psicología de la adolescencia. 
2. Principios de educación 4e los adolescentes y-

de didáctica general. 
3. Historia de la educación de los adolescentes. 
4. Problemas sociales de los adolescentes. 
5. Mediciones mentales y pedagógicas y orienta -

ci6n vocacional. 
6. T ~cnica de 1~ enseñanza aplicada a la espe.cia

lidad que se haya elegido. 
7. Sociología de la educaciónº 

Los estudios optativos, tanto en esta especiali -
dad como en las otras, formarán un núcleo de materias, cuyo 
núcleo variará. a fin de completar en total treinta materias 
en cada especialidad, incluyendo las Fundamentales, Pedagó
gicas y Optativas. 

Las materias optativas se eligirán de entre las -
que constituyen los Planes de las otras especialidades, pr~ 
firi~ndose las que guardan más estrecha conexión con la Ma
estría elegida. El núcleo optativo de esta especialidad es
tará compuesto de seis matenias. 

B') Especialidad de Lent,uas· Modernas (franc~s ~ !E-. 
gl~s). 

Estudios fundamentales: 

1 y 2. Latín (dos cursos). 
3. curso práctico de ia leneua de la especialidad. 
4, 5 y 6. Tres cursos superiores de la lengua de-

la especialidad. 
7. Fon~tica de la lengua de la especialidad. 
8. Un curso superior de español. 
9. Seminario de traducción e interpretación de la 

lengua de la especialidad. 
10.· Gramática histórica de la lengua de la especi~ 

lidad. 
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11 y 12. Dos cursos de literatura de la lengua de
la especialidad. 

13. Un curso de literatura españolaº 
14. Un curso de literatura mexicana e iberoameric~ 

na. 
15. Un curso de literatura general. 
16. Un curso de historia de la filología. 
17. Un idioma moderno, diferente del de la especi~ 

lidad. 

Estudios pedagógicos: 

Los señalados en la especialidad de español y li
teratura española. 

Estudios optativos: 

El núcleo optativo de esta especialidad estará -
compuesto por siete materias que se elegirán en la forma -
que se dijo en la especialidad de Español y Literatura Esp~ 
ñola. 

<. 

C) Especialidad de Geografía. 

Estudios fundamentales: 

l. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

11. 

12. 
13. 
14. 
15. 

Complementos de matemáticas aplicadas a la geo -grafía. 
Cartografía y dibujo cartográ~icoº 
Biogeografía y antropogeog;raffa. 
Cosmografía. 
Meteorología, especialmente climatología. 
Elementos de topografía y geodesiaº 
Geografía física. 
Geografía política y social. 
Geografía económica. 
Geografía física y geología de M~xico o geogr~ 
fía de M~xico. 
Geografía económica y social de México o geo -
grafía regional. 
Geología y elementos de paleontología. 
Geografía de América. 
Estadística y demografía. 
Historia de las ciencias geográficasº 
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16. Hidrología o geografía humana. 
17. Ingl~s o alemán. 

Los estudios pedagógicos serán los mismos que se
han enumerado para las especialidades anteriores. 

Estudios optativos. Serán en número de siete que
se elegirán preferentemente entre las materias fundamental<B 
de la especialidad de Historia y Civismo~ 

D) Especialidad de Historia~ Civismo. 

Estudios fundamentales: 

l. Prehistoria y primeras civilizaciones. 
2. Grecia y Roma. 
3. Edad Media. 
4. Historia moderna. 
5 y 6. Historia contemporánea (dos cursos). 
?. M~xico precortesiano. 
8. La Conquista. 
9. La Colonia hasta 1810. 

10. M~xico Independiente hasta 1910. 
11. Historia de la Revolución Mexicana. 
12. Historia de los Estados Unidos. 
13. Historia de Am~rica. 
14. Historia de España. 
15. Historia de las doctrinas econ6micas y de las-

instituciones políticas. 
16. Economía política. 
17 •. Legislación agraria y obrera. 
18. Principios de derecho. 
19. Los grandes problemas nacionales. 
20. Filosofía de la historia. 

Estudios pedagógicos: Los señalados para las esp~ 
cialidades anteriores. 

Estudios optativos: El núcleo de los estudios op
tativos lo formarán cuatro materias que se elegirán dentro
de las fundamentales de la especialidad de Geografía. 

Los anexos 2 y 3 reproducen, respectivamente, las 
Bases para estimar el aprovechamiento de los alumnos y el -

.. ~~···~·· ~---· -~, .... 
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Reglamento de exámenes de grado que rigen para las dos Ins
tituciones y (!ue son., sustancialmente, los mismos que nor -
man dichos actos en la Facultad de Filosofía. 

.. ~,.,.,:.. 

/ 



APENDICE No. 48 

REGLAMENTO DE PRACTICAS + 

Prácticas en la Universidad 

836 

Art. lo.- Obtendrán el grado de Maestro en Ciencias 
de la educaci6n, los alumnos de la Facultad que previamente -
hayan obtenido otra de las Maestrías que concede la Facultad, 
cursando las materias de Ciencias de la educaci6n que el Plan 
de Estudios consigna y hayan hecho la práctica de enseñanza -
correspondiente a su especialidad, en la Escuela de Inicia -
ci6n Universitaria, en la Escuela Nacional Preparatoria, en -
las secundarias oficiales o incorporadas, en la Preparatoria
º Preparatorias incorporadas. Para obtener este grado no se
rá necesaria la presentaci6n de nueva tesis ni nuevo examen -
profesional. 

Art. 2o.- Para el efecto, anualmente, al concluir -
los cursos de la Facultad, la Dirección formará una lista de
los alumnos que deban hacer su práctica en cada una de las es 
pecialidades y la pasará al Jefe de la Sección que correspon
da para que formule un proyecto de distribución en las Escue
las dependientes de la Universidad o incorporadas. La rela -
ci6n definitiva se remitirá a la Universidad para que, de --
acuerdo con los Directores de la Escuela Preparatoria, de Ini 
ciación Universitaria y de la Comisión de Revalidación, se-= 
les dé acomodo en los planteles universitarios o incorpora -
dos. La Direcci6n de la Facultad hará las gestiones necesa -
rias para que sean admitidos en las Escuelas Secundarias ofi
ciales. La práctica la iniciarán al principio del año escolar 
siguiente. 

Art. 3o. Los alumnos harán su práctica, de prefe -
rencia con los profesores de la Facultad de Filosofía que im
partan enseñanzas en las escuelas a que se refiere este Regla 
mento. 

Art. 4o.-'La práctica consistirá: 

I. En concurrir puntualmente a las lecciones del --

+ E. GARCIA MAYNEZ, "Informe de las actividades desarrolladas 
en la Facultad". ARCH. FFL., Informes, 130.9. 
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profesor a cuya cátedra estén inscritos. / 

II. En dar lecciones que el profesor les señale, 
aceptando las indicaciones que el mismo haga, en lo que se re 
fiere al desarrollo expositivo. 

III. En cooperar con el profesor en la revisi6n de -
los trabajos de los alumnos. 

IV. En sustituir al profesor titular en sus ausen 
cías. 

v. En realizar los trabajos de investigaci6n y crí
tica que el profesor les encomiende. 

Art. So.- Al final del año de práctica el alumno re 
cabará del profesor un informe de su trabajo y lo presentará~ 
para su autorizaci6n al Jefe de la Secci6n correspondiente. -
En caso de que el informe sea desfavorable, el pasante estará 
obligado a repetir su práctica con otro profesor. 

Art. 60.- Los alumnos que hayan hecho satisfactoria 
mente su práctica serán preferidos, en los términos del Regla 
mento, para ocupar l~s vacantes que se presenten en las Escue 
las Universitarias o incorporadas. 

Art. 7o.- La práctica en la Escuela Nacional Prepa
ratoria se concederá a los alumnos que hayan tenido el más al 
to promedio de calificaciones en su carrera y, en general, se 
tendrán en cuenta sus antecedentes personales y académicos. 
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PRACTICAS EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS.+ 

La Secretaría de Educaci6n Pública public6 el si -
guiente Reglamento para la práctica de los alumnos de la Fa
cultad de Filosofía y Letras, en las Escuelas de Segunda En
señanza. 

Requisitos que deberán satisfacer los alumnos del
Instituto Nacional del Magisterio de Segunda Enseñanza y los 
de la Facultad de Filosofía y Letras, para realizar su prác
tica docente en las Escuelas Secundarias: 

1) Elevar al Departamento una solicitud escrita --
que contenga lo siguiente: 

a) Nombre completo del peticionario. 
b) Nacionalidad. 
c) Sexo. 
d) Edad. 
e) Domicilio. 
f) Tiempo de servicios docentes. 
g) Grado escolar en que los ha prestado. 
h) Materia de la especialidad en que desea practi

car. 
i) Aceptaci6n plena de cumplir las disposiciones -

dictadas por la Secretaría de Educaci6n Pública 
en lo-relativo al funcionamiento de las Escue -
las. 

2. Acreditar ante la Dirección General de Segunda
Enseñanza los estudios hechos en las instituciones menciona
das, por lo menos de quince cursos semestrales de materias -
académicas cor~espondientes a la especialidad, y de seis cur 
sos semestrales de materias pedag6gicas. 

3. Presentar la constancia del Director de la Ins
tituci6n de donde proceda, para efectuar las prácticas en -
las Escuelas Secundarias Oficiales. 

4. Concedida la autorizaci6n por el Departamento,-

+ Informaci6n, t. I, n. 8, junlo1943: 2-3. 



la práctica, que en ningún caso será menor de seis meses, 
se llevará a efecto en la Escuela Secundaria que el mismo 
designe. 
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5. El profesor del grupo será el único responsable 
de la enseñanza; pero dará oportunidad al practicante para -
que la imparta cuantas veces sea conveniente a juicio del -
maestro; calificará la labor realizada e informará al Depar
tamento sobre los resultados. 

6. Durante el tiempo de la práctica el interesado
deberá asistir con puntualidad a todas las clases, según el
horario que se le fije, y aceptará la direcci6n, vigilancia
y observaciones del maestro, del Director y del jefe de cla
ses respectivo. 

7. El Departamento expedirá al interesado, de 
acuerdo con los informes recibidos, la constancia respectiva. 



APENDICE No. '4 9 
F'IL.OSOFIA 
VLETIIAS 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

ANTEPROYECTO DE REORGANIZACION + 

+ ARCH. FFL., Jefes de grupo, 210.5. 
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APENDICE No. 50 

INSCRIPCION 

MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION + 

AílOS ALUMNOS 

1935 

1936 

1937 

1938 

1939 

1940 

1941 

1942 137 

1943 56 

1944 16 

1945 27 

1946 27 

1947 26 

1948 22 

1949 17 

1950 14 

1951 4 

1952 2 

1953 2 

1954 

+ "Cuadro No. l. Inscripci6n general .•• " Anuario estadístico 
1959, s.p. 
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_APENDICE No. 51 

[PLAN DE ESTUDIOS 
DE 

CIENCIAS DE LA EDUCACIONJ+ 

1954 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 

843 

Art. 37.- Para obtener el grado de Maestro en Cien -
cias de la Educación se requiere, una vez obtenido otro grado
cualquiera (ver Art. 9), aprobar las siguientes asignaturas: 

Semestres 
l. Filosofía de la Educación............... 2 

2. Psicología de la Educación.............. 2 

3. Psicología de la Adolescencia........... 2 

4. Formación y estimación de las pruebas --
mentales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

5. Principios cardinales de L. técnica de -
la enseñanza en las escuela. ;:;ecundarias. 2 

6. Historia de la Educación.. 2 

7. Técnica de la enseñanza de la especiali-
dad que haya escogido el estudiante..... 2 

8. Sociología de la educación.............. 2 

Materias optativas: (2 semestres cada una) 

- Antropología física exploratoria de las aptitudes, 
cualidades y defectos físicos de los adolescentes
º Somatología y Biotipología. 

- Psicotécnica especial de las dotes y las funciones 
psíquicas de los adolescentes. 

- Sociología de la Educación (investigación económi
co-social). 

--------------~-----
+ Catálogo de cursos de la Facultad de Filosofía~ Letras 1953 

-1954, 43-44. - -
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- Técnicas exploratorias de los progresos de la educa 
ci6n individual de los adolescentes. 

Técnica de la enseñanza de las lenguas vivas. 

- Historia de la Educaci6n {curso monográfico) 

La técnica de la especialidad escogida se cursará en
la Escuela Normal Superior. La metodología de la ensefianza de -
las lenguas vivas será obligatoria para los alumnos de la espe
cialidad respectiva. 



APENDICE No. 52 

CREACION DE LA CARRERA DE PEDAGOGIA 

EN LA 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS + 
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+ Gaceta de la .Universidad, v. IV, n. 13, lunes lo. abril 1957: 
l. 

' 



GACETA DE LA UNIVERSl·DAD 

IV- Núm. ll 

INFORMACION INTERNA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Lunes 19 de abril de 1957 Núm. 137 

NUEVAS CARRERAS EN LA FACULTAD 
DE FILOSOFIA Y LETRAS 

La Facultad de Filosofía )' Letras de la U11iversidad Nacional 
Autónoma de JHé:rico ha creado dos 1111evas carreras: la de Pedagogía 
y la de Biblioteconomía. Anteriormente existían ú11icameute como es
peciali~acioues,· así podía obtenerse el grado de l!f aestro en Ciencias 
de la Educatión o im diploma de BiblioteconomJa, cursando materias 
particulares después de terminada la maestría en, cualquier otra es
pecialidad. 

Drsde ahora se han organfoado romo carrems i11depe11die11fes, 
toma11clo en cuenta las 11ecesidadl's de nuestro medio cultural y l.os f i11es 
tnismos de la enseñanza respectiva. De la función social de la Pedago
gía depende el' óptimo desarrollo de las cualidades psicológicas del in
dividuo y, por consig1dente, de sus posibilidades de contribuir al pro
greso arntonioso de la sociedad; El mejor de los camlnos pam su pei-ar 
las conocidas fallas que en A.f éxico 1•esiente la educarióu, es el mejora
miento, eu todos .rns aspectos, de la profesión de 11wcstro .. De la efica
cia de éste depende .que la cultura se conserve y aumente, y' se difu11da 
en la colect·ividad. 

C ou la creaci6n. de la carrera de Biblioteco110111ía se quiere satisfa
cér la 11rge11te necesidad que el país tiene de bibliotecarios profesio11alrs, 
la cual hasta ahora ha sido satisfecha en grado mínimo nrl'diante per
sonas que eran enviadas a prepm·arse en el extra11jcl'o. Solamente en 
el D.istrito Federal hay alrededor de 165 bibliotecas públicas, cada 
una de las cuales emplea de 5 a 10 personas,· e11 la Biblioteca Nacio
nal traba.fan 130 bibliotecarios y en las de los planteles 1tniversitarios 
un total de 165. Se están impartiendo cursillos para mejorar la prepa
ración del personal empírico del que ahora se di'.spone, pero indudah/e-
111e11te los maestros en Biblioteco110111ía tendrán amplia demanda, es
pecialmente para puestos de organización y direcció1i. 

La· ro1·rera de Pedagogfa comprende 38 rréditris, en el ro11rrpto 
de que c·,ula crédito r01·resfo11de a 1111 sr111rsfrf dr rada 1111a dr las ma
,frrias obligatorias;· gr11rrnlrs o mo11ográf icas, más 6 materias opta
tivas y los cur'sos de srminario. 

fa rarrrra <fr nil,/iofrrtlJ1fl111Ífl rn111{'rr11tff' 36 r,•rcfÍlflS (111(' ,f{' im
parfr11 rn 6 srmrrtrrs, ir,ualmrnle rorrrsf'm1dir11trs a las malcrías ge
nerales, 111011ográficas, optafj,¡,as y seminarios obligatorios. 

La Gnia de Carreras Universitarias_pub/irada ya en segunda edi
ción por el Departa·mento de Psicopedagogía de la Universidad Nacio
nal Autónóma de·Jféxiro contiene una·información detallada sobre las 
materias y la or.qanización-áe estas dos. ntJl!VaS rnrreras, llamadas '?, 
·tener gran importancia en el futuro cultural de }.léxico. 

846 
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APENDICE No. 53 

DEPARTAMENTO DE PEDAGOGIA 

CARRERAS, HORARIOS Y REQUISITOS DE INSCRIPCION + 

+ ARCH. CP. 
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FACULTAD DE flLOS!J)l.11 Y LETRAS 
DEPARTAMENTO DE !)1:1),\GOGIA 

CARRERAS: .................... PEDAGOGO (Licenciatura) 
MAESTRO EN PEDAGOGIA. 
DOCTOR EN PEDAGOGIA. 

REGIMEN DE 
ESTUDIOS: .................... SISTEMA DE CREDITOS. CURSOS SEMESTRALES. 

DURACION DE Licenciatura 36 créditos semestrales. 
LOS ESTUDIOS: .......... Maestrla 10 créditos semestrales después de la 

REQUISITOS DE 

licenciatura, 
Doctorado 12 créditos semestrales dP.spués de la 

licenciatura o de la maestrla. 

INSCRIPCION: ........... .Poseer Grado de Bachiller o de Maestro Normalista. 

PERIODO DE 
INSCRIPCION: ............. .Del lunes 2 de febrero al viernes 21 del mismo mes. (1) 

PROFESORADO: Dr. füancisco Lnnoyo, Dr. Roberto Solís Quirogn., Dr. Juan Pérrx Ahreu, Prof. Domingo Tirado 
Beneclí, l\ltro. Juvencio L6¡Jcz Vtb;quez, Profr. Antonio Ballesteros H., Dr. ,José Luis Curicl, Mtro. i\lnt.fns Lópcz Chaparro, 
Profr. Uoberto Moreno y Gnrcfa, Dr. Rnnulfo Bravo &tnclwz, :i\Itro. José :\fonuel Villalpnndo, Dr. Alfonso Campos 
Artigns, Lic. 1-Iéctor Solrs Quirogn., l\Itro. Adolfo Súnclwz Vázqucz, l\Itro. Jesús Aguíl'l'c C{mlenns, l\:Itro. Agustín G. 
Lemus, Profra.. Mn.. de la Luz L6pez Ortiz. 

.l\Iéxico, D. F., enero de 1959. 
EL DIRECTOR, 

DR. FRANCISCO LARROYO. 
(1) Se admitirán alumnos especiales de acuerdo con el reglamento respectivo. 

--..----·-· .,·~ -.. ~---..--·-· ,. __ -·-·-~-~ ... ---, ........ -----=----·-- -, __ , .. ,. ----···-·--
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APENDICE No. 54 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

COLEGIO DE PEDAGOGIA 

PLAN DE ESTUDIOS + 

1959 

I. NIVEL: TITULO DE PEDAGOGO (Licenciatura) 

849 

(36 créditos semestrales) 

A) MATERIAS OBLIGATORIAS 

a) De carácter general: 

1) Teoría Pedag6gica 

2) Historia General de la Pedagogía 

3) Historia de la Educaci6n en México. 

4) Fundamentos Biol6gicos de la Educaci6n 

5) Conocimiento de la Infancia 

6) Conocimiento de la Adolescencia 

7) Fundamentos Sociológicos de la Educaci6n 

8) Filoqofía de la Educaci6n 

b) Materias Monográficas: 

1) Didáctica General 

2) Organizaci6n Escolar 

3) Psicotécnica Pedag6gica 

4) Psicopatología de la Asolescencia 

5) Pedagogía Comparada 

6) Técnica de la Investigaci6n Pedagógica 

+ ARCH. CP. 

SEMESTRES 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

2 



7) Orientaci6n Vocacional y Profesional 

8) Corrientes de la Psicología Contemporánea 

B. MATERIAS OPTATIVAS (6 semestres) 

2 

2 

II. NIVEL: GRADO DE MAESTRO EN PEDAGOGIA (10 semestres} 

Materias Monográficas Obligatorias 

850 

Semestres 
l. Antropometría Pedag6gica 2 

2. Historia de los Sistemas de Enseñanza Secun -
daría 2 

3. Historia de los Sistemas de Enseñanza Normal 1 

4. Historia de las Universidades 1 

5. Práctica dirigida de la Especialidad 2 

6. Seminario de Bibliografía Pedag6gica 2 

III. NIVEL: GRADO DE DOCTOR EN PEDAGOGICA (12 semestres} 

C. ORIENTACIONES DE ESPECIALIZACION: 

l. Teoría e Historia de la Educaci6n 

2. Psicotécnica Pedag6gica 

3. Historia de la Educaci6n en México 

4. Organizaci6n Escolar 

5. Pedagogía de Anormales 

D. INDICACIONES RELATIVAS A LA ORDENACION 

Y SERIACION DE LAS MATERIAS ----- -- -- ----
l. Todas las materias de 2 créditos deberán cursarse en se 

mestres consecutivos. 

2. No podrá cursarse ninguna materia de carácter monográfi 
co en tanto no se hayan acreditado las siguientes mate= 
rias de carácter general: 
a) Teoría Pedag6gica 
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b) Historia General de la Pedagogía 
e) Fundamentos Biol6gicos de la Pedagogía 

3. La materia "Conocimiento de la Infancia" deberá acredi
tarse antes de cursar la asignatura "Conocimiento de la 
Adolescencia". 

4. El curso de Historia de la Educaci6n en México s6lo po
drá llevarse después de haber hecho el de Historia Gene 
ral de la Pedagogía. 

5. Los cursos de Pedagogía Comparada y Técnica de la Inves 
tigaci6n Pedag6gica s6lo podrán llevarse una vez cubier 
tos 24 créditos semestrales. -

6. El curso de Psicopatología de la Adolescencia s6lo po -
drá llevarse una vez obtenidos los créditos de la mate
ria de Conocimiento de la Adolescencia. 

7. Es imprescindible para cursar la materia de Orientaci6n 
Vocacional y Profesional, el haber acreditado los dos -
semestres de Psicotécnica Pedag6gica. 

8. El curso de Filosofía de la Educaci6n s6lo podrá acredi 
tarse después de haber cubierto el de Teoría Pedagógica. 



APENDICE No. 55 

PLAN DE ESTUDIOS DEL COLEGIO DE PEDAGOGIA + 

1 9 6 7 

I. FINALIDADES 

A) PRIMORDIALES 

l. Contribuir a la formaci6n integral de la persona. 

852 

2. Formar un pedagogo general como profesionista. 
3. Formar al especialista de la pedagogía, lo mismo para -

la docencia que para la técnica y la administración de
la educaci6n. 

4. Formar al investigador de la Pedagogía_ 

B) SECUNDARIAS 

l. Contribuir a la formaci6n pedag6gica de los maestros de 
las diferentes especialidades de la enseñanza media y -
superior. 

2. Colaborar con la Universidad en el estudio y resolución 
de las consultas que el-Estado y las diversas institu -
cienes le formulen. 

II. ASPECTOS BASICOS DE LA FORMACION PE 
DAGOGICA 

Para cumplir estas finalidades se han tomado en cuenta los 
siguientes aspectos: 

l. CONOCIMIENTOS ACERCA DEL EDUCANDO. 

2. CONOCIMIENTOS TEORICOS 

3. CONOCIMIENTOS TECNICOS 

4. CONOCIMIENTOS HISTORICOS 

III. LINEAMIENTOS GENERALES 

l. Se conservan los tres niveles del plan de estudios ante 
rior o sean: LICENCIATURA, MAESTRIA Y DOCTORADO. 

2. La Licenciatura constará de 50 créditos que se cursarán 
en 4 años como mínimo y constará de cuatro especialida-
des, a saber: · 

+ "Boletín Informativo Íl96~". ARCH. CP. 
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a) Psicopedagogía 

b) Sociopedagogía 

c) Didáctica y Organizaci6n Escolar 

d) Teoría e Historia de la Educaci6n 

3. El primer año será común a todas las especialidades. A par
tir del segundo se cursarán materias generales y materias -
específicas, de modo que al terminar los estudios se habrán 
computado 32 créditos de materias generales y 18 correspon
dientes a la especialidad. 

4. Los casos de estudios especiales y otros aspectos no previ~ 
tos en este plan serán resueltos, de acuerdo con los regla
mentos oficiales en vigor, por el Coordinador del Colegio -
en consulta con las autoridades de la Facultad. 

IV. PLAN DE ESTUDIOS 

A. MATERIAS COMUNES 

PRIMER AÑO 

1) Antropología Filos6fica 
2) Conocimiento de la Infancia 
3) Teoría Pedag6gica 
4) Psicología de la Educaci6n 
5) Sociología de la Educaci6n 
6) Iniciaci6n a la Investigaci6n Pedag6gica 

SEGUNDO AÑO 

1) Conocimiento de la Adolescencia 
2) Didáctica General 
3) Psicotécnica Pedag6gica 
4) Historia General de la Educaci6n 

' 

TERCER AÑO 

1) Organizaci6n Educativa 
2) Orientaci6n Educativa, Vocacional y Profesio-

nal (I) 
3) Historia de la Educaci6n en México 

CUARTO AÑO 

1) Filosofía de la Educaci6n 
2 a) Legislación Educativa Mexicana 
2 b) Etica Profesional (en el 2o. semestre} 
3) Didáctica y .Práctica de la Especialidad 

2 semestres 
2 semestres 
2 semestres 
2 semestres 
2 semestres 
2 semestres 

2 semestres 
2 semestres 
2 semestres 
2 semestres 

2 semestres 

2 semestres 
2 semestres 

2 semestres 
1 semestre 
1 semestre 
2 semestres 



B. ESPECIALIDADES OPCIONALES 

I. PSICOPEDAGOGIA 

SEGUNDO AAO 

1) Estadística Aplicada a la Educaci6n 
2) Psicología del Aprendizaje 
3 a) Psicología Social 
3 b) Teoría y Práctica de las Relaciones 

manas 

TERCER AAO 

4) Auxiliares de la Comunicaci6n 

Hu 

5 a) Psicofisiología aplicada a la Educaci6n 
5 b) Psicopatología del Escolar 
6) Psicología Contemporánea (genética,. diná-

mica y diferencial) 
7) Laboratorio de Psicopedagogía 

CUARTO ANO 

8) Sistemas de Educación Especial 
9) Métodos de Dirección y Ajuste del Aprendi 

zaje 
10) Orientaci6n Educativa, Vocacional y Profe 

sional (II) 

II. SOCIOPEDAGOGIA 

SEGUNDO ANO 
1) Estadística Aplicada a la Educación 
2 a) Psicología Social 
2 b) Teoría y Práctica de las Relaciones Hu

manas 

TERCER AAO 
3) Mejora~iento de la Comunidad 
4 a) Sistema Educativo Nacional 
4 b) Organismos Nacionales e Internacionales 

de Educación 
5) Auxiliares de la Comunicación 
6) Práctica de la Investigaci6n Sociopedagó-

gica 

CUARTO ANO 
7) Técnica de la Educaci6n Extraescolar 
8 a) Problemas Educativos de América Latina 
8 b) Economía de la Educación 
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2 semestres 
2 semestres 
1 semestre 

1 semestre 

1 semestre 
1 semestre 
1 semestre 

2 semestres 
2 semestres 

2 semestres 

2 semestres 

·2 semestres 

2 semestres 
1 semestre 

l semestre 

2 semestres 
1 semestre 

1 semestre 
2 semestres 

2 semestres 

2 semestres 
1 semestre 
1 semestre 



9 a) Evaluaci6n de Acciones y Programas Edu 
cativos 

9 b) Planeaci6n Educativa 
1 semestre 
1 semestre 

III. DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR 

SEGUNDO ANO 

1) Estadística aplicada a la Educaci6n 
2 a) Psicología del Aprendizaje 
2 b) Metodología 

TERCER ANO 

3) Pedagogía Comparada 
4 a) Sistema Educativo Nacional 
4 b) Organismos Nacionales e Internaciona -

les de Educaci6n 
5) Auxiliares de la Comunicaci6n 
6) Laboratorio de Didáctica 

CUARTO ANO 

7) Direcci6n y Supervisi6n Escolares 
8) r,iétodos de Direcci6n y Ajuste del Apren 

dizaje 
9 a) Evaluaci6n de Acciones y Programas Edu 

cativos 
9 b) Planeaci6n Educativa 

2 semestres 
1 semestre 
1 semestre 

2 semestres 
1 semestre 

1 semestre 
2 semestres 
2 semestres 

2 semestres 

2 semestres 

1 semestre 
1 semestre 

IV. TEORIA E HISTORIA DE LA EDUCACION 

SEGUNDO ANO 
1) Historiografía General (enfoque pedag6gi 

co) 
2 a) Epistemología de la Educaci6n 
2 b) Axiología 

TERCER ANO 
3) Historia de la Filosofía 
4) Pedagogía Comparada 
5 a) Sistema Educativo Nacional 
5 b) Organismos Nacionales e Internaciona -

les de Educaci6n 
6) Textos Clásicos de la Pedagogía 

CUARTO At-10 
7) Problemas contemporáneos de la Pedagogía 
8) Historia de la Educación latinoamericana 
9) Práctica de la Investigación Pedagógica, 

Bibliográfica y Documental 

2 semestres 
1 semestre 
1 semestre 

2 semestres 
2 semestres 
1 semestre 

1 semestre 
2 semestres 

2 semestres 
2 semestres 

2 semestres 
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,APENDICE No. 56 

LICENCIATURA EN PEDAGOGIA 

PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL + 

A) MATERIAS COMUNES 

PRIMER ANO 

- Antropología filos6fica 
- Conocimiento de la infancia 
- Teoría pedag6gica 
- Psicología de la educaci6n 
- Sociología pe la educaci6n 
- Iniciaci6n a la investigaci6n pedag6gica 

SEGUNDO A~O 

- Conocimiento de la adolescencia 
- Didáctica general 
- Psicotécnica pedag6gica 
- Historia general de la educaci6n 
- Estadística aplicada a la educaci6n 
- Auxiliares de la comunicaci6n 
- Prácticas escolares I 

TERCER ANO 

- Organizaci6n educativa 
- Orientaci6n educativa, voc. y profesional 
- Historia de la educaci6n en México 
- Prácticas escolares II 

CUARTO -ANO 

- Filosofía de la educaci6n 
- Didáctica y práctica de la especialidad 
- Legislaci6n educativa mexicana (7o. s) 
- Etica profesional del magisterio (Bo. s) 

AREAS DE INTERES 
MATERIAS OPTATIVAS 

+·ARCH. CP • 
.l.-
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sem. hrs. cred. 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 

2 
2 
1 
1 

2 
2 
2 
2 
2 
3 

2 
2 
2 
2 
3 
2 
2· 

2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 

8 
8 
8 
8 

\8 
12 

8 
8 
8 
8 

12 
8 
4 

8 
8 
8 
4 

8 
8 
4 
4 



TERCER ANO 

PSICOPEDAGOGIA 

- Psicofisiología aplicada a la educaci6n (So.s) 
-· Psicología del aprendizaje y la ·motiv. "(-60. s) 
-·Psicología social (So. s) 
- Psicopatología d~l escolar (60. s) 
- Teoría y práctica de las rel. humanas (60. s) 
- Psicología contemporánea 
- Laboratorio de psicopedagogía 

SOCIOPEDAGOGIA 

- Psicología social (So. s) 
- Sistema educativo nacional (So. s) 
- Teoría y práctica de las rel. humanas (60. s) 
- Organismos nacionales e internacionales de edu 

caci6n (60. s) 
- Desarrollo de la comunidad 
- Teoría y práctica de la investigaci6n· socioped. 
- Pedagogía experimental 

DIDACTICA Y ORGANIZACION 

- Psicología del ·aprendizaje y la motiv. (So. s) 
- Sistema educativo nacional (So. s) 
- Metodología (60. s) · 
- Organismos nacionales .e internac·ionales de edu 

caci6n ( 60. s) 
- Pedagogía compa_rada 
- Laboratorio de didáctica 

FILOSOFIA E .HISTORIA DE LA EDUCACION 

- Sistema educativo nacional (So_. s) 
- Epistemología de la educaci6n (So. s) 
- Organismos nacionales e internacionales de edu 

caci6n ( 60. s) 
- Axiología (60. s) 
- Metodología (60. s) 
- Historia de la filosofía (60. s) 
- Pedagogía comparada 
- Pedagogía contemporánea 

MATERIAS OPTATIVAS 
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sem. hrs. cred. 

1 3 6 
1 3 6 
1 4 6 
1 3 6 
1 4 8 
2. 2 8 
2 4 16 

1 
1 
1 

1 
2 
2 
2 

1 
1 
1 

l 
') ... 
2 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
2 
2 

4 
2 
4 

2 
2 
4 
2 

3 
2 
3 

2 
2 
4 

2 
2 

2 
2 
j 
2 
2 
2 

8 
4 
8 

4 
8 

16 
8 

6 
4 
6 

4 
8 

16 

3 
4 

4 
4 
6 
4 
8 
8 

-~--·-· 
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CUARTO ANO 

PSICOPEDAGOGIA 

sem. hrs. cred. 

- Orientación educativa, voc. y profesional II 
- Sistemas de educación especial 
- Taller de investigación pedag6gica 
- Taller de orientación educativa 

SOCIOPEDAGOGIA 

- Evaluación de acciones y programas educativos 
- Planeación educativa (80. s) 
- Economía de la educaci6n (7o. s) 
- Problemas educativos de América Latina (80.s) 
- Técnica de educaci6n extraescolar 
- Taller de investigación pedagógica 

DIDACTICA Y ORGANIZACION 

2 
2 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
2 
1 

- Evaluaci6n de acciones y programas ed. (7o.s) 1 
- Planeaci6n educativa (So. s) 1 

Teoría y práctica de la dirección y supervi -
si6n escolar 2 

- Taller de didáctica 1 
- Taller de investigación pedag6gica 1 
- Taller de comunicación educativa 1 
- Taller de organización educativa 1 
- Historia de las ideas en América Latina (7o.s) 1 
- Problemas contemporáneos de la pedagogía (80.s) 1 
- Problemas educativos de América Latina (80.s) 1 
- Seminario de filosofía 1 

FILOSOFIA E HISTORIA DE LA EDUCACION ---- - - -----
- Historiografía general (7o. s) 1 
- Historia de las ideas en América Latina (7o.s) 1 
- Problemas contemporáneos de la pedagogía (80.s) 1 
- Problemas educativos de América Latina (80.s) 1 
- Seminario de filosofía 1 

4 
·-S 
2 
2 

3 
2 
2 
2 
2 
2 

·3 
2 

3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 

16 
1·2 

4 
4 

6 
4 
4 
4 
8 
4 

6 
4 

12 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

4 
4 
4 
4 
4 



APENDICE No. 57 

ESTUDIOS DE POSGRADO 

PLANES DE ESTUDIOS+ 

MAESTRIA EN PEDAGOGIA 

REQUISITOS ESCOLARES: 

a) Haber completado los créditos de licenciatura 
b) Grabar el concurso de selecci6n. 
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c) Traducir dos de los idiomas siguientes: alemán, francés,
inglés, italiano o ruso. 

CREDITOS: 

Seminario y curso monográfico •.••..•...••.•..•.•...•...... 63 
Tesj .. s 20 % •••••••••••••••••••••••••• ,. • ••f'•••,,.••••l2 

.,. --Total de credi tos . .....•••• º º º º • , ••••••••••••••••••••••••• 7 5 

DISTRIBUCION DE LAS ASIGNATURAS: 

Primer Semestre: 

- Seminario de textos clásicos y contemporáneos de la pedago-
gía (6 créditos). 

- Higiene mental escolar (6 créditos). 
- Sistema de enseñanza media (6 créditos). 
- Didáctica de la enseñanza superior {prácticas) (9 créditos). 
- Un curso monográfico optativo. 

Segundo Semestre: 

- Seminario de investigaci6n pedagógica (6 créditos). 
- Sistema de enseñanza superior (6 créditos). 
- Historia y proyecci6n de las universidades (6 créditos). 
- Dos cursos monográficos optativos. 

ASIGNATURAS OPTATIVAS 

- Comunicaci6n y pedagogía (6 créditos). 
- Técnicas proyectivas en el medio escolar {6 créditos). 
- Técnicas correctivas aplicadas al medio escolar {6 créditos). 
- Cibernética pedag6gica (6 créditos). 

+ UNAM, Facultad de Filosof!a y Letras. Organizaci6n Académica-
1980-81, l87-19I:" \ 

\ 
\¡, 
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- Conocimiento y educaci6n de adultos (6 créditos). 
- Los cursos monográficos que ofrecen los demás' colegios de 

la Facultdad y otras facultades, previa autorización del
asesor de Pedagogía o del Jefe de la División. 

- Seminario monográfico de historia de los sistemas socio -
culturales en relaci6n con la educación+. 

- Seminario crítico de nuevas corrientes en filosofía de la 
educación. 

- Curso de administración de instituciones de enseñanza su
perior. 

- Curso de comunicación y pedagogía. 
Seminario crítico de nuevos métodos de enseñanza. 

- Seminario sobre el desenvolvimiento del curriculum. 
- Asesoría curricular y de tesis, maestría y doctorado. 

DOCTORADO EN PEDAGOGIA 

REQUISITOS ESCOLARES 

a) Tener la licenciatura. 
b) Haber completado todos los créditos de maestría. 
c) Aprobar el concurso de selección. 

CREDITOS SOBRE LA LICENCIATURA 

Seminarios y cursos monográficos .•...••.•.....•••..•...•• 119. 
Tes is ( 4 O % ) • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4 8 
Total de créditos ........................................ 167 

ASIGNATURAS 

Después de haber completado todos los créditos correspondien 
tes a la maestría el alumno podrá cubrir el doctorado en cua 
tro semestres. En cada semestre cursará un seminario propio=
de la disciplina y otro seminario o un curso monográfico, de 
signados por el asesor del departamento de acuerdo.ébn el-=
consejero académico del alumno entre las asignaturas siguien 
tes o las de estudios superiores que imparte cualquier facuf 
tad de la UNAM y que sean necesarias para ayudar al trabajo=
de investigación del alumno. 

Seminarios: 

- Seminario de psicopedagogía. 
- Seminario de didáctica 

+ Estos seminarios y cursos se establecieron después de la a
probación de los planes de estudios por el H. Consejo Uni -
versitario en enero de 1972. 
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- Seminario de filosofía de la educaci6n. 
- Seminario de investigaci6n pedag6gica. 
- Seminario de textos clásicos y contemporáneos de la pedago 

gía. 
- Seminqrio crítico de nuevas corrientes de filosofía de la

educaci6n. 
- Seminario de historia de la educación en México. 
- Seminario de didáctica y organizaci6n. 

Cursos monográficos (4 créditos c/u) 

- Desenvolvimiento del "currículum" 
- L6gica y teoría del conocimiento aplicadas a la ensenanza. 
- Comunicación y pedagogía. 
- Formaci6n y perfeccionamiento del magisterio. 
- Seminario crítico de nuevos métodos de enseñanza. 



APENDICE No. 58 

MAESTRIA EN ENSENANZA SUPERIOR 

PLAN DE ESTUDIOS+ 

REQUISITOS ACADEMICOS: 

A. De inscripci6n: 

862 

l. Poseer un título profesional o grado universitario superior 
al de bachiller. 

2. Presentar constancia de la direcci6n de la escuela o facul
tad en la UNAM, de que es profesor en ejercicio. En igual -
dad de circunstancias se dará preferencia a los maestros de 
carrera. 

3. Cursar, sin valor en créditos, previamente a la maestría, -
las asignaturas básicas que, de acuerdo con los anteceden -
tes académicos y la especialidad de origen, señale la Divi
si6n de Estudios de Posgrado. 

4. Presentar constancia de traducci6n de un idioma extranjero
entre los siguientes: inglés, francés, alemán. 

B. De preparaci6n: 

l. Cursar las asignaturas señaladas en el plan de estudios de
la maestría en Enseñanza Superior, en un tiempo no menor de 
dos semestres lectivos y en el orden establecido. 

2. Cumplir con la traducción de un segundo idioma extranjero -
entre los siguientes: inglés, francés, alemán, italiano. 

3. Otros que establezca la División de Estudios de Posgrado de 
la Facultad de Filosofía y Letras. 

PRIMER SEMESTRE 

l. Seminario monográfico 
2. Seminario monográfico 
3. Curso monográfico 
4. Seminario de investigación y tesis 
5. Optativa (curso o seminario mono -

gráfico) 

SEGUNDO SEMESTRE 

6. Seminario monográfico 
7. Seminario monográfico 

Horas serna 
nales Créditos 

3 6 
3 6 
3 6 
3 6 

3 6 

3 
3 

6 
6 

+ UNAM, Facultad de Filosofía y Letras. Organización Académica 
1980-81, 167-169. 



8. Curso monográfico 
9. Seminario de investigaci6n y tesis 

10. Optativa (curso o seminario mono -
gráfico) 

TOTAL DE CREDITOS 
TESIS DE MAESTRIA (15%) 

ASIGNATURAS QUE PODRAN CURSARSE: 

l. Seminarios de investigaci6n y tesis: 

Seminario de investigación pedag6gica 

3 
3 

3 

Seminario de didáctica de la enseñanza superior. 
Seminario de elaboración de tesis. 

2. Seminarios monográficos: 

Seminario de.filosofía de la educación. 
Seminario de teoría pedag6gica 
Seminario de psicopedagogía 
Seminario de sociología de la educaci6n. 
Seminario de pedagogía experimental 
Seminarios de problemas universitarios 
Seminario de historia de la educación en México 

6 
6 

6 
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Seminario de organización y administración de institucio -
nes de enseñanza superior. 
Seminario de Sociología de la educaci6n (Educación y depen 
dencia en América Latina). 

3. Cursos monográficos: 

Pedagogía general contemporánea 
Psicología de la educaci6n. 
Sociología de la educaci6n superior. 
Temas selectos de filosofja de la educaci6n. 
T~cnicas de evaluaci6n en la enseñanza. 
Tecnología de la enseñanza. 
Didáctica y metodología de la enseñanza superior. 
Orientación escolar y profesic~al. 
Diseño de planes y programas de estudios. 
Evaluaci6n de programas educativos. 
Historia de la educaci6n superior. 
Sistematizaci6n de la enseñanza+ 

-----------------------. 
+ Estos seminarios y cursos se establecieron con posterioridad 

a la aprobación del plan de estudios por el H. Consejo Uni -
versitario en septiembre de 1974. 
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